
• 




·J 
t 

" l 

f (. 

0 0 1. ) 

lo V) tp J 

AUTORIDADES PROVINCIALES 

Dr. VICTOR FELIX REVIGLIO 
Gobernador 

Dr. JORGE RAUL FERNANDEZ 
Ministro de Educación 

Lic. JUAN CARLOS BETIANIN 
Secretario de Estado 
de Cultura y Comunicación Social 

Dr. JOSE DOMINGO ALBRIZIO 
Secretario de Educación Superior 
Medi¡¡yTécnica -

ASAMBLEA PEDAGOGICA PROVINCIAL 

Prof. GUILLERMO MATEO PIRIS 
Secretario de Educación Inicial 
Primaria y Especial -

Prof. JOSE MARIA TESSA 
Secretario de Asistencia Educativa 

CPN. DANIEL GERMANO 
· Subsecretario de Logística 

y Recursos Humanos 

Realizada los días: 18, 19, 20 y 21 de febrero de 1988 

MESA DIRECTIVA 
Presidente: 

Sr. Ministro de Educación de la Provincia de Santa Fe, Dr. Jorge Fernández. 
Vicepresidentes: 

- Dr. José D. Albrizio 
- Dr. Luis Bruna· 
- lng. Luis María Telesco 

Secretarios: 
-Sr. Rodolfo Capelletti 
- Dr. Lucia no Leiva 

COMISION DE PODERES: 
- Dr. Andrés Sardi 
- Profesora Maria Alicia Capelli de Belinky 
- Sr. Fidel Acosta 
- Dra. Elvira Juanto 
- Prof. Néstor Didier 
- Dr. Osear M. Blando 
- lng. Luis Maria Telesco 
- Dr. Alejandro Tizón. 

COORDINADORES DE COMISIONES DE TRABAJO • 
- Maria Teresa lmhoff 
- Carlos Viviani 
- Teresa Bolcatto de Gomítolo 
- Hilda de Rohr 
- Marta Bertone 
- Juan Manuel Demmi 
-Maria del Carmen Segurado 
- Norberto Villatta 
-Mara Marazzini 
-Eivira de Carignano 
- Maria Teresa Berri 
- Evaristo Pereda Muñoz 
- Alberto Gianneschi 
- Maria Silvia Neme 
- Marta B. de Jury 
-Graciela Giménez. 

] ' SECRETARIA DE ACTAS-PLENARIO 
- Mercedes Bonino de Roverano 
- Gloria Monti de Giménez 
- Stella Maris Scarciófolo 
- Raúl Gómez lriondo 
- Palmira Muñoz de Parozzini 
- Beatriz Gudiño 
- Marta Olmos 

·---- ·- ·--- .•. ~ .• - ¡ 

llNV ()021 )O ~ 
• 1 

-. - · · •••• -.,~·.··· r> •• ·--- j 

1 
l 

.. . .. . .. - ... ··--' 
06).3 

CENTRO iJ~ ! ce e· . ·, · · · · · .. iVA 
Paraguay 1 C~ 7 - 1. •• . piso 

10.r.2 t!t•f' 'lOS Aires - Hepublica Argentina 
)l 



COMISION ORGANIZADORA PROVINCIAL 

Dr. Jorge Fernández 
Prof. Guillermo M. Piris 
Dr. José Albrizzio 
Lic. Juan C. Bettanín 
Sr . René A. Gaspoz 
lng. Luis M. Telesco 
Dr. Alejandro Tizón 
Dr . Osear Blando 

GABINETE DE REPRESENTANTES PERSONALES 

DELEGADOS POR REGION 

Dr. Luciano Leiva 
Sr. Néstor Didier 
Prof. Hortensia lbarra 
Sra . María T. Bolcato de Gomítolo 
Prof. Lidia Hirayana 
Sra . Stella M. Sca rciólolo 

REGION 1 

Norberto Villata 
Zulma Sañudo 
Massaccessi de Pérez 
Juan Carlos Cartas 
J. González del Reguero 
Ma r io C. Suppo 
Mario Va llejos 
Antonio Ordóñez 
Ester Giordano de Aro 
Stmón Smorelenco 
~oberto Hurt 

REGION 11 

José Gustavo Steeman 
Víctor Hugo De bloc 
Alfredo Lovato 
Bernardita Villarroel 
Peral Benamu de Zanutigh 
Flora Dosthelf de C. 
Humberto Torterola 
Luis Rodríguez Puigross 
Juan Albet'to Dolinsky 
Romualda Rudnicky de D. 
José María Giovanovich 
Angel Barbona 
Luis Arellano 
Mario Humberto Ciprés 
Elena Ana Maria Picasso 
E lisa Sote lo de O. 
Juana Gómez de Pilatti 
Maria Teresa Berri 
Graciela Arzamendia 
Víctor Sergio González 

REGION 111 

Gladys Cingolani de Zurbriggenn 
Hna. Oiga Fernández 
Elba Candelero 
Francisco Basano 
Gloria Ducrano 
Raúl Capovilla 
Mar ia L. Ronchi 
Vlctor Vargas 
Maria E. Giacaglia 
Rodollo Zehnder 
Leticia Stollel 

Dr. Osvaldo Salomón 
Sra . Beatriz E. Albanese 
Prol. Teresita Mar iani 
Dra. Elvira Juanto 
Sra. Maria Alicia Capelli de Bel insky 
Sr. Hugo Vitantonio 
Sra. Nidia O. de Fontanini 
Sra. Mercedes Bonino de Rovera no 

Sr. Andrés Sardi 
Srta. Marta Olmos 
Dra. María del Carmen Segurado 
Pbro. Mario Grassi 
Sra. Nora C. de Rodriguez 
Sr. Julio Schneider 

Nora Machado de Schmit 
María Delia González 
A. Vidal de Anzardi 
Casa le de Curuchet 
Daniel Re 
E. Genis de Nico la 
Hugo Saine 
Adriana Kerz 
Erminia Butarelli 
Edith Grilla 
Altcia Williner 

Néstor D. Delia Rosa 
Maria Pedernera de C. 
Antonio G. Visentín 
Lucía Sangallo 
Luis Nielsen 
Liliana del Fabro 
Coralia Larrea de S. 
María Soledad Domínguez 
Delia Isabel Nardín 
Norma Quaranta 
Doris lrma Nardln 
Grise lda Bolesso de T. 
Susana Elisa Maglione 
Ana Alegre de Streuli 
Celia Capelett i de A. 
Alberto H. Gianeschi 
Osear Alberto Ponce 
RemoVenica 
Oiga Calvo 
María Beatriz Zugasti 

Antonio Segovia 
Blanca Stolfel 
Mirla Villanis 
Edita de Beccaria 
Néstor Muller 
Benedicto Pomar 
Luis l rsta 
Ventura Bassutto 
Daniel Sánchez 
Maria E. de Bono , 

~ Marta de Weihmuller 

.. 

1 

• 
., 
í 

1 ) 

1 1 



Pilar R. de Tschopp Hugo Degiovannt 
Maria E. Romano Oiga Pedernera 
Beatriz C. de Nicolau Ltliana M. de Ronco 
EmilioHamet Gerardo Severin 
Gabriel Auce Vivtana Daniele 
Gutllermo Sáenz Vilrna Cerutti 
Ana María Marazzini Graciela Zapata 

REGION IV 

Francisco Robles Laura E. deOtta laga no 
Carlos Raúl Cantero Ita lo Borsarelli 
Carlos Vigil Mónica Manassero 
l. Maria C. Pelean de G. Beatriz Martínez 
Luis D. Bruna Es ter Ravetto 

Carlos Viviani Ofelia Ochoa G. de Tell 

Marta Cancian Eduardo Matozo 
Claudia Esther Hoyos Hilda Gastaldi de Rohr 
Lilia Santander de Aya la Maria Luisa Parma 
Teresa del Carmen Arias María Cristina Bieri 
María Teresa Fuoco de Arietti Enr ique Porfidio 

Elsa Fernández de Combes 
Jorge Micozzi María Silvia Neme 
Diana López Fernán Serralunga 
Raúl Lascurain Héctor Manni 
Raúl lriondo Gómez Pablo Farlas 
Marcelo García Alfredo Heldner 
Marcel Blesio Raquel Kreichman 
Marta López de Bertone Htlda Dubouloy de Mullor 
Beatriz Gudiño Darlo Boscarol 

REGION V 

Juan Manuel Demmi Norma Langou de lse le 
Liliana Balbi Rtcardo Garcla 
Edith Scerri de Avenali Edgardo Rostagno 
Nildo Antonio Bravi Alicia Hanson de Brussa 
Silvana Espíndola María Radi de Espert ino 
María T. Castellanos Susana M. de Bartolacci 
Alberto Pezzetta Palmira de Moronta 
José Gugliolmotti María Ch iavasa 
Alicia M. de lsern José Juan Maximino 
Adelmo del Fabro Sonia Devigli de Masters 
Armando Yualee Jorge lsern 
Maria de G. Miloslavich Ariel Ugald 

'· 
Ana Maria Viglione Maria Teresa Colmegna de Pérez 
Ana María Felchero Omar Maioni 

"" 

\ t. REGION VI 

Osear Riol Elvira de Carignano 

Domingo José Colasurdo Walter Gómez 

Alberto Bernardini Alfredo Garcla 

Mario Strubbia Carlos Tomasini 

Bruno lerullo Héctor Acevedo 

Maria Teresa lmhoff José Maria Cuesta 

Armando Jorge Auzmendi Carlos Scalzotto 

Miguel Angel Aguilar Ana lía Alesso 

Bernardo Diez Humberto Cancela 

Luis Borsatti Roberto Bra ndan 

Ricardo Alvarez Ana Maria Parodi 

Ricardo Barrera Graciela Vico Gimena 

Miguel Angel Schwari Graciela Giménez 

Héctor G. Di Mónaco Romina Viola 

r \ , Pa lmira de Paronzini Alfredo Di Santo 

Luis María Caterina Liliana Callavini 

~ 
Carlos Ga reía Montaño Leonardo Anseldi 

Juan Carlos Rosado Lucia del Va lle Longhi 

Vicente Cuestas Carmen de Rinaudo 
Claudia Biassi. 



REGION VIl 

José Perea Muñoz 
Haydée M. Shaade 
Juan José Juri 
Roberto Antonio Meier 
Juan José Jiménez 
René Heraldo lrurzun 
Marta B. de Juri 
Mirta J. Gaspari 
María S. Algrain 
Juan Roberto Franco 
Di lu lio Consistorio 
Bazet de Giovanetti 
Angel Palazzini 
Susana Bonaldi 
Dominga de Palazzan1 
Osear Alberto Pieroni 
Carlos Bleinat 

Mondino de Vitulli 
M1guel Gentiletti 
L. GUido de Nirich 
Claudia Moyano 
Sancho de Costa 
María del C. Foffano 
M. Caula de Pieroni 
Sánchez de Bustamante 
Ch1avo de Bottoli 
Adelqui Bottazzi 
Clot ilde Camarassa 
María del C. Ferreiro 
Nesprías de Zoppi 
María de los A. Sacnun 
Dan1ellmpellizzien 
Maria Ester Bleinat 
Jorge Alvarez 
Oiga Semino 

• 

.. 
l • 

... 

' 11 



Informe Preliminar 

,, 

. \ 
) 

l ... 

S 



.. 

' ¡, 

)· ' 

·. 

COMISION ORGANIZADORA PROVINCIAL 
CONGRESO PEDAGOGICO 

1.- Presidente: Sr. Ministro de Educación, Dr. Jorge R. Fernández 
2.- Secretario de Educ. Inicia l Primaria y Especia l: Prof. Guillermo M. Piris. 
3.- Secretario de Educación Superior, Media y Técnica: Dr. Jorge D. Albrizio. 
4.- Secretario de Estado de Cultura y Comunicación Social: Lic. Juan C. Bettanin. 
5.- Senador Provincial Sr. René Gazpoz. --
6.- Diputado Provinciallng. Agr. Luis María Telesco. 
7.- Diputado Provincial Dr. Alejandro Tizón. 
8.- Diputado Provincial Dr. Osear Blando:· 
9. - Diputado Provincial Dr. Osvaldo Salomón. 

10.- Profesora Beatriz Albanese. --
11 .- Dr. Juan Carlos Hidalgo- Rector de la U.N.L. 
12.- Profesora Teresita Mariani. 
13.- Senador Provincial Arq. Jorge Zurbriggen. 
14.- Dra. Elv ira Juanto. 
15.- Profesora María Alicia Cappelli de Belinky. 
16.- Profesor Hugo Vitantonio. 
17.- Profesora Nidia O. de Fontanini. 

GABINETE DE REPRESENTANTES 
PERSONALES Y SUPLENTES 

1.- Dr. Luciano Leiva. 
2.- Sr. Eladio Wingeyer. 
3 .- Profesora Lidia Mirayama. 
4.- Sra. Stella Maris Scarciófolo. 
5.- Sra. Susana Codoni. 
6.- Dr. Sergio Tr ippano. 
1.- Profesor Mauricio Epelbaum. 
8.- Prof. Alicia Canta rini . 
9.- Prof. María del Carmen Segurado. 

10.- Sr. Néstor Didier. 
11.- Profesora Hortencia lbarra . 

12.- Prof. Carlos Busaniche. 
13.- Profesora Teresa B. de Gomítolo. 
14.- Senador Angel Levis. 
15. - Diputado Daniel Sansevich. 
16.- Diputado Mario Verdú. 
17.- Dr. AndrésSardi. 
18.- Dr. Sergio Tr ippano. 
19.- lng. Juan Carlos Basílica. 
20. - Dra. Marta Olmos. 
21.- Pbro. Mario Grassi . 
22.- Sra. Nora C. de Rodríguez. 

COMITE DE REDACCION DEL 
INFORME PRELIMINAR 

Prof. Marta Doldán Bressán. 
Prof. Alejandra Luz Martínez. 
Sr. Ornar Rudi. 
Srta . Corina Mussano. 
Prof. Esther S. Pavetto. 
Prof. Beatriz Gudiño. 
Prof. Susana M. de Actis. 
Prof. Guillermo Sáenz. 
Prof. Ana María Marazzini. 
Prof. Teresita Mariani. 

Prof. María Teresa Berri. 
Prof. Nora C. de Rodríguez. 
Prof. Norma Carlini. 
Prof. María de los Angeles Pereyra . 
Prof. Teresa del Carmen Arias. 
Prof. Beatriz Mendiara. 
Prof. Marta Salgado. 
Prof. Haydeé de Herbas. 
Sr. Pablo Fa rías. 
Prof. Nury García. 

SECRETARIA TECNICA- ADMINISTRATIVA 
Prof. Rodolfo Roberto Cappelletti. 
Profesora Mercedes Bonina de Roverano. 
Profesora Gloria Monti de Giménez. 

Profesora Lillian Maria Dosso. 
Prof. Dardo A. Figueroa. 



.... 

¡~ 

PARTEI 

Tema 1: Fin de la educación 

Descripción y crítica de la realidad 

*La educación es una actividad huma­
na 1¡ue opera juntamente con el r~sto de 
las actividades a través de las cuales una 
sociedad c1·ea v desarrolla s u modo de vi­
da. Como todo quehacer, la educación 
- que consiste en la comunicación social 
de una cultura - posee un fin que siendo 
expresión del proyecto educativo de una 
nación, debe a s u ve?., es tar· profunda­
mente e nraizado en s u cultura y •·eflejar 
un modelo J e país. En s u sentido más ge­
neral, l'l fin de la educación es colab01·ar 
en los pro,·esos de profundización, de· 
sarrollo y comunicación de la cultura 
pro¡>ia de cada sociedad en orden a la for­
mación de s us miembros. Las personas, 
s ujetos de la educación, poseen por natu­
raleza, s us p1·opios fines que la educación 
no puede violentar por la dignidad que 
conllevan. Es así que el fi n de la educa­
ción se r e laciona con el fin del hombre. 

*El fin que ol'ienta la activ idad educa­
tiva en Argentina, responde a un modelo 
inserto en un esquema ideológico s upera­
r/o, propio de los sectores dominantes, 
que opera como legitimante de compor­
tamie ntos y formas de organización so­
cia l, que profundizan una estructura de 
país at1·asado y dependiente. 

* No exis te un modelo cohe1·ente de 
educación, pues e l actua l es e l ¡·es ultado 
de un eclecticis mo híbrido, copia de mo­
delos educativos foráneos s uperpuestos. 

• El sis tema educativo en nuestro país 
es pos itivis ta en lo filosófico, enciclope­
dis ta y cientificista en s us contenidos. 

La educación actual está basada e n e l 
autol'itarismo y la dependencia. 

* No es jus to porque no garantiza la 
igualdad de oportunidades. Los sectores 
populares se ven excluidos del de recho a 
la educación, legitimando así un orden 
social justo. 

~~o parte de la propia realidad. No 
atiende a las necesidades regionales y lo­
cales. 

Propuestas de alternativas de solución 

* La educación está lejos de ser un ámbito neutro, acé ptico, aideológico y ·a l 
margen de los confl ictos sociales, políticos y económicos, como ciertas posiciones 
pretenden plantearlo, en tanto trans mite valores, es tá formando un determinado 
t ipo de hombre ,V e llo indica el tipo de país al cual se aspira. Por lo tanto e l proyec­
to educativo está al servicio de un proyecto polít1co entendido como un modelo de 
nación que sea la s íntes is de las aspiraciones del conjunto de los argentinos. 

La educación por lo tanto debe definir s u perfil en función del proyecto nacional 
comí111 a todos los argentinos , que asegure la indepe ndencia nacional sobre la vida 
política y justicia social, que no es solamente la consolidación de la democracia s i­
no transforma!' las estructuras del sistema educativo in tegralmente y poner las a l 
ser vicio de la libe ración nacional. 

* La educación no puede plantearse independie ntemente de un proyecto na­
cional, ,va que de ser así seguiría a is lada de las r ealizaciones de un pueblo que tien­
de a r ealizar se como soberano e independiente, que tiende a ejerce1· s u voluntad 
de ser. 

Inserta la Educación en un proyecto político g lobal, e integrada a un proyecto 
cultural, garantiza el desarrollo de la conciencia nacional y r esponde a las necesi­
dades de una comunidad que, más allá de las negociaciones y marginaciones , lucha 
por ser s í mis ma. 

* E l fin de la educación debe definirse, en el marco de un proyecto de Nación, 
con obje tivos claros propues tas popula1·es orientadas al desan ollo regional y na­
cional, con paulas de comportamiento social y económico que r atifiquen la sobera­
nía y la independencia política y económica. 

* Proyecto inealizable sin romper los lazos estrudurales e históricos de 
nuestra independ encia por significar· subordinación económica y avasallamiento 
cul tural. El desafío conlemporáneo es el de la liberación para logrm· una nación in­
dependien te con crecimiento económico autosostenido, ig ualdad di stributiva de 
riqueza, sa lud, educación y viv ienda para todos. 

* No se trala de mode rnizar la educación con alguna innovación técnica o peda­
gógica , sino de trans for mar sus estructuras integralmente. La educación debe es­
tar basada en los sig uientes principios : justicia social, conciencia nacional, educa­
ción per·manente, formación científi ca y tecnológica, convivencia democrática y 
dignidad de la pe1·sona. 

* Fin de la educación: trans misión, comunicación, recreación de los valores cul­
turales de un pueblo. 

Objetivos: formar integralmente a l hombre en s us as pectos: fís icos, síquicos; in­
te ledual (desanollo de l juicio cr ítico), afectivo (logro de la disciplina interior), so­
cia l: favoreciendo la cooperación sob1·e la competitividad, r escatando la solidari­
dad, espiritual: alime ntándolo a través de una escala de valores apetecibles, pro­
pios de nues tra cultu1·a (familia, solidaridad, incluyendo los valor·es religiosos cris­
tianos que evidentemente forman parte de nuestra historia y de nues tra realidad 
actual, como los fenómenos de religiosidad popular. 

E s fundamentalmente en nuestra cultura, en el hace •· cotidiano de nuestra co­
munidad donde se encarna y manifiesta la religios idad como acontecimiento his tó­
rico, pero tambié n como polo de sentido en el hacer de un pue blo que más a llá de 
las ideologías, lucha y res is te po1· ser sí mis mo. 

Educación común: asegurar la igualdad de oportunidades implica dar r espues­
tas diferenciadas , divers ificadas y adaptadas a las distintas r ealidades regionales 
e individuales. 

Esta igualdad de oportunidades en el acceso a la educación se hm·á factible en e l 
marco de un proyedo de liberación nacional, con justicia social. 

Educación no dogmática: no se opone a científica: la ciencia, la cual implica acce­
der a la r ealidad desde una óptica también puede ser dogmática. Por lo tanto tiene 
que estar contextuada y s ujeta en s us s upuestqs a una constante revis ión de s u 
sentido, fines y a lcances de s us r esultados. En ese sentido la educación tiene que 
ser crítica y r e flex iva de todo s upues to. 

La educación debe fo1·mar al educando en los principios de l feder·alis mo y en el 
¡·espeto por las particularidades culturales propias de cada región. Si no se logra a 
través del hecho educativo un conocimiento integrado de la propia ¡·calidad y de 
las pos ibilidades que el hombre tiene, difícilmente se logre el arraigo al propio 
suelo que es la base del federalismo real. A partir de es te conocimiento de lo pro­
pio es necesario con el mis mo sentido integrador, avanzm· sobre lo interr egional, 

· lo nacional, lo latinoamericano y mundial, en un p·roceso gradual cuyo fin es la for­
. m ación y e l forta lecimiento de la concie ncia nacional. 

Fin de la educación 
La tarea de educar y, po1· lo tanto, toda política educativa, ha de partir de una 

adecuada concepción del hombre como persona, en comunidad de personas. 

• 



Descripción y crítica de la realidad 

*No es democrútica, porqulc' no fa cilita 
la concilc'ntización, la participación, la so­
cialización, la solidaridad, la in tegración 
de la insti tución educativa con la comuni­
dad, la liber tad de enseñar y aprender e l 
protag-onis mo ni la creatividad. 

*El actual s is tema educa tivo tiende a 
privilegiar a determinados sectores, 
marginando a las grandes mayorías, 
t ransformándose así en un instrumento 
más de discriminación social. 

Se tiende a jerarquizar el trabajo inte­
lectual sobre el manual. 

Los estudios secundarios y un iv-ersita­
rios no capacitan en el saber real que re­
qu ie-ra la profesión. 

El trabajador no recibe una educación 
adecuada de f01·mación laboral. Modelos 
pedagógicos foráneos. 

Propuestas' de alternativas de solución 

S u logro no puede ser sino e l sentido mismo de la vida. Va mucho más allá de la 
transmisión cultural y cientí fica. Trascie nde los planteos académicos y pie nsa en 
el hombre todo y en todos los hombres como personas y como comunidad. Lo que 
caracteriza a la persona es ser una presencia conciente y creadora en el mundo, 
con fiada a s u libertad y responsabilidad, en medio de otras personas con las que 
no sólo dt~he convivir sino autoconstru irse mediante la interacción con ellas. 

Otras postuns: 

*El sistema educativo debe garantizar una educación: 
*Común, gratuita, no dogmática, científica, coeducativa, asistencial, una edu­

('ación básica que se prolongue hasta e l nivel medio, con igualdad de oportunidad y 
posibilidades adecuadas a las diversidades individuales y regionales y una articu-
lación flexible de los distintos ni veis y modalidades. , · 

* Científica, humanista, integral y cr~ativa: para permitir al individuo conocer 
todos los aspectos del saber humano y sus realizaciones. Una educación común bá­
sicamente ig-ual para todos los niños hasta los 15 años, extendiéndose en una se­
g-unda etapa esa obligación hasta por lo menos los 18 años. 

* Laica: propendiéndose a la enseñanza de una moral universal que no es 
contraria a Dios, ni atea, ni materialista, que sí t iene un profundo contenido ético­
espiritual. que busca crear una mora l que nazca de la conciencia y convencimiento 
propio. 

*Neutral: en sentido religioso, garantizando el respeto a la libertad de concien­
cia. ::ie aclara que la palabra laica se r efiere a la enseñanza en escuelas públicas. 

PROPUESTA 11: La educación debe ser parte del proyecto nacional y este 
t ie ne que formar parte de la consolidación del sis tema democrático. Los sectores 
olig-árquicos fueron liberales y nacionalistas según las circunstancias, relativizan­
do conceptos. Así se produjo un enfrentamiento entre civilización y barbarie. 

La cultura es universal, la nuestra está abierta al intercambio con las demás. 
Es ta debe ser creativa en la búsqueda de valores-y conocimientos. · 

No se transmite, sino que se recrea. 
La libertad debe ser afirmada como lucha. La democracia no se agota en la libe­

ración nacional. No defin ir la liberación puede socavar la democracia, la cual debe 
ser consolidada. 

lll * Ot1·a postura: E l proyecto nacional se hace todos Jos días, con todos Jos ar­
g-entinos en pluralidad de ideas. No se necesita definir taxativamente algo y des-
pué~ avanzar sobre los cambios . . 

I V *Se propone una educación s9cializante que form e un ser socia l no trascen­
dente. Educar es un bien social. Educar es e l principio y e l fin del hombre. 

V 1 * El SEA: apuntará a es tudiar lo trabajado con un e nfoque cooperativista, 
donde e l hombre actúe intercomunicado con los que lo rodean en la diaria conquis­
ta de la libertad y de la dignidad. i..os hombres unidos cooperativam·ente, traba­
jando lo estudiado y estudiando lo trabajado, se enriquecen unos a otros y dejan 
de ser individ uos, simples integrantes de sus actividades. . 

V 11 * El fin de la ed ucación es lograr una dirigencia capaz de devolverle al 
ciudadano común un Estado descentralizado a nivel de municipio-comunidad. En 
Argentina debemos educar para mantener las r iquezas y valores comunes, pero 
fundamentalmente, se debe educar para ' hacer posibles grandes transforma­
ciones. La educación debe ocuparse del ser.. humano integral, el argentino concre­
to, sus circuns tancias, su sentid!> natural, histórico, político y social. En lo mediato 
e inmediato, temporal y espacialmente hablando. 

La ed,ucación debe estar inserta en un proyecto político global de liberación na-
cional y popular. . 

V Ili * Concebida la persona como un ser bio-psico •.social (lo espiritual está en lo 
psíquico) se propone como principio de la educación la formación de un hombre 
que sea capaz de comprometerse con s u r ealidad, actuar con solidaridad, crecer en 
libertad, asumir una actitud crítica, desarrollar la capacidad de investigación, 
ejercer con democracia y autonomía un modo de vida pleno, aplicar su libertad 
personal para proyectarla en la liberación del país a travé!; de una educación per­
manente y no dogmática que abarque todas las etapas de la vida, tanto desde el 
punto de vista~istemático, incluyendo lo no formal, como Jo a'sistemático. 

VIII * Contra la demagogia hueca de la burguesía, proponemos una escuela pa­
ra la emancipación nacional y la politizaci6n de la educación, par¡¡ que sirva al pre­
dominio político de los explotados y de los trabajadores: planteamos que una 
auténtica educación popular sólo puede ser obra de un gobierno de trabajadores. r 

- La obligatoriedad de la enseñanza, como obligación del Estado, de garantizar 
la escolaridad de la familia obrera. 

- Paso de la juventud trabajadora a la eduación. 
- Educación obligatoria hasta los dieciocho años. 
- Cuatro horas de estudio y cuatro horas de trabajo sin afectar el jornal. 
- El laicismo entendido como una lucha contra la injer encia clel'ical. 
- Eliminación del s ubsidio para las escuelas privadas. 
- Traspaso al Estado de las ins tituciones privadas. 
- Triplicación del presupuesto educacional para atender Jos requis itos de la 

educación estatal, financiado por el no pago de la deud:~ externa. 

• 
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Descripción y crítica de la realidad 

"' No contempla e l desarrollo del 
hombre como unidad ni como s ujeto de la 
educación permanente con s us partícula- · 
r es intereses y necesidades. Desconoce 
la dimensión ético-reli¡dosa del hombre, 
_v no p1·om ueve al hombre in teg-ral. 

"' No libera porque no está al servicio 
de la dignificación del hombre, ni in­
legrado a un proyecto cultu ral que reco­
nozca y valorice e l papel educador de las 
organizaciones com unitarias que evite 
las cent ralizaciones, reconociendo los de­
rechos .v necesidades reg-ionales. 

Propuestas de alternativas de solución 

- Democrati zac ión plena de la vida educacional por vía de las organizaciones 
obreras y consejos vecina les, encargados de s upervisar _v con trolar el desenvolvi­
miento de la escuela pública. 

- Autonomía y cogobiemo con mayoría estudiantil en los claustros un iversita­
rios. 

Son fines de la educación: 

- Formación inleg¡·al, armónica _v permanente de la persona humana en la tota­
lidad de s us dim ensiones constitutivas: 

- La capacidad de presencia, consciente, crítica _v creativa, valorante y recto-
ra . 

- La li bertad responsable. 
- La corporalidad asumida en todas sus limitaciones y pos ibilidades. 
- La reciprocidad en la comunión y la participación interpersonal. 
- La trascendencia hacia los valores _v defin itivamente el compromiso con los 

mismos. 
"'Ayudar a l hombre en su constante proceso de personalización y human ización 

a través de una formación permanente que lo haga capaz de asumir su propio pro­
yecto de vida. 

"'formar un hombre capaz de comprometerse con su realidad, actual con solida­
ridad, crecer en libertad, asumir una actitud crí t ica, desanollar capacidad de in­
vestigación; aplicar s u libertad personal para proyectarla en la liberación del país 
a través de la construcción de la comunidad en que vive. 

"'Construir un mundo cada vez más humano y más justo. 
"'Promover la cultura nacional con su identidad propia preser vando los valores 

culturales: familiares, religiosos y político&. 
Consolidar esta cultura nacional para que pueda integrarse en el plUJ·alismo de 

las culturas, partiendo de lo regional y arribando luego a lo nacional _v latinoameri­
cano. 

"' Ay udat· a l afianzamiento de un estilo de vida democrático y participativo que 
ay ude a la construcción de la comunidad nacional tend iendo a la li bentción y sobe­
ranía cultural y política. 

Esto supone: 
• Respeto por la dignidad de la persona y sentido de la justicia contra toda suer-

te de discriminación y de violencia. 
• Confianza en e l prójimo y solidaridad. 
• Capacidad de expresión, de diálogo y de comunicación e integración en equipo. 
"'Actitud de servicio y participación. 
"'Respeto y búsqueda del bien común. 
"' Comprensión de la rea lidad, concie ncia naciona l y socia l, compromiso en la . 

transformación de la sociedad. 
• Capacida d para participar libre y responsablemente en las opciones políticas 

y sociales como s ujeto de la historia. 
Si hemos adoptado la democracia, debemos preparar a l ciudadano para v ivir en 

ella, preservarla y mejomrla. Se hace necesario e impostergable ed ucar hombres 
con un profundo sentido patriótico y enseñar a los educandos los derechos y debe­
res para con la patria en una democracia, el funcionamiento de las instituciones y 
la relación entre la participación política y el compromiso moral con los valores co­
mo libertad, igualdad, solidaridad y fraternidad y soberanía nacional. 

En consecuencia será meta de la política la s uperación de un modelo dependie n­
te y la elaboración de un proyecto de y para la liberación, que respete los intereses 
nacionales y populares privilegiando valores culturales propios, procurando el de­
sarrollo de la conciencia nacional. 

La ley de educación deberá establecer los lineamietüos para: 
a) Que se eduque por los valores de la cultura nacional, a hondando el cultivo de 

la inteligencia, a limentando e l valor de la verdad, el bien y la belleza, para que el 
educando pueda modificar todos los aspectos de su cultura, para ser recreados 
de ntro de s u tiempo histórico. 

b) Que t enga en cuen ta la dignidad del hombre y por lo tanto, el concepto de 
educación permanente. 

el Que valorice las organizaciones intermedias en su posibilidad formativa. Que 
plantee una regionalización de l sistema educativo, descentralizando las instancias 
de decisión. 
, Que ni en la e laboración del saber ni en sus aplicaciones se hagan abstracciones 
tle las r ealidades espirituales, morales y religiosas que son esenciales a la persona 
humana. 

Implementar una educación donde el progreso de la ciencia permita desarrollar 
armónicamente las condiciones físicas, morales e intelectuales con el fin de ad­
quirir un sentido más perfecto de la r esponsabilidad. 

La ley de educación debed desarrolla r voluntad de verdad y justicia, señalar el 
camino hacia una jerarquía de valores y orie ntaciones de cond uctas que sirvan de 
base a una opción fundamental de la vida. Lineamientos claros que no posibiliten 
visiones reduccionis tas o unidimens ionales del hombre y de la sociedad. 

- La ley de educación debe expresar el fin que es humanizar y personalizar, 
dando educación integral, o sea asimilar valo1·es éticos, sociales y religiosos ya que 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

la nwta s upn•ma de la personas humana está centrada t•n su apertura a los valores 
trascendt•nLt•s, hacia Dios (;:!). 

- Al sistt•nw educativo lt· l'orrespondt• preparar hombres adaptados al cambio 
.v le l'ompl'tt• ayudar a la sol'i!'dad para tomar conciencia de sus propios proble· 
mas, cosa qut•t•n la actua lidad no sucedt•. 

* Asegurar el cumplimiento de la función básica de la educación, que es la 
equitativa dis tribución del conocimiento, entendido como patrimonio común del 
¡rénero humano, producto de la construcción individual y socia l en forma activa y 
dinámica en interacción con e l medio. El cumplimiento de esta función evitará que 
las diferencias sociales se trans formen en diferencias escolares fundadas en apti­
tudes ind ividuales. 

Asimismo, permitirá el cumplimiento de la función complementaria de la educa­
ción: transmisión de va lon•s y normas, desarrollo de aptitudes, destrezas y habili­
dades que posibiliten a todos los hombres desenvolverse en todos los ámbitos so­
ciales. 

Se propone: 
* Instrumentar un sistema educativo con el fin de terminar con la desigualdad y 

la injusticia, basándose en: la liberación nacional y social; la democracia participa­
Uva; el inalienable respeto por los derechos humanos. 

* Crear espacios sociales e institucionales para la canalización orgánica de las 
demandas y aportes populares. 

* Considerar la educación como un bien social y derecho básico para todos los 
ar¡rentinos, no sólo reservado a una clase social. 

* Definir un proyecto educativo que garantice la igualdad de oportunidades y 
posibilidades, que, atendiendo al proceso evolu t ivo, cubra exigencias bás icas. 

* Brindar ig-ualdad de oportunidades para todos, con la obligatoriedad de l Ciclo 
Básico. 

*Implementar una práctica escolar participa ti va y democrática -no demagógi-
ca - como estilo de re lación interpersonal y organ iza tiva. 

• 
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Tema 111: Cultura, identidad y soberanía nacional 

Descripción y cr ítica de la realidad 

"'S(• ohs(•¡·va por di versas ca usas, una 
('Ontinua dl's lrucción de nuestro patri­
monio cultural ,v naciona l, que constituye 
la has(• d(•l origen natura l de nuestro 
ptwhlo. 

"' Jo'all.an l'Studios profundos sobre la 
r(•alidad naciona l, así como del conoci­
miento .v difusión de sus regiones .v re­
cursos. !!:so impide que sean utili?.ados 
como facton•s de unidad, en mérito a la 
interdependencia que podría establecer­
se entre e llas. 

• Ha,v una pé1·dida de identidad na­
cional por un proceso de acu lturación. Bl 
imperia lis mo pretende abolir los conten i­
dos nacionales, r eemplazá ndolos por un 
pPn samiento su puestamente universal. 

Propuestas de alternativas de solución 

La cultura que es factor de identidad personal y nacional, ,v, consecuentemente, 
de sobera nía, abarca la totalidad de la. vida de un pueblo, los rasgos dis tintivos del 
hom bre .v de la Nación, su histor ia, costumbres, expresiones, sentimie ntos reli­
giosos y e l conjunto de valores que aú nan a la sociedad que, siendo compartidos 
por todos los ciudadanos, los reúne sobre la base de una conciencia individual y co­
lectiva. La cultura como realidad no es estática; se enriquece a través de un proce­
so dialéctico que no se ciel'l'a a los aportes de otras culturas, recreando y proce­
sá ndolos a t1·avés de un espíritu crítico. 

Las trans formaciones del mundo y el avance de la ciencia y la tecnología modifi­
can el lugar de l hombre .v de la naturaleza, por lo que urge estrechar la colabora­
ción d1! las naciones, garantizar el respeto a la libertad y a la autodeterminación de 
los pueblos. , 

l!:n un mundo cada vez más complejo e interrelacionado es necesaria la perma­
ne nte inves tigación científica pero sin olvidar que el hombre tiene una dimens ión 
trascendente que es conveniente respeta r. 

La cultura es la base de la educación; caracteriza a una sociedad o grupo social. 
Entendemos que la cultura es todo lo que el hombre ha miadido a la natu raleza, 

modo de vida, mode lo de pensamiento y acción, técn icas, objetos materiales, ar te; 
en suma, la tota lidad de formas de ser, de pensar, de actuar, de producir, de consu­
mir; o sea, la manera de vivir. 

- l!:s, además , el modo de perfeccionamiento de l ind ividuo, la concepción de la 
vida y de l mundo que permite el diseño de una personalidad humana plena, por 
medio de un desarrollo armónico de la persona. 

- Social y cív icamente: tener sentido de responsabilidad, saber vivir no tanto 
en el plano individualista , sino en el ámbito ciudadano. 

- En lo político, la capacidad de comprender y conocer la vida política como el 
conjunto de actividades y comportamientos que permiten la convivencia. 

-Es, por tanto, un sistema dinámico en permanente recreación que evoluciona 
junto con la sociedad que le da origen. 

Cultu ra es e l proceso histórico de autorrealización del hombre en relación consi­
go mismo, con la naturaleza, con las personas y con la religiosidad. 

La familia es origen y hogar de los pueblos y de su cultura. 
- La cultura es di{tlogo, intercambio de ideas y experiencias, apreciaciones de 

otros valores: se agota y muer e en el aislamiento. Ide ntidad cultural y diversidad 
son indisociables. 

- Cada cultu ra t•epresenta un conjunto de valm·es únicos e irreemplazables ya 
que las tradiciones y formas de expresión constituyen la manera de estar el 
hombre e n e l mundo. 

- La cultura constit uye una dimens ión fundam ental del proceso de desarrollo y 
contr ibuye a fortalecer la independencia, soberanía e identidad de las naciones. 

- La identidad de un pueblo se renueva y e nr iquece en con tacto con las t r adi­
ciones y valores de los demás. 

- Nuestt·a ident idad es el resultado histór ico de e lementos abor ígenes, coloni­
zación española e inmigración en un proceso de conformación permanente. El re­
conocimiento de esas particularidades, el diálogo horizontal entre culturas, es la 
única forma de integración nacional que será la base de la identidad nacional. Esto 
debe expresarse en un proyecto nacional, aspiración que nos compromete a todos 
en una tarea común: definir nuestra identidad nacional para encarar con éxito la 
tarea de la liberación. 

El modelo político-cultural de la dependencia parte de la dicotomía civilización o 
barbat·ie, que se ha presentado con distintos rostros a través de nuestra historia. 
Esta dicotomía expresa la fragmentación, la escis ión de nuestra vida nacional que 
segrega a amplios sectores del pueblo por ser considerados bárbaros, no civiliza­
dos, desde los sectores "civilizados", aliados a las potencias colon iales de turno. 
Estos sectores , como clases dominantes, dieron las cons ignas y prepararon las 
copdiciones para la colonización pedagógica. Por no haber sido una apropiación 
cr ítica, desde la propia cultura, la incorporación de la "civilización" significó ocul­
tar nuestra s ingu lal'idad, in hibir e l desarrollo de la cultura nacional y dar vía libre 
a la particu laridad político-cultural de los centros hegemónicos que venía adherida 
a l ins trum ental civiliza torio aparentemente neutral. 

La educación podrá contribuir a l proceso de descolon ización cultu ral, transmi­
tiendo en forma críti ca y r evalorizando la propia cultura, r econociendo selectiva­
mente los apm·tes de la "civilización", iniciando la lectura de la rea lidad y hacién­
dose autoconsciente del papel que le cabe e n el proceso de transformación social. 

Sin embargo, la realidad social, ante la manipulación, se muestt·a como una tota­
lidad resistente que sólo puede ser conducida desde sus propias fuerzas. Esa tota-



Descripción y crítica de la realidad 

* Existe una gran influencia en todo el 
país del centralismo de la capital, margi­
nando a los pueblos del interior y zonas 
r·ur·ales. 

*El sistema politico y socio-económico 
no ha rolo los lazos de la dependencia. El 
s is te ma educativo no está al servicio de 
un modelo de Nación que sea la síntesis 
de las aspiraciones de los argentinos. 

* Los medios de comunicación actúan 
como canales de imposición de una cultu­
r·a de dependencia. 

El sistema educativo: 
* Es arcaico y su fundamento ideológi­

co está enfrentado a nuestra realidad 
económica, social y cultural. 

* No alienta en el joven un sentimien­
to de valoración de la Argentina, en tan­
to que los insta a buscar modelos en el 
exterior. 

* Promueve la pérdida de la identidad 
nacional y cultural latinoamericana. 

* No ha contl'ibuido al logro de una 
imagen positiva de l país, de un concepto 
de hombre y de una escala de valores. 

* Carece de medios apropiados para 
hacer frente a la influencia de los M.C. y 
evitar su presión social. 

La institución escolar: 
* Es transmisora de la cultura hege­

mónica o civilizadora. 
*Desvaloriza lo nuestro. 
* Muestra indiferencia frente a la pe· 

netración ideológica. 
* Utiliza en la ensefianza categorías 

ajenas que responden a intereses que 
nos son contrarios. 

* Privilegia la instrucción y se halla 
desvincu lada de la comunidad lo que se 
traduce en: 

*Desconocimiento de..Ja producción de 
la cultura regional, nacional y popular. 

Propuestas de alternativas de solución 

lidad se manifiesta t•n la subs is tencia de los universos culturales de los conquista­
dos v colon ir.ados. 

t fno de tos ¡!randes problemas argentinos, aún subsistentes, radica e n que las 
características qul· reconocemos como propias, de nuestras raíces culturales, no 
han sido traducidas adecuadamente por las estructuras políticas, económicas, so­
ciales, educativas. No tenemos un adecuado "modelo" argentino, ni sociopolítico ni 
cultural ni educativo. 

Integración cultural: Es necesario par·til· de la cultura naciona l para enri­
quecerla con el aporte de otr·as culturas que sean coherentes con tos valores que la 
Nación comparte. 

Para ello, es fundam ental saber comprender· que un sano pluralismo presupone, 
precisamente, la t•xis tencia de variadas culturas con perfiles propios, pero empa­
padas de un espí ritu fraterno que no les impida intercambiar y perfeccionar valo­
res. Esta jerarquir.ada labor hace también al ejercicio pleno de la democracia. 

Cultura y soberanía: La defensa de la soberanía nacional se hará defendiendo la 
sober·anía cultural, por lo oue conviene realizar la difusión de la cultura argentina 
para todos los medios. 

La cultura inte¡!r'a las bases de la soberanía nacional. 
1. - Una política cultural (proyecto cultural) inserta en un proyecto nacional 

que conduzca a: 
* Redefinir un modelo de Nación independiente y, en consecuencia, r omper la­

zos estructundes e his lól'icos de nuestra dependencia y subordinación política , so­
metimie nto económico, injus ticia social y avasallamiento cultural. 

* Identi ficar y rt>conocer lo propio, lo característico de la Nación, abriéndose a 
lo nuevo pero armonid tndolo con nuestra forma de ser. 

* Definir el ser nacional, rescatar e integrar la cultura del aborigen, despertar 
amor por lo nues tro , rescatando nuestra historicidad y favoreciendo así una cultu­
r·a esencialmente nacional y latinoamel'icana. 

* Lograr la intq.:ración nacional, generando el intercambio entre las expr·e­
s iones culturales de las distintas regiones, que per·mita la apreciación de las diver­
sas realidades .v una ade<·uada regionalización. 

* Afirmar la id Pntidad nacional a partir de una concepción integral del hombre 
que supere divisionl's .v oposiciones preconcebidas que absolutizan los aspectos 
materiales y/o espil'ituales de sus rasgos intelectuales y afectivos. 

*Promover la participación amplia del hombre y el grupo social ~n el proceso 
creativo de bienPs cu lt lll'a les, en su goce y expansión. 

* Ulitizar los nwdios ele comunicación social par·a promover nuestra cultura. 
*Dar a los edutadon's y a la familia un rol importante en la estimación cuantita­

tiva de los medios dP l'Omunicación social, desde una perspectiva nacional y popu­
lar, porque estú en juP¡>;o fundamentalmente la transmisión de las pautas cultura­
les de nuestra conlllnidad. 

Ante la des! rlll' L·iún de nuestro patrimonio cultural y natural, base del origen 
nacional de nues tro fllll'hlo, la escuela debe: 

- Privilegiar e l ¡•onocimiento y valoración de ese patrimonio. 
- Movilizar esfuerzos de acción y de reflexión. 
- Partir de lo que el niño trae como cultura. 
- Formar grliJlOS de investigación participativa y autoinvestigación para luego 

extender este proceso a la comunidad. 
- Conocer la riqtu•r.a de la zona. 
- Elaborar trahajos informativos y acercarlos a las escuelas más alejadas. 
- Coordinar con ag-encias turisticas. 
- I ncluir el conocimiento y aprecio del patrimonio en todos los nive les educati-

vos. 
- Incluir espel·ia lidades necesarias en carreras terciarias y de formación docen­

te. 
- Capacitar los recursos humanos _v reciclar periódicamente a los docentes. 
- Implementar campañas de opinión pública y de difusión por radio, prensa y 

televisión. 
-Con cien tizar a los ciudadanos sobre estos aspectos y bregar por alcanzar la 

participación de todos. 
2. -Un proyecto educativo . . 
*Que parta de la nl;!cesaria unidad normativ_a para t~da la Nacró~, de la cons!de­

ración de nuestr·a cultura avanzando sobre lo rnterregronal, lo naciOnal y lo latrno­
americano, en un proceso' gradual cuyo fin sea la formación y el fortalecimie nto de 
la conciencia nacional. 

* Que se sustente en principios que permitan el desarrollo pleno del hombrear­
gentino, tanto a nivel individual como social, nutridos de su cultura. 

*Que logre supurar la dicotomía cultura superior o de elite y cultura popular. 
* Que establezca concretamente las auténticas líneas de fuerza de las expre­

siones culturales lle nuestro pueblo. 
* Que posibilite la participación de la comunidad toda en la tar:a de. ~duc.ar, 

otorgando a la familia el lugar que le corresponde en el proceso de 1dentrfrcacrón 
personal y social del hombre. . 

*Que permita la participación de la Iglesia e n la tarea educatrva, ya que fue Y es 
portadora de la cultura !~tinoamericana,lo que no implica la: obligación de ensefiar 
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Descripción y crítica de la realidad 

* Una postura neutra , apolítica, al 
mar¡!e n d e los conflictos socio· 
económicos <JUC la convicl'ten e n el medio 
usado para la confusión e l olv ido y la fal­
s ificación de nuestra cultura . 

*Contri bu ve a consolidar la ilusión del 
crecimiento propio, personal e individual 
v el desanollo de una historill lineal, úni­
~~~ y universal que horra las difel'encias y 
e l r e<"onocim ien to de nuestra propia bis· 
toricidad. 

Propuestas de alternativas de solución 

s u do¡!ma porque la opcwn po1· una religión de terminada es privativa de cada indi­
viduo. 

Postura 2: 
Que permita la participación de las iglesias de todos los credos r econocidos por 

la ::lecretaría de Culto, sindicatos, e tc. Negar que la Iglesia participe es negar la 
participación de las entidades intermedias. 

Postura 3: 
No es que no se valoren los aportes y realizaciones de la Iglesia Católica, pero 

nin¡!Ún credo debe interferir en la ensei\anza de las escuelas del Estado. La es· 
cuela perdería su finalidad; no se puede parcializar en una r eligión determinada, 
lo cual implicaría segregación. 

- Acrecentar la identidad nacional en un marco de soberanía, recibida desde e l 
nivel primario, incluyendo un tl'asfondo re ligioso y los valores morales de l cris· 
Lianismo en los o bjetivos y contenidos de la enseñanza. 

- La Ley de Educación deberá tene1· en cuenta las particularidades propias d e 
nuestro pueblo, de cuna católica, que se relaciona con Dios, con los otros y con la 
naturaleza, no tenie ndo modelos extranjeros . 

- La educació n religiosa debe ser impartida en el hogar, e n la Iglesia, y no en 
las escuelas. En éstas, e l trasfondo filosófico y los valores morales del cristianismo 
no deben esta!' presentes en los objetivos y contenidos de la enseñanza. Se debe 
promulgar una ley abie1·ta y neutra que posibilite la pluralidad educativa. 

IV : La escuela debe ser laica, alcanzando a todos los sectores, para cumplir real· 
me nte sv objetivo: transmisión del patrimonio cultural. 

V: Ciertos sectores de la sociedad tienen vedado un libre acceso a nuestra cultu· 
ra, especialmente los de la escuela privada, que es un centro que se embandera 
por clases, r e ligiones, nacionalidades, e tc., y que mantie ne grupos cerl'ados. Para 
crear una ide ntidad cultural de bemos empezar por mezclar ingredientes que con· 
forman los ¡!rupos sociales, y nada mejor para lograrlo que una escuela pública, 
adonde todos los habitantes se acerquen sin miedo y sin tendencias preconcebí· 

Idas . 
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Tema IV: La consolidación del estado democrático en su forma 
representativa, republicana y federal. 

Descripción y crítica de la realidad 

La democracia formal, no garantiza la 
democracia real. El desafío de nuestra 
sociedad es consolidar la democracia real 
para remover la dependencia que se 
manfiesta en modos autoritarios de 
expresión social, en la educación dogmá­
tica y acrítica en la intolerancia de las 
ideas, en la difusión de los intereses del 
poder mediante los medios de comunica­
ción y se traducen en nuestra debilidad 
para organizarnos como Nación y enfren­
tar las dificultades. 

Propuestas de alternativas de solución 

El desafío de la Argentina del presente es consolidar la democarcia para remo­
ver las causas de la dependencia y construir una sociedad más justa e igualitaria, 
donde el hombre pueda realizarse. 

Precisamente la dependencia es la causa de los modos autoritarios que paulati­
namente ha ido internalizando la sociedad, y no será posible erradicar esos modos 
si correlativamente no se enfrenta su causa. 

La educación desempeña un papel central para construir y consolidar una so­
ciedad democrática, solidaria y moderna. Se trata de educar para la libe1·tad y pa­
ra el cambio. La democracia como cultura y como orden institucional, necesita ase­
gurar su propia continudad. Los autoritarismos inhiben el desarrollo de aptitudes 
pa1·a r esponder a los reclamos de un mundo en constante evolución. 

La permanencia de una cultu¡·a elitista y discriminatol'ia ha generado un autori­
t3l'ismo que favoreció hábitos autoritarios en cada uno de nosotros. Es necesario 
profundizar en los valores propios de la de mocracia, no sólo como sistema polltico 
sino como espacio de realización y crecimiento individual y social, en el marco de 
una sociedad abierta y pluralista que expresa la riqueza espiritual de la .~ociedad 
argentina. 

E l Estado debe desempeñar un papel protagónico ante los rec1uerimientos del 
cambio y según pautas democráticas. 

Los autoritarismos, aun aquellos que pretenden conducir procesos de cambio, 
te rminan por cristalizar las relaciones del hombre con su medio, dentro de es­
quemas prefijados, que inhibien el desarrollo de aptitudes para responder a los 
r eclamos de un mundo en constante evolución. 

Por esta razón, el país necesita una educación que sea herramienta para de­
sarrollar las potencialidades sociales, que garantice la igualdad de oportunidades, 
que permita y es timule el protagonis mo popular. 

En la educación, el autoritarismo se expresó- y aún se expresa - en la relación 
enseñanza-aprendizaje, que es dogmática y acrítica; e n la intolerancia de las ideas. 
En la cultura generó antivalores de nues tra problemática, tal e l caso del indivi­
dualismo y de la competitividad como modelos enfrentados a l valor de la solidari-
dad socia l. ' 

La lucha contra la dependencia, que se verifica en cada acto de a l'irmación de los 
de rechos de l pueblo argentino, se corresponde en la educación con la voluntad po­
lítica de crear un modelo que permita la r eflexión crítica sobre la realidad, que tra­
duza esa r eflexión en una acción transfm·madora en e l marco de la democracia. Y 
esta democracia, cons truida sobre la base del diálogo y del pluralis mo deberá ser 
s imultáneamente, el objeto y el método, el fin pe rseguido y e l camino, porque sólo 
se rea liza existenci1.lmente, es decir en su propio ejercicio. 

Postura 1: 
"' Definir un modelo nacional para la Argentina del futuro, delineando a partir 

de é l, el sistma educativo que lo apuntale. El desafío argentino contemporáneo, no 
es solamente e l de la consolidación de la democracia. Esta será el camino para el 
logro de una Nación independiente de los centros hegemónicos de poder con un 
crecimiento económico autosostenido, con igual distribución de la riqueza na­
cional, con salud, educación y viv ienda para todos los argentinos, con eliminación 
de la marginación y de la pobreza, con protagonismo político, popular. 

Democratizar la educación es org:;.nizar la particiacipón de todos los sectores de 
la comunidad, por e ncima de títt~los y jerarquías, para la discusión de los grandes 
temas de la educación, la formulación de los objetivos y contenidos de la enseñan­
za, y la defensa de los valores cultura les del pueblo, dentro del proyecto de libera­
ción nacional. 

La educación es un derecho fundamental. La familia, la escuela y la sociedad son 
lugares claves para construir la conciencia democrática a través de la práctica de 
los derechos humanos. La nueva política educativa establecerá que será prioridad 
del s istema educacional formar al hombre argentino para vivir e n democracia y 
deberá educar para la participación teniendo en cuenta que en e lla rige e l princi­
pio de subsidiaridad, según el cual lo que pueda hacer correctamente un hombre, 
un grupo o uha organización inferior, no debe usurparlo un organismo superior. El 
principio de subsidiaridad es consecuencia de l principio de promoción de la auto­
nomía y autodeterminación de las pe rsonas, los municipios , las regiones, las pro­
vincias. 

La democracia r equiere la participación directa de l ciudadano en e l gobierno 
media'hte la discus ión y el deseo de ayudar r esponsablemente en la r ealización de 
las decis iones políticas. 

La participación responsable en la política sólo puede ser e l res ultado de una.to­
ma de conciencia de la correlación exis tente entre la elaboración de una política y 
su &jecución. 
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Descripción y crítica de la realidad 

El sistema ed ucativo es ver t icalista, 
autorita rio. La participación no es rea l. 
Sólo grupos menores inte ntan una real 
participación, pero lejos está que 
nuestra educación responda a un s istema 
democrático. 

El sis te ma escolar global no pei-mite 
vivi r en democracia. 

El hombr e no está educado para la ac­
tividad compartida, es individualista y 
paternalista. 

Cier tas posiciones vigentes, pret~n­
den plantear a la educación en un ámbito 
neutro, aséptico, aideológico y al margen 
de los conflictos sociales y económicos. 

Las unidades escolares aparecen divi­
didas en bloques incomunicados. 

Es minoritario el número en las ·que 
aparecen s us es~amentos int.egrando 
verdaderas comumdades ed ucat1vas. . 

La educación es un instrumento del 
pdoer de la dominación que permitió 
muchas veces no consolidar los gobier­
nos democráticos populares. 

Los inte reses extranacionales fm·tale­
cieron a ntinomias como: interior-capital, 
campesino-ciudadano, rico·pobre, indíge­
na-blanco, discapacitado-normal, civiliza­
do-bárbaro, no permitiendo la consolida­
ción del sistema democrático. 

Propuestas de alternativas de solución 

Si educamos para la libertad creadora debemos educar a cada ciudadano para 
ser gobernante, lo que no significa para un puesto o una función en particular, s ino 
para cualquier lugar desd'e el que pueda conducir el funcionamiento de la sociedad 
y enseña•· a participar , respetando tanto el principio de coherencia (que todos 
acepten los mismos fines) como el de convergencia (todas las acciones deben con­
verger en e l mismo fin), s in que se pierda la identidad. 

• No se trata de modernizar el s istema educativo, adoptando una que otra nove­
dad técnico-pedagógica. Se trata de transformar su estructura integral y ponerla 
al ser vicio del proyecto politico e nmarcado en un proyecto de liberación nacional. 

• Modificar el sistema escolar de tal manera que permita vivir en democracia , 
· que enseñe a confrontar y a esclat ecer ideas y decidir un actuar coherente. E l 
. cambio educativo debe pasar por el cambio de todos los agentes educativos. Se im­
pone un verdadero federalismo en la polí tica educativa, ya que cada provincia o re-

. gión tiene caracterís ticas dis tintas . 
• Formar a todos los educandos en y para la democracia , por se1· ésta la única 

forma de vida que permite la realización plena del hombre e n su individualidad, e 
. integrado en su tiempo y ¡·calidad. 

• Educar para el ejercicio de la soberanía, como medio para lograr la ntptura 
con la depende ncia económica, política, social, cultural, científica y tecnológica. Lo 
cual no niega el diá logo entre las distintas culturas. 

• Formar hombres comprometidos con su pueblo y dotados de conocimie ntos di­
námicos, que sirvan para ser volcados con un fin social. 

• Lograr la identidad nacional, para Jo cual la educación garantizará la transfor­
mación de la estructura curricular especialmente en lo que hace a los contenidos 
mín imos que atiendan a las necesidades e idiosincrasia regionales, todo ello en­
marcado en un proyecto de liberación y mediante la organización de un sistema 
·económico integrador y comunitario. La democracia y la liberación deben lleva•· a 
la un idad lat inoamericana, unidad en la diversidad, con realidades diversas y un 
objetivo común. . 

*Convertir a la escuela en r eflejo de la sociedad democrática como estilo de re­
· lación intm·personal y organizativa, participativa y creativa. 

· Instaurar una práctica escolat• cotidiana de vida democrática. 
• Educación basada en los principios de la justicia social, el desarrollo de la con­

ciencia nacional, la convivencia democrática y federalismo. 
* Afir'mar la democracia. 
•. Dotar al joven ·de los conocimientos mínimos para el desempeño correcto de 

sus derechos de ciuda.dano. 
• Producir .mayo·r y mejor expansión de Jos servicios educacionales con vistas a 

una democratización efectiva. 
· Postura 2: · 

* Definir un modelo nacional par a la Argentina del futuro, delineando a partir 
de él el sistema educativo que lo apuntale. La democracia supera y no se agota en 
el pr oyecto de liberación nacional, sino que garantiza en su total desarrollo el fin 
del hombre. . 

La escuela de be formar en un sistema de vida democrático, este será el camino 
pam lograr una Nación independiente de los centros hegemónicos de poder con un 
ct·ecimiento económico autosostenido, con igual distribución de la riqueza na­
cional, con salud, educación y vivienda para todos los argentinos, con eliminación 
de la marginación y de la pobreza, con protagonismo polltico, popular. 

Si hemos adoptado la democracia, debemos preparar al ciudadano para vivir en 
ella, pt·eservarla y mejorarla . Se hace necesario e impost ergable educar hombt·es 
con un profundo sentido patl'iótico y democrático; e nseñar a los educandos los de­
rechos y deber es para ·con la patria en una democracia, el funcionamiento de las 
instituciones y la relación entre la participación poli tica y el compromiso moral 
con Jos valores como libertad, igualdad, solidaridad y fraternidad y soberanía na­
cional. 

Por lo t anto la ley de educación deberá expresar con claridad el ideario básico 
que se propone para enseñar a participar. El clima participativo requiere comul­
gar las finalidades institucionales y objetivos fundamentales del grupo al que se 
perte nce, y en segundo lugar el principio de convergencia, según el cual las ac­
ciones y actividades de todos han de plantearse y •·ealizarse e n la perspectiva del 
pt·oyecto común. 

Todo ello supone más que una asignatura especial, donde se transmitan nuevos 
contenidos intelectuales, un cambio de actitud vital, volitiva y afectiva, que debe­
rá'promoverse en todas las materias, niveles y modalidades del s is tema educativo, 
acompañado.del ejercicio permanente de las condiciones indispensables para el 
desar rollo de la vida comunitaria: cooperación y solidaridad. 

La ley de educación deberá promover la adecuación de las estructuras de las 
ins tituciones educativas al cambio requerido por la nueva sensibilidad social. P ro­
curando que todas las expresiones vitales de la comunidad educativa no se reduz­
can a las relaciones meramente funcionales de lo docente y administrativo, s ino 
que lleven a la comunicación y al encuentro solidario. 



Tema V: La integración social, federal y regional de la nación y su desarrollo 

cultural en todas sus manifestaciones (social, científica,' económica ... ) 

Descripción y crítica de la realidad 

"' l,a incor poración masiva de tecnolo­
gía .d aparato productivo es promotor de 
progreso. En el país no se ha visto en la 
tecnología una henamienta válida para 
empezar el gran salto adela nte que de be 
dar. 

• Desde una concepción universal y 
axiológicamente ne utra del " progreso" 
se nos ins ta a incorporar acríticamente 
el proyecto de "modernización", como si 
la revolución científico-tecnológica fuera 
" por sí" el motor de los cmbios histór icos 
y corno si la producción teórico-práctica 
de la ciencia y la tecnología pudieran se 
explicadas independientemente de las 
políticas e intereses económicos desde 
las cuales se gestan. 

La lógica de la "modern ización" no es 
la de proyectar y crear productos para 
las necesida ti<'s tlel nombre, sino la de 
cr·ear necesid atles ar·tificia les para im:po­
ner nuevos productos. 

En consecuencia, la trans ferencia de 
tecnología no responder·ía a lo que cada 
comunidad, según sus necesidades plani­
fica acorde con su proyecto nacional, sino 
a una planificación planetaria tendiente 
a satis facer la ex pansión y a una nueva 
"divis ión del trabajo" en e l orden mun­
dial. 

"' El CONICET se ha mante nido como 
una estructura cerrada. Sus inves tigado­
res desarrollan trabajos que apuntan 
más al reconocimiento de sus par·es , que 
al logro de resul tados que generen 
bienes últiles a la sociedad . 

Le falta a l CONICET orientación polí­
tica y realizar investigación aplicada. 

Los medios de transmis ión cultural 
impulsan un desar rollo modernizante fo­
mentando antivalores - en contraposi­
ción a los valores en los que se asientan 
nuestra comunidad nacional y que for­
man un orden fund amental - , trayendo 
en consecue ncia la desvalorización del 
hombre y su despersonalización, la de­
sintegración social y el debilitamiento de 
la identidad nacional. 

Se carece de un proyecto educativo na­
cional. Un considerable número de per­
sonas, especialmente las de menores r e­
cursos económicos, se ven marginadas 
por razones funcionales y sociales, sin 
poder participar activamente en la trans­
formación socia l, cultural y económica de 
su propia vida. 

Falta una auténtica educación para el 
federalismo. 

Hay un desconocimiento de las reali­
dades zonales. 

Propuestas de alternat ivas de solúción 

* Intensificar la política d~ participación y apertura para la transformación y ac­
tua lización de la estructura del s istema educativo, diseñando programas, proyec­
tos y acciones integradas, coordinadas entre los diver~os sectores socia les, en pla-
nes locales, zonales y regionales , . . 

*Coordinar acciones de educación formal y no formal , e n los drferentes m veles. 
* Pr·oporcionar una política nacional para l?s medi_os de comunic~ci~n que pl'ivi­

legie su función social comunicadora por e ncr ma de mtereses econo~rc?s y mono-
pólicos, poniendo estos medios al servicio y no e nfr·entados a los obJetrvos de un 
proyecto de educación nacional par· a todo el pueblo: . . 

* Defender los principios del federalismo, pMtrendo de un srstema educatrvo 
con una unidad normativa para toda la Nación, dé la consideración de la cultura Y 
de los requerimientos regionales, en s us objetivos y c~nteni~os. E l hecho edu~a.t!­
vo puede logr·ar un conocimiento integrado de la ~r:opra reahd~d y de las posrbrh­
dades que cada hombre tiene de insertarse y modrfrcar su m.ed ro. De esta manera 
se logra el arraigo al propio sueldo, que es base de un ~ederahsmo r·eal. 

* Formar al educando e n los principios del federa lismo y en .'ti r~speto po1· la~ 
particularidades cul turales de cada región, centrado éste en la fr? ehdad y ~uténtJ­
ca promoción de lo regional para ente nder y des~rrollar l.o naciOnal ":( umversal. 
As í se avanza r·á en un sentido integrador sobr·e lo rnterregronal, lo nacwnal y lo la­
tinoamericano, en un proceso gradual cuyo fin es la formación y el fortalecimiento 
de la conciencia nacional. " 

* Implementar planes de estudios y actividades para el conocimiento de la re-
g ión y solución de s us proble mas. . . 

*Poner en marcha una política científico-técnica que. s rrva de mstrumento P?ra 
la cr·eación de tecnología nacional, adecuada a las necesrdades y recursos d~l par,s .. 

* Generar una actitud independiente, seleccionando métodos y contemdos u tJ­
Ies a la Na·ción, intens ificando la formación científica, que debe in iciarse en la es­
cuela primada y profundizarse e n la media y supe1:ior._Esto ga:antizará l_a .forma­
ción de hombres preparados para desar rollar una c1encra y técnrca al servrcw de lo 
nacional.' " < ••• 

* La cons ider ación de la formación científico-técnica se deriva de la desmrt rfrca­
ción de la tecnología para incorporar las má quinas en sus reales pos ibilidades. 
·H1iy que asegurar un proyecto educativo i~tegrado, para que ~o a honde la brecha 
entre escuelas r icas y pobres , asegurando rg ualdad.de oport~~rdades. , . 

* Impulsar un aumento de l presu~uesto educativo per!llitrendo ast que la um­
vers idad , concertada con otros orgamsmos, retome su accwnar fu~damental en. la 
inves tigación, como así también su apli.cación al _aparato producttvo que permrta 
implementar un proyecto de desarrollo rndependre nte. . 

La investigación, herramien ta fundamental para el desarrollo, debe rmp_ul_sar se 
desde todos aquellos ámbitos desde los cuales se aporta~ la toma de decr~10nes , 
asignándole los r ecursos necesarios en cada área, r·espondtendo a una política g lo­
bal. 

. Lograr una mayor diversificación de los estudios en atención a las necesidades 
y características regionales y locales, sobre todo en la formación laboral y p¡·ofe­
s ional, incluyendo los aspectos que hacen a la unidad nacional. Que la educación 
responda a un proyecto nacional, que sa lvaguarde el derecho de todos y posibilite 
su realización, abarcando todos los niveles de la educación s istemática y los me­
dios de comunicación socia l. 

Concretar un dinámico y seguro "pacto fed et·al de funcion'amiento permanente 
. y en relación a una planificación compartida e integrada" (3). , . 

Legislación específica que contenga normas que aseguran la meJor formactón 
nacional, profunda, actualizada integrándose y complementándose con los va lores 
r·egionales y locales. 

E l sistema educativo debe mostrar en sus currículos un verdadero interés por 
el conocimiento de las realidades sociales, económicas y culturales de sus r e­
giones , evidenciando mecanismos y modalidades de administración y planificación 
de la educación basada en la participación comunitaria que favorezca la articula­
ción de los ser vicios educativos con otros servicios de la socie dad. 

La obra educadora de la Iglesia Católica no debe ser obs taculizada con discrimi­
naciones de ningún género. El mismo derecho se r·econoce a otras ig lesias de 
acuerdo con nuestra Constitución 11 L 

Fundamentos del disenso: 

(1) Debemos resguardar el derecho al libre albedrio, a la libertad de conciencia, 

.. 



Descripción y crítica de la realidad 

Los países hegemónicos se caracteri­
zan por un gran avance científico-técni­
co, s ituación ésta que ahonda sus dife­
rencias con los países del tercer mundo y 
provoca menosprecio por los recursos 
propios (científicos y técnicos). Simultá­
neamente se consolida una subordina­
ción que aumenta la diferencia entre los 
secto1·es privilegiados y los desposeídos 
en los países del tercer mundo, donde los 
primeros son educados con los medios 
tecnológicos (computadoras, satélites) de 
los países desarrollados y menosprecian 
lo propio, e n tanto para los segundos se 
mantiene una educación caracterizada 
por el atraso. 

Toda esta situación ahonda la depen­
dencia. 

Propuestas de alternativas d~ solución 

no mezclar la concepción 1·eligiosa con la formación de la pel'sona. En la expresión 
"y por ende de su cultura". 

El origen de la cultura argentina no tiene nada que ver con la religión Católica, 
s ino que estaba basada en adoraciones politeístas, respetuosas sobre las bases del 
amor. 

Esas culturas aún viven .v forman parte de la Argentina. 
(3) Porque se habla de completar un dinámico y seguro pacto federal, pero no 

manifiesta concretamente cómo va a respetar la autonomía de las provincias . 
No contempla que el s istema educativo sea democrático, para ciudadanos de un 

país republicano, democráti<:o v federal. 

'

< · .. 



Tema VII: La afirmación de una convivencia social pluralista, participativa, 

que valore la libertad, la justicia, la igualdad y la solidaridad. 

Descripción y crítica de la realidad 

* La sociedad ha perdido capacidad d 
asombro frente a la injusticia. 

* La dependencia es la causa de lo 
modos autorita•·ios que ha incorporado 1 
sociedad, una de cuyas conclusiones es f 
individualis mo y la competitividad com 
modelo en fl·entado al de la solidarida 
social. 

* La ed ucación se enfoca como s i fuen 
un objeti vo en s í mismo y no se adviert{ 
que s u verdadero alcance es constituil 
una sociedad. 

Se olvida para qué se educa. 

* La educación p•·omueve sólo el de 
sai'I·ollo cicntírico-tecnológico, cuyo: 
prog•·esos esenciales son sólo progr eso 
socio-económico, el binestar material , 1: 
producción, e l cons umo, el lucro. 

* Esto lleva a que el hombre sea vícti 
ma del hombre. 

* La educación actual car ga con la i 
capacidad de diálog-o. 

* La escuela, aparentemente aséptica, 
se convierte en instrumento e lit ista de 
discriminación social. Los agent es de la 
educación formados y formadores, son 
agentes neutros, apolíticos, individualis· 
tas, competitivos. 

*El alumno es e l gran ausente, s umer­
gido en un mundo ajeno a su propio m un· 
do. 

* Se evidencian actitudes conscientes 
e inconscie ntes, en maestros formados 
con experiencias y entrenamientos con­
vencionales, resis tencia a l cambio y 
muchas veces se vive la sensación de un 
debilitamiento de la autoridad. 

• La democratización aparece referida 
exclusivamente a la r elación docente-a­
lumno. 

Propuestas de alternativas de solución 

* Garanti :t.a•· a todos los habitantes a un alto nivel de educación básica que les 
permita participar activa y creativamente en la vida pública, política y producti­
va , al servicio de profundas transformaciones, para construir una sociedad justa e 
igualitaria, desarrollando al máximo sus potencia lidades personales, en el ejerci­
cio de la libertad res ponsa ble. 

Es responsabilidad de la educación: 

*Cimentar y profundizar la conviencia democrá tica, e l respeto mutuo y e l reco­
nocimiento de las opciones pluralistas. 

• Constituirse en herramienta para desarrollar las potencialidades sociales que 
permitan y estimulen e l protagonismo social. Crear un modelo ed ucativo que per ­
mita la reflexión crítica sobre la realidad, que se traduzca e n una acción transfor­
madora en el marco de la democracia, ún ico marco que, sobre la base d el diálogo y 
el pluralismo del campo popoular, permite realizar e l fin perseguido. 

*Asegurar al pueblo la oportunidad de organizarse como sociedad d emocrát ica, 
pluralista, superadora de la segregación racial, social, r eligiosa e ideológica. E llo 
implica reconocer que cada grupo tiene valores específicos, que le son propios y 
cuya conservación y desarrollo son legítimos. 

• Formar a l hombre con criterios morales y actitudes fraternas, desterrando el 
individualismo, la irresponsabilidad y la injusticia. 

* En atención a ello se debe dictar una ley de educación que esté al servicio de 
hombres li bres. Para e llo debe existir un plan político, social, económico, coheren­
te con dicha ley . 

La ley ha de: 

* Poner empeno para construir una Nación basada en un orden social justo, 
libre, democráticamente participativo, solidario en la gestión del bien común, 
abierto a la integración con las demás naciones y en particular las latinoamerica­
nas ; 

• Orientar la educación del hombre incluyendo, junto a un perfil de la persona 
individual, e l modelo de la sociedad a que se aspira; 

• Reflejar e l ideario básico que propone para ensenar a participar, sin perder se 
la identidad, en una sociedad pluralista; 

* Valora•· el rol formativo de las organizaciones comunitarias e intermedias y la 
integración de la comunidad escolar con la comunidad toda; 

• Socializar la educación y nacionalizar la ensenanza. 

II E l objetivo de las fuerzas populares es democratizar la educación; es decir bá­
sicamente, romper el monopolio del conocimiento que se encuentra en manos de 
unos pocos. 

Este sistema debe evitar el proselitismo, per o debe preparar a todos los ciuda­
danos para la participación política y social en la defensa de los intereses popula­
res. Este s is tema educativo debe ensenar a no tener miedo a la democracia, a pro­
tegerse de las propagandas abusivas y de los mensajes tentadores y omnipotentes 
de las comunicaciones de masas, defendiéndose de los riesgos de la alienación e 
incluso de la contra-educación que e llos compartan. 

Ill Debe mos trar mecanismos y modalidades de administración y de planifica­
ción de la ed ucación basados en la participación comunitaria que favorezca la arti­
culación de las instituciones educativas con otras actividades de la sociedad. 

Es necesario producir una mayor expansión de los servicios educativos con vis­
tas a una democratización efectiva de la educación. 

Formar los hombres para la construcción y reconstrucción de sus sociedades es­
timulando a los ciudadanos a participar activamente en los asuntos esencia les, a 
establecer nexos comunitarios con los demás individuos y culminar con la forma­
ción de hombres y mujeres que continúan por sí mismos s u verdadero proceso de 
aprendizaje y se preparan para s u participación social. 

En la actual etapa de nuestro país, de transición hacia la democracia, la educa­
ción debe ser instrumento para su consolidación, donde el pueblo sea el principal 
detentador del poder político y económico así como fuente y destinatario de los va­
lores cultural~::s, democratización de la ensefianza, gratuidad en todos los niveles, 
la posibilidad de la conclusión de los estudios iniciados en un tiempo normal, más 
e l control en tiempo efectivo de la educación por parte del pueblo. 

Deben tomarse un conjunto de medidas sociales y pedagógicas e n favor del 
alumnado proveniente de hogares humildes que les asegure las condiciones mate­
riales y culturales mínimas para proseguir con éxito el aprendizaje: asig-nación de 
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alimentos, vestimenta, libros y útiles, transpo1·te, asisteñcia médica integral y ac­
ciones culturales y pedagógicas compensatorias. 

Autoeducación del pueblo a través de la participación y en un sistema educativo 
abierto a todos, en todos sus niveles y con un hondo contenido de justicia social. 

La educación debe afianzar el espíritu de solidaridad y no el individualismo, de­
be promover el trabajo grupal tendiendo a la cooperación y evaluar el esfuerzo y 
la colaboración antes que los conocimientos. 

Ante una sociedad individualista, la escuela se constituye en agente formador 
de un hombre comunitario, no masificado. Para ello creará talleres operativos, te­
niendo en cuenta que el ejemplo para todo cambio lo dará el docente. Se utilizarán 
técnicas grupales que ejerciten la cooperación. Es necesario un movimiento coope­
rativo nacional y el aporte de las instituciones intermedias que trabajan por la so­
lidaridad y la participación comunitaria. 

Favorecer la formación de consejos comunitarios regionales autónomos, para 
una mejor participación. Superando el individualismo y una economía de tipo es­
peculativa. 

Favorecer el compromiso de todos los sectores. Atender los secto1·es más caren­
ciados. Desburocratización del sistema educativo. 

La educación podrá formar al hombre libre, creativo y solidario en función tam­
bién de las finalidad es de progreso social, con la correcta y fiel aplicación de los 
principios de la Ley de Educación Común (1.420) (igualdad, gratuidad, obligato­
riedad, asistencialidad, coeducación, antidogmatismo y laicismo). 

La convivencia social es el principio de solidaridad que vincula todas las unida­
des vertical y horizontalmente; así se logrará la unidad en la pluralidad, la comuni­
cación entre los distintos niveles y la colaboración a pesar de las diferencias. 

Formación de grupos comunitarios con asesoramiento docente para el logro de 
tareas comunitarias, cooperativas, vecinalistas, que permitan canalizar los intere­
ses y necesidades de los alumnos. 

La segunda ponencia propone que: una nueva ley de educación establezca que: 
"Será prioridad del sistema educacional formar al hombre argentino para vivir en 
democracia" y en la que esté aseg urada la organización democrática de los estble­
cimientos escolares; se articule un concepto de educación poHtica que empezará 
con los intereses políticos del niño; enseñará la relación existente entre la partici­
pación política y el compromiso moral con valores como la libertad, la igualdad, la 
individualidad y la fraternidad; se incorporará una materia que ofrecerá princi­
pios de economía, sociología, ética, política, sicología social y antropología, en te­
mas que expliquen la naturaleza de la experiencia en la democracia; se implemen­
tarán consejos escolares electivos; las actividades aúlicas deben favorecer la for­
mación del ciudadano; la escuela garantizará el funcionamiento de grupos volunta­
rios con asesoramientos docentes para actividades internas y externas de la es­
cuela; las restricciones institucionales de la libertad de acción de los alumnos de­
berán ser transformadas por el maestro en lecciones para la vida democrática; se 
realizarán encuentros de docentes y directores para aprender a formar para la de­
mocracia. 



Tema VIII: La equidad en educación. 

Descripción y crítica de la realidad 

La estructura y el orden social ac­
tuales son injustos por: 

* No haber satisfecho todos los re­
querimientos de los distintos sectores 
que integran la sociedad. 

Postura 1: 

* Falta de un proyecto político que 
considere al hombre y a la sociedad, in­
tegralmente; 

Postura 2: 

* Existen proyectos politicos, pero es­
tán impedidos de realizarse por el siste­
ma de opresión que no permite el de­
sarrollo del pals y la concreción de la re­
alidad de los proyectos. 

* Falta de una acertada polltica global 
nacional que repercute e n las áreas de 
salud, y educación (persistencia de altos 
lndices de deserción y analfabetismo) y 
genera una marcada discriminación so­
cial que privilegia sectores urbanos y de­
satiende sectores rurales; 

* Existencia de marcados desniveles 
de instrucción que separan las capas so­
ciales. 

* El sistema educativo actual no ga­
rantiza igualdad de oportunidades por: 

* Falta o insuficiencia de recursos hu­
manos, materiales y técnicos. 

El factor económico influye notable­
mente sobre la comunidad educativa, con 
resultados como deserción, repitencia, 
ciclos incompletos por traslado de los 
padres en trabajos temporarios o por 
cierre de fuentes de trabajo, trabajo de 
niños a temprana edad. La subalimenta­
ción incide en el desarrollo físico e inte­
lectual. (Las actuales soluciones de come­
dores escolares han dado lugar a otros 
problemas, como el alejamiento del niño 
del núcleo familiar). 

La realidad socio-económica impide el 
desarrollo pleno de aptitudes y capacida­
des de muchas familias de barrios margi­
nales, acentuando asi la desigualdad de 
posibilidades educacionales concretas, 
respecto a otras poblaciones urbanas con 
mejor nivel socio-económico. 

Además, la automarginación, el resen­
timiento, la postergación social en la que 
se encuentran sumergidos, muestra la 
existencia de circuitos educacionales di­
ferenciados que no favorecen la igual­
dad. 

Propuestas de alternativas de solución 

La igualdad de oportunidades y posibilidades supone fundamentalmente: 
*Respuesta a las exigencias de la dignidad humana. 
*La adopción de una politica económica que asegure: 
-salarios justos; 
-elevación del nivel de vida; 
- pleno empleo; 
-concreción de medidas de seguridad social; 
- vigencia plena y continuidad de la soberanía popular; 
-integración de la educación en el planeamiento general de un auténtico proce-

so de desarrollo económico y social para que ¡·esponda a los intereses de la mayo­
ría y no de una minoría privilegiada. 

La igualdad de oportunidades significa, además: 
* Enseñanza de alto nivel y desarrollo máximo de las capacidades y aptitudes 

individuales de todos, para una pa1·ticipación plena en la vida social. 
* Acceso y permanencia a todos los niveles y modalidades de la enseñanza. 
* Egreso de los mismos en tiempo normal. 

Para lograr la equidad en educación se deberán: 

*Superar las barreras sociales dando más a los que tienen menos; 
* Estimula¡· en la población la toma de conciencia de sus problemas y la bús-

queda de soluciones; 
*Propiciar la participación de la comunidad en la educación s istemática; 
* Impulsar proyectos autogestionarios; 
* Mej01·ar la calidad de la educación; 
* Cumplir con la obligatoriedad para el nivel primario. Extender dicha obligato­

riedad a l ciclo básico del nivel medio; 
*Extender la educación inicial y posprimaria. 

Para resolver estas situaciones, el sistema educativo debe prever un espacio 
para el cambio, con el propósito de alentar las innovaciones y las adaptaciones a si­
t uaciones particulares; con carácter experime ntal para permitir el desarrollo 
completo de una investigación ed ucativa; coordinada por los beneficiarios, los 
agentes y las autoridades; con posibilidad de intercmabios con experiencias afi­
nes; reglamentadas de manera que la continuidad no esté sujeta a los cambios de 
personas o politica. Con personal que responda a un perfil elaborado por los bene­
ficiarios , educadores y autoridades educativas. Y supervisadas seriamente con 
representantes de beneficiarios, docentes y autoridades educativas. 

En estas experiencias, tenga el educador, tiempo reconocido para la investiga-
ción y la formación. 

Para favorecer la igualdad de oportunidades, la escuela deberá: 
1) Servir para abrir caminos y no como herramientas para someter a otros. 
2) Apreciar de la misma manera el trabajo intelectual y el trabajo manual, con la 

condición de que ambos sirvan al bien general. 
3) Desarrollar el espíritu comunitario y la participación comunitaria. 
4) Valorizar las experiencias personales anteriores de los educandos. 
5) Favorecer el desarrollo de la actividad creadora. 
6) Preparar para la vida. 
7) Desarrollar el juicio critico. 
8) Guiar a los alumnos a posiciones dinámicas que los lleven a procurar la ver­

dad en común. 
9) Permitir al alumno experimentar el debate y el análisis de los problemas, en 

participación igualitaria. 
Proponemos también: 
-la creación de cooperativas laborales, educativas integrales, que funcionarán 

en comunidades marginales; subsidiadas por el Estado hasta que puedan solven­
tarse con su producción. 

- la creación de centros educativos polifuncionales, sobre la base de los servi­
cios existentes, de manera que un único grupo funcional edilicio pueda atende1· 
dis tintos requerimientos educativos. 

*Crear escuelas y cargos en número suficiente. 
*Crear centros educativos polifuncionales para el desarollo de actividades edu-

cativas integrales. 
* Mejorar la infraestructura: edificio, equipamiento ... 
_* Racionalizar recursos (aprovechamiento de locales, equipamiento, etc.). 
*Elaborar un plan de educación integral del escolar a través de: 
-escuelas nuclearizadas¡ 

.. 
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Descripción y crítica de la realidad 

La educación no contempló s ituaciones 
par ticulares, y la escuela no se pudo 
mostrar e ficaz en: 

- Escuelas en zonas de há bi tat disper­
so. 

- E nseñanza de los hijos de peones 
golondr·ina, e n tiempo de cosecha. 

- Escuelas en comunidades ahoríge· 
nes y en todos los medios cuya cult ur·a 
sea dis t inta de la de la clase media (me­
dio rural,"marginal, e tc.). 

- Escuelas para discapacit ados. 
- Capacitación laboral y de la mujer 

en particular. 

• Inadecuada dis tr ibución de los ser vi­
cios, para cubr ir necesidades urbanas y 
rurales. 

. •~al~a de planificación en dis tin tas ju­
rrsdrccrones para la creación de escuelas 
lo que genera problemas · especialment~ 
graves en barrios marginales, por el 
cons tante crecimiento de la matl'Ícula es­
colar . 

Es to no per mite una adecuada aten­
c~ó n de los alumnos con problemas nutri­
c!onales d~ ,apt·endizaje, afectivos, emo­
ciOnales ... y da como r esultado la repite n­
cia, la deser ción y el analfa betismo. 

• InsuficienCia de establecimientos 
ed~ca ti~os y c.argos doéentes, lo que apa­
reJa asrstencra edu~ativa insuficien te 
emigr.ación de _jóvenes par á estudios y/~ 
trabaJos, a centros urbanos. 

• La educació11 no garantiza el mínimo 
de conocimie ntos para promover el de­
sarr?l!o de aptitudes y habilidades para 
partrcrpar plenamente de la vida en so-
ciedad. , . . 

• Falta una adecuada atención del pro: 
ceso evolutivo del'alumno, de sus proble­
m~s y ~ecesidades famil.iares y sociales 
(mrgracrón del grtq:>o .familiar , trabajo 
del menor , alimentación insuficiente 
matrícula excesiva) y .de sus ritmos d~ 
aprendizaje. 

El sistema educativo argentino actual 
no equipara el nivel de enseñanza ni r e­
cursos entre escuelas rurales y las es­
cuelas urbanas, entre colegios de un mis­
mo nivel y entre las escuelas públicas y 
las pl'ivadas elitistas con fines de lucro, 
favorecie ndo las desigualdades actuales 
exis tentes en nuestra sociedad. 

El Estado que requiere asumir total­
mente la educación se convierte en un 
Est ado totalitario, monopoliza la educa­
ción con una concepción laicista , negando 
la religión y los derechos de la Iglesia. 

Otra postura: 
• El Estado no es totalitario si mono­

poliza la educación, serfa totalitario s i 
promoviera sentimientos para imponer 
rdeologlas. Por lo que el totalitar ismo pa­
sa por los contenidos, ya que lo que im-

Propuestas de alternativas de solución 

- escuelas de concentración con o s in albergue. 
• Garantizar la asis tencialidad. Extender los servicios asis tenciales a alumnos 

de t odos los niveles, en la medida de las necesidades de la población: provisión de 
vestimenta, calzado, tex tos, útiles escolares, servicio médico, transpor te, medica­
mentos, becas, servicios ps icopedagógicos, residencias estudiantiles, para asegu­
rar su acceso y permanencia en el s is tema. 

* Incorporar el subs idio por escolaridad inicial, actualizando los montos de los 
otros subs idios por escolaridad. 

* Promover el trabajo conjunto de las á r·eas de educación y salud. 
• Orient.ar los serviciios educativos especialmente hacia los sectores sociales 

mar·ginales par a erradicar· la deserción y el analfabetismo. . 
• Disminuir el gasto familiar para educación con el fin de logr ar el acceso y per­

manencia de la población escolar primaria y media . 
• Actualizar las partidas para comedores escolares con el fin de que los niños re-

ciba n una dieta acorde con sus exigencias. 
• Concretar la educación del adulto por los medios formales y no formales. 
• Recuperar a l analfa beto y al desertor . 
• Divers ificar los est udios en at ención a las necesidades regionales y locales. 
• E laborar un sistema integral de educación rural. 
• Implementar un amplio sis tema de becas con carácter de prés tamo de honor. 
• P ersonaliza r la enseñanza con conte nidos mínimos, comunes, indispensables 

para todos. 
• Brindar la oportunidad de elegir algunas asignaturas , contenidos o activida­

des en función de a pt it udes e in ter eses individ uales. 
• Capacitar al productor y al trabajador en técnicas de la actividad agrope-

cuaria regional. 
• Capacitar a la mujer, para su desempeño en el hogar y e n el medio. 
• Atender a los ritmos particulares de aprendizaje de los alumnos. 
• Atender a la educación de los niños con problemas, crea ndo escuelas espe­

ciales y gabinet es psicopedagógicos, cuyos ser vicios se ex tenderá n a la familia y al 
docente. 

• Hacer accesible a los alumnos de todos los niveles que lo requieran, clases o ac­
t ividades de nivelación. 

* La enseñanza personalizada: sumar al mínimo de contenidos comunes indis­
pensables para todos, la posibilidad de elección de asignaturas , contenidos o acti­
vidades en función de apt itudes e intereses ind ividuales. 

• La ig ualdad de opor t unidades en la educación exige la atención de los ritmos 
particulares de aprendizaje de los alumnos. 

• Una verdadera igualdad de oportunidades de desarollo intelectual entre niños 
desiguales, desde un punto de vista cuantita tivo, exige una enseñanza en sí desi­
gual, adaptada a cada caso para ser eficazmente compensadora. 

• Es necesario un esfuerzo sis t ematizado y multiforme de r ecuperación de los 
fracasos y de los atrasos , dar a cada uno la educación que necesita para progresar 
como los otros. 
. • Elevar el pr·esupuesto educat ivo al25 %, como es t ablece la UNESCO, gara n­

trzando de est e modo la educación y la igualdad de posibilidades. 
El 25 %, tanto a nivel nacional como provincial. Igualdad de posibilidades de 

acuerdo con la igualdad de distribución del presupuesto, enfatizando el a poyo a las 
escuelas más necesitadas. 

La equidad en la educación se manifiesta en la igualdad de oportunidad de 
aprender para todos los habitantes de la Nación. Debe corregir la desigualdad de 
oportunidad entre centros poblados y el interior, carenciados y de mayores r ecur­
sos, t anto en las escuelas públicas de gestión oficial, como privada. Debe par t icu­
larmente contemplar al ciudadano que trabaja y estudia. Toda equidad en la edu­
cación debe contemplar la igualdad de títulos ha bilita ntes, dada una equivalencia 
de currícula . Debe buscar la excelencia a través de un sistema educativo que con­
temple la posibilidad de desarrollo y progr eso de aquellos que en distintos niveles 
hayan demostrado posibilidad par a dest acar se. 

Ante la desigualdad r egional y socio-económica que condiciona Jos result ados 
del proceso educativo el Est ado debe: promover las manifestaciones de cultura, no 
puede ser sectario ni dogmático, la cultura y la educación constituyen funciones 
sociales y contribuyen a la ide ntidad y unidad nacional. 
. Oon respecto al problema de la igualdad de oportunidades se postulan dos op­

ciOnes: 

1) Primera: 

Toda polít ica educativa explicitada e n una ley debe tener en cuenta: 
• Principios como la igualdad de oportunidades y la libertad de opciones. 
* Est ablecer la igualdad de oportunidades educativas para todos como exigen­

cia de la justicia social, aunque no sólo con la gratuidad de la educación sino crean­
do las condiciones para resolver el problema de los sector es marginados y enton­
ces el acceso a la educación no se transforme en una mera declaración de princi­
pios. 

• Debe hacer efectiva una real libertad de opciones que sea legalmente posible 



Descripción y crítica de la realidad 

porta son los valores que proponga al 
pueblo. Si se respetan los valores na­
cionales, bienvenidas sean tanto las es­
cuelas oficiales como privadas. 

E l Estado no es algo abstracto y aleja­
do del pueblo, es la garantía como contri­
buyentes que somos de responder a la 
igualdad de oportunidades. 

El Estado no monopoliza la educación, . 
de SI r así no se explicaría la exis t enr:ia 
de escuelas privadas. 

*Asume la educación una parte impor­
tante de la cultura y entonces es· fácil co­
m·tar derechos. 

* El Estado esta en déficit. La creación 
de las escuelas es una necesidad cubier­
ta, muchas veces, por las asociaciones in­
termedias. 

Muchas escuelas no cobran aranceles, 
pero brindan servicios ·de guarderías, 
dispensai·ios y comedores escolares. 
Aquellas que sí cobran tienen obligación 
de brindar becas. 

* Hay escuelas que han s ido creadas 
por una necesidad . para apoyar al Esta­
do, estas escuelas son privadas, por 
ejemplo en barrios de la ciudad. 

* Existen lugares donde las escuelas 
públicas son suficientes y aún así se si­
guen subve ncionando escuelas privadas, 
en el mismo lugar. 

Otra postura: . 
* No se pueden cerrar escuelas priva­

das aún habiendo escuelas públicas. No 
se pueden qui tar atribuciones. 

Propuestas'de alternativas de solució)l . 
. . o 1 • 

(reconocimiento de títul~s privados, c~nalización de los. rec~rsos del Esta~ o hacia 
las esc(\elas privadas). • J • • • : • 

* Asegurar . la libertad de ens.eñanza, entendida como la p,osib!hdad de . los 
padres pará elegir la escuela que responda al modelo de educac10n que dese~n pa-
ra sus hijos. • • · 

* Establecer un sistema de redis tribución de los fondos provenienteS de los dis­
tin tos impuest9s , como principio de. _just!~ia distri~ut_iva •. para que l~s P.a?res, 
li bres de elegir la educación de sus hiJOS, no tengan hmitaciunes en el eJerciCIO de 
tal derecho.con cargas injus t as. · 

2) Segunda: 

El Estado debe cumplir un rol protagónico, no subsidiario; como representapte 
de los sectores populares, debe elaborar una política educativa para el país, el pro­
yecto de educación para la liberación. La educación debe responder a un p~oyecto 
nacional y sólo está en manos del Estado garantizar que así sea~ o 

Ingreso in·estricto a la univens idad: 

Postura 1: 

Permitir el ingreso irrestricto: • 
1) Porq ue debe brindai·se a todos la posibilidad de una mayor capacitaéión, base 

del desarrollo; 
2) La educación es un bie n social; 
3) La salida laboral debe estar fundamentada por una orientación vocacional, 

una reoi·ientación de la matrícula y una situación del país e n desarrollo y expan-
sión; · ' • 

4) El gasto universitario es una inversión s i forma en un sentido social; 
5) El derecho al ingreso no es plantear un individualismo; 
6) No se puede determinar cuantitativamente la necesidad de profesionales que 

necesita el país. en las distintas áreas. 

Postura 2: 

El ingreso a la universidad debe estar basado en el reconocimiento de las capa­
cidades, aptitudes y necesidades laborales de quienes por vocación y no por "esta­
tus so<!ial" decide n continuar una carrera. Además dada la situación de la univer­
s iad no puede enfrentarse el problema de la masividad, infraestructura, falta de 
docentes, recursos, etc. que puedan responder a todas las exigencias de un ingre­
so irrestricto. 

Correlacionar el ingreso universitario a las exigencias de un ingreso irrestricto. 
Correlacionar el ingreso universitario a las exigencias de las demandas labora­

les formulando una política universita,· ia que fi je objetivos claros al servicio del 
país, y no agotar la función de la universidad en la demanda de tí~ulos; y, par~­
metros extemos políticos, sociales y culturales que defina? el sentido d_e 1~ Uni­
versidad para la realización y logro de los fines de la comumdad. La restnc<'.IÓn es­
taría sujeta a cursos de ingreso de nivelación que def~nirían quiénes ingresan. 

.. .., 
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Tema IX: Otros 

Propuestas de alternativas de solución 

Mediante el respe to mutuo, personal o social, podremos consolidar el s istema 
democrático, repu blicano y federal, s in establecer imposiciones y ver al otro como 
el enemigo mortal que debemos destruir porque piensa dis tinto o, porque, su ori­
gen étnico o sus creencias relig iosas son distintas a la mayoría, evitando los pre­
juicios que son parte de una cultura a utoritaria muy arraigada e n la Argentina, 
pod1·emos avanzar e n una sociedad pluralis ta y participa ti va. 

Este mismo •·espeto por el otro, nos va a permitir obtener esa sociedad pluralis­
t a y participativa, que muchos proclaman. 

Todos , s in importar los colores políticos, r eligiosos, gr emiales, etc. debemos tra­
bajar juntos en función de obtener objetivos comunes que s irvan de beneficio a la 
mayoría de l pueblo argentino; la división del pueblo, permite el avance de los sec­
tores antinacionales y autoritarios que buscan someter a los sectores populares en 
beneficio propio, como lo demos tró muchas veces la historia argentina. 

El obtene1· un proyecto polftico nacional y popular, debatido desde las bases 
mismas de la sociedad, nos va a permitir planificar y distl'ibuir los establecimien­
tos educativos y los servicios necesar ios ~n aquellos lugares donde sean priorita· 
r ios y, también permite la formación del docente de acuerdo con las caracterís ti­
cas de cada región en particula1·. 

Sólo a través de una profunda r evolución popular antiimperialista y antioligá r­
quica que ponga el poder del Estado al servicio del pueblo, será posible una educa­
ción de nuevo tipo. 

Proceso de liberación latinoamericana: la educación argentina d~berá propen· 
der a l conocimiento de las culturas de nuestros pueblos vecinos , de sus artes, 
problemas, orígenes (comunes a los nuestros) y todo lo que haga estr echar 
nuestros lazos de he1·mandad. 

Cambio profundo sí, pero a través de un proceso gradual. La escuela será partí­
cipe de este cambio (docentes, padres, toda la comunidad). 

Conocer las culturas no es el único medio, conocer primero la identidad nacional 
propia y la ~roblemática común. 
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P.ARTE 11: Objetivos y funcion~s de ·la Educació~· p.ara la realización 
plena de la persona en la .. sociedad. ' 

Tema 11: El desarrollo pleno de conduc~as, capacidades,. habilidades e intereses 
de la persona como metas ~-e· madurez con proyección social. 

Descripción y crítica de la realidad 

En una sociedad como la nuestra, el es­
r acio para la realización personal está li­
mitado en ex tremo por: la injusticia so­
cial, la inequidad económica, el indivi­
dualismo y la competencia. E n una so­
ciedad moldeada con esas caractedsti­
cas, la real ización plena de la persona es 
difícil. 

La educación entre otras ¡·calidades no 
ha ten ido en cuenta el tl'abajo, no ha va­
lorado a l hombre que trabaja y en defi ni­
tiva no ha educado para el trabajo. 

Muchas veces el s istema educativo ig­
nora la unidad biopsicosocial y espir itual 
que es el hombre y no permite que la per­
sona alcance metas de madurez y proyec­
ción social. 

Tampoco desa rrol la hábitos de partici­
pación social y cívica. 

Como consecuencia de las falencias en 
la sociedad y en la escuela existen avan­
ces entre los jóvenes de la drogadicción 
y el alcohol ismo. 

Conductas negativas observadas tales 
como: el ocio, la pasividad, disconformi­
dad, facilismo, falta de respeto, intole­
rancia, se originan en la carencia de esti­
mulación en los alumnos, debido a la ina­
decuación de programas y es tructura del 
sistema, por fa lta de desan ollo en la ca­
pacidad intelectual e insuficiente exigen­
cia en el es tudio, dado que el s istema 
educativa vigente es pos it ivista e n lo fi­
losófico; autoritario y centralista en lo 
político; enciclopedis ta y cientifista en 
sus contenidos. 

Propuestas de alternativas de solución 

Promover un proceso educativo para que surja un hombre nuevo, sujeto de su 
propio desarrollo que, desde la vivencia de sus valores más profundos, tradiciona­
les y evangélicos, sea capaz de asumir el compromiso histórico de transformación 
de la sociedad. . . · 

Esta educación· ha de llevar el signo de la actitud liberadora desde una perspec­
tiva cristiana. Ha de ser instrumento de unión entre los hombres, para el servicio 
y la justicia. • 

* La ley deberá establecer una educación para el trabajo, permitie ndo que el 
hombre por m.ed io del mismo se autorrealice y construya el patrimonio cultural en 
la sociedad y en la historia. 

*La educación debe ser concebida en y para el trabajo, entendiendo éste en dos 
dimen·s iones: manual e intelectual. 

Preparar al hombre para el uso de l tiempo lib1·e. 
E l ho.mbre argentino debe ser formado mediante una educación dinámica, in· 

tegral, en la que se desarrollen plenamente conductas, capacidades, habilidades e 
intereses que le Jfermitan saber compartir, ejerce¡• la convivencia, cr iticar refle­
xivamente, es decir tener en el hombre argentino al hombbre persona. 

El desanollo ed ucativo de la persona implica: 
-Capacitar a l hombre para el ejercicio de su libertad en vistas al bien moral, 

conf01·me con una jerarquía de valores y orientaciones de conducta. 
-Educar pm·a el diálogo, el respeto mutuo, la convivencia fraterna y solidaria, 

la va loración y aceptación del otro, formando al hombre pafa que sea capaz de do-
narse a s í mismo en permanente actitud de amor. 'l' 

- Formar· a un hombre organizado y pensante, que no cese en la búsqueda de la 
verdad y que ejercite constantemente su capacidad de indagación y reflexión de la 
realidad. ' . 

- Brindár al educando una orientación vocacional tal que lo prepare para la vi-
da laboral. 

--Formar personalidades capaces de resis tir al consumismo y al materialismo. 
- Favorecer la integración de la escuela a la comunidad toda de ésta a la región. 
- Valorizar todas las áreas formativas en el proceso educativo. 
- Promover una educación nacional, popular , democrática (participativa y 

representativa, con respeto a las minorías opinantes); humanista (referida a la to­
talidad de la persona, abarcando ~ u trascende ncia para no reducida a un simple in­
manentismo) y cris t iana. 

- Log1:ar una "educación persona lizada y personalizan te (que atienda las cil·­
cunstancias concretas de cada pe1·sona), que permita obtener la madurez y el de­
sarrollo de capacidades y aptitudes necesarias para que el hombre descubra supo· 
sición en la historia, en la sociedad y en el universo y sea responsable de su finali­
dad existencial y del sentido trascendente de su vida. 

Por todo esto se propone: ,· 
E l sistema educativo argentino debe establecer en todos los niveles una serie 

de lineamientos que busquen el desarrollo pleno e integral de la persona humana, 
como una unidad biopsiquíca-espiritual, miembro de una comunidad. 

Es necesar io formar al hombre como un proyecto dinámico capaz de alcancar la 
madurez con libertad, responsabilidad y justicia, con objetivos que apunten más al 
ser que al tener. li . 

Se establece una aclaración del concepto de libertad que no es un fin en sí mis· 
ma, posee un sentido y una meta: la posibilidad de que el hombre por una decisión 
personal, llegue a integrar su ser como tal y lo pueda orientar en su existencia ha· 
cia un fin trascendente en los órdenes personal, familiar, clvico y religioso. 

La libertad en la educación debe tender a la formación de hábitos operativos pa· 
ra que esos fines de su existencia sean fuente de motivación auténtica de su com· 
portamiento. 

La educación debe centrar su esfuerzo para que el hombre sea un ser idéntico a 
sí mismo, dejando ser a los que los ¡•odean y ayudando a que los demás sean. El 
hombre debe educarse para perfeccionarse por el trabajo, que es un derecho y un 
deber al que hay que revalorizar como tal. 

-Los motivos que inducen un comportamiento inadecuado deben buscarse e n 
el área de las necesidades y carencias que no han sido satisfechas. 

- Las pautas de conducta y comportamiento de la comunidad educativa deben 
ser establecidas por la misma. Una consecuencia de esto es que ayuda a la persona 
a adquirir el dominio de sus actos y a medida que crece pueda tomar decisiones y 
asumir su responsabilidad autocontrolándose . Las pautas de conducta deben ser 
el equilibrio entre lo que el individuo desea hacer, las neces idades de l otro, las li­
mitaciones que le señala la sociedad en que vive y el ámbito, como el hogar, la es­
cuela. La solución de problemas mediante transacciones democráticas , acuerdos y 
participación en la toma de decis iones, con responsabilidad compartida, procura 
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Descripción y crít ica de la realidad 

• Existen falencias en la educación 
porque no se t iene e n cuenta que la se­
xualidad es un aspecto básico de la per­
sonalidad que no puede ser separada del 
contexto general de la educación. 

• Los medios de comunicación contri­
buyen a deformar la sexualidad transfor­
mándola en un objeto de consumo. 

Propuestas de alternativas de solución 

alcan7.ar metas haciendo buen uso de la li be•·tad y la responsa bilidad, logrando 
que e l hombre reduzca su actitud defensiva y conozca los caminos para su identi­
dad. 

- La competencia debe darse en la igualdad, t1·atando a cada uno de manen\ di­
ferente según sus necesidades de modo que todos tenga n idén ticas oportunidades, 
porque pretende mejorar la sociedad y como aspi ración a esa sociedad, hoy ideal, 
basada sólo en la sol idaridad. 

- La educación, en tanto es actividad de lodo e l hombre y todos los hombres, no 
se puede circunscribir a un espacio y un tiempo, sino que debe ser permane nte y 
consta nte. (Z. 12 a 15). 

- Enseñar la r elación existente entre la par t icipación política y el compromiso 
moral con valores como la li be r tad, igua ldad, la individualidad y la fraternidad. 
(Zona 17). 

- La educación para el trabajo signifi ca inculcar en la persona que el trabajo es 
un impor tan te valor pa1·a construir la sociedad y que la economía y la poli lica 
tienen que estar en función de ese mismo trabajo. La Nación desarrollada y sobe­
•·ana ¡•eq uiere de los servicios de forma ción y capacitación de la más cultivada acti­
tud laboral y de l talento creativo a todos los niveles. (Zona 16). 

- Participación activa de alumnos y docentes en la planificación de actividades 
de aprendizaje. (Zona 9). 

La educación en nuestro país debe tener en cu enta que ser persona es: 
-Ser original y único. 
-Ser consciente y dueuo de s í. Libre y responsable. 
-Saber autoconducirse. 
- Set· capaz de pt·oyectarse y construirse progres ivamente . 
- En permanente búsqueda de la verdad y del bien. 
-Comprometiéndose frente a los valores en diálogo creativo con la na tu•·aleza, 
con los otros y con Dios en cuanto a Absoluto. 

Educar requ iere tener sentido humano. Por lo tanto el objetivo de toda educa­
ción genuina es el de humanizar y persona liza•· al hombre. 

La educación ha de ser per sonalista (concepción total de la persona), personali­
zada (según idiosincrasia de cada educando) y personalizante (logra r madurez y 
desarrollo de las potencia lidades del educando). 

• La ley de educación deberá tener en cuenta la identidad del hombre, lo que 
implica su conciencia y libertad, su capacidad, su comunidad, su misión y compro­
miso trascendente, e ntendiendo como tal la com unicación de la individualidad a 
las cosas y a la comunidad, trascendencia social y cultural, a Dios y a los valores 
espirituales. 

• La educación p•·ocurará el desarrollo de una conciencia nacional, consustan­
ciada con la realidad. Se abandonará el dogmatismo académico, repleto de formas 
y modelos ex traños, para transformar la realidad propia. 

Otras posturas: 
Aclaración de dogmatismo: dos interpretaciones. 
1- Si por dogmatismo implica dejar de lado va lores ya arraigados en la so~:iedad, 

hay disenso. Se lo interpreta como autori tarismo. 
2- Existen dogmatismos religiosos, políticos, ideológicos, etc. La ed ucación debe 

contemplar el federalismo. 
• Los padres deben participar anualmente en la fijación de los objetivos de la 

institución, reunirse para evaluar logros, detectar problemas y necesidades. 
-Contenidos curriculares reales a la región, flex ibles a los intereses al de­

sarrollo de habilidades, capacidades y conductas de proyección socia l. 
- Capacitación de docentes para que comprendan el espír itu de la currfcula re­

gio na liza da y puedan reflejarlo en su accionar. 
-Pautas en todos los niveles para lograr superación de la persona como se•· in­

dividual y social. 
- Mejorar el nivel de exigencias . 
• La educación sexua l deberá llevar a los educandos a conocer y estimar las nor­

mas morales , como garantía necesaria para un crecimiento personal y responsable 
en la sexualidad humana. No sólo se limitará a informar, no es s imple ilustración 
científica, sino que estará dir igida a educar la volun tad, los sentimientos y emo-
ciones. . 

* La educación sexual tiene dos aspectos fundame ntales: educar para el amor y 
educar para la vida. 

• La sexualidad es un aspecto básico que permite comunicarse con los otros, 
sent ir, expresar y vivir el amor humano; luego, debe ser parte del proceso global 
de la educación. 

• La educación sexual no se limitat·á sólo a lo fisico , s ino que abarcará lo higiéni­
co, moral, religioso, psicológico y social. 
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Tema 111: La formación integral y con contenidos de significación social, 
cientifica y personal que permita la ubicación histórica y social. 

Descripción y crítica de la realidad 

"' La educación f'Stá vaciada de vital i­
dad y llena de academicismo. 

El enciclopedis mo deja de lado el 
compromiso del educando con la realidad 
del país . 

Es tos condicionantes que generan una 
educación desintegrada y des integrado­
ra y d ificu ltan la fm·mación integral del 
hombre , son producto de un proyecto po­
lítico-económico, des tinado a colonizar­
nos cult uralm t>nl l•. 

Sus obje ti vos ¡·xplícitos e implícitos 
fueron precisamPnle la formac ión de 
hombres des integ"rados , eminentemente 
racionales, individualis tas. a-his tóricos y 
desarraigados, é ticamente ne utros y por 
(•nde no comprometidos . 

"' Los jóvenf's manifiestan carencias 
de sent ido clt' l ;~ vida, egoísmos, super­
fi cialidades , fa lta de cornprom;so con la 
realidad del ¡mí ~. 

"' E l hom bre no es tá preparado para 
vivir, preser var y mejora r la democra­
cia. 

La escuela tiend e a fijar .hábitos tales 
como aceptación pas iva, sumis ión, r eso­
luciones individuales ante problemas co­
lectivos . 

La escuela no da debida importancia a 
la formación de hábitos para salud fí sica 
y de alime ntación. 

Dos pelig ros se presentan al mundo 
dependie nte. Uno es e l de copiar litera l­
mente los modelos extranjeros que res­
ponden a otros estilos y neces idades , y 
olro el de menospreciar los escasos pero 
valiosos r ecursos científicos-tecnológico 
propios . El desarrollo imitativo de la 
ciencia y la tecnología consolida la subor­
dinación y la dependencia. Debe existir 
una ciencia y t ecnología nuestra, ade­
cuada a nues tra sociedad. 

Propuestas de alternativas de solución 

Ante una !'calidad que en mater ia ed ucativa ti ende a ser puramente enciclope­
dista, surge la necesidad de plantearnos un cambio que tenga en cuenta las si­
guientes pautas: 

- Formar un hombre de convicciones, plural isla y en actitud de diá logo con to­
das las dimens iones de s u ser humano: con vocación a la trascenden cia, en convi­
vencia social, abierto a la relación con los otros , con la naturaleza, con la his toria, 
con la cuiLUJ'a , con Dios ; haciendo de es le es tilo de vida un compromiso tolalizantc. 

- Dar una formación integral con contenidos de s ignificación social , científico y 
personal que permitan la ubicación histórica y socia l. 

- Promover un conocimie nto crítico e histórico de la realidad e n Lodos s us as ­
pectos . 

- Alcanzar el desarrollo nacional sobre la base de una educación de "todo e l 
hombre y todos los hombres", que viven inser tos e n una cultura y cons iderando 
s us der ec hos y neces idades . 

- Permitir al educando recrear su propia cultura t rans formándola, favorecien­
do la interacción comunidad-escuela y escuela-comunidad para brindar una forma­
ción adecuada a las demandas contemporáneas de la sociedad. 

- Revalorizar las culturas autóctonas evitando el etnocentr ismo y la transcul­
turación, promoviendo un intercambio que e nriquezca a la cultura nacional y sus 
componen les regionales. 

- Favorece!' la propagación del folclore, coordinando actividades entre las dis­
tintas ins tituciones de la wna y promover s u difus ión a través de la escuela. 

-Apoyar y va lorar· el t rabajo de las dis tintas entidades comunitarias por des­
pertar e l interés socia l para el mejoramiento del hombre como un ser abierto a la 
tras·cendencia. 

-Estimular las actividades artí sticas, deportivas y recreativas que le permitan 
a l educando desarrollar s u ind ividualidad proyectándose socia lmente. 

Todo hombre tiene derecho a una educación integral que le permita el de­
sarrollo de todas s us dimens iones, abarcando todos los as pectos fu ndamentales . 
Es ta deberá ayudar al educando a interrogarse sobre sí mismo, sobre el sentido 
de s u vida, e l porqué y el para qué de s u se r. Debe hacerlo s uje to de s u propio de­
san·ollo y al servicio del desarrollo de la comunidad. La edu cación de berá ser edu­
cación en la libertad y para la libertad , educación en e l amor y para el amor· y el 
ser vicio solidario. 

Educación para autogobernar·se, para crecer y madurar , para la creatividad y el 
juicio crítico, para la verdad y la justicia, para formarse una recta conciencia mo­
ra l, para el diálogo y la convivencia social, para el amor a la pa tl'ia. 

E s verdadera educación aquella que permite a la persona humana orientar 
correctamente s u saber, s u te ner, s u poder. 

La política educativa deberá establecer lineamientos cla1·os acerca de la e labo­
ración del saber y s us aplicaciones s in descuidar la mora l, la ética y las realidades 
es pirituales , para el desarrollo de las capacidades individuales y sociales dentro 
de un marco social, que le permita integrarse activamente en los di st in tos grupos. 

El sistema educativo debe y puede intensificar la formación científico-tecnológi­
ca. Si es ta formación se inicia en la escuela primaria y se profundiza en los niveles 
medio y universitario, habrá garantías de que existan hombres preparados para 
desarrollar una ciencia y una tecnología nacionales. 

Te niendo en cuenta a l hombre tota l y a s u necesidad y búsqueda de realiza­
ciones plena como persona e n la sociedad , tenemos que partir , para nuestra educa­
ción regional, del hombre de nues tr<' Horte santafesino. 

Nuestro homhre del norte , producto conformado por diversas razas , de gr upos 
culturales con variados procesos histór icos, no es una r eal idad uniforme y conti­
nua. Pero se dan en é l e lementos que cons tituyen como un patrimonio cultural co­
mún, de tradiciones his tóricas y de fe cristiana. 

Este es e l hombre que s ufre ma1·ginación, la que le impide ser agente de su pro-
pia educación. · 

"' La educación integral debe proponer el desarrollo comple to de la personali­
dad y dar sentido pleno a la vida del hombre, teniendo en cue nta la afectividad, la 
voluntad y el conocimiento. 

Buscará formar un hombre nuevo, libre y res ponsable, jus to, solidario, sujeto 
de su propio desar r·ollo, comprometido con la sociedad, en vis tas a que sea prota­
gonis ta de s u his toria y artifice de s u destino, fundado en los valores es pir ituales. 

Disenso si dentro de la espil'itua l se toma lo religioso. 
"' E l s is tema debe br indar las posibilidades de alcanzar conocimientos del ol'i­

gen y evolución del pueblo argentino, una formación moral que le permita asumir 
la escala de valores, que s us te nta la cultura de su sociedad, una forma ción esté tica 
que le permita asumir s u rol crítico y creador , una formación inte lectual que posi­
bilite una actitud creativa, una capacitación laboral con alto g rado de eficiencia, 
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Descripción y crítica de la realidad 
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Propuestas de alternativas de solución 

una formación personal que lo habilite para in tegrarse e n una sociedad democráti­
ca a través de una formación que le permita comprender lo indis pensable de la 
participación popular, en defensa del sistema democrático. 

E l Estado a través de todo su accionar, específicamente e n los medios de comu­
nicación en la organ ización de programas educativos y programas de estudio, de­
be propiciar: 

a) La formación integral de l hombre, inspirada en un concepto humanista-cris­
t iano de vida, que perm ita a éste orientar constructivamente e l tener , e l poder y 
el saber y que a l mismo tiempo le dé razones y esperanzas para trabaja¡·, luchar y 
amar. 

b) El dinamismo e n actividades interiores: tomar conciencia de la realidad, bus-
car la verdad, reflexionar, crear orden y belleza, meditar y contemplar. 

e) La preparación para la convivencia democrática. 
d) La consolidación de la familia y la escuela como formadores de personas. 
e) La búsqueda de la identidad cultural. 
f) La constitución de una sociedad más justa, libre, organizada, capaz de auto-

afirmarse. 
Pa1·a una formación integral es necesario: 
*Afianzar e l proyecto de cambio curricular fundado en: 
*Una concepción del hombre integrado en sí mismo como una unidad de pensar, 

sentir , hacer, crear y ser ; unidad de ser creado cuyas dimensiones bioes pirituales 
lo expresan por entm·o, constituyéndolo en s íntesis de razón y corazón. 

*U na concepción de hombre integrado a s u comunidad, que se realiza con otros. 
* Una concepción de hombre integrado e n su r ealidad his tórico-cultural, un 

hombre con memoria, identificado personal y culturalmente y comprometido éti­
camente. 

*Una concepción de educación como proceso permanente de formación de acti­
tudes que actualizan la memoria de aquellos valores propios, que a la vez de perso­
nalizamos, nos socia lizan, nos nacionalizan, nos definen éticamente, nos liberan, 
nos permiten trascender. 

Para e llo el s istema educativo deberá brindar posib ilidades de: 
* Conocimiento his tól'ico de la realidad en s us aspectos económicos, políticos, 

sociales, artísticos , fi losóficos y científico-técni cos, a partir de las forma s concre­
tas de la existencia de los hombres. 

* Asunción y crítica de la escala de valor es que s ustenta la cultura de s u so­
ciedad. 

* Realización de actividades artísticas, físicas, deportivas y recreativas que le 
permitan expresar s u indiv idualidad, proyectándose socialmente. 

*Capacitación científica o técnico-profes ional en unidad con la actividad social y 
productiva. 

* Formación intelectual que le asegure una actitud crítica, creativa y concienti­
zadora de la plura lidad de ideas . 

*Capacitación laboral con alto grado de eficiencia. 
* Formación personal que posibilite el reconocimiento de sus capacidades y li­

mitaciones individuales , en yis tas a su integración a la comunidad a que pertenece 
y de la que forma parte. 

*Formación para la vida democl'ática sobre la base de la cooperación y la solida­
ridad, que lleve a una participación comunitaria. Más que una asignatura especia l 
debe representar una ¡·es pues ta al código cultural de la comunidad, una actitud vi­
tal volitiva, afectiva y el ejercicio permanente de valores como cooperación y soli­
daridad. 

Otra postura: El docente debe estar preparado y conocer todas las ideologías. 
Otra postura: 
Siendo la dimensión religiosa propia del hombre el reconocimiento de la aspira­

ción trascendente y de esta dimensión (la religiosa como elemento constitutivo). 
Es un corolario lóg ico de la postura de respeto a la integralidad de las personas, 
que la instrumentación de los servicios ed ucativos deberán tener en cuenta. 

Al Es tado compete garantizar el res peto por las diferentes religiones en un 
marco pluralista. 

Se deberá dar un marco legal, amplio, que permita por distintas modalidades, la 
implementación de una educación abierta a lo trascendente y a lo religioso. 
Controlar que los principios r eligiosos no estén en contra de nuestr as leyes y de 
nuestra cultura que conforman nuestra nacionalidad (Ejemplo: Testigos de ... , sec­
tas, etc.). 

Otra postura: 
Suprimir lo moral y r eligioso. 
* La educación sexual es derecho y deber de los padres, porque la misma co­

mienza desde la niñez, y profundizar, complementar y colaborar en la escuela. 
* La escuela deberá colaborar en la educación sexual, s ituándose en el espíritu 

que anima a los padres , con personal ampliamente competente. 
* La educación sexual en la escuela primaria debe hacerse con sumo cuidado, 

respondiendo sólo a los interrogantes de los niños , de acuerdo con las exigencias 
de cada edad y grado de madurez. 

"' La no discriminación sexual, reconociendo en un mismo plano la dignidad del 
hombre y la mujer. 

En la escuela secundaria, debe ampliarse esta información con la base s uficiente 
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Tema V: La estimulación y valorización del juicio crítico y de la creatividad. 

Descripción y crít ica de la realidad 

* Muchos se pla ntean la ed ucación en 
términos de mero equilib rio y adapta­
ción, re nunc iando a concebir a l hombre 
como un set• en tens ión perm.ane.nte, lla­
mado a trascender. 

Se jer arquiza la acum ulación de cono­
cimie nto y la mecanización en la solución 
de los problemas, impidiendo que e l edu­
cando pueda enfrentar s it uaciones 
nuevas y solucional'las con propuestas 
innovadoras. 

* Los educandos tiene información pe­
ro no pueden real izar, a partir de lo 
aprendido, un buen análisis crítico de la 
comun idad en donde viven, ni poner a s u 
servicio los conocimientos adquiridos. 

Las escuelas carecen de espac.io físico, 
elementos y equipos necesarios para que 
los educandos aprendan las ciencias ob­
servando y experimentando. 

Se r e lega la habilidad manual y no se . 
va lora la artesanal. 

Ins uficiencia de cargos de maestros 
especiales. 

Los contenidos curricu lares actuales 
imponen conduelas y modelos prees­
lablecidos que limitan la creatividad del . 
educando. 

El docente se ha convertido a veces en 
un obstáculo pura la actjvidad creativa· 
del alumno por falta de un,a ad.ecuada for~ . 
mación y perfeccionamiento élocente . . 

La creatividad no sólo debe efecluat;se . 
en las actividades estéticas y pl~stica!?, . 
si no en toda la gama de las posibilidades 
educativas. 

.... 

o 

• 

Propuestas de alternativas de solución 

P lanteada la neces idad de estimular un mayor desar róllo de la creatividad en la 
for mación escolar , los infot·mes fina les de a lg unas wnas subrayan que el mismo no 
se logra con la sola incorporación de asignaturas y ta lleres, especialmente los del 
área estético-expresiva. El impulso de la creatividad debe constitui r un obje tivo 
de tona la fo r mación escolar, puesto que requieren creatividad tanto las activida­
des plás ticas y li ter arias como las cie ntíficas, de investigación y de desa rrollo cor­
pora l. Ins is tir en e l fo mento de la creatividad a parti r de la sola cr eación de talle­
res, supone un concep to par cial de la creatividad, ún icamente manifiesto en el pla­
no a r tístico. 

La creatividad debe constituir un objetivo de toda la formación escola r , puesto 
que requieren creatividad tanto las actividades plásticas y literarias como las 
científi.cas, de investigación y de desarrollo corporal. Insisti r en e l fomento de la 
creatividad a partir de la sola creación de tal le res, supone un concepto parcial de 
la ct·eativ idad, ún icamente ma ni fies to en el plano artístico. 

Dado que: 
*El hombre gesta su personalidad en un diálogo con s u vida, su circunstancia, 

sú historia y su perspectiva de futuro; e l proyecto educativo debe estar des tinado 
a: 
*R~cup'erar al hombre, darle armas para encontrarse as( mismo y encontrar su 

vocación como ser humano. 
*PnÍparar al hombre para buscar y ana lizar la verdad, de modo que ésta aparez­

. ·ca en toda s u complejidad y s implicidad de conju nto. 
· *Formar un ser pensante con capacidad de sano juicio crítico, mediante el cual 

pueda afiaf}zar valores y rechazar antivalores. 
.*Formar una persona creativa, participativa, capaz de transferir conocimien­

tos, yendo d.esde la ciencia al arte, a la propia realidad cotidiana y de llevar solu· 
.éiones que le presenta la vida en sociedad. 

. ·. · .. - ~ Facilit.ar l¡t comprensión de l proceso histórico nacional, a partir de la investiga­
. : ción y el .análisis critico, a e fectos de formar ciudadanos compt•ometidos con el país 

·y có~ su historia. 

. : Pa~~ eilo ~s preciso: 

. ·. * Ayudar al pocente a tomar conciencia de la posibilidad de expresar s us ideas 
. cr eativaine)lte y variar s us técnicas median te e l trabajo intelectual y manual. 
·. *.Respétat· la iniciativa y creatividad de los educadores . 

. * Ot:gan.izar _cursos y seminarios de educación estética, educación por e l arte y 
· . creatividad y talleres inte rdisciplinarios para educadores . 

. ·. '* Incorporar conten idos relacionados con la expresión estética y el desarrollo 
·. de la creatividad, en las canet·as de formación docente. 

*Suprimir las limitaciones que tiene el maestro dadas fundamenta lmente por la 
. · ··. ri gidez, frondosidad de los programas y escasez en la infraestr uctura . 

. · · Guiar a· los al u m nos a buscar la verdad ·a través de posiciones dinámicas y esti­
mu'iap la capacidad creadora en todas sus manifestaciones , tanto artísticas como 
intelectuales. 

:" Res petar los intereses, posibi lidades y limitaciones de cada etapa evolutiva 
de) alunincJ .. . · · 

· - * Fót'mar e l pens·amiento divergente. 
·S.e propone la formación del hombre plu r id imensional, con concepción persona­

lista, entendido como unidad biopsíquica, como sujeto capaz de pensar y querer en 
· lil:le¡-tad, abierto a la relación con la natura leza, con los demás hombres, con la cul­

. t11ra .y con Dios. For mar personalidades fuertes, capaces de valorar las culturas 
· autóct?!las. (1) · ' · . ·. · · . . 

, ··o isenso: 

(ll . ...:. Refer'ido ~1 carácter dogmático de la ponencia . 
-Referido a la expresión "Dios". Fundamento: falta de respeto a las personas 

: ~ue creen en otros dioses. Ponencia antidemo~rática . 

9 :- E l· cambio curr icula r debe tender a que el educando ejercite e l pensamiento 
reflexivo, la capacidad creadora y el juicio crit ico . 

. . 5 - Se propone educar para el diálogo, al t•espe_cto, la participación reflexiva, 
libre y r esponsable, formando e l hombre integ1·a l, capaz de pensar, desarrollar el 
j uicio critico y la creatividad. (1). 

· .. 



Descripción y crítica de la realidad 

* Se advierte: 
*Disminución en la capacidad creativa 

del alumno. 
*Falta de formación y desarrollo de la 

creatividad del docente. 
* El autoritarismo docente que colabo­

ra en un orden educativo se ha converti­
do en un obstáculo para ia actividad cre­
atiua del alumno. 

• Se desconoce e l aporte de las activi­
datles artísticas a la forma ción del juicio 
crítico y la creatividad. 

La expresión estética está relegada a 
ser una asignatura de complemento. 

* El desarrollo de la creatividad no se 
extiende a todas las áreas. 

' ' 

., 

Propuestas de alternativas de solución 

Disenso: . 
(1) - Se refiere a que la escuela dogmática no desarrolla el " juicio crítico". 
* Asegurar al alumno, a través de sus estudios y sus actividades concretas, una 

armoniosa unidad de ~eoría y práctica, en 1!1 r~lación con la natorale;;:á, 1~ ciencia, 
la técñica, el arte y la integración al trabájo productivo. 

* Posibilitar asumir una vocación laboral como medio de desanollo de una per-
sonalidad singu lar, creativa y crítiéa. . · 

* Incorporar, con carácter obligatorio en todos los establecimientos educativos 
del nivel secund'ar io y universitario, lógica y psicología. 

* Implementar un sistema grupal de ti· abajo en el nivel medio y un . sistema 
coherente de evaluación e integ1·ación de equipos de alumnos para el trabajo de 
docentes en la conducción y evaluación. 

*Instrumentar talleres de expresión. · . 
*Permitir que los alumnos manejen textos diversos que le posibiliten visualizar 

cada asignatura desde distintos enfoques. · 
*Implementar la infraestructura que posibilite el empleo de técnicas de 'dinámi 

ca grupal y que conduzcan a anal izar, investigar, confrontar ideas y efectuar sínte-
sis personales. · 

"'Hever la programación de los medios de com unicación masiva y en especial de 
laTV. 

" '··' 
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Descripción y crítica de la realidad 

\0 

Propuestas de alternativas de solución 

viliza a los educandos¡¡ una actitud de compromiso qu!' los lleva a actuar para so­
lucionarlos. Se convierten así, en s uje tos creadores , actor<'S y autores d!' s us pro­
pias obras . 

La realidad debe ser el motivo y lugar de aprendizaje y !'1 t rabajnt•n !'quipo. f' l 
cambio propicio y la forma de aprender. 



Tema VI: La formación para el trabajo participativo, protagónico, 
solidario y responsable para la vida cotidiana. 

Descripción y crítica de la realidad 

* La educación y el mundo del trabajo 
se presenta como ámbitos de imposible 
confluencia. Desde la educación se ejerce 
una sutil desvalorización del trabajo y 
asi se da una visión parcial de l mismo, 
rescatando las labores UJ•banas, de ofici· 
na o profes ionales, e induciendo por omi­
sión a una degradación de otros trabajos, 
sobre todo los manuales y agrícolas. 

La escue la no brinda adecuada forma­
ción laboral. Esto trae como consecuen­
cia la falta de inserción del alumno en el 
campo del trabajo y la producción. Se ge­
neran seres frustrados que se automar­
ginan de la comunidad, s iendo el trabajo 
el único instrumento que posee para ac­
ceder a los bienes . 

La tarea educativa no está inserta en 
la problemática que vive la sociedad en 
cada mom ento histórico en sus diversos 
niveles (familiar, comunal , organiza­
ciones intermedias, regional y nacional), 
de manera que la escuela no es generado­
ra de soluciones para las falencias exis­
tentes y proyectos de transformación. 

Pro!Juestas de alternativas de solución 

La escuela debe posibilitar r l desarrollo de actitudes políticas. Debe ser centro 
de esclarecimiento y de promoción del protagonismo, para que los jóvenes elijan 
libremente una orientación política determinada. 

Para esto necesita realizar una modificación sustancial del concepto de ciudada­
no a partir de la transformación de la idea acerca de las relaciones entre sociedad 
y política. 

Dicha idea se apoya en el objetivo central, la construcción de una democracia or­
gánica, socia l y participa ti va. 

- Enseñar los derechos, deberes y responsabi lidades pr·opios de un sistema de­
mocrático, representativo, republicano y federal; buscando que toda la actividad 
aúlica favore;r.ca la formación del ciudadano, en el ejercicio de s us derechos, el 
cumplimiento de sus deberes y la asunción de sus responsabilidades, en los distin­
tos ámbitos sociales en que debe desempeñarse. 

- Desarrollar· en el educando la conciencia de la necesidad de sujetarse a las 
normas del derecho natural y el vigente como requisito ineludible para lograr el 
bien común; esto sin perjuicio de estimular su espíritu crítico en relación con las 
instituciones vigentes, con e l fin de obtener su mejoramiento o mayor perfección. 

-Organizar en forma participa ti va y funcionalme nte jerarquizado los estable­
cimientos educativos, planteándose como una alternativa la formación de consejos 
escola1·es que debatan la problemática educativa en los ámbitos de su competen­
cia. 

- Formación de grupos escolares que promuevan actividades de conocimiento e 
integración con la comunidad. 

Dentro del concepto de comunidad organizada en el lugar, la escuela debe ser 
parte de esa comunidad y debe estar abierta a lo que la comunidad pueda conside­
rar o necesitar. 

• Porque hacia e lla convergen seres humanos que son perpectibles. 
• Porque a través de los seres humanos convergen realidades necesitadas de 

modificación; conocimientos de realidades modificables; estructuras defectuosas; 
relaciones interpersonales disfuncionales; relaciones con el medio rlisfuncionales. 

* Porque como entidad sistematizadora puede organizar los contenidos y los 
medios para modificaciones. 

• Porque la diversidad de origen de donde provienen los educandos abr·en un 
amplio horizonte de vinculaciones hacia ins tituciones, hacia una comunidad pro­
vista de personal de todo tipo (técnicos, empresarios, profesionales, obreros, etc.). 

• Porque el educador puede actuar como factor esclarecedor, orientador, plani­
ficar, etc. 

• Porque se hace eco de las problemáticas y orienta la búsqueda de soluciones. 
* Porque e l objetivo de la escuela es modificar positivamente conductas o s i­

tuaciones. 
• Porque la escuela es campo propicio para el trabajo en equipo. 
Creación de cursos tep1porarios de oficios hasta satisfacer las necesidades co­

munitarias, que deberán implementarse al solo requerimiento de las asociaciones 
de empresarios y trabajadores. 

Capacitación del hombre argentino para producir el desarrollo económico, poli­
tico y social , basados en los principios de la educación politécnica. 

Insertar un plan general de educación a distancia, dirigido a todo público. 
Enseñanza en forma práctica que apunta a la realidad socioeconómica local-re­

gional y prepare para la vida. Necesidad de un ciclo básico común, gratuito, obliga­
torio, laico, científico, no dogmático y popular, que prepara al hombre libre, pen­
sante, creativo, justo, r espetuoso, intérprete de su realidad política, socioeconómi· 
ca y cultural y con verdadera conciencia nacional. 

• Procurar la transformación de las escuelas en verdaderas comunidades de tra­
bajo, que incorporarán los va lores y virtudes de la convivencia, la paciencia y la 
tolerancia, bases indispensables del diálogo pluraiista, ia corresponsabiiidad y so­
lidaridad, la actitud de servicio, la veracidad, fidelidad y gratitud. 

• Interpretar, desde la escuela al trabajo como derecho y deber, que permita al 
hombre ganar dignamente el s ustento y la producción de lo que consume. La edu­
cación debe estar concebida en y para el trabajo, formanrlo una única clase de 
hombre, el hombre trabajador en las dimensiones personal, social, manual, intelec­
tual. 

• Destacar la digni<~ad del trabajo como rea lización de la persona como una acti­
tud de se1·vicio, una filosofía de vida, como elemento transformador con una posi-
ción social. · · 

• El trabajo no es sólo un medio de subs is tencia personal y enriquecimiento so­
cial, sino un medio fundamental para el perfeccionamiento del hombre y para el 
bienestar general. · · ' 

• La escuela debe ser fuente de proyectos. La percepción de los problemas mo· 
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Descripción y crítica de la realidad 

* La s ituación de las pe r sonas de la 
le r c<•ra edad es inédita actualme nte. Ya 
no son l"uenlP de conocimie ntos, puPs los 
mis mos se adquieren más rápidamenlP 
por otros medios. Ya no son los instructo­
res de los jóvenes e n la historia familiar , 
porque la familia es cada vez más discon· 
tinua y su historia interesa menos. Ya no 
son motivo de inler·és y de atención, por­
que e n la familia nuclear lodos están ocu· 
pados y no hay tiempo ni espacio para e l 
abuelo y porque además las casas son 
más r educidas. 

S u destino es la pérdida d t> s us ro les 
l"ami liares y, por e nde, la marginalidad 
progres iva. Sin e mbargo es una persona 
con vocación de plrnilud . 

Propuestas de alternativas de solución 

* Promover la acción sociocultura l, política, s indical, cienlíl"ica, deportiva y 
recr<'acional. 

*Trazar progr·amas culturales, fruto del acuerdo d<• las inslilucionPs de cultu­
ra, que se continúan a pesar de los cambios de gobierno. 

*Revalorizar a la tercera edad como l"ue ntt' de sabudida. 
. * Incorporar la ed ucación pe rmanente e n el planeamiento intt•gra l de la educa· 

CIÓn. 
* ~cord~r propuestas entre gremios , emprPsas y el Estado para pos ibilitar PI 

f~lnCI?namJenl? de escuelas de capacitación técnica y de cultura gerwr al. La par tí· 
Clpaclón or·ga_nrz~da de _la_ comunidad e~ la mejor so lución a los p1·ohle mas que ha­
cen a su prop1a vtda coltdtana, en cuesl10nes tales como la economía la salud la vi· 
vencía, las comunicaciones, la reconversión laboral y el enlretPnimi¿nt.o . ' 



Tema VIII: Educación permanente 

Descripción y crítica de la realidad 

La escuela no desarrolla la capacidad y 
habi lidad de aprender a aprender, que es 
la base de la educación permanente. 

* La educación sistemática pierde 
terreno ante las nuevas formas de pe­
ne tración cultural, las transformaciones 
sociales , los medios de comunicación ma­
s iva , las relaciones de trabajo, las insti­
tuciones sindicales, políticas. 

* La concepción actual de ed ucación 
permanente está vi nculada con una pers­
pectiva economicista que no responde a 
las ex pectativas y necesidades popula­
res. 

. Propuestas de alternativas de solución 

Proponemos: 
:_ Compt•ender que la 'educción es responsabilidad de toda la sociedad. 
-Generar un pt·oceso.que lleve todas las ins tituciones intermed ias a asumir es-

te compromiso definiendo a los roles específicos y s us inlen elaciones, propiciando 
una educacióh integral y permanente. 
· No hay posibilidad de educación permanen te para quien no aprende a a prender 
mediante un proceso dinámico por e l que busca nuevas soluciones para nuevos 
problemas y para quien no logre aprender a ser. E l Estado t iene la obligación de 
ofrecer la oportunidad de la continuidad educativa racionalizando los recursos 
exis tentes. Brindará un proyecto educativo, s in distors iones burocráticas que po­
sibilitará una formación e ficiente en lodos los niveles de edad, con criterios e indi­
cadot·es de evaluación 'Claros que permitan detectar logros y deficie ncias. 

La educación debe posibilitar al hombre la obtención de los valores que contri­
buyan a su inserción vital que comprenda sus cuatro dimensiones: trascendente 
(con Dios); social (~¡on los demás); personal (consigo mismo) y ambiental (con la na­
turaleza); as( contribuirá a su propio desarrollo y al de la comunidad toda. Para es­
lo deben tenerse en cue nta los s iguie ntes aspectos: 

-Creación de ambientes de libertad y creatividad. 
- Es timula•· el diálogo, elt·espeto por el ott·o y la vocación de servicio. 
- Implementación de currículas que desarrolle n en el ed ucando el sentido de 

t'esponsabilidad en todas las áreas de aprendizaje1 de tal manera que el eje de su 
formación pase por su propio interés, esfuerzo y dedicación con el fi n de obtener el 
desarollo de capacidades, habilidades y aptitudes en orden al crecimiento integral 
de la persona y al progreso social de la comunidad. 

- La ley de educación de be proponerle a l educando un diálogo con s u realidad, 
fundado e n su capacidad de aprender a ser. 

- La educación debe garantizar la formación, la formación del hombre desde s u 
nacimie nto y a lo largo de toda su existencia, tomando como punto de partida los 
derechos que le concierne n como individuo e integrante de una comunidad. 

• Que las instituciones oficiales suministren apoyo económico; el Estado debe 
- a través de la subs idiariedad- garantizar a sus integrantes e l respeto por su 
condición pluralista. Permitir la iniciativa privada en educación y estimular y e n­
cauzar a las sociedades intermedias pa ra que pueda n crear instituciones educati­
vas. 

• Aprovechar las experiencias, est imular las e incorporarlas paulatinamente al 
sistema escolar, fo rmándose una especie de "banco de experiencias" en cada juris­
dicción , para que puedan aprovechar iniciativas quie nes desarrollan tareas educa­
tivas . 

• Promover y organizar el in tercambio de personas entre países lati noamerica­
nos, sobre la base de modos económicos como la r esidencia temporaria de visitan­
tes en casas de familia o en institutos privados y públicos. 

• Promoción de los medios de comunicación social como vehfculos indispe n-
sables para la difus ión de progr amas educativos y de interés general. · 

- Diversificación en los estudios en todos los niveles y distribución racional de 
carreras intermedias, teniendo en cuenta la ubicación geográfica y las necesida­
des regionales. 

- La ley de educación deberá implementar los lineamientos que favorezcan la 
educación permane nte, ayudando al hombt·e a: 

• Asumir ciertas actitudes frente a la vida y ciertas constantes propias de ese 
continuo desarrollo que lo caracteriza. 

• Descubrir que más importante que "aprender a aprender" es "aprender a ser" 
(1). 

• La educación permanente implica un cambio educativo: capacitar al hombre 
para que emerja como persona en cada una de sus respuestas a 1~ vida. ~sto re­
quiere intención firme de superar la ley del me nor esfuer zo, asumtr crealtvamen­
le el compromisO, intercambiar experiencias, transformar la comunidad y todo es­
pacio en comunidad y espacio educativo y además, transformar toda novedad en 
situación de aprendizaje. 

* Integrar en una planificación global, la educación escolar, la exlraescolar y la 
acción cultural desarrollada por los medios de comunicación social. 

• Combinar la acción de los ser vicios est atales, instituciones privadas y organi-
zaciones populares. . . 

"' Fomentar la creación de centros de cult ura popular, de educac1ón artfsttca, 
bibliotecas populares, centros de recreación y deporte. 

• Integrar a toda la población a niveles más altos de calificación educacional y 
profesional - alrabetización, posalfabetización, actua li:r.ación, perfeccionamiento 
laboral y educación de posgrado - . 

" 
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PARTE 111: Las formas de educación 

Descripción y crítica de la realidad 

* La ley 1.420 colocó a la educación 
preescolar dentro de las escuelas espe~ 
ciales, que funcionarían en las ciudades 
donde fuera posible dotar las ~uficiente~ 
mente. Así, el Estado dejó un gran espa~ 
cio que ocupó la iniciativa privada con fi~ 
nes benéficos, asistencia les, religiosos o 
simplemente lucrativos. 

* Escaso porcentaje de la población es~ 
colar primaria recibe educación inicial, lo 
que s ignifica desigualdad de oportunida~ 
des. 

* Las zonas rurales son las menos fa~ 
vorecidas con esta educación, debido a la 
dispersión de la población. Los niños no 
reciben sus beneficios y, en consecuen~ 
cia, ingresan a l nivel primario en infe­
r ioridad de condiciones. 

. -~ 
El estado actual de la .organización es 

caótico, con muchas diferencias en la cali­
dad del servicio. 

Propuestas de alternativas de solución 

Para universalizar este sector del Sistema Educativo se propone: 2~6. 
*Integ•·ar el ni vel inicia l en el Sistema Educativo. 
*Concientizar a la comunidad acerca de la importancia del nivel. 
*Reconocer lo como nivel independiente y autónomo, con objetivos y organiza~ 

ción propia y con igual jerarquía que los restantes niveles. 
*Orientar , reorientar, y dar.coherencia a los servicios educativos que se br in­

dan, sean éstos de orden oficial, particular o privado. 
*Extender gradualmente e l servicio para cubrir las demandas, especialmente, 

en áreas margina les y •·urales de todos los pueblos y ciudades. 
*Brindar educación integral. 
*Reconocer que el nivel inicia l cumple una función de fundamental importancia 

dentro del contexto social. 
*Que la ley de Educación asegure igualdad de oportunidades ga•·antizando la 

creación de un nivel inicia l, que abarque desde el ingreso de la madre a su trabajo, 
gratuito, asis tencial y formativo. 

*Su dependencia, al igual que en el caso de los jardines de asociaciones interme­
dias, será de los municipios y comunas, pero respondiendo a un proyecto educati­
vo común. 

Consenso. 
*Las instituciones ed ucativas del nivel in icia l, sean oficiales o pr ivadas depen­

derán:. 
a) Administrativa y financieramente: del organismo oficia l o de la institución o 

entidad patrocinan te, autorizada para su apertura y funcionamiento. 
b) Técnica y pedagógicamente: el Ministerio de Educación, a través de s us orga­

nismos específicos, el que fijará las líneas o pautas generales para el seguimiento 
de la organización o funcionamiento del mismo; y de la supervisión técnica de ni­
vel, que ejercerá las funciones de asesoramiento y control, y las que le asigne la 
reglamentación. 

La autoridad competente para la aplicación de esas normas será el Ministerio 
de Educación, quién llevará el "Registro Unico de Instituciones Educativas del ni­
vel inicial" y coordinará su política con los organismos competentes en la proble­
mática asistencial y proteccional del menor y la fami lia. 

*Utilización de una terminología adecuada Nivel Inicial y no pre-escolar. 
*Este sistema inicia l se subdivide en jardines maternales, hasta los 3 años y jar­

dines de infantes de 3 a 5 años. 
*La acción educativa en relación con otros niños y adu ltos significativos posibi-

litará: Respetar e l desarrollo bio-psicosocial, ayudándole a crecer integralmente. 
-Asimilación y reelaboración de normas y pautas culturales. 
- Identificación con diferentes roles y complementariedad. 
- E l aprendizaje en pequeños grupos en los que se aprende a compartir, a 

comprender y cooperar. 
- La comprensión de la realidad. 
*La adquisición de los instrumentos básicos para la estructura del pensamiento 

y el lenguaje. 
- La iniciación de la lectoescrit ura y cálculo. 
- La seguridad para actuar y pensar. 
- La exp1·esión a través de lenguajes no verbales. 
-Los primeros contactos, bienes culturales y las vivencias iniciales que lo iden-

t ifiquen con su grupo nacional. 
Efectuar todas las creaciones de establecimientos de nivel inicial que fueran ne­

cesarias para satisfacer las demandas de las comunidades, funciones laborales de 
los padres, previo relevamiento de aquellas necesidades y completa dotación de 
todos los e lementos necesarios. 

- Contralor efectivo de la aplicación de la Ley de Contrato de Trabajo Art. 179, 
referente a guarderías y jardines maternales e n fábricas y establecimientos labo­
rales. 

- Adecuada distl'ibución de los establecimientos, basada en el diagnóstico de 
cada realidad regional. 

-Crear jardines de infantes en zona r ural con maestra que se traslade para 
atender, dada la cantidad de alumnos, dos o más escuelas. 

Articular el nivel inicial con e l primario, teniendo en cuenta planteos pedagógi­
cos de base científica . 

-Dictar una ley que dé organicidad, establezca los ciclos y modalidades del ni­
vel, y determine la edad de obligatoriedad del nivel. Dicha ley fijará que el nivel 
inicial es obligatorio desde los 5 años. 

Contar con un organismo es pecia l de conducción . 
- Reglamentar la inscripción a los establecimie ntos , res petando un número r a­

cional de niños por grupo, de 25 a 30 alumnos. 
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Con la incorporación de la mujer al 
mundo de l trabajo, fenómeno agudizado 
en las zonas periféricas, se observa la ne­
cesidad concreta de atención de sus hijos 
a partir de la finalización de la licencia 
por maternidad. 

Si bien se dictó la ley N° 20.582 de cre­
ación de jardines maternales, todavía se 
espera su r eglamentación. 

Faltan en los jardines de infantes do­
centes capacitados y equipos interdis­
ciplinarios para: 

a) Detectar, diagnosticar y encauzar a 
nifios con problemas. 

b) Atender el área de educación espe­
cial. 

El director de escuela no especializado 
no está capacitado para seguir y funda­
mentar la labor del docente preprimario. 

* La legis lación sobre la obligato­
riedad de la escolaridad no se cumple. 

* La obligatoriedad de la educación 
primaria no se soluciona con los procedi­
mientos legis lativos -sanción de leyes 
re feridas al tema - , desvinculando el 
problema de la situación económico-so­
cial. 

* La actual escuela primaria presenta 

Propuestas de alternativas de solución 

-Preferir la creación de jardines de infantes en zonas carenciadas, antes que 
grados preescolares e n las escuelas primarias de centros de población. 

- Es tablecer la supervisión por parle del Ministerio de Euducación, el que lle­
vará un regist1·o de jardines maternales y guarderías, fijará pautas de funciona­
mie nto y control, y supervisará el cumplimiento de la tarea educativa y asistencial 
que ellos realizan, todo ello acorde con las normas del Derecho del Trabajo y la Se­
guridad Social. 

- Integrar administrativa y pedagógicamente las secciones preescolares de las 
escuelas y los jardines de infantes, const ituyendo jardines de infantes nucleados, 
unidades de servicio ed ucativo con dirección e n cada uno de ellos. 

Nuclear preescolares anexos a escuelas primarias o pequefios jardines de infan­
tes a islados entre si, insertos en un mismo distrito. Dirección especializada del ni­
vel, ambulatoria, con el fin de recoger inquietudes y solucionar problemas en to­
das las secciones nucleadas. 

- La supervisión será realizada por un solo cuerpo, integrado pluralista y de­
mocráticamente. Esta descentralización no debe afectar los derechos de los profe­
sionales docentes. 

Asegurar equipamiento e infraestructura necesarios y adecuados. 
- Lograr que los ministerios de Educación, Bienestar Socia l y Medio Ambiente, 

y Trabajo aúnen criterios para brindar, a través de los jardines, un servicio in­
tegral. 

-Trabajar aplicando criterios interdisciplinarios: a través de la instaUI·ación 
de talleres. Promover la organización y participación de la comunidad educativa 
con funciones de decisión y ejecución, promoviendo el intercambio. 

- E labora r bases curriculares para el nivel: a cargo del docente. 
E laborar un currículo mínimo para asegurar la educación naciona l. 
-Asegurar la calidad de la educación. 
- Fijar una poli ti ca educativa idéntica pa1·a la ensefianza oficial y privada. 
- Perfeccionar y capacitar docentes en forma permanente, a cargo del Estado, 

que debe paga¡· las jornadas extras. 
- Promove1· la participación de las instituciones intermedias. 
- Brindar igualdad de oportunidades desde e l nivel inicial. 
- Reglamentar y poner en vigencia la ley 20.982/74. 
- Reorientar la labor que cumplen los jardines maternales para que su objetivo 

sea la educación integral del infante desde los 45 días. 
-Los jardines maternales deben: 
- Ate nder con sentido solidario la situación de la madre que trabaja. 
-Estar organizados con personal idóneo y ser supervisados por personal del 

Ministerio de Educación, aportando soluciones concretas en el plano afectivo-so­
cial. 

-Ser incorporados a Jos jardines nucleados, si la comunidad lo requiere. 
-Brindar asistencia integral y ser instituciones abiertas a la familia y la comu-

nidad. 
- Ubicarse preferenteme nte en zonas carenciadas y anexas a los lugares de tra­

bajo. 
- Asegurar que la atención de los nifios esté a cargo de personal especializado. 
-Unificación de criterios entre institutos de gestión estatal y de gestión priva-

da. 
- Todo alumno avanzará e n el aprendizaje según su propio ritmo. 
- Realizar el diagnóstico precoz de las diferentes perturbaciones infantiles. 
-Definir si recibe o no a nifios discapacitados, qué tipo de d iscapacitados atien-

de y qué apoyos demanda e n caso de aceptarlos. 
A este respecto, se determina la necesidad de: 
Concientizar a la comunidad sobre la necesidad de integrar socialmente al disca­

pacitado e incorporarlo, valorando la importancia de la estimulación temprana; 
Integrar a los discapacitados: 
-En la infraestructura de nifios normales en sectores especiales, paralelos y 

comunes, educándolos en función de sus posibilidades y no de sus limitaciones. 
-A aquellos que hayan recibido estimulación temprana, previa evaluación por 

los equipos interdisciplinarivs, quienes realizarán los diagnósticos y pronósticos 
de cada caso. 

-Capacitar al docente y apoyar lo con gabinetes psicopedagógicos y personal 
de la especialidad, que cumplirla funciones itinerantes; 

-Crear cargos de asistentes sociales y psicopedagogos. 

* Inscribir la legislación referida a la obligatoriedad escolar en el marco de la re­
alidad socioeconómica del país. 

*Dictar normas legales que eviten el desgranamiento y la deserción. 
* Mantener la obligatoriedad del nivel primario y preprimario sin límite de 

edad. 

*'Dar cumplimiento a los Arts. 5, 14, 67 (inc. 16) de la Constitución Nacional. 
* Accionar judicialmente si la Nación dicta una Ley de Educación que avasalle 

las prerrogativas provinciales para legislar en materia de educación primaria: és­
ta es una de las facultades de las provincias que no han delegado en la Nación. 

• Modificar la estructura gradual de la escuela primaria. 
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Descripción y crítica de la realidad 

una estructura r ígida en cuanto al ingre­
so y p1·omoción. 

* El desajus te entre lo que el rígido 
sistema educativo ofrece y lo que la 
población escolar espera y necesita reci­
bir provoca como primera consecuencia 
e l fenómen o llamado "1·epitencia". Es to 
s igni fica exactamente repetir todas las 
experiencias educativas. 

* Las escuelas son el desinterés, la 
sensación de fracaso, la falta de creativi­
dad , e l resentimiento y la deserción, que 
llevan al alumno a ubicarse temprana­
mente en el campo labora l. 

* Falta de implementación de la ley 
9.831. 

Tradicionalmente, la educación prima­
ria se ha caracterizado por: 

* Rigidez pt·ogramática. 
* Inadecuación al nivel madurativo de 

los niños . 

Están vigentes programas con conte­
nidos extensos que no se adap tan a la re­
alidad y a l medio sociocultura l y que 
apuntan m eramente a l aspecto cogniti­
vo. 

* La educación inte lectualista a lejada 
de la actualidad no contempla la vida co­
tidiana; sigue con tabúes y prej uicios, y 
no capacita al niño para insertarlo en s u 
medio. 

* El hombre actual se ha desarrollado 
cas i exclusivamente en el sentido del 
prog1·eso material. La escuela no es aje­
na a este proceso. 

Propuestas de alternativas de solución 

*Sustituir por una escuela no graduada en la cual: 

*Se organice a los a lumnos en grupos móviles. 
* Se ubique a l frente de estos grupos a equipos interd isciplinar ios de docentes , 

quienes estarán en estrecho contacto con los padres de los alumnos. 
* Se mod ifiq uen las propuestas curr iculares y se establezcan pautas claras de 

evaluación que respondan al nuevo sistema escolar . 
* Se establezcan niveles para cada área del aprendizaje, dete1·minados por con­

tinuos objetivos de ap1·endizaje. 
* Se permita que el alumno, una vez a lcanzados los objetivos del nivel e n cada 

una de es tas áreas, acceda a l nivel siguiente. 
*Se cuente con maestros de apoyo y con la asistencia de gabinetes interdiscipli­

nal'ios. 
"'Se introduzca esta ¡•efor ma gradualmente, in iciándola con experiencias e n es­

cuelas piloto con a lumnos que posean problemas socioeconómicos. 
* Sistema graduado con grados niveladores y disminución de a lumnos por gra­

do. 
"' S istema g raduado que fu ncione durante los doce meses del año; obligator io y 

con sie te años de duración (dos semanas de clase y una con actividades r ecreati­
vas , poo ejemplo, en campamentos). Otra postura: e l mayor tiempo de pe¡·manen­
cia en una escuela no mejora el r endimie nto. 

* Rea li zación de una inscripción única de radio urbano ante una comisión rep¡·e­
sentada por todas las escuelas primarias oficiales con redis tribución de alumnos 
según los rad ios. 

* Proporciona r ayuda asistencial al ni1io, implementando controles médicos pe-
riód icos. 

"' Implementar la ley 9.831 "Plan de compensación educativa", lo cual implica: 
al Una educación basada e n el tratamiento difere nciado de l a lumno. 
bl Acción asistencial que permita s uperar trabas socioeconómicas. 
e) Implementación del primer ciclo no g1·aduado de tiempo flexible. 
* E fectuar cambios CUITicula l'CS del nivel primario. 
* Orie ntar la transfo1·mación sobre la base de contenidos s ignificativos para la 

r egión, para favorecer la comprensión de la cultura regional y nacional desde una 
pers pectiva interdisciplina ria. 

*Continuar mejorando la regionalización. 
* Nuclearizar las escue las donde sea posible . 
*Contenidos que atiendan s ituaciones cotidianas. 
"' Integrar la teoría con la práctica. 
"' Prepara1· a los alu mnos para satis facer las demandas socioculturales y labora­

les del mundo actual, mediante la orientación vocacional y laboral como proceso 
estt·ucturante del nivel. 

* Definir una terminalidad laboral para el nive l, atendiendo a las necesidades 
propias de cada región, orientada a sa t isfacer las expectativas de los alumnos que 
no es tén en condiciones de cursar estudios posteriores, garantizando su inserción 
en el aparato productivo. Ello se logrará a través de la organización de gabine tes 
ps icopedagógicos y la creación de talle1·es con orientaciones laborales diversas, 
a tendiendo al criterio de regionalización s ustentado. 

* Abarcar e l es tudio d e lenguas indígenas del país y propiciar el aprendizaje de 
idiomas extranjeros. 

"' Evitar programación frondosa, exagerada y detallista, asegurando un crite rio 
dinámico, flexible , significativo. 

"' Renovar la metodología contemplando los conceptos de "aprender a ser" y 
"aprender a aprender", imple mentando el taller como metodología o como técnica. 

"' Incluir educación sexual. Al respecto, hay disensos , así planteados: 
* Reset·vada a los padres, quienes si lo desean la delegan e n la escuela. 
* Debe darse en las escuelas y en los medios de comunicación. 
* Difere nciar educación de información. Los padres deben educar y la escuela, 

informar. 
* Tratar la formación sexual desde todos los puntos de vista, de acuerdo con la 

edad del niño y sus intereses, e n coordinación entre escuela y familia. 
* P rever la inclusión e inc1·emento de actividades físicas, mus icales y plásticas. 
* Estructurar actividades de aprendizaje dinámicas y unificadoras como las ex­

per iencias de taller. 
"' Prever actividades cientfficas, artísticas y artesanales coordinadas por gru­

pos interdisciplinarios de docentes. 

"' I ncluir el aprendizaje de los derechos humanos, no como una asig natura más , 
s ino que su aprendizaje se centrará en el tratamiento digno del niño: a través de la 
práctica diaria de valores como la verdad, la justicia, la solidaridad, para eliminar 
autoritar ismos y para reflexiona!' críticamente sobre los hechos de la experiencia 
his tórica. 

* E st imular la autocorrección y la autoenmienda para e l educando y los educa­
dores. 

"' Generar actit udes positivas acerca del cuidado de la sal~d, a través de fies t as 
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de salud y programas deportivos barriales, escolares y rurales con apoyo de todos 
los que deseen promover la salud. 

* Los contenidos no pueden tener un desplazamiento unilateral hacia la instruc­
ción. El hombre es una unidad bio-psico-socio-espiritual y la educación debe tender 
a su formación integral. 

* Concientizar al docente para que sea animador, coordinador, buen comunica­
dor, promotor de cambios. 

Se debe: 
- Modificar las pt·opuestas curriculares, fijando pautas comunes de evaluación, 

estableciendo niveles por áreas de aprendizaje, creando equipos interdisciplina­
rios de docentes para tt·abajat· en contacto con los padres. 

- Favot·ecer una educación creadora que parte de un aprendizaje activo y con-
temple la realidad concreta del mismo. 

Se propone: 
- Renovación curricular con participación docente. 
- Elaboración del currículum específico para las escuelas rurales. 
- Pt·ogramas comunes básicós por grados, a nivel nacional, de matemática y 

lengua, y regionalizados r especto del conocimiento de la realidad. 
* Formación para el trabajo participativo: 
* Libertad del niño. 
*Eliminación de esquemas autoritarios. 
*Eliminar libt·os de textos, estimulando la elaboración personal. 
* Funcionamiento durante los doce meses del afio, lo cual no significa privar al 

docente ni al niño de su per íodo de descanso, s ino que continúen las actividades de 
expresión plástica, at·tística, rect·eativas, desarrollando técnicas específicas y con 
asistencia optativa. 

Aprob.: 46- Dis.: 11 - Abst.: 7. 
* Incorporación de la tecnología en las escuelas. 
Es necesario señalar que la brecha existente entre la escuela y la tecnología tra­

duce el mismo fenómeno que se establece entre países periféricos y países centra­
les; que la obsolescencia t ecnológica no es un rasgo exclusivo de la institución es­
colar, s ino que lo es también de los procesos productivos, industriales, administra­
tivos, etc. 

Por lo tanto, la incorporación de modernas tecnologías en el aprendizaje escolar 
debe realizarse equitativa y equilibradamente con la t ransformación y el conoci­
miento tecnológico de toda la sociedad. En síntesis, formar recursos humanos ade­
cuadam.!nte preparados para el uso y consumo de tecnología útil para el de-
sarrollo social de nuestro país. . 

* Se propone un cambio profundo, que, lentamente pero en forma progresiva, 
tienda a una escuela no graduada, entendiendo por "no graduado" el logro paulati­
no de objetivos de acuerdo con el ritmo personal de cada alumno. 

- Consenso. 
* La escuela primaria deberá basarse en el trabajo de talleres didácticos o aula 

taller, los que permiten aprender haciendo; desarrollando las posibilidades del 
alumnado en un marco de libertad y autonomía, formando niños críticos, activos, 
ct·eativos, responsables, solidarios y comprometidos en el proceso de e nsei\anza 
aprendizaje. 

Se proponen como modificaciones importantes: 
• Suspensión de la calificación, modificando el sistema de evaluación. , 
• Posibilidad de elegir contenidos y actividades dentro del marco curricular . 
• Posibilidad de elegir la organización disciplinaria a través del establecimiento 

de normas de convivencia comunes. 
- Consenso. . 
• Asistencia obligatoria a talleres opcionales. No limitar los talleres al número 

de alumnos. I ncluir los talleres dentro de la currlcula, ac01·de con las necesidades 
de la comunidad. . 

* Creat· gabinetes psicopedagógicos para docentes. 
* La organización curricular requiere: 
- Cambios graduales y puntuales. . 
. Contenidos socialmente válidos y elementos para la reflexión y análisis críti­

cos. 
· Insertar en el medio y en interacción permanénte y directa con él. 
. Proyectar los contenidos sobre la base de lo que el nii\o vive, siente y palpa en 

su ambiente, es decir, de lo cercano a lo leja_no; . 
-El proceso educativo debe estar abierto.a la vida misma de la comunidad y, por 

ello, en permanente educación. Educar para la vida y en la vida. 
-Cuatro horas reloj de tarea pedagógiéa como mínimo y que la jornada completa 

sea una opción real. · 
- Incentivación de actividades motriz y creativa. 
- Ambiente de libertad (ldem nivel medio). 
- Que funcione (la escuela) durante los·doce meses del afio (Idem nivel medio), 

respondiendo a inquietudes sociales y culturales de la comunidad. 
- Proporcionar elementos necesarios para, que el educando logre comprender el 

marco histórico, político, social, económico, cultural y religioso en el cual se en­
cuentra inserto. 

* Es preciso impulsar una escuela que favorezca la reflexión, la capacidad ere-
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* No hay igualdad de oportunidades 
entre las escuelas rurales y las urbanas. 

En las escuelas rurales hay reducción 
horaria , falla de maestros especiales, ex­
cesivo trabajo y aislamiento docente. 

* La escuela primaria no capacita in­
tegralmente a los niños de las áreas ur­
banas marginales y zonas rurales. Los 
alumnos presentan problemas de apren­
dizaje ocasionados por la falta de estimu­
Jación temprana y desniveles en el proce­
so de socialización. En el caso específico 
de la educación en las áreas rurales , el 
problema se intensifica por la carencia 
de un sistema organizativo integral. 

Propuestas de alternativas de solución 

adora y crítica, y la participación de la vida en comunidad, y que viveñcie Jos valo­
res éticos asumidos por la sociedad argentina, cuyo frente es la moral cristiana 
que coincide con los demás principios: la libertad de conciencia, el respeto por la 
dignidad del hombre y la justicia social. 

*Organizar cursos y seminarios de educación creadora. 
*Triplicar los cargos docentes ya existentes. 
*Desarrollar las clases especiales en salones "taller" y no en au las convenciona­

les. 
* Cumplir en todos los grados, por lo menos, una hora semanal. 
* Organizar cursos y seminarios gratuitos, obligatorios y dentro del horario es­

colar, que tiendan al perfeccionamiento, la especialización y la integración docen­
te. 

* Para lograr una realización equilibrada de la persona humana, el currículum 
de la escuela primaria deberá incorporar el t1·abajo manual como un medio eficaz 
para estimular el desarrollo de la mente y el ca1·ácter. 

* Se deben crear - en las escuelas - talleres que ofrezcan sencillas tareas, con 
el fin de formar al alumno en oficios que posibiliten su inserción en el mundo del 
trabajo. Esto redundará en benefic io propio, de su familia y de su comunidad. 

*Desarrollar actitudes y habilidades prácticas, a cambio de contenidos teóricos 
almacenados sistemáticamente. 

* La evaluación debe permitir apreciar el desarrollo integral del niño. E l siste­
ma de evaluación priorizará las evaluaciones cuali tativas por encima de las cuanti­
tativas, a partir de Jos objetivos fijados para cada ciclo. 

* Reestructurar los programas de acuerdo con las necesidades mínimas del lu­
gar. 

*Estructurar un sistema integral de educación rural. 
*Brindar cursos a distancia para docentes y becas para alumnos carenciados de 

áreas rurales. 
*Crear escuelas primadas nocturnas y de oficios dentro de los barrios margina­

les, donde simultáneamente se ensei"ien diversos oficios (plomería, electricidad, al­
bai"iilería), otorgando certificados al finalizar. 

* Otorgar certificados de 7mo. grado en los que conste la habilitación del egre-
sado. 

*Para mejorar el servicio educativo de las escuelas rura les se propone: 
*Revisar la reglamentación que rige a estas escuelas. 
* Adecuar las bases curriculares con el complemento curricular referido a la 

orientación agropecuaria de la zona. 
* Dictar cursos de actualización para docentes de escuelas rurales, y de infor­

mación y capacitación específica en temas rurales. 
* Proporcionar cursos a distancia. 
* Proveer maestros especiales itinerantes, que ayuden al docente a brindar una 

educación integral (profesores de educación física, música, taller, actividades 
prácticas). 

* Mejorar la infraestructura escolar y el equipamiento. 
* Proporcionar una vivienda digna al docente rural. 
* Apoyar con un plan de asistencia integral al escolar, especialmente en las co­

munidades rurales más carenciadas. 
* Otorgar becas viajeras a los alumnos de zonas rurales y de escasos recursos, 

donde los caminos y los servicios de transporte permitan llegar a la escuela núcleo 
o urbana sin mayores inconvenientes. 

*Promover el servicio educativo a través de las escuelas nuclearizadas: una es-
cuela núcleo primaria común y escuelas rurales y centros educativos radiales. 

* Elaborar las currículas adecuadas a sus necesidades. 
* P lanificar actividades educativas y comunitarias en conjunto. 
*Intercambiar experiencias educativas y comunitarias. 
* Promover cursos de actualización docente y capacitación agropecuaria. 
*Integrar las comunidades a través de la realización de actividades culturales, 

deportivas y sociales en forma conjunta. 
*Organización de tareas educativas conjuntas con alumnos de grados paralelos 

de las escuelas nucleadas, de acuerdo con horarios previstos. 
* Organización de charlas culturales con la participación de las e ntidades· de la 

región. . . 
* Impulsar proyectos autogestionarios (edición de un periódico zonal, instala­

ción de una radio de baja potencia, etc.). 
* Crear escuelas de conce ntración, con doble jornada y s in o con albergue, en las 

zonas cuyas condiciones lo permitan, para asegurar una educación integral y una 
promoción comunitaria más amplia. E l mayor número de alumnos permite ampliar 
la oferta educativa en las escuelas de concentración. 

* Interesar a las autoridades comunales en la tarea de apoyar, promover y for-
talecer el sistema integral de educación rural. · 

* Establecer convenios con organismos técnicos estatales, cooperativas, entida­
des ruralistas, que permitan ampliar capacit aciones y apoyar la labor de la escuela 
br indando distintas alternativas de aprendizaje. 

*Realizar jornadas, curs illos, cursos de educación a distancia, cursos de capaci­
tación en el IN'l' A y la educación sobre temas que interesen a ambas partes. 

~) 



Descripción y crítica de la realidad 

*Falta de presupuesto educativo. 

* Se observa: 
- Aumento pt·ogresivo de problemas 

de dislexia, fracaso escolar, pét'dida de 
interés por la lectura, falla de hábitos de 
estudios y problemas de indisciplina. 

- Falta de integración escolar por 
problemas afectivos. 

- Se detectan problemas psicomotri­
ces. 

* Al iniciar el nivel pl'imario, el edu­
cando se encuentra con cambios muy no­
torios con repecto a 
la etapa anterior. 

* Fallan gabinetes psicopedagógicos 
para cubrir carencias de apoyo a nifios 
con dificultades, por falta de madurez. 

Propuestas de alternativas de solución 

* Promover campafias educativas, proyectos comunitarios. intercambio de 
publicaciones y experiencias por parle del INTA y los educadores. 

*Fomentar visitas educativas al INTA, concursos y pasantías de docentes y es­
tudiantes. 

*Participación de técnicos del INTA en la elaboración de curi'Ículas escolares. 
* Ampliar y optimizar el presupuesto educativo para atender todas las necesi-

dades de la educación. 
* Creación de: 
-Cargos de maestros de apoyo. 
- Auxiliares docentes rurales y para preescolar. 
-Grado-niveladores. 
- Gabinetes psicopedagógicos volantes. 
- Actualizar los subsidios asignados. 
-Ampliar el aporte a los comedores escolares; sol icitar el funcionamiento de 

los roperos escolares subvencionados por el Estado para los alumnos carenciados; 
implementar medidas tendientes a abaratar útiles y libros escolares; crear 
centros asistenciales gt·atuitos; proveer los libros a la biblioteca; formar gabinetes 
psicopedagógicos atendidos por personal especializado de orientación vocacional 
para educandos y educadores. 

*Otorgar becas y boleto escolar. 
* Nombrar un maestro auxiliar para complementar la acción del maestro en la 

aplicación de técnicas de estudio y auxiliares administrativos. 
* lmplementat·las partidas del FAE atendiendo a la t•eglamentación vigente. 
* Creación de centros educativos polifuncionales en aquellas localidades que lo 

permitan. 
- Racionalizar los recursos humanos y materiales, evitando la superposición y 

el crecimiento no planificado. 
* Destinar mayor presupuesto para educación, a los e fectos de: 
- Crear en los s itios en que fuera necesario: fronteras, zonas carenciadas, etc. 
- Crear albergues, hogares escuela. 
- Creat• escuelas niveladoras. 
-Ofrecer asistencialidad al alumno: gabinetes ps icopedagógicos. 
-Gabinetes de orientación vocacional. 
- Servicios de controles médicos periódicos. 
-Becas. 
- Comedores escolares, copa de leche . 
* Mejorar infraestructuras edilicias: apoyo total. 
- Proporcionar mater ial didáctico adecuado: apoyo total. 
- Ofrecer igualdad de oportunidades educativas iniciales y finales. 
-Crear cargos docentes. 
- Incrementar el número de cargos de maestros de especialidades y personal 

de comedores escolares: apoyo total. 
* Implementar estudios diagnósticos por personal idóneo pat·a detectar casos 

de problemas de aprendizaje y su posterior derivación a la institución correspon­
diente. Creación de servicios de gabinetes en las escuelas, o bie n, equipos interdis­
ciplinarios comunales, subvencionados por municipalidades y supervisados por el 
Ministerio de Educación. 

*Implementar servicios de medicina física y rehabilitación en hospitales (Minis­
terio de Acción Social) y realizar la correspondiente supervisión ministerial. Cre­
ación de grados niveladores en la escuela común, a los que se derivarán los nifios 
educados. 

*Posibilitar el ingreso con un~;~ edad cronológica de seis (6) afios cumplidos al 30 
de marzo. 

*Admisión en el primer grado de aquellos nifios que, sin cumplir los afios en el 
período establecido, estén capacitados para hacerlo, previo estudio realizado en el 
gabine te psicopedagógico. 

-Permitir el ingreso a primer grado del nifio de 6 afios cumplidos al 30 de di­
ciembre del afio anter ior. 

*Organizar clases con grupos poco numerosos (entre 20 y 25.alumnos) para fa­
vorecer la atención integral y personalizada: apoyo total. 

*Articular convenientemente el nivel primario y el nivel medio: apoyo total. 
- Implementar gradua lmente la "doble escolaridad" (optativa) sólo en zonas 

marginales y como un remedio para los nifios que se crían en la calle. 
* Crear gabinetes psicopedagógicos e interdisciplinarios (médicos, psicólogos, 

asistentes sociales, psicopedagogos). 
* Crear equipos interdisciplinarios de docentes para establecer estrecho con­

tacto con los padres. 
*Trabajar coordinadamente entt•e docentes, padres y alumnos. 
Las posibilidades de implementación de un diagnóstico correcto para su poste­

rior derivación a escuelas especiales debe hacerse a través de equipos interdis­
ciplinarios. 

* Organizar actividades que permitan el seguimiento evol utivo del alumno. 
-Implementar la libreta de educación, que sea verdadera expresión de la real 

identidad del alumno, en todos los aspectos que lo conforman como persona. 
* Creación de un grado de apoyo o nivelador, a cargo de un docente, para la 

atención de los nifios que presentan problemas de aprendizaje y recuperación de 
la ensefianza individual en determinados contenidos. 

fl 
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Descripción y crítica de la realidad 

* Hay grados con excesiva cantidad de 
alumnos que no permiten per·sonalizar la 
enseñanza. 

"' La excesiva matriculación en algu· 
nas escuelas con "prestigio" va e n detri­
mento de la igualdad de oportunidades. 

* Falta personal docente, auxiliar de 
dirección y de servicio de sexo masculi­
no. 

"'Faltan: 
- Maes tros de especialidades; cursos 

de ca pacitación para docentes rurales; 
posibilidades de perfeccionamiento do­
cente. 

* Existe escasez de re.cursos didácti­
cos, lo que dificulta la tarea docente e im­
pide un buen desarrollo del proceso de 
enseña nza-aprendizaje. 

Propuestas de alternativas de solución 

"' Se sugier·e que se creen grados radiales con dis tintos ciclos escolares. Ciclos 
que tendrían que comenzar oficialmente a fines de mayo con programas especiales 
y que se completarian quitando el receso escolar de invierno. 

"'Que las escuelas no se a mplíe n aumentando su estructura edilicia y, por lo tan­
to, su capacidad para albergar a muchos ni !los; que se cr·een más escuelas, pero pe­
queñas con una sección de cada grado por turno, para, de esa manera , disminuir· el 
radio escolar y poder así detectar los problemas que padecen los alumnos (sociales 
y de conducta) y que cada niño encuentre en la escuela a su verdadero segundo ho­
gar donde solucionar, aunque parcialmente, dicho proble ma. 

"' Crear escuelas y cargos docentes para atender las necesidades generadas por 
el nuevo planteo educativo. 

* Limitar el número de a lumnos por grado, para asistirlos adecuadamente. 

"'Limitar el número a 25 por sección. 
Democratizar la función distributiva del s istema formal. 
Disminuir la función estame ntatizadora. 
tleducir los efectos legitimi?.adores de varios de sus modos de funcionamiento. 
Recuperar todas las funciones de la escuela que constituyan los cimientos del 

proyecto. 

Adecuar recursos humanos para posibilitar la concreción de la propuesta educa­
tiva que se eleva. 

* Crear· cargos: 
De maestro de grado y especia lidades en proporción con la cantidad de alum­

nos; maestras recuperadoras, auxiliar docente y de maestros niveladores, de ma­
estros especiales en educación plástica y educación física, de maestros de dibujo, 
de porteros. 

"'Organizar cursos de capacitación docente en la zona. 
*Asegurar que el suministro escolar provea, antes de comenzar el ciclo lectivo, 

todos los elementos necesarios solicitados por la dirección de la escuela. 
"'Dotar a las escuelas de material didáctico permanente , informativo, ilustrati­

vo, visual o audiovisual y experimental. 
"' Equipar a la escue la con textos pedagógicos de consulta , de literatura, ma­

nuales de estudio, de cuentos. 



PARTE 111: Participación del padre y comunidad 

Descripción y crítica de la realidad 

* Falta estructura edilicia adecuada. No 
se tiene en cuenta el auge poblacional, 
trabajándose en edificios inadecuados y 
con material y mobiliario obsoleto. 

* La fa lta de capacidad edilicia hace 
que los niños asistan a escuelas ajenas a 
su r·adio. 

* Es inconveniente el traslado de los 
alumnos para el desarrollo de las activi­
dades de educación manual y flsica. 

* Faltan bibliotecas y personal espe­
cializado en las mismas. 

* Se carece de programas educativos 
en la televisión. 

* Existe poca participación de los 
padres en la escuela-familia. 

* Falta interacción padres-docentes­
instituciones. 

*Muchos niños y jóvenes deben traba­
jar para ayudar al mantenimiento del ho­
gar, provocando esta situación repeti­
ción y deserción escolar. 

* En algunas zonas se detecta nivel 
socioeconómico y cultural deficiente, su­
perpoblación escolar, inestabilida.d so­
cial, economía desequilibrada, invasión 
cultural extraña y deformante, margina­
ción social y educativa de algunos secto­
res. 

* En zonas donde el 50 % de la pobla­
ción escolar proviene de hogares careo­
ciados en los aspectos económico-social, 
son evidentes los problemas de alimenta­
ción, nivel sanitario, atención médica, in­
tegración social. 

* Falta 'asiste11cia social para la protec­
ción de la salud ambiental, personal y fa­
miliar. 

* Falta de s.ervicio médico escolar . · 

* Los comedores escolares funciortan 
en lugares impropios, trayendo proble­
mas en la salud. 

• Falta una remuneración acorde con 
las necesidades del docente. · 

* Los maestros están recargados de 
obligaciones extra clase y de trámites 
burocráticos. 

* Hay maestros recién recíbidos, sin 

-· 

Propuestas de alternativas de solución 

Adecuar la infraestructura y equipamiento a la propuesta educativa que se e le­
va. 

*Actualizar los registros de datos de infraestructura edilicia y al equipamiento. 
* Constr·uir escuelas cuya estructura esté acorde con las necesidades del lugar 

y s u futuro y dotarlas de mobiliario moderno y práctico. 
• Ampliar la capacidad edilicia. 
* Hábilitar otras escuela~ dentro del mismo radio. 
* Dillponer de ambientes y e lementos necesarios para materias especiales y cre­

ar espacios adecuados para la recreación y el deporte. 
* Reactivar bibliotecas públicas y destinar r·ecursos para los mismos. Crear 

bibliotecas públicas y ambulantes e n zonas rurales. 
• Incorporar los avances dt> la tecnología como recursos didácticos. 
*Aprovechar los medios de comunicación social. 
*Interesar más a los padres para que participen en la tarea educativa. 
* Crear escuelas para padres que sean complemento de la formación integral 

que debe darse al niño y al joven. 
* Concientizar a los padres para realizar actividad des sociales conjuntas. 
*Coordinar acciones entre escuela-comunidad-hogar. 
*Trabajar en común entre escuela y padres, mediante cursos y charlas. 
*La escuela debe funcionar como un centro de comunicación con los padres, de 

integración con la familia y la comunidad. 
* Mayor participación de la comunidad en la vida de la escuela, incluyendo la 

participación de las asociaciones cooperadoras con asesoramiento especializado. 
• Los consejos regionales e legidos en asamblea, integrados por· organizaciones 

de trabajadores de la zona. Admite consejos regionales, pero debe decir asesora­
rán en vez de controlarán. 

* Realizar relevamiento entre los alumnos que faltan rei teradamente por razo­
nes de trabajo. 

*Elevar nómina al juez de menores y detectar las razones que llevan a algunos 
de los niños a salir a trabajar. Profundizar dicha investigación, con el fin de cono­
cer si los niños son los únicos responsables del mantenimiento del hogar. Asegu­
rar· mediante control conjunto con la escuela que si el niño debe salir a trabajar,lo 
haga en horario contrario a su asistencia a clase. 

* Brindar apoyo a alumnos car·enciados. 
* Crear fuentes de trabajo. 
*Rescatar las poblaciones golondrinas en lo que respecta a la salud y a la educa­

ción. 

* Coordinar salud y educación mediante asistencia adecuada, con escuelas y 
hospitales móviles. 

* Incr·ementar el sistema de asistencia social del escolar. 
* Crear urgentemente escuelas en los barrios carenciados. 
* Crear escuelas de doble jornada con asistencia económico-social, de tal suerte 

que los niños al permanecer más tiempo en la escuela, en donde se dé una apro­
piada organización de materias básicas y especiales,le permitan no sólo instruirse 
sino formarse integralmente. 

* Crear escuelas primarias de jornada completa, con albergue anexo, siempre 
que los alumnos no tengan familia. En caso de tenerla no deben ser separados de 
la misma, pues es el ámbito natural y social donde deben crecer. 

* Incorporar conocimientos y hábitos de salud y práctica diaria a padres y alum­
nos. 

* Destinar una hora semanal con personal capacitado para la educación para la 
salud. 

* Establecer un cronograma periódico de servicios médicos a la escuela, por 
parte de unidades móviles de servicio médico. 

*Crear salas de primeros auxilios para atender a la comunidad escolar y zonal. 
*Coordinar la acción del Ministerio de Bienestar Social y Ministerio de Educa­

ción para favorecer la medicina preventiva en la escuela. 
* Poner en funcionamiento escuelas piloto de jornada completa donde se de­

sarrollen actividades recreativas, científicas y artísticas en el 2° turno. 
*Mejorar las condiciones de funcionamiento de los comedores escolares. 
*Implementar comedores escolares para docentes y alumnos y albergues tran­

sitorios especialmente en escuelas rurales. 
* Instrumentar cursos de capacitación, actualización y perfeccionamiento para 

todos los docentes, especialmente los noveles, con asignación de viáticos. 
• Remunerar adecuadamente y dignificar la labor docente. 
*Proveer al docente de guardapolvo para su trabajo. 

.. 
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Descripción y crítica de la realidad 

experiencia, a cargo de los primeros g¡·a· 
dos. 

"'El s istema de calificación docente es· 
timula la competencia y el individualis­
mo. 

"' Los salarios insuficientes obligan a 
los maestros a desempeñarse en doble 
turno. 

"' El nive l medio, construido sobre mo· 
delos ajenos a la Nación, care nte de obje· 
tivos de afirmación, profundización y de· 
sanollo de nuestra cultura, adolece de 
los s iguientes problemas: 

- Tiene cada vez menos significación 
en la definición del proyecto de vida de 
los adolescentes. 

- No promueve de manera s istemáti· 
ca y crítica el tratamiento de cuestiones 
que lo movilizan: el sentido de la vida, de 
la historia, la cultura, la ciencia, la pollti­
ca, la religión. 

- No abre posibilidades para una in· 
serción real y productiva al medio. 

- No orienta vocacionalmente a l alum· 
no. 

- No promueve el pensamiento refle· 
xivo y crítico, ni la búsqueda de solución 
a los problemas que lo afectan. 

- No estimula la acción cooperativa y 
si propicia el individualismo y la compe· 
tición. 

"' El nivel medio no cumple satisfacto· 
riamente sus funciones de socialización y 
transmisión de la cultura. La situación 
planteada se manifiesta en: 

- Falta de diferenciación para formar 
a quienes aspiran a ingresar a estudios 
superiores y/o a quienes se incorporarán 
al mundo laboral. 

-Fracasos en la escuela media, basa· 
dos en la falta de interés de los educan· 
dos, el excecivo número de asignatm·as y 
la no adecuación del proceso al dtmo de 
aprendizaje personal. 

-Por ello la escuela secundaria ha 
perdido vigencia como institución, pues 
hay un desfasaje entre la educación que 
brinda y la realidad social e n la que está 
inserta. · 

-La ensefianza media no satisface las 
expectativa~ de los estudiantes y pre· 
senta deficiencias estructurales y fun· 
cionales. 

• Su estructura organizativl!- y su fun­
cionamiento difieren en relación con los 
órdene~ nacional y de otras provincias, 
dificultando el traslado de los alumnos 
de un ámbito a otro. 

"'Falta una ley orgánica que incluya el 
nivel. · 

Propuestas de alternativas de solución 

• Desburocratizar las relaciones--en la comunidad escolar . 
. >li Estabilidad del docente. Vivienda digna. 
• Asistencialidad para el docente. 
"' J erarquización docente en todos 10!1 niveles y categorías. 
• Integrar la educación en un proyecto nacional del desarrollo para el bien co­

mún. 
* Es r esponsabilidad de la escuela media: 
- Ofrecer a los alumnos respuestas apropiadas a los problemas propios de la 

adolescencia y la juventud. 
- Garanlizar a los mismos una sólida formación humanista, cienllfica y tecnoló­

gica, que implique el acceso igualitario al conocimiento y la adquisicón de los ele­
mentos para autodescargarse, asumir y recrea¡· la cultura nacional; operando a fec­
tivamente sobre la realidad. 

- Pe1·mitir la adquisicón de habilidades y conocimientos que lo conviertan en 
protagonistas de sus decisiones -sin descuidar su formación - y le posibiliten a~­
ceder en las mejores condiciones a las distintas alternativas del mundo del trabaJO 
y a su futura profesionalización. 

-Enseñar a pensar y a canalizar el producto de la originalidad e imaginación . 
- Promover el desarrollo del pensamiento científico. 
- Posiblita1· el esclarecimiento de opciones que permitan crecer y madurar e n 

la búsqueda de la identidad. 
En síntes is, formar una personalidad plena, lúcida, solidaria y responsable ca­

paz de asumir responsabilidades sociales en su compromiso con el destino común. 
• Reemplazar la escuela-claustro cerrada al mundo exterior, por una escuela 

abierta. 
* Facilitar la mayor diversificación de los estudios, atendiendo las necesidades 

regionales y locales. 

* Ley Federal Educativa que asegure la formación integral de los siguientes as-
pectos: social, biológico, psíquico y espiritual. 

Con ese fin el nivel medio se organizará en dos ciclos:. 
l. -Ciclo Básico Unificado obligatorio: 
Incluirla lineamientos curriculares básicos comunes y otros opcionales y talle· 

¡•es obligatorios y optativos. 
2. -Ciclo Secundario Modalizado Técnico: • 
Incluirla áreas interdisciplinarias y talleres obligatorios y opcionales que ase· 

gurarían una capacitación laboral y la especialización técnico-profesional acorde 
con los requerimientos zonales y regionales, para posibilitar la inserción en el 
mundo del trabajo. Además prepararla para la prosecución de estudios supe· 
riores. 

Las terminalidades serán las que respondan a los requerimientos de cada re· 
gión. 

• Deberán preverse carreras cortas con horarios ade~uados a los alumnos que 
tra_bajan. 

Otras propuestas: 
-Primero básico obligatorio hasta los quince años. 



Descripción y crítica de la realidad 

- Tradicionalmente el diseño curricu­
lar del nivel medio se ha caracterizado 
por su excesiva fragmentación y por la 
prioridad concedida al aspecto cognosci­
tivo e n detrimento de lo actitudinal. To­
do esto refleja una concepción de 
hombre desin tegrado y e nciclopedista 
que s irve de fundamento a toda la estruc­
tura curricular. Asimismo la escuela me­
dia no ofrece salidas laborales inme­
diatas, sino que aparece organizada co­
mo un nexo para ingresa!' a la universi­
dad. 

-El alumno trabaja en muchos casos 
y t iene dificultades para cursar carreras 
largas. 

- En las escuelas nacionales, los 
programas resultan a nacrónicos y 
desv inculados de la realidad y desarticu­
lados e n sus contenidos que no se corres­
pnnden con la cultura popular y univer­
sal. 

- Las disciplinas están desconectadas 
entre sí y se enfocan desin tegrando te­
orías y práctica, promoviendo el indivi­
dualismo, con un carácter eminentemen­
te enciclopedista. 

- El cambio curricular en la provincia 
de Santa Fe se considera positivo pues 
permite superar la tradicional educación 
parcializada, alejada de la r ealidad, ca­
re nte de s ignificado para el alumno. Se 
considera una loable labor el esfuerzo 
por superar deficiencias que no son 
exclusivamente del nivel medio. 

-Falta difusión del cambio curriculai' 
indicado. 

Propuestas de alternativas de solución 

- Formación integral del adolescente con orientación vocacional. 
- Superior: capacitación y especialización técnica, científica y profesional. 
- 4 años de duración: con carreras menores, según las necesdidades de la re-

gión y/o provincia. Con terminalidades incorporadas y materias comunes a todos 
los bachilleratos. 

-Dividir el nivel medio en 2 etapas: cultura general y estudios específicos. 
- Introducir la reforma estructural que afectará al sis tema educativo en su to-

talidad en forma progresiva. 
Iniciarla e n escuelas pilotos . 
Comenzarlas en el primer ciclo y extenderla progresivamente previa eva­

luación y reajuste. 
- Asegurar la movilidad de los alumnos, tanto vertical como horizontal, dentro 

de la totalidad de las jurisdicciones, preservando la unidad del sistema educativo 
nacional respetando las particula!'idades regionales. 

- Implementar dentro del ministerio un servicio de investigación y apoyo cre­
ativo qüe promueva, anime, guíe, controle las experiencias innovadoras y las di­
funda si son exitosas. 

"' Se impone la necesidad de concretar un cambio curricular para la escuela me­
dia que tienda alcanzar los objetivos antes propuestos y permita insertar el nivel 
en un s is.te¡na coherente, tanto provincial como nacional. 

En la provincia de Santa Fe se inició el cambio curricular. Este tiene como fun­
damento: 

- Una concepción del hombre integrado en sí mismo, inserto en su realidad his­
tórico-cultural e integrado a su comunidad. 

- Una concepción de la educación como proceso permanente de formación de 
actitudes, que actualicen la memoria de los valores, que a la vez de personali­
zarnos nos nacionalicen, nos defiendan éticamente, nos liberen y nos permitan 
trascende1·. 

Consis te en: 
a) Eje integrado actitudinal, organizador del currículum, hacia el cual apuntan 

los objetivos de todas las disciplinas y se subordinan todos los contenidos. Este 
eje es: "Formar actitudes que sean la traducción cotidiana y vital de nuestra cultu­
ra". 

b) Ejes integradores temáticos: cons tituidos por problemas a resolver a través 
de la investigación. Las disciplinas se organizan por núcleos según las exigencias 
del tema-problema, en un acuerdo interdisciplinario. 

Los contenidos-problema refieren a la realidad, que es develada por el alumno a 
tr avés de guías, encuestas, visitas, documentos ... 

Partiendo de lo concreto y regional, se puede acceder a lo abs tracto y revalori­
zar lo provincial, nacional, latinoamericano y un iversal respectivamente. 

- Implementar las pautas del diseño cunicular de la provincia de Santa Fe se­
gún las necesidades de la zona, incluyendo la participación de los diversos secto­
res de la comunidad, los que podrán proponer especialidades acordes. 

-Or ganizar el currícu lum por áreas. 
E l currículum de las escuelas medias debe actualizarse y re formularse con arti­

culación interniveles, eliminando los cortes por nivel, con participación de la co­
munidad integrando las asignaturas en centros de interés. 

La reestructuración de contenidos tenderá a la regionalización. 
Incorporar el aprendizaje de derechos humanos, cooperativismo y todo avance 

en la tecnología, apuntando a la formación del hombre para que contribuya a la re­
definición y transformación de la realidad. 

-Incluir temas para la identidad nacional y latinoamericana. 
- Preparar al alumno para el desenvolvimiento en el ciclo superior. La aproba-

ción final del ciclo superior podría ser una tesis presentada por el alumno de 
acuerdo con la salida laboral. 

-Participación de los alumnos del ciclo superior en las decisiones escolares. 
-Coordinar acciones entre Nación y provincia de la escuela media con orienta-

ción laboral dirigida hacia el perfil productivo de la región evitando la superpos i­
ción de sus modalidades. 

- Consultar a los docentes para las reformas. 
- E l gobierno articulará con flexibilidad las escuelas nacionales, provinciales y 

privadas. 
-Que se estudien distintos modelos de organización curricular como también 

diversos planes de estudios, no circunscribiéndose a uno de ellos para su elabora­
ción, s ino teniendo en cuenta las sigu~entes alternativas: 

- La reestructuración de contenidos en ejes temáticos. 
-Asignaturas optativas. 
- Centros de interés. 
- La escuela secundaria del medio r ural se adoptará a éste, estimulando al jo-

ven rural con sentido empresarial y se formarán monitores mediante profesores 
de ciencias agrarias. · 

- En cuanto a la asignatura del currículum, hay materias que deberán anexarse 
con relación a posibles estudios superiores. 

Es necesario: 
- Incorporar materias humanísticas. 
-Incorporar ma_terias o seminarios sobre educación sexual. 

, 
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Descripción y crítica de la realidad 

* Los docentes, en gran medida, desco­
nocen la problemática de la personalidad 
del alumno, no están suficientemente ca­
pacitados para implementar el cambio 
curricular; viven urgidos debido a razo­
nes económicas por cantidad de horas cá­
tedra distribuidas en var ios estableci­
mientos, con cursos numerosos, cambios 
bruscos de materias, todo lo cual incide 
en su dedicación y en la necesaria fluida 
relación con el a lumno. 

,. 
-La familia se desconecta cada vez 

más de la escuela. 
- La juvent ud no encuentra cómo oc u-

., 1' par su tiempo libre y cae víctima de 
lacras sociales . 

- La escuela media no satisface las ex­
pectativas de los estudiantes. 

- El alumno está obligado a vivir una 
dualidad impuesta por la época que le to­
ca vivir. Los medios de comunicación lo 
atiborran de conceptos sobre cómo 
tendrían que ser las escuelas. 

- La absoluta falta de participación 
del alumno en el proceso de aprendizaje 
durante tantos afios lo ha convertido en 
un irresponsable. 

-Se mentaliza al educando hacia valo­
res lucrativos y no se lo educa para ser 

<• un miembro útil a la sociedad con voca­
ción de servicio. 

La escuela es alt amente competitiva: 
un ámbito donde se evalúan conocimien­
tos y el alumno no es más que un número. 

*El sistema de evaluación no resuelve 
el memorismo y el enciclopedismo. 

* En la misma ciudad se aplican dife­
rentes formas de evaluación. 

* No se ha capacitado a los docentes 
para evaluar. 

Propuestas de alternativas de solución 

Incluir historia del movimiento obrero como temática en la asignatura de Cien­
cias Sociales: 

E laborar normas de convivencia, respetando las reglamentaciones y a través de 
pautas establecidas por la comunidad educat iva. Dichas norma~ ~·egir.án el fun­
cionamiento de la institución y no podrán ser revocadas por el Mm1sterto de Edu· 
cación . 

*El docente de la escuela media debe ser atendido en sus problemas y replante­
arse su rol para hacer viable todos los proyectos de cambio. Con ese fin es necesa· 
rio:. 

- Redefinir su rol para comprender la realidad circundante, integrarse a e lla y 
ser factor de transformaciones. 

- Capacitarlo para la pues ta en marcha, conducción y evaluación de las expe­
l'iencias. 

- Transformar el régimen horario por el de "profesor por cargo" si~ predeter­
minar cursos y divisiones. Aun cuando el Estado no posea esa modahdad puede 
aplicarse s i el profesor acumula 12 horas en el mismo y se cuenta con su acuerdo. 

- Crear mayor número de cargos para constituir cursos menos numerosos (30 
a lumnos). 

- Dar prioridad, en la cobet·tura de cargos, a los docentes residentes en el lu· 
gar, permitiendo además la dedicación exclusiva (a igualdad de cond iciones). 

- Desburocratizar su función. 
- Otorgar a los docentes dignidad laboral y dedicación exclusiva: implementar 

el sistema de "tiempo completo y/o parcial" con un número determinado de horas 
cátedras y, además, horas complementarias (organizar, planificat·, implementar y 
evaluar trabajos in terdisciplinarios), etc. 

- Per feccionamie nto docente obligatorio y gratuito. 
- Que los profesores trabajen en departamentos correspondientes a su espe-

cialidad de manera in terdiscipliriaria, lo cual implica la superación del carácter 
ambulatorio de los mismos y posibilita una concent ración de personal especializa­
do que facilita las tareas en equipo y y la mejor distribución de los recursos huma­
nos. En consecuencia, será necesaria la redefinición del rol docente, quien no se li­
mitará al dictado de su cátedra ni a la evaluación de conten idos exclusivamente. 
Se propone, progresivamente , la designación de los profesores por cargo, pues de 
esta manera el docente distribuirá su t iempo en horas de aula y/o talleres y aseso­
ramiento de los alumnos. 

- Redefinir el rol docente designando profesores por cargo, con 24 horas distri­
buidas en: talleres, capacitación, orientación y asesoramie nto de los alumnos. 

- J erarquización del docente con sueldos adeudados, condiciones laborales que 
permitan su eficaz desenvolvimiento, igualdad de oportunidades para la act ualiza­
ción y el pefeccionamiento, jubilación digna. 

- Cargos docentes ocupados por docentes y no por profesionales. Se requiere 
una preparación pedagógica sistematizada. 

-Modificar el sistema de titularización de los docentes, brindando estabilidad. 
- Disminuir la documentación no imprescindible que se exige al docente en for-

ma perma nente. 
-Todos los docentes han de tener acceso a material especializado y a cursos 

gratuitos a distancia, adecuados a la regionalización . 
-Como forma de trabajo se sugieren: 
* Constituir a la escuela media en una organización comunitaria y en el lugar 

donde se va a estudiar, investigar, crear, intercambiar ideas , etc . 
* Organizar: talleres optativos y obligatol'ios interdisciplinarios, en estrecho 

contacto con la comunidad e n general y las fuerzas productivas del medio en parti­
cular. Estos talleres se constituirán a partir de actividades concretas, resu ltante 
del problema en su faz práctica, productiva y expresiva. 

* Formar cooperativas de alumnos en los establecimientos con la supervisión de 
la autoridad escolar. 

*Integrar centros de orientación juvenil y clubes de jóvenes. 
• Desarrollar actividades deportivas y gimnásticas, jornadas recreativas, pase­

os populares, campamentos, actividades culturales, encuentros sociales e n la 
calle, plazas, clubes de barrio ... , con participación activa de la comunidad. 

• Democratizar e l gobierno escolar, a t ravés de consejos escolares, pe rmitie ndo 
la participación de los padres y los alumnos. 

• Implementar la conformación de un consejo escolar con la participación de 
padres, ex alumnos, miembros cooperadores y directivos. 

*Talleres artesanales, de acuerdo con las necesidades de la región y rotativos. 
*Crear cargos rentados para el desarrollo de actividades culturales. 
-La escuela funcionará doce meses al afio con un período en el cual se dictarán 

las asignaturas curriculares y otro en el cual se realizarán actividades recreativas 
a cargo de profesores especializados con asistencia de carácter optativo, lo cual no 
significa que el personal no goce de sus vacaciones. 

- Desarrollar la realización de trabajos en talleres de los establecimientos ed u­
cativos para toda la localidad funcionando como cent ros cooperativos de produc­
ción . 

• En relación a evaluación y promoción de los alumnos se propone: 
- La evaluación partirá de considerar la personalidad del adolescente y signifi­

cará reflexionar sobre los objetivos, los métodos, alcances y limites de la escuela 



Descripción y crítica de la realidad 

* En el régimen de evaluación se dan 
contradicciones a partir de una califica­
ción que mide resultados parciales, e llo 
se debe a la falta de pautas fijas e nviadas 
por el MEC. 

* El principio del ingreso irrestricto al 
iniciarse el período lectivo 1984 es sola­
mente una práctica formal, que consiste 
en eliminar el examen de admisión, ya 
qu e st.bs is ten en la sociedad argentina 
cond i<·tones de injus ticia social y econó­
mica que marginan a amplios sectores de 
la población. 

Propuestas de alternativas de solución 

en ge neral, de cada disciplina en particular y del protagonismo del alumno en el 
proceso de aprendizaje. 

-El régimen de eval uación y promoción será cohe1·ente con el proyecto educa­
tivo que se implemente. 

- Garantizar el ingreso a la escuela media a todos los egresados del ciclo pl'ima­
l'io. 

Para ello el Estado deberá elevar el nive l socioeconómico de la población y pro­
moverá la ueación de escuelas. 

' 
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PARTE 111: Las formas de educación formal y no formal ,. 
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Descripción y crítica de la realidad 

El actual funcionnario de las institu­
ciones del nivel terciario presenta: 

- Una fa lta de planificación, orienta­
ción y distribución de los recursos profe­
sionales . 

....:. Una política educativa inadecuada. 
- Una concepción pedagógica que 

aisla a los distintos elementos sociales, 
formando sólo especialistas. 

-Superposición de servicios naciona­
les, provinciales y privados. Falta de pla­
nificación conjunta y objetiva que deter­
minen el perfil. docente. 

- Planes de estudio con carga ideoló­
gica para mantener una situación de pais 
dependiente. 

- Una situación socioeconómica que 
impide el acceso a este nivel de la mayo­
ria de los jóvenes. 

Presenta asimismo las siguientes mar­
ginaciones: · 

- Limitación de la validez de Jos títu­
los terciatios. 

- Inexistencia de cu.rsos de posgrado 
o perfeccionamiénto. 

-Desarticulación con nivel universi-
tario. 

- No reconocimiento de títulos. 
- Marginación presupuestaria. 
- Falta autonomía, lo que obstaculiza 

la elaboración de reglamento, programas 
y planes de estudio.· · 

- Falta de cogobierno. 
-Falta de .concursos docentes abier-

tos inestrictos. 
-Bajo nivel en las cátedras. 
-Carencia de objetivos generales 

explicitos , de toda carrera y enumera­
ción de asignaturas que deben aprobar­
se . 

- No se incentiva la actividad creativa 
ni la investigación. 

- Dogmatismo en los principios trans­
mitidos. 

-Falta de actualización de la 
bibliografía y experiencias de aprendiza­
je. 

-Desarticulación de las asignaturas. 
-Saturación de profesionales en algu-

nas carreras. 
- Se obvia la difusión de la problemá­

tica del país. 
- Rigidez de los planes. · . 
- Enciclopedismo y europeísmo de los • 

contenidos. Falta de valoración de las 
f• culturas. Falta de carreras terminales 

regionales y latinoamericanas. 
- Desvinculación de la realidad con 

• los contenidos. 
- Falta de previsión sistemática, para 

una preparación referente a la educación 
de adultos, rural y a problemas de secto­
res marginados. 

En el nivel superior no universitario 
hay sectores docentes que: 

-No aplican la interdisciplinariedad. 
- Hacen uso indebido de las licencias. 

Propuestas de alternativps de solución 

*Dedicar un mayor presupuesto. 
* Elevar el nivel académico favoreciendo el perfeccionamiento docente y la ins­

trumentación práctica de un año sabático. 

*Orientar hacia el trabajo cooperativo, integrado e interdisciplinario. 

Proporcionar a los educandos una formación para los valores democráticos y 
pluralistas . 

-Modificar los sistemas de evaluación y los tr ibunales examinadores. 

* Coordinar los esfuerzos y trabajos entre institutos de nivel terciario no uni­
versitarios y la Universidad. 

* Establecer objetivos comunes para todo nivel de enseñanza superior propen­
diendo a la creación de la Universidad Pedagógica Argentina. 



Descripción y crítica de la realidad 

- Brindan una preparación desvincu­
lada de la r ealidad social. 

- No aceptan criterios personales de 
los alumnos ni permiten la libre expre­
s ión ni la formación de una postura pro­
pia, ni amplitud para el uso de bibliogra­
fía. 

- Algunos docentes acceden a las cá­
tedns sin una buena preparación ni ac­
tuali;-,ación . 

- Utilizan técnicas antiguas. 
-Algunos profesionales que cubren 

horas de cáted1·a, carecen de cursos de 
actualización desa!Tollados en el 1 ugar 
en donde desempeñan sus funciones; cur­
sos gratuitos para ser obligatorios. 

- Los docentes no ingresan por con­
curso. 

- Ante la s ituación económica, se ven 
obligados a ac.umular horas, a diferentes 
niveles , lo que afecta la calidad académi­
ca. 

Se observa en los institutos de forma­
ción docente que no se prepara a los 
alumnos a partir del reconocimiento de 
su libertad y responsabilidad, con una 
clara actitud de servicio que tienda a la 
solidal'idad y responsabilidad y respeto 
por los valores de la vida democrática. 

Existe el autoritarismo, inserto en to­
do el sistema , que influye negativamente 
en las relaciones profesor-alumno y la 
participación real de los a lumnos. 

La enseñanza es enciclopedista y no 
promueve a la investigación dirigida al 
análisis de los problemas regionales na­
cionales y latinoamericanos. 

Carret·as de formación docente 
El traspaso de la formación del magis­

terio de las ex escuelas normales provin­
ciales a los institutos superiores de pro­
fesorado trajo como consecuencia:. 

* Escasez de egresados, consecuente­
mente muchos maestros se desempeñan 
e n doble turno. 

*Bachilleres y peritos mercantiles ofi­
ciando de docentes. 

*Separación del futuro docente del de­
partamento de aplicación. 

* Los profesores "curriculares" no es­
tán preparados profesionalmente pa ra 
desarrollar las didácticas de las distintas 
asignaturas de la escuela primaria. 

* El currículum actual para los profe­
sorados de enseñanza primar ia no con­
templa suficientemente la formación in­
tegral del futuro docente. 

* Existe desfase entre el currículo de 
los departamentos de aplicación donde 
se realizan las prácticas y las escuelas . 

* Es antipedagógica la realización de 
la práctica s imultáneamente el 2° año de 
estudios. 

* La realidad educativa del nivel pre­
sente la superposición entre Nación, pro­
vincia y activ idad privada, la falta de pla­
nificación conjunta, la fijación de objeti­
vos y la definición del perfil del docente 
que se desea formar. 

* Carencia de objetivos generales 
explicitas de toda carrera, limitando ca­
da plan a una enumeración de asignatu­
ras que deben aprobarse. 

* Carencia de carreras cortas que ha­
biliten para desempeñarse en el campo 
laboral. 

Propuestas de alternativas de solución 

*Homologar las materias según equivalencias de contenidos. 

* Desarrollar el pensamiento crítico, la creatividad, la apertura y la capacidad 
de diálogo, formando integralmente a la persona en todos sus cons titutivos, no re­
ducida ni limitada. 

* Reivindica¡• el rol docente, brindándole una formación idónea. 

* Implementar materiales de formación en e l aspecto legal, laboral, gremial y 
reglamentario. 

* Reformar planes de estudio de acuerdo con diagnósticos de necesidades e in­
tereses sociales, políticos, económicos, culturales de la época y el modelo de país 
que el congreso defina. 

* Realizar concursos docentes democráticos y pluralistas, dando prioridad al 
mecanismo de oposición por sobre los antecede ntes, con participación estudiantil 
en el jurado con voz y voto. Aprob. 31. Dis. 21. Abst. 4. 

* E l alumno no tie ne capacidad para evaluar a los profesores. . 
* Establecer el sistema becario para que todos tengan igualdad de oportumda­

des. 

*Dar autonomía a los institutos para la descentralización de la tarea. 

* Orga!lizar carreras cortas , seminarios talleres con _e_l fin ~e implementar r e-

' 
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Descripción y crítica de la realidad 

,, 

,. 
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Propuestas de alternativas de solución 

través de talle¡·es, seminarios, cátedras abiertas, que permitan una actua lización 
permanente en los aspectos cientifico-metodológicos. 

Las alternativas de solución a l problema planteado surgen del in fo•·me final de 
la wna No 11. Los asistentes a la Asamblea de Base manifestaron disenso. En tér­
minos generales, la propuesta plantea la a utonomfa de los institutos de nivel ter­
ciario. En los mismos, los consejos académicos deben ser la real y única autoridad 
de conducción de cada instituto terciario, es decir, deben ser quienes decidan 
sobre planes de estudio, sistemas de evaluación y regularización, c1·eación de 
nuevas car reras, desdoblamientos de cursos, e laboración del presupuesto anua l, 
ap1·obación del ca lendar io académ ico, reglamentación del ingreso docente , elabo­
ración de l reglamento interno de cada instituto y todo lo que haga. a l funciona­
miento del establecimiento. La coordinación de los planes de estud io estará a car­
go de un consejo s uperior. 

Que se gara nt ice e l reconocimiento de equivalencias de alumnos y egresados, 
entre institutos terciarios y un iversidades, favoreciendo la je1·arquización del ni· 
ve l. 

Asegurar el perfeccionamie nto docente permanente. 
Implementa r el año sabático. 
Autonomfa de institutos para descentralizar tareas educa tivas. 
Elevar el presupuesto educativo. 
Posibilitar amplitud en el manejo bibliográfico. 
E l consejo académico debe realizar un control de esta gestión. 
Elaborar programas con alumnos de los cursos terminales. 
Que los alumnos de carreras afines concurran a cátedras compartidas. 
Prácticas de residencia docentes, pagas. 
F lexibilizar la obligatoriedad de la asistencia. 
Aplicar la interdisciplinariedad, implementando aulas taller. 
Ampliar las funciones del consejo académico. 
Utilizar metodologfas adecuadas e n las asignaturas prácticas. 
Garantizar infraestructura y funcionamiento idóneos de las bibliotecas . 
Exigir e l manejo de la biblioteca por personal idóneo accediendo a l cargo por 

COn CU I'SO. 
Permi tir e l paso de un instit uto a otr o, por simple voluntad del alumno, hacién­

dose los trámites del pase entre institutos. 
Que se garantice e l reconocimiento a nivel nacional marcando diferencias y afi· 

nidades con el nivel universitario. 
Adecuar el nivel superior no univesitario, acorde con las necesidades actuales, 

teniendo en cuenta: 
• Articulación con los niveles inferiores y s uperiores. 
• Formación docente para todos los niveles. 
• Integración y participación de la comunidad educativa. 
• Regionalización inse1·ta en el contexto naciona l, latinoamericao y universal. 
• Autonomla. 
• Salidas labora les de acuerdo con las necesidades de la zona y la región. 
• Inserción en la polltica educacional. 
• Auna r criterios pedagógicos. 
• Trabajos interdisciplinarios e implementación de taller es. 
• Democratización de la enseñanza. 
• Posibilitar acceso igualitario. 
• Supervisión del Estado. 
"'Creación de la Universidad Pedagógica Arge ntina, con titulo docente para to-

dos los niveles. 
"'Permanente intercambio con los niveles infe riores y superiores. 
• Efectivizar el equilibrio entr e lo mal llamado práctica y teorfa. 
"' Infraestructura adecuada. 
• Estimular el juicio crítico y la permanente retroalimentación ent.re los in­

tegrantes de la comunidad educativa. 
• Estimular la investigación y los objetivos del cooperativismo. 
• Favorecer el e jercicio de los egresados en las zonas a las cuales pertenecen pa­

ra evitar la emigración de especialistas. 
• Priorizar est e nivel por razones económicas. 
• Releva miento de los institutos (oficiales y privados) e implementación de igual 

polltica educativa. 
• Incorporar los institutos de formación del magiste rio a las escuelas normales, 

adaptándose a las caracterfsticas expuestas. 
• Docentes con dedicación exclusiva. 
"'Perfeccionamiento docente constante, obligatorio, gratuit o y accesible. 
• Intercambio de experie ncias con otros establecimientos del mismo nivel y dis­

tintas modalidades, nacionales e internacionales. 
• Implementación de programas abiertos, que se adapten periódicamente a los 

tiempos históricos que se s uceden. 
• Incorporar disciplinas relacionadas con el deporte , la estética, la cr eatividad, 

desde e l inicio de la caner a. 
• Incorporar disciplinas re lacionadas con historia s indical, legislación laboral y 

polltica educacional. 
• E n casos en que fuera necesario: creación de residencias pagas. 
• Favorecer la autogestión y cogestión de la comunidad educativa. 



Descripción y crítica de la realidad 

* Falta de previsión para una prepara­
ión sistemática referente a la educación 
el adulto rm·al y los problemas de edu­
ación de los sectores marginados. 

En cuanto a los contenidos pueden se­
alarse: 
* Dogmatismo en los principios trans­

litidos. 
"' Falta de actualización de la 

ibliografía y experiencias de aprendiza-

:n los estudiantes se detecta: 
Problemas de expresión oral y escl'ita. 
Problemas de integración grupal. 
Falta de metodologia de estudio. 
Desnivel en la formación de los alum-

os que egresan de 5° año. 
Drenaje de la población joven de las 

onas rumies y pequeñas localidades por 
arencia de serv icios educativos y/o 
mplitud de los mismos. 
Carencia de agilidad y dinamismo que 

o favorece la continuidad en la prosecu­
ión de las carreras. 

Propuestas de alternativas de solución 

lormas educativas, propuestas para desempefiarse con idoneidad en: escuelas ru­
rales, adultos , cargos directivos y superiores, planeamiento educativo, organiza­
ción y administración, tecnologla educativa, estadisticas, investigación educativa. 

*Crear carreras terciarias que satisfagan las necesidades concretas del pais. 
* Elaborar un currciculum de nivel terciario que se integre en los dos primeros 

afios con todas aquellas asignaturas que ·modelen la mentalidad del futuro docente 
(pedagogía, didáctica, ps icología, etc J. 

*Racionalización del nivel a partir de una planificación entre Nación, provincia 
y actividad privada que se adecue a las reales necesidades del campo laboral. 

*Igualdad en el mecanismo presupuestario con respecto a las univers idades. 
Integrarse a las reformas educativas. 
Reemplazar al nivel terciario docente por una universidad pedagógica. 
Incorporar e n las caneras docentes la teoría y práctica de la dinámica grupal. 
Realizar las prácticas de res idencia en un curso lectivo independie nte del de-

sarrollo de los contenidos programáticos. 
Ajustar los contenidos curriculares de los departamentos de aplicación de los 

contenidos de las provincias a que pertenecen. 
Implementar gabinetes psicopedagógicos que haga el seguimiento de los 

nuevos docentes. 
Definir el perfil del doce nte que se desea formar. 
Dictar una legislación que integre los distintos subsistemas en función de un 

nuevo proyecto del pals. 
Pagar horas de cátedra automáticamente. Una vez reconocida la carrera, en su 

apertura de ler. afio. 
El iminar exámenes finales en las materias didácticas para que las mismas sean 

promovidas a través de las prácticas de ensayo. 
Fortalecer UJ1 régimen cuatl'imestral para materias como Etica y Deontologla 

profesional, Metodología Científica, Historia de la Educación y Teología. 
Exigir titulo de maestro de ensefianza primaria con un mínimo de 1 afio en el 

ejercicio de la docencia, a las profesoras que posean horas cátedras en las carreras 
de Profesorados de Enseñanza Primaria y Preescolar. 

Permitir cursar materias del afio anterior en las que se han rendido mal los 2 
(dos) parciales, junto con materias del 2° afio que no sean correlativas con las 
adeudadas. 

Adaptar los programas del Profesorado de Ensefianza Primaria y Preescolar 
del sector privado a los de sus similares nacionales. 

Sanción de una ley de ensefianza para el nivel terciario elaborada con el aporte 
de todos los estamentos de la comunidad educativa. Se proponen algunos criterios 
que se sustentarán en la nueva legislación: 
l Convenios reclprocos de admisión de alumnos y de egresados entre institutos 
terciarios entre si y con las universidades que garanticen el reconocimiento de 
equivalencias . 

Proyecto a largo plazo sobre la jerarquización de l nivel terciado: se propone es­
tablecer la tendencia a la unificación del nivel superior (desaparición del nivel ter­
ciario) a partir de objetivos comunes. 

Asegurar el perfeccionamiento docente permanente (afio sabático). 
Residen cías docentes pagas. 
Cogobierno cuatripartito en los institutos terciarios s in más dilación. 
Dado que la participación actual de alumno terciario es limitativa, se an hela 

igual régimen de cogobierno que en la universidad. 
Incorporar en las carreras docentes: 
*Seminarios sobre "Educación para el Arte" y "Creatividad". 
* Teorla y práctica profunda sobre técnicas de dinámica g¡·upal y metodologla 

de estudio. 
En cuanto a la creación de seminarios para el arte y creatividad, éstos deben ser 

complementos de la carrera docente. Hay superposición respecto de creatividad, 
pues el objetivo fundamental de la educación es formentarla en todos los aspectos 
y este punto impllcito en los contenidos de la carrera docente. 

Modificación de la estructura y funcionamiento de los institutos de nivel ter­
ciario de acuerdo con los siguientes criterios: 

*Descentralización del nivel de las ciudades cabeceras al interio1·. 
* Apertura de carreras que se adapten a las características y necesidades de la 

zona. 
* Organización de carreras de posgrado, que contemplen las condiciones parti­

culares del alumno-docente (disponibilidad de tiempo, otras necesidades de capaci­
tación profesional, experiencias adquiridas e n el ejercicio de la profesión). 

* Planificación de las tareas de perfeccionamie nto docente con continuidad a 
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Propuestas de alternativas de aolución 

"' Obligatoriedad de ser miembro, de acuerdo con la especialidad, de centros 
permanentes de ped eccionamiento y consulta bibliográfica. 

"' Lograr objetivos comunes y propios del nivel, que lleven a la unificación y je-
rarquización del mismo. 

• Planificación conjunta. 
• Definir el perfil docente. 
• Programar actividades de extensión comunitaria. 
• Efectivizar convenios con la Universidad, para egresados de este nivel que 

puedan tener acceso. 

.... ..... 



Tema 16: El nivel superior universitario 

Descripción y crítica de la realidad 

* La universidad argentina se halla en 
proceso de declinación y pérdida de nivel 
académico. 

• La actual legislación universitaria no 
contempla la complejidad de la realidad 
educativa a la cual está dirigida y exhibe 
como una de sus carencias más notorias 
la desconexión con la realidad nacional y 
latinoamericana. 

La universidad no se vincula con el 
trabajo, con la producción, con la planifi­
cación estatal, con la investigación cien­
tífica, con el desarrollo tecnológico y con 
los restantes niveles del s istema educati­
vo. 

Asimismo se detectan como problemas 
claves de la actual rea lidad universita­
ria: 

-Necesidad de optimizar la labor aca­
démica, dificultada po1· los magros presu­
puestos, la falta de oportunidades para el 
pedeccionamiento y la investigación de 
los docentes e irregularidades en los sis­
temas de llamados a concurso para todos 
los escalafones docentes. 

Propuestas de alternativas de solución 

A cont inuación se sugieren los criterios fund amentales para la implementación 
de la re forma univers ita ria: 

La universidad, como una auténtica comunidad de trabajo, inserta en el sistema 
nacionnal educativo en el nivel superior de la ensei\anza, tiene como final idades 
propias promover, elaborar y difundir la cultura nacional, realizar investiga­
ciones, producir bienes y servicios con proyección social, realizar los aportes nece: 
sarios al proceso de liberación nacional, contribuyendo a la solución de los grandes 
problemas nacionales. 

Aspiramos a la construcción de una universidad nacional y popular (no una isla 
democ1·ática, ni una isla revolucionaria, sino integr·ar sus luchas con la del conjun­
to del pueblo argentino). Para una solución auténtica e in tegra l de los problemas 
que enfrenta la universidad argentina, r esulta necesal'io tener en claro la natura­
leza de las tareas a emprender. Las mismas no se agotan en la mera búsqueda y 
eventual ha lla7.go de nuevas técnicas pedagógicas o en un incremento de los recu r­
sos prespuestarios. Significan más bien un profundo esfuerzo de defi nición preci­
sa de un modelo universita1·io para un proyecto nacional de liberación. 

No es suficiente establecer formalmente el ingreso irr·estricto si no se superan 
las condiciones socioeconómicas reales que impiden el acceso a la universidad a los 
sectores sociales postergados. Tampoco interesa un mero crecimiento geométrico 
de las carreras tradicionales en desmedro de otras, cuyo desanollo está impuesto 
por las necesidades de la comunidad. · 

No basta con democratizar la ensei\anza, eliminando los abusos de l autoritar is­
mo y tornándola más participativa. Es necesario definir, en el marco de un proyec­
to nacional, un modelo educativo en el cual insertar a la un iversidad y donde ésta 
pueda realizar sus aportes específicos. 

Es necesario, en suma, socia lizar la educación y nacionalizar la ensei\anza. 

Socializar la educación implica superar las restricciones imperantes y hacer re­
alidad el principio de igualdad de oportunidades en materia educativa, utilizando 
la educación como vehículo de integración social de los sectores marginados. Na­
cionalizar la ensefianza implica revertir el proceso de vasallaje, degradación e im­
posición cultural a que se somete el pueblo argen tino desde las instituciones edu­
cativas, convir tiendo a la ensefianza en un mecanismo de concientización política y 
consolidación de la identidad nacional. 

El logro de estos objetivos supone el abandono de concepciones retrógradas 
anaigadas en muchos sectores vinculados con la universidad. Implica desterrar la 
concepción decimonónica que encarga la universidad exclusivamente la formación 
de profes-¡onales libe-rales; abandonar el falso mito de la neutralidad educativa qúe 
encierra en si la consolidación de la dependencia cultural. No sólo en el plano de 
las ideas necesario rever y actualizar las posiciones, sino fundamentalmente en el 
terreno de la acción. 

La universidad -debe tomar conciencia del rol y la responsabilidad que le corres­
ponden el proceso de libe1·ación cuyo protagonista es el pueblo. 

Cumplirá así el compromis·o que le imponen las exigencias presentes de la so­
ciedad argentina. De lo contrario continuar á contribuyendo, por acción u omisión, 
a consolidar nuestra realidad dependiente. 

Entre las iniciativas tendientes a efectivizar los criterios enunciados, se propo­
nen: 

1- Proyección social e inserción comunitaria: la universidad, en tanto institución 
social, debe insertarse adecuadamente en el medio y resolver correctamente su 
relación con él. Por un lado se propone la definición de una a utént ica función social 
de la universidad. . . 

Ello se podrla concretar, entre otras formas, a través del servicio social de 
posgrado en las univer sidades nacionales reglamentado de acuerdo con las necesi­
dades y requerimientos comunitarios de cada región y zona de influencia, adapta­
do a las particularidades de cada carrera. Ese servicio formaría parte de la currl­
cula y por lo tanto seria requisito necesario e indispensable cumplimentarlo para 
poder obtener el título profesional. 

En la misma medida en que la universidad se define como una instit ución social, 
en su quehacer está interesada la comunidad en su conjunto y sus entidades inter­
medias y no exclusivamente los estamentos que la componen. Deben instrumen· 
tarse formas organizativas por medio de las cuales los distintos sectores de la co­
munidad y sus entidades representativas, puedan participar e n la planificación de 
la política universitaria. · 

Para ello es necesario implementar contactos y experiencias de campo que rela­
cionen la universidad con las empresas, las instituciones sociales y las reparti­
ciones del Estado, evit~ndo de este modo el aislamien~o y la desconexión de la uni-
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Descripción y crítica de la realidad 

• Se formaron profesionales liberales, 
exclusivamente. No se tiene en cuenta al 
hombre en su totalidad. 

Propuestas de alternativas de solución 

versidad. Impulsar prioritariamente el ejercicio de la investigación orientada a 
partir de la detección de nuestrrs problemas nacionales y regiona les. 

Acompañar este proceso de investigación con la adquisición progresiva y ra­
cional de tecnología, que nos permita una adecuada adaptación de las tecnologías 
que el mundo ofrece y el esfuerzo por producir nuestras propias estrategias cien­
tíficas-tecnológicas. 

Las propuestas enunciadas requieren una mayor asignación presupuestaria que 
permita superar la obsolescencia científico-tecnológica. 

2- Regionalización universitaria: dentro de las necesidades actuales de la uni­
versidad, se encuentra la de la regionalización universitaria, expresada en el reor­
denamiento de las universidades para que cumplan eficazmente sus funciones, 
arraigadas e integradas a las diferentes vigencias y particulal'idades de cada re­
gión del territorio nacional. Una de las vías que facilitaría este logro seria la for­
mación de Consejos Asesores Universitarios Regionales que participan en el estu­
dio, planificación y reformulación de las políticas del área en forma organizada y 
permanente. 

3- Integración universitaria latinoamericana: se debe destacar la necesidad de 
que la educación argentina desarrolle un rol significativo en el proceso de mejora­
miento y transformación de los sistemas educativos latinoamel'icanos. Para ello la 
función de la universidad es la de afianzar la cooperación técnico-educativa con 
América latina, desarrollando la creación de posgrados comunes para estrechar 
los vínculos de integración, profundizando el intercambio científico tecnológico y 
elaborando proyectos int:egrados con todas las unidades académicas latinoameri­
canas. 

Ley Universitaria: resulta notoria la insuficiencia de Jos estatutos de las univer­
sidades actualmente en vigencia para regir todos Jos aspectos vinculados con la 
problemática universitaria. De esto se desprende la necesidad de elaborar una 
nueva Ley Universitaria. 

La nueva ley debe incorporar en su texto Jos objetivos planificados por el Esta­
do en el plano universitario, estableciendo los mecanismos institucionales de 
control de Jos mismos. 

Constituirá una prioridad la articulación de la universidad con los distintos ni­
veles del sistema educativo, con Jos organismos oficiales de investigación (CONI­
CET, INTA, INTI) y con los organismos educativos provinciales. 

-Formar equipos interdisciplinarios, integrados por alumnos y docentes que 
vinculen las áreas de conocimientos impartidos y elaborados en la universidad en 
las áreas de páctica social, haciendo realidad el concepto de extensión universita­
ria. 

Ingreso a la Universidad 

-La actual Ley Universitaria es una 
ley ajustada a ideologías pasadas, sin vi­
sión de lo que debe ser una organización 
politica institucional del país; supone ulia 
politica que el país no tiene y se practica 
la demagogia del "ingreso irrestricto" 
que en los hechos no se cumple. 

-El ingreso irrestricto a la Universi­
dad requiere soluciones que exceden el 
marco de la legislación que lo prohibía. 
No asegura por si mismo el acceso de los 
sectores popular~s. 

-El problema de la Universidad y ae1 
ingreso irrestricto está relacionado con 
el contexto socioeconómico. 

-La deficiencia de los ciclos "primario" 
y "medio" y la acción de los medios publi­
citarios hacen dificultosa la elección de la 
carrera universitaria. 

Posturas: 
-Implementar el ingreso irrestricto. 
-El ingreso restricto produce diferencias que se hicieron evidentes durante Jos 

gobiernos defacto, donde además se cerraron los comedores universitarios. 
• Implementar el ingreso restricto. 
-La equivocada postura de politicas populistas del ingreso irrestricto conduce a 

la mal formación de profesionales que no podrán devolver al pals lo que se invirtió 
en ellos, produciendo un egreso supernumerario innecesario. El objetivo de la u ni; 
versidad debe ser la excelencia, que hoy no se ve. Como consecuencia, los profe­
sionales no están suficientemente formados para actuar en su profesión. 

• Exigir un puntaje mlnimo de egreso de la escuela media de siete puntos para 
el ingreso a la universidad. 

• Establecer ciertos limites flexibles y realistas en cuanto al cupo de ingresan­
tes por cada carrera, los que solamente podrán justificarse en base al estudio de 
las p~~spectiyas educacionales y de las demandas del !fiUnd? del trabajo_. 

• Ulrecer Iguales condiciones a través de becas, alojamiento, comedores estu­
diantiles, asistencia médica y centros regionales que contribuyan a la descentrali­
zación. 

-La crisis de la Universidad es el reflejo de la crisis del país. Debe darse una 
nueva ley universitaria que partiendo de la realidad del pals contemple los si­
guientes aspectos: 

-Vocación del ingresado; 
-Las necesidades de profesionales del pals; 
-Los recursos con que se cuenta (infraestructura). 
Se deben formar profesionales que puedan encontrar actividad y no necesiten 

emigrar. 
• Disponer de una buena información sobre las frustrantes perspectivas labora­

les para los casos de exceso de profesionales con determinadas especialidades. 
• Modificar planes de estudio adaptados al profesional y edificados en una cohe­

rencia pedagógica. 
• Crear un depar~am~nto de estudios generales común a todos los ingresan tes a 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

l er. año para capacitarlos para estudios superiores; al finalizar este primer ciclo 
ingresar a la carrera elegida. 

Gobierno de las Universidades 

• No existe preparación pedagógica 
para el ejerc~cio de la docencia. 

Posturas: 
• Gobierno cuatripartito compuesto por docentes, no docentes, estudiantes y 

egresados. 
Debe ser resolutivo en el marco de autonomía que otorga la ley universitaria. 
• Gobierno tripartito: participación de docentes, alumnos y graduados. 
• Posibilitar el perfeccionamiento permanente de los egresados. 
• Otorgar el año "sabático" para perfeccionamiento e investigación. 
• Implementar concursos para todos los escalafones docentes, democráticos y 

pluralista. Serán públicos, de oposición y antecedentes. 
• Preparar pedagógica~ente a los profesionales para desempeñar la tarea do­

cente. 
• Lograr mayor contacto entre docente-alumno. 
• Fomentar en el estudiante la vocación docente a través de cursos optativos 

dictados en la facultad, aumentando al efecto el número de ayudantes alumnos. 
• Lograr permanencia en la gestión docente a través de cursos optativos de eva­

luación periódica. 
• Implementar cursos de posgrado conducentes al titulo de "master" o "doctor" 

en el cual la investigación científica y la experimentación constituyan la base de la 
enseñanza. 

• Utilizar metodologlas que optimicen la enseñanza. Adaptar aquellas como ins­
trucción programada, educación a distancia, etc. 

• Organizar el 4to. nivel universitario y la preparación de los propios cuadro:-; 
para la especialización y la investigación. 

• Centralizar la información cientfffca y cultural mediante centro de documcu-
tación interrelacionados. · 

• Intensificar el contacto con la comunidad cientlfica internacional. 
• Crear y modernizar centros de información y recolección de datos. 
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Descripción y crítica de la realidad, 

-Extrema rigidez interior en cada uno 
de los niveles y promoción. 

-Una total ruptura entre ellos. Pare­
cen funcionar por ciclo de una estructura 
curricular integrada o coherente, abarca­
ti va de todos los niveles. 

La disociación señalada afecta . esen­
cialmente al alumno, provocándole serios 
desajustes en el tránsito de un viel a 
otro. El alumno, en su desarrollo, supera 
etapas· sin perder su íntima unidad, ya 
que el proceso se va dando en forma 
paulatina, fluida e ininterrumpida y re­
sulta imposible señalar límites rígidos 
entre cada una de sus etapas evolutivas. 

Nivel inicial primario: 
En el primer afio de cada nivel se re­

gistra el mayor porcentaje de fracaso es­
colar. Y la mayoría de estos se da, según 
las estadísticas, en el primer afio de la es­
cuela primaria. 

El desajuste no sólo se produce a nivel 
del grupo escolar, sino que se advierte 
en los planes de estudio y currícula vi­
gentes, carentes de continuidad. 

~ Nivel medio 

o 

e 

Cuando un educando quiere cambiar 
de modalidad o jurisdicción durante sus 
estudios en el ciclo secundario, se pre­
sentan con frecuencia problemas debido 
a la fragmentación de nuestro sistema 
escolar. El joven Iio puede "pasar" o se le 
exige que rinda una cantidad de mate­
rias que obstaculizan el paso de un es­
tablecimiento educativo al otro. 

"' E l s istema en su totalidad carece de 

Tema 17: La articulación entre niveles 

Propuestas de alternativas de solución 

-Articular la política educativa nacional al modelo de país que queremos. Incre­
mentar la ayuda económica. Compatibilizar los distintos sistemas, niveles y moda­
lidades de la ensefianza, atendiendo las potencialidades y características de la re­
gión. 

• Los cambios curriculares deben ser afirmados, profundizados y articulados 
coherentemente en los distintos niveles del sistema educativo provincial y con el 
sistema global nacional. 

Esta actuación debe favorecer el pase ordenado y normal de un ciclo a otro. 
Esto se logrará si los representantes de todos los niveles y modalidades del sis­

tema educativo provincial trabajan en forma integrada. 
• Organizar entre las modalidades y jurisdicciones nacionales, provinciales y 

municipales las necesarias articulaciones que permitan los cambios entre modali­
dades diferentes cuando el estudiante quiera, por motivos vocacionales o deba, 
por motivos familiares, realizar cambios. 

-Asegurar la adecuada articulación entre los distintos niveles y modalidades de 
la ensefianza, a partir de la elaboración de objetivos, planes, programas y méto­
dos, que así lo garanticen; compartir ·ambitos físicos. Conocer las actividades y 
evolución de cada aula. 

-Cada: uno debe tener su autonomía laboral capacitada e inmediata, estando liga­
das con el sistema productivo (empresas agrarias, industriales, administración 
pública, fuerzas armadas y organizaciones profesionales y sindicales). · 

-Propiciar en todos los niveles un trabajo cooperativo. 
-Establecer lazos dinámicos .y funcionales entre los distintos niveles: primario, 

medio, universitario, institutos politécnicos. 

*En el Nivel Inicial Primario: 
Extender el servicio educativo hasta la cobertura total con grados de articula­

ción. 
Los alumnos ingresarán en el grado de articulación primero del segmento obli­

gatorio. 
Reducir en las primeras semanas las clases del primer grado. 
Mantener algunos rincones: de biblioteca, de ciencia, etc., durante la etapa de 

aprestamiento de primer grado. 
Iniciar el proyecto de articulación en aquellas escuelas primarias que tengan en 

marcha, evaluado y reajustado, el primer ciclo no graduado de tiempo flexible. 
Progresivamente se extenderá el sistema no graduado a todos los ciclos y a to­

dos los establecimientos de la provincia (Santa Fe). 
Que los dos últimos afios del nivel primario, tengan una orientación que lo pre-

pare para ingresar al secundario. · 
-El registro de seguimiento integral del nifio debe ser pasado al docente de pri­

mer grado, continuándose dicha tarea hasta el séptimo grado, en todas las es­
cuelas. 

-Dos afios de educación preprimaria con obligatoriedad en un afio. . . 

* Niveles primario- medio: 
-Extender el servicio educativo y complementarlo con los servicios asisten­

ciales necesarios para garantizar el acceso a todos los egresados de la escuela pri­
maria, en el Nivel Medio. 

-Establecer un Ciclo Básico Unificado de tres afios de duración hasta el cual se 
prolongará la permanencia obligatoria en el sistema: este ciclo comprenderá el ac­
tual7mo. grado y eller. y 2do. afio de la escuela media. 

Se implemente progresivamente: 
-Incorporar a los alumnos en el ciclo secun.dario, de acuerdo con la modalidad 

profesional que hayan elegido. Este ciclo contarán con tres afios de duración. 
-Integrar a los padres y a la comunidad en todos los tramos de la·experiencia. 
-Establecer un régimen laboral que contemple la jerarquización del rol del do-

cente como animador esencial de toda reforma educativa. · 
-Ubicar al frente de los grupos móviles de alumnos, a equipos de docentes. 
-Se cuente con la asistencia de gabinetes interdisciplinarios. o 

-Se compartan los ámbitos físicos de la sección de articulación y el nivel prima-
rio. 

-Se establezcan pautas claras de evaluación. 

Otra postura 

*Establecer la obligatoriedad escolar a los 5 afios, en que los alumnos ingresa-



Descripción y crítica de la realidad 

una estructura curricular integrada y 
coherente, abarcativa de todos los nive­
les. 

• Los problemas señalados afectan 
esencialmente a los alumnos provocándo­
les serios desajustes en su paso dentro 
de cada nivel y fundamentalmente de un 
nivel a otro, provocando la repitencia y 
el abandono escolar, como también la de­
sorientación del educando que ve 
defraudadas sus expectativas, ya que ca­
r ecen de aplicabilidad. 

Propuestas de alternativas de solución 

rán en el nivel preescolar. Estos alumnos iniciarán los aprendizajes de la escuela 
primaria cuando sus ritmos personales lo permitan. 

• Entender la articulación como un aspecto del funcionamiento del sistema edu­
cativo al que abarca en toda su extensión, excediendo al planteo meramente 
estructural del sistema. 

• Hacer efectiva la implementación del primer ciclo no graduado de tiempo fle­
xible, sancionado por ley N° 9.831/85, con expel'iencias pilotos. Ampliar progresi­
vamente la experiencia hasta lograr la cobertura total del sistema. Esta implica: 
eliminar la distribución en grados, adoptar la organización de grupos flexibles de 
alumnos atendidos por equipos interdisciplinarios de docentes y personal espe­
cializado que permitan el progreso constante del alumno hacia el logro de los obje­
tivos educacionales sin que medie los limite del tiempo. 

• Formar equipos docentes con experiencia en e l primer ciclo no graduado. 
Complementar esta transformación del sistema con: 
• una acción educativa basada en el tratamiento diferenciado del alumno que 

respete los ritmos individuales del aprendizaje¡ 
• una acción asistencial que les permita supera¡· las trabas socioeconómicas, ase­

gurando la atención física, psíquica y social del alumno, con obligación de conti-
nuidad. · 

• Modificar progresivamente la estructura graduada de la escuela primaria has­
ta la cobertura total de todos los ciclos y todos los establecimientos del sistema. 

• Iniciar experiencias en escuelas pilotos, en zonas carenciadas o con alumnos 
con problemas de aprendizaje. 

• Extender el servicio educativo y complementarlo con los servicios asisten­
ciales necesarios para garantizar el acceso de todos los egresados de la escuela 
primaria en el nivel medio. 

• Establecer un ciclo básico unificado, el cual prolongará la permanencia en el 
sistema. 

• Se asegure la retención de los alumnos dentro del sistema. 
• Se implemente progresivamente extendiendo la obligatoriedad. En este tra­

mo se deberá contar con la existencia de gabinetes interdisciplinarios de orienta­
ción vocacional y con las actividades en talleres, necesarios para su futura inser­
ción en el ciclo secundario y/o en la vida social. 

• integrar a los padres y a la comunidad en todos los tramos de la experiencia. 
• Continuidad de los contenidos del nivel primario con el medio. 

• 

Otra postura 
-Para articular efectivamente los distintos niveles, se debe modificar la estruc­

tura de los niveles educativos que tienda a superar la disociación entre la escuela 
primaria y secundaria, entre el ciclo básico y superior de la escuela media y entre 
ésta y el nivel terciario, propiciando un t rabajo integrado, interdisciplinario y co­
operativo entre docentes, especialistas, padres y alumnos, ofreciendo a los alum­
nos una educación de calidad adecuada a sus ritmos personales de aprendizaje, 
preparando docentes capacitados para la puesta en marcha, conducción y eva­
luación del aprendizaje en cada uno de los niveles y favoreciendo la continuidad en 
el proceso educativo a partir de un trabajo escolar que respete una linea coheren­
te a lo largo de todos los niveles. 

-Elaborar un cuidadoso diagnóstico de la realidad actual de cada uno de los nive­
les, el que se constituirá en punto de partida de cualquier modificación o reforma. 

-Implementar dentro del concepto de educación permanente un modelo de uni­
dad del sistema educativo que contribuya a lográr una total articulación del siste­
ma y asegure su continuidad. Asimismo es necesario implementar un proyecto 
educativo para la formación eficiente en todos los niveles de edad, una mejor in­
serción en el mundo del trabajo, capacidad y disposición creadora y crítica para 
desar·rollar un entorno que cada vez brinde mayores posibilidades de realización 
humana a través de estrategias efectivas y económicas. · 

-Establecer cursos de ambientación, estimular la interrelación maestro profe­
sor-alumno, introducir reformas curriculares a cargo de docentes experimentados 
apoyados por especialistas, mantener formas correlativas de evaluación y se-
guimiento. · 

-Promover la elaboración de proyectos educativos basados en un correcto cono­
cimiento psicológico del s·ujeto, como así t ambién en los valores culturales comu-
nes y propios de la región,la provincia y el país. • 

-Favorecer el diálogo y la comunicación entre el sujeto que se educa y los agen- • 
tes que tienen la función de educar (familia, escuela, grupo de pares, instituciones 
sociales y culturales, rriedios de comunicación). 

-Estimular la relación entre profesionales docentes de los distintos niveles, que 
permita aunar criterios en cuanto a formas de evaluación, problemas de aprendí- • 
zaje, etc. .. 

-Afianzar un criterio de gradualidad que permita una natural articulación y que 
posibilite además, que cada nivel profundice e intensifique habilidades y actitudes 
ya incorporadas por el educando. 

Otra postura 
• Mayor articulación entre niveles primario-medio. Debe utilizarse la palabra 

mejor. 
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Propuestas de alternativas de solución 

• Reforma integral del sistema educativo: 
a) Ciclo Básico unificado de tres afios; b) Ciclo Básico unificado de tres afios que 

cubrirá el actual 7mo. grado. Falta perfil del alumno de nivel medio, por Jo tanto 
qué ciclo básico queremos: Ciclo Básico Unificado no graduado con salida laboral; 
no se acepta la obligatoriedad por coercitiva. Se agrega que Ciclo Básico Común 
obligatorio sí es obligatorio debe ser graduado y buscar el sentimiento nacional 
básico, con referencia particular a cada región. 

• Brindar a los alumnos actividades de Talleres Interdisciplinarios, gabinetes a 
cargo de equipos con personal idóneo (médico, psicólogos, psicopedagogos, fono­

·audiólogos) y orientación vocacional y profesional. 

Otra postur11o 
• El nivel secundario debe ser electivo. 
• Unificar· el .tercer ciclo de nivel primario y ciclo básico de nivel secundario a 

los fines de organizar un nivel intermedio de cinco afios con carácter obligatorio, 
constituyendo la escuelá integrada (2) con el fin de aumentar el período de escola-
ridad para toqos los nifios·entre 5 y 18 afios: . · 

Gratuidan d~ la "escuela integrada". 
Establecer una fluida comunicación' entre docentes del último afio del nivel pri-

mario y los profesore.s d~l nivel medio. · . · 
Establecer un ciclo bá~ico Ul)ificado.de tr!)s 'años de duración, que comprenderá 

el 7mo. grado y el primero y el segundo afios de las escuelas medias. 
Establecer un régimen laboral que.confemple la jerarquización del rol del do­

cente comO' animador esencíal de todá reforma educativa ·(cursillos, encuentros, 
flexibilidad horaria. y extensión dél sistema de cargos). · 

Se extiende el sistema de cargos y Sl! cóncehti·ación (m un solo establecimiento 
a los niveles medio y superipr. · .. 

Otro propuesta de articul&ción es:· 
• Nivel primario: obligatorio. · 
-un cic!Q.inferior de tres afios:· · 
-un ciclo medio de dos· afios . . · 
-un ciclo supe~ior d~ dos afio~ •. 

• Nivel medio: 
-Ciclo básico de dos afios: comi'ui a todas las especialidades y teniendo como base 

las problemáticas qúe surgen de. la realidad :nacional en primer lugar, luego la in-
ternacional. ' · . · · 

-Ciclo superior de tres afips: de mayor especialización. Su duración puede variar 
por especialidad según carreras. . · 

P romover la organiz'ación de un "ciclo intermedio", de cuatro afios de duración 
y obligatorio (al6° y 7.0 gr.a.dos se le .agregarían dos afios más correspondientes al 
1° y 2° afios del ciclo medio) qu~ pretenderá: · 

• difundir y recrear la cultura hei:edada. 
"' habilitar para áctividades técnico-prácticas de acuerdo con las vocaciones del 

alumnado. · • 
*liberar Jos conflicto~ de la pubertad a través de orientaciones prácticas, técni-

cas, laborales. . 
• partir de los contenidos regionales y extenderlos a lo nacional. 
• contar con la formación y perieccionamiento adecuados. 

Otra postura 
-Se propone la implementación de la escuela intermedia (abarcaría 7° grado, 1°, 

2° y 3° afios obligatorios). El Estado debe garantizar el servicio de asistencia del 
alumnado. 

F,undamentos: a) el actual tiempo exige la ampliación de la escolaridad obligato­
ria; b) por las características del púber adolescente. · 

Otra postura 
"' Obligatoriedad escolar desde los 5 afios. 

"' Escolaridad no graduada: 
• Aunar experiencias en escuelas pilotos. 
• Participación de los padres en el proyecto. 
"'Cambios en forma progresiva. 
"'Ampliar y evaluar experiencias existentes. 
"' Iniciar el proyecto de articulación en las escuelas primarias que tengan el pri­

mer ciclo no graduado, de tiempo flexible. 
"'Modificar estructuralmente los niveles educativos de la provincia. 
• Cambio rotundo del concepto de educación y del rol que juegan los que partici­

pan . 
• Articular convenientemente el nivel preescolar y nivel primario, preferente­

mente con el primer ciclo, sobre la base de una currícula común, estableciendo que 
el primer ciclo sea una continuidad del preescolar. 

Evitar el pasaje brusco de un nivel a otro. 
Talleres de expresión comunes, jerarquizando el aspecto lúdicro en los prime­

ros grados. 
Facilitar la flexibilidad en la articulación. 
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• Nivel preprimario y primario: reuniones de maestros de secciones de espe· 
cialidades con Jos nifios, permitiendo el encuentro de ambos niveles en las horas 
libres o jornadas, fiestas, encuentros recreativos. 

• Incluir en las reuniones de padres de nivel preprimario a Jos docentes del ni­
vel primario, para que estén informados de los fines y objetivos que se persiguen. 

• En los últimos meses de preescolar implementar talleres de expresión, in­
tegrando alumnos de preescolar y de pl'imer grado, los ámbitos de cada nivel y los 
docentes a cargo. 

• Al inicio de primer grado, la docente de primer grado, trabajará con la de pre· 
escolar, en horarios graduados, durante un período de adaptación similar al de Jos 
jardines de infantes. 

• Elaborar una ficha de seguimiento socio-afectivo-cognitivo, que debería conti-
nuar en el nivel siguiente, para revelar la evolución o la involución del alumno. 

• Articulación entre el nivel medio de adultos (EEMPA) y el nivel superior. 
• Ciclo básico unificado obligatorio, con talleres opcionales y obligatorios. 
• Conocimiento de contenidos y objetivos del nivel primario, por parte de Jos do­

centes del nivel secundario. 
• Reestructuración de una currlcula que abarque Jos niveles: preprimario, pri­

mario medio y terciario, con objetivos graduados. 
• Favorecer Jos principios de la "educación moderna"; personalización, conti­

nuidad y permanente. 

Niveles medio y superior: 
El ingreso al nivel superior debería hacerse previo examen sobre el dominio de 

las conductas básicas para continuar estudios en la especialidad elegida. 
Nivel terciario: 

Estudios de formación docente, formación técnica y formación universitaria. 
Nivel cuaternario: 

Estudios universitarios de posgrado. 

Otra postura 
• Este nivel pasarla a formar parte de la educación permanente, sin necesidad 

de crear otro nivel. · 

• 

• 

.. .. 
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Tema 19: Otros- t:ducación T~cnica 

Descripción y crítica de la realidad 

* Falta presupuesto para la atención 
de las escuelas de enseñanza media. 

Se carece de una organización especifi­
ca para las escuelas de enseñanza técni­
ca. 

Las escuelas técnicas carecen de 
equipamiento especifico y de la incorpo­
ración. 

Propuestas de alternativllS de solución 

* Crear mayor número de cargos para constituir cursos menos numerosos (30 
alumnos); 

*dar prioridad, en la cobertura de cargos, a los docentes residentes en el lugar, 
permitiendo además la dedicación exclusiva; 

* desburocratizar su función. 
* El presupuesto destinado a escuelas de enseñanza media permitirá: 
*remunerar adecuadamente al docente e incrementar cargos; 
* mejorar la infraestructura edilicia e incrementar el equipamiento, introdu­

ciendo el material necesario a cada terminalidad y el que impone el avance tecno­
lógico; 

* adoptar medidas de asistencia escolar para disminuir el gasto familiar; 
*otorgar pases libres a los alumnos que no residen en el lugar, en todos los mf' 

dios de transporte; 
* crear escuelas-albergues y comedores escolares. 

La Escuela técnica 

*Forma parte del nivel medio; 
*implementar cursos de capacitación técnico-artesanal; 
* complementar la enseñanza técnica en una acción concertada con empresas, 

industria, talleres; 
* promover la producción de elementos necesarios en la zona y su comercializa-

ción; · 
*consultar a los consejos escolares sobre la infraestructura más conveniente. 
Propone organizar un Consejo Provincial de Ensef\anza Técnica con su forma­

ción, integrantes, finalidad , currlcula, perfil docente y de. los egresados. Provin­
ciálización de la educación técnica. Organización de talleres tecnológicos. Creación 
de un banco de datos respecto de la oferta y la· demanda de mano de obra y profe­
siones. 

Incorporación de medios auxiliares tecnológicos en el dictado de clases. Presu­
puestos. Mantenimiento. Bienes de uso. Equi¡'íaJ!liento. Centralización de ciclos su­
periores a emplazamientos independientes. Práctica de los eduéandos en las 
empresas mediante la firma de convenios de reciprocidad y seguros, con participa­
ción de los gremios. 

Se proponen las siguientes modificaciones en las carreras que se cursan: 
a) BachiUer Técnico con Orientación Eleetromecánica: u otro de acuerdg...con-:la-s 

necesidades: en Maquinarias Agrícolas, Técnicos Electromecánicos, T(énicos en 
Industrias Lácteas, Administración de Empresas, Maestro Mayor de O ra, Técni-
co Mecánico Dental, etc. ·-

(La currícula se adjunta a la propuesta). 
b) Metodología dual, aplicación con los alumnos de 2° y 3° af\os ciclo superior. 
e) Profesor técnico. 

Fundamentaeión: a) Bachiller T~cnico con Orientación Electromecá'nicac Se pro­
pone un bachillerato técnico con órientación electromecánica, o sea un ciclo básK:o 
y un ciclo superior idéntico al de otros planes de estudio en lo que respecta a su 
duración. 

De esta manera le da la opción al alumno para su ingreso universitario con cono­
cimientos técnicos y una profundización práctica en la industria. 

b) Metodología dual: se implementáría a partir del ciclo superior. Los educan­
dos recibirían una información integral teórico-práctica específica de la especiali­
dad. De esta manera la capacitación profesional de los alumnos seria idónea para 
su profundización práctica en la industria, ya que ésta cuenta con los elementos 
acordes con los avances tecnológicos. · 

e) Profesor técnico: El profesorado técnico seria un curso de posgrado, perfec­
cionándose en Pedagogía, donde las ciencias de la educación tendrían un rol prota­
gónico en la formación del profesor. Esta opción le permitirá al alumno una salida 
laboral inmediata abocándose a la tarea de ensef\ar e investigar en el área especi­
fica. 

3. Existe consenso en cuanto a que los egresados del nivel medio no cubren las 
expectativas de la sociedad actual, ni poseen adecuada preparación ·para el traba­
jo. Una de las posibilidades ciertas para que se pueda concretar uiia salida laboral 
es el mejoramiento de la ensetlanza técnica. 

Se consignan algunas de las finalidades que deben orientar el funcionamiento 
de esta modalidad educativa: · 

• Descubrir y orientar los intereses, a~titud~s y ~apacidades de los educandos 
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para un eficiente desempefio técnico-profesional en las distintas ramas del queha­
cer productivo. 

* Desarrolla¡· aptitudes para el aprovechamiento racional de los recur sos natu­
rales y económicos del país, como así también para la modernización tecnológica 
en la explotación de los mismos. · 

* Proveer el personal técnico y los obreros calificados para el desarrollo de la in­
dustria regional. 

• Promover la actualización laboral de los trabajadores para su adecuada inser­
ción en las estructuras sociales cambiantes, asumiendo de esta manera los princi­
pios de la educación permanente. 

En cuanto a las estrategias o reformas que permitan alcanzar las finalidades 
enunciadas, se proponen: 

• Diagnosticar las necesidades laborales de las zonas y de la región para orien­
tar y r eorientar permanentemente las actividades curriculares de la escuela. To­
do esto requiere una estrecha vinculación entre la escuela técnica y las fuerzas 
productivas del medio, que se convierten además en ámbitos de práctica y capaci­
tación. En este sentido, algunas zonas proponen el mejoramiento y extensión del 
sistema dual. 

• Instrumentar un sistema de educación técnica que contemple integr adamente 
teoría y práctica, creando en cada establecimiento de la modalidad una secretaria 
de práctica, que programe actividades tales como: excursiones, visitas de informa­
ción a empresas, prácticas en lugares de trabajo. 

• Concientizar a la población -en especial a la juventud- de la necesidad de 
formar r ecursos humanos capaces de adaptar tecnología, pero especialmente de 
producir tecnología propia, a partir de la investigación de nuestros propios 
problemas y requerimientos. Este esfuerzo demanda una jerarquización de la es­
cuela técnica, históricamente desvalorizada frente a la formación académica y en­
ciclopedista. Es imprescindible la adecuación de los edificios escolares o la cons­
trucción de establecimiento nuevos, a las particulares necesidades de la formación 
técnica: talleres, laboratorios, fundiciones, etc. Asimismo el proceso de crecimien­
to y desarrollo del agro - particularmente importante en la provincia de Santa 
Fe- requiere la extensión de Jos servicios educativos en áreas rurales, los que 
permitirán un mejoramiento de la calidad de vida y un conocimiento actualizado 
de las modernas tecnologías para el desarrollo del sector agropecuario. 

Ante la carencia de terminalidades laborales se propone: 
• Escuela técnica mixta con internado, según la zona. 
• Escuela de lenguas vivas y nativas con terminalidad. 
• Escuela de oficios mixtos con cursos de 3 afios. 
* Cursos de capacitación técnica para adultos. 
• Centros laborales coñ control de Estado. 
• Actualización sobre manejo de empresas. 

.. 

.. 

.. 
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PARTE 111: Formas particulares del sistema educativo formal 

Descripción y crítica de la realidad 

• Tradicionalmente llamados "anorma­
les", "atípicos", "irregular es", "inadap­
tados", en nuestro país se los ha denomi­
nado más recientemente "discapacita­
dos". 

• La realidad de los discapacitados, en 
nuestro país, ha merecido una atención 
parcial que no contempla la totalidad de 
su problemática. 

• La educación especial está·destinada 
a niños y personas que presentan dife­
rencias de muy disímil naturaleza que se 
tipifican en un mismo campo porque 
tienen dificultades para la comunicación 
y participación en el medio. 

No existe un control sistemático de los 
embarazos que presuponen riesgo de dis­
capacidad, ni centros de estimulación 
temprana para discapacitados. 

• En la maduración neurológica de los 
discapacitados hay períodos óptimos que 
favorecen el aprendizaje. Por lo tanto, 
para poder llegar a tiempo con una edu­
cación adecuada, es necesario atender al 
niño impedido especialmente entre los 
cer o (0) y tres (3) años de edad cronológi­
ca . 

• Se detecta carencia de escuelas de 
estimulación temprana. 

• La actual escuela especial no prepa­
ra al discapacitado intelectual y flsico pa­
ra desenvolverse en el medio. Esto lo 
margina de la estructura económica y so­
cial del país, ya que en general no brinda 
una formación integral con salida labo­
ral. 

• El discapacitado carece de instancias 
educativas que contemplen su adecuada 
formación para insertarse en el mundo 
del trabajo. 

Tema 22 Educación especial 

Propuestas de alternativas de solución 

• Promover el desarrollo de sus potencialidades con el fin de lograr el máximo 
su desempeño autónomo. Concientizar a la población para que facilite la integra­
ción del discapacitado en todas las etapas y ámbitos que hacen a su desarrollo in­
tegral: escuela, trabajo, organizaciones gremiales, recreativas y culturales. 

Educar a la sociedad para que acepte sin perjuicios al discpacitado, ayudándolo 
a integrarse a la sociedad y a su desarrollo como ser humano, apoyando a la fami­
lia, al mismo tiempo. 

La educación especial debe insertarse plenamente en el sistema educativo, para 
integrar al niño discapacitado a la sociedad como miembro activo 'y útil a la misma 
y no como objeto de una actitud condescendiente. 

A la persona discapacitada le asisten los mismos derechos que a cualquier otra 
y, por consiguiente, el derecho a la educación. Es deber del Estado garantizar el 
ejercicio de ese derecho, exigiendo la obligatoriedad de la educación especial. 

Es necesario realizar una detección y seguimiento de los embarazos que hacen 
presuponer un riesgo de discapacidad, proporcionando a esas madres un adecuado 
asesoramiento. Los datos obtenidos de nacimientos de alto riesgo deben ser en­
viados al Centro de Cómputos de la Provincia para la elaboración de un registr o, 
el que será puesto en conocimiento de un equipo multidisciplinario de Salud y Me­
dio Ambiente; Secretaría de Promoción de la Comunidad; y Educación, el que efec­
tuará una evaluación y derivación que corresponda. Los médicos efectuarán el se­
guimiento de dichó·s embarazos, pero es muy importante la creación de un re­
gistro de alto riesgo, el cual debe ser actualizado, funcional, y debe ir acompañado 
de las denuncias correspondientes. 

Otras posturas 
Ello implica la posibilidad de un aborto a causa de una discapacidad de la perso­

na por nacer, ya que, ésta como cualquier ser humano tiene derecho a la vida y po­
sibilidades de ser útiles a la sociedad. El derecho a la vida es inalienable desde el 
momento de la concepción. 

-La derivación del niño discapacitado a escuelas de estimulación temprana para 
su atención edú'cativa especializada. 

Dicha atención debe comenzar con la elaboración de un plan individualizado y el 
correspondiente asesoramiento a Jos padres o a lás personas encargadas del bebé, 
a través de un equipo de profesionales. El centro de estimulación temprana estará 
destinado a la atención de niños deficientes intelectuales entre O (cero) y tres (3) 
años, y en dicho centro se trabajará con personal especializado con el objeto de 
proporcionarles las experiencias que éstos necesitan desde su nacimiento para al­
canzar así el óptimo desarrollo de sus potencialidades. 

Deben crearse centro gratuitos de diagnóstico y tratamiento, integrando a la fa-
milia en el proceso de recuperación. -

-Deben implementarse los distintos niveles de aprendizaje en jardines materno­
infantiles, con estimulación (0 a 5 afios); escuela primaria especial y escuela pos 
primeria especial con capacitación laboral, que le posibilite al alumno el desarrollo 
per sonal y su integración socio- laboral. 

Debe implementarse-la obligatoriedad de la estimulación temprana. En cuanto 
a la escuela de estimulación temprana, debe estar inserta en las escuelas comunes, 
tantas como sea necesario. Si la conducta del discpacitado es agresiva, recién en­
tonces deberá buscarse otra solución. 

Se proponen la creación de talleres laborales, previa realización de un censo pa­
ra determinar la necesidad de los mismos, para absorber a los egresados discapa­
citados y proceder a la elaboración de las medidas integradas de las áreas de Sa­
lud, Promoción Comunitaria, Educación y Trabajo, que posibiliten la inserción la-
boral del discapacitado. - .. 

Se recomienda la creación de talleres protegidos de producción para discapaci­
tados intelectuales que no pueden incorporarse al mercado competitivo, pudiendo 
acceder solamente a una integración laboral dependiente; y la creación de escuela 
de capacitación laboral. Asimismo; resulta necesario reglamentar eh las provin­
cias la puesta·en vigencia de la ley N° 22.431 sobre la "protección integral a todos 
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*Dificultades en la detección de disca­
pacidades leves y en la posterior integra­
ción de los niños leves y fronterizos con 
la comunidad educativa. 

La educación especial no ofrece posibi­
lidades para desarrollar al máximo las 
potencialidades de los educandos, respe­
tando su ritmo individual. 

Es insuficiente en nuestros dlas, el nú­
mero de docentes especializados que 
puedan llevar a cabo la educacló!l espe­
cial, respondiendo a las distintas modali­
dades y complejidades. 

* La escuela especial de Albergue de 
Menores - Recreo - que depende de 
Servicios Penitenciarios de la provincia, 
aloja a alumnos que provienen de barrios 
periféricos, con car acterísticas margina­
les: grupo familiar inestable y desorgani­
zado, con dificultades para el logro de 

Propuestas de alternativas de solución 

los discapacitados" que se publique dicha ley en todo el ámbito del pals; que el Es­
tado como empleador asuma mayor es r esponsabilidades y que se incentive a los 
empleadores privados, incrementando los alcances de beneficios a obtener en el 
caso de que empleen a discapacitados. 

-Prever actividades extracurriculares que permjtan a estos alumnos una real 
preparación para la vida. 

-Fomentar la impresión económica de libros de lectura adecuados (ya que las te­
máticas se tomarían de sus inter eses y de su realidad, detectados a través de in-
vestigaciones efectuadas por personal técnico). • 

-Organizar actividades recreativas en el período no lectivo con per sonal docente 
capacitado, con actividades planificadas y supervisadas. De lo contrario, está1de­
masiado t iempo alejado de la escuela, en cambio de este modo se prioriza el tiempo 
libre. 

-Ofr ecer al discapacitado motor con nivel mental normal la oportunidad de reci­
bir igual educación que· un alumno normal y, a la vez, pueda movilizar se con sus 
aparatos ortopédicos o muletas, como lo prescribe su médico o fisioterapeuta. 

-Que, de no ser necesario, no sea obligado a usar silla de ruedas para facilitar su 
desplazamiento, pudiendo compartir - en la medida de sus posibilidades- con 
sus compañeros de grado. 

-Que no sea necesaria la permanencia de un familiar en la escuela durante todo 
el día, más si esa persona necesita trabajar. · 

-Encontrar la fórmula para que el maestr.o no tenga un número de alumnos su­
perior al ideal, facilitando su labor y permitiéndole prestar mayor atención a los 
casos especiales, y cumplir su función para bien de la educación y, en especial, del 
alumno discapacitado. · 

Los conceptos de "participación plena" y de "igualdad de oportunidades" cons­
tituyen la base ideológica del programa de acción mundial de los impedidos (UN), 
que es declaración dé principios y conjunto de directrices para la formulación de 
políticas y programas. . 0 

· 

-Se propone otorgar certificado equivalente al nivel primario. 
Se propone la cr eación de gabinetes psicopedagógicos en cada establecimiento 

educacional a los fines de detectar las discapacidades leves entre otras funciones 
de aquéllos. 

La creación de escuelas especiales o la formación de grados radiales apoyados 
en gabinetes psicopedagógicos y asistentes sociales. Respecto de este último pun­
to, algunos despachos finales consideran más conveniente insertar a los niños con 
discapacidades leves y aun los fronteriios en la escuela común, en la que recibirán 
la atención de maestros niveladores en las áreas de mayor dificultad, evitando de 
esta man·era el estancamiento y la no promoción que genera la inserción de estos 
niños en los grados radiales. . - · 

Se propone la reglamentación de las leyes nacionales y/o provinciales para per­
sonas discapacitadas y la inserción de niños fronterizos y leves en la escuela co­
mún, en la que recibir lan la atención de maestras 'niveladoras. 

Desarrollar al máximo sus potencialidades, respetando su ritmo individual, a 
través de una educación integral. 

Crear complejos educativos donde convivan los discapacitados con otros niños. 
Incluir dentro de la Ley Nacional de Educación, la obligatoriedad de la educa-

ción de los discapacitados. · . 
Efectuada la evaluación integral, comenzar la atención del niño con la elabora­

ción de un plano individualizado, y el correspondiente asesoramiento a los padr es 
o personas encargadas del bebé, a través de un equipo de profesionales con enfo-
que transdisciplinario. " 

* Formar personal idóneo y orient arlo en su tarea con el apoyo de equipos ínter­
disciplinarios en cada institución, que permita el seguimiento individualizado de 
cada educando y el asesoramiento de las personas que estén a cargo de él. 

* Construir edificios con infraestructura adecuada. 
* Unificar criterios entr e dist intos or ganismos y jurisdicciones en cuanto a la 

cr eación y organización para prestar S(lrvicios educativos. 
* Crear servicios especiales que atiendan las distintas etapas evolutivas. 
*Atender aspectos sanitarios. '\" 
* Implementar métodos y tecnologías adecuadas a cada discapacitado. 
* Integrar en la planificación general de la política educativa y de salud,los pla­

nes para mejorar las condiciones de los discapaciados. 
* Promover la integración mediante programas de educación no formal que 

contribuyen a la aceptación"de los impedidos en las escuelas, la comunidad y las 
organizaciones gremiales,·para 111. defensa de sus derechos, como también de edu­
cación formal, con modelos que responden al principio de "a menor limitación, ma-
yor integración". o 

* Reconocimiento especial, r etiro ant icipado a maestro de escuelas especiales. 
* Lograr la integración social del menor transgresor a través de la concientiza­

ción de la comunidad sobre la problemática de la educación en los Alber gues de 
Menores, logrando su participación activa a través de intercambios en el campo la­
boral, social, cultural, etc., para favorecer al adecuado proceso de socialización de 
los alumnos y la inserción en la comunidad-escuela. · 

* Detección por parté de los especialistas del área de salud m.ental de las necesi­
dades asistenciales para los discapacitados psicóticos. 
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Descripción y crítica de la realidad 

una identidad, generalmente transgreso­
res sociales, lo cual imposibilita la trans­
misión de normas y pautas de conviven­
cia. 

"' Incremento del número de personas 
psicóticas, las que carecen de centros es­
peciales para su atención. 

Propuestas de alternativas de solución 

"' Creación de centros de asistencia integrál, (estatales, educacionales, tera­
péuticos y de formación laboral) para personas psicóticas, desde su infancia hasta 
su adultez. · · 

"' Asegurar que los equipos de trabajo de dichos centros estén integrados por 
personal especializado, a saber: médico psiquiátra, psicólogo, asistente social, psi­
comotricista, fonoaudiólogo, terapista ocupacion¡¡l, musicoterapista, ludoterapista 
y profesor de educación especial en psicóticos. 

"' Lograr que los Ministerios de Educación y Cultura y de Salud Pública aúnen 
criterios y esfuerzos para brindar un servicio integral. 



Tema 23: Educación de adultos 

Descripción y crítica de la realidad 

El adulto es un individuo que cuenta 
con una madurez vital y un sentido de 
responsabilidad frente a los hechos, que 
los capacitan para enfrentar los proble­
mas de la vida. También, con una capaci­
dad para determinar sus necesidades y 
la filosofía básica para satisfacerlas. 

En la Argentina no se profundiza cien­
tíficamente el tema de la ed ucación del 
adulto. 

El adulto es una víctima t riplemente 
marginada pt·oque: no t uvo acceso en su 
mome nto a la escuela, o bien t uvo que de­
sertar de la misma. 

• Participa de un sistema educativo que 
no cuenta con una estructura adecuada 
para cubrir sus necesidades e intereses. 

• El ad ulto contribuye directamente 
con su trabajo a sostener ese sistema 
que no tiene en cuenta su necesidades y 
no le brinda un nivel apropiado. 

El adulto analfabeto o semianalfabeto 
encuentra límites en sus posibilidades la­
borales. 

No hay unidad de concepción en educa­
ción de adultos ni se concreta en ella la 
regionalizaicón, ya que e l currícu lum 
correspondiente no tiene en cuenta inte­
reses, necesidades, ni prepara para las 
demandas laborales y padece de rigidez 
burocrática. 

En cuanto al nivel medio para adultos, 
no coincide con la polltica provincial. Los 
contenidos programáticos son similares 
a los del nivel medio común. Se requiere 
mayor conocimiento de la realidad y del 
idioma nacional. 

Propuestas de alternativas de solución 

Considet·m· a l adulto como un individuo con particulares inquietudes, experien­
cias e intereses. 

Disei\ar el perfi l del adul to como también el espacio físico indispensable para la 
tarea educativa. 

El proceso de educación de adultos, sin ser un circuito segmentario, debe estar 
en e l marco de la educación permamente, dentro del proyecto nacional. Es el Esta­
do, mediante s istema formal, es el que debe garantiza el servicio estructurando el 
nivel de las características de los destinatarios. La escuela ha de ser un espacio de 
participación real en donde no se degraden funciones sociales (padre, trabajador, 
militante, e tc.). 

Esta participación debe concretarse en la elaboración del currículum, metodolo· 
gía, como así también en todo proceso educativo. Por ello es importante incorpo­
rar formas de "investigación participativa" en la que el adulto elabore sus propios 
conocimientos, así como también los aportes del sistema no formal por tal fin . 

Crear la Dir ección General de Adultos. 
- Los ministerios de Educación, Salud y Trabajo, deben aunar criterios para 

bdndarle un servicio in tegral. Constituir institucionalmente una modalidad (con 
sus distintos niveles) de educación para adultos (formal y no for maD, que abarque 
toda la problemática con enfoques metodológicos propios. 

Reconocer el aporte que pueden hacer los sindicatos y otros agentes de educa­
ción privada, en una orgánica cooperación . 

Realizar censos para determinar necesidades de centt·os de alfabetización y de 
centros educativos con capacitación labor al, s istematizada y de acuerdo con las 
necesidades de la región. 

Crear centros para adultos donde la comunidad los necesita, con capacitación la­
boral según intereses o demandas y alfabetización, s i es necesario, con personal 
provisto por e l Estado a través de convenios. 

- Implementar curoos de perfeccionamiento y centros de orientación laboral a 
partir de los cursos de la zona y que habiliten para un oficio a l concluir el ciclo pri­
mario. 

Crear centro de educación para adultos en barrios, vecinales, clubes, pano­
quías, con salida laboral. 

Tanto el servicio militar como las cárceles deben ofrecer el servicio educativo 
obligatorio para aquellos que no han accedido al sistema con anterioridad, o bien 
no lo han completado. 

Implementar cursos de capacitación laboral, acordes con las necesidades de la 
zona. 

Establecer la obligatoriedad de la alfabetización siempre que e l servicio esté al 
alcance del sujeto a alfabetizar. Promover la concientización de la comunidad para 
promocionar y participar en la alfabetización de adultos. 

Que la escuela para adultos supere su ámbito y llegue a oficinas, s indicatos, 
fábricas, talleres y medios rurales. 

Esta modalidad debe estructurarse de acuerdo con las características de sus 
destinatarios. Algunas estrategias sugeridas para la reforma de esta modalidad 
son: 

-Modificación del régimen de asiste ncia mediante una flexibilización que per­
mita al educando distribuir adecuadamente el tiempo entre las obligaciones labo­
rales, escolares y personales. 

-Organización del currículum de acuerdo con tres criterios estructurantes: re­
gionalización, que implica partir de la rca iidad para abordar progresivamente las 
realidades más lejanas (región, provincia, nación latinoamericana); respuesta a las 
exigencias laborales de una sociedad en cambio, a través de una formación que ga­
r antice una adecuada inserción en el aparato productivo, mejorando su calidad de 
vida, y adecuada preparación para el ingreso a estudios superiores. 

Implementación de metodologías activas que garanticen si se tiene en cuenta el 
horario en el que convencionalmente funcionan las escuela pars adultos (turnos 
vespet·tino y nocturno). 

Incorporación de los principios de una auténtica educación personalizada que 
posibilite una comunicación fluida entre maestro-profesor-alumno y que permita 
un real conocimiento y seguimiento del alumno adulto, tratando de apoyarlo en to­
das sus inquietudes, necesidades y dificu ltades. Se propone la creación de gabien­
tes psicopedagógicos en las escuelas de adultos, los que cumplirán una función 
esencial en el asesoramiento, concertarán entrevistas, elaboración de fichas de se­
guimiento, etc. 

Reformar el sistema de educación de adultos, buscando que las personas logren 
una toma de conciencia, re flexión y hagan una lectura crítica de la realidad para 
que no le sea indiferente al contexto que los rodea. 
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Descripción y crítica de la realidad 

E l alumno adulto no logra integración 
por no tener preparación suficiente. 

• Faltan propuestas educacionales en 
poblaciones con menos de 5.000 habitan­
tes. 

• Se carece de centros educativos para 
adultos en barrios o lugares de mayor 
pr·oducción que permitan expedir junto 
con el certificado de finalización de la es­
colaridad primaria, una habilitación para 
un oficio. 

• Las escuelas para adultos existentes 
no son una respuesta a las necesidades 
de la comunidad. 

• Hay elevado índice de analfabetismo 
y semianalfabetismo que no permite ele­
var el nivel socioeconómico y cultural de 
la población perifél"ica. 

• No hay carrer·as para profesionales 
especializados e n la educación de adul­
tos, ya que ésta suele ser considerada 

, una actividad de tipo marginal de~empe· 

Propuestas de alternativas de solución 

Desde esta perspectiva la educación de adultos se convierte en un espacio de 
participación real, la que se concreta en la selección compartida de contenidos, me­
todologías y formas de trabajo. Donde efectivamente el adulto asume un rol prota­
gónico en tanto es r·esponsable, se convierte en el punto de partida de sus nuevos 
aprendizajes. · 

Incorporar formas de investigación parlicipatjva y aportes del sistema no for­
mal a tal fin. 

Se deben implementar pollticas para elevar el nivel socioeconómico brindando a 
los alumnos una mayor asistencialidad, según un adecuado programa de justicia 
social con el fin de que la estr·uctura educativa no genere desertores y propenda a 
una educación integral para que sepan inlerpr~tar la realidad con sentido crítico y 
reflexivo. 

Incorporar desde el primer ciclo la capacitación laboral acorde con las necesida­
des y demandas de la zona. 

Organizar simultáneamente la terminación laboral y escuela primaria. 
lmplimentar horas obligatorias pagas para lodos los trabajadores cualquiera 

sea el nivel de escolaridad alcanzado y cualquiera s~a su empleo (público o pl"iva­
do). 

Realizar un diagnóstico de la s ituación median té un censo para la creación de es­
cuela de adultos. Asegurar que la atención sea absorbida por una escuela de ese 
nivel de la ciudad. Lograr que el ministerio tome las medidas necesarias para que 
pueda brindarse este servicio. Asegurar partidas presupuestarias. 

• Los gobiernos deben llevar a todos los lugares del país y a todos los ámbitos 
sociales, las oportunidades de acceder al conocimiento y capacitación, mediante la 
creación de centros educativos polifuncionales. 

• Crear centros educativos de nivel primario que sean independientes de los 
centros de educación. 

• Participaci0n de equipos ínter-disciplinarios. 
• Los centros creados en parroquias deben depender del servicio provincial de 

enseñanza privada. • 
• La educación de adu ltos debe partir de un plan de satisfacción de necesidades 

de la población; debe tener como mela la formación humana integral como tam­
bién proveer a los alumnos de conocimientos y brindar oportunidades que le per­
mitan transformar las condiciones concretas de su existencia. 

• La educación de adultos debe partir de un plan de satisfacción de necesidades 
de la población. . , · 

* La educación de adultos deber~ estar comprendida en la "educación perma­
nente". 

PARA LA ORGANIZACION DEL NIVEL PRIMARIO DE ADULTO SE PRO­
PONE: 

Creación de centros educativos de nivel primario para adultos en barrios, veci­
nales, clubes, parroquias, etc., no en escuelas , sino donde la comunidad lo necesite, 
con dependencia técnica y administrativa de la escuela para adultos más cercana. 
En el caso de contar el centro creado, con ocho analfabetos puros, crear ;ll .. ca.rgo 
de maestro alfabetizador, dejando la atención del resto de los alumnos a¡ún doce n­
te alfabetizadór. Incorporar desde el primer ciclo la capacitación labora)' sistemati­
zada, que permita al alumno su inserción inmediata a la comunidad ~a sea por 
cuenta propia o con relación de dependencia. Esta deberá estar acorde ~on las ne­
cesidades de la zona, variando la orientación en la medida que surjan nuevos inte­
reses y/o demandas. La parte práctica de los cursos podrá llevarse a cabo en es­
cuelas, paseos públicos, hospitales, etc., siempre bajo la supervisación del docen­
te. El personal docente especializado podrá ser aportado por sindicatos, CGT, 
municipalidades, comunas, etc., a través de convenios. En lo posible lo proveerá el 
Estado provincial. 

Organización de los grupos discriminando adolescentes y adultos y estructuran­
do la enseñanza en tres ciclos, pudiendo conformarse el primer ciclo con alfabetos 
puros, a cargo del maestro alfabetizador el segundo ciclo: segundo, tercero y cuar­
to grado y el tercer ciclo, quinto, sexto y séptimo grado. Es importante establecer 
la obligatoriedad del alfabetismo y educación del adolescente y adulto con el res­
paldo de la ley 3.554, que en su Art. 3° se refiere a la obligatoriedad escolar y el 
funcionamiento de un gabinete psicopedagógico; se propone una enseñanza s imul­
tánea que permita al a lumno completar su ciclo primario con una capacitación la­
boral que le brinde su inserción inmediata en la comunidad, acorde con las deman­
das de la zona. 

PROPUESTAS DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION: 

*CREAR TANTOS CARGOS DE MAESTROS ALFABETIZADORES COMO 
SEAN NECESARIOS. 

• F lexibilizar· el mínimo de adultos alumnos para la apertura de los ciclos en to­
dos los niveles. 

• Los ins titutos de profesorado serán los encargados de capacitar docentes par· a 
alfabetizar. 

*Promover mayor· presupuesto para asegurar perfeccionamiento. 



Descripción y crítica de la realidad 

ñada por personas extraídas de otras po­
siciones docentes. 

* Cuando se trata de una educación bá­
sica del adulto, lo más conientes es que 
se recurra a los maestros de escuelas 
normales. 

* Existe imposibilidad de brindar una 
positiva atención pedagógica a los gru· 
Jos de alumnos de distintas edades, ex­
Jerif ncias, por falta de cargos docentes. 

* U personal dedicado a esta tarea no 
!S especializado. 

Propuestas de alternativas de solución 

*Incrementar el material de consulta y-bibliográfico específico. 
*Atender las mínimas necesidades económicas. 
* Realizar las prácticas en los lugares de trabajo con supervisación de los docen­

tes. 
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Tema 24: Educación artística 

Descripción y crítica de la realidad 

Considerando la importancia que re­
viste el conocimiento de nuestras mani­
festaciones estético-expresivas para la 
reafirmación de nuestra identidad cultu­
ral, se advierte que la formación de esta 
área queda muchas veces relegada a 
"materias de complemento", en un se­
gundo plano y sin integrarse a un pro­
yecto educativo total; además muchos 
sectores , por falta de medios, no pueden 
solventar este tipo de formación que no 
aporta el sistema formal. 

*Es común observar que: 
* El desarrollo de la creatividad sea 

considerado como objetivo propio de las 
materias que integran el área de expre­
s ión estética. 

* Que la falta de una formación ade­
cuada del docente, trae aparejadas se­
rias confusiones entre los contenidos 
propios del aprendizaje del alumno. 

* La escuela de arte, en general, en­
cuentra escollos para proyectar la creati­
vidad hacia la comunidad. Se considera 
que no existen escollos. 

* La escuela descuida la formación es­
tética de los alumnos, tanto en su capaci­
dad como recepto1·, como en sus pote n­
cialidades de productor. 

* Al no haber cargos suficientes, el 
maestro de dibujo rota hasta cubrir to­
dos los grados, s in respetar los 80 minu­
tos de educación plás tica que cada grado 
t iene asegurado. 

*Al sistema oficial de educación sobre 
las artes y otras disciplinas extraescola­
res, se agrega el aporte formativo de aca­
demias o institutos de diversas artes, 
clubes, talleres literarios o musicales, 
grupos de danza o teatro infantil, 
centros ¡·ecreativos, etc., además del 
aporte de los medios de comunicación so­
cial. 

Pe1·o este sm·vicio no es apto para to­
dos, ya que hay grupos sociales que no 
gozan de estos beneficios. 

* En Cultura Musical se ha puesto al 
acento hasta ahora en la receptividad del 
alumno o en su capacidad de responder a 
modelos propuestos, pero se lo considera 
incapaz de producir música . 

* La poesía como producción tampoco 
tiene cabida en la escuela. Se ha perdido 
la capacidad de disfrutar de la poesía. 

* La cultura electrónica y los medios 
de comunicación social han logrado modi­
ficar de alguna manera las formas de 
transmisión impuestas desde el adveni­
miento de la imprenta. Es así como hay 

Propuestas de alternativas de solución 

* Redefinir en el marco de la formación integral del hombre el aporte del área 
estético-expresiva. 

~ Reval~riza r lo~ contenidos artísticos y literarios propios de cada región, el 
pa1s Y Latmoamér1ca, en orden a la consodación de una auténtica conciencia na­
cional. 

*Promover el desarrollo de la creatividad de los educandos en lodos los niveles 
y modalidades. 

* Jerarquizar el área "educación artística" a través de cursos o seminarios 
sobre educación por el arte, para los docentes comunes, de modo que éstos valoren 
lo educativo de la expresión estética. 

* Los establecimientos educativos no de ben ser únicamente lugares donde se 
imparte educación sistematizada, sino ser verdaderos centros de cultura. 

Se esclarece que lo religioso forma parte de la cultura de una nación y debe es­
tar en todos los niveles de la enseñanza . Además, se propone contemplar el aspec­
to laboral, incorp01·ando cursos laborales en los últimos años de cada ciclo. 

* Capacitar a los docentes en eje1·cicio para la conducción de estas actividades 
mediante la propuesta en talleres interdisciplinarios, en los cuales realizará la ta­
¡•ea de creación poético-musical en las carreras de formación docente. 

*Triplicar los cargos existentes. 
El término "triplicar" generaliza. Debe haber un criterio proporcional: un do­

cente cada tantos alumnos, que justifique la creación de los cargos. 

* Crear ca.rgos de expresión plástica en todos los niveles. Fomenta¡· las clases 
abiertas en todos los institutos educativos de la zona. 

*En las áreas o talleres de "expresión estética" o en el de "comunicación", de­
ben diferenciarse claramente Jos contenidos referidos a la expresión estética in­
fantil, de las posibilidades que brindan estas mismas disciplinas como r ecursos di­
dácticos para la acción del docente creativo. 

*Solicitar el apoyo de la comunidad para proyectar la acción de la escuela. 
* Crear talleres de expresión comenzando por los barrios carenciados, con acti­

vidades optativas y en turno contrario. 
* Creación, en los establecimientos escolares de más de 400 alumnos (escuelas 

de primera), de núcleos de actividades extracurriculares denominados "talleres 
. de expresión", donde confluyan en un enfoque interdisciplinarios la expresión lite­
raria, musical, corporal, dramática, etc., y al que se integran los ya existentes "clu­
bes de niños pintores". 

* Donde los establecimentos escolares no reúnan estas condiciones (número de 
alumnos, categoría, etc.), la supervisión zonal en conjunto con los directores del 

·circuito determinarán dónde funcionarán el o los talleres de expresión, haciendo 
extensiva su cobertura a toda la zona o circuito. 

* Implementar talleres de creación poético-musical con la asistencia del ma­
estro o profesor de lengua y el de música. 

* La incorporación progres iva de nuevas disciplinas creativas a las ya existen­
. tes (d_ibujo y música), sugiriéndose algunas como expresión dramática (teat1·o in­

fantil y t eatro de títeres), expresión corporal, medios audiovisuales, tallet• litera­
rio, artesanías, etc. 

* Implementar la expresión c01·porar a partir del nivel preescolar. 
• Cumplir unidades de 80 minutos a partir del 2° ciclo, para educación plástica. 
*Dotar a las escuelas de espacio físico que permita el trabajo en taller. Si la es-

cuela no tiene lugar se buscará en entidades de la zona (vecinales, clubes), con las 
que se firmarán acuerdos o convenios. 

• Instrumentar un fondo de asistencia económica para la compra de materiales 
y eq~ip~s destinados a los talleres. 
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Descripción y crítica de la realidad 

un paulatino abandono de las formas 
escritas, complementado por un avance 
paulatino de la transmisión oral. La es­
cuela no ha capitalir.ado este fe nómeno 
cultural para transformarlo en un hecho 
pedagógico importante. 

* El maest ro de dibujo ve a sus alum­
nos cada 14 o 21 días, malogrando el pro­
ceso educativo. 

* E l maestro de dibujo, como los de­
más maestros especiales, son relegados 
en las escuelas y se desenvuelven en me­
dio de la incomprens ión de las mismas. 

* Falta la enseñanza de las artesanías 
dentro de la educación formal. 

• E l Liceo Municipal, ins titución dedi­
cada a todas las manifestaciones artísti­
cas , tiende a la educación por el arte des­
de la más temprana edad. 

E l Liceo Militar ofrece un régimen de 
internado, en el que también se ofr ece a 
los educandos, atención médica perma­
nente y formación religiosa. Otra carac­
terística es la educación integral, dado 
que une a la actividad intelectual, la fís i­
ca, además de la preparación militar. Se 
ha incorporado como materia curr icular 
la asignatura "Informática", y sus egre­
sados pueden obtener además del título 
de bachiller en 5° año, las s iguientes ter­
minalidades labora les "Programador bá­
sico de l er. Nivel" (4" añO) y " Programa­
dor básico de 2" Nivel" (5" año). 

Dado que los padres tie ne n el deber de 
elegir el tipo de educación que ha brá de 
darse a sus hijos, e l Liceo Militar es una 
opción válida. 

Toda sociedad que se precie de de­
mocrática y pluralista, debe analizar 
institucionalmente sus conflictos, no 
pueden existir sectores sociales que se 
comporten en forma de compartimientos 
estancos. Nuestro país aún sufre el 
problema de la educación de sectores in· 
dividuales, con planes, lugares y pautas 
de conducta diferentes a las de la genera­
lidad . 

La formación en los ins titutos mili ta­
res está basada en estatutos políticos y 
económicos. La formación profesional no 
se adecua a la realidad del pals ni a sus 
necesidades. 

No se justifica la pe1·manencia de los li­
ceos militares. Los alumnos pueden edu­
carse en cualquier colegio secundario 
con objetivos similares que los demás jó· 
venes. 

Propuestas de alternativas de solución 

• Implementar cursos prácticos accesibles a la comunidad. 
• Incorporar a la enseñanza obliga toria una nueva matel'ia que trate sobre la ar­

tesanla nacional. 
• Crear escuelas de artesanias en los centros más densamente poblados del 

pals. 
• Permitir el acceso del artesano idóneo a las escuelas, con fin de realiza•· de­

mostraciones teórico-prácticas. 
• F'orm'ar bibliotecas escolares con el material de artesanías y de cul tura folcló· 

l'ica. . 
• Incentivar desde la escuela la vocación hacia las danzas, musical y/o t•·ad i­

ciones populares. 
*Relacionar la tarea del Liceo Municipal con la comunidad. El Liceo Municipal 

propone brindar material didáctico como: libros de textos, casetes con música 
folclórica elaborada por los propios alumnos, asesoramiento, clases participativas 
en las escuelas primarias, que sirvan de apoyo a maestros y alumnos. 

• Oiorgar subsidios para certámenes y exposiciones. 
• Valorar y hacer conocer la ob1·a de los plásticos regionales . 
Integración de las FF.AA. al proyecto de liberación nacional. 
Acceso a las carreras s in d iscr iminación. 
Ingreso a las escuelas militares a todos los que sientan vocación de defender los 

intereses nacionales. · 
Concursos para cubrir los cargos docentes. 
P lanes de estudio estructurados sobre la base de la Constitución y formación 

personal como seres democráticos y no au tor itarios. 
Los docentes deben ser personas honestas, con vocación de servicio y espíritu 

democrático. 
La ley de be contemplar el funcionamiento de Jos liceos militares con la organiza­

ción dada al nivel medio, pero manteniendo el régimen de internado. Incorporado 
al Ministerio de Educación, sujeto al Estatuto del Docente y su personal designa­
do por concursos públicos. 

Los estudia ntes de los institutos milita1·es deberán cursar previamente el Ciclo 
Básico Unificado, similar a los demás adolescentes , dejando para cursa•· en la insti­
t ución sólo las materias especificas. Los docentes deberán estar incorporados al 
Estatuto del Docente y designados por concurso público, sin otro •·equis ito que la 
idoneidad. La jurisdicción de estos institutos será transferida al área de Educa-
ción de la Nación. · 

Supresión de los liceos militares de nivel medio. Fo1·mación militar sólo en el ni­
vel terciario, controladas por e l Ministerio de Educación y por_ el Minis terio de De­
fensa las materias especificas. 

Los liceos militar es no tienen justificación alguna en nuestro país. 
Los a lumnos que concurren a estos establecimie ntos han de hacerlo en cual­

quier otro colegio y educados con los mismos objetivos que los demás jóvenes es­
tudia ntes ar gentinos, en idénticas condiciones. Por lo tanto corresponde que se ar­
bit ren las medidas necesarias para que esos liceo'> continúen funcionando, pero pa­
¡•a la formación en las materias técnicas prop1as de las carreras. 

También deben ser transfe l'idos a !a jul'isdicción de l Minis terio de Cultura y 
Justicia de la Nación los institutos de las Fuerzas Armadas y los de Seguridad, de 
los niveles y moda lidades existent es . 

Los alumnos cursarán las materias comunes en univesidades o institutos na­
cionales en contacto con los demás alumnos de ese nivel, promoviendo e n todo mo­
mento el contacto con la sociedad que Jos rodea para asegurar conductas democrá­
ticas. 

La nueva ley educativa contemplará el funcionamiento de los liceos militares, 
con especial referencia al Liceo Militar General Belgrano, dependie nte del Ejérci­
to Argentino, a través de su organismo responsable. 

' 
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Tema 26: Educación inicial 

Descripción y crítica de la realidad 

C'Jando un ed ucando quiere o debe 
can.biar de modalidad o jurisdicción du­
rante sus estudios, en particular en el 
ciclo secundario, se presentan con fre­
cuencia proble mas debido a la fragmen­
tación de nuestro sistema escolar. El jo­
ven no puede "pasar" o se le exige que 
rinda una cantidad de materias que obs­
taculizan el paso de un establecimiento 
educativo al otro. 

Propuestas de alternativas de solución 

Los niños de hasta 3 y 4 años neces itan educación adecuada. Por ello, correspon-
de: 

- Ct·ear hogares especializados en su cuidado, con persona l idóneo. 
-Atender a las guarderías de hijos de tt·abajadorcs. 
-Disponer lugares adecuados para los niños en horas de trabajo de sus padres, 

que respeten pautas culturales de fa.n:'i ~ias , para no pr~ducir conflictos. 
- UWizar recursos humanos y edtltc!Os de la comuntdad. 
- Asistir a los padres para que cooperen positivamente en la educación inicial 

de sus hijos . 
- Prov eer la cobertura médica asistencial adecuada. 
- Brindar igualdad de oportunidades para la educación inicial. 

-Organir.ar entre las modalidades y j u risdiccio~es nacionale~, provinciales~ 
municipales las necesarias articu l~ciones que permitan !os cambto~ entre modali­
dades diferentes cuando el estudtante qUiera, por mottvos vocacwnales o deba, 
por ~olivos de orden fam iliar, realiza¡• cambios. 



Tema 27: Educación en Institutos de Colectividades extranjeras 

Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

Apoyar lo autóctono y a las colectividades extranjeras en el mantenimiento de 
su cultura. 

La libertad de enseñanza debe asegurar la educación en institutos de colectivi· 
dades extranjeras, las que deberán seguir los planes es tatales. Sus objetivos par· 
ticulares no deberán contt·aponerse a los de la Nación. 

Respetar el derecho de libre elección de las colectividades extranjeras de es· 
tablecer escuelas. 

' 

" 
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Tema 28: La articulación con los niveles formales regulares 

Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

- La educación no formal debe ser parte de la propuesta integral de la educa­
ción a la demanda sociopolítica y deberá atender a importantes sectores caren­
ciados . 



PARTE 111: La formación básica del personal 

Descripción y crítica de la realidad 

Nivel preprimario: 
El perfeccionamiento de docentes de 

esta nivel se ve obstaculizado por diver­
sos motivos, figurando entre ellos: 

• La falta de cu1·sos en el interior de la 
provincia. 

• Los cupos limitados en los escasos 
cursos que se dictan. 

• El dificil acceso al material bibliográ­
fico. 

• La falta de becas de perfecciona­
miento y el fun cionamiento de preesco­
lar en las escuelas primarias con directo­
r es no especializados en el nivel. 

• Falta de formación de la maestra jar­
dinera actual para la atención de nifios 
de O a 3 afios. 

• Necesidad de que las maestras de ni­
vel inicial estén capaci tadas para detec­
tar dificultades en el desarrollo de los ni­
fios. 

• Existe un notorio desnive l en la for­
mación de los a lumnos que ingresan a los 
profesorados de nivel inicial. 

• Hay gran diversidad de planes de es­
tudio y denominación de los tftulos otor­
gados por los organismos de las distintas 
jurisdicciones. 

• No existe una modalidad de ingreso 
a los profesorados, que permita a sus as­
pirantes realizar un diagnóstico de acti­
tudes y aptitudes. 

• La conceptualización del docente co­
mo un ser inmaterial, capaz y obligado a 
cualquie1· sacrificio, no sólo es una reali­
dad, s ino una injusticia social. 

• La tarea docente resulta dificil por­
que ha perdido su capacidad de crear y 
recrear la cultura. El docente no debe 
verse coartado en su iniciativa y creati­
vidad ajustándose a cánones p1·evistos. 

• La formación docente actual es glo­
balizante superficial y no profundiza en 
la verdadera esencia del "ser docente". 

• Existe disociación entre escuela y re­
llidad en la percepción del docente y del 
1lumno. 

• Los institutos superiores del profe­
;orado para la ensef\anza primaria lleva­
·on a formar docentes que privilegian: 

• La memorización de los contenidos, 
lescartando la creatividad personal y la 
le los alumnos. 

Propuestas de alternativas de solución 

• Dictar cursos regionales, gratuitos y obligatorios, que tengan continuidad y 
que faciliten el intercambio de experie ncias y permitan la asistencia del personal 
docente a los mismos. 

• Crear centros de información específica del nivel y establecer un sistema de 
difusión de bibliografía. 

• Otorgar becas y apoyar las experiencias pilotos que se están rea lizando con el 
nucleamiento de los preescolares con jardines de infantes. 

• Especializarse e n jardín maternal, por medio de un curso de posgrado que 
a barque los aspectos teóricos y prácticas pertinentes. 

• Incluir en los planes de formación docente, contenidos que permitan la prev i­
s ión, detección precoz y la derivación correspondiente de cada problema. 

• Favorecer la actualización pedagógica del personal para apoyar y desan ollar 
un proyecto de liberación popular y nacional. 

• Realizar un censo para detectar necesidades asistenciales. 
• Reorientar la labor del personal de jardines maternales y guarderlas particu­

lares y supervisarlos desde el Ministerio de Educación. 
• Realizar a los alumnos de profesorados, un examen de aptitud flsica. 
• Realizar entrevistas diagnósticas y un curso de nivelación no eliminatorio, a 

los ingresan tes a los profesorados. 
• Unificar lineamientos curriculares básicos de formación en los profesorados. 
• Que la carrera de Profesorado de Educación Preescolar contemple ambos 

ciclos: ja rdín maternal y jardín de infantes . 
• Establecer que los cursos de perfeccionamiento de posgrado sean obligato­

r ios, gratuitos y dentro del horario escolar. 
• Inser tar en los profesorados de nivel preprimario, cursos de ingreso de orie n­

tación vocacional. 
• Al' mentar horas de observación de los períodos de adaptación y destinadas al 

tema aprestamie nto en el jardín de infantes. 
• Lograr una buena comunicación entre las instituciones afectadas a la práctica 

docente, para coordinar actividades que efectivicen la experiencia de las alumnas 
y no afecten el normal desenvolvimiento del nifto en el jardín de infantes. 

• Asumir el compromiso de apoyar y desarrollar un proyecto de liberación po­
pular y naciona l. 

• Promover el autoaprendizaje para el autodesarrollo en una armonía de vida. 
• Asumir la función docente en el rol social y cult ural que la sociedad democráti­

ca exige. 
• Procurar un cambio profundo en la actividad docente para que ésta sa abierta, 

vital, creadora considerando como único fin, formar al hombre no aislado, sino si­
tuado geoculturalmente. 

• Considerar que el educador es fundamentalmente un comunicador social, en el 
sentido de que es él quien favorece la creatividad y la criticidad, la recreación de 
la cultura, la realización de las personas y la participación en la construcción de un 
estilo de vida democrático real y de compromiso social. 

• Procurar que la formación docente tienda a lo integral, abarcando aspectos 
morales y cívicos, no reducirse a lo intelectual. · 

• Considerar el rol docente desde tres aspectos: 
• Como trabajador. 
• Como mediador entre el saber elaborado y el del alumno. 
• Como agente de cambio social en su comunidad. 
• Desterrar la concepción mesiánica del rol docente. 
• Aplicar tests vocacionales a los alumnos ingresan tes a los profesorados. 
• Encarar la formación docente a través de planes estructurados interdisci­

plinariamente. 

• Integrar equipos de ensef\anza para que el estudiante de profesorados infiera 
la globalidad y síntesis del saber. 

• Llevar a cabo las prácticas docentes e n todos los barrios, frente a diferentes 
situaciones (grados r adiales, escuelas rurales, grados numerosos). 

• Integrar los contenidos de las áreas. 
• Realizar un trabajo de profundización personal y grupal, sobre etapas evoluti­

vas del pensamiento infantil. 
• Organizar t alleres de trabajo práctico. 
• ~fectuar práct~cas intensivas con los ni !los. 

• 
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Descripción y crítica de la realidad 

• La relación individual y jerárquica 
e ntre maestro-alumno, desvalorizando el 
aprendizaje por interacción y autoges­
tión. 

• La verdad absoluta del que ensena o 
de l texto. 

• El enciclopedismo y el intelectualis­
mo. 

• La pasividad del a lumno. 
• Al mejor alumno, que es el que se 

acerca al ideal que describen los libros. 

• El maestro recién recibido no est á 
preparado para afrontar la tarea en es­
cuelas en barrios periféricos. 

• Se observa en los alumnos apatía, fal­
ta de creatividad debido a contenidos y 
métodos no motivadores. 

• Los padres y la escue la no efectúan 
la ed ucación sexual de los ninos durante 
su pubertad. 

• La actualización y perfeccionamien­
to de los docentes se ve interrumpida 
por diversas causas: 

• Falta de exigencia y/o estimulación 
de las autoridades. 

• Apatía generada por escasa remune­
ración. 

* Sobrecarga de puestos laborales. 

* Los cursos demasiado largos y en ho­
rarios de descanso son inadecuados. 

• Faltan cursos de capacitación en el 
interior de la provincia. 

• Se deja librado el perfeccionamiento 
a la conciencia de cada docente y ser in­
centivado por las autoridades de la insti­
tución a la cual éstos pertenecen. 

• La formación docente tiene límites, 
ya que no se logró una profunda relación 
de contenidos entre las diferentes áreas, 
ni una elaboración suficiente de las for­
mas que garantizarán la práctica y la 
transferencia del conocimi~nto del nino 
en la escuela primaria. 

* E l déficit de capacitación en el perso­
nal para asumir las s ituaciones más críti­
cas del trabajo docente son: respecto a 
grados múltiples en zonas aisladas o en 
áreas marginales. 

• El Estado no implementa cursos de 
capacitación permanente, i bligatorios 
en períodos y lugares accesibles. 

• Hay falencias en la formación de los 
profesorados donde se brindan muchos 
aspectos teóricos, faltando intensificar la 
parte práctica. 

• La falta de formación adecuada del 
docente en el área de expresión estética 
trae aparejadas serias confusiones entre 
los contenidos propios del ap1·endizaje 
del alumno con aquellos que pueden ser­
vir de recursos para la acción creativa 
del docente. 

Propuestas de alternativas de sohició,n 

• Incorporar 'en las carreras docentes un seminario de educación para el arte y 
otro sobre creatividad, los que deberán darse al principio de la carrera para que 
pongan en práctica lo aprendido. 

• Incorporar la teorla y práctica de técnicas de dinámica grupal ya que el docen­
te debe ser, ante todo, un facilitador del aprendizaje del grupo. 

• Poner a los alumnos de institutos de profesorado 'en contacto directo con la re­
aliaad en la qué de_berá desempefiarse cuando egrese. 

• Procurar que el alumno de profesorado egrese con especialidad en un á1·ea de­
terminada. 

• Capacitar a los futuros docentes y a los docentes para realiza1· la educación se­
xual. 

• El -Estado debe incluir e l perfeccionamiento en la carrera docente como parte 
de la educación permanente. 

• Incr~mentar los cursos de perfeccionamiento zonales, los que deberán ser eva­
luados cuidadosamente y otorgar puntaje para escalafonarse. 

• Implementar para el interior, cursos a distancia teniendo en cuenta los niveles 
y la regionalización. Dichos cursos deberán ser gratuitos con propuestas de traba­
jo, apuntes que p1·oporcionen información, actividades .Y pautas para la eva­
luación. 

* Establecer mecanismos permanentes de investigación que permitan rescatar 
las experiencias creativ'as, con el fin de elaborar nuevos fundamentos teóricos. 

• Plantear temas a desarrollar a l comienzo del afio para que los docentes hagan 
llegar sus experiencias y propuestas oport.uname nte. . 

• Tomar los recaudos necesarios para que el Estado se haga cargo del perfec­
cionamiento permanente de su plantel docente, brinde a todos los maestros del 
país las mismas oportunidades contemplando: cursos reguláres anuales, creación 
de escuelas experimentales para la formación en ejercicio, obligatoriedad del per­
fecionamiento por niveles y ciclos, áreas y modalidades, viáticos, becas. 

* Organizar reuniones semanales ent re docentes, interg1·emiales, P.n días hábi-
les y con pago de viáticos. · 

Otras posturas: 
• Apoyo de los supervisores. 
• Implementar cursos de capacitación docente sin perjuicio del alumno ni del 

mismo educador. Los mismos deberán realizarse en períodos que no se dictan cla­
ses (enero-febrero). 

• Procurar que los docentes que concurran sistemáticamente a los cursos de ac­
tualización, sean relevados de sus funciones escolares diarias. 

"' Posibilitar el perfeccionamiento continuo, sistemático, e n horarios de clase, 
con una planificación p1·opuesta por los propios docentes, con obligación cada siete 
af\os a través de seminarios, encuentros, congresos, publicaciones. 

"'Exigir un mínimo obligatorio de perfeccionamiento y establecer que cada diez 
aflos haya que rivalidar el título. 

• Dar al docente que desea trabajar en escuelas de barrios marginados, la posi­
bilidad de hacerlo por sú propia voluntad. 

• Crear gabinetes psicopedagógicos con personal especializado para orientar al 
docente. 

• Considerar no sólo el rendimiento académico sino la realidad humana, la salud 
mental , la personalidad tota l. 

• Celebrar concursos de ingreso (oposición y antecedentes) anuales. 
"'Jerarquizar profesionalmente al personal docente, respetando sus derechos a 

un régimen de ingreso y ascenso por concurso, basado en la capacitación profe­
sional y la antiguedad. 

• Revalidar t ítulos cada cinco años ante cuerpos colegiados. Esto afectarla no al 
título, sino al derecho a ejercer. 

• J erarquizar profesionalmente al personal docente, respetando sus derechos a 
un régimen de ingreso y ascenso por concurso, basado en la capacitación profe-
sional y la antiguedad. · 

• Posibilitar la dedicación exclusiva a la función. 
*Establecer: 
a) Escuelas experimentales para la fo1·mación del docente e n ejercicio, con obli­

gatoriedad de perfeccionamiento por áreas y modalidades. 
b) Escuelas de perfeccionamiento para maes tros de grado, directores, supei·vi-

sores, personal afectado a plarteamiento y adminis tración. · 
e) Derogar las reglamentaciones que limitan el ~jercicio del Estatuto del Docen­

t e. 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

dl Xmplementar la participación de los docentes en la polltica educativa y obras 
sociales. 

e) Elevar el presupuesto educativo. 
f) Implementar la jubilación con veinticinco años de antiguedad sin límite de 

edad y con el82 % móvil. 
g) Elevar las remuneraciones docentes. 
h) Más equiparación entre los docentes interinos, reemplazantes y titulares. 
i) Capacitar al personal administrativo. 
jl Dotar a las escuelas de material didáctico de c;aljpad y en c¡u)tidad suficiente. 
k) Reimplantar la permanencia del represen~ante gre mial del Ministerio de 

Educación. · • 

.. 
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Tema 34: Docentes para el nivel medio 

Descripción y crítica de la realidad 

"' Los rápidos y continuos cambios 
científicos, tecnológicos y sociales del 
país y del mundo obligan permanente­
mente a modificar y actualir.ar los conte­
nidos programáticos de la educación. 

"' La acumulación de horas de cátedra, 
el desempeño en varias escuelas, imposi­
bilita el perfeccionamiento y capacita­
ción técn ica pedagógica docente. 

"' Por necesidad o por buscar un 
compleme nto a sus ingresos, muchos 
asumen puestos, funciones y tareas edu­
cativas, s in ninguna vocación o prepara­
ción pedagógica. 

"' Los docentes cumplen actividades 
extra horarias sin ninguna remuneración 
especial. 

"' El docente es conceptualir.ado como 
un ser inmaterial, capaz y obligado a 
cualquier sacrificio. 

"' Falta de planes de perfeccionamien­
to y posgrado que permita n al docente 
e n ejercicio adecuarse a la realidad cam­
biante y acceder a otras funciones educa­
tivas. 

"' Hay saturación de profesionales en 
distintas especialidades. 

"' Falta planificación para determian­
das carreras. 

"'En las escuelas de enseñanza agrope­
cuaria existen técnicas s in formación do­
cente y docentes sin la suficiente capaci­
tación técnica y profesiona l. 

Propuestas de alternativas de solución 

"' Implementar cur~os periódicos cons tantes y obligatorios de actualización do­
cente, capacitación y perfeccionamiento, en todos los niveles de ensei\anza, para 
revertir la res istencia al cambio. 

"' Trasladar profesores especializados en capacitación docente a localidades del 
interior que cuenten con un número de instituciones educacionales s ignificativo. 

"' Realizar talleres de estudio y actualización obligatorios y gratuitos e integrar 
grupos interdiscip linarios en los distintos cen tros educativos del país, con partici­
pación de los alumnos, de los profesores. 

"' Capacitar al docente para conocer y comprender su realidad circundante, in­
tegrándola a niVl'l nacional y transformándola para superarla. El educadot· debe 
ser consciente de su papel coprotagónico, poseer una personalidad l'ica en valores, 
capaz de per cibi r los problemas y las necesidades de la comunidad y aportar solu­
ciones, ser animador, coordinador, buen comunicador y prudente promotor de 
cambios en favor del bien común. 

"' Preparar a los edu¿adores profesionales para que asuman el compromiso de 
apoyat· y desarrolla~· un proyecto de liberación popular y nacional, que promuevan 
el autoaprendizaje para e l autodesarrollo e n una armonía de vida y convivencia. 

"' Propiciar e l perfeccionamiento a nivel técnico-científico, pedagógico y huma­
no. 

"' Redefinir el rol docente, quien no se limitará al dictado de cátedras ni a la eva-
luación de contenidos. 

"' Implementar s istemas de cargos. 
* Designar a los profesores en cargos de 24 horas, adecuadamente remunera­

das, dis tr ibuyendo su tiempo en horas de aulas o taller es, capacitación, seguimien­
to, orientación y asesoramiento de los alumnos. La remuneración debe estar de 
acuerdo con el costo de vida y función social que desempeña, para posibilitar una 
dedicación exclus iva a la función. 

"'Preparar previamente al docente para la puesta en marcha de todo tipo de ex-
periencia educativa. 

"'Ofrecer al docente la posibilidad de per feccionarse e n horarios de trabajo, sin 
cómputo de inasistencias , con el der echo de ser reemplazado y que el reemplazan­
te perciba la remuneración correspondiente. 

*Organizar jornadas de trabajo con material y guias temáticas de análisis, a re­
alizarse en cada establecimiento. 

*Efectuar una autocrítica sistemática de su actividad. 
* Asumir una conducción escolar democrática respaldada en una org~IzaciÓn 

participativa y de cogestión. 
"' Organizar carreras cortas, seminarios, para preparar a los doce tes en la 

implementación de las reformas educativas y desempeñarse con eficie cia e ido­
neidad en: escuelas de adultos, r urales, cargos directivos y de supervist\'¡n, plane­
amiento educativo, tecnología educativa, estadística pra la educación, investiga­
ción educativa, etc. 

"' Racionalizar el nivel en lo que hace a la formación docente mediante la limita-
ción del ingreso a los profesorados. 

"'Formar docentes capacitados técnica y pedagógicamente. 
"' Apoyar el profesorado en escuelas agrotécnicas. 
"'Ofrecer a los egresados del nivel medio un nuevo plan de estudios que amplie 

las_ posibilidades educativas en relación con la fo rmación agraria. 



Tema 35: Docentes para los niveles superior no universitario y universitario 

Descripción y crítica de la realidad 

* Nrcesidad de actualizar la formación 
docente para el desempeí\o en el medio 
rural. 

* El perfeccionamiento tiende a jerar­
quizar y hace que los docentes sean: 

* Mejores cuando más certificados 
acumulan. 

*Asépticos, apolíticos, neutros. 
* Indiv idualistas y competitivos. 

* La rea lidad educativa del nive l pre­
senta: 

* Superposición de servicios entre J:, 
Nación, la provincia y la actividad priva­
da. 

*Falta de una plan ificación conjunta. 
* Existencia de carreras que pierden 

el atractivo por la saturación de profe­
s ionales. 

* El sis tema, tal como está estructura­
do, no ofrece: 

* Caneras terminales cortas. 

* Planes de perfeccionamiento y 
posgrado que permitan al docente crecer 
y adecuarse a la realidad cambiante . 

* Se observan deficiencias técnico­
pedagógicas en los maestros egresados 
de los institutos de formación docente. 

Propuestas de alternativas de solución 

• Incluir en los planes de estudio de los institutos del profesor ado para la ense­
í\anza preprimaria y primaria, materias relacionadas con la educación en las es­
cue las rm·ales, incluyendo la práctica docente. 

* Posibilitar la asistencia de los docentes a cursos de capacitación y apoyo para 
maestros rurales. Imprimir matel'ial de consulta, circulares y/o folletos con orien­
taciones precisas y específicas para escuelas ru1·ales. 

* Perfeccionar para: 
*Un proy ecto de compromiso social hacia un proyecto de país para la liberación 

nacional. 
* Formación de la conciencia crítica frente a los problemas sociales, poHticos y 

por e nde ed ucacionales . 
* Formación de actitudes que faciliten el conocimiento de la comunidad y de la 

realidad para modificarla. 
* La autocritica s istemática y permanente de la propia actividad, del nuevo rol 

en una conducción escolar democrática y de cogestión. 
* Propiciar el perfeccionamiento constante tanto a nivel científico y pedagógico 

como humano, a través de cursos, seminarios, talleres. 
*Desarrolla¡· proyectos de investigación educativa, con pa1·ticipación de docen­

tes en activ idad, para llevar a cabo una t ra_nsformación creativ_a. 

* Implementar carreras de formación docente que respondan a las exigencias 
pla nteadas en los disti_n_t~s _niveles para las reformas estructurales. 

* Replantear el perfil del egr esado, de las carreras de formación docente, a par-
tir de la planificación e ntre Nación, p1·ovincia y actividad privada. 

* Contemplar la organización de carreras cortas, cursos, seminarios y talleres. 
* Brindar en los institutos del profesorado: 
*Mayor tiempo a la observación y práctica docente. 
* Conocimiento de la currícula del nivel primario. 
*Conocimiento de las técnicas de conducción. 
*Posibilidades de re flexionar, evitando dar "recetas" y perdiendo el tiempo en 

la preparación de "algún" material ornamental (no didáctico). 
* La posibilidad de pensar y tener criterios debe ser un logro fundamental de 

los institutos. 

• 

' 

.. 

• 

• 
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pARTE 111: Formación básica del personal 

Descripción y crítica de la realidad 

La limitac.iones de nuestro medio en 
cuanto a carreras de nivel superior y a 
infraestructura ocupacional, suma~as a 
la g ran erogación que demanda estudiar 
lejos del. hogar, constituy~n importantes 
razones que explican el numero de alum­
nos que inician la carrera docente sin po­
seer vocación y las actitudes que re­
quiere esta profesión. Esta situación de­
termina la presencia de alumnos en los 
institutos de formación docente, que han 
elegido el magistel·io "porque es la única 
carre•·a de ni vel terciario que existe en 
la ciudad"; porque es de corta duración y 
constituye una salida laboral y natural-. 
mente, los que han elegido la docencia 
"porque. es lo que me gusta y es lo que 
deseo hacer". 

¿Cómó proceder ante esta pluralidad 
de opciones? 

Varios informes finales plantean como 
alternativa de sol ución el ejercicio de 
una más estricta selección de los alum­
nos, pero e n todos los casos el diseño re- . 
side e n cuál ha de ser el procedimiento 
para garantizar que dicha selección sea 
justa .. 

Existe consenso en lo reférente a las 
condiciones que debe ostentar un egresa­
do docente: 

• Aprender a conocer las motivaciones 
que lo llevaron a elegir dicha profesión. 

• Conocer cuáles son las posibilidades 
y necesidades que caracterizan el mo­
mento evolutivo de cada uno de los edu­
candos. 

• Reunir una serie de aptitudes como 
vocación, comprensión, amor, objetivi­
dad, buen humor, trato cordial y sereni­
dad, pacie ncia, perseverancia y creativi­
dad. 

• Se considera asimismo que en la fm·­
mación docente, la actitudinal es priori­
tario y, en consecuencia, se propone se 
realice un seguimiento más estricto del 
futuro docente en relación con las reales 
vocaciones exploradas desde la escuela 
media, aptitudes físicas-intelectuales y 
actitudes de autodominio. 

• Considerar también que la formación 
docente actual requiere prolongar el pe­
riodo de observaciones y prácticas de la 
enseñanza a un ciclo lectivo más, iniciar 
al futuro docente en las distintas realida­
des y comunidades educativas. 

• Se subraya que el término selec-
' J cionar es altamente autoritario, los ado­

lescentes que ingresan al nivel terciario 
no poseen definiciones claras, ya que la 
orientación vocacional (que es un 

!J "parche" del sistema) no resuel,ve dicha 
situación. 

La educación (o el sistema educativo) 
debiera organizar se de tal manera que, 
al egresar de la escuela media, cada 

·alumno tuviera medianamente claro cuál 
será su futuro profesional, pero no sólo 

Propuestas de alternativas de solución 

Asegurar una buena formación pedagógica y psicológica; obse.·var y participar 
del trabajo del docente en ejercicio desde el pl'imer día de clase y par ti1· con la ob­
servación y práctica en la escuela media. Tambié n se sugiere participa•· de expe­
r iencias en diferentes comunidades educat ivas, adecuar la formación científica a 
las necesidades de la escuela primaria, permit ir la incorporación de doce ntes en 
ejercicio al plantel de docentes de Jos profesorados como auxiliares; prolongar el 
tiempo de residencia. 

Es necesal'io que Jos maestros recién egresados t engan una práctica de la en~e­
ñanza similar a la que se brindaba en las escuelas normales (dos años) y que se m­
COI'poren en el último año de estud ios, ~n la matel'ia práctica de la en~eñan.7.a, ma­
estros o profesores con vasta experiencia en el aula para favo•·ecer la 1done1dad de 
su ta rea. También se agrega que es impor tante que los profesores de institutos 
del profesorado de nivel primario tengan contacto y conocimiento directo de la la­
bol' en a ula. 

Intensificar la práctica de la enseñanza en d istintas realidades y en los tres 
ciclos; realizar reuniones más amplias con el fin de aunar criterios entre doce ntes 
que guiarán a los alumnos practicantes y a los P.rofesores de la prácti~a de la ense­
ñanza y orientar más profundamente a la practicante para la confecc1ón del mate­
rial administrativo de la escuela. 

En algunos informes finales se propone crear las escuelas normales superiores, 
como las que dependen de la jurisdicción nacional. Se agrega que sería interesante 
volver a la organización de las escuelas normales en el marco de la ley 4.910, dero­
gando toda legislación que tronchó la vida de las escuelas normales de la pl'Ovincia 
y de la que transfirió la formación docente primaria a los institutos superiores del 
profesorado y montar sobre la estructura vigente de las escuelas normales pro­
vinciales, el nivel terciario como funciona e n la jurisdicción nacional. Los objetivos 
del proyecto de recuperación de las escuelas normales son las siguientes: . 

• Restituir a las ciudades que fueron sedes de las escuelas normales provm­
ciales y a sus respectivas áreas zonales, instituciones que fueron centros de irra­
diación pedagógica, cultural y social desde los albores de nuestro siglo. 

• Formar los cuadros de docentes para la escuela primaria, pero como produc­
tos de la reconstrucción de la unidad del sistema normalista, cuya tJ•adición forma­
tiva no ha podido ser sustituida por los ensayos realizados. 

• Elevar la calidad docente a partir de una ajustada ~rdinación entre la prác­
tica pedagógica y el departamento de aplicación y e ntre .... ~;onamiento de los 
últimos años destinados a la formación docente (nivel terciar ..... con el departa­
mento de aplicación (primario). 

• Extender las unciones de modo que se asegure la investigación pedagógica so­
cial; fomento de las actividades docentes periódica y obligatoria; asistencia social; 
fomento de las actividades libres y de integración familiar y comunitaria; todas 
ellas con proyecto zonal. Se reconoce la labor desempañada por las escuelas nor­
males, pero se considera que los institutos superiores del profesorado. t ie~en la 

· responsabilidad de fo1·mar a los maestros de ahora en adelante. Estos mstltutos 
jerarquizan a la formación docente, modificando la enseñanza y acompañando la 
evolución de la sociedad. 

• También se sugiere incorporar e n las carreras doce ntes, especialmente de ni­
vel primario, seminarios de arte y creatividad; diferenciar los contenidos referi­
dos a expresión estética (plástica, musical , literaria dramática), e incorporar técni­
cas de dinámica grupal teórica y práctica. 



Descripción y crítica de la realidad 

por Jo que más le int eresa, s ino si dicha 
elección está también de acuerdo con su 
capacidad, aptitudes y actitudes. 

De esta manera ningún adulto t endrá 
que seleccionar quié n es quié n para tal o 
cual carrera, sino que será el propio in te· 
resado quie n t endrá las posibilidades de 
optar. 

Algunos despachos fina les señalan la 
necesidad de contemplar las aptitudes fí­
sicas de los futuros docentes, s in ejerci­
tar discriminaciones. Como sugerencias 
concretas se plantea la necesidad de 
incluir en el segundo año de las carreras 
docentes , un seminario de foniatría y so­
licitar examen foniátrico como r equisito 
obligatorio para el ingreso a dichas 
car reras, con el fi n de aprovechar correc­
tamente la voz como herramienta en el 
desempeño profesional. 

Propuestas de alternativas de solución • 

.. 

• 
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PARTE 111: Formación básica del personal 

Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

-Las carreras de formación docente deben: * lograr egresados que respondan 
a las exigencias de los distintos niveles y sean capaces de: 

* Comprender y conocer la realidad e integrarla a la nacional e universal. 
* Autocriticar sus actividades, buscando un perfeccionamiento constante. 
*Trabajar cooperativamente en talleres y grupos interdisciplinarios. 
* Ser responsable de una conducción democrática, respaldada en una organiza-

ción participativa y de cogestión. · 
*Proyectarse a la comunidad, integrándose a las reformas. 
* Desempefiarse con eficiencia e idoneidad en: escuelas para adultos, rurales, 

cargos directivos, planeamiento. 
Buscar una formación física, filosófica, psicológica, moral y espiritual. 
Atender a la formación de una conciencia critica frente a la problemática so­

ciopolítica actual. 

Objetivos del Profesorado en Ciencias Agrarias: 
-Ofrecer a los egresados del nivel medio un nuevo plan de estudios en relación 

con la formación agraria. 
-Proporcionar al medio rural educadores idóneos para la formación integral de 

los adolescentes, con bases técnicas y humanísticas adaptadas a la realidad rural. 
-Contribuir al progreso del sistema educativo con un nuevo plan de estudios 

que prepare recursos humanos para el desarrollo de una politica agropecuaria na­
cional. 

-Formar docentes en alternancia para que sean capaces de educar con alter­
nancia. 

- Cubrir las necesidades de los docentes en las EFAs y ofrecer un servicio a la 
demanda de docentes en el área agropecuaria en general, que no está cubierta ac­
tualmente por planes oficiales. 

-Se pide incorporar a las carreras docentes, en especial de nivel primario, un 
seminario sobre Educación para el Arte y otro sobre creatividad, ambos en el 
principio de la carrera, para poner en práctica luego lo aprendido en ellos. 

- Diferenciar en las áreas de Expresión Estética y Comunicación los conteni­
dos propios del aprendizaje del alumno, de las posibilidades de estas disciplinas 
como recursos didácticos creativos. 

- Crear la Universidad Nacional de Formación Docente, con regionales en to­
dos los puntos del país. 

-Volver al magisterio como carrera de nivel secundario (5 afios de duración): 
especialización docente desde primer afio, práctica de la ensefianza a partir de ter­
cer afio. 

-En las localidades con un solo establecimiento de ensefianza media, dictar 
asignaturas optativas cuatrimestrales de formación docente, las que deberán ser 
aprobadas para acceder al nivel superior de formación docente. Organizar cursos 
paralelos o de verano para los que no hubieran aprobado dichas asignaturas . 

• 



Tema 36: Administradores, directores y supervisores 

Descripción y crítica de la realidad 

• Los docentes necesitan asesoramien­
to, estímulo y orientación oportuna de 
parte del personal jerárquico. 

• Los cambios en el gobierno de la edu­
cación provocan desajustes y falta de 
continuidad de los proyectos. 

• La tarea del docente se ve recargada 
por responsabilidades ajenas a su fun­
ción específica. 

Propuestas de alternativas de solución 

• Es necesario producir cambios en las actitudes de los docentes y, en especial, 
de los responsables de la dirección y supervisión escolar. Estas actitudes están 
vinculadas con aspectos de las relaciones humanas: autoridad, receptividad, sensi­
bilidad, liderazgo, comunicación, y con el ejercicio correcto de roles, en un clima 
que ayude a la personalización y humanización, en la institución y en la comuni­
dad, de todos los involucrados en la educación. 

• Los cargos jerárquicos deben ser cubiertos por personal docente de carrera 
por ser los conocedores de la realidad y de las necesidades educacionales. 

• El perfeccionamiento debe tener, en alguna medida, carácter obligatorio y la 
revalidación de titulos se debe efectuar cada 10 (diez) al\os. Asimismo, debe reco­
nocerse económicamente la actualización profesional. 

• Los ascensos en las carreras docentes deberán conctetarse mediante concur­
sos periódicos. 

• La desburocratización de la tarea docente debe hacerse una realidad, para 
destinar más tiempo al cumplimiento de las responsabilidades específicas y el con­
tacto con los pares, los alumnos y la comunidad. 

• La dirección debe cumplir lo que fija la nueva reglamentación sobre "desburo­
cratización" de las funciones docentes. 

• 

• 

• 

• 
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Descripción y crítica de la realidad 

La falta de dinamismo y el anquilosa­
miento de métodos, técnicas y recursos 
didácticos en la enseñanza es evidente y 
resulta de una permanente desactualiza­
ción. 

-Desinterés por la falta de incenti­
vos. 

-Demora en la divulgación de refor­
mas y medidas educativas. 

-Dificultades de los docentes del in­
terior del pals para realizar cursos de 
perfeccionamiento y actualización, por 
razones económicas y de distancia. 

- Alto costo del material bibliográfi­
co. 

-Desconocimiento del Estatuto del 
Docente y sus modificaciones y alcances. 

-Falta de formación adecuada en los 
aspectos: expresión estética y desarrollo 
de la creatividad en las carreras de for­
mación docente. 

-En razón de graves problemas de 
planificación en la formación docente, se 
producen superposiciones de servicios, 
falta de posibilidades de perfecciona­
miento, carreras obsoletas. 

- Falta de perfeccionamiento ade­
cuado. 

- Bajo lndice de remuneración de la 
tarea docente. 

- Escasa intervención del docente en 
el planeamiento de la labor escolar. 

- Se observa un desfasaje en la capa­
citación profesional del docente debido a 
la insuficiencia de Jos planes de estudio 
para dicha carrera. 

-Los Institutos del Profesorado pro­
vinciales no contemplan en sus planes de 
estudio la capacitación para el desempe­
ño en el ámbito rural, dado que el siste­
ma educativo vigente responde a la 
estructura individualista, autócrata y 
verticalista. 

- La experiencia de Jos docentes del 
área rural no es aprovechada para la for­
mación de otros educadores. 

-El aislamiento goegráfico en que se 
encuentra la escuela rural impide el acce­
so a cursos presenciales de perfecciona­
miento. 

-Preparación enciclopedista de Jos 
docentes en los profesorados para nivel 
medio, inadecuada en el nivel técnico. 

-Falta de jerarquización y de una 
adecuada preparación pedagógica y es­
pecifica del docente. No hay unidad de 
criterios. 

Propuestas de alternativas de solución 

-Cursos de capacitación periódicos y obligatorios para todo el personal (super­
visores, directivos, administrativos y docente) (1) 

-Aporte de Jos recursos necesarios por parte de la comun!dad para su realiza­
ción o designación de un delegado que asistirla a cursos en localidades lejanas y 
que tendrla la obligación de transmitirlo a directivos y compañeros. 

-Obligatoriedad de aplicarlos dentro de las posibilidades del establecimiento. 
-Uso consciente y responsable del material bibliográfico actualizado y organi-

zado por un Departamento de Divulgación integrado por representantes de diver­
sas áreas. 

-Reuniones informativas periódicas citadas por directivos, agrupaciones gre­
miales o departamentos de materias afines. 

-Que los cursos sean presenciales, a distancia o itinerantes por región o zona, 
gratuitos a cargo del personal idóneo, contratado por el Ministerio, con módulos y 
trabajos prácticos aplicables al aula de 30 hs. con relevo. 

-Implementar diversas"reformas educativas que permiten lograr el perfil de 
un docente acorde con las necesidades de la escuela actual. 

-Remuneración acorde conlas tareas desempeñadas. 
-Intervención del docente en el planeamiento, ejecución y evaluación de la la-

bor escolar. 
La formación del docente y el otorgamiento de tltulos para todos Jos niveles, 

carreras y modalidades serán función exclusiva del Estado, con alcance y sentido 
nacional, respetando Jos principios federales y las caracterlsticas regionales. 

-Creación de facultades regionales para la carrera docente con criterios unifi­
cados (estatales en general y privados), adecuación permanente de planes de estu­
dio, implementación de cursos de capacitación y perfeccionamiento con gabinetes 
móviles que visite·n Jos establecimientos edücativos, con el fin de que ellos sean 
obligatorios y gratuitos, incorporar a la carrera docente seminarios sobre educa­
ción por el arte y creatividad. 

-Incorporar en la carrera docente del nivel primario seminarios sobre Educa­
ción por el Arte y Creatividad. 

·-Para garantizar el desempeño eficiente de los mismos deberá incluirse en los 
planes de estudio: 

a) Sociologla rural 
b) Organización y administración en las escuelas rurales 
e) Metodologla para la atención simultánea de grados 
d) Práctica de residencia en su ámbito 
-Organizar talleres de trabajo a cargo de docentes con experiencia de trábajo 

en escuelas rurales. 
-Apoyar al maestro que se desempeña en escuelas rurales mediante c'rsos de 

perfeccionamiento a distancia. 
-Reestructuración de los profesorados. 
-Cursos de perfeccionamiento en el interior. 
- J erarquización y actualización docente; suplantar el nivel terciario docente 

por una universidad pedagógica. · 
- Cogobierno en este niv"el. 
-Brindar a todos los docentes en ejercicio igualdad de posibilidades para su 

perfeccionamiento efectivo y/o reconversión laboral. 
-Lograr acuerdos entre los ámbitos naCional-provincial-privado. 
-Incluir en el 2° afio de las carreras docentes del nivel terciario materias que 

contemplen Jos aspectos de fonética fisiológica y ortofonla. 
-Solicitar dentro de Jos requisitos obligatorios para la carrera docente un exa­

men foniátrico. 
-La formación del docente para la educación preprimaria debe ser función 

exclusiva del Estado, sin perjuicio de aceptarse su complementación especializada 
e institutos privados (2). · 

-Que el segundo ciclo de la escuela media y el tercer nivel del magisterio fun­
cionen integrados como Escuela Normal Superior. 

-Organizar cursos intensivos paralelos o de verano para los egresados de las 
escuelas medias que quieran acceder a la formación docente. 

-Que Jos ministerios establezcan acuerdos cori" las universidades para la imple­
mentación de las siguientes carreras: formación del investigador pedagógico, li­
cenciatura y doctorado en la educación para el nivel primario (especial, jardines 
de infantes, etc.), apoyo en los planes de perfeccionamiento docente. 



Descripción y crítica de la realidad 

L~. revalorización de la educación y la 
transformación del sistema educativo pa­
sa fundamentalmente por la jerarquiza­
ción docente. 

La educación es crecimiento para lle­
ga¡· a ser hombre en plenitud; esto es po­
sible sólo como formación de si mismo, 
con autodesarrollo y autoactualización 
de potencialidades hacia una plenitud de 
ser. Proceso humanizante que no niega la 
dimensión social e histórica de la perso­
na. 

Para aprender a ser persona hay que 
sabe1· lo que se es y lo que se quiere ser, 
es decir, una identidad definida para cre­
ar un clima de libertad psicológica, per­
mitiendo a cada uno ser, auténticamente, 
uno mismo. 

El docente es quien debe buscar, 
proclamar y defender la verdad, o sea, 
poseer honestidad científica, acompaña­
do de una receptividad afectiva, estimu­
lando y valorando los adelantos y éxitos 
de los alumnos. 

Amar a un alumno significa respetar 
en él al hombre que libremente eligió 
ser. El docente como coordinador de gru­
pos humanos debe crear las condiciones 
para un nuevo tipo de relación humana 
no centrada en el autoritarismo, sino en 
la participación libre y constructiva. 

No debe recaer sobre el director toda 
la carga administrativa. 

Propuestas de alternativas de solución 

Para esto, es condición básica poseer salud psíquica o tendencia al autocreci-
miento o autorrealizacióh, que se expresa en: 

a) Una personalidad madura que: 
- Vivencie los valores positivos. 
-Esté interiormente integrado, lo que confiere autodominio y equilibrio emo-

cional. 
-Conozca sus propios límites y los asuma. 
-Logre una correcta adaptación a la realidad. 
-Adopte una actitud de amor y respeto hacia lo creado y sus semejantes. 
b) Personalidad pedagógica lograda a través de: 
- La vocación; 
-La capacidad profesional; 
- La dedicación. 
La docencia es una forma y estilo de vida, fundamentalmente ético, que conduce 

a la realización de cuantos participan de ella, logrando transmitir un equilibrio 
entre: tradición y progreso; estabilidad y cambio. 

Es conveniente bosquejar un perfil ético docente donde el elemento más eficaz 
es el ser del educador; luego, lo que él hace; por último, lo que dice. 

De lo dicho anteriormente surge la necesidad de: 
·Perfeccionamiento docente permanente, pago en horas de servicio. 
Crear la Universidad Pedagógica, teniendo adecuados dep11rtamentos de aplica­

ción: 
- 1) Donde se ordenan adecuados tiempos de residencia docente. 

2) Donde se adapten contenidos y didáctica ajustados a la realidad. 
3) Se creen institutos que otorguen títulos oficiales para ejercer la docencia en 

escuelas de enseñanza técnica. 
4) Donde se forme específicamente al personal de conducción. 
5) Dof'tde se dicten cursos sobre sexualidad. 
6) Donde se dicten cursos de capacitación estética para maestros de grado. 
7) Donde se capacite al personal especial no docente para que participe en el 

sistema integrado. 
8) Creación de centros de formación de docentes de educación física para adul­

tos y tercera· edad, desarrollándose sistemáticamente por el M¡-nisterio de Educa­
ción. 

9) Implementar cursos de capacitación profesional y de formación pedagógicl!-
de larga duración, realizados cerca del lugar de trabajo. · · ' 

Intercambiar'"experiencias en talleres o grupos de estudio. Modificar el régimen 
de licencias para asistencia a cursos. Implementar becas de perfeccionamiento p.a­
ra docentes, los que serán agentes multiplicadores en su zona. 

10) Capacitación del personal en ejercicio, realizada por zona. 
11) Cursos de actualización a educadores rurales. Seminarios sobre educación 

para el arte y la creatividad, y la dinámica grupal. •' 

12) Que se creen estímulos móviles de perfeccionamiento técnico, especialmen­
te equipados para tal labor. 

El conjunto de las experiencias fundamentará la creación de escuelas de capaci­
tación gremial por todas las entidades de base que den igúaldad de oportunidades 
a todos los afiliados para la formación sindical. · 

Capacitar al personal especial nó docente para que participe en el sistema in-
tegrado. ' 

El docente deberá evidenciar en todos sus actos su misión, presentándose como 
un modelo y consejero digno de imitar. 

Para ser director, se propone un periodo de formación para aquellos docentes 
que deseen hacer carrera y ocupar cargos directivos (teórico-práctico), accediendo 
al mismo por concurso de antecedentes y oposición. El director debe tener en 
cuenta la autonomía de acción. 

Reemplazar la enseñanza· expositiva por la actividad mental intensiva que per-
mita el desarrollo del juicio critico. 

Desarrollar la capacidad emocional e intelectual. 
Democratizar la formación del personal. 
Capacitación del personal en ejercicio, realizado por zona. El taller como per­

feccionamiento docente. Intercambio de experiencias con paises latinoamerica­
nos. Año sabático. 

Instrumentación de la carrera docente, con ascenso a través de concursos que 
garanticen la idoneidad profesional. 

Consideración igualitaria del trabajador de la educación sin distinción de nive-
les, dependencias o situación de revista. · · -

' 
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Descripción y crítica de la realidad 

•j 

• 

Propuestas de alternativas de solución 

Convenciones colectivas de trabajo garantizadas por la aplicación de un régi­
men laboral acordado con el conjunto de los trabajadores de la educación. 

Formación sindical: una escuela de capacitación sindical a nivel provincial 
podría operar de la siguiente manera: 

a) El plan de capacitación se dividiría en unidades. 
b) Se designarán una o dos jornadas como máximo para el desarrollo de cada 

unidad, con la asistencia de delegados departamentales y la utilización de técnicas 
grupales y de la moderna tecnología educativa. 

e) Cada delegado departamental desarrollará clases sobre la misma problemáti­
ca y con una metodología similar, enriquecida por sus propios aportes, para los de­
legados escolares de su zona. 

d) A su vez, los delegados escolares desarrollarán acciones similares con los do­
centes de su establecimiento. 

La mecánica multiplicadora surgida permitiría que en una quincena todos los 
docentes de la provincia participaran del desarrollo de una unidad de programa de 
formación sindical. 

Se considera que la capacitación a través de talleres es fundamental para garan­
tizar una verdadera democratización de la educación. 

Se propone el replanteo de la práctica educativa con los siguientes principios: 
Politicos: participación del docente en la elaboración de la polltica educativa y 

en el gobierno de la educación a través de Consejos, Juntas de Calificación, Tribu­
nales: de Concurso, etc. 

Pedagógicos: 
a) Producción de propuestas alternativas y creativas. 
b) ParticipaCión en experiencias colectivas de producción de conocimientos. 
e) Interpretación del significado sociopolltico de su práctica actual y capacidad 

para reformularlá. 
Cognoscitivos: reorganización de los esquemas de conocimiento a través de la 

actualización de los procesos de análisis y síntesis, de establecimiento de rela­
ciones, de formulación de hipótesis, de observación, y capacidad para su transfe­
rencia a distintos campos del saber. 

Si bien la formación y perfeccionamiento del docente deben ser responsabilidad 
del Estado, el sindicato tiene el derecho a participar en su planificación y orienta­
ción. En este sentido, el taller se presenta como un modalidad valiosa de perfec­
cionamiento docente que conviene impulsar. 

Asimismo, cabe al sindicato proporcionar publicaciones y facilitar el intercam­
bio de materiales pedagógicos con otras organizaciones de educadores, especial­
mente de paises latinoamericanos. 



Tema 39: Otros: La formación de docentes para las escuelas de 
nivel medio en la modalidad agropecuaria 

Descripción y crítica de la realidad 

Además de la falta de una escuela me­
dia que capacite al joven rural para se­
guir viviendo y trabajando en su medio, 
se sufre la falta de formación de los do­
centes que tendrán a su cargo la educa­
ción de ese joven rural. 

Los educadores carecen de una forma­
ción especifica, ya que en la escuela de 
enseñanza media cuya modalidad es la 
agropecuaria se encuentran desempe­
ñando la tarea: 

-Técnicos sin formación docente, y 
- Docentes sin la suficiente capacita-

ción técnica y profesional agropecuaria; 
- Docentes sin un conocimiento in­

tegral de la problemática del campo y 
una no valoración de su cultura. 

Propuestas de alternativas de solución 

Historiando en la modalidad agropecuaria, no existía hasta el año 1986 ningún 
Plan de Formación Docente que conjugara los siguientes aspectos: capacitación 
técnica, formación pedagógica y valoración de la cultura rural. 

La Asociación de Escuelas de la Familia Agrícola (APEF A), para responder a 
las necesidades de una educación que sea: adaptada al medio rural, promotora del 
desarrollo agrupecuario, formadora de la persona y orientadora de la convivencia, 
ha organizado y está llevando a cabo el Profesorado en Ciencias Agrarias, que 
cumple con los siguientes requisitos: 

- Formación pedagógica. 
- Capacitación cientlfico-técnica. 
- Formación en el sistema de alternancia: para responder a la necesidad de do-

centes tanto en las escuelas de la Familia Agrícola como de cualquier escuela de 
nivel medio en la modalidad agropecuaria. 

El plan de este profesorado consta de una metodología de la alternancia y está 
estructurado con las siguientes áreas de estudio: Ciencias Básicas, Formación Do­
cente, Formación Agraria y Producción Agraria. 

• 
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Tema 39: Otros: Docentes para adultos 

Descripción y crítica de la realidad 

Actualmente, el sistema educativo no 
forma, por lo menos en la medida de lo 
necesario, a los educadores de adultos. 
Se capacita a los educadores de niños y 
de adolescentes, los que, incorporados al 
programa con adultos, no están prepara­
dos y, por tanto, suplen sus car encias con 
buena voluntad. O, lo que es peor, apli­
can lo que aprendieron sobre niños y 
adolescentes a los adultos. 

Propuestas de alternativas de solución 

Proponemos que el sistema educativo organice instancias de formación de edu­
cación de adultos, con objetivos que permitan a los sujetos alcanzar el siguiente 
perfil: 

-Capacidad para comprender los objetivos, funciones y roles que debe cumplir 
la educación de adultos en el país, en especial con los sectores populares más opri­
midos y desposeídos. 

-Obtener una clara comprensión de la educación popular de adultos, a efectos 
de orientar luego sus acciones de educador en los términos de dicha concepción. 

- Vocación bien definida para actuar como facilitador en educación de adultos y 
clara comprensión de su papel de educador participante y animador. 

-Conocimiento de la psicología del joven y el adulto; de las características so­
cioculturales de los grupos con los que debe trabajar y de las formas de responder 
adecuadamente a las demandas que se le presenten. 

-Capacidad de comprensión de los intereses, necesidades y expectativas de los 
educandos adultos. Aptitud para orientar las acciones educativas en la búsqueda 
de alternativas y respuestas a esos intereses, necesidades y expectativas. 

- Facilidad pra comprender la dinámica interna de los grupos y su aprovecha­
miento en el proceso educativo; y para detectar y enfrentar los factores que 
puedan obstaculizar los aprendizajes. 

- Para ejercer su rol de animador de valores comunitarios. 
-Buena preparación académica para una adecuada intepretación de las pro-

puestas y programas·; para contribuir a la formulación o modificación de los 
currículos; para la aplicación de métodos, estrategias e instrumentos propios de la 
educación de adultos. · 

-Capacidad para motivar a los adultos en procesos de apr endizaje y aptitud 
para desarrollar con ellos el interés y la capacidad de aprender a aprender, apren­
der a desaprender y aprender a r eaprender. 

-Actitud dialógica, y aptitud para estimular y practicar el diálogo con y entre 
los adultos que se educan. 

- Espíritu crítico y reflexivo e independencia de criterio. 
-Fe en su obra y en la capacidad de aprender propia y del grupo de adultos que 

debe animar. 
-Conciencia de su potencial y de sus limitaciones como educador. Predisposi­

ción de actualizarse y renovarse constantemente para servir mejor. 
- Conciencia del papel que desempeñan en la educación de adultos otros agen­

tes educativos y sobre la importancia de obtener su participación y de coordinar 
con ellos sus acciones. 

-Capacidad para desarrollar espíritus creativos y para estimular la creativi­
dad. 

-Habilidad para estimular a los adultos a mantenerse en un proceso de educa­
ción permanente. 

-Formación humanista; conciencia histórica nacional, espíritu pluralis ta y de­
mocrático. 

-Capacidad para contribuir a que la educación de adultos sea un verdadero ins­
trumento de liberación, especialmente para los grupos más oprimidos; factor de 
desarrollo social, económico, poHtico y cultural de los sujetos involucrados y un 
medio para colaborar en la formación del hombre integra l. 

-Dominio de técnicas de animación y trabajo grupal y de empleo de tecnolo­
gías y materiales didácticos adecuados a cada circunstancia. 

La formación del docente para adultos debería hacerse a través de: 
-Los institutos de formación docente terciarios que brinden la capacitación es­

pecífica para adultos, ya sean primarios y/o de enseñanza media. 
- A través de encuentros en los que docentes, alumnos y miembros de la comu­

nidad que estén en el sistema de adultos, intercambien experiencias. 
Para ello, el Estado debe proporcionar las facilidades para su realización: rele-

vos, suspensión de actividades, etc. · 
-Estos encuentros podrán ser: locales, regionales, provinciales, nacionales e 

internacionales. 



Tema 42: En instituciones que no pertenecen al sistema educativo formal 

Descripción y crítica de la realidad 

"' La educación formal no atiende a la 
totalidad de la población. Se observa de­
sigualdad de oportunidades, destacándo­
se que recibe más el que posee más. 

El grado de educación recibida incide 
en las posibilidades de trabajo, de inser­
ción social, de reconocimiento, de remu­
neración y de participación política, 
entre otras. 

Se debe considerar también que las 
personas que superan su s ituación de se­
mianalfabetismo inciden fa vorablemente 
en la unidad e integración de su familia y 
e n la corrección de la probable deserción 
escolar de sus hijos. 

"' Existe un promedio de escolaridad 
de 7 a 6 años, o sea, que alcanza para que 
todos cumplan medio año de educación 
secundaria. 

Por otra parte, existe una relación 
entre la pirámide educativa y la pirámi­
de social: nivel educativo alcanzado, cla­
se social a la que pertenece. 

"' La realidad plantea: desigualdad de 
oportunidades, deserción e injusticia en 
la distribución de Jos recursos, Jo que 
profundiza la injusticia social. 

"' El sistema no formal implica: capaci­
dad profesional en aquellas actividades 
educativas que se realizan a través de 
otras organizaciones como sindicatos, 
iglesias, sociedades de fomento, institu­
tos privados, cooperativas, clubes, 
empresas, etc., y otras colectividades: 
barrio, comunidad, población escolar, en­
cuentros en parques, etc. 

"' La educación no formal s~c~rge ante la 
necesidad de r esponder a las carencias 
que el sistema de educación formal no 
puede satisfacer. El riesgo que se corre 
es generar un circuito externo al sistema 
formal, reforzando la segmentación esco­
lar. 

"'Con respecto. a estas expresiones, el 
Estado de be prestar apoyo, facilitando el 
uso de la infraestructura, equipos, ani­
madores socioculturales. Se sobreentien­
de que este apoyo se debe brindar exclu­
sivamente a experiencias que respondan 
a intereses populares. 

Propuestas de alternativas de solución 

"' Implementar políticas de participación y apertura , coordinadas entre Jos dis­
tintos sectores sociales para un mejor aprovechamiento de recursos, esfuerzos y 
tiempo, e n planes locales, zonales y regionales, otorgando la de bida importancia a 
la espiritualidad. 

"' Establecer un régimen sencillo, con equivalencia de tltulos. 
"' Diseñar y ejecutar un programa de seguimiento y atención de Jos alumnos que 

incurren en ausentismo, bajo r en<.iimiento y deserción. 
"' Ejecutar un programa de recuperación para quienes no hayan terminado sus 

estudios primarios, otorgándoles un certificado de terminalidad del ciclo primario. 
Articular este programa con la enseñanza de oficios. 

"'Crear centros educativos comunitarios. 
"' Realizar campañas por radio, TV, etc., para hacer tomar conciencia de la nece­

sidad de concluir la escolaridad primaria. 
"' Solicitar la colaboración de organismos privados nacionales y organismos in­

ternacionales para la financiación y apoyo técnico de p1·ogramas. Recomendar a 
todos Jos programadores y ejecutores que tengan en cuenta que uno de los objeti­
vos primordiales de esta acción educativa es la formación y reafirmación de la cul­
tura nacional. 

"' Buscar un acercamiento de los medios entr e sí (museos, etc.) y con las es­
cuelas, con el fin de estructurar y planificar un organigr ama de horarios y activi­
dades, de tal manera que puedan ser aprovechados por todos los educandos y edu­
cadores. 

"' Garantizar el Estado Jos planes de perfeccionamiento profesional, formando 
docentes que comprendan cualquier situación significativa para encarar positiva­
mente el proceso de aprendizaje. 

"' Perfeccionar el sistema formal para que cumpla con sus funciones especificas. 
"' El sis tema no formal de berá integrarse al formal, aportando caracter ísticas y 

recursos propios. 
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Tema 43: Sindicatos: Falta de una integración de los sindicatos en nuestra 
sociedad y en la comunidad educativa 

Descripción y crítica de la realidad 

* Faltan centros de capacitación con 
salida laboral rápida, orientando y reva­
lorizando el sentido de la ensei\anza para 
que ésta sea capaz de generar expectati­
vas reales en el marco de una población 
con bajos ingresos. 

Propuestas de alternativas de solución 

*Crear escuelas privadas para los hijos de los trabajadores, que complementen 
la acción de las escuelas oficiales en el adecuado uso del tiempo libre. 

* Lograr el funcionamiento de una Escuela de Capacitación Sindical en diferen­
tes zonas y regiones de la provincia. El funcionamiento en la ciudad de Santa Fe 
de una escuela privada de ensei\anza técnica revela lo que es posible lograr cuan­
do desde los sindicatos se asume la realidad: Escuela Técnica N° 58 "7 de Mayo". 

En las escuelas de capacitación sindical se formarán, además, dirigentes que to­
men conciencia de la realidad nacional y de la importancia de la CGT de la Repúbli­
ca Argentina. 

-Ingreso de sindicalistas en la escuela, para que en función docente ofrezcan 
charlas a los alumnos. 

-Concurrencia de los alumnos a los sindicatos para interiorizarse de su finali­
dad y funcionamiento. 

-Sindicatos abiertos, que cooperen con todos los estamentos de In educación . 
* Promover la apertura de centros de alfabetización para adultos, reconociendo 

el aporte que pueden hacer los sindicatos, en una orgánica cooperación. Estimular 
y apoyar cursos de capa!!itación laboral promovidos y desarrollados en ellos. Los 
sindicatos tendrán para esto igualdad de oportunidades que las asociaciones tradi­
cionales. 

* Poder ejercer, los sindicatos, el derecho a tener escuelas propias, para 
complementar la acción de las escuelas oficiales, en un adecuado uso del tiempo 
libre de los hijos de los trabajadores, con control del Estado. 

* Que los sindicatos promuevan la formación profesional acelerada a través de 
la creación de escuelas de capacitación laboral, con una formación integral, en una 
comunidad organizada y con autodesarrollo. 

* En Santa Fe los servicios de guardería y culturales, promocionales. 
La educación de menores provenientes de Hogares de Protección. La escuela de 

taller N° 58 y la Escuela "7 de Mayo" de Artes Gráficas, Corte y Confección, etc., 
escuela privada de ensei\anza técnica, etc., son ejemplos de lo que es posible 
lograr cuando, desde los sindicatos, se asume la realidad. 

El movimiento obrero de Santa Fe considera indispensable, ante el alto índice 
de deserción escolar y analfabetismo, que las áreas pertinentes del gobierno na­
cional y provincial promuevan acciones conjuntas con asociaciones intermedias 
para analizar estos problemas y hallar vías de solución a mediano plazo. Se impo­
nen la gratuidad en la educación; la necesidad de funcionamiento de talleres de 
recreación estética para todas las edades; impulsar muestras itinerantes; recrear 
la fe y la esperanza, en un pueblo acosado por la indiferencia y la miseria en 
muchas regiones; atender las necesidades materiales y espirituales, formando a la 
comunidad en el amor y la solidaridad. 

Lograr la formación profesional acelerada en los sindicatos. Propuestas: es­
cuelas de capacitación laboral, CGT y sindicatos; formación integral, comunidad 
organizada; autodesárrollo. 

* Que el gobierno nacional reconozca el importante rol de los sindicatos que 
abarcan aspectos fundamentales de acción social en defensa de los valores cultura­
les de fe y esperanza, que han caracterizado a las familias argentinas, para lo cual 
debe haber una ley que respalde tales iniciativas y que les permita ejercer el de­
recho de dirigir y administrar sus obras sociales. 

Otras posturas: 
• No considerar a Jos sindicatos como organismos educadores. 
• El crear escuelas oficiales bajo la responsabilidad de Jos sindicatos aparece co­

mo un arma de doble filo. Pueden convertirse en masificadores y desvirtuarse el 
objetivo fundamental. 

• El dictado de cursos de capacitación no debe estar a cargo de los sindicatos 
pues éstos cumplen dentro de la sociedad una función muy especifica que justifica 
su existencia, función que hace a la defensa de los intereses y derechos del traba-
jador. · 

Su actividad, por consiguiente, debe desarrollarse en ese ámbito y limitarse a Jo 
.. especfficamente reivindicativo. · 

* Crear escuelas talleres en sectores marginales, financiadas por sindicatos. 
* Concretar acuerdos entre gremios, sindicatos, empresas y Estado para es­

tablecer el funcionamiento de escuelas técnicas y de cultura general. 
• Implementar cursos cortos (3 6 4 meses de duración) sobre técnicas agrarias, 

granja, electricidad. 



Descripción y crítica de la realidad Propueataa de alternativas de aolución 

• Dictar cursos artesanales, médicos y paramédicos. Abrir listas de futuros lu­
gares donde se puedan realizar dichos cursos, invitando a todas las instituciones. 

• Organizar y promover un senic:io de educación a distancia, con programas 
producidos por la provincia, poniendo énfasis en la difusión de actos y valores de 
relevancia espiritual y solidaria. 

• 
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De¡cripción y crítica de la realidad 
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Tema 44: Empresas 

Propuesta& de alternativas de solución 

"' Las empresas deben brindar apoyo a través de charlas, cursos de capacitación 
laboral acordes con su ramo, con libertad de criterios en la elección de contenidos. 

"'Estímulo a las empresas para que apadrinen las instituciones educativas de la 
zona. 



Descripción y crítica de la realidad 

Tema 45: Academias particulares 

Propuestas de alternativas de solución 

• Control de academias particulares y otras instituciones educativas, para evi­
tar estafas respecto de títulos. 

• Se entiende que la propuesta hace referencia a "academias particulares" don­
de se desarrollan actividades coincidentes con las de la escuela o, por Jo menos, 
con las que la escuela debería cumplir, de manera que se opone a la existencia de 
dichas academias, que generalmente cobran cuotas que no est~n al alcance de la 
mayoría. . 

En este aspecto, se considera que se debe asegurar el desarrollo de estas activi­
dades en la escuela, en forma gratuita, o bien, en instituciones sin fines de lus:ro. 

• 

• 
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Tema 44: Las áreas de frontera 

Descripción y crítica de la realidad 

* Estas escuelas, carentes en su gran 
mayoría de atención estatal, deben ser 
centro especial de nuestra atención. 

* Es necesario lograr de cada uno de 
estos establecimie ntos, escuelas-hoga­
res. 

Propuestas de alternativas de solución 

*Brindar igualdad de posibilidad a los educandos. 
*Apoyar la tarea docente con gabinetes sociopsicopedagógicos. 
* Incertar las autoridades comunales en el apoyo de las escuelas de frontera pa­

ra evitar la penetración cultural. 
* Capacita¡· a los docentes de estas zonas sobre la problemática a abordar, con 

perfeccionamiento y apoyo constante. 
* Para evitar la penetración cultural privilegiar la creación de escuelas de fron­

teras equiparándolas a las urbanas en todos los aspectos y niveles. 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

- Desencadenando procesos experimentales completos desde el estudio de ne­
cesidades hasta la evaluación de logros. 

- Implementando prácticas de actividades sistemáticas y asistemáticas en el 
medio escolar y en la comunidad donde está inserta la escuela. 

- Incluyendo intercambio con experiencias semejantes en otros barrios o comu­
nidades. 

- Coordinando con: el sistema educativo, los padres de los ninos, miembros 
representan ti vos de la comunidad. 

Obtener la supervisión de las autoridades educativas, solicitando que actúen co­
ordinadamente -por medio de trabajos grupales- con representantes de los be­
neficiarios, y de Jos docentes e investigadores involucrados. 

• 

• 

.. 

•• 



1 , 

(• 

" 

Tema 47: Asociaciones voluntarias deportivas, recreativas, vecinales 

Descripción y crítica de la realidad 

* Faltan centros recreativos para jó­
venes y adultos. 

* Otr·a postura dice: 
Se desanolla una actividad recreativa 

amplia e n centr·os diversos, pero la gente 
no Jos utiliza suficientemente. 

* En las pequeñas ciudades y pueblos, 
se encuentran insertas en sus comuni· 
dad, ins tituciones sociales y deportivas 
que no cumplen con los objetivos pro­
pios. 

*Es nula la acción de la Escuela Rural 
en el aspecto educativo del deporte y la 
recreación, por falta de clubes o aso­
ciaciones deportivas que puedan br·indar 
su colaboración. 

* La sociedad adolece de problemas ta­
les como falta de interés por la naturale­
za y falla de líderes. 

• La mayoría de Jos niños y jóvenes no 
tienen ocupaciones ni entretenimientos 
durante el receso escolar. 

• Los clubes de barrio no ofrecen tare­
as recreativas ni culturales. Cuentan con 
los medios para concretarlas. 

* La educación física es tomada como 
actividad secundaria en las escuelas . 

* Todo deporte es practicado sin tener 
en cuenta las etapas evolutivas del niño, 
ni las necesidades sociales y grupales. 

* Los niños de familias carenciadas 
quedan en sus hogares al cuidado de sus 
hermanitos mientras sus padres salen a 
trabaja~ 

• Existen fa lencias por parte de algu­
nos padres respecto de su responsabili­
dad e n la educación de sus hijos. 

* Falta apoyo comunitario a la tarea 
educativa de la familia. 

* Se observan enfermedades en la 
población marginada por falta de recur­
sos. 

Propuestas de alternativas de solución 

Programar· tareas en conjunto docente-club. 
Evit~r· las especializaciones que inducen a la competencia, introducir juegos co-

operatrvos. 
Basarse en etapas madurativas no cronológicas. 
lntegr:ar e l trabajo con padres, hijos y didgentes. 
Creacrón de departamentos de medicina del deporte en el ámbito oficial. 
: Pro'!l~v.er desde los organi~~os oficiales viajes educativos y campamentos. 

Equrp.u !u~ares de esparcrmrentos que estén al alcance de todos donde se de­
sarrolla.n actrvrdad.es planificando que exijan asistencia obligatoria: deporte, cam­
pamentrsmo, scoutrsmo, danza, etc. a cargo de profesores especializados. 

Otra. post.u~a sos tiene que la asistencia debe ser obligatoJ·ia sólo para aquellos 
que se mscl'lbreron. 

*. Le~isl~r· para que el Estado nacional, provincial o municipal, haga cumplir a 
las mst1tucrones que no pertenecen al s istema educativo las actividades de acuer-
do con su r·azon social o estatutos. · ' 

* Que 1?~ entes oficia.les deban veri~icar las finanzas de los clubes; que parte de 
los benefrcros se transfieran a educación y que se contra ten docentes especializa­
dos pa1·a el desanollo de la educación deportiva o r·ecreativa. 

*Multar a las instituciones que no cumplan con su función social esbozada en Jos 
e~tatutos que. en última instancia se expropien sus bienes y se afecten al Minisle­
rro de Educacrón. 

* Inclu!r en las instituciones intermedias con carácter obligatorio, la ensefiam:a 
d,el sco~tism.o para aprender a vivir al aire libre y amar la naturaleza. Se forma­
r!an asr los hde1·es, que ya seguros de su vocación, podrian segu i1· estudios supe­
riOres becados por el gobierno. 

* Ab1·ir· las puertas de las vecinales a la cultura. 
• Apertura de establecimientos funcionales. 
: Educació~ y participació_n a los grupos marginales zonales. 

. . Oportunrdad a las vecmales de desarrollar una labor educativa, creando 
b1bh?~eca~, centro de alfabetización, cursillos materiales didácticos; información y 
pa~ticipaclón con~tante entre el M.E. y la Dir·ección de Cultura Municipal. 

• Acceso g~atu 1to a programas culturales, excursiones, etc. E 
~cercamrento recíproco de los entes culturales a las vecinales, para u aseso­

ramiento constante. 
*. Formació~ de asocia?io.nes de talleres art!s~icos y canalización de a por ~s edu­

ca~Ivos de obrero~ especrahzados, donde parllcrpen las fuerzas vivas. 
lmplem.entación de Consejos Escolares (electivos). 

*.~a Nac1ón Y la ~rovincia deberán ceder lugares al aire libre para desarrollar 
actividades de scout1smo. 

• Sc~utismo en las escuelas en forma extra curricular; cursos e n las carreras de 
formac1ón docente; materia l bibliográfico en las bibliotecas escolares. 

· *Propiciar la creación de Asociaciones Deportivas, organi;~,adas y dirigidas por 
personal idóneo con la colaboración de maestros, padres, ele. 

* Construir cooperativamente campos de deportes para niños y adolescentes 
rurales. 

• Crear barrios carenciados, escuelas de jornada completa de salida laboral. 
• Relevar a los niños que faltan a la escuela para detectar sus reales motiva­

ciones y poder acudir en su ayuda. 
• Crear centros comunitarios donde se satisfagan las necesidades de expresión 

del hombre. 
*. ~omentar la realización de charlas informativas y formativas para Jos padres. 

Sohc1tar para ello el apoyo a las entidades intermedias. 
• Crear centros de alfabetización que asuman la educación que no dan los 

padres. 
• Promover una acción coordinada del área "Salud" con la "Educación", para 

atender a los problemas comunitarios. 
La educación para la Salud de la población no solo debe practicarse en escuelas 

o univers idades institutos asistenciales, maternidades, indus trias y a través de 
medios de comunicación social que todo ser humano es capaz de aprender cual· 
quiera sea su edad o grado de cultura. 

Crea1· en todos los habitantes, conductas positivas frente a la salud. 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

Planificar la educación para la salud de la población del país teniendo en cuenta 
los componentes o pilares de la base en los que debe sustentarse el nivel sa lud del 
mismo: 

a) La población misma (estructura dinámica) 
b) Nivel de vidl' .. 
e) Recursos médicos sanitarios. 
El sistema no formal deberá integrarse al formal aportando sus características 

propias para el logro de la Educación de la población. 
Que las instituciones que no pertenecen a l Sistema Educativo Formal: sindica­

tos, empresas, academicas particulares, asociaciones profesionales y culturales, 
asociaciones volun tarias, deportivas, recreativas, vecinales, etc., se comprometan 
y se articulen con el sistema de Educación Formal. Como así también todos los 
agentes sociales: familia, iglesias, asociaciones intermedias, medios de comu nica­
ción social, etc. 

• 

• 
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PARTE 111: La educación no formal 

Tema 48: Su viculación, coordinación y articulación 
con el sistema educativo formal. 

Descripción y crítica de la realidad 

"' Consideramos que la educación no 
formal debe ser parle de una respuesta 
integral en relación con la demanda so­
cio-política y no como "parches" para re­
mediar el desfasaje del Sistema Educati­
vo Formal, de lo contrario se cone el 
riesgo que surge, según la historia de 
nuestros países , de generar un cii·cuito 
externo al s istema formal, reforzando la 
segmentación escolar. 

El sistema no formal implica mucho 
más que la alfabetización. Implica capaci­
tación profesional y actividades educati­
vas que se realizan a través de otras or­
ganizaciones (sind icatos, iglesias, so­
ciedad de fomento, cooperativas, clubes). 

Propuestas de alternativas de solución 

Integrar el s is tema no formal al formal atendie ndo a los fines educativos na­
cionales. 

Implementar Núcleos Educativos Comunales para atender a las necesidades de 
la comunidad, integrados por docentes, padres de famil ia, organizaciones e insti­
tuciones locales, garanti?.ando así la participación de la comunidad organizada en 
la educación. Las propuestas de experiencias educativas que se generen a partir 
de estos núcleos deberán conta r con e l aval del Ministerio de Educación, el cual 
tendrá a su cargo la redis tribución del presupuesto educativo para fomentar las 
experiencias de educación no formal. 

La educación no formal debe considerarse como sistema organizado, popular, 
participativo, con prospectiva, con lerminalidad flexible y permanente. 

Que las asociaciones profesionales universitarias brinden a la comunidad su 
aporte de conocimientos en charlas, conferencias, etc. 

La educación no formal debe ser parte de una respuesta in tegral de la educa­
ción en relación con la demanda socio-polltica; y no como parches para remedia¡· el 
desfasaje del s istema educativo formal. La planificación de la ed ucación no formal 
es imprescindible en una sociedad democrática que apunta a la justicia social, ya 
que significa atender a impo1·tantes sectores sociales. 

La educación no formal debe tender a la formación de un hombre consciente 
sobre su realidad, solidario y comprometido con un destino común, que es la libe­
ración nacional, con un adecuado análisis de la s ituación histór ico-política. Las fun­
ciones básicas son e l rescate y recreación de una cultura popular y el protagonis­
mo de l pueblo a través de su inserción activa y constructiva en lo político, social y 
económico. 

La educación no formal se considera como un proceso organizado, sistemático, 
intencional, vinculado con las necesidades y con la búsqueda de soluciones a los 
problemas de los distintos grupos o sectores que componen la sociedad. 

Debe basarse en los s iguientes principios: popular, part icipativa, prospectiva, 
terminal, flexible, permanente y multifuncional. 

- Popular: no se debe crear una nueva estructura para satisfacer los sectOJ'es 
marginados repi tiendo nuevamente un paternalismo tecnocrático, sino que es 
imprescindible buscar soluciones conjuntamente, donde los sectores inte1·esados 
sean protagonistas y lo técnico sea un aporte para la mejor solución. Esto contri­
buirá a superar la desconfianza, el temor y los p1·ejuicios existentes con respecto a 
la institución escolar. 

- Participativa: para ello es necesario promover el debate y la participación de 
todos los sectores y organizaciones intermedias, tanto para el diagnóstico como · 
para la planificación e implementación. 

- Prospectiva: es necesario que concilie los intereses y necesidades de los dis­
tin tos grupos con los de la sociedad en su conjunto y con el proyecto de país que se 
pretende. Si la educación prepara y potencializa los recu1·sos humanos de una co­
munidad, debe hacerlo teniendo en cuenta su fu turo. 

- Terminal: lograr formas organizativas que respondan y capaciten para res­
ponder a necesidades especificas y concretas, posibilitando el ingreso del hombre 
a la sociedad. 

- Flexible: el sistema educativo tiene una estructura rígida, burocrática, pesa­
damente institucionalizada que dificulta, cuando no obstaculiza, responder a nece­
sidades reales. Por eso es necesario buscar un sistema flexible, dinámico, desbu­
rocratizado. Centralizado en sus objetivos básicos y descentralizado e n su cond uc­
ción operativa. Debe poder generar tantas y tan variadas formas organiza ti vasco­
mo sea necesario. Para ello habrá que adecuar las funciones del Ministerio de Edu­
cación para resolver los pr oblemas educativos, para poder relacionarse con cual­
quier otro organismo en proyectos conjuntos. 

- Permanente : esto permitirá pasar por el sistema educativo en cualquier eta­
pa de la vida (sin prejuicio) y tantas veces como sea posible y necesario, superando 
de esta forma una dicotomia entre una larga etapa de preparación (para pocos) y 
una de realización. En una sociedad dinámica y democrática es necesario a lternar 
los periodos de preparación y acción permanentemente, institucionalizar el diálo­
go entre la teoría y la práctica, lo intelectual y lo manual, que apunte a lo formati­
vo y que le permita a cada uno crecer como persona. 

- Multifuncional: posibilitar la atención de todas las funciones que la sociedad 
¡•equiere de la educación: social, polltica, económica, cultural, etc. Es necesario pa­
ra ello realizar una modificación e n la concepción del s istema educativo en que la 
institución educativa (escuela-universidad) deje de ser el medio excluyente de 
"dar" educación y legitimar estudios através del otorgamiento de títulos. Todos 
los que han hecho aprendizajes significativos para la comunidad deben t~ner e.l ~e-



Descripción y crítica de la realidad 

Falta apoyo del Estado para el sistema 
educativo. 

Ausencia de planes nacionales y pro· 
vinciales destinados a la difusión cultu­
ral para la población en general. 

Falta de relación entre instituciones 
educativas y asociaciones culturales. 

Propuestas de alternativas de solución 

' 
recho de ser reconocidos socialmente, así como también la comunidad tie ne el de-
recho de contar para su crecimiento con los recursos humanos que han e ngendra­
do en su seno. 

Se sugieren las siguientes estrategias para implementar los criterios enun­
ciados: 

- Política de participación y apertura, coord inada entre los diversos sectores 
sociales para un mejor aprovechamiento de recursos, esfuerzos y tiempo; en pla­
nes locales, zonales y regionales, otorgando la debida importancia a lo espiritual. 
Educación permanente: acuerdo entre gremios, empt•csas y Estado para estable­
cer e l funcionamiento de escuelas de capacitación técnica y de cultura general. 
Medios no convencionales, medios de comunicación masiva para afianzat· valores 
de justicia, respeto, solidal'idad, paz, presentando modelos de conducta cohere nte 
con los objetivos del proyecto de educación nacional para todo el pueblo. 

- En lo referente a educación rural se propone realizar jornadas, cursillos, cur­
sos de educació-n a distancia, cursos de capacitación en el INTA y la educación 
sobre temas que interesen a ambas partes. 

Promover campañas educativas, proyectos comunitarios, intercambio de publi· 
caciones y experiencias por parle del INT A y los educadores. 

Fomentar visitas educativas a INTA, concursos y pasantlas de docentes y eslu· 
diantes. Partkipación de los técnicos del INTA en la elaboración de currículas es­
colares. 

- Que los s indicatos y otras instituciones in termedias brinden sus estructuras 
para colaborar paralelamen te con las en tidades educativas del país, a tt·avés de 
distintas actividades realizadas en forma cooperativa y solidaria, con cursos de 
apoyo para los distintos niveles de enseñanza, clases de idioma, charlas de forma­
c.ión política, gremia l, creación de jardines maternales, tareas específicamente cul­
turales. 

• La educación no formal debe ser parte de la repsuesta integral de la educación 
a la demanda socio-política y deberá atender a importantes sectores carenciados. 

• El Estado debe atender la educación no formal. 
• Infraestructura, medios, etc. 
*Educación transformadora de la sociedad. 
• Rescatar valores de la cultura popular, local y naciona l. Apoyo estata l a todas 

las experiencias. 
• Integración de los agentes sociales. 
• Creación comunidad educativa. 
* Igualdad de oportunidades en el ingreso, egreso y permanencia, en todos los 

niveles. 
• Acceso de los agentes educativos a los medios de comunicación social. 
• Asegurar una educación permanente. 
• Actividades para tiempo libre. 
*Mayor presupuesto. 
• Integrar los sistemas formales y no formales con apoyo del Estado. 
• Facilitar el uso de infraestructuras y equipos animadores socio-culturales. 
• Crear la carrera de promotor comunitario o animador. 
Debe responder a las necesidades y carencias que el s istema de educación for­

mal no satisface. 
Este sistema deberá integrarse al formal, aportando características propias, 

mediante cursos específicos de actualidad, de corta duración, esencialme nte y pri­
mordialmente los que la comunidad proponga; el Estado deberá prestar su apoyo. 
Creación de secretarías de culturas en todas las localidades con subvención oficial. 

Apoyar los aportes didácticos (conferencias, cursos, exposiciones, etc.l que sin 
estar incluidos en un determinado plan de ensel\anza se enl'iquezcan los conoci­
mientos de los alumnos. 

Motivar al alumno para que asista y participe de estas actívidades. Perfec· 
cionar el sistema forma l para que pueda cumplir con sus funciones específicas . 

El Estado debe apoyar y favorecer lo que la comunidad propone para que los 
sectores que no han podido beneficiarse con educación formal puedan desempe-
1\arse eficazmente en el trabajo diario. 

• 

, 

• 

.. 
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Descripción y crítica de la realidad 

,.. La ti·ansformación de una situación 
de opresión debe partir de los que direc­
tamente sufren injusticia; las clases po­
pulares. En este caso son las mujeres, las 
que además de soportar la explotación 
común de su condición, soportan también 
la marginación y situación de inferior i­
dad que nuestra sociedad des t ina al sexo 
fe menino. 

Tema 49: Otros 

Propuestas de alternativas de solución 

,.. Promover un proceso educativo con las mujeres de distintos barrios (encuen­
tros-intercambios), brindando un espacio de participación entre e llas, cuya acción 
se proyecte a la familia, al barr io, a la sociedad a t ravés de: 

- Encuentros informales, tanto en sus domicilios como e n otro tipo de activ ida­
des comunes que se propicien. 

- Reuniones fo1·males del equipo coordinador, en orden a estructurar los crite­
rios de trabajo y reflexionar sobre la práctica. 

- Lectur a de bibliografía y publicaciones que puedan servir de iluminadores 
para el trabajo grupal. 

·- Búsqueda y creación de técnicas adecuadas para el trabajo grupal; discusión 
de metodologías 

- Evaluación de l proceso grupal; 
- Devolución de la experiencia grupal en una cartilla, en dramatizaciones etc. 

· ,.. Organizar grupos y trabaja1· para ayudar a otras mujeres: aprender a educar 
a los hijos, hacer más justas y menos pesadas las tareas domésticas. 

• Organizar grupos de acción para luchar junto a los hombres, en el s indicato, la 
vecina l, los partidos políticos, contra la explotación de todos. 



Tema 52: Los medios de comunicación social 

Descripción y crítica de la realidad 

La política de los medios masivos de 
comunicación no contempla un criterio 
pedagógico y educacional. En líneas ge­
nerales, los medios de comunicación son 
transmisores de valores y modelos im­
portados que tienden a la dominación; y 
es notoria la ausencia dP. nuestras tradi­
ciones y de nuestros valores culturales 
básicos. En líneas generales los informes 
finales subrayan que, uno de los hechos 
más notorios en el ámbito de la conviven­
cia social, está dado por la influencia de 
los medios de comunicación social sobre 
la población, particularmente sobre los 
elementos más jóvenes de la comunidad 
y que el tiempo que pasa un niño frente 
al televisor es mucho mayor en compara­
ción con el tiempo invertido en la ma­
estra. Esto sólo está dando por admitido 
el valor educativo de la comunicación a 
través de los medios técnicos. Es indiscu­
tible hoy la posición privilegiada de los 
medios de comunicación social como edu­
cadores sistemáticos. 

Asimismo se puntualiza que un inade­
cuado manejo de los medios de comunica­
ción social permite la manipulación de la 
información, de acuerdo con las leyes ge­
nerales de l monopolio de las comunica­
ciones que implica una instrumentación 
de los mensajes destinados a favorecer 
intereses de grupos en contra de la ma­
yoría receptora y la comunidad en su 
conjunto. 

Los mensajes de este tipo están dedi­
cados a personas en edad escolar, anu­
lando la capacidad de dinamizadores so­
ciales que corresponde al carácter de es­
ta etapa vital. Por eso los aportes extt·a­
escolares son más poderosos que los es­
colares y es precisa una redefinición del 
acto educativo en función de esos apor­
tes, que contemple la correlación entre el 
ámbito escolar y el extraescolar, ya que 
la escuela y medios de comunicación apa­
recen como mundos contrapuestos. 

Como notas básicas que evidencian la 
gravedad del problema se citan: 

- Empleo incorrecto del idioma. 
- Incumplimiento del horario de pro-

tección al menor. 
- Falta de control en los temas publi­

citarios. 
- Utilización de la mujer como objeto 

sexual. 
- Exacerbación del aspecto negativo 

de la sociedad enfocado con sensaciona­
lismo y morbosidad. 

- Escasez de programa formativos y 
culturales. 

- Exceso de escenas de violencia y de 
series extranjeras. 

- Superabundancia de temas me­
diocres y melodramas. 

- Falta de programas espedficos pa­
ra la labor de las aulas. 

- Destrucción de los valores básicos 

Propuestas de alternativas de solución 

El proyecto educativo deberá asumir el valor formativo de los medios de comu­
nicación e implementar lineamientos claros para que no sean medios de domina­
ción sobre los otros, tanto por parte de los agentes del poder político, como de las 
potencias financieras que imponen su programa y su modelo. Deben llegar a ser el 
medio de nues tra sociedad que se sirve de ellos y que les asegura también su exis­
tencia. Deben tener e n cuenta las verdaderas necesidades de esta sociedad y la 
cultura de la Nación y sus historia. Deben respetar la responsabilidad de la familia 
en el campo de la educación. 
. Resulta _nece~ario que el Estado, Gerente del Bien Común, intervenga para ges­

tiOnar la v1genc1a de una escala de valores connatural con la dignidad del hombre 
y positiva para la convivencia social. La potestad del Estado de regir la mate ria 
debe, por consiguiente, tender a promover una participación eficaz de los elemen­
tos s.o~iale~ en el proceso de la~ comunicacion_es colectivas. Hay que llegar hasta la 
part1ctpac1ón en la programación de los med10s. Hay en juego mucho más que los 
beneficios de los propietarios comerciantes. Hay en juego la formación educativa 
de los hombres y, en definitiva, de la sociedad. Se sugiere en consecuencia, la nece­
sidad de realizar una doble acción: primero sobre el público en general, una cam­
paña pet·manente destinada a: 

a) Hacer que tome conciencia de que la propiedad de los medios materiales de 
comunicación social no engendt·a un derecho irrestricto a favor del propietario, así 
sea éste el Estado, sino que implica el cumplimiento de una función social. 

b) Crear en el mismo una conciencia de participación, que vaya más allá de las 
"cartas a los _lectores" y llegue a poner en acción nuevas estructuras, capaces de 
entablar el dtálogo responsable y eficaz, con los emisores. Segundo, utilizar el po­
der del Estado para, por vía de estímulo, de sugerencia o de ejercicio directo de la 
autoridad, formar los responsables de las emisiones de Jos medios de comunica­
ción social, idéntica conciencia y persuadirlos paulatinamente de la conveniencia 
de promover respuesta a sus me nsajes. El establecimiento de nuevos modos de co­
munica_ción, con sentido revertido, abrirá las perspectivas para un proceso de co­
educactón popular con valor de mocrático. Es necesario implementar una politica 
que incorpore el criterio pedagógico y educacional en Jos canales masivos de comu­
nicación y ésto no podrá lograrse sin una ley federal de radio y difusión que con­
t~mple la planificación y el control de Jos Estados provinciales repecto de los me­
dws sobre la base de un proyecto nacional que ataque los factores fundamentales 
que agreden y esfuman nuestro carácter cultural. 

Se propone además que los medios de comunicación cuenten con un asesor o su­
pervisor a través de un profesional idóneo (licenciado, profesor), para pulir voca­
bulario, expre~iones, libretos y J?Ublicidad. ~ue se destierre a tt·avés de campanas 
y_re,glamentaclón el us? de tét·mmos extranJeros reemplazándolos por la rica sino­
mmla del castellano. Sm llegar a la censura desmedida y autocrática, se impone la 
necesidad de la presencia de la legislación que salvaguarde la salud moral y espiri­
tual _de la po?l~ción. Que s,e promueva _la calidad antes que la cantidad de progra­
mación telev1s1ya y de a~ttculos de_ revtstas. Prope~der a la realización de progra­
mas. culturales mf?rmat1vo-format1vos y muy espectalmente para la nil\ez, aunque 
e~ mñ? no s~a un dtrecto consu~i~or de elementos. materiales. Evitar que la mujer 
stga s1endo m te gran te de un pubhco de segundo ntvel, puesto que a ella van dirigi­
das_ las telenovelas con temas burdos y sensibleros. Reglamentar la proporción de 
senes extranjeras incluidas en la programación televisiva, pues muestran realida­
d~s. extrañas~ nuestra idiosincrasia y a las peculiaridades y valores del grupo fa­
mthar argentmo. Insertar programas de radio y/o televisión que lleguen a las 
aulas (ejemplo: "La t•adio va a la escuela", pl'ogamación del Centro de Tecnología 
~ducativa de la Provincia de Santa Fe). Las confesiones religiosas, las entidades 
mtermedias deberán tener la posibilidad de realizar programas que eleven el ni­
vel cultural y social de la población. 

Los medios de comunicación de ben: 
- Afianzar los valores de justicia, respeto, solidaridad y paz, presentando mo­

delos de conducta coherentes con los objetivos de un verdadero proyecto de Edu­
cación Nacional para todo el pueblo. 

- Contemplar la existencia de una comisión asesora permanente, pluralista de 
la programación provincial, estatal y privada de los medios de comunicación. 
Dicha comisión asesorará a las autoridades en: 

*El mejoramiento de los sistemas y de los medios de comunicación social. 
* El tratamiento idóneo de todos los temas (pollticos, periodísticos, culturales, 

etc.l. 

* El Est~do deb~rá realizar Jo que los medios privados no hacen, es decir, de­
sarrollar d1versos mstrumentos educativos que ayuden a formar la conciencia de 
nuestro pueblo. 

.. 
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Descripción y crítica de la realidad 

de nuestra sociedad y entorpecim iento 
del diá logo entre las personas . 

- Dis torción de valores media nte la 
presentación de modelos negativos 
(violencia y pornografla). 

- Manipulación de la información de 
acuerdo con las leyes gener ales del mo· 
nopolio de las comunicaciones favore· 
ciendo los intereses de determinados 
sectores. 

- Desor ientación hacia la opinión 
pública por falta de objetividad en la 
transmisión de noticias per iodísticas. 

- Promoción de la dependencia, no es· 
timulación de la capacidad creativa y 
sustitución de la imaginación por el mi­
metismo. 

- No permiten e l desarrollo del juicio 
crítico (el niño pequeño no diferencia 
entre programas y publicidad). 

Propuestas de alternativas de solución 

* Los medios modernos de comunicación deben facilitar infor·mación objetiva 
sobre las tendencias culturales en los diversos paises, s in les ionar la libertad cre­
adora y la identidad cultural de las naciones. 

* Utilizar los medios de comunicación masiva para a fianzar valores de justicia, 
respeto, solidaridad y paz, presentado modelos de conducta coherentes con los ob· 
jeiivos de un verdadero proyecto de educación nacional, para todo el pueblo. 

* Que el Estado organice pollticas coherentes e n el campo de las comunica­
ciones, apoyando la producción de programas nacionales, promoviendo el nivelar­
tístico, cultural y moral de los mismos. (Se debe ins istir en que los medios de co· 
mu nicación social sean considerados realmente como servicio público y no como 
meras empresas comerciales). 

*El Estado tiene la obligación de cuidar todo aquello que a través de los medios 
ataca nuE-stra soberanía. 

* Desarrollar en los medios de comunicación más programas, artículos, infor­
mes y música argentinos, que protejan nuestra identidad nacional e impidan el 
avance excesivo de ideologías extranjeras. 

"' DesarTollar una la bor tendiente a que, progresivamente, los sectores popula­
res vayan apropiándose y/o creando sus propios medios para la comunicación y la 
educación. 

"'Formular una política nacional de comunicación e información que posibilite la 
par ticipación rea l de l sector popular. 

"' La Ley de Radiodifus ión debería establecer niveles de participación de la co· 
munidad en la toma de decisiones, en la adjudicación de licencias como en lo refe­
rente al a nális is de la programación. Y en estos niveles de participación es primor· 
d ial la presencia del sector educativo. 

"' Es necesario una activa polltica de apoyo en lo económico, mediante subsidios 
o créditos accesibles. Apoyo en lo técnico, mediante tecnologías apropiadas y efi­
caces. Apoyo intelectual, aportando personal idóneo, que transfieran capacitación 
a las organizaciones. 

* Las comunicaciones sociales "al servicio de la justicia y de la paz", señala la 
cond ucta a observar por los medios de comunicación social para ser agentes so­
ciales con efectos ed ucativos y al servicio de nuestra cultura nacional. 

* Para favorecer la misión educativa de los MCS, la justicia y la paz, debe san­
cionarse en nuestra patria una ley nacional: "la ley de la réplica". 

Que en horarios aptos para todo e l público se emitan programas de formación 
integral de la persona, programas culturales, de formación democrática, política, 
de educación para la sa lud, técnicas, agrícolas, etc., progr·amas que ayuden a una 
visión global, conociendo la verdad sobre las realidades sociales y culturales, de 
nuestro país, de Iatinoamérica y del resto del mundo. 

*Ubicar los programas y propagandas comerciales en horarios adecuados, pro­
piciando que éstos promuevan valores humanos significativos y no el interés de lo 
sensacional, del éxito inmed iato y del consumismo. Que e n e l canal del Estado pri­
me más el factor humano que los intereses económicos de las firmas comerciales 
en la determinación de la programación. Que se sancione una legislaciótspecial 
sobre cablevideo, para controlarlo, pues este medio es propicio para royectar 
programas con me nsajes audiovisuales nocivos para la salud de los niñ1 y adoles­
centes, y pueden lesionar nuestro patrimonio nacional. 

"'La comunicación popular es una comunicación totalmente diferente,a la domi­
nante: se elabora a partir de la realidad. E l pueblo es el real protagonista. Parte 
de la cultura popular. Es una comunicación comunitaria, no individual. Contribuye 
a través de una genuina participación a explicar parte de su proyecto. Contribuye 
a la creación de conciencia crítica y a la movilización para la t ransformación. 

Contribuye a unificar criterios y a una mejor comunicación entre las comunida­
des. Contribuye a la pertenencia e integración del sector. 

• Debe garantizarse la participación popular en la toma de decisiones sobre polí· 
ticas generales de comunicación y medios, metodologías de ut ilización de los me· 
dios y utilización de los grandes medios. 

"'Fortalecer las estructuras y/o comunicaciones de los sectores populares, reali­
zando diagnósticos, analizando, rescatando y difundiendo las experiencias exis­
tentes. 

* Desanollar, adaptar y difundir metodologías, medios y técnicas que enriquez­
can los sistemas de comu nicación popular existentes y provoque aperturas a 
nuevas metodologías. 

* Desmitificar que la comunicación es una cuestión de especialistas, facilitando 
de esa manera el acto comunicacional, aumentando la capacidad comunicaciona l de 
los sectores populares para la emisión, r ecepción y uso de los medios y expresión. 

* Posibi litar a las organizaciones la creación de infraestructura y apropiación 
de recursos técnicos y materiales, para que puedan expresarse y trabajar . 

Impulsar tareas de control del sistema comunicacional y de uso de los medios, 
por parte de las organizaciones populares. 

- Estudiar y asesorrar a las organizaciones populares sobre lo r eferente a le­
yes nacionales o provincia les de comunicación para que éstas puedan ejercer sus 
derechos cuando no se encuentran reconocidos y/o concientizar a la nación toda 
sobre los derechos que se niegan. 

* Convocar y concientizar a todos los sectores capaces de comprender la proble­
mática, para modificar las estructuras legales existentes y cambiarlas por otras 
que recojan pollticas de comunicación e información adecuadas. 

1 



~ Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

"'Se deberá tener en cuenta: el acceso y participación (democratización) del sec­
tor popular organizado, en la generación y utilización de la información, en la te­
nencia y uso de Jos medios, en la producción y programación de los mensajes. 

"'A partir de las experiencias latinoamericanas en comunicación y educación po­
pular, propender al desarrollo y forta lecimiento de procesos de formación y capa­
citación metodológica y técnica. 

"'La descentralización debe p1·opiciar que los organismos, grupos y asociaciones 
de la comunidad (sindicatos, cooperativas, instituciones religiosas, asociaciones 
vecinales, grupos de vecinos, etc.) puedan asumir función de Jicenciatarios de los 
medios. 

"' Presionar por medio de solicitadas y firmas para la apertUI·a de los medios a 
todo aquél que tenga ganas de expresarse y que deje de lado el mito del "prepara­
do para el micrófono o para la máquina de escribir" 

"'Instalación de emisoras de freecuencia modulada en toda la región manejadas 
por la gente trabajadora y de parlantes en las plazas con el fin de democ1·atizar el 
mensaje. 

"'Utilización del diario en las aulas como lectu1·a compa1·tida enti·e educadores y 
educandos. 

"' Comentario de programas de televisión y radio en clase ejemplificando valo­
res transmitidos. 

"'Presionar a las empresas que manejan los medios de comunicación, para que 
se prod uzcan series o realizaciones regionales, con autores y actores regionales, 
con proyección nacional. 

"'Talleres de periodismo en todas las escuela para que el educando se relacione 
con su medio en forma directa. 

"'Exigir un lenguaje claro, popular con fundamentos para cada opinión vertida 
(en medios escritos y/o radiotelevisivos). 

"' Destruir fa lsas ideas sobre tópicos referentes a la sexualidad, la historia y la 
biología. 

"' Redefinir el acto educativo teniendo en cuenta la antinomia "escuela-medios 
'de comunicación" ," Jos cuales aparecen como mundos contrapuestos. No basta con 
cambiar Jos programas, es necesario implementar una política cultural, que incor­
pore el criterio pedagógico y educacional en los canales masivos de comunicación 
desde una perspectiva nacional y popular, ya que hoy no está en juego tanto la 
educación dentro de los marcos institucionales como las pautas cultlll·ales de 
nuestra comunidad. 

"'Las radioemisoras estatales deberán implementar programaciones en las que· 
está contemplada la difusión de ciclos de enseñanza. Asimismo se realizarán con­
venios \!on radios privadas con el fin de que las mismas diariamente incluyan en su 
programación temas educativos. 

"' Los canales estatales deberán estar al servicio de la educación, orientando su 
programación a través de las distintas repetidoras, con un ve1·dadero sentido re­
gional. Se suscribirán convenios con los medios privados con el fin de que las mis­
mas diariamente incluyan en su programación temas educativos. 

"' Los canales estatales deberán estar al servicio de la educación, orientando su 
programación a través de las distintas repetidoras, con un verdadero sentido re­
gional. Se suscribirán convenios con los medios privados con el fin de que los mis­
mos cambien este concepto. 

• Instalar circuitos cerrados de radio y televisión en aquellas regiones en que 
los medios privados y/o estatales no realicen la correspondiente cobertura. 

• Se crearán videotecas pedagógicas a los que el Estado proveerá de medios 
audiovisuales. 

• Se establecerá la forma en que los medios de comunicación social llevarán ade­
lante la educación no formal, mediante cursos, debates, charlas, programas de di­
fusión científica, técnica, cultural y la forma en que la comunidad pueda y deba 
participar en la realización de los mismos, ya sea con su iniciativa o con su colabo­
ración. 

Otra postura: los medios de comunicación en manos del Estado no deben tener 
espacios publicitarios. 
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Descripción y crítica de la realidad 

1- La acción familiar sobre la educa­
ción no se limita a l ámbito de la ins titu­
ción y s istemática; se proyecta a la edu­
cación no formal, está presente en todas 
las formas de educación popular, y en las 
expresiones de búsqueda de la identidad 
cultural. 

Tema 53: La familia 

Propuestas de alternativas de solución 

1- Puesto que los padres han dado la vida a sus hijos, tienen la gravfsima obli­
gación de educarlos, y por lo tanto, hay que reconocerlos como los primeros y prin­
cipales educadores de éstos. La familia es, por tanto, la primera escuela de las vir­
tudes sociales que todas las sociedades necesitan. E l derecho educativo de los 
padres se califica como esencial, relacionado como está con la transmisión de la vi­
da humana , como original y primario respeto del deber educativo de los demás por 
la unidad de la relación de amor que subsiste entre padres e hijos, como insus ti­
tuible e inalterable y que, por consiguiente, no puede ser totalmente delegado o 
usurpado por otros. 

Asimismo, la familia es origen y hogar de los pue blos y por ende de su cultura, 
en la medida en que forja el sentido de moralidad, el espíritu de trabajo y de justi­
cia, de convivencia y de servicio, de fidelidad y confianza en las relaciones huma­
nas, que infunde respeto por la vida y entusiasmo por existir y proyectar, que en­
seña a sufr ir y a gozar, que hace amarla paz y que p81'a cumplir mejor su finalidad 
esencial necesita asesoramiento. Por ello se propone que la familia sea reconocida 
como célula natural fundamental de la sociedad. Reconocer a la familia el derecho 
de educar y a brindarle desde el Estado y la sociedad los medios necesarios para 
realizarlo. Reconocerla como formadora de personas. Favorecer y estimular posi­
tivamente a través de la educación las iniciativas responsables de las familhs en 
la f01·mación integral de los hijos. Dar a la familia el lugar que le compete dentro 
de la comunidad educativa. Brindar los medios, ins trumentos e ins tituciones nece­
sarias para que la familia pueda educar a los hijos de acuerdo con los propios va lo­
res y tradiciones. 

Es indispensable la colaboración complementaria y subsidiaria del Estado. 
El proyecto educativo explicitado en la ley de educación deberá implementar un 

sistema concreto de apoyo a las escuelas de iniciativa privada, ya sea como subsi­
dio o mediante la distribución justa de lo percibido en materia impositiva, tenien­
do en cue nta que si los padres son el primer sujeto de debe1·es y derechos en el 
campo de la educación y la escuela es un complemento de ésta, los padres deben 
tener la posibilidad de elegir el tipo de escuela que responda mejor al modelo de 
educación que desean para sus hijos. 

La familia padece natm·almente de ciertas limitaciones, ya que no es técnica en 
pedagogía, ni puede acumular todos los conocimientos necesarios para completar 
una amplia cultura, particularmente en el orden profesional, ni ofrecer las posibili­
dades de una integración social que la desborda. Ello explica la existencia de los 
maestros, de la escuela , del sistema educativo. Esta circunstancia no priva a la fa­
milia del llamado vocacional prioritario a la educación de sus miembros, pero si la 
compromete a perfeccionarse en la tarea, por lo que existe un reclamo de ayuda 
para desempeñarse mejor. Constatada esta circunstancia, resulta necesario que el 
Estado, s in desplazar de sus funciones a la familia, apele a su amplia gama de posi­
bilidades para colaborar en la capacitación del núcleo familiar en función de pro­
mover e impartir educación entre sus miembros. Para ello no es necesario adoptar 
una actitud formalista pretendiendo meter a la familia en la escuela. Las técnicas 
de la propaganda, de la literatura, de la ficción, los medios de comunicación social, 
la dinámica de grupos y hasta la ejemplaridad de los conductores pueden ser vías 
apta~ para difundir valores, nociones, procedimientos para sembrar paulatina­
mente conocimientos que redunden en una mayor capacitación para la familia en 
función educadora. 

Merece la pena que el Es tado implemente una acción, por s i mismo o a través de 
organismos sociales, para popularizar objetivos, medios y técnicas de la pedago­
gfa, en aras de una más eficaz acción familiar y en definitiva popular, por vfa de la 
familia común. 

La futura politica educativa deberá reconocer que: 
- La educación sexual es derecho y deber de los padres y debe realizarse con 

su participación, tanto en la casa como en la escuela. Esta educación deberá ser 
oportuna e integral y hará descubrir la belleza del amor y el valor humano en el 
sexo. 

- Las fami lias asociadas tienen derecho a fundar y sostener escuelas, de ntro 
del marco de exigencias establecidas por el Estado en su función de salvaguarda 
del bien común. A estas escuelas les corresponde, por justicia distributiva, parti­
cipar en el presupuesto estatal que contribuyen a formar mediante los impuestos. 

- A las organizaciones de familias les corresponde participar en las decisiones 
educacionales que las afecten. Es un derecho de los padres tomar decisión acerca 
de la escuela que frecuentan sus hijos hast a que éstos puedan decidir por s í mis­
mos. 

Existe el derecho a educar: 
- Promoviendo la justicia, el r espeto a la pluralidad de opinión, a la manera de 
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Descripción y crítica de la realidad 

2- El proceso educativo en toda su 
complejidad se ha situado en un contexto 
social concreto. La familia, en su carác­
ter de primera institución educadora, re­
quiere las condiciones materiales, sanita­
rias, asistenciales y sociales que garanti­
cen el eficaz cumplimiento de su función. 
La necesidad de los cónyuges de traba­
jar para sostener el núcleo familiar y aun 
In temprana inserción de los niños en el 
aparato productivo, la insuficiencia de 
los salarios y los costos que implica una 
educación integral, conspiran contra el 
adecuado cumplimiento de la misión edu­
cadora de la familia. 

3- La familia pasa por una crisis so­
cial, moral y económica que incide en la 
formación del niño y del joven. 

La comunicación padre-maestro se ha­
ce parcializada, excepcionalmente se re­
aliza para establecer una real comunica­
ción que hace el mejor conocimiento del 
niño. 

Ignorancia del funcionamiento escolar. 
Indiferencia de los padres ante el pro­

ceso educativo, la formación integral del 
niño en aspectos religiosos, disciplina­
rios, urbanidad, buena conducta, control 
de los medios de comunicación. 

Falta de encuentros entre el hogar y la 
comunidad educativa. 

Propuestas de alternativas de solución 

expresarse de cada alumno y compañero; la igualdad de posibilidades para estu­
diar, trabajar, acceder a la vivienda digna, a la salud ... 

- En la verdad y honestidad, en trámites, documentación, acciones legales; en 
criterios, opiniones; señalando críticamente los antivalores (acomodo, soborno, hi­
pocresía, etc.).' 

- En el respeto a todo hombre y en el servicio, en todo tipo de relación entre 
los hombres. 

Debernos crear conciencia de que es prioridad forjar un ambiente de credibili­
dad en todos los estamentos de nuestra sociedad, para que cada uno asuma su rol 
con más confianza y esmero, con más amor y humildad, con más altruísmo y felici­
dad. 

Otras posturas: 
Respecto a: 

- Brindar a la familia Jos medios, instrumentos e instituciones para que pueda 
educar a sus hijos de acuerdo con las propias tradiciones, valores religiosos y cul­
turales. 

- Que asuman plenamente su decisión de enviar a los niños a un colegio católi-
co educando a la fe. 

Se disiente porque: 
- La familia es educadora de la fe, pero no dentro de la escuela. 
- Se le objeta un marcado hincapié en el aspecto religioso. Se aclara que la fa-

milia tiene el derecho a elegir libremente la educación de sus hijos y no pretende 
imponer la religión corno asignatura. 

2- Crear un fondo educativo que alivie el problema económico de la familia y 
garantice una educación completa y gratuita de los hijos. Promover con las fami­
lias la creación de cooperativas de trabajo. 

- La escuela debe brindar un servicio educativo que reconozca como prioridad 
el perfeccionamiento personal y el principio de asistencialidad (sistema de becas, 
comedores escolares, copa de leche, boleto escolar, gabinetes psicopedagógicos, 
bibliotecas escolares) para lograr la igualdad de oportunidades a todas las familias 
de educar a sus hijos. 

3- Se debe favorecer la relación de los padres de alumnos con los maestros y 
profesores, intercambiando ideas, proponiendo actividades, dialogando, partici­
pando en comisiones de padres, cooperadoras, etc.; colaborando en la planificación 
de la educación, en la elaboración de objetivos y contenidos; participando en la in· 
vestigación de la historia del lugar, de las familias, en la información sobre activi­
dades de la zona. 

Los padres pueden aportar a la escuela, al maestro y en el aula, temas de su do­
minio y especialización: el agricultor sobre la siembra, fumigación, etc.; el enfer­
mero, primeros auxilios; el agente de policía, sobre la función de velar por la segu­
ridad de los habitantes, etc. 

Los padres necesitan hoy, una formación acorde con las exigencias y los re· 
querimientos actuales: escuela para padres. 

- Posibilitar la asistencia de los padres a encuentros, charlas y debates sobre 
las actitudes educadoras, los principios pedagógicos y valores tales como la sabi­
duría, la verdad, la justicia, el amor y el ser argentino, aplicando una metodología 
accesible y agradable. 

Se ayudará a los padres a ir integrando a todos los miembros de la familia, a ha­
cer participar activamente a todos y cada uno de ellos, con responsabi,.,idad y liber­
tad, dando importancia y lugar a cada uno, escuchando sus opiniones, ~tendiendo a 
sus necesidades, siempre teniendo en ('Ututa la manera de ser difere\ nte de cada 
uno, para hacer crecer según las div~rsas posibilidades. 

- Promoverá el respeto de lo.s padres por la elección vocacional de sus hijos, 
dentro de las condiciones naturales propins, ayudando así a los jóvenes a elegir su 
carrera o su futuro de una manera más positiva. Los padres deben orientar con su 
ejemplo, de modo que el trabajo -valor en sí mismo- no se considere sólo por la 
remuneración sino que se vea como obligación de cada miembro de la familia, para 
que ésta se mantenga y crezca integralmente y de esa manera contribuya al de­
sarrollo de la sociedad. 

La familia colaborará con la escuela y ésta, al ejercer efecto multiplicador, al­
canzará a la familia. 

La familia tiene derecho de exigir que los Medios de Comunicación Social sean 
instrumentos positivos para la construcción de la sociedad y que fortalezcan los 
valores fundamentales de la familia. Al mismo tiempo ésta tiene derecho a ser pro­
tegida adecuadamente, en particular con respecto a sus miembros jóvenes, contra 
los efectos negativos y los abusos de los Medios de Comunicación Social. 

Implementar escuelas para padres. 
Desarrollar formas de participación que permitan la inserción de la familia con 
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Propuestas de alternativas de solución 

sus valores, costumbres, tradiciones que la caracterizan en la instancia de deci­
sión, planificación y ejecución del servicio ,educativo. Respecto de esta postura 
otros sostienen solamente la participación de los padres, en la formulación de ob­
jetivos generales. 

Fomentar la participación de los padres y cooperadores, respetando el gobierno 
escolar. 

Concretar desde la escuela iniciativas que ayuden a la familia en la formación in­
tegral de sus hijos. 

La familia debe ver en la escuela una colaboradora y no una sustituta de su mi­
sión educadora. 

El Estado debe proveer una verdadera justicia social. 
Participación de la familia en organizaciones intermedia, cooperativas de traba­

jo, medios de comunicación social, etc. 
Crear escuelas comunitarias integradas por padres. 



Descripción y crítica de la realidad 

1- *En la evangelización de América 
!::tina es innegable la participación de la 
J.¡¡·iesia. De allí que los valores cristi~nos 
aparecen muy arraigados en los habitan­
tes de nuestro país. 

*En la Argentina la instrucción ha es­
tado ligada a la misión de la Iglesia, en 
los tiempos de la colonia fundamental· 
mente, pues con la aparición de la es­
cuela pública, la educación pasó a ser dy­
ber ineludible del Estado como garant1a 
de igualdad de posibilidades. 

* La Iglesia Católica es pionera de la 
educación en nuestro país, ya que es la 
primera en fundar escuelas y la primera 
en educar al aborigen. 

* La historia patria nos muestra la 
participación de la Iglesia como una cons­
tante en todo momento, corporizada en 
innumerables establecimientos e institu­
tos educativos de orientación católica. 

*La Iglesia Católica posee, no por mé­
rito suyo, sino por la luz que le viene del 
que la ha fundado, un conocimiento parti­
cularmente profundo del ser humano, de 
su naturaleza, de sus aspiraciones, de su 
destino definitivos. Este conocimiento 
demostrado en do::- mil años de historia, 
lo ofrece la Iglesia en espíritu .de leal Y 
respetuosa colaboración. 

La fuerza espiritual de la palabra de la 
Iglesia influye como inspiración cristiana 
de la sociedad y ejerce una función críti­
ca permanente y en todos los ámbitos de 
la realidad social, política y económica 
del país. 

* En nuestro. país, la mayoría de los 
alumnos profesa una fe religiosa. 

* La población argentina es heterogé­
nea, producto de corrientes inmigrato­
rias de distinto origen. Se hace necesario 
respetar la libertad de cultos, la libertad 
de la familia para formar religiosamente 
a sus hijos. 

*La educación actual escapa a la reali­
dad trascendental del hombre y la reali­
dad de nuestro estilo de vida, ha dejado 
de lado los valores cristianos. 

* Existe pérdida del rol de la Iglesia 
como orientadora de la cultura. 

* Existe falta de participación de la 
Iglesia en los proyectos de educa~ión. 

Tema 54: Las iglesias 

Propuestas de alternativas de solución 

La realidad de la Iglesia y la Educación en nuestro continente requieren una mi­
rada sobre el cambio que se está produciendo en ella y que le está llevando desde 
una realidad de Iglesia-misa, a una realidad de Iglesia-comunidad-signo. 

Como comunidad-signo, esta Iglesia va tomando más concie~cia de que su mi­
sión es una misión de servicio, un servicio a los pueblos del contmente. Por lo tan­
to es una comunidad servidora de los hombres y su servicio es el servicio específi­
co, propio de la Iglesia; el servicio de la evangelización. Dentro de este servicio de 
misión evangelir.adora de la Iglesia se encuentra la educación. 

La Iglesia, al apoyar a las comunidades eclesiales de base y las pastorales espe­
cializadas, se convierte en un actor social del movimiento popular, siendo una de 
las mediaciones de este proceso. Se trata de un doble movimiento convergente 
desde el pueblo mismo y desde la Iglesia, a partir de grupos comprometidos, de 
pastorales especializadas (de obreros, m?jeres, indí~enas, etc.) ,Y de grupos intere­
sados en la promoción humana evangehzadora y liberadora, mtegrando mutuos 
valores. 

*Todo proyecto educativo deberá reconocer que la Iglesia Católica está inserta 
en nuestra cultura nacional y presente en los valores cristianos de nuestra cultu­
ra. 

*Asumir que en nuestro país la instrucción ha estado y está ligada a la misión 
de la Iglesia. 

* La Iglesia podrá seguir capacitando al hombre para asumir el protagonismo 
de los cambios necesarios y el afianzamiento de la fidelidad a la verdad, la justicia, 
el amor y la paz. 

*Reconocer el papel histórico de la Iglesia en la cultura y formación de las per­
sonas, y el respeto por la misión que le incumbe a la Iglesia y la libertad de desem­
peñarla. 

* La Ley de Educación debe otorgar a la familia y a las iglesias el derecho de 
ocuparse de la enseñanza religiosa, que todo individuo requiere para su formación 
integral, de acuerdo con sus doctrinas. 

*Reconocer, respetar y hacer efectivo el derecho de cada persona de ser educa­
do en su dimensión espiritual. 

* El Estado reconocerá a las instituciones religiosas el derecho de crear es­
cuelas, pero en las escuelas oficiales no se orientará hacia culto religioso alguno. 
Garantizará a quienes desean recibir formación religiosa que puedan hacerlo 
fuera del horario de estudio. 

Permitir la activa participación de la Iglesia y de todoS los credos que no aten­
ten contra nuestra identidad nacional, en los groyectos de la educación, como debe 
hacerlo toda expresión de la comunidad de acuerdo con las pautas que supone la 
convivencia pluralista en un Estado democrático. 

Las comunidades eclesiales deben tener la posibilidad de: 
*Formar en las virtudes humanas y trascendentes un hombre capaz de compro­

meterse plenamente desde su fe, a dar una respuesta a la situación de su país. 

*Dar a todos los habitantes la posibilidad de acceder libremente a una forma­
ción moral, humana y espiritual. 

* Respetando la educación popular y nacional, crear ·comunidades educativas 
que contemplen con su mensaje de cosmovisión la formación integral del hombre 
argentino. 

* Redimir la cultura asumiéndola, purificándola, elevándola desde la óptica de 
su fe. 

* Participar en los medios de comuniación social como agente educador para 
ejercer una función positiva, con miras al bien común. 

* Acceder a las escuelas estatales, para que los niil.os y adolescentes, por libre 
decisión, tengan el derecho a ser estimulados en el conocimiento y amor a Dios, 
apreciar los valores morales y adherir a ellos. 

La nueva Ley de Educación deberá asumir que la misión de la Iglesia está liga­
da al proceso educativo, participando en la formación del modelo argentino, así se 
respetará la opción del educando y su familia. 

• 



Descripción y crítica de la realidad 

,. 

" 

Propuestas de alternativas de solución 

Apoyarse e n la libertad de enseñanza para que todo organismo religioso, sin 
distinción de credo, tenga der echo a ejercerla. 

La Iglesia debe cumplir su rol realizando reuniones, charlas y conferencias para 
padres y maestros, sobre los valor es mo1·ales que estabilizan a la familia. 

Otras post uras: 
- La Iglesia de fe difundir la fe , en su ámbito, no en las escuelas estatales. 

-Acceso a la religión, siempre y cuando no sea curricular, fuer a de horario. 
- Se considera que una actitud de compromiso para con la situación del pais no 

debe partir necesariamente de una actitud basada en pr incipios religiosos, menos 
aún de una fe determinada. 

- Religión, en las comunidades religiosas y colegios, deberá dictarse como una 
materia más, pero no imponerse como una mater ia más. 

- Se deben terminar los subsidios estatales a las privadas confesionales. La es­
cuela debe ser común, obliga toria, laica y grat uita; cada ideologia y religión deben 
tener el derecho de educar de acuerdo con sus pr incipios en sus establecimientos. 



Tema 55: Las Asociaciones intermedias 

Descripción y crítica de la realidad 

l. • Las asociaciones intermedias pro­
mueven en general el bien del hombre, 
pe1·o falta intel'l'elación entre éstas, la es­
cuela y la familia , para lograr la efectivi­
dad de su acciona!'. 

2. "' Existen zonas que no cuentan con 
instituciones intermedias -clubes, aso­
ciaciones vecinales y otras- que bl'in­
den actividades sistemáticas y organiza­
das para niños, adolescentes y adultos, 
ocasioriando ello la pérdida de la posibili­
dad de ocupar el tiempo libre en activida­
des que tienden al desal'l'ollo integral de 
las personas dentro de la comunidad. 

3. "' Las asociaciones cooperadoras no 
cumplen en la actualidad con el rol que 
les corresponde, descuidando el logro de 
sus finalidades. 

4. "' Es necesario definir los roles que 
col'!'esponden al Estado y a las institu­
ciones intermedias, en relación con la 
formación educativa iniciada en el seno 
de la familia. 

5. * Durante mucho tiempo se conside­
ró a la escuela como única fuente de edu­
cación e información de sus alumnos. 

Propuestas de alternativas de solución 

l. Es necesario recons truir pautas, estructuras, relaciones nuevas, desde el 
hombre, creador de su propio destino, en la originalidad de su ser, abriéndolo, 
uniéndolo. 

Toda la comunidad ugentina está llamada a in tervenir en la construcción de 
una comunidad más humana. Necesitamos una renovación constante de nuestro 
propio ser como personas y como pueblo, en creciente acción solidaria. 

En todo el orden social juegan un valor insustituible las asociaciones interme· 
días, que establecen equilibrio entre la sociedad y el indiv iduo, entre el Estado y la 
persona, entre el capital y el trabajo. 

Se propone que la educación busque caminos y metodologías participativas, con­
cibiendo la educación en su integralidad, de todo el hombre y de todos los 
homb1·es. 

La política educativa deberá otorgar reconocimiento a las asociaciones interme· 
dias como entes que contienen y son capaces de proteger el patrimonio cultu ral 
del país. 

Revaloriza¡· el rol fo1·mativo de las organizaciones intermedias de la comunidad 
(sindicatos, clubes, vecinales). 

Integrar la escuela a s u comunidad, generando las instancias participativas ne· 
cesarías en donde estén representadas las difereutes organizaciones inte1·med ias, 
interviniendo activamente e n el planeamiento escolar. 

Promover pollticas de participación y apertura, coordinadas entre los diversos 
sectores sociales, para un mejor aprovechamie nto de recursos, esfuerzos y tiem· 
po, en planes locales, zonales, regionales, otorgando la de bida importancia a lo es­
piritual. 

2. "' Favorece~· la integración de las asociaciones intermedias en la comunidad 
educativa. 

"' Lo~ Centros de Educación Física deberían organizar actividades sistemáticas 
y organizadas, tanto en el plano deportivo como en el recreativo, fuera del horario 
escolar y con profes ionales especialistas, convenientemente ¡·emunerados y en las 
disciplinas que la infraestructura del medio posibilite. 

"'Implementar planes culturales y otros a mediano y largo plazo, educando para 
la solidaridad y el adecuado uso del tiempo libre, jerarquizando a las asociaciones 
intermedias y federaciones de cooperadoras. 

3."' Las asociaciones coope1·adoras deben dedicar sus esfuezos a la acción social 
y cultural de la escuela. 

4. "' En lo referente a las instituciones in termedias, se advierte consenso en 
cuanto a la necesidad de integrarlas a los proyectos educativos que se emprendan. 
Las organizaciones sindicales, las federaciones de empresal'ios, los clubes sociales 
y deportivos, las entidades culturales, las instituciones de bien público, los dife­
rentes cultos reconocidos por el Estado, se integrarán en un esfuerzo educativo, 
en la constante búsqueda de una realización individual y colectiva, en el marco de 
una sociedad que se realice, y como directa respuesta y reconocimie nto a la digni­
dad del hombre. La educación formal - reestructurada a partir de la nueva Ley 
de Educación- no podrá permanecer indiferente ante el esfuerzo de quienes se 
agrupan en favor de los intereses sociales generales. Ademá's, resulta innegable 
que las instituciones intermedias en Argentina han alcanzado una notable influen· 
cia en la realidad social actual. Es necesario destacar que el ámbito de muchas ins­
tituciones constituye un espacio invalorable para la realización de los aprendiza­
jes, para la práctica y experimentación de conocimientos y técnicas de trabajo. Se 
sugiere la extensión del sistema de becas, organización de bibliotecas y bancos de 
libros, prácticas y pasantías de alumnos, aprovechamiento de complejos deporti 
vos. 

5. "' La escuela debe transformarse en una escuela "extraescolarizada", hacia 
adentro y hacia afuera. 

Hacia adentro 
• Mantener relaciones con centros de trabajo para visita de alumnos. 
*Tener en funcionamiento un club escolar en el que todas las informaciones, su­

cesos, espectáculos, conductas, etc., sean sometidos a discusión crítica. 
"' No hu ir de los "peligros del ambiente", pretendiendo ignorarlos; si no, que se 

provea con la debida formación a sus alumnos para conocerlos y hacerles frente, 
contrarrestándolos. 

• 

• 

• 
.. 

• 



Descripción y crítica de la realidad 

'•' 

Propuestas de alternativas de solución 

* Mantener una estrecha inter acción principal con el medio social a través de 
asociaciones de padres, alumnos y asociaciones intermedias. 

Hacia afuera: 
* Indagar constantemente las necesidades educativas del ambiente circundante 

para contribuir a su r emedio. 
* Realizar actividades de extensión cultural general en form a conjunta. 
* Establecer convenios con otras entidades cult urales y laborales pa1·a inter­

cambio de educación permanente en todos los sentidos. 
* Suscitar y recibir la colaboración de cuanta persona tenga algo que enseñar, 

para que desde su seno lo imparta a quienes necesitan aprender . Que las institu­
ciones que no pertenecen al s is tema educativo formal se comprometan, se vincu­
len, coordinen y articu len con el sistema educativo formal, como así también todos 
los agentes sociales: familia, iglesias, ins tituciones intermedias, medios de comuni­
cación, etc. 

{~ 



Tema 56: Acciones educativas: Estilos politicos 

Descripción y crítica de la realidad 

l. * El s istema educativo argentino no 
prepara a los educandos, futuros ciuda­
danos, para vivir en democracia. Vivir en 
democr·acia, preservarla y mejorarla es 
no sólo un imperativo, s ino también un 
acto de fe. 

• El autoritarismo en e l que e l país ha 
vivido s us etapas se ha expresado t am­
bién e n la e nseñanza, sector en e l que ha 
establecido fuertes normas y cos­
tumbres. Autoritarismo que se convierte 
en burocracia, muerte de todas las ini­
ciativas, de las reformas y del espíritu de 
la educación. 

• La dependencia es causa de medios 
autor itarios que ha ido internalizando la 
sociedad. 

Esos " modelos autoritarios" se t radu­
cen en diversos ámbi tos: 

*En la educación: se expresan en la re­
lación enseñanza-aprendizaje, que es 
dogmática y acrítica. 

* En la cultura: tal el caso del indivi­
dualismo y de la competitividad como 
modelos enfrentados al va lor de la solida­
r idad social. 

• En la educación no formal, Jos me­
dios de comunicación de masas orientan 
sus mensajes, su ideología, sus valores 
políticos, sus concepciones socioeconómi­
cas, en función de los inte reses de los 
g rupos que detentan s u propiedad. 

* Es tos modelos autoritarios son tam­
bién causa fundamental de nuestra debi­
lidad pa ra realizarnos como Nación in­
tegrada e independiente , para afrontar 
las dificultades políticas, institucionales, 
económicas , culturales y educa tivas que 
todavía nos a quejan. 

Propuestas de alternativas de solución 

•' l. * Será prioridad del s istema educativo formar a l hombrll para vivir en de­
mocracia. Para ello: 

* Se asegurará la organización democrática de los es tablecimientos educaciona­
les y de éstos en el s ist ema. 

* Se deberá articular un concepto de educación política que empezará garanti­
zando los intereses pollticos de l niño. 

• Se le enseñará la r elación exis tente entre la participación política y el compro­
miso mora l. 

*Se inc01·porará una materia que ofrezca principios de economía, sociología, é ti­
ca, política. 

* Se implementarán consejos escolares , debiendo r epresentar el interés del ni­
ño y del joven (distribución del tiempo, reglamento de disciplina, etc.) y su inser ­
ción en la comunidad. 

*Se favorecerá la formación del ciudadano mediante las actividades del aula. 
• Formular un plan que vaya pasando progresivamente de un método autorita­

rio a uno democrático en la conducción de la educación, a partir de la revaloriza­
ción de las actitudes de iniciativa y de coooperación con vis tas a una educación pa­
r a la libertad y la planificación de la persona humana. 

• Consolidar la democracia para revertir las causas de la dependencia y cons­
truir una sociedad más jus ta e igualitaria donde el hombre pueda realizarse. 

• Crear un modelo de educación que se corresponda con ese modelo de país que 
queremos: que permita la reflexión crítica sobre la realidad, que traduzca esa 
r eflexión en una acción trans formadora, en el marco de la democracia. Y esta de­
mocracia, construida sobre bases de diálogo y de pluralismo en el campo del 
pueblo, deberá ser simultáneamente e l objeto y el método, el fin perseguido y el 
camino, porque sólo se realiza existencialmente, es decir , en su propio ejercicio. 

• Lograr una justicia social que no se agote en la instancia económica sino que 
se ha lle comprendida también en la salud y en la educación, considerándose esta 
última como uno de los más preciados valores que la sociedad se debe a si misma, 
como continuidad his tórica que protagoniza y construye s u propio destino. 

* Las res tricciones institucionales de la libertad de acción de los alumnos, como 
organización de l currículum y cumplir obligatoriamente contenidos específicos , 
deberán ser transformadas en lecciones para la vida democrática. 

* Realización periódica de encuentros docentes y de directores para formar y 
apr·ender a formar e n democracia. 

• Proponemos el reconocimiento del proceso de colonización cultural al que 
fuimos sometidos para que se comprenda la necesidad del desarrollo de una con­
ciencia nacional imbuida de la problemática de nuestra realidad. Esto implica mo­
dificar el concepto de ciudadano y la relación entre sociedad y política. 

• Soste nemos la posibilidad y necesidad de constituir a todas las organizaciones 
sociales como entidades que defiendan un interés, dentro de las cuales puedan 
darse dis tintas opiniones acerca de cómo debe realizar se ese interés general y el 
tipo de r elación que establece este sector en la comunidad nacional. De esta mane­
r a, el pluralismo se expresa en virtud del ordenamiento por entidades emergentes 
del sector del trabajo, del empresariado, de los otros profesionales, de los in­
t érpr etes de la cultura y de otros ámbitos de la vida social. En la medida en que la 
voluntad popular adquier a forma organizativa, hallará los canales de expresión 
necesarios y se convertirá en s ujeto del poder y protagonista de la polltica, enten­
dié ndola como la participación constante c.ie la vida social. 

• Hay que colmar de una cultur::. democrática el aparato institucional de la de­
mocracia. La democracia debe ser vivida, convertida e n cultura popular. 

• Destacar la educación popular como una práctica social, que asume como tarea 
prioritaria hacer que los sectores populares se constituyan en s ujetos pollticos or­
ganizados, transformadores de una realidad, alternativa a la d el sistema. Al posi­
bilitar una toma de conciencia política por parte de l pue blo marginado, para in­
tegrarse como sujeto his tórico activo, la educación popular se torna una práctica 
educativa imprescindible. 

• S i en alguna ocasión se ha descripto como una epopeya la tarea a desarrollar 
par a el asentamiento de una democracia moderna, es menester subrayar hoy que 
este esfuerzo nacional incluye e ntre sus líneas de acción fundame ntales una espe­
cífica epopeya educativa. 

• Realizar el cambio en el aula no significa transferir poder del docente al a lum­
no. En el aula hay roles. Es tablecerlos no es fácil; frente al desorde n se apela al 
autoritarismo (a lo seguro y conocido), a los modelos aprendidos. 

• E l problema es cómo se ejer ce la autoridad; diferenciar autoritaris mo y auto­
ridad, limite y represión. Un exceso de autoridad hace que, sin dar se cuenta, se es­
té frena ndo el desarrollo espontáneo de la inteligencia y la creatividad. 

• 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

* Encarar el problema de la ensefíanza en las actuales circunstancias de la vida 
argentina significa forzosamente postular la necesidad de una profunda reforma 
educacional. 

* La reforma no puede limitarse a la interpolación de una asignatura de educa­
ción democrática en el cuadro ya existente de las materias que componen los 
programas de estudios. 



Tema 57: Estilos económicos (especulativos, productivos, etc.) 

Descripción y crítica de la realidad 

2. "La situación de pobreza de gran 
parte de nuestro pueblo está significati­
vamente correlacionada con los procesos 
educativos" (Puebla 1.014). 

Una mala situación económica y la fal­
ta de ocupación permanente, compensa­
toria del esfuerzo, produce un desplaza­
miento de grandes masas detrás de fuen­
tes de trabajo. Esta situación hace que 
vivan algunos en condiciones miserables 
y con alimentación inadecuada. Ejemplo 
de ello es la situación de la Cuña Boscosa, 
en donde se dan carencias de fuentes de 
trabajo, inestabilidad laboral, falta de 
infraestructura vial, falta de actividades 
creativas, escaso interés en su prepara­
ción. Es una zona afectada por el Mal de 
Chagas (*), con problemas hereditarios 
de salud. 

{*) Alumnos: 
Aprendizaje: Falta de continuidad por 

frecuentes cambios de maestros. Poca 
consideración con respecto a las caracte­
rísticas y necesidades del nifio y la so­
ciedad, fundamentalmente en salud, tra­
bajo, recreación y cultura. Interesa (mi· 
camente alfabetizar, desconociendo los 
aspectos integradores de la personali­
dad. 

Propuestas de alternativas de solución 

-En lo económico: insuficientes recursos para la educación pública. 
-En lo organizativo; insuficientes escuelas, falla de objetivos, formación docen-

te no actualizada, universidades aisladas. 
-En lo pedagógico: inadecuada formación docente, déficit de maestros prima-

rios, deficientes planes, articulación metodológica, gabinentes psicopedagógicos. 
-En lo administrativo: centralización, burocratización y desorden. 
{Disienten en general) 
Consensos en general: 

-La economía al servicio del hombre, para elevar la calidad de vida. 
-Repudio a la especulación. 
-Nivel educativo: profundizar debates sistemáticos de sistemas económicos. 
-Cambiar lo especulativo por cooperación y mutualismo. 
En la zona de la Cufia Boscosa se ve la urgente necesidad de que el Estado pro­

vea de una legislación que obligue a los propietarios de campos a explotar ra­
cionalmente y en forma equitativa las riquezas de la zona: maderas, carbón, pieles 
y ganadería, de manera que redunde en beneficio de la región y sus pobladores. 

Debe propiciarse la formación de grupos de trabajo {de cüatro a seis personas). 
Que los lotes de la colonización de la Cufia Boscosa sean adjudicados por el Mi­

nisterio de Agricultura y Ganadería de la provincia a los auténticos pobladores de 
la zona. 

Debe implementarse una politica crediticia en favor de los grupos de trabajo y 
los referidos adjudicatarios. 

Que la legislación permita Que los grupos de trabajo, al hacer aportes fami­
liares, puedan gozar de los beneficios de las mutuales, jubilaciones y asignaciones 
familiares. 

Proyectar la formación de cooperativas de trabajo. 
Eliminar la intermediación en la comercialización, creando grupos de consumo 

en los grandes conglomerados urbanos, asegurando un inedio de transporte como 
el ferrocarril. 

Realizar un exhaustivo estudio de los Bajos Submeridionales de manera de in­
tegrar esa región a ,la actividad productiva. 



• 

1) 

Descripción y crítica de la realidad 

La. educación atraviesa una crisis en Jo 
referente a desarrollar conductas so­
ciales en los alumnos. Las circunstancias 
históricas han llevado a que el fin de la 
educación sea el hombre concebido como 
ser competitivo, egoísta, con un sentido 
de,Ja justicia únicamente conmutativo y 
un marcado acento individualista. 

Se halla en vigencia la ley N° 16.583 y 
su decreto reglamentario 12.038, que es­
tablecen la enseñanza teórico-práctica 
del cooperativismo. 

En la provincia, la ley N° 6.053 es­
tablece que a partir de 1974 se proceda al 
dictado de un Plan de Enseñanza y Prác­
tica del Cooperativismo. Pero, a pesar de 
existir dicho marco legal, no se ha puesto 
en práctica todavía. 

,. 

Tema 58: Cooperativismo 

Propuestas de alternativas de solución 

* Cr~ación de un sistema de organización socioeconómico basado en la coopera-
ción (actos de trabajo unidos por un mismo fin), teniendo en cuenta estos aspectos: 

* Autoayuda: ayuda a otros miembros, mientras otros colaboran conmigo. 
*Acción colectiva: la unión hace la fuerza. 
• La empresa: se constituye una entidad cooperativa para mejorar la situación 

socioeconómica de la población, con vigencia de valores éticos: liberdad - solidari­
dad - justicia - democracia. 

* Para que el cooperativismo sea solución a la crisis moral de la humanidad, es 
necesaria la formación del hombre; es indispensable "preparar cooperativistas". 
Procurar el perfeccionamiento intencional de las potencias específicamente huma­
nas. Educar es formar, transformar comportamientos, crear hábitos y estilos de 
vida. 

- El cooperativismo se manifiesta a través de grandes modalidades: 
-Formación doctrinaria (charlas, jornadas, cursos). 
-Capacitación tecnológica (teoría y práctica). 
- Formación general (alimentación, cerámica, decoración de viviendas, ma-

nualidades, etc.). 
- Extensión del servicio a las familias y a la comunidad (todos se benefician). 
* Que se destinen partidas de material didáctico sobre cultura general a las co­

operativas, INTA y demás entidades para fomentar bibliotecas, o bien, distri­
buirlo entre los hombres de campo. 

* Apoyar al sector rural, con becas para que Jos jóvenes puedan efectuar inter­
cambios de experiencia agropecuaria a nivel nacional e internacional. 

* Que se apoye y promocione la tarea que realiza el INT A, brindándose Jos ele­
mentos suficientes para llevar a cabo una tarea educacional a través del exten­
sionismo de sus actividades en el sector rural. 

- Vigencia de valores éticos, Jihertad, solidaridad, justicia y democracia. 
* Los objetivos a lograr en una educaciqn para la cooperación serán Jos siguien­

tes:. 
- Despojarse del egoísmo competit ivo. 
- Estimular situaciones de estado cooperativo en cada estamento municipal, 

provincial y nacional. · 
- Formular obJetivos filosóficos, psicológicos, sociológicos y pedagógicos, que 

no descuiden la personalización del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
-Creación de cooperativas esc;:olares, para acercar soluciones a todos los 

problemas. Realizar actividades. Incluir el cooperativismo como materia. 
~La educación cooperativa .debe for.mar parte de un programa integral de de­

sarrollo, mediante el cual se asegure que la educación pública no esté aislada del 
resto de la actividad p'rodllctiya.del país (bienes culturales y económicos). 

- El sistema educativo argentino ·debe tener como concepción filosófica la 
doctrina coop.erativista·y su metodología, formando al hombre solidario. 

-Aplicar la~ leyes N° 16:58~ y 20,337 y el decreto N° 2.176 del PEN (1986) . 
.:... Sí a la sana competició~. no al individua lismo. . 
-Cooperativismo, no como s'istema educativo, sí como política educativa. 
-No a la inclusión del cooperativismo en el sistema educativo como doctrina fi. 

losófica, por considerarse parcial. 
-Filosofía educativa basada en el amor, y el cooperativismo no lo encara como 

tal. · . · · . · · · . · · · 
- La educación conducirá af ~;¡ducando al conocimento de qu~ se puede hacer, y 

en ambos casos, por qué se hace a part ir de experiencias prácticas de solidaridad. 
-Incluir al cooperativismo en las escuelas no como una actividad más, 

.cuni.pliendo _directivas de la superioridad, sino como la estructuración de un plan 
que abarque áreas instrumentales; organismos interinos y a la comunidad toda, 
trarisfor~ando a la escuela en una verdadera comunidad cooperativa. 



Descripción y crítica de la realidad 

• En el norte santafesino se detectan 
problemas por desnutrición y parasitosis 
en la nii\ez, tuberculosis, Mal de Chagas 
y venéreas en los adultos, resultado de 
las precarias condiciones de vida por fal­
ta de trabajo o por salarios insuficientes. 

• Existe una población numerosa "go­
londrina", que vive integrando migra­
ciones periódicas para trabajar en las co­
sechas en distintas regiones, con lo cual 
la familia soporta en su conjunto esos 
traslados, haciéndose dificil la atención 
médica primaria en forma regular y la 
escolaridad con permanencia y buenos 
resultados. 

Otros: Los derechos de la familia y la 
educación 

No hay justa distribución de los subsi­
dios y de lo recaudado en concepto de im­
puestos entre las escuelas privadas, lo 
cual atenta contra el derecho de los 
padres a elegir la educación que creen 
conveniente para su hijo. 

Otros: La educación y la situación na· 
cional 

La gestión oficial en el campo educati­
vo es tan deficiente y el aporte del Parla­
mento tan módico, que ambos encontra­
ron en este congreso una salida por la 
tangente. 

Los recursos económicos asignados al 
área no solucionan carencias de infra­
estructura en todos los niveles. 

No se eleva el nivel de calidad. 
No se da una respuesta decorosa al 

reclamo salarial de docentes e investiga­
dores. 

La Campai\a de Alfabetización no 
expresa un orden correcto de priorida­
des. 

La necesaria transformación estructu-
. ral de los currlculos escolares se ha redu­
cido a modificaciones parciales en la en­
sei\anza media, sin consultar a los secto­
res sociales involucrados. (2) 

Tema 59: Mutualismo, otros. 

Propuestas de alternativas de solución 

• Generar una normativa específica para que las áreas de Salud y Educación ac­
túen coordinadamente. 

• Los· sindicatos ejercerán sus derechos; asl, las obras sociales estarán dirigidas 
y ·administradas directamente por quienes aportan con servicios médicos ambu­
lantes. 

- Subsidiar adecuadamente las escuelas privadas (1). 
- Distribuir "con justicia" lo percibido en materia impositiva, teniendo en 

cuenta que los padres son los que aportan, con sus bienes, al pago de los impues­
tos. 

Fundamentos del disenso: 
(1) Con el disenso de la expresión "subsidiar adecuadamente" y la propuesta de 

mantenimiento en vigencia del decreto 15/64. 
Que el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo asuman la responsabilidad que 

les compete en materia educativa (1) y que no transfieran a la sociedad el compro­
miso que ellos aceptaron. 

Fundamentos del disenso: 
(1) El Ejecutivo y el Poder Legislativo no han adoptado una actitud cómoda al 

convocar al pueblo al Congreso Pedagógico; han adoptado una actitud netamente 
"democrática" porque, viendo que el sistema educativo actual no responde a la ne­
cesidades de la sociedad, antes de tomar decisiones arbitrarias, prefieren consul­
tar con los interesados para que las decisiones, las leyes y reglamentos conformen 
a todos. 

Asl lo entendimos todos los que nos elevamos sobre las banderlas pollticas o las 
religiosas, sobre los cargos y status, para tratar juntos un tema que nos preocupa 
a todos: la educación de nuestros hijos. Para que luego se legisle sobre la base de 
esto. 

(2) Y la reforma en la ensei\anza media en el orden nacional se hizo previa con­
sulta a los docentes y alumnos. 
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PARTE IV: La distribución de los servicios educacionales. 
Tema 1: Los servicios educacionales formales y no formales que se brindan Y 

la participación que en ellos les corresponde a la N ación, las provincias, 
municipalidades o comunas y al sector privado. 

Descripción y crítica de la realidad 

l. Uno de los desafíos que plantea la 
democratización de la ed ucación es efec­
tivizar la igualdad de oportunidades edu­
cativas a toda la población. Esto implica 
una adecuada distribución territorial de 
los servicios educativos para que cubran 
las necesidades de la población urbana y 
ruraL Múltiples factores han incidido pa­
ra que dicha distribución no sea óptima. 

Problemas de cobertura en las zonas 
rurales y en las pequeñas localidades; és­
tas s ufren el constante drenaje de su 
población joven que emigra para conti­
nuar sus estudios o para acceder a mejo­
res fuentes de trabajo. Se observa en la 
provincia que muchos de sus núcleos ur­
banos de menos de 5.000 habitantes 
tienen grandes limitaciones en su oferta 
educativa, desde ca1·encias muy signifi­
cativas hasta superposición de servicios, 
que revela un crecimiento no planificado 
y la inte rvención no coordinada de dis­
tintas jurisdicciones en la creación de es­
cuelas. 

* Dificultad para contemplar las gran­
des dife1·encias de pautas culturales, cos­
tumbres y pos ibilidades económicas de 
los distintos sectores del país , a causa de 
la planificación centralizada. 

* Incoherencia legislativa caracteriza­
da por la superpos ición de normas y 

. reglamentaciones. 
* Superposición de normas que rigen 

en la administración escolar y convierten 
a l director del establecimiento educati­
vo, en un mero ejecutor de órdenes y en 
informador útil, res tándole posibilidades 
de dar respuestas a la problemática de 
s u ámbito de un modo creativo. 

Propuestas de alternativas de solución 

* Propone mantener actualizado e l registro de datos de infraestructura edilicia 
y equipamiento de los establecimientos escolares por localidad, con detalle de la 
capacidad y estado de las instalaciones y su aprovechamiento para detectar los 
problemas de s uperpoblación y de capacidad ociosa. 

*Evalua r los servicios escolares existentes y las condiciones de infraestructura 
de los mismos, junto a los requerimientos de cada localidad para inferü· la conve­
niencia de la creación de nuevos centros educativos. 

* Planificar las creaciones con sentido prospectivo, utilizando el criterio de ra­
cionalización de recursos. Este planeamiento debe ser in tegra l, cubrir toda la pro­
vincia, teniendo en cuenta los requerimientos regionales y las necesidades de de­
sarrollo equilibrado. Se aprovecharán las estructuras existentes si se hallan en 
condiciones c¡ue permitan su adaptación a las nuevas funciones y sólo se procederá 
a la edificación completa en los casos en que se deba reconstruir totalmente el o 
los edificios existentes. 

* Crear centros educativos polifuncionales en aquellas localidades cuya reali­
dad comunitaria lo permita, de modo tal que en un único grupo funcional edilicio 
se puedan atender los distintos requerimientos educativos. 

"' La conducción educativa y la organización del sistema deben responder a un 
esquema de "Concepción centralizada y ejecución descentralizada". 

Se deberá concretar un vigoroso federalismo para lograr: 
"'La fijación de políticas y estrategias de la educación nacionaL 
"' El desarrollo equilibrado y los recursos para atender a todas las necesidades 

de las provincias. 
"' Promover un gobierno de la educación ejercido por cuerpos colegiados. 
* El Consejo Provincial de Educación con los consejos r egionales y escolares co­

mo instancias de descentralización, con la participación de municipios, comunas e 
instituciones in termedias. 

Debe n coexistir los servicios educacionales tanto formales como no formales, a 
cargo del sector público (Nación, provincia, municipalidades) y el sector privado, 
posibilitando la complementación de la educación formal, para que resulte creati­
va, gratuita y accesible . 

Coordinar la acción de los ministerios competentes para brindar un servicio in­
t egral, s in mayores erogaciones. 

El gobierno nacional debe: fijar las políticas y objetivos generales, garantizar la 
unidad del sistema y la movilidad de Jos a lumnos en todas las jurisdicciones, res­
petando y haciendo respetar la equidad e igualdad de oportunidades. Determinar 
los contenidos y nivel mínimos de educación obligatorios. El gobierno de la educa­
ción privilegiará la radicación de establecimÍentos en aquellas zonas de menor 
oferta educativa, desde siempre coincidentes con las regiones geográficas y eco­
nómicamente más desfavorables . De igual manera se procederá con respecto a las 
partidas presupuestarias para los establecimientos ya exis tentes. 

Las provincias deben: r escatar e l federalismo y su autonomía. Propiciar la satis­
facción de las necesidades educativas, estando a la altura de los requerimientos de 
la época y previendo su futuro. Agregar los contenidos específicos y diferenciales 
de su región. Promover la enseñanza de oficios y especialidades para lograr recur­
sos humanos adecuados a la demanda laboral y necesidades de las regiones. 

En municipios y comunas, además de salvar alguna situación puntual que se 
presente, se deberá impulsar una activa participación comunitaria a través de sus 
instituciones para desarrollar y potenciar sus particularidades, aunque siempre 
con referencia al común denominador nacionaL 

Para que un individuo pueda educarse deben planificarse los servicios educati-
vos teniendo en cuenta: 

- Crecimiento demográfico de la población . 
. -Recursos económicos. 
·-Infraestructura física escolar y no escolar. 
- Equipamiento. 
-Recursos humanos según la región . 

El Estado tiene la responsabilidad de: 
"' Aseg_urar el logro del bien común, entendiendo bien común como proyecto li­

bera~or, mtegrad_or, prestador de servicio, en un marco pluralista y democrático, 
opomendo al de b1en del Estado como ente particular y a l de la s uma de los bienes 
individuales. 

• Fijar la política educativa . 
. "'Garantizar la continuidad educativa, aportando infraestructura y apoyo finan-

Clero. · 



Descripción y crítica de la realidad 

2. Los problemas derivados de la ina­
decuada distribución de los servicios 
educativos se traducen también en as­
pectos vinculados con la administración 
de la educación. Estos se intensifican por 
dificultades en las comunicaciones, espe­
cialmente en aquellas localidades más 
aisladas. 

Tanto la gestión pública privada como 
la pública estatal por sí solas no alcanzan 
a cubrir las demandas y necesidades edu-
cativas. · 

Propuestas de alternativas de solución 

*Definir por regiones las acciones conjuntas para concretar a corto, mediano y 
largo plazo los objetivos fijados en común. 

* lnstaura1· políticas de participación y apertura coordinando los diferentes sec­
tores sociales. 

* Reconocf:'l' el derecho constitucional (libertad de enseñanza) que los padres 
tienen para que ~us hijos se eduquen tanto en escuelas estatales como privadas. 

*Asumir su responsabilidad de educar en función de un proyecto de país a tra­
vés de eseuelas oficiales y privadas y sistemas no convencionales. 

E~tas ese u e las privadas deben responder a los objetivos generales de la educa­
ción del país, y a sus programas y supervisión. 

* Reconocer y apoyar el dereeho del ciudadano a asociarse y erigir libremente 
estableeimientos eswlares siempre que se respeten leyes fundamentaleS de la Na­
dúo y las metas básicas de instrucción legítimamente establecidas. 

La Ley de Educación: 
* Atended equitativamente a la educación estatal y privada, evitando así caer 

en un totalitarismo. 
*Estimulará y fomentará las escuelas privadas eon aporte directo del Estado. 
* Afirmad la función subsidiaria del Estado, Jo que significa el sostenimiento 

de la libertad de enseñanza bajo un sistema pluralista defendiendo el ejerdcio ple­
no de la democracia. Cuando se habla de libertad de opciones, el gobierno debe ma­
terializarla a lravés de los subsidios, ya que no puede limitarse la educación a los 
medios económicos de cada familia. 

El Estado debe fijar polílieas y estrategias educativas acordes con nuestras ne­
cesidades a duales y futuras. 

Definir regionalmente los niveles educativos y aportar a sus necesidades, sean 
financieras, de comunicación, etc. 

Heconocer el derecho const.itudonal a la libertad de ensefianza, dando prioridad 
a t.odo lo que rt>presenta el individuo como ser humano y su integración en la so­
ciedad. 

Los niveles educativos deben spr asignados en función de un proyecto nacional 
donde el federalismo sea parte integ-rante de su contenido. 

Be sugiere como alternativa de solución un progresivo mejoramiento en la 
distribución oportuna de comunicaciones, directivas, criterios de trabajo a imple­
mentar, ele, 

Las escuelas públicas de gestión oficial y no oficial existirán actuando en unidad 
y aportando soluciones para superar las falencias del sistema educativo actual; 
ambas debedn ser comp!enwnt.arias y coexistir para avalar el pluralismo escolar, 
porque de esta manera se enriquece el sistema edueativo, permitiendo la partici­
pación de todos con sus notas específicas. La enseñanza formal será impartida 
exclusivamente por las escuelas públicas, tanto de gestión privada como estatal, 
de acuerdo con los principios de igualdad de oportunidades y respeto a nuestra 
identidad y proyeeto nacional. 



... 

(l 

Descripción y crítica de la realidad 

1 * Población escolar dispersa en dis­
til tos establecimientos, a la que no se le 
brinda la totalidad de los servicios. 

*Falta de instrucción preescolar, ed u­
cación fí sica, manualidades v música en 
las escuelas rurales. · 

* F'alta de información e interés de los 
padres y docentes de otros niveles, sobre 
los objetivos del Proyecto de Nucleariza­
ción de los J ardinl:'s de Jnfantes. 

*Atención simul tá nea de alumnos con 
dis tintos niveles de madurez. 

Tema VII: N uclearización. 

Propuestas de alternativas de solución 

l. La nuclearización bien planificada es pos itiva porque el objetivo fundamental 
es s uperar la deserción escolar. 

Tiende a superar la calidad de la educación, promueve la participación de la co­
munidad en objetivos de esfuerzos comunes. Pos ibilita la igualdad de oportunida­
des respetando al homb1·e y sus intereses regionales. 

Se propone: 
- Mayor presupuesto ed ucativo. 
- Jn fraestructura adecuada . 
l . Crear consejos zona les integrados por padres , maestros, alumnos y comuni­

dad en genera l con el fin de estudiar las necesidades, fijar cr iterios, atender 
prioridades y administrar los medios aportados por el Es tado, en procura del bien 
común. 

2. P roceder a la nucleal'ización de todas las escuelas estatales y privadas de las 
ciudades, en ángulos que partan del centro abriéndose a la periferia. 

* Organizar charlas culturales con participación de las entidades de la región. 
* 1m pulsar proyectos autogestionados. 
Se propone, además: 
- Implementar todas las as ignatu ras y designar el personal docente col'l'espon­

die nte a cada una de las mismas que , con el s is tema de nuclearización, pueden ser 
compar tidos por dos o más establecimientos. 

Jntegrar administrativa y pedagógicame nte, las secciones preescolares de las 
escuelas, cons tituyendo jardines de infantes nuclear es, un idades de servicio edu­
cativo, con dirección en cada núcleo. 

Se debe dar prevalencia e n todas las modalidades del nivel pr imario a la forma­
ción del a ula ta ller, donde se destiene el monólogo docente y la sumis ión del alum­
no; libertad y apoyo a la innovación curricular y metodológica que efectú en Jos 
propios docentes, ¡nás que a la elaboración de currículos y metodologías desde los 
minis terios. 

E l .naestro debe preocuparse, primordialmente, por el desarrollo integral de los 
niños y ser apoyado por profesionales especializados en psicopedagogía, en cada 
núcleo. 

Deben implémentarse los cursos de educación a distancia, con provisión gra­
tuita del material necesario y la formación de docentes especializados en e l mane­
jo de medios de comunicación social y particularmente para la educación a distan-
cia. ' 

Transformar todas las escuelas de personal único en escuelas nuclearizadas. 
E n escuelas de personal único ha de procederse a la transformación en escuelas 

núcleo-integrales,. ,Se entiende por ello la organización de grupos zonales de es­
cuelas estructuradas en torno de un núcleo encargado, exclus ivamente, de la pro­
.visión y adminis tración de recursos didácticos de apoyo, a través de gabinetes psi­
copedagógicos, y del perfeccionamie nto docente con el fin de contrarrestar los 
efectos del ais lamiento del maestro y asegurar así una provis ión adecuada del ser­
vicio educativo, de calidad equivalent e para los a lumnos. · 

El nuclear los servicios e ducat ivos deberá dejar a salvo la posibilidad de una re­
al gestión por parte de cada establecimiento estatal y no est atal y la propiedad 
privada de los establecimientos no estatales, p¡·ocurando evitar que esto afecte la 
unidad educativa. . 

* Concentrar la población escolar en establecimientos estratégicamente ubica­
dos, con comedor escolar, contemplando el traslado de los alumnos. 

* Estructurar las escuelas como centros concentradores de las necesidades de 
la comunidad local y zonal. 

* Dotar de grupos móviles de maestros de especialidades con se1·vicios rotati­
vos en la zona. 

* Nuclearizar los alumnos diferenciales en escuelas espe,ciales de la zona. 
• Incorporar a los jardines de infantes nucleados, sec;¡:ionlls de 4 años o materna­

les. Los mismos estarán supervisados por un cuerpo integrado pluralista y demo­
cráticamente. 

• Lograr que las a utoridades difundan el proyecto pe muclearización de jardi­
nes de infantes. 

* Crear gabinetes psicopedagógicos por región. 
Par a el nivel medio, nucleariza¡· programas y contenidos adaptando los progra­

mas vigent es en 3 días semanales y dejar 2 días semanales .para clases optativas 
de dis tintas disciplinas . . 

Insert ar el nivel terciario con salida la boral e n las regiones donde no exista el 
setvicio, orientando las carreras superiores a las reales necesidades de la zona. 

Crear centros de ensefianza secundaria zonales hacia los cuales converjan Jos 
alumnos de pobla~iol)es adyacentes, donde las necesidades lo requieran y hasta 



Descripción y crít ica de la realidad 

2. No hay igualdad de posibilidad edu­
cativa para los niños con problemas ins­
criptos en escuelas primarias comunes 
de poblaciones ubicadas en zonas aleja­
das de los centros urbanos (es te proble­
ma se presenta por ser única escuela en 
la localidad, .va que absorbe t oda la 
población escolar y e l maestro no puede 
atende r las mú ltip les neces idades de los 
niños). 

a. Bl a is lamiento de la escuela y la ma­
estra rural seña lan la neces idad de una 
inte r re lación y trabajo en común. 

Propuestas de alternativas de solución 

tanto se formalice un centro en cada población. 
Cr ear centros educativos poli fun cionales donde se puedan atender los distintos 

¡·equerimientos educativ_os zonales. 
Aprovecham iento en los centros más poblados con mayor infraestructura esco· 

lar y con es tablecimientos con antiguedad y experiencia, demos trada para nucle­
arizar la enseñanza con la necesaria especialización regional. 

3. Para mejorar el ser vicio educativo de las escuelas rurales, se propone: 
- P1·omover e l ser vicio educativo a través de las escuelas nuclearizadas: una es­

cuela núcleo primaria común y escuelas rura les y centros educativos radiales, con 
medios de transportes gratuitos para alumnos y docentes, integrá ndose al núcleo 
para: 

*Elaborar currículas adecuadas a s us neces idades. 
*Planificar actividades educativas y comunitar ias en conju nto. 
• In tercambia~· experiencias. 
• Organizar tareas conjuntas con alumnos de grados paralelos. 
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Tema VII: Regionalización 

Descripción y crítica de la realidad 

l.* Una ex-ces iva centralización peda­
g-ógica y adminis trativa. 

* Incumplimie nto de tareas regionales 
planificadas por el gobierno de la educa­
ción. 

.,. 

.. 

2. * Programas escolares que no con­
t emplan la realidad regional y nacional. 

(\ . 
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Propuestas de alternativas de solución 

l. Regionalización es la descentralización del poder de decis ión de los organis­
mos centrales en favor de las regionales en lo referente a la administración, meto­
dología y adaptación de los programas escolares a las caracterís ticas de cada con­
tex to, quedando 1·eservados al gobierno nacional la aplicación de políticas y objeti­
vos generales, así como el control y evaluación de las acciones que no sólo deberán 
garantizar la unidad del s is tema sino tambié n a la movilidad de los alumnos dentro 
del mismo en todas las jurisdicciones, tanto en sentido horizontal como vertica l. 

* Descentralizar y de mocratizar adminis trativa y pedagógicamente el servicio 
educativo, fijando el Estado las políticas y objetivos generales, de manera que el 
sistema educativo ofrezca una verdadera integración a la comunidad mediante 
formas que permitan supentr la dicotomía teoría-práctica y lograr la inserción 
completa en el medio social. 

* Consolidar la regionalización iniciada en la provincia de Santa Fe, con ade­
cuado ap01·te de los medios de comunicación social. 

*Crear un comité comunitario zonal, integrado por representantes de todas las 
organizaciones de base e intermedias que respondan a los intereses de la mayoría, 
para encontrar las soluciones adecuadas a los problemas que plantea la 1·ealidad. 

Completar la regionalización del sistema educativo provincial descentralizando 
ins tancias de decis ión y ejecución. 

Las políticas educativas provinciales deben confluir para formular una política 
educativa regional integr ada y coherente. Se de be consolidar la unidad y la articu­
lación del sis tema educativo argentino r espetando las particularidades regiona­
les; coordinar las acciones ed ucativas entre las jurisdicciones y regímenes, para 
evitar las superposiciones de servicios y lograr la complementación que permita 
mejorar y expandir el sistema. 

-Promover y establecer la r egionalización en la administración de la educación 
argentina, e n metodología y programas escolares. 

El g!>bierno fijará las políticas y objetivos generales, así como e l control y eva­
luación de las acciones, la articulación entre niveles y modalidades, en todas las ju­
risdicciones. 

E l gobierno nacional debe reservar el control y evaluación de las acciones para 
garantizar la unidad del sistema y la movilidad de los alumnos en todas las juris­
dicciones y niveles. 

-El sistema educativo debe partir, al mismo tiempo, de la necesaria unidad 
normativa para toda la Nación y de la consideración de la cultura y de los requeri­
mientos regionales, en sus objetivos y contenidos. S i no se logra a través del 
hecho educativo un conocimiento integrado de la propia r ealidad y de las posibili­
dades que cada hombre tiene de insertarse, de mejorar y de modificar su medio, 
difícilmente se logra el arraigo al propio suelo, que es la base de un federalismo re­
al. 

A pa1·tir del proceso de conocimiento de lo propio, se deberá, con el mismo senti­
do integrador, avanzar sobre lo interregional. lo nacional y lo latinoamericano, en 
un proceso gradual, cuyo fin es la formación y el fortalecimie nto de la conciencia 
nacional. 

Este mecanismo de particularización regional, de ninguna manera significará la 
disgregación, s ino que es el único camino para alcanzar una verdadera unidad na­
cional. 

2. Jtegionalización y adecuación de los contenidos de enseñanza según las distin­
tas ár eas rurales, marginales, de is las, de monte , de frontera. 

Elaborar un currículum regional cohere nte, desde el nivel inicial hasta el nivel 
medio. 

Mejorar la adminis tración de las sedes regionales, dando flexibilidad al supervi­
sor jefe ·y supe1·visores seccionales para dar directivas y tomar decisiones inme­
diatas. Los mismos deberán supervisar permanentemente las escuelas a cargo y 
asesorar, conscientes de la realidad de cada una. 

Facultar al supervisor para permanecer en la unidad escolar y no en la sede de 
la región favoreciendo el conocimiento de la realidad y poder de decis ión. 

Cubrir los cargos de supervisores con per sonal de la zona de la regional corres­
pondiente. 

Regionalizar el sistema de ped eccionamiento docente, a tendiendo a los caract e­
res y necesidades propios de cada zona. 

( 



Descripción y crítica de la realidad 

il. Los centros de enseñanza carecen 
de material para lograr una efectiva re­
gionalización; esto se debe al des conoci­
mie nto que se tiene de los orígenes de las 
regiones especialmente en los pueblos de 
reciente creación y que son producto de 
la mig-ración. 

4. * Bajo nivel de participación popu­
lar y de r epresentantes de los diversos 
estamentos sociales para un planeamien­
to ed ucativo que contemplen la realidad 
local , zonal y regional. 

Ausencia de participación del docente 
en la elabor ación de contenidos que con­
templen el estudio de la zona , la provin­
cia y el país . 

5. * Des conocimiento de conceptos 
vinculados con los r ecursos naturales de 
la región, de la fauna y de la flora, del lu­
gar, en los nive les primario y secundario. 

* Falta de utilización de los recursos 
naturales de costas e islas. 

* Ausencia, en los contenidos curricu­
lares, de un anális is de l folclore regiona l, 
que permita dete1·minar la influencia de 
las corrientes inmigra torias. 

Propuestas de alternativas de solución 

La educación debe fo1·mar al educando en los principios del federalismo y en el 
respeto a las particular idades cu lt ura les propias de cada región. 

Sosten iendo y defendiendo el desarrollo de las regiones y las provincias e in­
teg-rando a quienes las representa, se puede elaborar una verdadera cu ltu ra na­
cional. 

* I ncorporar a los planes y programas e l estudio exhaustivo de la zona, la pro­
vincia y el país con criterio globalizador de Argentina en el mundo. 

* Vincular la educación con la realidad concreta de alumno, e laborando progra­
mas escolares que in terpreten las necesidades de la región mediante: 

*Objetivos a r ticu lados con los de la Nación, que permitan a l educando interpre­
tar su r ealidad. 

* Conten idos mínimos organizados a partir de ejes de relación, con enfoque 
interdisciplina rio y flexibilidad para acecuarse a las regiones o zonas. 

* Contenidos mínimos y bibliografía actualizada que favorezca el acceso a una 
realidad en permanente cambio. 

*Metodología y recursos adaptados a los r equerimientos de la región. 
Adecuar las bases curricu lares a la realidad zona l y en r elación con los conteni­

dos mínimos nacionales. 
Implementar un pla n educativo que responde a los intereses y necesidades de 

acuerdo con las características económicas y culturales de cada escuela. 
Incorporar contenidos regionales a la enseñanza sin pérdida de la visión amplia 

y tota lizadora de la realidad nacional. 
Articular una política educativa de carácter nac ional que responda ap ropiada­

mente a nuestro modelo de país, compatibi lizando s istemas, nive les, modal idades, 
tiempo, potencia lidades, características y necesidades de cada región y de la 
patl'ia. 

Cada provincia actualizará los contenidos y bibliografía de acuerdo con la reali­
dad cambiante para formar e l ser argentino. 

Relacionar los contenidos curriculares, mediante reformas para lograr la parti­
cipación del educando en s u proceso educativo. 

3. Encuesta para detectar problemas y necesidades de la población ed ucativa y 
proponer s oluciones de acuerdo con los recursos. 

Mesas de trabajo con integrantes de la comunidad escola r para analizar las ne­
cesidades de cada región. 

Par~icipación comunitaria en e l análisis y administración de problemática loca l 
y alternativas de solución, favo1·eciendo sus desarrollos pos terior es. 

Que la Asociación Cooperadora se aboque a: 
* SolUciona r problemas de transporte y albergue. 
*Apoyar e l funcionamie nto de centros de ex tensión científico-cultural. 
* Actuar como nexo entre la activ idad escolar y la actividad socioeconómica de 

la región de manera de asegurar el protagonismo futur o del a lumno. 
-Elaboración de materia l didáctico para las escuelas, aprovechando recursos y 

mano de obra ·regionales. _ 
Incorpora r a l personal único de las escuelas rurales, personal 1·otativo y alter­

nativamente entre las escuelas vecinas, especializado en diferentes áreas de la 
educación bás ica o general. 

4. Convocatol'ia a l docente para ser parte integrante del planeamiento educati­
vo, el cua l deberá ser realista, basado en un estudio continuo y científico de la si-
tuación y adaptándose a las condiciones de cada r egión. ·- - · · · ·· 

- Promover (posibilitar) la creación de un organismo social zonal que regule la 
política ed ucativa de acue1·do con las necesidades inmediatas de cada zona o re­
g ión. Dicho organismo será constituido por padres, estudiantes, docentes, aso­
ciaciones, emp1·esas, entidades g¡·emiales, mu nicipios, que s on, en definitiva, los 
que constituyen el medio social al cual debe responder la educación. 

Mantener diálogos cons tantes e ntre la comunidad educativa y poblacional para 
conocer la problemática de la real idad. 

5. * Dictar una legis lación encaminada a establecer convenios co_n fundaciones, 
g1·emios y otras entidades, para la promoción de viajes ed ucativos y campamentos 
interzonales destinados al conocimien to de l patrimonio natura l y cultural de la 
provincia, con el fin de lograr una actitud de compromiso con preservación y de­
s an·ollo. 

* Contempla1· en el currículum de nivel primario, medio y terciario, conocimien­
tos vinculados con ·recursos naturales y cultura les de la región, capacitando ade­
más a los docentes sob1·e este tema. 

*Desarrollar el folc lore naciona l y regional, mediante la incorpor ación de conte­
nidos programáticos de música , canto y danzas, que permitan ide ntificar los diver­
sos ascendientes, destacando la influencia de las distintas corrientes inmigrato­
rias. 

*Crear liceos que mantengan vigentes el fo lclcre de cada lugar. 
* Utilizar materiales propios de cada zona para trabajar en la escuela-taller, im­

pulsando as ila generación de fue ntes de trabajo a partir de la actividad artesana l. 
Fomentar la creación de centros de estudios históricos , que tengan s u sede en 

las bibliotecas populares por ser lugares de la actividad estudiantil, para lograr el 
conocimiento o investigación de la historia local. 

Dictado de ~ursos de capacitación teórico-práctico par a mejorar la agricultura, 
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Descripción y crítica de la realidad 

7. Las universidades no responden a 
las características de cada r egión en la 
que se hallan insertadas . 

Escaso materia l de consulta para im­
partir la enseñanza de los contenidos re­
gionales . Las sedes regionales no solu­
cionan la mayoría de los problemas do­
centes, por lo tanto, no se ha des burocra­
tizado el aparato educativo. 

Desconocimiento por parte del perso­
nal docente y supervisores de las carac­
terísticas y necesidades de las zonas de 
la región. 

No se implementa efectivamente el 
plan de regionalización. 

No se estimula el apego a la zona. 
E l excesivo centralismo porteño halle­

vado a una realidad educativa nacional 
donde están desdibujadas las cai·acterís­
ticas regionales y propias de cada rincón 
de nues tra patria y que son de una gran 
riqueza cultural y espiritual. 

La r egionalb:ación debe ser compa­
tible con la unidad nacional y llevar a la 
comprensión de la realidad contextua! 
regional. 

Propuestas de alternativas de solución 

ganadería o adiestramiento para el trabajo productivo, en las escuelas, para evi­
tar la desintegración del núcleo familiar agropecuario. 

6. Organizar un sistema de perfeccionamiento docente regionalizado, que con­
temple las necesidades de cada realidad educativa. 

Capacitar al personal para que puedan realizar una interpretación c1·ítica de la 
realidad a través de metodologías y recursos de base científica para que puedan 
articu lar ese aná lisis con los objetivos de la política educativa, manteniendo la un i­
dad educativa. 

Capacitar al personal docente para establecer interre laciones entre conceptos 
básicos y contenidos más representativos y participar de la regionalización. 

Brindar cursos de capacitación gratuitos para los docentes con suspensión de 
actividades y complementados con mater ial a distancia. 

7 - Regionalización universita ria ex p1·esada en el ordenamiento de las universi­
dades, para que cumplan e ficazmente sus funciones, arraigadas e integradas a las 
di feren tes vivencias y particularidades de cada I'eg ión del territorio nacional. 

Formación de consejos asesores un iversitarios que participen en el estudio, pla­
nificación y reformulación de las políticas del área, en forma organizada y perma­
nente. 

Compatibiliza~· las politicas educativas provinciales que, aun dando respuestas 
diferentes a cada problemática en particular, contribuyan a la unidad nacional y al 
crecimiento óptimo de cada región, que lleve a superar en cada r incón del país el 
problema de la marginalidad en que están sumergidas algunas zonas, garantizan­
do la misma calidad de la educación impartida a todos. 

Se deben fo1·mular politicas regionales integradas y cohe1·entes con el Proyecto 
Educativo Nacional. Se debe consolidar la unidad y la a1·ticulación del sistema edu­
cativo, teniendo en cuenta las particularidades regionales y coordinando las dife­
rentes acciones educativas e ntre las jurisdicciones, naciona l, provincial y munici­
pal, mediante una legislación or'gánica. 

Se deben reconocer y difundir los aportes de las provincias y regiones al patri­
monio histórico y cultural de la Nación. Se debe favorecer la formación de agrupa­
mientos de instituciones locales con el objetivo de captar y difundir expres iones 
educativas y culturales zonales (fondos editores, e tc.). 

.· 



Descripción y crítica de la realidad 

* 1 .a llt·;,t•n ·ion y l'l <lll<t 1 fa hl' lt,.nw ,.,. 
ort )! lnalt, Pn t n · ot ra" t·au"a". por: 

* :\ t·t·t·,.idad d l· "II!Jl'l'l' l\ I' IH'Ia crut· ohll­
¡ra irll r ;r lt ;r .Jo pn•n1 <1 t11ro dt' l'" l'ol;rn·"· 

* 1 )t •,. llll l rH·ion , ;rllt•ral·iont'" IH' IIro lo)! 1 
c·;r ,. .1· dl "l'"JI"l'ldadt•s llllt' llll jl id1·n ;rlt-;rn 
z;r r l;r madu n·~. llltt'it·l·lu;d ~H · t'l'S<II' Ia p;r 
r;r l'l llli !J it·l;r r l' ll'los l'"t·olan·"· 

' :-. 11ua c·inn l'l'OIIOillll'a !'<Ida \' t•z ma" 
)! 1'<1 1 e·. t'" JII 'l' l,il ll ll'n l t• t·n zona s ¡wrii'Prl­
ra ~. 

* 1·:1 alto lndi t• t· de ana lfalll'tos v s t•· 
mianalfaht• lo" no t•on l ribtll' l' a Pit-v.ar t•l 
n iv t•l dt' dt•sarrollo t•t·onó ni it·o ,. t•tdt.ura l 
de la pohla t' ion d t• zonas nt<ll')!il;<tlt•s . 

* Exis lt•n )!I'IIJ)OS pos ter¡r;ulos, a los 
llllt' no s ¡• brindan servicios adecuados 
para ;rl l'IH' ic'•n dt• s u salud .v t-ducación. 

* !:'t· ha Vl'rifit·ado un incremento del 
índi tT d t: anal fabetismo en los úl.imos 
mios, por problemas socioeconómicos . 

* l•'altan centros de alfabe lización. 
* El adulto qu e carecl' dt• ciclo prima­

rio St' ve limi tado en s u inserción laboral. 

2. * E xis tencia de un bajo nivel educa­
ciona l e n la población y de un a lto por­
centa je de analfabe tismo, a causa de la 
incapacidad de las autoridades para ha­
cer cumplir con la obliga toriedad esco­
lar. 

* lne ficacia de l s is te ma para ret ener a 
los niños durante mayor tiempo e n el á m­
bito escolar. 

* Marg inación sufrida por las pe rso­
nas de meno1·es r e cursos económicos , 
qu ienes se ven incapacitadas para par t i­
cipar a ctivamente en las transforma­
ciones cu lturales, sociales y económicas 
que afecta n s u propia v ida. 

"' Desinterés de los padres de escasos 
r ecurs os para e nv iar a s us hijos a la es­
cue la. 

Tema VII: Alfabetización 

Propuestas de alternativas de solución 

1' 1-:nt'arar,t•ntan•a t'lll trdl nadat·nl rt• los dl,. l ln to" lll llll ,. ll·rlo" y or)! <IIII"Jllos in 
lt·rnH·dJOs y n11•dios di' ¡·onHJnit·at·ion Jll l t•¡rrados t•n traha.to" lllt t•rd i,.t·iplin;rrio" la 
1t11·ha t•ontr;r t•l an;rl f;llwtis nw. 

* l'ron1o1 c•r <ll't' imws I'O ltjuntas 1'1111'1' t·l )!Ohit•rJw nal'iona l. prm tlll' Ja l y ntunu·J 
pal par;r ,.oJtu·toJtar t•s tos prohlt•ntas. 

* ,\ trontar t•l prohlt•ma dt• la ntar¡nnalidad. as is tir a la fami lia,t-rl'ar t'Sl'lll'l;rs dt• 
tu•ntpo flt ·>n hlt •,, ollt' lll'rlllita as istir a la fa nulia y a la t'nn111nidad. tJIIt ' rl'l'iha lo" nt 
no" dt•stlt• pt•crut•Jios , IIUt' los a s is ta. st• ada ptt· a s us IH' t't•suladt•s, n •sponda a " " s in 
l t' l'l ' "~'"· para t' \' Jl ar la dt•st•n ·ion . los analfalwlo" fnrll'ionalt•,. .1 tratar dt· -" UiwraJ' 
lo" t'asos dt• mar¡rinal idad t•x tn•m;r. 

l'ons idl'rar los ho¡ran·s s us t il u los, las <'Sl'Ul'la s ho)!·an·s . la l'S<' II l'l<l dt• jornada" 
<·ompl<'las , los t't•nlros dt• as islt•m·ia sol'ia l t·omo p lanl' .'< a ltt•rna t ivos para los di s­
t intos t•a sos . 

* l'romovt•J' todo pr oc·t•so uut• pt•rmi la 1'1 au tcules ar r ollo ." t•l nwjoramil'nlo de• 
las <'<HHiit-iones dt• v ida. 

* l•: ncauzar los opPralivos dt• t•mt•r¡rencia social. 
* Impulsar la t•ducació n IWrmanenlt•. 
* Olor¡rar a la educación dP I adulto un lu¡rar precis o t•n las políticas .v p r l's uput•s­

Los dt• educació n. 
*Crear centro~ de alfahclización para completar e l ciclo primario, con doce ntes 

capacitados a l efecto. 
* Incorpora r la terminalidad lab01·al a los bach illeratos para adultos. 
* Impleme ntar un s is te ma de a lfabe tización permanente, flex ible y adaptado a 

las caracte rí s ticas espacio-temporales y a los in terese s de los des tinatarios. 
• I•' acilitar al adu lto s u ape rtura a l trabajo, dá ndole, juntame nte con e l apre ndi­

zaje formal, una capacitación laboral, mediante la creación de escue las de capaci­
tación laboral. 

• Generar ins t ancias no forma les desescolarizadas , dado que el adulto es reacio 
a frecu entar úmbitos escolares. 

* Impuls ar la creación de t a lleres de r ecreación estética y muestras itinerantes . 
- E l E s tado de bería encarar el te ma de la a lfabe tización de ntro de un proyecto 

g lobal de educación. 
- Dis pone r de información, rr:ate r ial did.áctico, cu¡·sos de actualizació n y perfec­

cionamiento doce nte continuo. 
- Compartir e xperie ncias mante nie ndo contacto con otras entidades educati­

vas . 
- Descentralizar el pode r de deci s ión en todas las juris dicciones (horizontal y 

vertical). 
-Centrar la actividad educativa e n la reflex ión, e laboración y cons trucción del 

conocimie nto partiendo de la realida d del a lfabetizado. 
- Propone!' formación necesaria para posibilit ar la inser ción laboral igualitaria 

en la sociedad. 
- Armonizar p lanes de alfabetización nacionales y provinciales . 

- Utilizar los recursos humanos voluntarios para la faz inicial de la a lfa betiza-
ción. 

- Crear centros barriales con participación popular de alfabetizad ores y alfabe­
tizados . 

2 - Con ese fin e l s is te ma educa tivo debPrá: 
Con el aporte de otros sectores del F.s tado y organismos comunitarios , crear las 

condiciones que permitan el cumplimiento de la obligatoriedad escolar . 
- Crear e n zonas marginales: 
* Es tablecimientos educativos que satis fagan las nece sida des de la población. 
* Jardines de infa ntes. 
*Escuela de jornada completa con a lbergue que reciban a lumnos de 5 a 14 años. 
* E s cuelas espe ciale s. 
• Centros de alfabetización. 
* Centros para educación permanente, con aportes del E s tado, empresa s , g r e-

mios , consis te ntes en escuelas para capacitación técnica y cultura gener a l. 
• Estimula r a los alumnos es peciales, dis capacitados y tale nt osos. 
- Imple mentar un pla n integral de as is te ncia lidad, dotando a las e scue las de : 
• Gabinetes ps icope da gógicos . 
* Cons ultorios médicos y odontológicos . 
* Biblio tecas (o ampliar las exis te ntes). 
* Comedor es escolar es. 
"' Pro mover la in tegración familiar y toda activ idad que permita po ner a la es­

cuela a l servicio de los alumnos de la comunidad, para s u promoción cultural. 
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Descripción y crítica de la realidad 

Descrición y critica: 

El s is te ma actual s igue generando fu­
turos analfabetos (desgranamiento, de­
serción). El analfabe tismo es una banera 

Propuestas de alternativas de solución 

• AM')!IIrar la al!'nt·iún dt• lodos los t•stahlt•cimit•nlos y el~· las d istintas acti v ida· 
dt'"· por p<lrlt• dt• JWrsonalt•spt•t·ializado, t•on el aJJo rl<' dt• los minis tt•r ios t•orres­
pondit·lllt•s. 

* ,l t·ral'lill lzar al p<· rsonal t'IH'arg-;ulo dt• la acc iún edu!'al iva. 
* llolar dt• t' llllipos mú vi ll's JH'rmant•nt!'s d!' psit·o¡wdagog-os ,v ma!'stros espl'-

t'la lt•,.,, para t•sl a hlt•t'l'l' st•rvil'ios ro tal ivos !'ti las t'St' lll'las dt• las zonas ruralt•s. 
* l·:d ll('at'IOII a lhsta 11<'1<1. 
* ,\ lt•n!'ion a la pohla!'ion golondrina. 
• l 'ro,l' t•!'lo:o. t•du('alivos out· t•sl!'ll t•t•nlratlos t•n la solll!'ión dP prohlenws l'Oillll­

llllanos. 
l.t·.' tlt· Jo:du('at· ion 
* :\tt·nth·ra t'tlllilativanH·nll' a la Pduca!'ión t•statal .v pri vada,l•vitando asi ca!'r 

t·n untotalitans mo. 
~ 10: ,.,11111111a ra :· ftHJH•nt ;u·a las l'St'llt•l<ts privadas eon aportt• dil't•cto del ~stado. 
* :\l1rnwra la fu111·ion subsidiaria dt•l Jo:s tado. lo que sig-nifica !'1 sos t t'n im icnto 

dt· 1<1 lilot·rt ad d!' t·nst•lianza ha,1o un s is ll•nw pluralista, d!'fendit'ndo 1'1 ejer cicio 
plt•no tlt· la <lt•Jllo<Taeia. Cuando s<• habla dt• lilwr tad dt• optiones, el gohit>rno dc bt• 
malt ·rlahzal'la a t ravés rlt• los suhsidios, ya IJUl' no JHit•clt• lim itar st• la edudación a 
lo, nH·dio,., t•t·onomi<·os dt• t•ada famil ia . 

Fundamt•nlos: 
* Jo:sta rl'flt•jada la libertad dt• t'nst>ñanza . 
*No J.lllt•dt• su bsis tir la pscucla pr ivada s i Sl' Vl'l' ll la nt•cesidad dr autofinanciar­

s e. 
* l 'l'l'mitt• f'l clt•sarrollo dt• la pl'l'sona Sl'¡!Íin sus principios. 
* lh•no l'xislir la opción por la escuela privad;t, s e att•nta contra los derechos de 

la 1wrsona. 
* Jo'avon•t'l' la educación dt> todos los niños argentinos. 
*Da den•c ho a los padres a elegir la escuela de sus hijos, a educar y a ser educa-

do. 
* ~1 ~slado cumple una función, pero es la sociedad la que educa. 
* Respeta el p luralismo y las distintas maneras de pensar. 
*El Estado no está e n condiciones de llegar a todos los sectores para cubrir sus 

necesidades educativas. 
* El proyecto de la educación privada está inserto e n e l p royecto educativo del 

país. 
* Dentro de la educación privada, la mayoría de los establecimientos son gra­

tuitos. 
*Tiene derecho a elegir el personal de acuerdo con e l proyecto ed ucativo de la 

escuela . 
Se agrega en esta postura 
*Jerarquizar la escuela pública estatal y la escuela pública privada. 
Otras posturas 
* L a activ idad privada es libre de establecer escuelas donde quiera, pero debe 

autofinanciarse. 
* La ley de educación no debe atender intereses políticos de n inguna institu­

ción, debe garantizar una educación libre , gratuita e igualital'ia. En las escue las 
privadas se selecciona el personal y eso es discriminatorio. Se debe tener como ob­
jetivo la necesidad de trabajo y no la selección. 

El proyecto educativo de cada escuela debe ser supervisado por el Estado, así 
como el ingreso de pe1·sonal, respetando las caracterí sticas de los establecimien­
tos. 

Fundamentos: 
*Preservar el bien público por encima de los intereses sectoriales y asegurar e l 

pluralismo y la libertad es deber del Estado e n su función de prestador. 
* Se admite la participación de las instituciones privadas con resguardo de que 

la libertad de unos no sea en detrimento del derecho de otros; ya que compete a l 
Estado brindar educación como un servicio público prioritario, pero respetando e l 
derecho de las personas a la iniciativa y a la gestión privada, manteniendo la s ub· 
ve nción en aquellas escuelas que suplan o complementen la labor del Estado, ase­
gurando la g r atuidad y que esté integrada e n el proyecto nacional de educación. 

E l Estado es garante de la equidad de los servicios educativos e n cuanto a cali­
dad e igualdad de oportunidades, y debe atender a la je1·arquización de la escuela 
pública. 

* El Estado no está en condiciones de s ubvencionar la enseñanza pl'ivada por­
que hay car e ncias en las escuelas oficiales . 

* Consideramos que la educación privada fomenta pl'ivilegios sociales propi­
ciando la formación de elites , lomando a veces la forma de e mpresas con objetivos 
económicos, sociales, políticos, etc. 

Se aclara la propuesta con: 
Se debe tener como objetivos la idoneidad para el trabajo sin ningún tipo de 

discriminación política, ¡•eligiosa, etc. 
Alternativas de solución: 
a) A corto plazo: 
Con tinuar con los centros de a lfabetización . 
Utilizar los medios de comunicación. 
Utilizar s istemas tradicionales de educación de adu ltos . 



Descripción y crítica de la realidad 

que imposibilita la inserción cie la perso­
na en el medio. 

1 * Dado que la sociedad democrática 
que adoptamos como forma de vida es 
abierta al cambio y al desarrollo, resu lta 
tan difícil como impostergable educar a 
los ciudadanos para la democracia. 

Propuestas de alternativas de solución 

b) A la rgo plar.o: 
Lograr una escuela que retenga s us alumnos con soluciones para casos atípicos 

y sea motivadora. 
Lograr un sistema de a lfabetización permanente, flexible en e l tiempo y espacio 

geográfico, adaptado a los in tereses y vivencias de s us destinatarios. 
La educación para adultos debe ir más allá de la alfabetización, reforr.á ndola con 

la educación s upletoria y adecuada capacitación profesional. 
Objetivos: 
Erradicar el analfabetjsmo. 
Educar con igualdad de oportunidades y posibilidades. 
P revenir la generación de futuros analfabe~os por falta de motivación y falta de 

hábito de lectur a. 
* Priorizar· en el s istema educacional la formación del hombre argentino para vi­

vir en democracia. Para e llo: 
*Asegurar· la organización democrática de los establecimientos. 
Fundamentar la educación sobre los principios de la vida, los der·echos huma-­

nos, la libertad de pensar y expresarse, la libertad, e l pluralismo ideológico y la 
justicia socia l. 

Tender a la enseñanza de la participación indiv idual y de conjunto dentro de la 
comunidad, aceptándola como un compr·omiso político y mor·al. 

Incorpor·ar planes de estudio que permitan a l alumno acceder a los pl'ihcipios de 
economía, sociología, ética, legislación, política, ps icología social y antropología. 

* Implementar consejos escolares que canalicen las necesidades e intereses re­
ales de la comunidad educativa. 

* Garantizar el funcionamiento de grupos voluntarios en cada es~uela que, con 
el asesoramiento docente, sean vehículos de formación democrática: 

*Transformar las restricciones institucionales o del cunículum, a tr·avés de lec­
ciones para In vida democrática, que brinden libertad de acción a los alumnos, con 
el fin de favorecer la formación del ciudadano. 

* La ley de educación debe respetar la libertad de enseñanza, atendie ndo al de­
recho de enseñar y aprender· gar·antizado por la Constitución nacional. 
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PARTE V: Los servicios de apoyo a las actividades de enseftanza-aprendizaje 
Tema XXII: De administración 

Descripción y cr ítica de la realidad 

El s istema educativo argentino no res­
ponde a las expectativas y necesidades 
de la sociedad actual y de educadores y 
educandos. 

La falta de resultados de las ins titu­
ciones es sin toma de esta crisis del s iste­
ma. 

Existe conciencia de la necesidad de 
cambio; éste no se implementa por resis­
tencia al cambio, etc. 

E l cambio se logra a partir de la con­
ciencia de su neces idad y a través de ex­
periencias programadas, ejecutadas y 
eva luadas con el aporte profesional. 

Múltiples care ncias e n los servicios de 
apoyo dificultan el eficaz logro de la edu­
cación integral. 

Los servicios de apoyo administrati­
vos centrales con superposición de nm·­
mas han conve¡:t ido al s istema en "orga­
nicista" y a los directores en ejecutores 
de órdenes e infor"\~dores útiles. For­
mas de sofocación parn desalentar a los 
creativos, a los que buscan mejorar el 
país. 

* Hay superposición de funciones ad­
ministrativas en quie nes de berían dedi­
car su esfu erzo y t iempo a la planifica­
ción, or ientación y seguimie nto del pro­
ceso educativo. 

* En la relación superv isor-docente-a­
lumno se encuentran las s iguientes difi­
cultades: 

*Falta de continu idad en las visitas a 
las escue las; 

*Desconocimiento del medio donde se 
realiza la activ idad docente; 

*Escasa OJ'ientación en el proceso 
enseñanza-aprendbr.aje. 

* Hay excesiva tarea adminis trativa 
que r esta tiempo para la tarea específica 
del docente. 

' ' 

Propuestas de alternativas de solución 

* Organiza~· los aspectos administrativos del sistema educativo en función de 
los objetivos específicos del mismo; 

* Democratizar la educación mediante la participación de docentes, padres y 
alumnos en su gobierno; 

* Considerar el derecho a la educación y asegurar este servicio como prim·ita­
rio; 

* Prolongar la can era docente en el gobiern(l escolar; 

* Aplicar plenamente los Estatutos Docentes Nacional y Prov incial como le­
gis lación única y fundamental; 

* Faci_)j~ar la participación de cooperadores y padres en la solución de proble­
mas de infraes tructura y de equipamiento. 

*Tener los super visores menor cantidad de escue las a su cargo para poder: 
*Interior izarse éstos de la realidad que circunda a cada escuela; 
*Organizar charlas, cursos y clases; 
*Colaborar en la solución de problemas concretos de la vida escolar ; 
*Guiar en la e lección de material bibliogJ·áfico , métodos, técnicas y recursos. 

* Evita1· al docente la sobrecarga de tareas que no tie nen interés práctico y que 
no aportan nada al proceso de ap rendizaje. 

*Aprobar el Artículo 4° de la Ley N° 1.420 referido a la inspección técnica y ad­
ministrativa de las escuelas, propiciando una participación regionalizada, partici­
pativa y federalista; 

• Incentivar la participación activa de padres y cooperadores r espetando 
siempre el gobierno escolar. 

* Creación de organismos municipales escolares, electivos y ad honore m, desti­
nados al fomento y canalización de la part icipación comunitaria. 

El Ministerio de Educación debe: 
- Inte ns ificar y ampliar el radio de difusión de los cursos de perfeccionamiento 

a distancia . 
...!Facilitar los medios para realizar encuestas docentes sobre requerimientos y 

preferencias. . . . . . 
- Oto1·gar licencias no computables que perm1tan asJstJr a cursos de especJah-

zación. 
-Asignar becas para el mejoramiento profes ional. 
- Abrir bibliotecas públicas y escolares actua~izadas. 



Descripción y crítica de la realidad 

Atendiendo la realidad, dejando dP la­
do la idealización de la tarea escolar, se 
detectan diferencias entr e escuelas ur­
banas y escuelas rurales, teniendo estas 
últ imas muchas diricultades que supe•·ar· 
debido a que la oportunidad de bienes 
materia les y cu lt ura les se da de acuerdo 
con las posibilidades familiares, las que 
son cada vez más limitadas; esto da lugar 
a situaciones problemáticas . 

*Falta de coordinación en áreas de Sa­
lud y Educación, especialmente para de­
tectar y a tend er niños con problemas 
aud iológicos, oftalmológicos y otros que 
afectan el proceso de enseñanza-apren­
dizaje. 

* Existe gran cantidad de niños , ado­
lescentes y adultos que presentan difi· 
cultades para el aprendizaje , los que obe­
decen a distintos factores: económicos, 
culturales, cognoscitivos, e mocionales, 
cuniculares y metodológicos. As,imismo, 
un elevado índice de personas que no han 
completado el ciclo primario. 

Muchos de es tos problemas escapan a 
la solución por parte de docentes y · 
na llan respuestas en otros especialistas 
1ue orie ntan y asesoran. 

Tema XXIII: Profesionales 

Propuestas de alternativas de solución 

*Crear ).Í n o·•·g-a.nis íno que coordine y gent-re una normativa e.s pecí ri'Ca, .para <¡ue 
las áreas de Salud y Ed ucación actÚPn interr elacionadas y aprov!'c~en los recUI'· 
sos disponibles. eri la comunidad. Este ot ganismo deberá instrumentar exámenes 
obligatorios para dete_cta1· probiPmas a udiológicos, oftalmológicos y otros. 

* Que ·en cada institución o grupo de instituciones ex ista un gabinete psicopcda­
gógico como Órgano asesor. Una d!' s us fun ciones sería la de ay udar a reflexionar 

·sobre las difi'cultades en los mecanismos de comunicación ins taurados entre los 
·miemb•·os de· la comunidad educativa , a detectar dificultades que tequieran dcri­
vació.n. Qtra de' s us funciones es asesorar al personal directivo sobre los esq uemas 
de comunicación. 

·* ·crear .un 'registro de discapacitados con el fi n de orientar los t1·atamientos 
p~rtinentPs y apoyar, asesorando, a padres y educadores. 

.* ·Mejorar sanitar iamente las zonas suburbanas incorporando la atención pre­
ventiva y cura tiva . 

* S istemat izar pla nes culturales educando para la solidaridad y e l adecuado uso 
del tiempo libre. 
· * La 'Ley de Educación debe contemplar la creación de cargos de psicopedago­

gos, r econocié ndolos como asesores profesionales insertos en el s is tema educati­
vo, y garantizará la existencia de gabinetes ps icopedagógicos. · 

El objetivo fu ndamental del gabinete psicopedagógico seda el desarrollo pleno 
de to'das las pe rsonas integrantes de la comunidad educativa: alumnos , docentes, 
directivos y padres, de ntro de las ins tituciones educa tiva s . 

El gabinete psicopedagógico, para las escuelas p•·imaria~. tiene como fin : estra­
tegias de a tención para cada niño que las requiera y orientar a los padres median­
te un prog1·ama de trabajo para la comprens ión globalizadora del alumno y una óp­
tima intenelación docente-padres. · · 

Se reg lamentará la asignación de recursos para dotar los de espacios fís icos y r e­
muneración adecuada a s u fu nción. 

E l gabinete deberá apuntar a una acción preventiva y de diagnóstico y, si es_ ne­
cesario, l1·a tamiento de problemas de aprendizaje. Deberá estar constituido por 
difer entes profesionales: ps icopedagogos y profesor en Ciencias de la Educación, 
entre otros. 

El ga bine te será obligatorio en lodos los niveles (preprimario, primario y me­
dio). 

*Falta de infraestructura y personal especializado para detectar tras to1·nos del 
lenguaje, déficit auditivo, problemas en la maduración sicomotriz. 

* Crear más equipos interdisciplinarios comunitarios - EICO-, de carácter 
preventivo, con la participación de psicólogos para proteger y orientar a la fami­
lia. 

* Inclus ión de fonoa udiólogo en el s istema educativo, en una acción interdisci­
plinaria que comprende t ambién al sicólogo, psicopedagogo y médico neurólogo. 

* Crear en los ministerios el sector educativo de escalafones técnicos profe­
sionales, para facilitar la inserción en el s istema educativo de psicólogos y asis ten­
les socia les, para conformar equipos inte1·disciplinarios. 

* Crear microcentros de adolescencia dond e la problemática social justifique la 
atención investigando el punto de vis ta ps icobiosocial, e l medio que lo rodea , el 
núcleo familiar escolar y laboral, brindando las pres taciones necesarias . 

Los centros estarían integrados por grupos interdisciplinarios tenie ndo como 
base al adolescente, el control del crecimiento y desarrollo, la madurez sexual, los 
problemas de aprendizaje. ' 

El equipo estaría constituido básicamente por un médico clínico, un ps icólogo y 
un asistente social, con dependencia y s upervis ión del Ministerio de Educación y 
Cu ltura. 

* Los conocimientos en nuestro medio sobre la pubertad y la adolescencia son 
escasos o nulos. Las circunstancias r elacionadas con e l desarrollo y la educación 
del niño e n e l seno de s u familia o en e l medio social pueden determinar s u capaci­
dad de obrar. Toda privación producida en los comienzos de la vida, nutricional o 
socia l, amenaza su desanollo ps icológico y físico. 

.,. 

•· 

.. 

.. 

• 

• 

1 

j · 1 



,, 

(J 

•; 

.. 

Tema XXIV: De tecnología educativa 

Descripción y crítica de la realidad 

El Centro Provincial de Tecnología 
Ed ucativa, en la aclualidad, no tiene una 
política defin ida; su conducción es bas­
tante errática. Los programas educati­
vos son "abunidos", solemnes y pesa­
dos. 

El ava nce tecnológico en informática 
genera, por presiones comerciales, un 
impacto en el área educativa. 

La aplicación de la informática en la 
educación es un lema en desanollo en el 
mundo; no exis te la necesaria sedimenta­
ción de proyeclos ni el aval científico ne­
cesario. Argentina y la provincia de San­
ta Fe no son ajenas a esta realidad. 

Propuestas de alternativas de solución 

*Ampliar nuevas tecnologías, desde los medios audiovisuales a la informática. 
*Capacitar a los docentes en informática, buscando mayores recursos estatales 

para desarrol lar e stas políticas. 
*Necesidad de darnos una polí tica nacional de informática que desarrolle tecno­

logías propias, garantice efectivamente la absorción de las mismas y planifique 
adecuadamente el desarrollo del área. 

*Incorporar el progreso tecnológico a la escuela rura l. 
*La cultu•·a informática debe ingresar en todos los establecimientos educativos 

y muy especialmente en los institutos de formación docente como adaptación a los 
avances tecnológicos necesarios para mejorar la calidad de vida de los integran tes 
de nuestra sociedad. 

Brindar cultura informática a los alum nos no es descuidar los aspectos básicos 
de alimentación, sa lud y conocimientos mínimos, que deben ser atendidos como 
prioridad, procurando erradicar el analfabetismo y la deserción escolar; analizar 
el rol de la cultura informática en la comunidad en que actúa, insertándolo en la 
cunícula de las distintas áreas , para lo cual deberán capacitarse docentes y no 
técnicos en la utilización de la computadora como un recurso didáctico. 

* Frente a la avasallante industria tecnológica, el plantel de educadores y las 
autor idades p1·ovinciales y nacionales deberán au nar criterios pm·a la preserva­
ción de nuestro patrimonio cultural. La docencia argentina debe jugar un papel 
fundamental como preservadora de la identidad nacional a través de una toma de 
conciencia, de creatividad y de canales de comunicación entre educadores , gobier­
no, informáticos e indus tria les. Esta preocupación se transmitirá incluso a zonas 
alejadas, para ser ve rdaderamente participa ti va. 

Que se establezca en todo el ámbito de la provincia el funcionamien to de pe­
queños grupos de discusión -teniendo en cuenta la regionalización que opo•·tuna­
mente generó e l Ministerio de Educación y Cultura de Santa Fe- , con la partici­
pación de pe1·sonas r epresentativas de las diferentes áreas de expresión (arte, 
ciencia, técnica, religión, entre otras), para que, evitando la inhibición perturbado­
ra que surge cuando se reúnen grandes grupos, sea posible alcanzar una real in­
tegración en el análisis de lo que implicarán la computación y la informática en el 
au la; sus implicancias y las actuales limit aciones en vastos sectores sociales. 

E l área educativa constituirá una franja fundamental del mercado informático. 
Deberá fomenta1·se la incipiente indus tria nacional. 

La escuela debe preparar al alumno para que viva en una sociedad en donde la 
tecnología informática es hoy una realidad. 

Se hace indispensable decidir la pos ible incorporación de computadoras para su 
aplicación en educación. 

El desanollo del soporte lógico (p•·ograma) ne cesario para la utilización de 
computadoras en la educación constituye un eleme nto fundamental para la conser­
vación de contenidos nacionales en el sistema educativo. El Estado deberá promo­
ver y supervisar. 

Todo sistema educativo, además de responder a su objetivo primordial, debe te­
ner como meta vital: " Enseñar a informarse". Otros objetivos son: 

Hacer fácil y rápido el acceso a las fuentes de información actualizadas. Facili­
tar la creación del hábito en la búsqueda de la información y en la lectura. 

Prestar apoyo a la tarea educativa, la formación profesional y las tareas produc­
tivas. 

E l Es tado deberá promover y supervisar el desarrollo de programas para 
computadoras, para la conservación de contenidos nacionales en el sistema educa-
tivo. . 

* Para los trabajadores de la Delegación Regional Santa Fe resul~a i?co~~¡·en­
sible imaginar a los niños de los departamentos del norte de la provmc1a utJI!zan­
do esos aparatos sofisticados, cuando no disponen de lo mínimo para aprender la 
lecto-caligrafía inicial, ya que no ha~ libros ni cuaderno~ s~ficientes para un traba-
jo sostenido y muchas escuelas funciOnan c~m. pe~s?nal umco. , . . 

Es te nuevo impulso acentuará más las lllJUStJcJas y colocara a la provmc1a en 
grave riesgo porque, al no haber suficiente produc,ción santafesina o a_rge~t!na, 
los repuestos y elementos de uso frecuente generaran nuevos gastos , mas divisas 
hacia el exterior. 

Sin embargo, resulta ineludible la discusión del tema, ya que la escuela debe 
preparar al alumno para que viva en una sociedad donde la tecnología informática 
es hoy una realidad. 

* Es deber comunitario prever los efectos nocivos para el a lumno a nivel fís ico y 
psíquico en el inadecuado uso de equipos de computación, brindando la educación 
necesaria para la salud. 

Deberá ofrecer se a la comunidad educativa un proyecto regional para mejorar 

1 
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Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

* El avance tecnológico profundiza la 
injusticia social. 

* No se utiliza a la tecnología moderna 
como apoyo a la educación. Los medios 
masivos de comunicación producen de­
formación, <'n ciertos casos de los valores 
tradicionalPs , profundizando un colo­
nialismo cul tural. 

* El momento actual exige la capacita­
ción del niiio a través del aporte de tec­
nología, pero se carece de actualización 
acerca del tema, sobre todo en materia 
informática. 

la calidad de la enseñanza y adaptarla a realidades y necesidades, respondiendo a 
un proyecto nacional y s in caer en usos comerciales. La introducción de esta 
nueva tecnología deberá efectuarse en forma planificada en el mediano y largo 
plazo, atendiendo fundamentalmente a l segmento de configuraciones que el país 
necesita y decida desarrollar. 

*Establecer normas reglamentarias para las escuelas de informática. 
* Facilitar e l intercambio de conocimientos entre los distintos poderes de una 

región geog1·áfica o linguistica. 
* F01·mular un programa de formación para cada categoi'Ía de especia listas de 

informática. 
*Formular un p1·ograma de información generalizada para escuelas primarias y 

medias, y uno de estudios universitarios para formar cuadros de especia listas en 
ciencia de los ordenadores, en e l marco de la política nacional de informática y de­
más tecnologías de avanzada. 

*Adecuar la formación del personal de inf01·mática al cuad ro del sistema educa­
tivo nacional y al contexto cultural del país, con el fin de no provocar disociaciones 
y de mantener la identidad nacional. 

*Tener en cuenta: 
*Rigor ci'Ítico extremado ante la avalancha de información. 
*Contra e l peligro concentrador que encier ra la informática, ya que puede con­

vertirse en un instrumento que ponga e n peligro las libertades individuales. 
* Reflexión profunda para no introducir una innecesaria complejidad en la vida 

socioeconómica de nuest1·os pueblos a causa de la interacción y de la intercomuni­
cación de sistemas. 

* Generar un ámbito de discusión para analizar las implicancias de la compu­
tación y de la informática en el a ula . 

*Promover un sistema de educación a distancia usando redes de televisión, con 
programas producidos en la provincia por equipos técnico-pedagógicos, poniendo 
énfasis en la difusión de actos y valores de relevancia espir itual y solidaria, con el 
fin de contrarrestar la penetración ideológica . 

*Crear gabinetes de producción de casetes y promover la organización de vide­
otecas en todas las escuelas. Formar equipos capacitados para la producción de 
material especializado para los medios de comunicación. 

• La televisión debe ser reglamentada pa1·a que un porcentaje de su programa­
ción tenga carácter educativo. 

* El proceso de enseñanza-aprendizaje exige la aplicación de nuevos I'Pcursos 
tecnológicos, por lo que se propone: 

*Introducir la tecnología en los talleres y evitar continuar trabajando en forma 
rudimentaria; 

* Crear centros de información, con plena cooperación oficial, industr ial, priva­
da e internacional; 

*Crear un centro de I'ecopilación bihliográfica. 
Buscar formas asociativas que liguen a la escuela con el mundo del trabajo y de 

la producción. 
Comprometer a grandes complejos industriales y financieros en la formación de 

cuadros para no restar recursos al Estado. 
Incrementar el presupuesto educativo. 
Incrementar la educación a distancia. 
Proponer a las escuelas la creación del diario escolar. 
Con referencia a la Educación Manual: 
*Creación del Magisterio en Educación Manual. 
*Actualización docente de maestros de talleres. 
*Capacitación y perfeccionamiento obligatorio; 
*Aprovechar racionalmente las horas de práctica. 
3. - Se debe asigna r importancia a la informática, pero sin descuidar e l "mundo 

de las ideas", el desarrollo del pensamiento y la lectura, e lementos todos impres­
cindibles para la perfectibi lidad integral del ed ucando, con una sociedad que no se 
mueva sólo con máquinas sino, primero y fundamentalmente, con ideas y pensa­
mientos. 
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Tema XXV: De asistencia social al escolar 

Descripción y crítica de la realidad 

* La situación económica afecta a nu­
merosas familias, que ven reducidas las 
oportunidades de acceso y permanencia 
de sus hijos en el s istema educativo. 

El desgranamiento y deserción escolar 
e ncuent ran en esta s ituación una de sus 
causas. 

Se buscan otros medios de vida ante 
las carencias , como: la me ndicidad, el tra­
bajo infantil , la delincuencia, la prostitu­
ción. 

Todo esto influye, de manera decisiva, 
en el rendimiento escolar . 

*Se carece de una política de becas. 

Propuestas de alternativas de solución 

*Crear fu entes de trabajo locales y otorgar sa larios justos. 
*Arbitra¡· los medios para disminuir los gastos familiares: 
*Actualizar el salario familiar e incorporar el subsidio por escolaridad a nivel 

preprimario; 
*Actualiza¡· los montos de los subsidios por escolaridad. 
*Ext ens ión del sistema de becas, tendiendo a la igualdad de oportunidades. 
* Boleto escolar primario y secundario, y para docentes en sus tras lados en fun-

ción escolar. 
*Copa de leche al preprimario. 
*Extensión de los servicios del comedor escolar (incluyendo el nivel medio). 
*Roperos escolares; provisión o abaratamiento de guardapolvos, ca lzado y ropa 

de deporte. 
* Idem de textos y útiles escolares. 
*Establecer que las partidas para comedores escolares y copa de leche proven­

gan del Ministerio de Bienestar Social; 
* Aume ntar el material bibliográfico en las bibliotecas escolares; 
* Ofrece¡· programas de salud escolar que permitan atendeJ' en forma in tegral y 

s istemática las necesidades de la población, conformando grupos interdisciplina­
rios; 

* Bl'indar asistencia médica integral y psicopedagógica gra tuita . 
*Realizar articulación familia-escuela en grupos de reflexión para el tratamien­

to y esclarecimiento de la conflictiva g¡·upal, haciendo hincapié en las etapas evo­
lut ivas del niño y los problemas del lenguaje. 

* Los comedores escolares no deben t ener función de bene ficencia s ino que de­
ben ser un servicio in tegrado a la función educativa. 

*Turnos de vacaciones útiles con personal doce nte pago. 
* Impartir en las escuelas primarias, secundarias y univers idad conocimientos 

bás icos de seguridad para aplicarlos en trabajos en el hogar , evi tando accidentes . 
* En los niveles preprimario y primario es recomendable que el niño almuerce 

en familia. A nivel secundar io se debe crear el comedor escolar en todas las es­
cuelas de jornada comple ta que así lo requieran. 

*Deben estar atendidos por personal especializado. El docente debe compart ir 
la comida porque este hecho debe transformarse en una situación educativa más. 

* Prever la creación de r esidencias estud ia ntiles en los centros de estudio que 
lo requieran. 

*Implementar el seguro obliga torio al escolar con cobertura dentro de la activi­
dad escolar de todos los riesgos. 

*El Estado, a través del área de Salud , especialmente, debe propender a lasa­
nidad en los establecimientos educacionales. Debe exis tir una adecuada y correcta 
participación e interrelación ent1·e todas las áreas ministeriales y jurisdiccionales. 

*Designar asistentes sociales para conocer la integración del grupo familiar; 
* Crear talleres donde los padres puedan aprender oficios; 
* C1·ear centros de alfabetización para adultos, centros mat erno-infanti les y 

centros psicopedagógicos por r egión; 
* Crear grados rad iales para aquellos grupos con marcadas dificultades en el 

aprendizaje; 
* Proporcionar programas educativos para mejorar la educación alimentaria, 

así como para evitar la parasitosis que afecta al re ndimiento del niño en la escuela; 
*Proporcionar recursos didácticos a las escuelas. 
*Garantizar e l ingreso, la retención, promoción e inserción social de niños en s i­

tuación de l'i esgo. A tal fin, es necesario establecer una coordinación interministe­
rial que permita la habilitación de un subsistema de servicios que conjuguen la 
p1·evención. 

* Para que la asociación cooperadora cumpla con la función social integradora 
que le compete, e l Estado debe elevar y adecuar el presupuesto educativo para el 
sostén material de las escuelas. 

* Que los alumnos del último curso del Instituto de Asistencia Social r ealicen 
sus prácticas en escuelas primarias de la ciudad (Reconquista-Santa Fe) hasta que 
el presupuesto educativo permita la creación de cargos rentados de asistentes so­
ciales. 

*Cumplimiento del decreto N° 8.298 que establece des igna¡· en las escuelas una 
asistencia social por cada 800 a 1.000 alumnos. 

* Pleno funcionamiento del Fondo Asistencia Ed ucativa para asistencia edilicia 
a las escuelas. 

Escuelas ta ller: 
*Que los jóvenes adquieran una sólida base de conocimientos sobre la naturale­

za y la sociedad, que les permita interpretar con certeza los acontecimientos que 
tienen lugar en el mundo en el que viven. En la escuela ta ller se adquirirá un con-



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

cepto más dig no del t r·abajo, buscando un ificar e l estudio-trabajo en lo formati vo 
económico. 

• Implanta r programas de detección de conductas anor·ma lcs en familias y a lum­
nos. 

* Actualmente s us programas de salud t ienden a prevenir las enfermedades 
infecto-contagiosas, certificados de salud, s uministro de a limentos , vacunación y 
preve nción de la salud bucal. 

* No exis ten programas de sa lud escolar a nive l nacional ni pr·ovincial quP 
comprendan la as is tencia primada. 

Carencia de se r·vicios médicos escolares : 
* Elaborar y aplicar a nive l nacional es trategias de ate nción pr imaria para lo· 

dos los niveles de e nseñanza. 
* Jera rquiza r dentro de estas es trategias la acción pr·imordia l que debe cumpcir 

la escuela como "efectora", integrada a los servicios de Salud Pública. 
* Asegurar la cobertura de la totalidad de la población escolar. 
* Garantizar la acción de los efectos de l sector Salud a la atención pr imaria y al 

contr·ol y tra tamie nto de la patología que se presenta. 
* Adecuar el Prog rama Nacional de Salud Escolar a las neces idades de cada 

provincia y/o región . 
* La salud es un derecho social. 
* Llevada a l plano escolar, es un derecho que ti enen t'l alumno y s u fami lia, y 

una r esponsabilidad de la escuela y de las autoridades. 
* La escuela, por concentrar gran cantidad de niños, t iene un amplio campo pa­

ra ex tend er s u acción "efectora" de programas de salud con proyección familiar. 
*Si bien es fund amenta l brindar as is tencia social pa ra s uplir , en parte, algunas 

de las fal encias de nuestra sociedad y tender a hacer r eal la ig ualdad de oportuni­
dades, es ins uficiente s i no se modifican las causas estructura les de las des ig ualda­
des sociales. 
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Tema XXVI: De deporte y recreación· 

Descripción y crítica de la realidad 

* Hay urta inadecuada utilización de 
los medios de comunicación para incenti­
var la práctica deportiva. 

*No se desarrollan actividades depor­
tivas y recreativas durante el verano, 
impidiendo los servicios de apoyo parale­
lo a la escuela primaria. 

• o 

o 

Propuestas de alternativas de solución 

*Incentivar las prácticas deportivas en todas las edades a través de clubes, ve­
cinales, etc., creando hábitos y realizando un adecuado control médico. . 

*Dictar leyes que obliguen a los clubes a cumplir su finalidad socioeducativa. 
* La recreación debe ser un medio para la obtención de una mejor educación, de 

una mayor creatividad y de una evolución estético-expresiva. 
*Lograr la fusión de los clubes locales más representativos para unificar activi­

dades deportivas y culturales, elaborando cronogramas de tr·abajo con los centros 
de educación física y docentes del medio, dlll·ante el receso escolar. 

* Crear polid epot·tivos ubicados estratégicamente para que toda la población 
goce de su uso. Deberán ser verdaderos centros ed ucativos que contarresten la 
influencia del deporte profesionalizado. Deberán contar con programas y planifi­
caciones de integración, en relación con la población escolar y con la comunidad, y 
en los que se contemplen los deportes más populares. 

*Incrementar el presupuesto educativo para favorecer la creación de cargos. 
* Incorporar a los planes de estudio actividades deportivas y gimnásticas. 
* Creaciones de cargos para acrecentar actividades de deporte y recreación en 

horarios escolat·es y extraescolares. 
* Extender e l horario de utilización de los edificios escolares en barrios donde 

se carece de instituciones deportivas y culturales; proveer de personal docente 
necesario para que puedan atender a niños y adolescentes en actividades deporti­
vas y recreativas. 



Tema XXVII: De información, documentación y divulgación pedagógica 

Descripción y crítica de la realidad 

• En el funcionamiento de las bib liote­
ca J . como centros de infor mación, docu­
mentación y divu lgación pedagógica, se 
observa: 

*Carencia de libros y personal idóneo; 
*Falta de s ubvención; 
*Insu ficiencia en las bibliotecas peda­

gógicas de material especí fico, fun­
damentalmente en pequeños centros ur­
banos y rurales; 

*Falta de cargos de bibliotecarios; 
*Establecimientos primarios y prepri­

mal'ios que no cuentan con personal ca­
pacitado en bibliotecología. 

Propuestas de alternativas de solución 

• Crear un s istema de bibliotecas públicas autónomas, ar·ti culadas a la estr·uctu­
ra del sist ema educativo. Los organismos municipales se ocuparán de la cr·eación 
de este sistema . 

• Des tinar fondos par·a la creación y mantenimiento de bibliotecas escolares y/o 
públicas, apoyadas, también, por la Comisión Protec tora de 13ib liotecas Populares. 

• Reducir los gastos publicitarios del Estado como posi ble fue nte de recursos 
para este fin . 

• Crear cargos de bibliotecarios, cu biertos por concurso, en cada población que 
no cuente con bibliotecas, así como de s upervis ión de bibliotecas. 

• Hacer que las bibliotecas cuenten con comisiones colaboradoras formadas por 
vecinos del radio de acción de la misma. De esta manera, se in tegrar ía la biblioteca 
al medio, integrándose a las actividades comuni tarias. 

• Crear centros multimedios que se conviertan e n centros de atracción de la cul­
tura, con planes anua les, trienales o quinquenales que favorezcan la creación artís­
t ica y la investigación científico-técnica. Dictar una legislación que sistematice el 
funcionamiento de dichos centros como transformadores de la biblioteca tradi­
cional. 

• Prever el funcionamiento de un en t e au tárquico que actúe como s istema pro­
vincia l de centros multimedios, auspiciando concursos y pr·omoviendo mu estras, 
exposiciones y ediciones, como medio de promover el patrimonio cultural de cada 
localidad. 

• Crear· un fondo bibliográfico mínimo en escuelas s in bibliotecas y una red de 
infor·mación, sobre todo para las zonas rurales. Que esta tarea sea tomada por los 
municipios, como un servicio más para e l pueblo, e n ord en a: 

• Llegar con información actuali7.ada; 
• Apoyar la actividad educativa; 
• Acrecentar el patrimonio cultural. 
• Debemos desten a r la creencia popular de que la biblioteca tiene como función 

alma<'enar libros o prestarlos a un deter·minado grupo de lectores. Por e l contra­
rio, se debe llegar a los sectores más a lejados de la ciudad (por ejemplo, por medio 
de un servicio ambulante) que más necesitan de este ser vicio. 

• Crear en todas las escuelas de lra. y 2da. categorla una biblioteca escolar y 
pública, subsidiada por el E stado. 

• El bibliotecario especializado puede ayudar a solucionar o aclarar, pues es un 
auxiliar docente y no alguien que sólo presta libr·os. Esta tarea se Jogr·ará en for­
ma óptima con e l tiempo y la colaboración de todos. 

• Implementar un sistema de biblioteca art iculado a la estructura del sistema 
educativo, con funcionamiento autónomo, que sirva para apoyo a los planes de de­
sarrollo socioeconómico y complemento de la actividad educativa. 

• Pr·oveer a todos los establecimientos de fondo bibliogr·áfico con obras liter a­
r·ias, colección escolar, obras de cons ulta , colección general, materia l audiovisual 
con personal técnico-docente para su atención. 

• Sancionar una legislación que permita: 
• Asegurar el rescate y mantenimiento de l patrimonio his tól'ico r·egional y local. 
• Facilitar la cons ulta de los inves tigadores. 
• Proporcionar la información necesaria a las autoridades y a los interesados. 
• Difundir e l conocimiento del pasado local y regiona l. 

"' Crear un organismo coordinador que establecerá Jos lineamientos de la orga­
nización bibliotecar· ia, e l que tendrá a s u car go las funciones inherentes a: plan'ifi­
cación, ejecución, supervisión y evaluación. 

"'Acrecentar al cultura por acceso a la información y servicios. 
"' La escuela debe formar a los jóvenes para la capacidad de un encuentro crítico 

y libre con los mensajes y modelos que les son presentados por los medios masi­
vos. 

"' Los gobiernos de cada provincia deben proveer de espacios gratuitos para po­
der· canaliza r· iniciativas de educación a través de los mismos; 

"'Favorecer la creación de organismos coordinadores para planificar, ejecutar y 
evaluar este sistema de apoyo. -

"'Cursos especia li zados en horarios no laborables a distancias accesibles. 
Becas: 
"' Liber ación de funciones a los doce ntes que accedan a est os cursos. 
"'Cursos de perfeccionamiento gratuitos en varios turnos. 
"' Carreras para directivos con nivel de posgrado. 
"' Sist ema de cargos para el docente de nivel medio. 
"' Concur·sos cerrados para ascensos. 
"'Concursos por antecedentes y oposición cada dos af\os. 
"' Juntas de calificaciones permanentes y únicas, con personal idóneo. 

• 
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Descripción y crítica de la realidad 
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Propuestas de alternativas de solución 

* Fomentar la cr eación y ampliación de bibliotecas, en fati?.ando s u función so· 
rial. 

* La biblioteca debe funcionar y figurar dentro de los planes educativos como 
instrumento del saber. 

* La biblioteca debe contribuir a la f01·maci6n integral en un proceso de educa· 
ción permanente. 

}3~ 



Tema XXVIII: De información e investigación socio-educativa 

Descripción y crítica de la realidad 

* La falta de investigación no pos ibili ta 
el desarrollo de seres creativos. 

* Se desmanteló la inves tigación que 
se realizaba e n las universidades y se 
trasladó al CONICET. 

Propuestas de alternativas de solución 

* Crear un gabinete de inves tigación que esté al servicio de las inquietudes de 
los alumnos, aun en los temas que no figuren en programas. 

*Cr ear un nuevo perfi l de in vestigación, que debe volver a la universidad. Re· 
estructurar el CONICET, desburocra tizándolo y descentra !izándolo. 

- Democratización integral de la educación que posibilite un aprendizaje en li· 
bertad para el bien comll n. 

- Incluir actividades para la creatividad que deter minen un alum no que sea 
libre, pensante y responsable. 

- Participación de la comunidad en la cons trucción de var iantes pedagógicas 
que tiendan a la educación crítica, creadora y libre. 

- Creación de equipos interdisciplinarios por circuito, donde los profesionales 
realicen un trabajo ins titucional y no sólo con los niños-problemas. 

- Que el personal que lo integra posea representación gremial. 
Inclu ir, en caso de que el presupu esto no permita lo anterior, la cr·eación de gra­

dos diferenciales con maestros especializados. 
Educar para lograr solidaridad , ayuda mutua e integr·ación. 
Lograr que los egresados de 7mo. grado de las escuelas públicas se transform en 

en alfabetizadores permanentes. 
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PARTE V: Los aspectos centrales 
Tema 12: .Los objetivos y funciones propios de cada nivel, ciclo, modalidad y carreras 

Descripción y crítica de la realidad 

*El pr oyecto educativo actual respon­
de al proyecto político de la generación 
de l '80. 

* La escuela es y opera como agente 
educativo transmisor de contenidos y va­
lores cultUJ•ales de grupos dominantes. 
Es además instrumento de dominación y 
discriminación. 

Sus agentes, apoHt icos y competitivos , 
son s imples transmisores de contenidos. 

* La escuela no asegura la formación 
del alumno en los valores humanos y es­
pirituales . 

*La estructuración del sistema educa­
tivo argentino no responde a las necesi­
dades de la región ni del país. 

* Las funciones y objetivos de los dis­
tintos ciclos y niveles no se articulan pa­

, ra asegurar el proceso educativo. 

Propuestas de alternativas de solución 

La planificación del sistema educativo efectuada sobre la base de la necesidad 
de producir cambios en la sociedad y supet·ar la crisis que la afecta, involucra una 
definición de los objetivos y funciones propios de cada nivel, ciclo, modalidad y 
carreras y una integración y estructuración coherente de todas las etapas, para 
favorecer al proceso educativo del alumno que transita por ellas. 

Todos Jos niveles educativos deben atender a la formación del hombre nuevo pa­
ra forja~· la civilización del amor. 

Esa formación integral favorecida en cada nivel, modalidad o carrera, de acuer· 
do con e l niv el de mad urez del alumno conducirá a: 

* Consolidar el sistema democrático a partir de profundos cambios en la educa-
ción, priorizando el aprendizaje. 

*Promover el autoaprendizaje para el autodesarrollo permanente. 
*Estimular el juicio crítico y compromiso social. 
*Reconocer Jos derechos que tiene el hombre de vivit• con dignidad en un clima 

democrático. 
* Priorizar la labor creativa de l alumno. 
* Considet•a¡• la convivencia armónica como única forma de ser persona indiv i· 

dual. 
*Adoptar posiciones de compromiso frente a la realidad natural y social. 
*Desarrollar la capacidad creativa y de juicio ct·ítico para tener definiciones an­

te la vida y llevar soluciones a los problemas. 
* Potenciar la pet·cepción de Jos valores propios de la cultura y la adopc ión de 

una escala de va lores que lleve a su realización personal y social. 
*Reconocer al tr&bajo como forma de apt·end izaje y de rea lización. 
*La defensa de sus-derechos y asunción de sus responsabilidades . 
Analizar los objetivós y funciones de cada nivel, ciclo, modalidad y canera, 

implementándose los caminos necesarios, a cargo de especialistas que tengan en 
cuenta las etapas evolutivas del individuo, su inserción en la comunidad, la articu­
lación de niveles y reestructuración de programas para que éstos re lacione n la te­
oría y la práctica y sean funcionales. 

Modificar el sistema de eva luación. 
Incorporar la promoción no graduadas para todo alumno que aprende lentamen­

te. 
Prever cargos de docentes niveladores. 

ORGANIZACION DEL SISTEMA EDUCATIVO: 
l a. PROPUESTA: 
l. Nivel Inicial: abarca dos ciclos: a) Maternal desde 45 días a 3 ai\os. 

Función: educativa-asistencia l. 
Objetivo: complementar la función educadora de la familia; ayudar al nifio a in­

corporarse al mundo, con el apoyo efectivo del docente especializado. 
b) Jardín de infantes de 4 y 5 afios, estableciendo la obl igatoriedad escolar a partir 
de los 5 afios. 

Función: educativa integral. 
Objetivos: continuar favoreciendo los aprendizajes básicos iniciados en la fami­

lia y en el jardín maternal y asegurar la continuidad de esos apt·endizajes en la es­
cuela pr imar ia. 

2. Nivel pr imario: desde los 6 afios de edad. 
Función: educativa integral. 
Objetivos: favorecer la comprensión más amplia de la realidad en que vive el 

alumno para su mejor desenvolvimiento en la misma y el reconocimiento del valor 
del trabajo en la transformación de las riquezas naturales. 

Establecer un sistema no graduado de tie mpo flexible durante toda la escolari-
dad primaria. 

3. Nivel medio: 
Función: educativa integra l. 
Objetivos:* Formar personalidades libres , responsables y capaces de tener una 

definición vocacional y de elaborar un proyecto de vida. 
*Crear las condiciones para que el adolescente se forme en el trabajo. 

4. Nivel univer sit ario: 
Función: preparar profesionales que se inser ten en un proyecto de liberación 

nacional. 
Objetivos: * Capacitar a los jóve nes conforme con las necesidades del país, para 

favorecer el desarrollo científico, técnico, industrial. 
* Cre~r las condiciones para que el estudiante se incorpore al mundo del trabajo. 



Descripción y crítica de la realidad 

* El nivel inicial carece de una estruc­
tura curl'icular propia. 

Nivel preprimnl'io 
Pr·opuestns: 

Propuestas de alternativas de solución 

* El nivel tender·á a que los niños logre n aprendizajes sociales, emocionales, inte­
lectuales y físicos. Deber·á además: 
*Completar y apoyar a la familia en su función de educadora del niño, particular­
mente en los sec tor·es de menor·es r·ecursos. 
* Favorecer el desarrollo de la inteligencia y el pensamien to del nif\o a través de 
la estim ulación temprana. 
* Ayudar al nif\o para que la incorporación de l mundo fís ico y social se real ice sin 
traumas ni ansiedad. 
* Favorecer la na tura l tende ncia del niño a la independencia. 
*Promover la asimilación y r eelaboración de pau tas cultur·ales. 
*Ayudar· al nir1o para que aprenda a compartir, dialogar , comprender y cooperar. 
* Brindar estímulos necesarios para su social ización. 
*Facilitar la integración y dominio de su esquema corporal. 
* Asegurar las condiciones necesa rias para su ingreso a primer grado. 
* Favorecer· la adquisición de los instrumentos par·a la estr ucturación del pensa­
miento y el lenguaje, lo que le permitirá comprender y organizar la realidad. 
* Facilitar la expresión a través de lenguajes no verbales. 
*Iniciarlo e n la lectoescritura y el cálculo. 
Nivel primario 
-Proporcionar elementos necesarios para que el educando logr·e comprender el 
marco histórico, pollt ico, social, económico, cultural y religioso en el cual se e n­
cuentra inser to. 

- Gat·antizar el desarrollo del pensamiento reflexivo, juicio critico y la capaci-
dad creadora. 

-Dominar· la lectoescritur·a y e l cá lculo. 
- Dominar e l pe nsamie nto concreto. Facilitar el acceso a l desarrollo formal. 
- Funcionar la escuela como un centro de comu nicación social con los padres, de 

integración con la familia y la comunidad. 
- Ofrecer a todos los alumnos una educación de calidad adecuada a los rit mos 

personales de l aprendizaje. 
- Brindar el apoyo asistencial necesario para ayudar a superar los problemas 

físicos, síquicos y sociales que afectan a grandes sectores de la problación escolar. 
- Propiciar el trabajo integrado, interdisciplinario y cooperativo entre docen­

tes, especialistas, padres y alumnos. 
- Pos ibilitar al alumno del tercer ciclo la formación teórico-práctica para que 

egrese con una capacitación que lo prepare para la vida de ntro de la sociedad; de 
esa forma, la escuela cumplirá la fu nción que le compete. 

- Mejorar la formación de l alumno en e l nivel primario incorpora ndo activida-
des extracurriculares. 

- Propender a la integración interdisciplinar ia. 
- Extender el servicio a toda la comunidad. 
- Lograr una toma de conciencia sobre el valor educativo de la educación plásti-

ca y la expresión estética. 
Que e l alumno que concluya el nivel primario: 

*Pueda leer y escribir correctamente interpretando con fidelidad lo leído y expre­
sado. 
* Pueda resolver la problemática que se le presente en la vida, aplicando los cono­
cimientos adquiridos con adecuación a la realidad. 
* Pueda vivir en la zona apreciando la riqueza que ofrece la natur·aleza, respetán­
dola y sabiéndola utilizar. 
* Pueda manejarse económicamente, cuidar los ingresos, sin dejarse engallar ni 
entrar en el consumismo. 
* Pueda integrarse e n la comunidad vecinal, como ciudadano responsa ble por ha­
ber aprendido a compartir, a fraternizar, a ser servicial, a amar a la patria. 

Nivel medio 
La educación secundaria, por ser una etapa decisiva en la formación de toda 

persona, deberá tender a la formación integral del adolescente para que pueda lle­
gar a pensar críticamente, debatir, discutir y optar en consecuencia, frent e a cada 
s ituación que debe enfrentar durante su existencia. Por lo tan to deberá: 

- Pr·omover el compromiso de los educandos con los valores éticos y sociales 
que le permitan de finir su proyecto de vida. 

-Promover el desarrollo del pensamiento científico, estimulando en forma per·­
manente y en todas las áreas las operaciones básicas del conocimiento científico. 

- Garantizar a todos los adolescentes una sólida formación humanística, cien tí­
fica y tecnológica . 

. - Permitir la adquisición de habilidades, destrezas y conocimientos, que lo con­
vrerten en protagonistas de las decis iones que afectan su propia formación . 

- Pos ibilitar la superación de antinomias, t ales como teor ía-práctica y trabajo 
manual-trabajo intelectual. 

- Promover la conservación y el engrandecimiento de la cultura nacional y po­
pular. 

- Pos ibilitar el r eal acceso de todos los jóvenes y evitar desgranamiento sin 
desmedro de la calidad de enseñanza. 

.. 
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Descripción y crítica de la realidad 

* La disposición del CONET, que es­
tablece que todo alumno que cambie de 
escuela en el ciclo superior debe hacerlo 
desde 4° año, cursando en consecue ncia 
los 3 añcs que la componen, no resulta 
coherente con sus objetivos de forma­
ción técnica. 

* Marcada diferencia entre escuelas 
técnicas nacionales y provinciales; es tas 
últimas carecen de planes de estudios ac­
tualizados y de equipamiento, magro 
presupuesto, inadecuada preparación do­
cente. 

Propuestas de alternativas de solución 

- Formar hombres que sean promotores esenciales de las tt·ansformaciones 
que el país ¡·equiet·e. 

- Educar en democracia. 
* ~ncluir en los programas de las escuelas técnicas, cursos artesanales con apro­

vechamiento de los recursos del medio, que permitan ·at alumno la actividad cre­
adora remunerada. 

*Adoptar un sistema de equivalencia de materias cursadas. 
* Reestructurar la escuela técnica provincial, nucleadas en zonas y equipadas 

convenientemente. 
Valorizar e l rol de la escuela técnica. 
Objetivos generales del 2° ciclo: que el alumno sea capaz de: 

*Elaborar progresivamente su identidad personal. 
*Resolver situaciones problemáticas de la ¡•ealidad observable. 
*Expresar libre y espontáneame nte lo que siente, piensa e imagina. 
* Participar en actividades cooperativas a través de procedimientos democráti­
cos. 

Educación para adultos 
-Rescatar al adu!Lo de la marginación socioeconómica a partir de su propia cul­

tura y posibilitar el acceso a una cultura más universa l. 
- Desal'l'ollar las potencialidades del educando adulto. 
- La formación integral debe tener en cuenta no sólo el aspecto cognoscitivo, s i-

no también lo físico, lo estético y la capacitación s indical-laboral. 
- Mejorar las posibilidades del alumno adulto facil itando la integración en el 

medio laboral. 
- Favorecer el desarrollo persona l y la integración social. 
- Capacitar pan\ una relación responsable y creativa con el medio. 
- Mejorar las condiciones de vida. 
- Propiciar y facilitar un proceso que permita a las personas, grupos y organi-

zaciones populares, saber más para ser más. 
- Desarrollar actitudes de respeto y valorización de la cultura popular. 
- Lograr una toma de conciencia crítica de la realidad, que no les sea indifet·en-

te el contexto socia l que los. rodeas. 



PARTE V 

Descripción y crítica de la realidad 

* El si·>lema educativo en su totalidad, 
carece de estructura curricular in tegra­
da y cohere nte, abarcativa de todos los 
niveles. 

* E l s is tema educativo multidisciplina­
rio es una consecuencia más y el instru­
mento más idóneo, de la des integración 
del hombre como persona y como ser so­
cial , histórico, cultural y ético. 

Las disciplinas se presentan al alumno 
desconectadas entr e sí y de la vida. 

* El currículum se caractel'iza por la 
cantidad de conte nidos no adecuados a la 
etapa de l alumno con prior idad de la can­
t idad y no de la calidad. Esto genera una 
educación enciclopedista. 

* Existe una concepción liber al y posi­
tivist a de l currículum. 

Se form ulan objetivos idealistas, impo­
s ibles de poner en práctica. 

*Los cambios cur riculares se efectúan 
en form a improvisada y son ins trume n­
tados en oficinas e impuestos como nove­
dad, s in interiorización de los mismos 
por parte de la comunidad educativa. 

* Los programas actuales no dejan po­
sibilidades de incorporación de lemas o 
modificación de los mismos. . 

* Extens ión de los programas de es tu­
dio. Necesidad de una r eforma de los 
mismos . . Los contenidos no responden al 
desarrollo biopsíquico del educando ni 
están' acordes con la realidad social-eco-
nómica y política. · 

Los contenidos temáticos no pueden 
seguir s ie ndo los mismos para realidades 
tan dist int as · como las hay en el país, 
tampoco puede haber tantos programas 
como escuelas. 

Tema 13: El curriculum 

Propuestas de alternativas de solución 

*La ley de educación garantizará la libertad de las escuelas, dentro del marco 
general del objetivo propio de cada nivel, ciclo, modalidad y can era para organ i­
zar y planificar el currículum de acuerdo con su proyecto educativo. 

El currículum deberá expresar los valores y concepción del hombre que quere­
mos formar. 

*El disei\o curricular básico debe se elaborado por un organismo centra l y fede­
ral, constituido por un grupo técnico e interd isciplinario y por representantes de 
la comunidad educativa, respetando la autonomía de las provincias y la oferta edu­
cativa pluralis ta en un auténtico marco de liber tad de ensei\anzil. 

* La planificación del currículum es una tarea multidisciplinar ia, que deberá o•·­
ganizar un sistema de relaciones lógicas y sicológicas dentro de uno o vados cam­
pos del conocimiento de modo que se favorezca plenamente el proceso de ensei\an-
za aprendizaje. . 

* En la planificación del curi'Ículum se tendrá e n cuenta: 
• Diagnóstico de necesidades y formulación de objetivos. 
• Selección de contenidos. 
• Selección de la estructura organizativa. 
• Organización del contenido. 
• Selección de las experiencias de ap1·endizaje. 
* Organización de las experiencias· de apre ndizaje. 
• Evaluación para lograr el perfeccionamiento del aprendizaje y del curr ículum. 

- El curi'Ículum deber á es tá estructurado sobre la base de una solución 
equilibrada de objetivos, daros, alcanzables y adap tados a la realidad y a los dife­
rentes nive les de la educación; priorizando la calidad de la ensei\anza y no la canti­
dad. 

• Proyectar el sis terria educativo en función de fines acordes con la evolución y 
progreso del mundo y nuestra sociedad, no copiando modelos extranjeros sino res­
petando la identidad nacional. 

* Seleccionar los objetivos de acuerdo con los criterios y adecuación a la rea li­
dad, importancia, factibilidad de logro y coherencia con el proyecto institucional. 

* El curr ículum deberá ser la ser ie estructurada de objetivos y contenidos míni­
mos, socialme nte válidos, establecidos para un nivel educativo que incluya la me­
todología a implementar y propuestas de actividades. 

* Se han efectuado cambios curriculares en la provincia que es necesario afir­
mar, profundizar y darles cohe1·encia con otros nive les del s ist ema educativo pro­
vincial y con el sistema nacional. 

*A bordar el cambio curricula •· teniendo e n cuenta: 
- Fin de la educación . 
- Par ticipación activa del docente y la comunidad en su conjunto. 
- Previs ión de una infraestr uctura que posibilite dicho cambio. 
- Capacitación de los docentes pa ra su implementación. 
- Dotación de materia l de apoyo permanente. 

*Organizar el currículum sobre la base de: 
- Las necesidades •·egionales. 
- E l grado de desarrollo evolut ivo del educando. 
- La evolución del conocimiento del país y el mundo. 

• Los lineamientos curriculares no serán rígidos, ni completamente estructura­
dos, ni cerrarán el camino a la imaginación del docente. 

* Se procederá a eva luar y re troalimentar pe1·manentemente todos los resulta­
dos de los proyectos de cambio curl'icular , ya que el currículum se nutre constan-
te mente de la realidad comunitaria. · 

• Elaborar planes y programas abiertos y pluralistas , con la participación acti­
va del docente, con una base mínima común para todo el país, adecuados regional­
me nte, que respeten las particularidades de cada grupo escolar, así como los inte­
reses de los alumnos. 

*.Los planes de estudio y la metodología deben reformarse de acuerdo con in te­
reses y necesidades del educando y flexibilizarse según la realidad. Par a imple­
mentarlos hay que contar con medios y recursos didácticos. 

Transformación de los programas en e lementos prácticos , más reducidos, pro­
movie ndo positivas aspiraciones orientadas a pensar y razonar . 

Lograr reestructuración curricular sincronizando áreas y niveles, que respon-
dan a las necesidades e intereses del grupo. . 

Se propone la existencia de materias optativas. 
Armonizar el trabajo manual y el trabajo intelectual. 
Currículas flexibles y articuladas: 
contenidos r egionales 
nacionales 
trabajo intelectua l y manual 
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Descripción y crítica de la realidad 

* Los programas evidencian desac­
tualización y desvalorización del trabajo 
manual artesanal. 

* Exis te una sobreva loración de lo in­
telectual sobre lo afectivo. 

* Contenidos que no respondP.n a la 
cultura nacional, regional y popular que 
no nos vinculan con los ver daderos va lo­
res argentinos. 

* Los contenidos están alejados de la 
vida, de la r ealidad circundante y de las 
necesidades emergentes de la misma. 

*Hay multiplicidad de disciplinas des­
conectadas e ntre sí y de la vida. 

* Falta ejercitar el razonamiento en 
matemática y relegamiento de la mate­
mática tradicjonal. 

*Falta de experimentación en ciencias 
naturales. 

* Falta de pr;áctica de la lectura. 

* Falt'a de coherencia y elasticidad en 
los programas. 

- * El desarrollo de la creatividad se 
considera objetivo pr_opio de las mate­
rias. del ·área de expres ión estética, sin 
entenderse que todas las áreas pueden y 
deben tener un enfoque creativo. 

* Estas materias quedan muchas ve­
ces relegadas a "materias de complemen­
to" sin integrarse a un proyecto educati­
vo. 

* Falta de la for·mación adecuada del 
docente qe confunde los contenidos pro­
pios de las materias con los contenidos 
afines, que pueden servir de recursos pa­
ra la acción creativa del docente. 

. * En la cultura musica l se ha puesto 
hasta ahora el acento en la receptividad 
del a lumno o en su capacidad de respon-

. der a modelos propuestos. 

* Se lo considera incapaz de producir 
música. 

* La escuela, actualmente ocupada por 
la asimilación de contenidos e interesada 
en la formación científico-intelectual, 
descuida la formación estética de los 
alumnos. 

* Los n'ii~os pequefios manejan con es­
pontaneidad el juego sonoro con la voz, 
que se pierde por la falta de estímulo y 
ejercicio. 

* La invasión de productos estereoti­
pados puede contr·abalancearse con el 
desarrollo del criterio estético activo. 

* La cult ura de la electrónica y de los 
medios masivos de comunicación ha 
logrado modificar las formas de transmi-

Propuestas de alternativas de solución 

-Integrar la escuela a su comunidad, generando las instancias participa ti vas 
necesarias, en donde estén representadas las diferentes organizaciones interme­
dias, intervenie ndo activamente en el planeamiento escolar. 

-Efectuar una profunda revis ión de los contenidos cuniculares, de acuerdo 
con la finalidad de la educación, de transmitir y recrear contenidos cultur·ales, 
atendiendo a las expresiones de la cultura nacional con una adecuada reg ionaliza­
ción. 

-Elaborar y aplicar metodologías que permitan la relación teoría-práctica, es­
pecialmente en la relación con las condiciones reales que encontrará el estudiante 
en su futuro trabajo. 

- Promover la utilización de metodologías y la implementación de r ecursos 
adaptados a los r·equerimientos regionales. 

- Elaborar programas escolares que in terpretan las realidades regionales y 
que se articulen con los objetivos de la política nacional para mantener la unidad 
educativa-cultural. 

- Efectivizar en todo el país un plan de contenidos mínimos par·a evitar cambios 
traumáticos a los alumnos que se desplazan de un lugar a otro. 

- Selección horizontal y vertica l de contenidos curriculares para una educación 
integral. 

- Los contenidos deben ser tenidos como medios para el desarrollo integral y 
no como un fin. Desarrollar actividades participativas y no confrontativas inclu­

. yendo a la familia y su participación. 
Incorporar los siguientes contenidos: 
"' Derechos humanos. 
"'Educación para la paz y para la democracia. 
"'Cooperativismo. 
* Educación y trabajo para la salud. 
*Referidos a higiene, salud, alimentación y primeros auxil ios. 
* Incluir folclore en los planes de estudio de todos los niveles entendiendo por 

folclore: música, danza, costumbre, vestimenta, literatura, leyenda y mitos- H 11 
z·. a. 

- Divulgar estudios sobre las culturas indígenas y sus lenguas y que las univer­
sidades regionales tengan cátedras sobre cultura y lenguas autóctonas. 

* Profundizar contenidos r·elacionados con edafología, ecología y educación am­
biental. 

• Continuar con los programas puestos en marcha por el gobierno provincial 
sobre: 
- Movimiento de jardineros y horticu ltor·es. 
- Movimiento de consumidores racionales. 
---:Movimiento ecologista. 

* Incorporar como un tema más, la educación vial en todos los niveles. 
• Incluir la educació'n sexual en forma cientí fica y humana, graduada de acuerdo 

con la madurez de los educandos y dando participación a los padr·es. 
· -La. educación sexual debe ser per·sonalizada y dialógica ate ndiendo a los gra-

duales 'niveles de desarrolo ':!madurez. r 
*Considerar la formación moral como implícita en la educación y en e l accionar 

diario de docentes y alumnos, enriquecida en espacios de reflexión adecuados a[ -
da nivel educativo. 
· * Revalorizar la historia argentina en todos los aspectos y facetas . 

:-Integrar las ciencias en un proyecto de desarrollo del mundo habitable, ~e­
biéndo,se instrumentar los medios legales adecuados para tal fin. 

·-La educación debe darse con un enfoque ecológico incluyendo a todas las dis­
ciplinas, ya que el progreso tecnológico se relaciona con la civilización humanís tica 
sin·degradar el medio ambiente. 

El trabajo escolar debe romper con la fragmentación de la experiencia para pro­
yectarse en aulas talleres, donde se integren las actividades que espontánea­
mente aparecen integradas en la vida de la comunidad. 
· Modernizar el dictado de clases. Que asignaturas como biología, física, geogra­
fía, no sean estrictamente teóricas sino que se realicen investigaciones, experien­
cias, conferencias, audiovisuales, etc . 

Crear un sistema de estudio compuesto por materias fundamentales y materias 
secundarias y optativas. Que las materias fundame ntales sean dictadas en forma 
a nual y las secundarias dictarlas , unas en la primera mitad del afio lectivo y otras 
e n la segunda. · . 

- Implementar las actividades artísticas, científicas y artesanales a través de 
talleres de expresión. Implementación de aulas-taller y laboratorios y, progresiva­
mente, nuevas actividades creativas. 

-Evitar la repetición de temas en las diversas asignaturas diarias, permitien­
do al docente el manejo del tiempo para ejercitar libreme nte sugerencias origina­
les. 

-Equilibrar los conocimientos humanísticos con los técnico-científicos. . 
- Adecuar la ensefianza de idiomas extranjeros a las necesidades e intereses de 

los alumnos. 
* Concretar un s is tema integrado de formación y capacitación nacional que con­

temple el nivel zonal, provincial y nacional. 
* Incorporar en los programas temas del mundo actual, promoviendo el de-



Descripción y crítica de la realidad 

sión. Abandono de las formas escritas. 
Retorno a la oralidad. 

* La escuela sin embargo no ha capita­
lizado este fenómeno cultural que 
impregna la vida del nifio, para transfor· 
marlo en un hecho pedagógico importan· 
te. 

* Se pierde la oportunidad de formar 
un alumno que sea un oyente crítico. 

*Ante la problemática del amor y del 
sexo, la enseñanza secundaria adolece de 
olvido u omis ión en su planteo. Se deja el 
aspecto formativo de este tema a la fami­
lia. Muchas veces se lo igno1·a, otras tan­
tas no sabe cómo articularlo para una ex­
posición clara; a veces queda librado a la 
experiencia personal. Nuestros alumnos 
no reciben una educación sexual en la 
mayoría de los hogares y sacian sus cu­
riosidades con experiencias nefastas o 
con la adquisión de revistas mal orienta­
das. 

* Las actividades de educación fís ica 
no están de hecho correctamente incor­
poradas a las actividades curriculares. 

* Faltan testimonios de la verdadera 
historia de los pueblos. 

El hombre forma parte del ecositema 
que debe preservar, es el único que 
puede modificarlo. 

* No hay permanencia de los alumnos 
en los distintos niveles por: 
*Falta de interés de los mismos . 
*Falta de relación entre lo que se enseña 
y la realidad. 
* Hay analfabetismo, desgranamiento, 
repetición y deserción escolar. 

Propuestas de alternativas de solución 

sarrollo individual y social, creativo y participativo, estableciendo la interdisci· 
plinariedad y la articulación de los niveles educativos. . · 

*Garantizar la calidad de la educación que brinda el sistema, enfatizando la con­
ciencia nacional, histórica y popular, la cie ncia y la tecnología nacional. 

"' Procurar que el alumno tenga acceso a las distintas fuentes de información 
que le permitan tener una postura crítica con respecto a los problema que aborda. 

... 
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Tema 19: La relación docente-alumno-comunidad educativa 

Descripción y crítica de la realidad 

"' Nuestro sis tema educativo siguió el 
proyecto de la generación del '80. 

La escuela ope1·ó como único agente 
educativo, transmisor de los valores y 
conte nidos culturales de los g rupos do­
mina ntes, convirtiéndose en un instru­
mento de descl'iminación social. 

Los docentes son agentes apolíticos, 
individualistas y competitivos. 

La comunicación entre padres y ma­
estl·os es poco p1·ofunda y se reduce a al­
gunas reuniones y entrevistas form ales 
para referir la marcha del alumno en la 
escuela. 

Excepcionalmente se busca una real 
comunicación. 

"' Las asociaciones cooperadoras tra­
bajan pam mantener la infraestructura 
escolar, sin participar en la acción educa­
tiva. 

"' Se desconoce la vinculación vida­
educación, cultura-educación, comuni­
dad-escuela. 

"' No existe una adecuada relación do­
cente-alumno, debido a la extensión des­
mesurada de programas, que no permi­
ten flexibilidad. 

"' La falta de comunicación efectiva 
e ntre docentes, alumnos y comunidad se 
de be al excesivo intelectualismo del edu­
cador, superpoblación de alumnos, in­
comprensión de los padres del valor de la 
participación en la escuela, desjerarqui­
zación de la figura docente , sobrecarga 
en éste, obligado muchas veces a atender 
a nifios con problemas de aprendizaje de 
diverso origen sin apoyo material y téc­
nico. 

• No existe congruencia entre lo que 
se ensefia y los testimonios que brinda la 
comunidad. 

• Permane ntemente se plantean las 
antinomias: autor itaris mo-anarquía, 
conservadorismo-progreso, que originan 
conductas pendulares en búsqueda de so­
luciones. 

• Existen rasgos de autoritarismos 
que caracterizan y definen el sistema 
educativo argentino tomando como refe­
r encia la relación que se establece ente 
docente-alumnos-padres. 

• No se interpretan las causales de in­
disciplina del alumno y se lo sanciona, s in 
aportar solución a los problemas que la 
generan. 

Propuestas de alternativas de solución 

"' La ley de eduación ha de fi jar pautas que haga n posible un estilo de comunica­
ción que conduzca a in Legrar armoniosamente a tdos los que están comprometidos 
con la educación: comunidad escolar y entorno social. 

Esta integración y democratización de la educación en función de objetivos co­
munes, permitiría decidir, planificar y ejecutar el servicio que se brinda, e n todas 
las instancias . 

La concreción de una comunidad educativa es un logro en sí mismo y un rease­
guro del éxito de todos los proyectos que se emprendan, pues garantizar coheren­
cia de objetivos, asunción correcta de roles, distribución a rmoniosa de funciones y 
solidaridad en el cumplimiento de acciones. 

• La escuela, eje fundamental del servicio educativo, debe instaurar una prácti­
ca cotidiana de vida democrática con la comunidad: padres, vecinos, instituciones 
intermedias, tanto en e l aspecto de las relaciones interpersonales, como en lo or­
ganizat ivo, para delinear su proyecto educativo, que en definitiva será un proyec­
to comunitario de vida. 

Se propone consti tuir consejos educativos comunitarios e n cada i11stitución es­
colar, integrados por representantes de docentes, de no docentes, de padres y de 
organismos escolares y de la comunidad. 

El proyecto comunitario no se limitará a los aspectos be néficos s ino que abarca­
rá: 
• El relevamiento de la realidad y su cult ura. 
• La formulación de objetivos. 
"'La selección de conte nidos extraídos de los valores culturales del pueblo. 
"' La propues ta de acciones y metodologías acordes con la necesidades y caracte­
rísticas de cada medio que prevean la utilización de sus recursos. 

• La organización de la comunidad educativa es posible e n todos los niveles y 
supondrá, e n primera instancia, el acercamiento a los padres a través de: charlas, 
encuentros de discusión , ta lleres permanentes, reuniones sociales, cursos para 
pad1·es; impresión de boletines de información para padres; instalación de talleres 
de construcción de material didáctico de juguetes, reparación de ropa, etc; pefias 
y t eatros de padres y maestros; revistas para la comunidad como un esfuerzo con­
junto de padres y maestros para afianzar la relación hogar-escuela y for talecer 
vínculos que ayuden a la comunidad a trabajar de igual a igual. 

• La re lación docente-a lumno se desarrollará teniendo en cuenta: 
a) La aspiración mutua de alcanzar la plena madurez como persona humana y con­
forme con su vocación cris tiana. 
b) La adopción de una actitud de servicio ¡•ecíproca y abierta a los de más. 
e) Debe ser buscada, favorecida y exigida. ___..---

• Existencia de centros de estudiantes como medio para canalizar la ~r(icipa­
ción democrática de los estudiantes. 

"' Actividades sociales, deportivas, en las cuales los alumnos par t icip n activa-
mente tanto en su organización como en su ejecución. . 

• Las actividades manuales permitirán vincular la escuela con la socie ad (acti­
vidades agrícolas, industriales , artesanales, sociales, de servicio, culturales y de 
creación). 

• La formación de grupos de padres de cada grado o sección es impor tante, en 
una primera etapa de acercamiento, para el intercambio de experiencias y la cola­
boración con la escuela. 

• Para hacer realidad la comunidad educativa es necesario formar a los docen­
tes para ser personas de diálogo, de apertura y compromiso y para el intercambio 
de vida y de l'iqueza interior. La buena relación docente-docente es punto de parti­
da de todo proyecto educativo comunitario. Asimismo, la organización interna de 
la escuela debe ser exponente de vida democrática. 

• Es necesario establecer en la escuela pautas de convivencia y de funciona­
miento que estimulen la cooperación y la solidaridad entre todos sus miembros. 

Este "modo de ser escolar" permite al alumno vivenciar el valor y "el clima" de 
la democracia. 

La coherencia e ntre el decir y el hacer del adulto es condición esencial para pro­
mover cambios positivos. 

• La persuación, el respeto, la libertad y el bien común será n las mejores formas 
valores que condicionen el aprendizaje del alumno en "su escuela" y en "su comu­
nidad". 

"'Es necesario derrotar el autoritarismo, para instaurar una autor.idad auténti­
ca, bien entendida, basada en la ética y la espirit ualidad, que conduzca a que el 
alumno conozca los Hmites de su libertad, impuestos por bie nestar de todos, 
aprenda a aceptar sanciones equilibradas y constructivas, participe creativamen­
te en la solución de los problemas que enfre nte a diar io y en la elaboración de nor­
mas disciplinarias junto a directivos, docentes y padres. 

1 
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Descripción y crítica de la realidad 

* Con el acceso a una mayor indepen­
dencia, el alumno adolescente cae en des­
bordes que muchas veces tienen por ob­
jetivo llamar la atención de l adult o. 

* Con temor a perder su autoridad, el 
docente cae en el autor itarismo para ase­
gurarse fren te a sus alumnos. 

* Las conductas autor itarias es tá n 
fu erteme nte enra izadas en la conducción 
de algunos establecimie ntos educativos. 

* E l autor itar ismo en la enseñanza 
implica la existencia de una r elación: 
a) De de pendencia entre el que sabe (do­
ce nte) y el que no sabe (alumno). 
b) Patem alista (el profesor protege al 
alumno de no cometer errores). 
e) E l docente define el t ipo de comunica­
ción posible con el alumno. 

Conside1·ando así el vínculo pedagógi­
co, como una relación de sometimiento, 
una relación en que la t ransmisión de co­
nocimientos por parte del docente se je­
r arquiza por sobre la posibilidad de 
re fl exión crítica, la creatividad y e l res­
cate del educando como sujeto único e 
ir repetible capaz de construir su propio 
destino. 

* La escuela es concebida y opera co­
mo pr incipal agente educativo, t ransmi­
sor de valores y contenidos cult urales de 
los grupos dominantes, tras una aparien­
cia aséptica; se convier te en un ins tru­
mento de discriminación socia l; es elit is­
ta, universalis ta, a utori taria. 

Los docentes, formados y formadores 
a la vez e n este proyecto, actúan como si 
fu era n apolít icos, ind iv idualistas, compe­
titivos. 

* El alumno es mero receptor de conte­
nidos que transmite el docente. 

* E n el nive l medio no exis te una co­
munidad educativa, sit uación ésta que 
tiene, en gra n medida relación con la 
existencia de profesores-golond.-inas. 

Propuestas de alternativas de solución 

Esto conducirá a una convivencia basada en- la autodisciplina , la responsabi­
lidad ind ividua l y colectiva, el respeto por los otros , por su propia pe rsona y por 
las cosas. 

Crear un sistema por el cua l se pueda evaluar el ni vel cognoscitivo y pedagógi­
co de los profesores , en el que participen los alumnos. 

Sus ti tuir la relación de sometimiento (sa ber-no sa be•·; poder-no poder) por un 
vinculo de cooperación complementaria y retroalimentación en donde el aprendi­
zaje sea a lgo a crear entre ambos. 

- Lograr que la escuela se nu tra y par ticipe en la recr eación de la cultura pro­
pia de la comunidad y, por lo t anto, se reafirme y se exprese el natural vinculo que 
fundamenta y jus tifica las relaciones comunidad-alumno-docente . 

* La capacidad reflexiva del alumno debe ser un logro funda mental de la es­
cuela. 

Una buena relación docente-alumno debe conducir a que éste confronte el saber 
elaborado y apor tado por aquél con su experiencia pa ra arribar , con buena orien­
tación, a una reela boración critica y persona l, unidad de teoría y práctica, e nr i­
quecida en la cooperación grupa l. 

• Debe favorecerse la libre organización de Jos estudiantes en centJ·os que ten­
gan activa par ticipación en la vida de la institución educacional. 

*Es necesario contar con equipos de p1·ofesionales idóneos y maestros nivelado­
r es que apoyen al maestro de g•·ado para recuperar a alumnos con problemas que 
exigen una educación individualizada. 

* Instaurar al alumno como persona, como eje de la labor pedagógica, para así 
incorporarlo s í, pero de modo más consciente, r eflexivo y más crítico en la so­
ciedad que forma par te. Es imprescindible erradicar de la escuela media todo ves­
t igio de autoritarismo. Propender a una escuela de funcionamiento democrático, 
que garantice la activa y plena participación de los d is tin tos estamentos para in­
tervenir en la problemática común, sin interferir en las disposición es legales en vi­
gencia, fomentando el diá logo docente-alumno-directivos. 

*El maestro plantea su actividad educativa desde una percepción dis tin ta de la 
realidad que t ie nen los padres. 

En esta percepción de la realidad se nota el cont raste de dos modos de vida: el 
de las clases populares a las que pertenecen niños de bar r iadas o de poblados 
pobres, y el de la clase media, representada por las categorías de pensamiento y 
acción del maestro. 

A partir de estas perspectivas, muchas veces se pretende explicar la r ealidad 
que viven estos nif\os, con el mito de la caencia a fectiva. Al analizar las conductas 
de nif\os y padres de las clases popula res, se toman como base teorías ps icológicas 
que postulan 1·eglas universales. Al no responder a dichas reglas, se juzga que los 
padres no atienden a las necesidades emocionales de los hijos, en consecuencia, 
te ndrían carencia afectiva. 

Los maestros dicen muchas veces que los padres no saben educar a sus hijos. 
Esto indicaría que los maestros no conflan en la capacidad de los padres y confun­
den carencia de medios económicos o di ferencias de enfoques culturales y modos 
de mirar la vida con ineptitud para educar, ya que se evalúa desde ciertas catego­
rías que se cons idera n las únicas válidas y posibles. 

Existe un desconocimiento de la realidad socioeconómica de los alumnos y de 
sus padres, por lo cual no perciben que los padres no pueden estar en la escula en 
cualquier horar io, luego de jor nadas agotadoras de trabajo, que se sien ten aver­
gonzados de ir a la escuela sólo para escuchar que "su hijo no aprende" , " no sabe 
portarse bien", "su hijo es un mal elemento". Habría que cuestionar el tipo de 
reuniones donde se despierta el interés y donde no se dia loga. 

*Realizar una acción conjunta de padres y maestros para efectuar el diagnósti­
co de necesidades y planificar actividades que atienden a la realidad sociocultural. 

-Fortalecer el vinculo hogar-escuela, con el fin de que sus protagonis tas, pa­
dre-maestro, ayude n conjuntame nte a la mejor orie ntación educacional de sus hi­
jos y desde la temprana edad, asegurando la igualdad de oportunidades para la 
formación integral. 

- Hacer verdad lo que se pregona y no se hace: la real participación del padre 
en escuela, cumpliendo el rol que le compete. 

La interacción escuela-comunidad no limitará al espacio fís ico de la escuela; de­
be int egrar a toda la comunidad. 

-En el aula hay roles: establecerlos, respetarlos. 
• E l maest ro, avalado po•· la dirección, debe reestructur ar los prog•·amas, con el 

fin de contar con mayor tiempo par a una mejor formación integral del educando. 
* Con el fin de permit ir que el educa ndo desar rolle una conduct a autoeducativa, 

el educador deberá: 
al'Dirigirse a todos los alumnos por igual. 
b) Seleccionar conocimientos par a evitar el enciclopedismo. 
e) Fortalecer la capacidad de pensar y aprender. 
d) E ncauzar inquietudes hacia una ocupación o carrera poster ior. 
e) Educar para la liber ación nacional. 

* Promover la modalidad del aula taller como recursos que optimice la s it uación 
de aprendizaje y las relaciones in terper sonales. 

* Desarrollar formas de participación que permitan la inserción de las o~gani~a-
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Descripción y crítica de la realidad 

El mundo de hoy tiene ansias de diálo­
go, par·ticipación y solidaridad. 

La tarea de educar r·equier·e, una re­
elaboración de la experiencia de vida an­
te los nuevos horizontes, demandas y ne­
cesidades. 

Existe temor al cambio que se en­
cuentra intimamente ligado a la resisten­
cia al cambio. 

Hay resistencia a abandonar la seguri­
dad que da el vinculo de finido vertical­
mente, en la que el orden de pensamien­
to es impuesto en forma unilateraL 

E l problema es cómo se ejerce la auto­
ridad; diferenciando autoritarismo y 
autoridad; limites y represión. 

Se nota cierta falta de interés en do­
centes y padres, acerca de la problemáti­
ca escolar. 

Propuestas de alternativas de solución 

ciones populares y de los miembros de la comunidad en las instancias de decisión, 
planiricación y ejecución del servicio educativo. 

• Llevar a cabo tareas de relevamiento cultural, eligiendo las metodologlas que 
cada comunidad considere más apropiadas, a los fines de rescatar, valorizar e 
incluir en la temática que abordarán los distintos niveles de las instituciones edu­
cativas, todas aquellas particularidades culturales como normas de vida, valor·es, 
costumbres, tradiciones, l ~nguas, que caracte rizan a cada comun idad o grupo so­
cial. 

• Garantizar a tr·avés de los planes de perfeccionamiento profesional, la forma­
ción de docentes que comprendan que cualq uier s ituación signi ficat iva o experien­
cia de vida, puede ser objeto de análisis, reflexión y tra tamiento cientlfico, llevan­
do e l"aula" a ese espacio vital de aprendizaje. 

• Todo futuro docente debe ser guiado, ayudado, pues será un ser· relacional, 
abierto al diálogo, a la participación, al compartir. 

* En la formación de futuros docentes , actividades de formación permanente y 
perfeccionamiento docente, las directivas de planificación y evaluación del proce­
so educativo, se ha de prior izar· al va lor de la r·elación educador-educando; ésta de­
be dar repuesta a las necesidades básicas del ser humano; seguridad, afecto, etc. 

Toda la estructura educativa, toda la planificación de la educación deberá estar 
signada por esta prioridad de la relación ed ucador-educando-comunidad educati­
va, desde el tamafio de las aulas, las mesas, las sillas individuales que faciliten los 
desplazamientos, el trabajo de equipo, el trabajo grupal, e l aula taller; desde e l nú­
mero de alumnos por división, por· gr·ado, pasando por la salud y el equilibrio si­
quico de los docentes hasta el pr·esupuesto de educación que permita mejorar sus­
tancialmente la retribución del docente y le permite dejar de ser docente-taxi, car­
gado de tareas y alumnos. 

-Organizar el planea miento integral en función del alumno como sujeto perso­
nal, portador de una historia y una problemática original , entendiendo que sólo 
desde alli aprende. 

-Establecer desde Jos jardines maternales, jardines de infantes y en la escuela 
primaria y media progr·amas de acción conjunta de padres y docentes, como activi­
dad significativa de la programación de cada unidad educativa. 



Parte V 

Tema 29: De orientación vocacional 

Descripción y crítica de la realidad 

* Falta formación para realizar la 
orientación vocacional. 

* En orientación vocacional se trabaja 
en forma individualista. No hay objeti­
vos colectivos y orientados a ayudar a 
una definición. 

* Hay dudas en definir vocaciones, por 
fal ta de orientación. 

Propuestas de alternativas de solución 

*Brindar una orientación vocacional que te nga en cuenta las capacidades, habi­
lidades e intereses y contemple la ¡•ealidad en que se desenvuelve el alumno. 

* Los gabinetes sicopedagógicos ayudarán a los alumnos a descubrir cuál es la 
carrera u oficio para los que están dotados, aplicando tests vocacionales y dando 
orientación práctica. 

* Organizar los Departamentos de Orientación Vocacional, integrá ndolos con 
profesionales y delegados de sectores del trabajo, para detectar las necesidades, 
tanto de· los educandos como del medio. 

* Las escuelas de nivel medio deberán contar con profesionales capacitados pa­
ra atender la orientación vocacional, no sólo de los alumnos de 4° y 5° años, sino de 
todos los adolescentes. Estos profesionales deben formar parte del gabinete psico­
pedagógico. Deben ser integrantes activos y permenentes en la institución esco­
lar, en interrelación constante con los alumnos, docentes y padres. 

Creación de gabinetes psicopedagógicos en las escuelas primarias para ayudar 
al maestro de grado común a encarar el tema de los niños con dificultades de 
aprendizaje especialmente en las escuelas r urales (nuclearizados en las escuelas 
sedes ). 

El significativo y alto grado de fracaso escolar en primer grado en particular, 
hace imp¡·escindible elaborar un proyecto de atención a niños con dificultades de 
aprendizaje. Esto y la gravedad de los problemas sociales y el cuadro socio­
económico, urge la necesidad de ver apoyada y complementada la labor docente 
con el asesoramiento del gabinete psicopedagógico en su totalidad. 

Cambiar los gabinetes psicopedagógicos por equipos interdisciplinarios. 
Extender experiencias laborales interdisciplinarias como estructuras auxi­

liares de la educación. Inst aurar talleres de expresión, servicios zonales de orien­
tación psicopedagógica y familiar. 

Generalizar los equipos interdisciplinarios y gabinetes de apoyo en todos los 
circuitos que faciliten el desarrollo de niños con dificultades. 

*La orientación vocacional debe ser incluida en el currículum, en todos los nive­
les, debe permitir descubrir intereses y aptitudes en los educandos, respetando 
capacidad, habilidad y posibilidades de cada persona. 

Cr eará centros regionales de orientación vocacional que establezcan una ade­
cuada ar ticulación entre la escuela media y la universidad a través de la formación 
de bancos de datos. 

*La tarea de orientación debe ser realizada en forma cooper ativa por docentes, 
servicios especializados, padres y comunidad en general. 

* Canalizar aptitudes incrementado actividades afines. 
* Creación de equipos interdisciplinarios. 
* Educación sexual dentro del contexto de la orientación vocacional. 
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PARTE V: Las innovaciones pedagógicas. 

Temas 32,33 y 34: Formas de realización y generalización de la investigación y 

experimentación pedagógica. Instituciones que la realizan. Documentación y , 

difusión de las innovaciones pedagógicas. 

Descripción y crítica de la realidad 

Se advierte: 
* Profunda crisis económica-social. 
* Dependencia por fa lta de desarollo 

tecnológico. . 
* S ignos de penetración ideológica y 

dependencia por carencias tecnológicas. 
* Insuficiente preparación para recibir 

el avance de la tecnologla de computa­
ción; 

*Política nacional indiferente que pro­
fundiza las diferencias regionales y/o 
provinciales. 

* Las políticas nacionales no son indi­
fe rentes como lo prueban el plan ABC 
"Educación de Adultos" y "Deporte con 
todos". 

* Es imposible para el docente del in­
terior atender a su perfeccionamiento 
por diversas causas, entre ellas que no se 
le releva y el costo que representan 
viajes, cursos, materiales. · 

* Los pequeños centros urbanos y las 
:wnas r urales padecen de desinformación 
y cat·encias de documentación pedagógi­
ca. 

* La educación ha sido estructurada 
sobre valores de las clases medias urba­
nas, que no se corresponden con la reali­
dad del niño de la costa, las zonas margi­
nales o de las áreas rurales. Estos su­
puestos errores provocan el fracaso de la 
escuela pues se pretende, con un criterio 
tecnocrático, que los niños se adapten a 
la escuela, en lugar de que ésta responda 
a sus intereses y realidad, como lo indica­
rla un criterio humanístico. 

* La multidisciplinariedad dispersa es­
fuerzos, contribuye a la desintegración 
del hombre al parcializarlo en tantas fa­
cultades como disciplinas contenga el 
plan de estudios y fragmentar la reali­
dad. Esto un indicador del modelo de 
hombre unidemensional, que subyace. 

* El esfuerzo educativo se centra en 
impartir conocimientos, sobrevalorando 
la razón en desmedro del ejercicio de las 
potencialidades humanas no racionales. 
En consonancia predomina lo teórico 
sobre lo práctico. 

* Algo debemos hacer para evitar la 
fragmentación y la dispersión de esfuer­
zos. Nos hacemos cargo de nuestro ser 
escindido, resultado de un proceso histó­
rico y de un proyecto cultural que apuntó 
a dividir para dominar: proyecto liberal 
de la generación del 80. Pero esa no fue 
la única división impuesta para debilitar 
nuestra conciencia y nuestra libertad: la 
promoción del esfuerzo individual, de la 
libertad individual, del esplritu competi­
tivo y egolsta, nos desarticuló personal y 
socialmente. 

El mundo se divide as!, en fuertes y · 
débiles, capaces e incapaces, ricos y 
pobres, según la filosofía positiva. Y se 

Propuestas de alternativas de solución 

Se propone: 
* La implementación de las innovaciones pedagógicas debe set· discutida pre­

viamente a nivel de la comunidad educa tiva con el fin de reflejar un trabajo cohe­
ren te que fije pautas claras de procedimiento. 

* Formar grupos de trabajo para proceder a un análisis profundo de Jos pro y 
contras para implementar la computación en la educación. 

*Asignar una pt·ioridad a las invers iones en investigación y educación en mate­
ria de informática. 

* Descentt·alizat· el dictado de Jos cursos de perfeccionamiento y difundir ade­
cuadamente los mismos. 

*Implementar s istemas rotativos que contemplen licencias y gastos pagos para 
perfeccionamiento. 

* Exigir a Jos profesionales la realización de trabajos de investigación. 
*No hay, muchas veces, bibliotecas y otros centros de información y documen­

tación, como tampoco personal capacitado en bibliotecología e n estaclecimientos 
primarios y pre primarios. 

*Crear bibliotecas escolares para todos los niveles y públicas, con fondos resta­
dos a la publicidad estatal, y obtenidos de créditos al Banco Nación, Hipotecario, 
provinciales y cooperativos, articuladas con el s istema escolar, estableciendo para 
su asesoramiento una supervisión de bibliotecas y de otros organismos, para ase­
gurar su coordinación con el sistema. 

* Crear para ampliar pos ibilidades, bibliotecas ambulantes, urbanas y rurales, 
y parlantes para ciegos u hospitizados. En todos los casos los cat·gos deberán 
cubrirse con personal especializado que acceda por concurso. 

* Incluir en planes de Profesorado temas referidas al manejo y uso de bibliote­
cas. 

* Formar "bancos de experiencias" en distintas jul'isdicciones escolares, para 
su capitalización u posterior beneficio común. 

* Necesidad de rescatar experiencias en función de la elaboración de bases 
curriculares cuyo punto central sea la flexibilidad. Que dichas bases curriculares 
no sean pedidas al ministerio sino que los docentes las realicen no sólo para el ni­
vel preprimario sino para todos los niveles del sistema educativo. 

*Basar la educación en valores que tiendan a personalizar, socializar, art'aigar, 
identificar y que permitan la trascendenciá del hombre. 

"'Elaborar programas de educación a distancia que utilicen los medios de comu­
nicación masivos, producidos en las provincias. Estos pondrán énfasis ~-1\ctos y 
valores de relevancia nacional, t•egional y comunitaria. 

Se deberá procurar que el alumno relacione los conocimientos adqu~· idos en el 
aula con su realidad y fomentar su contacto con la naturaleza que lo ci cunda, es­
tableciéndose como obligatorios, trabajos fuera del aula. 

*La interdisciplina acompañada de cambios estructurales que aseguren su con­
tinuidad y generalización, de un cambio de actitud de docentes, directivos y alum­
nos y de la necesaria flexibilidad y arraigo comunitario, atenderá adecuadamente 
a la solución de los problemas de desintegración, desarraigo y deshumanización 
que aquejan a la educación en sus diversos planos. 

*La inclusión de materias como Lógica y Psicologóa en los planes de estudio, de 
la escuela media, también contribuirán a la formación humanística del hombre, y a 
que éste sea solidario con los demás. 

A estos mismo fines convendrá indorporat·la enseñanza de los derechos huma­
nos y la reflexión critica sobre nuestra experiencia histórica, en un marco de liber­
tad y olvido de pasados autoritarios. 

"'Impulsar desde Jos ministerios de Educación y de Agricultura y Ganadería, el 
proyecto de Ecología, movimiento de jardineros, de horticultores y de consumido­
res racionales. 

* Crear una comisión de defensa del patrimonio ecológico a Jos fines de unir a l 
hombre con la naturaleza. 

En la primera tarea, que debe constituirse en prioritaria, de todo docente de 
equipo, interdisciplinario es enseñar a "leer" nuestro vivir", nuestra realidad; 
nuestros gestos; nuestros slmbolos y redescubrir en todos ellos, esa especial for-
ma de ser que nos pertenece por ser argentinos. . 

Del eje integrador debe salir un criterio de selección y un criterio de jerarquiza­
ción de: contenidos, metodología, cronogramas, actividades. Tener clara concien­
cia de lo que nos une. 

El fin de la educación interdisciplinaria es el hombre a educar; el hombre si­
tuado geoculturalmente; que debemos respetar en su esencial unidad e integri­
dad, sin tesis de razón y cor azón. 



Descripción y crítica de la realidad 

niega la -dimensión comunitaria del 
hombre. 

* E l esfuerzo se centra en impartir 
(dar por partes) conocimientos, que se 
acumulan, que no tienen vida y no le dan. 

• Se sacraliza la razón por su operati­
vidad lógico-deductiva. 

*Todo es to genera una falsa y arbitra­
ria jerarquía de disciplinas y un injusto 
juicio de valor. 

"' La tarea del docente es autos uficien­
te, ~olitaria, hacia "adentro", no compar­
te con los demás docentes ni con los 
alumnos, el proceso de preparación de su 
disciplina, de búsqueda, ni la serie de vi­
vencias que conllevan estos procesos. 

* Al ofrecer esta visión rota de la reali­
dad estamos impidiendo su transforma­
ción y se coarta la libertad. 

"' S i la conciencia y la libertad no son 
r espetadas , sel ser· ético queda grave­
mente amenazado. 

* 1•:.., un antivalor. 
1, r-<;cucla no es un lugar de intercam­

hill 
J .1 ro de la r e lación escuela-vida, se 

dc i)('rí;on des tacar las relaciones escuela­
lrabaJ.,, e ,.,ct ~t· ht-comunidad organizada. 

So 1 prácticamente nulas actualmente. 
E oo i.o t'l' ia<:ión trabajo-formación, la 

for 11 ·iún · realiza necesariamente 
fuera del l ra hajo productivo. Tal concep­
ción r esp• .odc a dos mitos: el saber acu­
mulación; e l saber sabio. 

Ningí1n libro, ningún estudio en labo­
r atorio, reemplaza la experiencia vital, 
pero a s u vez ninguna vivencia puede 
prescindir del estudio s is temático. 

Educarse es como un punto de partida, 
"toma: conciencia". El tomar conciencia 
exige " un tomar distancia" : como reti­
rarse de lo inmediato para descubrir lo 
profundo, s upone s iempre un alejamien­
to físico. 

E n las r epercus iones mundiales, en los 
últimos años de la vida de América latina 
y luego de alternancias de movimiento 
populares y fuertes intervenciones mili­
tares, se percibe florecer con esperanza 
todo un resurgir de organizaciones 
barriales populares, en torno de la vi­
vienda, al apoyo de promoción, en ac­
ciones concretas de o1·ganización, en las 
pequeñas fuentes de tnbajo, en la comu­
nidades de base, acompañadas por aso­
ciaciones inte rmedias de todo tipo que se 
orientan al acompañamiento de promo­
ción, desde el crecer propio del pueblo 
mismo en s us categorías, estilos, estruc­
turas y en respeto a sus raíces y sus cul­
turas. 

Se trata de un doble movimiento con­
vergente desde el pueblo mismo e in­
tegrando mutuos valores, desde grupos 
comprometidos e interesados en la pro­
moción humana. 

- Actitudes de rechazo a l cambio que 
se dan sólo en la escuela sino en toda la 
sociedad. . 

- E l autoritarismo se encuentra en­
quistado en e l seno mismo de la sociedad. 
La escuela s e da en r elación vericalista · 
en la cual el maestro es el dominante y e l 
alumno el dominado. El docente vive ate-

Propuestas de alternativas de solución 

Ln a lternancia educativa 

La alternaciona educativa: s istema pedagógico nuevo en cuanto a s u concep­
tualización y a s u metodclogía. "Es una continuidad de formación en una disconti­
nuidad de s ituaciones formativas". 

Objetivos de la formación por alternancia: 
Estudiar y aprender de las ciencias y de las vivencias. 
Respetar la autonomía de cada una, establecer puentes permanentes. 
La alternancia educativa marca una doble toma de distancia con res pecto a su ¡·c-
alid ad cotidiana y con respecto a la escuela. · 
Alternancia en e l proceso del conocimiento: particular- general- pm·ticular. 

Investigación educativa: 

Se propone que la educación busque caminos y metodologías participativas, con­
cibiendo la educación en su integridad: de todo el hombre y de todos de hombres. 

En el sistema educativo prever un espacio para el cambio, con el propósito de 
alentar las innovaciones y las adaptaciones a situaciones particulares. 

Con carácter experimental: permitir el desarrollo normal y complejo de una in­
vestigación educativa. 

Coordinadas por los beneficiarios, los agentes y las autoridades educativas. 
Con posibilidad de intercambios con otras experiencias similares o que tengan 

relación con ellas. 
Reglamentadas de manera que la continuidad de la investigación no sea s ujeta a 

los cambios de personas o de política. 
Con personal que: 
Responda a un perfil elaborado por los beneficiarios, educadores y autoridades 

educativas. 
En las cuales, e l Estatuto del Docente no perjudique la situación del educador­

tiempo reconocido para la investigación y la formación, antiguedad, titularidad, 
etc. 

Supervisadas seriamente, con representantes de los benficiarios, docentes y 
autoridades educativas. 

La educación es la clave del inmovilismo o del cambio, de una sociedad. 

Formas y modos de realización: 

Dichos cambios educativos precisan, como toda investigación seria, un marco 
experimental. 

Proceso experimental completo. 
Personal adecuado y seleccionado. 
Tiempo y espacio para inventar, aplicar y evaluar. 
Intercambio con experiencias semejantes. 
Coordinación y sistema educativo. 
Continuidad. 
Establecer mecanis mos permanentes que permitan rescatar las exper iencias 

educativas creativas. 
Desarrollar proyectos de investigación en diversas áreas para dar una sólida 

fundamentación a las actividades que se planifican. 
La enseñanza artistica dará a los alumnos los medios necesarios para adquirir la 

sensibilidad y formar el talento. 
Se tenderá a que el alumno r eciba el mensaje de las obras de arte, en un proceso 

de democratización de la cultura, en el libre acceso y la igualdad de oportunidades 
ante las diversas manifestaciones artisticas. 

E l plan de estudiso deberá seguir tres lineamietnos fundamentales: 
*Fundamento general, antropológico. 
* Rescate de las manifestaciones artísticas regionales, partiendo de lo arqueológi-
co para llegar a la actualidad. · 
* Interdisciplinariedad, a través de talleres interdisciplinar'ios de integración, en 
los que trabajarán todas las especialidades en función de un eje común. 

Dos asignaturas fundamentales básicas: 
* Antropología cultural e Historia del Arte. 

La práctica de la enseñanza se hará en talleres barriales. 
Currículum: La enseñanza del arte se impleme ntará priorizando el análisis re­

gional (partirá del estudio de los orígenes de Reconquista). En dos etapas: la re­
gional y la nacional. Luego se implementará la r ealidad latinoamericana y, final­
mente, el arte universal. 

El taller es la expresión del enfoque interdisciplinario. 
La escuela se transforma en centro productor de conocimientos, abandonando 

el ser simple trasmisor. 
En la relación entre docentes se abandona el individualismo y la cátedra a is la­

da. Un cambio profundo favorece la búsq ueda de la verdad. 
El arte es una manifestación histórica de la vida del hombre. El artis ta es un 

hombre creador, pero nadie puede crear cosas que no ha experimentado jamás. 
El propósito de esta visión de la realidad artís tica es promover el rescate cultu-

• 
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Descripción y crítica de la realidad 

morizado debido a las exige ncias de los 
organismos superiores que lo controlan. 
Ello contribuye a la reproducción del sis­
tema autoritario, formando una cadena: 
funcionario·director; director-docente; 
docente-alumno . 

. Perdura la idea de la docencia como 
apostolado. 

Propuestas de alternativas de solución 

ral, afianzar la identidad histórica de los ar gentinos y consolidar una auténtica cul­
tura nacional. 

El destino de un pueblo se edifica, entre otras cosas, a través de la escala de va­
lores. Pero un pueblo no puede conformar el marco referencial de su conducta his­
tórica si su esquema valorativo se halla en otro continente. 

La Argentina posee su enlomo geográfico y se halla inserta en la t•ealidad lati­
noamericana. No entender esto, entraña afrontar graves peligros. 

Quien busca fuera de la patria los valores que ponen en marcha los destinos de 
la nación, está condenado al fracaso. 

"' Crear un organismo coordinador de: Planificación, Ejecución, Supervisión y 
Evaluación. 

"' Poner en funcionamiento la educación "autogestionaria" aprender a ser, 
aprender a aprender y aprender a hacer. 



Situaciones que plantean desafios particulares para una 
respuesta pedagógica adecuada. 

Tema 45: Los grupos aborigenes 

Descripción y crítica de la realidad 

"' Los grupos aborígenes; 
- 350.000 habitantes en nuestro país. 
- soportan las dificultades de la educa-
ción rural. La escuela lo asila; 
- sufren discriminación cultural al no ser 
valorados como componentes de 
nuestros orígenes, que conservan un es­
tilo de vida propio; 
- son víctimas del rechazo de la comuni­
dad, especialmente escolar. 

* Las familias aborígenes ambulan sin 
organización, buscando ti·abajo; habitan 
viviendas precal'ias, carecen de do­
cuemntación, tienen problemas de salud. 

* Para poder desarrollar su cultura, 
todos los pueblos, pr incipalmente aborí­
genes, necesitan tener la tierra. 

* Los aborígenes adultos son, en su 
mayol'Ía ana lfabetos o semianalfabetos. 

* Los mocovíes en especial, constitu­
yen uno de los gr upos más atomizados en 
su organización, más discriminados y 
uno de los más diseminados. 

* Falta orientación, en la escuela pri­
mada, para que sigan estudios secunda­
rios. 

* Una comunidad indígena tiene de­
recho a expresar sus necesidades a los 
docentes y opinar sobre el actuar de los 
mismos con sus hijos. 

* Falta adecuación de la educación se­
cundaria a las condiciones en que viven. 

* Los aborlgenes de l centro y norte de 
Santa Fe, no cuentan con un sistema edu­
cativo adaptado a sus necesidades cultu­
¡·ales y socioeconómicas. 

* Incomuniación con los alumnos por 
hablar un idioma diferente; 
* Marcado racismo por' parte de: los ma­
estros, los alumnos criollos, y toda la so­
ciedad envolvente; . 

* Falta de comprensión de la psicología 
del niño indígena (en par ticu lar la rela­
ción de autoridad educador-educando no 
corresponde a las normas educativas de 
las etnias). 

* Pérdida del tradicional papel educa­
tivo de la familia, al ser sustituido por la 
escuela. La enseñanaa de conocimientos 
de la oti·a cultura trajo como consecuen­
cia una actitud pasiva de los padres des­
concertados por la desorientación de sus 
hijos; 

*Falta de adaptación de los programas y 
currículas a la via que llevan las comuni­
dades indígenas. Se ignora su hábitat na­
tUJ·a l y cultural. Se suma, además, la in­
capacidad de la escuela para prepar ar al 
niño a superar el confl icto provoncado el 
enfrentamiento con la otra cultura y su 
desenvolvimiento como aborigen en el 
mundo actual. 

Propuestas de alternativas de solución 

Se considera: 
Ante la complejidad que posee el tratamiento de al problemática del aborigen y 

su integración en la sociedad argentina, se estima que es imprescindible abrir un 
debate nacional sobre el tema que prevea la par ticipación de Jos diferentes núcle­
os abol'igenes, junto con el resto de la sociedad, para establecer políti~as cultura­
les y educativas que le den una r espuesta integra\, resuelvan r ealmente el proble-
ma de marginamiento en que viven. · 

* Rechazar todo intento de confinar al indígena en reservas. 
*El maestro de escuela indígena precisa una formación a partir del currículum 

de esas escuelas; y debe elegir libremente esta modalidad. 
Capacitación del maestro, para completar su formación con la cultura indígena 

y su historia. Y en lo pedagógico, llegar a la capacidad de innovar un proceso edu­
cativo adaptado a las necesidades del educando. 

Capacitación del docente indígena, con un refuerzo del conocimiento de su cul­
tura , como por ejemplo st: idioma. 

Y aprendizaje paulatino de la pr ofesión docente hasta poder tener la responsa­
bilidad de un gr ado a cargo y pretender la equivalencia del títu lo. 

Supervisión educativa de los docentes. Equipo de supervisores para ayudar a 
los docentes y su experimentación y provocar el intercambio entre las distintas 
escuelas primarias indígenas. 

*Adaptación del Estatuto del Docente, para: 
*Reconocer como tiempo laboral, la formación , la investigación, el trabajo con 

la comunidad. 
* Aceptar el carácter experimental de la escuela, sin afectar la titulal'idad y la 

antiguedad del docente. 
"' Aceptar la intervención de la comunidad en la propuesta de maestros. E l 

nombramiento quedaría a cargo de la autoridad habilitada. 
* Se propone que cada comuna o municipalidad otorgue becas especiales desti­

nadas a aborígenes que demuestr en inquietud y capacidad para cm·sar estudios 
secundarios, terciario y/o universitar ios. 

* Perfil del docente para la escuela bilingue-bicultural indígena: 
-Tener titulo docente habilitante. 
- Haber demostrado: madurez afectiva, continuidad y constancia, capacidad de 

diá logo de trabajo en grupo, interés y actitud de respeto hacia los indlgenas, su 
ámbito de vida, s u historia y su cultura; conocimiento del medio humano y fís ico de 
las comunidades concreta de su escuela; capacidad para incentivar e implellJentar 
un proceso educativo s in precedentes; ser aceptado por la comunidad. 

*Perfil del docente indígena: 
- Conocer el idioma, tener un gran respeto por la propia cultura y estar dispueto 

a trabajar para reva lorizarla. 
- Haber demostrado: . 
Gran capacidad para acercarse a las personas y ancianos, para rastrear su histo­

ria y su cultura. Capacidad de diálogo e intercambio en castellano, con los ma­
estros. Aptit ud para aportar ideas al grupo de docente y a la comunidad. Aptitud 
para reconocer los valores de otros grupos cultUJ·ales sin desprecio a los suyos. 
Ser propuesto por la comunidad. 

*Crear cent1·os educacionales dentro de las propias comunidades. 
* Que el indígena sea revindicado, impartiéndole las enseñanzas en su idioma 

nativo, con currículum biligues y biculturales. 
* Incorporar su cultura, tradiciones y lengua, mediante la publicación de libros 

escolat·es para impulsar el desarrollo de sus comunidades. 
* Escuelas bilingues. 
*Es obligación del Estado, la familia, la sociedad toda la atención del ser dismi­

nuido desde su nacimiento. 
* La atención educativa debe ser integral, set·vicios de asistencia médica r :­

manente y la capacitación para incorporarse al campo laboral. 
* Los docentes deberán aprender el idioma natal de los g1·upos indígenas para 

tratar luego y en su lengua de integrarlos a nuestra sociedad. 
*Estudiar el patrimonio cultural indígena con criterias humanistas. 
Fomentar su desarrollo como persona, sin sobrevaloración ni subvaloración. No 

condenarlo a reservas. 
* Dent ro del Ministerio de Ed ucación, crear el Departamento de Educación 

Aborigen. 
* Contrarrestar el aislamiento del aborigen con efectivos proyectos educativos 

de integración. 
* Respetar, valorar, rescatar y promover la cultura indígena de nuestro país, 

antes que la de otros. 

• 
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Descripción y crítica de la realidad 

* El despojo sufrido por nuestros indí­
genas motivó su degradación cultural. Se 
debe revalorizar la cultura indígena para 
que conserve sus valores autóctonos, a 
través de la integración con el resto de la 
población del país. (H.23 Z 15). 

Propuestas de alternativas de solución 

*Aplicar la ley N° 426 (del aborigen). 
* Vigencia de la ley N° 1.420. 
* Crear escuelas autóctonas para la reformulación de la identidad nacional con 

respecto a sus pautas culturales. 
*Integrar la ed ucación del aborigen al Sistema Educativo Formal. 
* Fo1·mar alfabetizadores indígenas para colaborar en la alfabetización. 
*Brindar al aborigen respaldo institucional serio y durarero. 
*Respeta¡· sus deseos, intereses y tiempo de aprendizaje. 
"' Regionalizar la enseñanza. 
* Proporcionar control sanitario, forma de vida digna, favoreciendo el creci-

miento individual, multidireccional. 
*Desterrar el concepto antropológico paternalista respecto del ind io. 
Reparación histórica de sus luchas por su soberanía cultural y territoria l. 
*Sustituir el vocablo "tribu" por el de "pueblo" o el de "nación". 
• Dignificar el sa lario del docente, otorgar sueldo ad icional. 



Descripción y crítica de la realidad 

Las áreas rurales: 
* Sufren despoblación debido a falta 

de electrificación, de servicios educati­
vos que integren al alumno a la zona, de 
condiciones de vida alentadoras, de pro­
ducción del agro. Todo ello produce 
migraciones constantes a Jos centros Ul'­
banos. 

* Cuentan con escasos medios de co­
municación y de transportes, producien­
do su aislamiento. 

* Sus pobladores tienen dificultad en 
al dominio de la tierra así como en su di­
visión y e n s u explotación, lo cual produ­
ce desocupación, éxodo y desanaigo. 

* Carecen de una adecuada coordina­
ción entre sus e ntidades. 

* Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe ini­
ciaron proyectos de transformación ru­
l'al, sin modificar las estructuras econó­
micas. 

* Tiene n políticas educativas que no 
producen mejoramiento real en las con­
diciones de vida de su población. 

* Carecen de oportunidades educati­
vas equitativas para sus alumnos en rela­
ción con las de los centros urbanos. 

* Las escuelas rurales tienen menos 
horas de clase que las urbanas y carecen 
de maestros especiales, de personal de 
servicio, de asistencia sanitaria, de 
orie ntación vocacional y psicopedagógi­
ca y de ma terial de consulta. 

* Éxisten pequeñas comunidades edu­
cativas, en zonas rurales cercanas a 
centros urbanos, con buena infraestruc­
t ura social. 

"' El docente de escuela rural, que es 
personal único, tiene escaso tiempo de 
dedicación a la enseñanza, vive aislado, 
mimetizándose con la vida del área rural 
llegando así a olvidar que es agente 
transformador y promotor de cambios. 
Vive precariamente y sin oportunidades 
de actualización y perfeccionamiento. 

* En la capacitación agrotécnica, el 
acercamiento del docente a su realidad y 
la incidencia sobre sus comunidades, ha 
s ido parcial, unidireccional y feudal. 

* Los alumnos de escuelas rurales 
ingresan prematuramente al trabajo de­
bido a la s ituación socioeconómica apre­
miante . 

* Los s is temas educativos que conoce­
mos en América latina están estructm·a­
dos en base a una mentalidad del 
"hombre urbano culto". Los estudios so­
cio-culturales del medio rural no han te­
nido incidencia en nues tros sistemas 
educativos. 

Las familias populares , en su mayoría, 
se s ienten mar ginadas afectiya y efect_i-
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Tema 42: Las áreas rurales 

Propuestas de alternativas de solución 

*Prever una polít ica integral para las escuelas rurales que abarque: 
- la electrificación rural; 

··, 

' .. '··' ... 

- el mejoramiento general de la calidad de vida y que contemple un desarrollo eco-
nómico que termine con la subordinación a Jos intereses a los grandes centros ur-
banos; . 
- una asist encia integral a la familia, tanto en lo social, como cultu~·al, deportt.vo;. 
- la cr eación de organismos regionales que . atiend.an a .las neces.1dades s~mtana~ 
tanto en Jo fís ico como en Jo mental y afect1vo-soctal (eJemplo: d1s pensanos, gabi-
netes psicopedagógicos ); . 

* La protección del menor, haciendo· cumplir la ley respectiva. 
*Crear un Sistema Integral de Educación Rural que comtemple: 

- la necesidad de dar a todos Jos alumnos igualdad de oportunidades; 
- revisión de la reglamentación vigente para una mejor organización y fundamento 
de las escuelas; 
- incremento del presupuesto educativo; 
- la participación de la comunidad rural en tareas de apoyo a la escuela r ural, para 
romper su aislamie nto; . . 
- mejoramiento y ampliación de la infraest1:u~tura escolar ,Y del equipamiento; . . 
- especializaciones relacionadas con la actividad rural asi como taller es especiah-
zados a cargo de personal idóneo, e n los que además se aprovechen los recursos de 
la zona; · d ( 
- ampliación del personal necesario , y capacitado para atender es ta reahda per-
sonal docente, de apoyo docente, de servicios gen~r~les); . 
- asesoramiento permanente, por parte de especiahstas e n educaciÓn rural, a los 
docentes de esta ár ea. . . 

* Establecer convenios con organismos técnicos estatales, cooperativas Y enti­
dades I' uralistas. 

*Cr ear dentro del área del gobierno de la educación departamentos encargados 
de la problemática rural, en todos sus niveles. 

* Transformar las escuelas rurales: 
- integrándolas - proyecto de nuclearización ?e la.pro.vincia de ?a~ta Fe- par~ 
brindar igualdad de oportunidades en una raci? nahzaciÓn y amphac1ón de los sei -
vicios educativos exis te ntes y ev itar ~~ desarraigo.. . . . . . , 

- incorporando un concepto de gest10n empresan a en la utihzac1Ón Y genei ac10n 
de recursos para el autosostenimiento; , . , . 
- cambiando escuelas rurales de personal umco, por nucleos mtegrales, escuelas 
albergues móviles y de doble jornada; . . . 

- previendo planes en Jos profesorados de enseñanza priman a , que mcluyan la 
consideración de la, problemática de la escuela rural. . . . 
-proporcionado a los dqce ntes cursos a distancia para su ac~u~!Izac1ón y capacita­
ción especializada, ·así como circulares, folletos, becas. Posibihtar encuentros de 
docentes con suspensión de actividades. . 
- estableciendo un sistema integral de formación en los núcleos establecidos: 
bachillerato agrotécnico, s is tema no formal de educaci~n_Perm.anente. 
- eximiendo al personal directivo de tantas tareas. a?mim~trativas que puedan ser 
cumplidas en otros ámbitos y por el personal administrativo. 
-asegurando a Jos docents vivien?~ d~gna y s ueldo ~cord~ c?n la zona; 
- apoyando al alumno con un serv1c10 mtegral de asist~nciahdad; . . . . . 
- organizando g1·upos reducidos de alumnos que permitan una atenciÓn mdividuah· 
zada y personalizada y una orientación vocacional; . 
- e fectuando una adecuación del currículum sobre la base de las necesidades Y re-. 
cursos de la zona. . 

• El currículum abarcará los contenidos que permia n igualdad de oportumdades 
y al inserción del niño al medio y objetivos que permitan formar al alumno para 
ser agente de cambio. . . . 

* La planificación será flexible y per~itirá el. tr~baJO conJun~o de todo~ l?s Invo­
lucrados en la tarea educativa para prec1sar obJetivos y contemdos e~pec1ficos. 

* Crear bibliotecas circulantes y proveer a las escuel~s de materi~l de estudio. 
* Posibilitar que Jos alumnos realicen viajes de estudios y recreaciÓn , otorgando 

becas , especialmente a Jos de escasos recursos. 
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Descripción y crítica de la realidad 

vamente, de las ins t ituciones escolares; 
es to las lleva a "pensarse" y a sentirse 
disminuidos. 

Por su parte, la escuela , se sie nte 
ais lada de la comunidad a la que debe 
ser vir . Los docentes sufr en este asila­
miento transformado en soledad, falta de 
colaboración y compromiso de las fa mi­
lias de sus alumnos. 

La mayoría de los ed ificios escolares, 
carecen de las instalaciones adecuadas 
que le permitan ser el centro de r ela­
ciones sociales que contrarrest en el fac­
tor nega tivo de l aislamiento y la dis tan­
cia. 

No se cuenta con material didáctico ni 
bibliográ fico adecuado ni existen textos 
especiales pa1·a el sector rura l. 

No se cuenta con medios de comunica­
ción con otras escuelas, hospitales, poli­
cía, instituciones y centros urbanos. 

Los padres, vecinos (jóvenes-adultos) 
no participan por no contar con suficien­
te estímulo. 

A es ta realidad, el s is tema educativo 
r esponde con una constante: a mayores 
carencias de la población, mayor preca­
r iedad en la infraes tr uctura escoJa¡·, edi­
licia, recursos didácticos, mobiliar io, per­
sonal docente de escasa exper iencia o r e­
cién iniciado. Los dis tintos gr upos so­
ciales logran objetivos de conocimientos, 
de habilidades, de actitudes no equiva­
lentes. 

Los supervisores no llegan a las es­
cuelas rurales por falta de viá ticos y por 
problemas de a cceso. 

Los super visores, muchas veces, no 
conocen la realidad r ural. 

* La experie ncia de los docentes del 
ár ea r ural no es aprovechada para la for­
mación de otros educadores . 

Las escuelas r urales carecen de un 
proyecto educativo acorde con las carac­
terísticas y necesidades ¡•egionales. 

No exis t en oportunidades para una 
ed ucación integr al de los alumnos de las 
escuelas rurales. El docente cumple un 
tra bajo excesivo, vive aislado, en forma 
muy precaria y carece de opor tunidades 
de actualización y perfeccionamiento. 

Falta de adecuda formación docente 
par a desenvolverse en el medio r ural. 

Inadecuación del calendario escolar 
agropecuario. 

Desposeimiento de ciertos centros de 
fo¡·mación agropecuaria. 

Falta de integración de los centros de 
formación agropecuario de la región. 

Propuestas de alternativas de solución 

* Crear Centro Educativos Radiales. 
* Mejorar la infraestructura escolar y equipamiento. 
* Concretar la movilidad de la Comunidad Rural para: superar el ais lamiento 

del docente, logr ar cooperativamente la solución integral de los problemas, etc. 
Proveer educación permane nte: formal y no formal. 

* Alumnos: otorgar becas viajeras. P osibilitar el Transporte. Adecuar el pe­
riodo lectivo a la realidad laboral de la zona, ubicando el receso escolar, s imultá­
neo al momento de mayor trabajo en la región. 

* Proveer de maestras itinerantes. 
* Utilizar los Medios de Comunicación para difundir programas educat ivas que 

integren esos Jugares al contexto de la Nación, r espetando sus culturas regiona­
les. Instalar un satélite nacional, con tal fin. 

* Apoyar y jerarquizar la la bor docente en el medio rural. 
* Extender y mejorar los servicios educativos. 
* Reelabor ación de progrmas para evit ar el aislamiento del maestro y del alum­

no t eniendo en cuenta la orientación agropecuar ia. 
* Apuntar a l logro de un s is tema integral de educación rural que contemple las 

necesidades de las familias campesinas, promoviendo su afincamiento y progreso. 

A nivel local se propone: 
a) Un mayor trabajo interdisciplinar io. 
b) regiona lización de los objetivos, programas y calendarios. 
e) integración del alumno en el mundo laboral circundante. 
d) capacitación permane nte de los jóvenes y adultos. 

A nivel regiona:l: 
a) integración del centro educativo y la r egión. 
b) as istenciálidad para todos. 
e) fomento de la investigación cientlfica. 

A nivel nacional: 
a) creación de un organismo educat ivo, agropecuario nacional. 
b) descentralisación de los centros de educación agropecuaria. 
e) devolución de los centros de formación ag¡·opecuaria anexados a nivel na­

cional. 
d) promover la jerarquización a nivel nacional de la enseilanza agropecua1·ia. 

- También se propone: 
a) Cursos intensivos para el hombre de campo. 
b) autosostenimiento de las escuelas agrotécnicas a través de una gestión 

empresaria en aquellas instituciones con campos propios, 
e) provincializar, 
d) asesoramiento del gobierno para educar al estudiante de las escuelas agrotéc­

nicas sobre el cuidado del suelo. 
- Ayudar a la población campesina en la toma de conciencia de los problemas de 

su región, que piense y proponga soluciones mediante la iniciativa propia, la ayu­
da mutua, el cooperat ivismo. 
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Descripción y crítica de la realidad 

El desgaste físico de los chicos, oca­
sionado por el trabajo en el algodonal o 
en las tareas de la casa reemplazando a 
la madre, no les posibilita permanecer en 
la escuela el mismo tiempo que otros chi­
cos que no hacen nada más que eso. 

El chico que trabaja o cuida hermani­
tos menores. Y la distancia (que se agre· 
ga al cansancio del tt·abajo) le quita entu­
siasmo. 

La falta de integración, al no ser del 
medio. 

Exigencias de la escuela: horarios, ro· 
pa, calzado, útiles, tareas; imposibles de 
afrontar, en las condiciones de trabajo y 
precariedad de vida. 

Estas condiciones se suman; no son 
excluyentes, son válidas para los chicos 
"estables" que mantienen una "cierta 
presencia" en la escuela: concurren 2 ó 3 
veces a la semana, pero participan en la 
cosecha. 

Unos conservan "el banco" , pero se 
han atrasado. 

Otros siguen arrastrando y pasarán de 
grado, pero al año siguiente probable­
mente tengan que repetir. 

Otros, al volver al pago, no encuentran 
banco. 

O, si ingresan, no "enganchan". Repi­
ten. Y al año siguiente, no hay motiva­
ción ... ingresa tarde ... repite. Y a los 13-
14 años abandona la escuela en 3° ó 4° 
grado. Y entra al mundo del trabajo, se­
mianalfabeto potencial. 

Finalizan el ciclo primario, probable· 
mente menos de un 30 %. No hay estima­
ciones exactas. 

Un~>. injusticia social crea la situación 
de estos chicos. Maestros y autoridades 
educativas no se hacen cargo de esta in­
justicia. 

A la numerosa población "golondrina", 
que vive en migraciones periódicas para 
trabajar en las cosechas, se les hace difí­
cil la atención médica primaria y la esco­
laridad con permanencia y buenos resul­
tados. 

Se manifiestan en algunas escuelas ru­
rales y urbanas, más aún, en las de las 
periferias, desajustes físicos, psíquicos y 
sociales, conque llegan los niños al s iste­
ma escolar. La causal más acuciante es la 
desnutrición. El hambre crónica produce 
apatía, depresión, inhibe las funciones 
motoras, neurológicas, pudiendo llegar 
al retardo mental. En las escuelas se los 
cataloga como con serias "dificultades" o 
"incapaz de aprender". 

En las escuelas rurales de monte, de 
is las, de zonas urbanas marginales, se 
agravan los inconvenientes y carencias 
que se notan en las escuelas primarias de 
los centos urbanos cuyos alumnos egre­
san sin lograr leer y escribir correcta­
mente, sin una preparación básica para 
desenvolverse en la vida, etc. 

A veces, no se comprende la cultura 
que traen los alumnos, sus habilidades 
particulares, el modo de funcionamiento 
in telectual que surge de su propia cultu­
ra a modo de vida, la riqueza que les ha 
dado el contacto con la naturaleza, el 
amor a la vida en esos lugares. 

Propuestas de alternativas de solución 

Se propone para las zonas algodoneras, y para la zona de caña de azúcar en 
tiempo de zafra: 
1) Grados descentralizados como mínimo, con las condiciones siguiente: 

* Currículum mínimo en número y lectoescritura. Ensefiar a los niños lo impres­
cindible para la vida y para no perder el ritmo al regresar a su escuela. 

* En dicho currículum, contemplar la situación de trabajo de los niños como si­
tuación de aprendizaje, tanto en número como en lectoescritura y demás áreas. 

* Enfocar las situaciones de aprendizaje a partir de la cultura criolla . 
* Libertad para organizar con los padres, el tiempo de estudio en función del 

trabajo y proponer el ciclo lectivo más adecuado. 
* Enfasis en la motivación y responsabilidad en los aspectos importantes de la 

vida, más que e n el formulismo de "una buena educación. 
* Intercambio entre el maestro de grado descentralizado y el maestro de la es-

cuela del niño. 
2) Escuelas móviles, si fuese posible. 
Con las mismas exigencias curriculares que las anteriores. 
Pero escuelas cuyo desplazamiento podría ser previsto por los distintos grupos 

de cosecheros de una zona. Atendería, así, una cantidad mayor de niños que el gra­
do descentralizado. 

Se trata - no de "nivelar" al niño, o acomodarlo al sistema- sino de inventar 
un verdadero proceso educativo con docentes formados para ello. 

Tarea realizada con dos períodos: 
Uno más centrado sobre la vida con un mínimo de ejercitación escolar. 
Otro más centrado sobre el estudio. 

Con una buena coordinación entre los dos. 
- Apoyar con un Plan de Asistencia Integral al escolar; otorgar becas viajeras a 

los alumnos. 
- Impulsar proyectos autogestionarios. 
-Que el ecónomo cumpla la función de ayudante y celador. 
-Que se eliminen los cargos de celador. 
- Nombrar en su reemplazo un agrónomo que conduzca una huerta escolar, el 

cultivo de árboles frutales de estación en función de una adecuada nutrición. 
- Proponer a las madres que una por día cumpla la función de ayudante en los lu­

gares que fuera necesario. 
-Creación de cargos de portero que atienda escuelas cercanas, y auxiliar docen-

te para alumnos cosecheros. Enseñanza de un idioma. 
-Qu~ las escuelas de 3ra. categoría tengan dirección libre. 
- Reüucción de grupos de alumnos a un total de 15 a 18. 
Cada docente a cargo de dos o tres grados solamente. 
Crear escuelas de concentración, con doble jornada, con o s in albergue, para 

asegurar una educación más integral y una promoción comunitaria más amplia. 
Interesar a las autoridades comunales en la tarea de apoyar, promover y favo­

recer el Sistema Integral de Educación Rural. 
Establecer convenios con organismos técnicos estatales, coopera tivas, entida­

des ruralistas y apoyar la labor brindando distintas alternativas de aprendizaje. 
- Organizar la escuela rural por niveles (1 °, 2° y 3°; 4 ° y 5°; 6° y 7° ); atención por 

áreas y con especialidades en jornadas completas. 
Que el gobierno colabore y ponga en práctica una correcta política agrope· 

cuaria. 
Cree y fomente fuentes de trabajo con el fin de afincar la población. 
- Creación de escuelas que respondan al ámbito forestal , ganadero y agrícola 

- riqueza que caracteriza al norte santafesino-. 
Que se creen centros o equipos sanitarios rodantes de medicina preventiva, 

at~nción el niño y!~ .com~nidad. 

:Se otorguen créditos bancarios a bajos intereses y largo plazo, para la radica­
ción de pequefias industrias y explotaciones agrícolas-ganaderas que promuevan 
la radicación del campesino. 

Descentralizar de ia Dirección de Escuelas Primarias, las escuelas rurales. 

Los supervisores de escuelas rurales sean conocedores de la r ealidad del cam­
po. 

Realicen visitas con más frecuencia; remitan cir culares con orientaciones preci-
sas y específicas. 

Residan en la zona. 

Se les provea de medios de movilidad y viáticos suficientes. 

Que los supervisores organicen cursos de perfeccionamiento y centros de cola­
boración pedagógica. 

Que estén al servicio de las escuelas y no, las escuelas al servicio del supervisor. 
Que los medios de comunicación: diarios, revistas, radio, televisión, hagan apor­

tes significativos a la educación, pasando programas en horarios adecuados. 
El Estado prevea espacios significativos en los medios de comunicación para 

que estén al ~ervicio de la cultura regional y nacional, sin olvidar lo universal. 
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Tema 43: Las áreas marginales urbanas 
-------------------------

Descripción y crítica de la realidad 

* Las áreas marginales urbanas están 
integradas por población rural e indíge­
na producida por migraciones internas, 
inmigraciones de países vecinos, y los 
sectores medios bajos urbanos. 

Se caracterizan por la promiscuidad, 
hacinamiento, explotación del menor, de­
lincuencia, prostitución y desocupación. 

Tiene imposibilidad de incorporarse al 
aparato productivo, generándoles si­
tuación socio-económica crítica. 

Viven en condiciones sanitarias insufi­
cientes. Su población infantil evidencia 
desnutrición redundando en falta de ma­
durez para el ingreso a la escuela. 

La institución escolar es, muchas ve­
ces, la única presencia del Estado en es­
tas áreas, pero las escuelas resultan in­
suficientes para la densidad poblacional. 

* Las escuelas públicas de la zona no 
cumplen con su función educativa pues 
los educadores no asumen su responsabi­
lidad social. 

* La población infantil de estas áreas 
es marginada en la escuela y fracasa, 
parcialmente catalogándosela de "disca­
pacitada mental". 

* Falta adecuación de la enseñanza 
puesto que las propuestas pedagógicas 
que ofrecen las escuelas de estas áreas 
son ll\S mismas que para un medio so­
ciocultural medio/alto. 

* Las escuelas marginales se usan co­
mo inicio de la carrera docente, ubicán­
dose en los primeros grados al personal 
ingresante, que por lo general, es recién 
egresado. 

* El docente debe cumplir otros roles, 
no específicos a su tarea educativa la 
cual se ve descuidada. 

* La destrucción de la cultura de ori­
gen, sumado a los problemas de .migra­
ciones internas, así como a la inasisten­
cia reiterada de los alumnos, tanto por la 
falta de expectativas y de los estímulos 
que dan los Medios de Comunicación So­
cial, provocan deserción escolar. 

*Muchas veces los egresados de estas 
escuelas primarias carecen de la prepa­
ración laboral que permita apoyar a la fa­
milia en su subsistencia. 

* Existe escasa ¡•elación entre la es­
cuela y la familia. 

Propuestas de alternativas de solución 

*Desterrar todos los vicios sociales a través del trabajo digno. 
. Otra postura sostiene que el trabajo digno no es suficiente para desterrar vicios 
sociales, que se deben: 

*crear fuentes de trabajo, planes de vivienda y servcios públicos; 
* crear hospitales generales en estas áreas; 
*crear centros materno-infantiles; 
*incrementar escuelas primarias, en especial las de jornada completa con alber-

gue; 
*abrir centros de alfabetización para adultos; 
* establecer facultades en áreas marginales; 
* crear escuelas de jornada completa con terminación laboral. 
Otra postura sostiene que estas escuelas bajan el nivel de la educación y no son 

suficientes para el país que deseamos. 
* abrir centros de alfabetización diferencial; 
* implemenetar talleres curriculares de expresión corporal, ajedrez, música, 

etc.; 
* brindar cursos de capacitación laboral con apoyo de sindicatos; 

*Dedicar parte de la formación docente a estas problemáticas preparándolo pa­
ra enfrentar esta situación. 

* Detectar y analiza casos de fracaso escolar y de carencias de escolarización re­
gistrando el estudio personalizado y atendiendo integralmente a niños desprotegi­
dos mediante la habilitación de un subsistema de servicios (albergues, centros de 
barrios, red de centros asistenciales, hogares para niños y niñas, etc.) 

- Mayor presupuesto para escuelas marginales (estatales y privadas). 

* Hac-er efectiva la igualdad en la calidad de la enseñanza; ésta debe partir del 
saber cotidiano para llegar al saber elaborado. 

~ Asignar a esta escuelas, docentes con mayor experiencia y mayor capacidad, 
brmdándoles el reconocimiento merecido, además de los incentivos adecuados. 

* Apoyar al docente con gabinetes psicopedagógicos y cursos de perfecciona­
miento. 

. *Reformar ley 6.427 (enseñanaza privada) para que escuelas de esta dependen­
Cia reciban aportes para mantenimiento. 

* Crear escuelas ambulantes para padres. 
*Solicitar al Fondo de Asistencia Educativa atienda a las escuelas privadas ubi­

cadas en estas zonas. 

El alumnado de zonas amarginales urbanas no queda satisfecho con la sola ad­
quisición de conocimientos. Los intereses y necesidades de esos alumnos y de su 
comunidad no quedan colmados. 

El alumno que egresa, siente frustración para enfrentar la vida y el trabajo, 
pues comprueba que los conocimientos adquiridos en la escuela, son insuficientes 
para desempeñarse positivamente. 

El fracaso de los niños de bajo nivel socio-económico que frecuentan las es­
cuelas, se ha tornado un serio problema. 

En la realidad del proceso enseñanza aprendizaje se propone como modelo, un 
contexto cul~ural que no es _el propio de la vid~ de los niños de barrios marginales; 
porqu:, es c1erto, esta reahdad es problemática. Aceptándola como tal y pos ible 
d_e meJorar, se ubica la enseñanza en una situación verdadera, conocida y perfec­
tible. 



Descripción y crítica de la realidad 

• El alumnado de zonas marginales ur­
banas, no queda satisfecho con la sola ad­
quisición de conocimientos. Los intere­
ses y necesidades de esos alumnos de su 
comunidad no quedan colmados. 

El alumnado que egresa siente 
frus tración para enfrentar la vida y el 
'trabajo, pues comprueba que los conoci­
mientos adquiridos en la escuela, son in­
suficientes pa1·a desempeñarse positiva­
mente. 

El fracaso de los niños de bajo nivel so· 
cío-económico que frecuentan las es­
cuelas, se ha tornado un serio problema. 

En la realidad del proceso enseñanza­
aprendizaje se propone como modelo, un 
contexto cultural que no es el propio de 
la vida de los niños de barrios margina­
les; porque, es cierto, esta r ealidad es 
problemática. Aceptándola como tal y 
posible de mejorar, se ubica la ense~anza 
en una situación verdadera, conoc1da y 
perfectible. 

Lo que el maestro transmite, además 
de los contenidos de las materias (porque 
fue capacitado para enseñar a una pobla­
ción de clase media) y a veces, sin propo­
nérselo, con pautas culturales diferentes 
a las de la familia y comunidad del niño, 
llevándolo a desvalol'iza1· aún más su 
barrio, su comunidad y su cultura. 

Se dan casos en que los supervisores 
e nfocan su tarea docente desde su si­
tuación: se pierde así el equilibrio con la 
ubicación situacional del maestro y su in­
serción en la comunidad educativa en la 
que le toca actuar. 

Reiteradas veces, en las escuelas se 
está en presencia de alumnos con anoma­
lias de diversas características, pero re­
cién detectadas cuando el niño ingresa a 
la escuela primaria, lo que significa tener 
perdido el mejor pei'Íodo para iniciar la 
superación total o parcial de las mismas, 
trayendo como consecuencia múltip les 
problemas de aprendizaje. 

Las características del alumnado de 
las escuelas atlpicas: 
- Pertenencia a un grupo socio-económico 
de ficiente. 
- Carencia de estímulos educacionales, 
falta de una "tradición educacional". · 
- Diferentes tipos y niveles de inteligen­
cia. 
- Ritmo de aprendizaje lento. 
- Pobreza de vocabulario y escasos hábi-
tos de lectura. 
- Baja autoestima. 

La organización de estas escuelas no 
difieren en nada de la de la escuela co­
mún. Evidentemente no se adecua a las 
características de los alumnos, y por eso, 
comienzan los fracasos escolares. 

El verdadero problema: el sistema 
educativo debe contrarrestar esas · 
causas negativas. 

No basta con la creación de comedores 
escolares. . 

No basta con que sólo les dé guarda-. 
polvos. Hay que apuntar a una organiza­
ción distinta de escuelas. 

• En las escuelas ubicadas en barrios, 
humildes o a las que asisten alumnos de 
hogares carenciados, la deficiente ali­
mentación se traduce en trastornos psi­
coemocionales que disminuyen las posi­
bilidades de aprendizaje. 

Propuestas de alternativas de solución 

Lo que el maestro transmite, además de los contenidos ?e las materia~ (porque 
fue capacitado para enseñar a una población de clase m~~1a) Y a vec~s, sm pr~po­
nérselo, son pautas culturales diferentes a las de la ~am!l1a y comumdad del mño, 
llevánolo a desvalorizar aún más s u barrio, su comumdad y su cultura. . 

Se dan casos en que los supervisores enfocan s_u ta~ea docente desde su .si­
tuación: se pierde así el equilibrio con la ubicación s1tuacwnal del maestro y su In­

serción en la comunidad educativa en la que le toca actuar. 
Reiteradas veces, en las escuelas se está en prese ncia de alu~no~ con anomalías 

de diversas características, pero recién d~tect~da~ cuando el mño 1_n~r~sa a la es­
cuela primaria, lo que significa haber ped1do el meJOI' período ~ara !m.c1ar la supe­
ración total o parcial de las mismas, trayendo como consecuencia mult1ples proble-
mas de aprendizaje. . 

Las características del alumnado de las escuelas atlptcas: 
-Pertenencia a un grupo socio-económico deficient~; . . . .. 
- Carencia de estímulos educacionales, falta de una tradtctón educacwnal . 
- Pautas culturales distintas. 
-Diferentes tipos y niveles de inteligencia. 
- Ritmo de aprendizaje lento. 
- Pobreza de vocabulario y escasos hábitos de lectura. 
- Baja autoestima. . . , 
La organización de estas escuelas no dtfteren en nada de la de la escuela comun. 

Evidentemente no se adecua a las características de los alumnos, y por eso, co­
mienzan Jos fracasos escolares. 

El vet·dadero problema: el sistema educativo debe contrarrestar esas casuas ne­
gativas. 

No basta con la creación de comedores escolares. No basta con que sólo se les dé 
guat·dapolvos. Hay que apuntar a una organización distinta de esas escuelas. 

En las escuelas ubicadas en barrios humildes, ó a las que asisten alumnos de ho­
gares carenciados, la deficient~ ~l.imentación se tr~d~ce en trastornos sicoemo­
cionales que disminuyen las postbthdades de aprendizaJe. 

Brindar igualdad de oportunidades a los educandos. 
Grados con pocos alumnos, doble escolaridad, apoyo pedagógico integral, come-

dores escolares, etc. · 
- Hacer posible la existencia de escuelas móviles para ir al encuentro de los 

alumnos. 
- Escuelas no graduadas o en su defecto grados radiales con mes tras nivelado­

ras. 
-Talleres de capacitación laboral en distintos oficios con colaboración de los 

padres. . . . 
-Adecuar la ensenanza partiendo del saber cottdtano en los sectores de penfe­

ria urbana (población rural, indígenas y marginales) para incorporar alumnos evi­
tando el fracaso. 

- Reactivar industria y comercio para lograr plena ocupación. 
Se propone: . 
Establecimiento de tipo polieducativos, con salida laboral que mserte en el plan 

de estudios, conocimientos básicos de distintos oficios adaptados a la realidad Y 
necesidades de la zona. 

-Creación de jardines maternales y jardines de infantes en zonas marginales 
para favorecer a las madres que trabajan. . . . . 

-Se propone brindar a cada centro educac10nal, as1sten_c1~ médtca y od~ntoló- . 
gica "móvil" de una semana por mes, para control y segmmtento de los mños y 
asegurar un buen estado de salud y control alimentario. 

a) Utilizar métodos experimentales adecuados. 
Se propone una experiencia de sistematización por medio de un método comple­

to para la ensefianza de la lectoescritura que tiene como premisas: 
Colocar el diálogo educativo en base a la vida de los niflos. 
Observar e interpretar esta vid11., para luego extraer de ella los elementos que 

serán medios de ensefianza. 
Para su implementación es necesario: tomar nota durante la etapa de apresta­

miento, de las palabras de uso más corriente por el grupo que constituye el grado. 
Seleccionar ocho o diez que permitan el aprendizaje de las vocales y de las conso­
na~~es '!lás_ usuales (~je!llplo: pan - agua - mate- masa- torta- rica- yo). 

~1 método consta de tres etapas:' en la primera se respetan los siguientes mo-
mentos: 

1) El niño vive lo que va a describir. 
2) Lo pronuncia. 
3) Lo lee. 
4) Lo escribe. 
En la segunda y la tercera se dinamiza la enseñanza tendiendo paulatinamente 

a poner el' acento en acercar los medios· para que los niños se capaciten en expre-
sar por escrito su propio pensamiento.- . . · . . . 

Incluir en los currículos de los institutos del profesorado, donde se capactten JÓ· 
venes que serán docentes de escuelas preprimarias y primarias, núcleos básicos 
de teoría y práctica de la ensefianza de la lectoescl'itura apropiados a poblaciones 
que necesit~n respuestas pedagógicas adecuadas. 
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Descripción y crítica de la realidad 

* Las escuelas ubicadas en islas orga­
nizan sus actividades sobre la base del 
calendario escolar único. 

* Sufren segregación en información y 
difusión cultural. 

* El trabajo docente no está suficien­
temente reconocido. 

Tema 49: Las áreas de islas 

Propuestas de alternativas de solución 

Adecuar el período escolar a la realidad laboral de la zona, ubicando el receso 
escolar simultáneo al momento de mayor trabajo en la región. 

Utilizar los medios de comunicación para difundir programas educativos que in­
tegren esos lugares al contexto de la Nación,_resr,etando sus culturas regionales. 
Instalar un satélite nacional con tal fin. 

Acrecentar el presupuesto: posibilitar el transporte, otorgar un adicional al do­
ce~ te que trabaje en las islas, etc. 



Descripción y crítica de la realidad 

* Existen graves problemas de des­
nutr-:ción y de enfermedades en las 
poblaciones golondrinas, dificultades de 
asistencia médica, de educación ade­
cuada. 

* Sufren, además, por sus constantes 
traslados, pérdida de valores propios y 
continua incorporación de nuevas sub­
culturas. 

*La permanente incorporación a luga­
res nuevos les apareja sufrir discrimina­
ción social, marginamiento, problemas 
para incorporar los niños a las escuelas, 
resistencia de la~ familias del lugar para 
ello. 

* El Estatuto del Docente se aplica en 
algunas jurisdicciones del país. 

*Deficientes condiciones laborales del 
trabajador de la educación. 

Tema 49: Otras situaciones 

Propuestas de alternativas de solución 

Coordinar acciones de las áreas de Salud con Educación para: 
* Crear centros asistenciales apoyados por sindicatos y otras instituciones in­

termedias destinados a controlar la salud y atenderla, detectar problemas 
tempranamente, efectuar un seguimiento de los embarazos con alto riesgo, aseso­
rar a las madres sobre higiene y alimentación, vacunar a los niños. 

* Posibilitar la incorporación de los niños a las escuelas. 
* Crear cargos de maestros itinerantes para seguir a los niños y recuperarlos, 

especialmente a los que tienen problemas de diversa índole. 
*Implementar "talleres de recreación". 
*Organizar jardines materno-infantiles en los asentamientos poblacionales. 
*Hacer conocer a los niños otras realidades sociales para posibilitar su integra-

ción y aceptación. 
* Coordinar acciones con el MinisteriO d~ Salud con el fin de realizar un se­

guimiento de los llamadas "grupos golondrina". 
*Organizar el control odontológico de los alumnos. 
*Aplicación irrestricta del Estatuto del Docente que regularizará la enseüanza 

en todo el país. 
*Mejorar la situación del trabajador de la educación a partir de: 
-adecuadas políticas educativas y condiciones de trabajo; 
-redefinición del rol docente; 
-nomenclador único; 
-programas de capacitación sindical; 
-participación dentro de la CGT; 
-inclusión en la Ley de Educación: Estatuto del Trabajador con participación 

de las bases; trabajadores universitarios y privados; régimen provisional que con­
temple la jubilación automática, el nomenclador único para pasivos y activos, posi­
bilidades de anticipos; reconocimiento de antiguedad y aportes a docentes cesan­
teados por causas políticas y docentes con licencias gremiales; 

* Los Fstados nacionales y provinciales deben: controlar cajas previsionales y 
exigir los aportes patronales a las cajas; otorgar personería gremial a entidades 
representantivas, licencia gremial, capacitación sindical de alcance nacional y ca­
pacitación sindical para niveles de conducción y bases; 

*Participación de los gremios en políticas de formación docente; 
* Remuneraciones equiparadas, con un plus para catedráticos en relación a los 

afios de estudio y calidad del título. 
*Concursos de horas de cátedra favoreciendo la dedicación exclusiva, tal como 

el Proyecto 13 lley 4.910/58). 
(Hay disenso por no encuadrarse la ponencia en el marco meramente educativo 

sino gremial. Debería derivarse a las comisiones colectivas de trabajo con sus res­
pectivas paritarias). 

* Escuelas carcelarias: planificción a cargo de comisión mixta con recursos y 
participación (de los Ministerios de Educación, Gobierno y el Poder Judicial). 

*En las escuelas de personal único, al docente se le ofrecen dificultades: la aten­
ción simultánea de varios grados, así como la ubicación aislada de las escuelas, la 
carencia de medios de movilidad y el acceso al perfeccionamiento. 

* Se requieren: grupos móviles de maestros especiales; orientación específica a 
los docentes en cuanto a actividades de proyección comunitaria; realización de en­
cuentros de maestros rurales, mensualmente; dotación, a cada escuela, de mate­
rial didáctico suficiente. 

*Considerar la variabilidad de los tiempos para aprender. 
*Realizar una evaluación integral, continua, sistemática y acumulativa. 
* Org·anizar los niveles otorgando oportunidades según la madurez psicoafecti­

va y el ritmo intelectutll. 
*Promover a los alumnos cuando logren conductas terminales de cada área en 

cualquier época del afio, Implementar paulatinamente la promoción no graduda en 
la escuela primaria corno alternativa optativa. 

* Organizar niveles por talleres con gabinete, maestros auxiliares y especiliza-
dos. 

*Incorporar cargos de maestros niveladores. 
*Trabajar cooperativamente a nivel docente. 
* Construcciones escolares adaptadas a la población escolar. 
*Dotar de material didáctico actual. 
* Provisión de cargos necesarios. 
*Sistema educativo flexible. 
*Posibilidad de actualización del docente en la misma escuela o localidad. 
* Creación de equipos interdisciplinarios que se ocupen de la prevención, asis­

tencia, e investigación participativa. 

rj;}· 



Descripción y crítica de la realidad 

·~ 

Propuestas de alternativas de solución 

*Posibilitar la integración del niño atípico a la escuela común. 
*Crear escuelas de nivelación intermedias. 
* Crear un nivel de capacitación laboral y cultural insertado en escuelas 

barriales que apunte a la capacitación del adolescente con una maduración de 3 
años con 20 horas semanales. Podrían utilizarse las instalaciones de las escuelas 
técnicas. Que no se convierta en un nivel cerrado de estudio sino que posibilite la 
integración a niveles superiores de educación. 

Los contenidos serían: Teoría y práctica laboral, Formación general (Educación 
Cívica, Educación para la salud, Conocimientos Básicos de lengua y matemática, 
Noción de historia y Geografía argentina, Inserción de la República Argentina en 
Latinoamérica y en el Mundo, Práctica semanal de un deporte). 

* Cada institución debería encargarse de la ubicación laboral del adolescente. 
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J» ARTE VI: Aspectos del planeamiento de la educación. 

Te~a 8: Planificación del desarrollo de la educación 

DescripciÓn y crítica ~e la realidad·, 

* La crisis actual· def sistema educati­
vo no es sirrlplement'e d~ cá.rácter técnico 
pedagógico (en todo c'aso, es su conse­
cuencia), sinO que• tiene su origen el} los 
fundamentos· en los·cual.es dicho sistema 
se apoya. Esos fundamentos son: concep­
to de hombre; de. sociedad; de cultur:;t y 
las interrelaciones en ·atención a un pro-
yecto integral de país: .. 

*El sistema educativo ha sido concebi­
do y funciona como. instrumerito de Un 
proyecto político que. ubiCó al país en .la 
categoría de los países dependientes y, 
por ende, subdesarrollados .. Esta . si­
tuación no pudo ser modifiCada, no obs­
tante la valiosa pero insuficiente acción 
de algunos docentes con conciencia soCial 
y nacional. • . 

* La planificación d.e la. educación se. 
caracteriza por ser monop~lica y tener 
carácter autor.itario. ' 

* La formaciól'l. de recursos htimarlos 
no responde a lás necesidade's del país, lo 
que apareja desocup<rción de los egres·a-
dos. • · " 

*La escuela aparece' aislada y·comO el 
único agente educador. d 

LoS servicios de apoyo escolar Son in­
suficientes y no siehlpre cuentan con 
personal idóneo. · 

* La realidad socioeconómica genera 
formas de vida que bajan el nivel de res­
puesta a las necesidadeS' elementales O el 
hombre. 

* La familia se ve agobiada por proble­
mas que dificultan la asunción de su res-
ponsabilidad educativa. • • 

*Los doceqtes ven• condicionada su la­
bor por la cantidad de tareas fuera del 
horario eScolar, los salariüs insuficientes 
y la imposibilidad de perfeccionarse, 

* I .. as escuelas están superpobladas y 
no cuentan con el personal y' material ne­
cesarios. 

Diagnóstico: . 
* Falta de emp!eo de egresados de es­

cuelas .técnicas. 
* Las escuelas rurales no poseen una 

infraestructura acorde con las mínimas 
necesidades que exigen los niños en edad 
escolar. 

*Desvinculación familiar. 
* En razón de graves problemas de 

planificación en el área de formación do­
cente, se producen superposición de ser­
vicios, falta de posibilidades de perfec­
cionamiento, carreras obsoletas, etc. 

* Necesidad de replantear la proble­
mática administrativa .polocándola al ser­
vicio de la educación. 

* La técnica administrativa no es l,ln 
fin en sí mismo sino un mrdio al servicio 
de la mejor educación. 

Propuestas de alternativas de solución 

La planificación del desarrollo de la educación exige: 
*Situar la discusión del problema educativo en el contexto de la reflexión sobre 

un nuevo proy~cto político, que apunte a una redefinición de un modelo de Nación, 
posibilitante de un desarrollo independiente. 

*Atender a los lineamientos educativos que fija el Estado. 
*Efectuar una profunda revisión de Jos contenidos curriculares en función de la 

reflexión antes mencionada y atendiendo, de acuerdo con la finalidad de la educa· 
ción de transmitir y recrear contenidos culturales, a las expresiones de su cultura 
nacional, y con una adecuada regionalización. 

* Prever la integración de la escuela a la comunidad, generando las instancias 
participativas necesarias, donde estén representadas las diferentes organiza­
ciones intermedias, interviniendo activamente en el planeamiento escolar. 

*Prever en ese planeamiento integral de la educación las in_stancias de organi­
zación, ejecución y evaluación. 

*Considerar hts posibilidades de acción coordinada de los organismos estatales 
de salud y educación, tanto sean del orden provincial, nacional o comunal. 

*Asegurar, a través de equipos de asistentes sociales, gabinetes psicopedagó­
gicos y consultorios médicos, la atención de la familia, en especial, la de escasos re-
cursos. . 

*Ampliar el servicio educativo, especialmente para atender a los sectores mar­
. gínales, a niños con dificultades de aprendizaje, con carencias socioafectivas, a las 
familias de escasos recursos, a los adultos que trabajan, para su educación perma­

·nen.te y recreación. 
*Contemplar las posibilidades de educación a distancia y poner a su servicio la 

radio, la televisióil y programas en la misma provincia, con participación de la co­
munidad. 

* Deslindar a otros ministerios, como el de Acción Social, las responsabilidades 
de atender el comedor escolar y la copa de leche. 

* Asegurar la formación docente para cada especialidad, ajustando planes y 
programas a las demandas de la hora·actuci.l. 

* Capitalizar las experiencias técnico-pedagógicas que se efectúan en las es­
cuelas y acompañar el reajuste y evaluación de esos proyectos elaborados, desde 
las dependencias relacionadas con la investigación educativa y el perfecciona-
miento docente, . . . · 
· *Asegurar a la escuela y al personal el material y equipamiento necesarios pa­
ra su labor específica, facilitando todos los recursos para el fiel cumplimiento de 
sus objetivos. 

*Contemplar la extensión de la carrera docente hasta llegar al gobierno de la 
educación. 

Propuestas: 
- Rever el sistema evolutivo (MAYORIA). 
- Implementar reformas educativas que permitan lograr el perfil de un docen-

te acorde con las necesidades de la escuela actual (MA YORIA). 
- Llegar a un sistema educativo único, diversificado en los aspectos secunda­

rios atendiendo las características regionales y locales. (MAYORIA). 
- Le corresponde al campo administrativo conocer, atender y controlar el 

correcto y puntual CUlJlplimiento de las reglamentaciones y disposiciones que po­
sibiliten la organización de la documentación de la vida de la escuela, ordenando la 
cónexión con otras instituciones. (MAYORIAJ. 

- Racionalización y tecnificación de Jos procesos administrativos distinguiendo 
claramente la toma de decisiones. (MAYORIA). 

- Definir la misión, funciones y actividades de cada unidad operativa del apara­
to administrativo. (MAYORIAJ. 

- Mayor coordinación de los esfuerzos educativos de la escuela, la familia y el 
entorno social, diseñando un nuevo estilo de conducción participativa. (MAYO­
RIAI. 

- Reformar la concepción de escuela en vistas de su adecuación funcional, per­
mitiendo la incorporación de modificaciones actualmente trabadas por la estructu­
ra administrativa burocrática. (MAYORIA). 

- Usar los elementos más modernos para llegar a los lugares más alejados. 
IMAYORIAI. 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

- Instrumentar la participación de docentes, padres y alumnos en el gobierno 
de la educación; lo mismo. para resolver problemas internos en el gobierno escolar .. 

·IMAYORIAJ. .. 
~.~lEs tri dO debe asumir fa responsabilidad de estructurar en un proyecto glo­

bal la aplicación de_ la informática en la educación. (MAYORIAI. 
~ Planificar encuadrando dentro del proyecto el desarrollo armónico del siste­

ma educativo,IMAYOR!AI. 
~ No confúndir desarrollo con imitación de modelOs ajenos, ni entender(o com? 

·mera incorporación de tecnología al sistema educativo. No dar prevalencia a la 
técnica sobre el sentido de lo humano. (MA YORIA). 
~ Con'templar en· la planifiCaCión del desarrollo la incidencia de la sa_lud y de la 

alimentación e·n las posibilidades de aprendizaje. (MA YORIA). 
~ El Estado democrá~ico, como expresión de los intereses· populares; debe asu­

mir 'la, responsabilidád total de la planificación y del desarrollo de la. educación. 
IMAYORIAJ. 

- Revitaliza·r l<i planificación ·educativa con el fin de que coadyuve al proceso 
de reactivación productiva, dentro de un proyecto de liberación. (MA Y ORlA). 

- Prever la inclusión de escuelas en las zonas de conjuntos habitacionales. 
IMAYORIAI. 

- Soluciona'r la_s Carencias de la educación: materiales, espirituales~ profesiona­
les y técniCas, partiendo' de una verdadera articulación de lodos los niveles educa­
tivos, superando la ruptura que caracteriza el paso de cada nivel al siguiente. 
IMAYORIAJ. . 

-:- Fomentar el amor a la patria y la formación de la identidad nacional. (MAYO­
RIAJ. 

- Creación de· espacios sociales e institucionales para la canalización orgánica 
de las demandas y apot·tes populares.IMAYORIA). 

- Cada entidad educativa estará conducida por un consejo educativo comunita­
rio de carácter colegiado, integrado por: director, representante de los docentes, 
de los alumnos Y- de los padres. Se buscará además la integradón de 'rep_resentan­
tes de vecinales, parroquias, partidos políticos, sindicatos, cooperativas, clubes, 
asociaciones profesionales, etc. Este cuerpo tendrá como tarea definir IQs objeti­
vos de la institución educativa, determinar el plan de acción y todo lo que hace al 
gobierno de la misma. Esta integración participa ti va también puede pensarse a ni­
vel regional y provincial. Cada región podría contar con un Consejo Regional ·Y, a 
su vez, tendría que formarse un Consejo Educativo Provincial, que trazaría la polí­
tica educativa de la provincia. Estos COnsejos garantizarían la represeritatividad 
y la continuidad de las acciones que se implementen, más allá de los funcionarios 
temporarios. 

-Arbitrar los medios para favorecer la retención escolar. 
- Crear escuelas bilingues para aborígenes. 
-En el nivel universitario se dehe descentralizar, regionalizando, las universi-

dades y flexibiliat e'structüras. 
- Tener en éuenta el crecimiento demográfico y las familias golondrina que, 

por su medio de vida, emigran de un lugar a otro. 



Tema 2: Recursos Humanos: Formación, selección, etc. 

Descripción y crítica de ]a realidad 

* Los Institutos de Profesorado for­
man docentes para los diferentes niveles 
del sistema educativo, científicamente 
informados, técnicamente actualizados, 
pero sin concienci,a de su rol COif!.O agen­
tes de transformación social. 

*Se apre.cian falencias en la formación 
del docente, particularmente en cuanto a 
actitudes personales y profesionales. 

*El docente no encuentra respuesta a 
sus inquietudes y .expectativas profe­
sionales. .-, 

* ExisteO dificultades _para el perlec­
cionamiento docente en zonas alejadas 
de los grandes centros urbanos. 

* El docente carece de Estatuto que 
encuadre sus funciones y precise sus de-
rechos y responsabilidades. " 

*Falta personal especializado en algu­
nas zonas de la provincia. 

* No se prepara a los alumnos para 
responder a las demandas del medio y 
para insertarse laboralmente. 

- El docente se siente agredido por 
una política salarial injusta: además, una 
buena parte de su salario lo destina a ma­
terial de apoyo y bibliografía. Esta si­
tuación no les permite la dedicación 
exclusiva. 

- El docente del nivel medio sigue 
siendo un profesor-taxi. Las exigencias 
de reuniones. la confección de fichas, tra­
en como consecuencia un marcado des­
gaste. 

- Las bajas remuneraciones pro~o­
can el alejamiento del docente varon, 
quedando la educación mayoritariamen­
te en manos de docentes de sexo femeni­
no. 

- Los docentes suplentes carecen de 
seguridad en el cargo y no gozan de los 
mismos beneficios que los titulares. 

- Se produce el fracaso de programas 
educativos por falta de actualización de 
los docentes que deben llevarlos a cabo. 

- Hay ausencia de incentivos por: 
- Trabas burocráticas para obtener 

licencias a efectos del perfeccionamien­
to. 

- Falta de reconocimiento para el do­
cente que tiene éxito en su capacitación 
(plus en el salario). 

- Organización de cursos gratuitos 
en días no laborables, lo que implica 
abandono de la familia. 

- No se aprovechan recursos dispo­
nibles como: 

- Medios masivos de comunicación. 
- Instituto de Formación Docente. 

. Propuestas de alternativas de solución 

Dado -que· el do,cente .debe ser un ~gente de cambio social, que contribuya a la 
formación del alumno, a la pr-omoción de la comunidad y a conformar un eStilo de 
vida democrático,·donde la libertad tenga como referente el bien común, es preci­
~o que en ·su propia. formación personal y profesional tenga oportunidades de 
lograr: · · 

*Una conciencia crítica frente a la problemática sociopolílica actual y, concreta­
, mCnte,·rrente arrol que juega la educación en esa realidad. 

*Una actitud de compromiso para producir fos cambios que sean necesarios. 
*.Actitudes de servicio para integrarse en los proyectos comunitarios, sintién­

dose trabajadores-de la educación. 
En su tarea edücativa debe encontrar respuesta a sus legítimos requerimientos 

de perfe~cionamiento y actualización. 
* Con licencia cada !5 a~os para realizar cursos, investigaciones, jornadas, etc. 

con gastos pagos. , 
*Con posibilidades de intercambiar experiencias. 

~ * Realidndo bimestralmente; en ·centros regionales, trabajos de investigación, 
talleres, etc., con suspensión de actividades. 

* Recibiendo del,. Departamento de Perfeccionamiento Docente lodo lo necesa­
rio para un trabajo gradual y sistemático que atienda a Jos aspectos filosóficos, so­
ciopolíticos y pedagógico's. 

*"Siendo prpvistos de los recursos auxiliares para un tr<tbajo acorde con los 
tiempos actual~s y con las e'xigenci"'s del alumno. 

Ha de ~.ontemplarse, además, la sanción del Estatuto del Docente, donde se es­
tablezcan las garantías,·deberes y derechos de los trabajadores de la educación. 

Se propone asimiSmo: 
*Revalidar los U tu los docentes y Jos cargos directivos periódicamente, en for­

ma obligatoria.~ 
*Estimular la incorporación a los profesorados y a la docencia de varones, dada 

la necesidad del referente masculino en la institución escolar. 
*Planificar la distribución de profesorados y de las carreras que en ellos se cur-

~an. ~ 

*Incorporar terminalidades acordes con las necesidades de la región. 
- Establecer un régimen de relación de personal docente y de investigación, 

con justas remuneraciones que faciliten la dedicación exclusiva, la jerarquización 
profesional, la estabilidad y la renovación periódica de cuadros. (MA YORIAJ. 

- Limitar los aspectos administrativos de la tarea docente, para jerarquizar la 
función específica. 

- Formar educadores para que, junto con los educandos, puedan: 
- Saber vivir en libertad. 
- Aspirar a la democracia. 
- Anteponer el bienestar general a sus intereses personales. 
- Respetar la igualdad entre los hombres. 
- Participar responsablemente en la vida institucional de su país. 
- Tender a la elección de una profesión acorde con su vocación. 
- Desempeñarse plenamente en el mundo del trabajo. 
- Constituir un factor importante en el progreso general. 
- Priorizar el humanismo trascendente sin abandonar los avances técnicos. 
- Regionalizar el sistema de perfeccionamiento para: establecer mecanismos 

que permitan rescatar las experiencias educativas creativas. (MAYORIA). 

- Crear un sistema de formación, actualización y perfeccionamiento acordado a 
nivel del Consejo Federal de Educación, donde pueda recurrir el docente, con la si­
guierite estructura: 

-Escuela de formación, actualización y perfeccionamiento. 
-Escuela superior de conducción docehte, para la formación de directivos y su-

pervisores. 
-Escuela de planeamiento educativo, formando expertos en el tema. 
- Escuela de administración educacional, para formar administradores de la 

educación. 
Funcionarían en centros pedagógicos de nivel superior. Planes: ciclo básico co­

mún y posteriores especializaciones. (MA YORIA). 
-Proporcionar al docente equipamiento personal e integral, para jerarquizar y 

dignificar la tarea docente. (MAYORIA). 



Descripción y crítica de la realidad 

- No está discriminada la administl·a­
ción del área educacional, en lo que res­
pecta a la administración financiero-pre­
supuestaria, a través de personal espe­
cializado para tal fin. 

- El acceso a las cátedras universita­
rias ha estado viciado de favoritismos, 
parcialidad, y en los escasos concul'sos 
realizados no se ha garantizado la trans­
fHrencia necesaria. 

Propuestas de alternativas de solución 

-Jerarquizar el rol profesional docente, el ejercicio pleno de Jos derechos, de­
biéndose garantizar la libertad de pensamiento y expresión, la libertad de agre­
miación, la estabilidad laboral. (MA Y ORlA). 

-Pasar los fondos del subsidio escolar directamente a una cuenta especial de la 
asociación coopei·adora de la escuela a la que asisten los beneficiarios, para que se 
administren convenientemente. {MAYORIAJ. 

·Acordar un régimen laboral con el conjunto del sector de los trabajadores de la 
educación, incluyendo al personal no docente, ubicando esta reglamentación en el 
mar<'o dt• las convenciones colectivas de trabajo. Facilitar la flexibilización en fun­
ción dl' IH'.uerdos que se establezcan entre los trabajadores y el gobierno de la edu­
eaci6n.IMA YORIAI. 

- Prolongar la licencia por maternidad a seis meses, ya que el niño requiere un 
cuidado intensivo por parte de la madre en esta etapa de su vida. {MAYORIA). 

·Jubilación docente: que los docentes se jubilen contando con 25 años de activi­
dad como mínimo, siendo optativo, sin límite de edad y por lo menos con el 82 % 
móvil. No obstante el carácter optativo de la misma, se propone que por medio de 
un equipo dp sicólogos y médicos se realicen controles estrictos y adecuados para 
verificar si esos docentes dispuestos a seguir en actividad están en condiciones si­
cofísicas y sociales convenientes para continuar frente al aula. (MA YORIA). 

-Aplicar plenamente los estatutos docentes nacional y provincial, como legisla­
ción única y rundamental. 

-Prolongar la carrera docente en el gobierno escolar hasta el nivel de supervi­
sor gem·,·al.IMAYORIAI. 

- Los doten tes de establecimientos privados deberán gozar de los mismos de­
rechos reconocidos por la ley a Jos docentes del área estatal y cumplir con Jos mis­
mos deberes.IMAYORIAI. 

-Encarar el perfeccionamiento docente no sólo como problema técnico o filosófi­
co, sino como promoción de una actitud de compromiso social. 

· Generar ámbitos de participación en los cuales puedan expresarse Jos puntos 
de vista de todos los miembros de la comunidad educativa, de modo que se pueda 
dar respuesta a los requerimientos que se encuadran en un proyecto cultural pro­
pio. 

- Regionalizar el sistema de perfeccionamiento docente, atendiendo a los carac­
teres y necesidades propios de cada zona. 

-Desarrollar proyectos de investigación en diversas áreas con vistas a una sóli­
da fundamentación de las actividades que se planifican. 

- Es'...ablecer mecanismos permanentes que permitan rescatar las experiencias 
educativas creativas, para que en una instancia de evaluación reflexiva se elabo­
ren, a partir de esa práctica, nuevos fundamentos teóricos que puedan ser ade~ 
cuados y recreados en posteriores y más amplias experiencias superadoras. 

-Otorgar actividades diferentes un afio cada cinco a los maestros de escuelas es­
peciales y jubilación con 20 años de servicio. 

-Dar oportunidad de perfeccionarse al personal administrativo y de comedores 
escolares. 

-Habilitar equipos de orientación vocacional para los alumnos de nivel medio y 
terciario. 

-Formar docentes de nivel medio con preparación agropecuaria y adecuación al 
medio rural. Estimular el asentamiento de esos profesores en la zona (viviendas, 
becas, etc.). 

-Evaluar la labor realizada por personas sin título docente que actúan en el in­
terior; que se les posibilite el ingreso al sistema y completar sus estudios. 

-Dotar de personal de servicio a las escuelas de 4ta. categoría. 
-En el nivel superior universitario se propone la formación pedagógica del do-

cente, el año sabático y el perfeccionamiento permanente. (MAYORIA). 
-Para cargos directivos, concursos de antecedentes y oposición. 
-El acceso a cargos docentes debe ser mediante concursos libres y abiertos. 
-Exigir la reválida periódica de la cátedra y una justa valoración de anteceden-

tes. 
En los establecimientos de educación pública de gesti-ón privada se podrá 

incluir el ideario del establecimiento dentro de las bases para evaluar el concurso. 

' 

\' 
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Tema 4: Infraestructura ftsica-escolar, no escolar, su equipamiento 

Descripción y crítica de la realidad 

* Se carece de una inf1·aestructura es­
colar adecuada y suficiente para el 
correcto cumplimiento de la tarea de en­
señanza y de aprendizaje. 

• Faltan mobiliario y material acordes 
con las exigencias educativas. 

"' El nivel preescolar recibe muchas 
veces ele mentos no acordes con las ca­
¡•acterísticas de sus alumnos. 

• Generalmente las escuelas no cuen­
tan con espacio para comedor escolar, ac­
tividades prácticas y reuniones sociales. 

• Las pocas bibliotecas existentes es­
tán desactualizadas. 

- En donde hay mayores carencias de 
la población, hay mayor precariedad en 
la infraestructura escolar, ya sea edili­
cia, en cuanto a r ecursos didácticos, mo­
bilial'io, etc., lo que origina un menor ni­
ve l educativo. 

- La mayoría de las escuelas rurales 
carece de bibliotecas y de material didác­
tico para auxiliar al maestro. 

- Falta de infraestructura deportiva 
en la mayoría de los establecimientos 
educacionales del país. 

- Falta de escuelas polifuncionales 
para efectivizar la igualdad de oportuni­
dades educativas. 

Propuestas de alternativas de solución 

- Se debe propiciar un ambiente adecuado pa1·a el desarrollo de la actividad es­
colar. Para ello será preciso: 

- Mej01·ar la infraestructu ra edilicia y ampliarla de ma nt'ra funcional y práctica. 
Deberá llevarse, en el Ministerio de Educación, un regist1·o de necesidades y de 

recursos existent.es. 
-Incrementar e l mobilial'io y equipamiento didáctico. 
-Prever un plan de construcciones y equipamientos para establecimientos pre-

escolares. 
- Reparar el mobiliario y el material que tienen las escuelas , capacitando para 

ello a los alumnos del último año de los profesorados , promoviendo la participación 
de la comunidad y utilizando los recursos que poseen la provincia, la CGT, los sin­
dicatos, los talleres de trabajo manual, los aserraderos, las escuelas técnicas. 

- P1·oveer a las escuelas de espacios para bibliotecas, sa las de actividad es prácti ­
cas, deportivas, reuniones de la comunidad, comedores escolares. 

- Crear bibliotecas, especialmente en áreas rurales, que servi rán a la comuni­
dad. Asimismo, crear Centros Multimedios que, además de ser aprovechados por 
las escuelas , servirán como centros de proyectos de la comunidad. · 

- El Estado de be rea lizar un control estricto de los recursos aportados y/o exigi­
dos a los alumnos de las escuelas privadas. 

Propuestas 
- Es 1·equerido un proyecto de construcciones escolares por módulos y que la co­

munidad coopere con diversos aportes: mano de obra, materia les didácticos, etc. 
Utilizar los recursos del CONET, y de organismos provinciales y de la región. 

- Asegurar la construcción de edificios escolares adecuados a las características 
regionales y a los requ erimientos socioculturales (MA YORIA). 

- Crear Centros Educativos Polifuncionales en aquellas localidades cuya reali ­
dad comunitaria lo permita, de modo que en un único grupo funcional edilicio se 
puedan atender Jos distintos requerimientos educativos. 

- No ampliar las escuelas de barl'io sino crear nuevas escuelas para que disminu­
ya el radio escolar y poder así detectar los problemas que padecen los alumnos. 

-Mantener actualizado el registro de datos de infraestructura edilicia y equipa­
miento de los establecimientos escolares por localidad, con detalle de la capacidad 
y estado de las instalaciones. 

- Crear Centros de Ate nción Polivalentes o Centros Integrados de Educación 
Pública, revirtiendo así las condiciones actuales de la escuela carenciada en un 
marco carencia do, y transformarla en Centro Comunitario. 

- Lograr una participación para la elaboración de libros, promoviendo y concre­
tando ediciones de autores santafesinos con asesoramiento de Tecnología Educati­
va. 

- Desarrollar estructuras deportivas en los establecimientos cuyo espacio físico 
lo permita. 

- Creación de Centros Deportivos para todos los establecimientos educativos de 
la zona. 

- Derivar el dictado de las clases de educación física a instituciones deportivas 
de la zona. 

- En llis escuelas rurales deben funcionar comedores escolares, campos de de­
portes, sanitarios y lugares adecuados para e l aprendizaje de tareas manuales y el 
laboreo de la tierra. 

- Mayor presupuesto educativo, cumplimiento legal del F AE y al alternativa de 
desgravación por parte de empresas privadas. 

- Planificar las creaciones con sentido prospectivo, utilizando el criterio de ra­
cionalización de recursos. Este planeamiento de be ser integral, cubrir toda la pro­
vincia, teniendo en cuenta los requerimientos regionales y las necesidades del de­
sarrollo equ ilibrado. 

- Proporcionar equipamiento personal al niño carenciado, cumpliendo así con el 
principio de asistencialidad escolar. 

-Que sean responsables comisiones de arquitectura, integradas por técnicos, es­
pecialistas de salud i¡ educación. 

- Adecuar infraestructura y mobiliario, erradicando turnos reducidos. 
- Implementar un proyecto regional, sin el cual estas reformas serán paliativos 

que no resolverán nunca la problemática. · 
-Con el fin de favorecer la descentralización, el Estado Nacional otorgará a la 

provincia los fondos necesarios , haciendo realidad la autonomía provincial en el 
plano de la ~ducación. 



Descripción y crítica de la realidad 

. o 
* Las asociaciones cooperadoras y, en 

general, los organi!imos coescolares re­
ali zan una intensa tarea para afrontar 
los gastos que '1.9 cubre el Estado: mate­
rial escola•·, vestimenta y calzado a .Jos 
alumnos de hogares de escasos recursos. 

* Falta autonomía en la afectación de 
los ¡·ecursos otorgados a las univers ida­
des. 

* La difícil situ¡lciótl económica y el es­
caso presúpuesto destinado a educación 
determinan profunpas diferencias ent1·e 
las escuelas privadas y públicas. 

- Nadie conoce en este momento 
cuánto se gasta- en educación en este 
país; cuánto es el aporte 'del Estado (na­
cional, provincial, municipal), y cuánto es 
el aporte del Estado a la educación priva­
da. 

- La distribución de recursos en las 
escuelas difiere notoriamente según el 
tipo de alumnado, la localización geog•·á­
fica y el nivel de estudios. 

Propuestas de alternativas de solución 

La Ley d<· Educación debe procurar la asignación ele un presupuesto s uficient~;. 
de acuerdo con una planificación de gastos. 

La administración de J'ecursos económicos otorgados debe conducir a la raciona­
lbr.acibn de los mismos. E s preciso optimi1.a1' estos r ecursos, sobre la base de u!t1 
análisis previo de la realidad y de la determinación de prioridades y urgencias . . 

~1 origen y destino del fusoro educativo debe publicita•·se y rendirse cuenta dt>· 
tallada de las invers iones que se efectúan. 

Corresponde al Estado: . • 
* Otorgar s~1bsidios por escolaridad inicial y actualizar los-.montos que actual­

mente se entregan por escolaridad primaria. 
* Extender los beneficios del boleto escolar a todos los alumnos, cualquiera sea 

1.'1 niv el, y crear un sistema de becas que cubran las necesidades, pero que se otor: 
guen a quien realmente las necesite. Ha de concederse especial atención al proce' 
dimiento de elección y control de las mismas. 

* Eximir a las cooperadoras de impuestos por algunas actividades benéficas que 
realizan. Pedir a las mismas la rendición de cuentas por partidas recibidas, a la 
vez que la infor'mación analítica a los padres que integren ese organismo escolar. 

* Permitir a las unidades académicas dependientes de la Universidad que desti­
nt>n las partidas que reciben según las realidades y necesidades, y solicitarles asi­
mismo que generen sus propios recursos. 

* El'ectivi?:ar Jos aportes que correspondan legalmente a las escuelas y en el ca­
so del F AE, dependiente de municipalidades y comunas, hacerlo según lo fij_a su 
propia reglamentación. · . 

* Incrementar las partidas destinadas a las escuelas oficiales , para hacer reali­
dad la igualdad de oportunidades. Las escuelas oficiales y privadas· ha11 de con lar 
con la misma infraestructura edilicia y equipamiento didáctico. · 

Las escuelas privadas deben tender a autosostenerse, si bien se admite que 
suple necesidades que deberían ser cubiertas por el Estado. 

* Con,;ideración igualitaria del trabajador de la educación, prescindiendo d.e dis­
tinciones según dependencia (pública o privada, nacional o provincia)) o de·su si-
tuación de revista (titular-suplente). (MA Y ORlA). · 

* Atención inmediata a los problemas edilicios y de equipamiento; Facilitar la 
participación de cooperadores y padres en estos problemas, desburoératizando las 
tramitaciones. (MAYORIAI. 

• Compensar las diferencias regionales y zonales que son, en definitiva, diferen· 
cias sociales. (MAYORIA). 

* El Estado debe contar con el presup.uesto necesario para atender por sí mismo 
· la educación de la totalidad de la población que esté obligada a recibirla y la de los 
individuos que requieren servicios educativos. (MA Y ORlA). 

* Siempre y cuando la enseñanza privada cumpla con los objetivos señalados 
por el Estado y coadyuve a los fines de la educación, fijados por la ley , el Estado 
deberá asistil'l¡l económicamente. (MA YORIAI. 

* Actualización permanente de los montos por escolaridad e incorporación de · 
dicho subsidio al nivel preprimario, extendiéndose el servicio de comedor y cop'a 
de leche al mismo. (MA Y ORlA). 

* Asistencialidad para los alumnos y los docentes. (MA YORIAI. 
* Destinar a Educación el 25 % del presupuesto, como lo determina la UNES· 

CO. (MA Y ORlA). 
* Realizar un estudio adecuado en cuanto a la alimentación equilibrada de los 

alumnos y el costo real por persona. Ajustar las partidas para solventar esta nece· 
sidad. (MAYORIAJ. 

*El Estado no puede relativizar su apoyo económico en favor de la escuela esta· 
tal y en detrimento de la privada, en bien de un nuevo proyecto educativo que con· 
temple la problemática total del hombre. (MA YORIAl. 

* Disenso parcial en que la problemática total del hombre no atente contra los 
principios filosófico-religiosos de caáa familia. • 

*El Estado debe otorgar a las escuelas públicas · privadas el equivalente al cos­
to que tiene ese mismo alumno de la escuela pública- estatal. (MINORIA). 

* Disenso mayoritario: si el Estado distribuye de manera equitativa el presu­
puesto entre escuela privada y estatal, las primeras dejarían de ser privadas. De· 
be continuaPcon el aporte del lOO% de l sueldo docente. 

* Implementación del FAE e n el ámbito nacional. Hacerlo extensivo a colegios 
nacionales y proviciales por el aporte del lO% de impuestos municipales y provin· 
ciales. (MA YORIA). 

* Creacjón de cargos docentes para cubrir Jás necesidades. (MAYORIA). 
*El presupuesto educativo debe ser pensado como. inversión socialmente redi­

tuable. (MAYORIA). 

. , 
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PARTE VII: Gobierno y financiamiento de la educación 

Tema 1: El rol del estado en la educación 

Descripción y crítica de la realidad 

• No existe igualdad de opo1·tunidades 
para acceder a una educación de calidad. 

• La educación sufre los efectos de los 
problemas de dependencia que padece la 
Argentina. Esta dependencia no es una 
abstracción; es una realidad que se mide 
en términos de pobreza, desnutrición, 
ana lfabetismo, endeudamiento, violencia 
represiva antipopular. 

• E l Estado no crea ni provee de los 
medios suficientes para lograr que todos 
los habitantes tengan educación gra­
tuita. 

• La familia padece ciertas limita­
ciones para integrarse con la escuela en 
la tarea de educar a las nuevas genera­
ciones y de r ealizar la educación perma­
nente de todos sus miembros. 

E l s istema educativo actual es arbitra­
rio, vertical, autoritario y centralizado. 
Sobre la base de un análisis estadístico 

Propuestas de alternativas de solución 

El Estado, como comunidad política y como autoridad, tiene como finalidad la 
prosecución del bien común, que es su derecho propio y su deber original. 

Por ello tiene la función imprescindible, indelegable e inalienable de garantizar 
el derecho constitucional a la educación mediante la organización, planiricación, di· . 
rección, pedeccionamiento y contralor del s istema educativo argentino, e n todo~. 
sus niveles y modalidades. 

Es también función del Estado en materia educativa garantizar la efectiva vi­
gencia de los derechos fundamentales de las personas, reconocidos en el Art 14 de 
la Constitución Nacional y Al art. 28 de la Declaración Univer sal de los Derechos 
Humanos aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948. Esta 
definición implica: a) concebir la educación como un esfuerzo conjunto de la so­
ciedad y el Estado. b) Garantizar la plena vigencia del principio de igualdad de 
oportunidades educativas mediante la prestación de los servicios educativos y 
asistenciales, dando prioridad a la promoción de una educación pública u oficial, 
común, gratuita, única, pluralista, coeducativa, asistencial, permanente y obliga­
toria. Establecer mediante una legislación adecuada y orgánica las normas básicas 
del sistema educativo nacional, donde se cuiden perfectamente los aspectos de la 
educación que se relacionan directamente con la unidad moral y política de la Na­
ción, y la preservación y fortalecimiento de la identidad cultural y su régimen 
constitucional, tendientes a satisfacer las necesidades de las personas en cuanto a 
valores, normas, conocimientos, desarrollo de la personalidad, integración a la so­
ciedad, estimulación del juicio crítico, y la creatividad y ubicación en el mundo. e) 
Garantizar a los padres el derecho-deber de elegir la educación que mejor respon­
da a sus ideales educativos, sin impedimentos o discriminaciones de tipo jurídico u 
económico. 

• E l Estado como expresión político-histórica de una comunidad debe conducir 
la marcha de un proyecto educativo, en el marco de un proyecto liberador. Este 
proyecto educativo tenderá a construir una sociedad nueva, lo que no se da sólo 
con la institucionalidad democrática -pero sí la tiene de base - , s ino que apunta 
fundamentalmente a la justicia social, la que supone, entre otros aspectos, subor­
dinar la economía a este valor. 

Es rol del Estado: 
• Asumir su responsabilidad indelegable en materia educativa, ¡eserván<;lose el 

papel de organizar, dirigir y supervisar el s istema educativo. · 
• Poner a disposic'ión de todos los habitantes, cualesquiera sea su condicióp eco­

nómica, la educación, asegurando acceso, permanencia, avance y logro de metas, y 
conciliando necesidades de realización personal con los objetivos de desarrollo so· 
cial. 

• Organizar, sostener, atender y perfeccionar el s istema educativo en todos sus 
niveles y modalidades. 

• Regular, sin intervenciones absorbentes ni excluyentes, las actividades edu­
cativas. 

• Supervisar y velar por la calidad de la educación y el cumplimiento de las con­
diciones de inf¡·aestructura y pedagógicas de establecimientos oficiales y priva­
dos. 

• Organizar un verdadero s istema educativo nacional, comenzando por estable· 
cer lineamientos generales comunes a todos los ámbitos educativos, sean éstos ofi­
ciales o privados, así como disponer la elaboración de un cuerpo legal que dé forma 
a un sistema orgánico, general y federal. 

Estos lineamientos partirán de definir qué tipo de hombre y de país se pretende 
ayudar a construir. 

• Regular y ale ntar las actividades educativas, respetar la iniciativa privada y 
buscar los medios para una efectiva descentralización y desburocratización. 

• Promover iniciativas pedagógicas. 
• Atender a la educación permanente y apoyar a la familia en su necesidad de 

capacitarse para ejercer su función educativa. 
• Incrementar el presupuesto educativo, distribuyéndolo en función de la 

priorización de necesidades. 
• Velar por una adecuada promoción docente y su continuo perfeccionamiento. 
• El desarrollo del sistema formal deberá articu lar con el desarrollo paralelo de 

una propuesta cultural comunitaria que amplíe los beneficios del conocimiento ha­
cia sectores sociales tradicionalmente excluidos, como mecanismo para garantizar 
y asegurar el éxito del primero y procesos cada vez más amplios de integración 
ciudadana. 

La función esencial del Estado en materia educativa es garantizar la e fectiva vi­
gencia de los derechos fundamentales de las personas, reconocidos en el artículo 
14 de la Constitución Nacional y en el artículo 28 de la Declaración Universal de 

lú) 



Descripción y crítica de la realidad 

se denota un avance en el crecimiento 
edilicio y de matrícula de la escuela pri­
vada sobre la pública. 

El gobierno no efecLiviza una educa­
ción cwinLiLativa, común e igual para to­
dos y no garantiza e l ingreso al sistema 
educativo mediante la gratuidad y asis­
tencialidad. 

Propuestas de alternativas de solución 

los Derechos Humanos aprobada por la Asamblea General de las Nac101_1es U moas 
·en 1948. Tal función im_plica: : · 

al Concebir la educación como un esfuerzo .conjunto de la sociedad y el Estado, y 
no como una actividad monopólica de este último. . · 

b) Respetar el derecho de toda persona a realizar, mediante la educa'ción, su 
propio proyecto de vida, inspirado en su peculiar cosmovisi9n cultural, filosófica o 
religiosa, dentro de un· sano pluralismo cultural, educativo y escolar. · 

e) Garantizar la plena vigencia del principio de igualdad de oportunidades edu­
cativas mediante la p¡·estación de los servicios educativos y asistenciales estatales 
que fueren necesarios a tal fin. 

· d) Respetada iniciativa de las personas e instituciones que, en ejercicio de la 
·llamada libertad de ensefianza, expresan el natural y legítimo dinamismo social .en 
materia educativa, garantizándoles el derecho de dirigir sus establecimientos, se­
leccionar su personal y formular su proyecto educativo particular, dentro del mar­
co jurídico del sistema educativo nacional. 

e) Respetar el derecho-deber de los padres de familia a elegir, para-s us hijos me­
nores, las instituciones escolares estata:Ies o privadas que mejor respondan a s us 
ideales educativos, sin impedimentos o discriminaCiones de tipo jurldico o econó­
mico. A continuación, se t.rató e l Punto 23 Tema 1 derivado por comisión N° l. 

f) Elevar progresivamente el mínimo de ed-ucación obligatoria y la calidad de los 
servicios educativos. 

g) Establecer, mediante una legíslación adecuada y orgánica, los principios y 
normas básicos del sistema educativo nacional, y los objetivos y lineamientos de la 
política educativa, sin incurrir en excesos ¡•eglamental;'ios o burocráticos que des­
virtúen los derechos antes mencionados, a cuyo fin deberán tenerse en cuenta las 
siguientes pautas: . -

- La ley debe cuidar preferentemente los aspectos de la educación que se rela­
cionan directamente con la unidad moral y política de la Nación, y con la pre~erva­
ción y el fortalecimiento de su identidad cultural y su régime.n constitucional. 

-En los demás aspectos, pertenecientes al vasto campo de la cultura y la cien­
cia )Jniversales, la ley sólo debe fijar los objetivos y contenidos básicos que hacen 
a la unidad del s istema educativo, confiando e l resto de la programación escolar a 
la competencia y responsabilidad profesional de las autoridades y los docentes de 
los establecimientos educativos estatales y privados. · 

El Estado tiene la función imprescriptible, indelega ble e inalienable de garanti­
zar el derecho constitucional a la educación mediante ·1a organización, planifica­
ción, dirección, perfeccionamiento y contralor del sistema educativo argentino, en 
todos sus niveles y modalidades. E sta función implica: 

a) Otorgar prioridad a la promoción de la educación pública, común, gratuita, 
única, no dogmática, científica, coeducativa, asistencial, permanente, obligatoria, 
neutral (en a lgunas ponencias se agrega: laica, equivalente, racional, igualitaria y 
politécnica). 

' b) Democratizar la educación y garantizar la real igualdad de oportunidades 
educativas de todos los habitantes, dotando a la escuela pú'blica de la infraestruc­
tura física y los r ecursos materiales y humanos necesarios para asegurar el ingre­
so y permanencia de todos en e l sistema, y lograr un a lto y parejo nivel educativo, 
sin diferencias regionales ni sociales. 

e) Asignar a la escuela pública, como institución del Estado, la doble finalidad 
de: 

-Satisfacer las nece-s idades del individuo e n cuanto a valores, normas, conoci­
mientos, desarrollo de la personalidad, int egración a la sociedad, estimulación del 
juicio crítico y la creatividad, y ubicación en el mundo. 

- Ser un factor de tran_sformación social, política y económica, dirigfdo a a fian­
zar el respeto de los derechos humanos, fortalecer la demo_cracia participativa y 
lograr una sociedad justa. 

d) Asignar a la escuela privada la finalidad de complementar la acción estatal, 
con s ujeción a los planes, programas y supervisión oficiales. 

e) Implantar en la organización escolar y ·en e l gobierno del s istema métodos y_ 
procedimientos democráticos, acordes con la organización institucional dei país. 

f) Garantizar la autonomía universitaria. 
Garantizar la igualdad de oportunidades y posibilidades , disminuyendo gra­

dualmente la s ubvención a la escuela -privada que no cumpla una función social y 
que no sea_ gratuita, de modo que esos recursos pasen a las escuelas públicas. · 

Que se conserve en el sistema educativo el carácter de un servicio público 
igualitario, a lejado de cu-alquier modalidad clasista o elifista al que todos los secto­
res de la población puedan acceder a través de una igualdad de oportunidades y 
también de posibilidades educativas. 

El Estado garantizará e l servicio de la educación, en franca oposición a la subsi­
diariedad, promoviendo una participación activa de las instituciones intermedias; 
debe sostener la educación como una función del mismo, a prestarse como un ser­
vicio público. 

Se desarrollará un verdadero sistema de asistencialidad, desde la educación, 
que cree las condiciones, medios e instrume ntos capaces de intervenir en la pobla­
ción escolar y s u núcleo familiar con acciones que reviertan los factores de riesgo 
biológico y ambientales, proveyendo de condiciones mínimas en e l plano de la asis­
tencia psicofísica, nutricional y social. 

El Estado en un papel orientador promueve una ensefianza integral, científica, 
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Propuestas de alternativas de solución 

técnica y humanista de ntt·o del marco de una cultura democrática y popular ; de be: 
- Asegurar el det·ccho que todos tiene n de recibir educación gratuita, de cali­

dad y que respete la pluralidad de ideas y creencias religiosas. 
- Atender a la obligatoriedad de la educación sistemá tica desde el jardin de in­

fa ntes hasta el ciclo básico secundario. 
- E xigir que los docentes de las escuelas pr ivadas se encuadre n e n los mismos 

derechos y de beres que los de las escuelas oficiales (Es tatuto de l Docente). 
El Es tado debe: 
Garan.t izar el derecho de las escuelas privadas de elegir personal y establecer 

su propio proye cto educativo. Evitar interferir en el nombramiento y promoción 
de los docentes. 

(6 



Tema 11: Distribución de atribuciones y jurisdicciones 

Descripción y crítica de la realidad 

"'Nuestro país carece de un verdadero 
s istema educativo, aun cuando la educa­
ción pública haya alcanzado un conside­
rable grado de desarrollo cuantitativo y 
cualitativo. 

"' No existen desde el punto de vista 
jurídico normas que regulen el funciona­
miento y fijen las finalidades del sistema 
para todas las juris~icciones. 

"' En algunos niveles - secundario, 
terciario- y modalidades del sistema 
educativo no existe legislación específi­
ca. En otras existé una legislación gene­
ral que no fue reglamentada o sólo tiene 
una normativa parcial. 

"' Factores de tipo ideológico y políti­
co, jurídico, técnico-pedagógico y técni­
co-burocrático, combinados de distintas 
maneras, segú n los períodos y en espe­
cial durante los gobiernos de facto, expli­
can que las iniciativas o proyectos no ha­
yan tenido participación popular, ni 
fueran discutidos en ámbitos parlamen­
tarios. 

Propuestas de alternativas de solución 

Lograr un s is tema legal integral e interjurisdiccional que delimite y coordine 
las funciones entre los distintos organismos competentes, que de coherencia al sis­
tema educativo, que respete la idiosincrasia y las necesidades de desarrollo de 
nuestro pueblo. 

Ese cuerpo legal, articulado con otros mecanismos de naturaleza, de be dar for­
ma a un sistema orgánico, general y federal de la educación institucionalizada de 
nuestro país. 

"' Las bases sobre las cuales se debe estructurar el sistema educativo son: 
"'Contemplar el proceso de federalización de la enseñanza, creando subsistemas 

a nivel regional y local, otorgando flexibilidad a los planes y programas, dentro de 
un proyecto nacional. 

"'Otorgar mayor libertad y autonomía a los establecimientos educativos estata­
les y privados en los aspectos pedagógicos y organizativos, de acuerdo con los 
artículos 14 a 25 de la Constitución Nacional. 

"' Otorgar progresivamente a los padres, vía cooperadora y asociaciones de 
padres, una mayor participación en planes educativos, incluyendo la elaboración y 
gastos del presupuesto; 

"'Permitir la participación de los padres en el control de la gestión escolar; 
"' incluir programas educativos con tareas que impliquen participación familiar 

activa. 

La Ley de Educación debe: 

"' Asignar al Estado la función de garantizar a las instituciones educativas pri­
vadas el derecho de admitir, calificar y promover a los alumnos otorgándoles cer­
tificados de estudio y títulos con validez oficial; encuadrado en un sistema legal y 
en el proyecto nacional de educación. 

"' Garantizar el derecho de las personas físicas, las entidades civiles y las reli­
giosas reconocidas para fundar y administrar sus propios establecimientos educa­
tivos en todos los niveles de enseñanza, con supervisión del Estado. 

"' Determinar la dispensa que tendrán los establecimientos educativos confe­
sionales respecto de actos patrióticos y/o•cualquier otro que ocurra en días en que, 
por su doctrina, realizan actos religiosos. 

Dar forma a un sistema orgánico y federal de la educación institucionalizada en 
nuestro país. 

Existencia de un solo sistema educativo nacional y un solo gobierno de la educa­
ción que comprenda la educación estatal como la privada, las Fuerzas Armadas y 
de seguridad. 

Gobierno colegiado y organizado en forma tal que esté garantizada la participa­
ción en las determinaciones y en las responsabilidades de la acción educativa, jun­
to con el Estado, de todos los interesados, a todos Jos niveles y a todos los domi­
nios (docentes, alumnos, padres, asociaciones, sindicatos, colectividades y/o cuer­
pos intermedios). 

Enmarcar una política que no se detenga en la dicotomía ensel\anza estatal-en­
sel\anza privada. Mantener y respetar estas dos expresiones, pero jerarquizando 
el nivel público de la ensel\anza, entendida como la suma de todas las formas de la 
participación social en la conducción y el control de la actividad educativa. 

En la Ley Nacional de Educación a dict.arse deberá contemplarse expresamente 
la distribución en jurisdicciones nacivnales, provinciales y municipales para evi· 
tar posibles conflictos. 

Sobre la base de un programa nacional básico que a su vez contemple las reali­
dades de las autonomías provinciales, regionales, universitarias, confesionales y 
el principio de la libertad de enseflanza, se debe propender a una Ley General de 
Educación en cuyos contenidos debe tener papel protagónico una comisión aseso­
ra integrada por padres, directivos y docentes. 

Corresponde a l.as provincias en el uso de su autonomía elaborar diseños curri­
culares que, respetando los contenidos mínimos establecidos por la Nación, res­
pondan a las exigencias de la cultura y del bien común provincial y regional. Es 
propio de Jos municipios la constitución del gobierno educacional municipal con la 
participación de padres, docentes, directivos e instituciones interesadas en la edu­
cación. Cada establecimiento deberá tener facultades para incluir actividades y 
contenidos curriculares y extracurriculares, metodologías e innovaciones pedagó­
gicas, más allá de los contenidos mínimos establecidos por la Nación, la provincia y 
el municipio. Todo esto, dentro del marco del proyecto educativo nacional y avala­
do por una comisión representativa del quehacer educativo de cada jurisdicción . 

Se parte de una unidad de gobierno que representa a todos los intereses de la 
educación. El Ministerio de Educación . 



Descripción y crítica de la realidad 
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Propuestas de alternativas de solución 

Los organismos centrales, si bien deben conservar por medio de objetivos gene­
rales la planificación del sistema educativo, deben a su ve2; permitir una necesal'ia 
descentralización que permita a los organismos intermedios y a cada escuela el 
propio aporte a l gobierno educacional y, por e)lde, al enriquecimiento del sistema. 

La admisión de l principio de libertad de enseñanza dete rmina el derecho de los 
padres a incluir en el proyecto educativo nacional la formación de sus hijos según 
sus convicciones. La realidad y problemáticas diferentes que representan la edu­
cación públi,;a de gestión estatal y la educación pública de gestión privada hacen 
necesaria una descentralización que plasme esta problemática dentro de un orga­
nismo especial dentro del Minist~rio de Educación, que t enga la tarea especifica 
del control estatal de las escuelas públicas de géstión privada, tratando de que no 
se vulneren los principios consagrados por nuestro pueblo en su Constitución. 

El proyecto educativo nacional es siempre común a todos; también serán comu­
nes el régimen de licencias, calendario escolar, condiciones de admisión, currlcu­
lum básico, etc. El gobierno de la educación de las Fuerzas Armadas y de seguri­
dad debe estar comprendido dentro del gobierno general del proyecto educativo 
nacional, contemplando, como el de la educación privada , artlstica, técnica, etc., 
sus caracter(sticas y particularidades. 

En slntesis: el Poder Ejecutivo Nacional deberá seguir utilizando un ente como 
por ejemplo la SNEP como un órgano que supervisa y vigila los establecimie ntos 
educativos con ideario propio; no vulneren principios y objetivos nacionales . 



Tema IV: Formas de organización del gobierno de la edu.cación 

Descripción y crítica de la realidad 

* El sistema educativo no estuvo al 
margen del autoritarismo que afectó la 
vida de toda la República. 

1 Se desarticularon los canales de parti­
cipación de docentes, alumnos y comuni­
dad en general para centralizar la toma 
de decisiones en manos de una cúpula 
que aseguró la posibilidad de manipular 
los controles ideológicos. 

El paternalismo educativo que impera 
en las estructuras del gobierno escolar 
no ayuda a la defensa y consolidación de l 
sistema democrático. 

Hay un marcado centralismo en la con­
ducción de la educación , desale ntándose 
las comunicaciones horizontales. 

* El Sistema Educativo no actúa en 
concordancia con la realidad, ni con vi­
sión del futuro en que actuará el alumno 
de hoy. 

* La regionalización implementada só­
lo apunta a lo burocrático y administrati­
vo. Las autoridades regionnales no son 
representativas de l lugar, desconocie n­
do en muchos casos la realidad de la re­
gión. 

* No hay unidad de pautas y criterios 
entre jlos niveles educativos nacionales 
y provinciales. 

El autoritarismo produjo el vaciamien­
to de la educación popular. Desarticuló 
los canales de participación de docentes, 
alumnos y comunidad. La escuela debe 
volver a set· ámbito propicio para la par­
ticipación y la vida en democracia. 

Propuestas de alternativl!l de solución 

Es necesario: .. . . 
* Democratizar el sistema y la conducció.n educativa mediante una participación 
efectiva de todos los sectores de la comunidad en todas las ins tancias de organiza-
ción de.l gobierno escolar¡ · · 

*Rechazar el paterna)ismo y el elitismo; 
* Institucionalizar canales de participación responsable de todos los involucra­

dos én la educa'ción; 
*Articular los niveles de l sistema educativo. 
A ese fin, e l gobierno de la educación debe ejercerse a tt·avés de formas cole­

giadas, democráticas, que garanticen la participación de la comunidad. 
Se proponen las siguientes formasl 
l. Gobierno descentralizado de la educación que permita, además, articular los 

niveles del sistema educativo y efectivizar la r egionalización, implementar el fun­
cionamiento de comisiones asesoras, integradas por miembros de universidades, 
personalidades destacadas del mundo del trabajo y la producción, con e l fin de 
lograr la integración de los egresados en su comunidad, en su cultura, en el campo 
laboral, e impulsar la actividad creadora en los campos del arte, la ciencia y la tec­
nologla. 

Crear el Consejo Proviucial de Educación, con los Consejos Regionales y Esco­
lares como instancias descentralizadoras. 

Consejo Provincial de Educación: 
Integrado por autoridades por nivel y representantes de los docentes por nive­

les, de cooperadores, de alumnos del nivel terciario y representantes de la comuni­
dad. Tendrá como funciones: 

~ Realizar con e l Ministerio de Ed\lcación la planíficación integral de la educa-
ción provincial; . 

• * Ate nder a la conducción educativa, a la investigación y al perfeccionamiento 
docente¡ · 

* Coordinar su acción con los Cqnsejos Regionales; 
*Evaluar la acción educativa en la provincia para efectuar los reajustes necesa-

rios. · 

Consejo Regional de Educación: 
Integrado por supervisores por nivel y modalidades y representantes de los do­

centes, de coo¡:1eradoras y de alumnos del nivel terciario. Servirá de nexo entre la 
comunidad educativa de la región y el Consejo Provincial. 

Sus funciones serán: . · 
* Asegurar la corrtcta imP.Iementación de la polltica educativa provincial; 
*Estudiar la problemática de la comunidad educativa regional; 
* Proponer soluciones ·a lqs problemas identificados: modificaciones curricula­

r es, provisión de recursos necesarios; 
* Promover la organiza~ión de cooperativas a nivel de las comunidades educati­

vas¡ 
*Evaluar la calidad del servicio educativo en' la región y efectuar o proponer al 

Consejo Provincial los reajustes necesarios. 
Consejo Escolar 
Integrado por el director y representantes de docentes, de cooperadores, 

padres y alumnos. Tendrá como funciones: 
* Planificar la acción educativa de la institución escolar, asl como su organiza-

ción administrativa y presupuestaria; • 
* Mantener una re lación fluida con ci Consejo Regional para aportar informa­

ción actualizada de las necesidades; proponer modificaciones curriculares; solici­
tar asesoramiento; evaluar la calidad del servicio educativo-asistencial que brinda 
a su comunidad. 

*Un Consejo Federal coordinará la tarea de las distintas jurisdicciones. 
Debe existir un solo sistema .educativo nacional y un solo gobierno de la educa­

ción, que comprendan tanto la educación estatal como la privada, inclusive la de 
las Fuerzas Armadas y las de seguridad. Este gobierno debe estar a cargo de ót·­
ganos colegiados, con el fin de que en las determinaciones y responsabilidades 
educativas del Estado puedan tener pá rticipación todos los interesados en la edu­
cación, a saber: docentes, alumnos, padres, asociaciones, sindicatos, colectividades 
y cuerpos inte rmedios . E sta participación se hará efectiva de la siguiente manera: 

a) Habrá órganos colegiados de gobierno en las siguientes instancias: 
- Escuela o comunidad educativa. 
-Direcciones generales u organismos equivalentes. 
- Provincia (Consejo General de Educación). 
- Regiones interprovinciales (Consejos Regionales de Educación). 
-Nación (Consejo Federal de Educación). 

... 

.. 



Descripción y crítica de la realidad 
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Propueetaa de alternativas de solución 

b) En cada establecir:niento, la comunidad educativa estará integrada por la di­
rección (elegida democráticamente por los docentes) y por los representantes de l 
personal docente y no docente, alumnos, ex alumnos y padres. Habrá además 
representantes áe la comunidad. En las instancias superiores la integración de los 
cuerpos colegiados será s imilar. _ 

e) Cada uno de estos cuerpos colegiados tend1·á: 
- Facultades resolutivas: el ministro de Educación de la Nación, los ministros 

provinciales, directores de área y directores de establecimientos, de las resolu-
ciones que tomen dichos cuerpos. . 

- Atribuciones autónomas para resolver todos los problemas específicos de ca­
da área o jurisdic~ión; las instancias superiores atenderán los problemas comunes 
a las distintas unidades descentralizadas. 

- Autonomía en la inversión de las partidas presupuestarias i¡ue la instancia 
superior le asigne. 

d) La elección de los integrantes de los cuerpos colegiados se hará de la siguien­
te manera: 

- Los representantes de sectores serán elegidos directamente por los compo­
nentes del sector respectivo; salvo los docentes, que serán elegidos por sus orga­
nizaciones gremiales. 

- Los representantes de la comunidad serán e legidos por votación entre los 
candidatos que presenten los partidos pollticos, canales genuinos de la opinión 
ciudadana. 

Debe darse a la educación una forma de gobierno que reemplace la actual direc­
ción verticalista y autoritaria de los funcionarios intermedios altamente burocra­
t izados, unidos por el interés común de defender el statu-quo, y cuyo objetivo final 
es el mantenimiento del sistema capitalista dependiente y la dominación de los 
sectores de privilegio sobre el pueblo, por una dirección colegiada, de acuerdo con 
las siguientes pautas: 

a) En todos los-establecimie ntos educativos habrá Consejos de Escuela, integra­
dos por representantes de los docentes y de los padres. En la escuela media se 
agregará la participación estudiantil , por intermedio de los Centros de Estudian­
tes, que opinarán sobre todos los problemas que atal\en al proceso de ensel\anza­
aprendizaje, a la labor ideológica educativa, a la disciplina y demás asuntos rela­
cionados con la vida estudiantil. La representación de los padres y alumnos se ha­
rá por voto directo a través de las cooperadoras y los Centros de Estudiantes. 

b) Los Consejos de Escuela, tanto en el nivel primario como en el medio, man­
tendrán una comunicación r egular con el municipio, sindicatos, vecinales, etc., con 
el fin de proceder a los ajustes de la educación que demanden las condiciones cam­
biantes de la producción y de la vida. 

e) Cada nivel tendrá su propio Consejo, presidido por un representante del Mi­
nisterio que ejecutará las resoluciones del cuerpo, integrado por re presentantes 
de los distintos sectores. 

d) La organización, coordinación y administración del sistema educativo na­
cional estará a cargo de un Consejo Superior, integrado democráticamente en la 
forma que establezca la ley orgánica, por representantes de los organismos direc­
tivos de los diversos niveles, organismos gremiales docentes, gremiales estudian­
tiles, cooperadores escolares, instituciones populares, e tc. 

e) Las universidades nacionales serán personas jurídicas de derecho público, or­
ganizadas dentro del régimen de autonomía institucional, académica y docente y 
de autarquía administrativa y financiera. Sólo podrán ser intervenidas por ley y 
por tiempo determinado. 

Los cargos políticos del Ministerio de Educación serán designados por el gober­
nador de cada provincia, de una terna propuesta por las asociaciones representati­
vas del magisterio y de los cooperadores escolares de las escuelas públicas. 

La instancia participativa de todo el s istema educativo formal se debe promo­
ver desde la escuela misma, a partir de los primeros niveles. 

Los docentes no deben tener la responsabilidad total y absoluta de la conduc­
ción educativa, sino que de ben compartirla con los miembros representativos de 
diversos sectores de la sociedad que tienen que ver con la educación, aunque nun­
ca lo hayan reclamado ni tomado conciencia de sus derechos. Participar es tener 
una parte del todo, asumida como derecho. Toda participación, para serlo, debe 
ser real. Hasta ahora, la comunidad delegaba sus atribuciones en la institución es­
colar y especlficamente en el director. Eso no quita que en un momento quieran 
asumtr el papel que les es propio. 

La participación efectiva no es algo que se impone de la noche a la mal\ana, sin 
una conducta que se debe adquirir. Por lo tanto, habría que realizar una integra­
ción paulatina. 

Organización colegiada, con integración escolar progresiva 
Consejos Educativos Comunitarios: 

Cada comunidad posee su propio ritmo de maduración. 
La participación demanda apre ndizaje y gimnasia. 
La escuela es de la comunidad; para la integración y organización de la comuni­

dad escolar, es necesario un proceso gradual y acorde con la realidad, con mecanis­
mos flexibles. 

Puede efectuarse: 
1 °) Integración del Consejo Educativo Comunitario con el director, represen-



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución . 

tan tes de los docentes, padres y alumnos, según el nive_l educativo; 
2°) Integración al núcleo anterior de representantes de vecinales, parroquias, 

partidos políticos, asociaciones de profesionales, clubes, cooperativas, etc., sin es­
tablecer para esto un esquema rlgido. . 

Serán funciones de este cuerpo: 
Definir los objetivos institucionales, determinar el plan de acción, incluyendo 

todo lo que hace al gobierno de la educación. 
Consejos R.eglonales. Fundados a part ir de los Centros Educativos Comunita­

rios, con representantes de los mismos. 
Serán sus funciones: definir objetivos educacionales, determinar un plan de ac­

ción, orientar a los Consejos Educativos Comunitarios y recepcionar propuestas. 
Consejos Provinciales: encargados de fijar la polltica educativa de la provincia 

y de trazar proyectos, sobre la base de las propuestas emanadas de las instancias 
previas. . 

Se garantizan así, participación, continuidad en las acciones más allá de los fun­
cionarios temporarios e integración a partir de la realidad escolar. 

La constitución de una comunidad organizada llevará a planificar, desarrollar, 
evaluar y reajustar, conforme con necesidades identificadas por la misma. Todo 
nuevo servicio ed ucativo será otorgado o autorizado por el Estado, previa consul­
ta a esa comunidad integrada. 

.. 

l 



Tema VI: Financiamiento de la educación 

• 
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Descripción y crítica de la realidad 

• Se carece de una ace1·tada política 
económica nacional que otorgue a educa­
ción y salud un lugar prioritario. 

• El presupuesto educativo no satisfa­
ce las demandas y requerimientos bási­
cos para una enseñanza obligatoria, gra­
tuita y de calidad. 

• La desjerarquización y el empobre­
cimiento de la educación es un problema 
de vieja data. 

• Al Estado, un alumno universitario 
le cuesta dos o tres veces más que uno 
del nivel pl'imario. 

• La escuela está cada vez más despro­
vista de material didáctico, mobiliario y 
de una infraestructura acorde con los 
tiempos modernos, asi como del personal 
necesario para una educación integral. 

• El personal docente no está remune­
rado de acuerdo con la importancia de su 
función, por lo que no puede tener dedi­
cación exclusiva . 

• Las huelgas por reclamos salariales 
afectan considerablemente el proceso 
educativo de los alumnos. 

• El 25 % del presupuesto global no es 
suficiente para cubrir todas las necesida­

" des. 

• La gratuidad en educación es una 
4 utopía. Las asociaciones cooperadoras 

son las verdaderas sostenedoras de la es­
cuela, con lo que muchas veces desvir­
túan parte de sus objetivos, dado que el 
Estado no cumple con sus obligaciones y 
se limita e n gran medida a pagar los suel­
dos docentes. 

• No hay una buena ni equitativa 
distribución del presupuesto. Las zonas 
más necesitadas no reciben aportes pro­
porcionados a Jos problemas que pade­
cen. Hay marginamiento y discrimina­
ción. 

• La desviación de fondos de un magro 
' presupuesto educativo hacia la escuela 
privada afecta profundamente el princi­
pio de igualdad de oportunidades y posi­
bilidades de las grandes mayorías popu­
lares. 

• Los padres no gozan del derecho de 
elegir la escuela para sus hijcJ, de ac~er­
do con sus principios, debido a las ~Ife­
rencias económicas entre escuelas pnva­
das y oficiales. 

Propueatu de alternativas de solución 

Dado que el Estado debe garantizar la educación de l pueblo y que ésta debe ha­
cer posible la igualdad de oportunidades, con igual calidad para todos los habitan-
tes del suelo argentino, es necesario: · 

• Reformular la política económica, de modo tal que ésta priorice la educación, 
insertando a la misma en un proyecto nacional que estructure y dé coherencia ato­
das las políticas (sa lud, vivienda, trabajo, seguridad): 

• Entender que el presupuesto que se afecta a educación representa·la posibili­
dad de una muy buena inversión a realizar, que a corto y a largo plazo da excelen­
tes réditos. 

• Elaborar un presupuesto educativo que sea la resultante de un conocimiento y 
un análisis critico de la realidad socio-educativa, de la determinación de necesida­
des, de las posibilidades de racionalizar los recursos actuales y de una programa· 
ción que abarque todos los objetivos: 

• Erradicación <!el analfabetismo; 

• Educación permanente; 

• Extensión de la obligatoriedad escolar al nivel inicial (5 años) y al nivel medio; 

• Subsidios por escolaridad; 

• Infraestructura edilicia, equipamiento, material didáctico; 

• Incorporación de tecnología de avanzada; 

• Provisión de útiles a los alumnos; 

• Ropero escolar; 

• Comedor escolar, copa de leche; 

• Salarios dignos para-los docentes; 

• Redistribuir el presupuesto educat ivo, priorizando el servicio que se brinda 
en zonas marginales urbanas y rurales pobres, al que se agregarán comedor esco­
lar y escuelas de jornada completa. 

• Establecer como fuente genuina del financiamiento el presup'!e~to educativo 
elaborado sobre la base de recursos genuinos. No basarlo en subsidios de empr~­
sas o sectores que condicionan y desvirtúan los principios de la educación. Cons~­
derar la prestación de servicios por parte de las escuelas como un recurso adi-
cional. 

• Efectuar, el gobierno de la educación, la administración del presupuesto de 
manera autárquica. . . 

• Planificar el aprovechamiento de lo$ recursos del mediO y del sistema. 

Educuión oficial - EducaciGn privada 

Existen varias posturas: 
• El Estado debe afectar el presupuesto sólo a las escuelas oficiales que garanti­

zan una educación no dogmática, asistencial y gratuita. La educación privada debe 
autofinanciarse. El Estado debe subsidiar sólo aquellas escuelas privadas que 
complementan o sijplen la responsabilidad educativa que les cabe. 

• El Estado debe subsidiar sólo a las escuelas privadas pobres, no e litistas ni co­
mercializadas, para garantizar a los padres la libertad de elección de la escuela pa­
ra sus hijos. 

• El Estado debe subvencionar, por partes iguales, a escuelas privadas y ofi­
ciales pues ambas se insertan en un proyecto nacional. El subsidio a escuelas pri­
vadas no representa una dádiva sino una repartición equitativa del presupuesto. 

• El Estado debe subsidiar sólo a aquellas escuelas privadas que complementan 
o suplen la responsabilidad educativa que les cabe. 

El Estado establecerá un plan gradual a mediano plazo para eliminar todo tipo 
de subsidio a la escuela privada, comenzando por aquellas ubicadas en situación de 
privilegio. 

Los bienes de los colegios privados (gimnasios, aulas de video, computadoras, 
etc.) que reciben subsidios se socializarán, pudiendo ser utilizados por las escuelas 
de la zona o compartidos por escuelas pobres. 

El subsidio a la escuela privada debe limitarse a las escuelas que se rijan por la 
misma legislación y reglamentación de las escuelas oficiales en materia de perso-

.. 

1 



Descripción y crítica de la realidad 

* El apoyo financiero a la escuela pri­
vada es insuficiente ya que los s ubsidios 
se destinan excl us ivamente a sueldos de 
pesonal, dejando gastos como ser vicios, 
material didáctico, edificio, impuestos, a 
cargo de las mismas. 

Las relaciones entre educa<lión pública 
y privada han s ido s iempre conflictivas, 
dchido a que expresan los intereses y la 
ide.,logía do dis tintos seclores file la so­
cieJad. Durante las primeras décadas de 
este s iglo, la escuela pública creció y se 
desarrolló con inrl.udable dinamismo. El 
sector privado propone nuevos plai es de 
estudio pero no intenta modificar la r ela­
ción autoritaria entre el docente y el 
alumno; no promueve actitudes l'l'eado­
ras ni estimula su capacidad edtica. Las 
innovaciones que presenta son el resulta­
do de la autonomía de las decis iones de 
nivel de estable cimiento y de la ne<'esi­
dad de conforma r a su clientela. La mala 
distribución presupuestada es uno de · 
los puntos fundamentales para los 
intrans igentes. Nadie conoce a cuánto 
asciende e l gasto pa1·a educación en 
nuestro país , ni tampoco cuánto aporta el 
Estado para la educación privada. Es im­
portante determinar quiénes asumen los 
costos y quiénes se benefician con e llos. 
Indudablemente, las instituciones priva­
das responden a la ideología neoliberal, 
trazada por e l mundo occide ntal y cris­
tiano de las multinacionales. 

El Estado argentino manifiesta una 
clara tendencia a l monopolio estatal en 
materia de educación, contrariando los 
principios constitucionales y compromi­
sos señalados en relación con la libertad 
de enseñanza; efectivamente no posibili­
ta a los padres e l ejercicio del derecho a 
elegir P.) tipo de educación que habrá de 
darse :: s us hijos. El Estado no distribu­
ye proporcionalmente el pres upuesto 
educativo; se constituye en Estado do­
cente y no subs idiario; no garantiza el 
cumplimiento del principio de igualdad 
de oportunidades, olvidando que s u ac­
ción debe orientarse al bien común. 

Propuestas de alternativas de solución 

nal docente y administrativo, gratuidad, laicidad, etc., y que estén sujetas a una 
s upervisión cor ún. Deberá promoverse la conversión de las escuelas privadas a 
escuelas oficiales. 

El presupuesto educativo debe ser distribuido equitativamente, haciéndose 
sobre la base de la práctica e fectiva de la solidaridad social. 

Se propone: se debe proceder a una nuclearización de las escuelas por zonas de 
cercania, y~ sean és~as oficiales o privadas. Todas ellas elegirán sus representan­
tes y trabaprán conjuntamente para adoptar criterios para determinar cuáles son 
las prioridades y cómo S:! las debe atender. 

El gobierno dará a estas comisiones parte del presupuesto educativo y la comi­
sión se e ncargará de su aplicación concreta. 

Así se irán corrigiendo las desigualdades edilicias, la carencia total de recursos 
didácticos y, por sobre todo, la mentalidad individualista que c¡•ee que la sociedad 
puede avanzar por el hecho de que s u familia esté bien provista y satis facto­
riamente ubicada. 

El Estado debe garantizar· una educación pública gratuita y obligatoria, prima­
ria, secundaria y terciaria. 

Transformar las escuelas privadas no confesionales a las de régime n estatal y 
eliminar cualquier privilegio de instituciones educativas, sean civiles o militares. 

No debe solventar ninguna institución educativa confesional , racial y/o de na­
cionalidades por su carácter discriminatorio. Y que asegure la más amplia libertad 
de conciencia a tl'avés de la aplicación del Art. 8 de la ley 1.420 que "autoriza a los 
ministros de los distintos cultos a enseñar J'eligión antes o después de las horas de 
clase a quienes asilo desean'' . 

E~ prÓyecto educativo explicitado en la Ley de Educación deberá implementar 
u_n srs ·,erna concreto de ayuda a las escuelas de iniciativa pl'ivada, ya sea como s ub­
s id iO o mediante una di_stribución justa de lo percibido en materia impositiva, te­
menda en cuenta que sr los padres son el primer s ujeto de deberes y de!'echos en 
el campo de !a.e.ducación y 1~ escu.ela es un complemento de ésta, los padres deben 
tener la posJbrhdad de elegu· e l t1po de escuela que responda mejol' al modelo de 
educación que deseen para sus hi jos. 

. Pl'opicia n un régimen jubila torio _que contemple las particularidades de la acti­
vrdad docente. 

. Lograr la jubilación del docente en e l cargo de mayor jerarquía en que se hu­
brera desempeñado. 

Deben aumentarse las asignaciones familiares por escolaridad. 
Derivar un porcentaje de los recursos impositivos de las empresas de cada 

ciudad hacia la educación local. 
Fijar una coparticipación justa y acorde con las necesidades provinciales y su 

conecta distribución en el ámbito provincial. 
Para do,centes que no residen en el lugar de trabajo. Se propone: 
* ~olventar los gastos de viaje 'a través de un sistema de pago de viáticos, en 

funcrón de la dis~ancia a la fuent~ de trabajo; o bien implemeutar a lgún mecanis­
mo con las empresas de transporte que exima· al docente del pago del mismo (tra­
tamiento similar al de otros funcionarios públicos). 

* Reestructuración del cómputo por antiguedad, mediante alguna de estas al­
t~~·nativas: ~isminución de los anos de servicio necesarios para acceder a la jubila­
cron; ~oncesrones favorables en el cómputo de antigl!edad en un período a estipq­
lar \EJemplo: que.cada cinco años de servicio como minimo se computen seis de an-
tiguedad). 4 

Para disminuir el gasto de las familias en la educación de sus hijos, se proponen 
las s iguientes medidas: 

* Incorporación del subsidio por escolaridad preprimaria y actualización ade­
cuada de los montos de los restantes' subsidios por escolaridad. 

*Vigencia del boleto escolar primario y secundario. 
* Extensión de la copa de leche al preprimario y extensión de los servicios· del 

comedor escolar. · 
* Implementación de roperos escolares: provisión o abaratamiento de guarda­

polvos, calzado y ropa de deporte. 
*Abaratamiento o provisión gratuita de textos y útiles escolares. 
*Refuerzo y aumento del material de bibliotecas escolares, públicas, populares 

y de otros centros comunitarios. 
* Mejoramiento de la asistencia comunitaria preventiva e incorporación de 

atención curativa con especial énfasis en las zonas s uburbanas y rurales. 
*Extensión del s istema de becas . 
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Descripción y crítica de la realidad 

Ante la rl'alidad, las asociaciones co­
operadoras se han visto obligadas a asu­
mir la totalidad de los problemas de 
infraestructura de Jos edificios escolares 
y la asistencialidad del educando. 

La infraestructura de Jos estableci­
mientos educativos del norte santafesino 
es precaria, con serias falencias en sani­
tarios y carencia de agua potable. Asi­
mismo, falta personal docente. 

Las comunas y municipalidades detec­
tan Jos problemas pero no pueden darles 
solución por sí mismas. El FAE no 
cumple con sus fines. 

Situación del docente 
Vis ta la necesidad de crear más cargos 

de personal administrativo, docente y de 
servicio, es necesario jerarquizar dichos 
cargos . 

Propuestas de alternativas de solución 

• Extensión de los servicios de gabinetes psicopedagógicos y de asistencia so­
cial. 

Hacer efectiva la implementación de la Ley Provincial N° 9.851 Programa de 
Compensación Educacional. 

Se propone: 
- Eximir a las asociaciones cooperadoras de todo tipo de impuestos, tasas y ga­

belas en cuanto a espectáculos 
- Reimplantar las partidas para gastos de funcionamiento, a la brevedad. 
- Incrementar el presupuesto educativo, en especial para las escuelas más ca-

renciadas y alejadas de centros urbanos. 
-La contribución de cuotas a la asociación cooperadora no debe ser obligatoria. 
Se solicita que el F AE se convierta en ley. 
-Disponer la urgente construcción y el mejoramiento de escuelas, comedores y 

casas-habitaciones de las escuelas. 
Autorizar por ley a los entes comunales y/o municipales a fijar tazas especiales 

para volcarlos totalmente .a educación, con mayores aportes por parte de quienes 
más posean. Esos recursos han de ser manejados directamente por los interesa­
dos a través de una comisión integrada por personal directivo de los estableci­
mientos de cada distrito, cooperadores y representantes de comunas o municipali­
dades, cuyos miembros serán elegidos en una asamblea donde se fijen, además, 
pautas para repartir equitativamente los recursos de acuerdo con las necesidades 
detectadas. Esto no implica la supresión del F AE. 

- Por considerar que las cooperadoras escolares tienen organización propia, de­
be eximirse a las mismas de mandar al MEC los balances anuales. 

Que se realice una revisión del Capítulo V de la Ley 1.420, que establecía el Ion­
. do escolar permanente, el cual sustraía a la enseñanza de los vaivenes de la pe­
queña política y las arbitrariedades del poder administrador, generando medios 
suficientes y un manejo autónomo por parte del Consejo General de Educación; de 
esta manera, los padres y maestros no estarían afectados a ninguna actividad rela­
cionada con la administración y recaudación de fondos para el sostenimiento de la 
escuela. 

- El establecimiento de un nomenclador único para todos los docentes del pals. 
Una adecuación salarial permanente conforme con el incremento del costo de vida. 
Un mayor presupuesto educativo a nivel nacional y provincial. 

La equiparación de los docentes y el resto del personal de las escuelas con los 
demás empleados públicos. 
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En la ciudad de Santa Fe. a los veintiún días del mes de lebrero del año mil nove­
Cientos ochenta y ocho, se reúnen en la sede del Centro Cultural Provincial -Ju­
nín 2457-: cuarenta representantes de cada una de las siete regiones (con cabe­
cera en : Ceres, Reconquista , Rafaela, Santa Fe, Cañada de Gómez, Rosario y Ve­
nado Tuerto); miembros de la Comisión Organizadora Provincial, del Gabinete de 
Representantes Personales y la Secretaria de Actas; resu ltando acreditadas dos­
cientas setenta personas en ca lidad de part icipantes del Plenario de la Asamblea 
que tuvo comienzo el día diecinueve de febrero del corriente año. 

Actúan en la mesa directiva: 
Vicepresidentes: Dr. José D. Albrizio. lng. Agr . Luis María Telesco. Dr . Luis Bruna . 

Secretarios: Sr . Rodollo Cappelletti . Dr. Lucia no Leiva . 
Se desempeñan en la Secretaría de Actas: Mercedes Bonina de Roverano, Glo­

na M. de Giménez, Ese. Raúl Gómez lriondo, Marta Olmos, Beatriz Gudiño, Hilda 
G. de Rohr, Palmira M. de Parozzini. 

Las deliberaciones comienzan a las diez cuarenta horas, cuando el diputado Te­
lesco informa que se ha logrado el quórum requerido reglamentariamente. 

El Dr. Albrizio y el Dr. Luis Bruna ponen en conocimiento de los presentes as­
pectos relacionados con las votaciones de ponencias y recuento de votos. Luego 
de las pert inentes deliberaciones, la Asamblea f ija los siguientes criterios: 

a) Debido a la extensión de los despachos por comisión, se podrán a votación de 
la Asamblea solamente los disensos. 

b) Se votarán asimismo los despachos con disensos, aunque no presenten alter­
nativas de solución. 

e) En toda votación, se optará por una sola propuesta. 
Se procede a considerar el despacho de la comisión N o 1. que se adjunta, obte­

niéndose en las votaciones los resultados que constan: 
Propuesta 6: Moción A: 2 votos. Moción B: 26 votos. Moción C: 2 14 votos. 

Propuesta 7: Moción A: 40 votos. Móción B: 194 votos. 
Propuesta 10: Moción A: Por la afi rmativa: 78 votos. Moción B: Por la negat iva: 

147 votos. 
Propuesta 11: Moción A: 66 votos. Moción B: 109 votos. 
Propuesta 12: Por la afirma tiva: 2 votos. Por la negativa: 198 votos. Absten­

ciones: 19 votos. 
Propuesta 13: Por la firmativa: -.Por la negativa:-. Abstenciones:-. En con­

secuencia, se elimina. 
Propuesta 14: Por la afirmat iva: 47 votos. Por la negativa: 140 votos. Absten­

ciones: 22 votos. 
Propuesta 16: Por la afirmativa: 66 votos. Por la negativa: 136 votos. Absten­

ciones: 41 votos. 
Propuesta 17: Por la afi rmativa: 13 votos. Por la negativa: 108 votos. Absten­

Ciones: 66 votos. 
TEMA 111 

Propuesta 2.b.: Por la afirmativa: 188 votos. Por la negativa: 4 votos. Absten­
ciones: 8 votos . 

Propuesta 4: Postura a: 71 votos. Postura b: 84 votos. Abstenciones: 25 votos. 
Postura e: Afirmativo: 129 votos. Negativo: 21 votos. Abstenciones: 30 votos. 

La Asamblea, por ciento seis votos, resuelve no votar las mociones en disenso 
que no tienen propuesta alternativa. 

Postura d: Se plantean cinco posibilidades, que obtienen los siguientes resulta· 
dos: l. 103 votos. 2. 10 votos. 3. 58 votos. 4 . 2 votos. 5. O votos. 2 abstenciones. 

TEMA IV 
Propuesta 2. Postura 1: 53 votos. Postura 2: 135 votos. Abstenciones: 2 votos. 
Se procede a considerar el despacho de la comisión N o 2: 

TEMA 11 
Propuesta 1: a. 68 votos. b. 118 votos. 
Propuesta 2: a. 77 votos. b. 120 votos. Abstenciones: 6. 
Propuesta 4: a. 46 votos. b. 56 votos. c. 92 votos. Abstenciones: 2. 
Propuesta 7: a. 120 votos. b. 58 votos. Abstenciones: 7. 
Propuesta 8: a. 134 votos. b. 52 votos. Abstenciones: 5. 

TEMA 111 
Propuesta 9 . a. 124 votos. b. 57 votos. Abstenciones: 3. 
Propuesta 10: a. 52 votos. b. 127 votos. Abstenciones: 7. 
Propuesta 11: a. 111 votos. b. 4 votos. c. 67 votos. 
Propuesta 12: a. 80 votos. b. 16 votos. c. 50 votos. Abstenciones: 7. 
Propuesta 13: a. 107 votos. b. 37 votos. Abstenciones: 7. 
Propuesta 14: a. 130 votos. b. 21 votos. Abstenciones: 8. 
Propuesta 15: a. 123 votos. b. 5 votos. Abstenciones: 36. 
Propuesta 16: a. 11 7 votos. b. 39 votos. Abstenciones: 7. 
Propuesta 17: a. 121 votos. b. 29 votos. c. 18 votos. Abstenciones: l. 
Propuesta 18: a. 103 votos. b. 59 votos. c. 3 votos. Abstenciones: 4. 
Se deja constancia de que se anula el resto del espacio. 
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ELECCION DE DELEGADOS QUE REPRESENTARAN A LA PROVINCIA DE 
SANTA EN LA ASAMBLEA NACIONAL. SE ENCUADRA EN LAS PAUTAS QUE SE 
ADJUNTAN . 

De acuerdo con dichas pautas se presentan dos listas según constan en folios 
adjuntos. 

De un padrón de doscientos sesenta y nueve (269) habilitados resulta un total 
de doscientos cincuenta y dos (252) sufragantes. constando en acta adjunta los 
detalles del acto eleccionario. 

A las dieciocho horas se pasa a un cuarto intermedio por decisión de la presi­
dencia, reanudándose la sección media hora más tarde . Solicita la palabra ni Dr . 
Gianneschi, quien ante la imperiosa necesidad de retirarse de la delegación de Re· 
conquista, plantea diversas posibilidades con respecto al funcionamiento del cuer ­
po. llegándose luego de un breve debate a la presentación de dos mociones: a) La 
que propone levantar la Asamblea, dada la imposibilidad material de tratar todos 
los temas con una cantidad lógica de delegados. elevando a la Asamblea Nacional 
los temas tratados por todas las comisiones, aun los no tratados y votados, y la b) 
que propone en general continuar el tratamiento, con distintas posibi lidades a 
explicitar en caso de ser aprobada. Por presidencia se dispone la votación, por la 
cual la primera propuesta es aprobada por ciento treinta y nueve votos contra 
veintidós de la segunda propuesta . En este estado, solicita la palabra el Sr . Carlos 
Néstor García Montaña, con la adhesión de los Sres. Alfredo Garcla, Dr . Bernardo 
David Diez y Sr. Roberto Brenndan, quien manifiesta que ante la resolución mayo­
ritaria en levantar el tratamiento de los temas, lo que deja sin tratamiento el plan­
teamiento del Caso Federal, por violación a la Constitución Naciona l en sus Arts. 
5° . 108", 55° y concordantes ya que es facultad no delegada de las provincias lo 
atinente a la educación primaria. 

Este planteo se ha originado en la Asamblea de Zona, la Regional en forma reite­
rada y es mantenido en este acto. Si los señores diputados y/o senadores de la Na­
Ción se arrogaran la facultad de legislar al respecto queda planteada la ilegitimi· 
dad. arbitrariedad e ilega lidad de la medida en su oportu nidad. Dios guarde a Us­
ted. En este acto concreto el planteo antedicho, solicitando conste en el acta res­
pectiva, a lo que esta secretaria accede, por expresa instrucción de la presidencia. 
Seguida mente ellng. Telesco cierra el acto dirigiendo la palabra a los asistentes, 
felicitando a los asistentes por el magnifico desempeño de su comet ido, fiel ref lejo 
del mandato otorgado por las bases y demostrativo en la voluntad del quehacer de 
la provincia de Santa Fe. No siendo para más, se labra la presente. a la que se ad­
juntan los siete despacho de comisión, y siendo firmada por los que más abajo fi· 
guran en el lugar y fecha ind icados en el encabezamiento. 

La elección de los delegados que representarán a la provincia de Santa Fe en la 
Asamblea Nac1onal se encuentra en las siguientes pautas: 

PAUTAS PARA LA ELECCION DE DELEGADOS AL 
CONGRESO PEDAGOGICO NACIONAL 

1) El acto eleccionario de delegados al C.P.N. se realizará el dia domingo 21 de 
febrero de 12 a 15 hs. 

2) Requisitos para presentar listas: 
a· Tendrán derecho a elegir y ser elegidos todos los integrantes de la Asamblea 

Pedagógica Provincial. 
b- Las listas deberán ser presentadas ante la Comisión de Poderes hasta las 20 

hs. del dia 20 de febrero de 1988. 
e- Cada lista deberá constar de 20 cand idatos titulares y 8 suplentes, ordenados 

numéricamente y consignando en una planilla el nombre y apell ido, documento de 
identidad y firma. En caso de ausencia del candidato, su aceptación y los requisi­
tos procedentes podrán constar en hoja adjunta. 

d-Cada lista deberá contar con un apod~rado. 
e- La acreditación de delegados y por lo tanto el padrón electora l cerrará el dia 

sábado 20/2/88, a las 9 hs. 
3) Después de presentada una lista, sólo será admisible la renuncia de un candi­

dato con posterioridad al acto eleccionario. 
4) En caso de presentarse una sola lista, el número de suplentes será igual al 

número de cargos a cubrirse y las suplencias serán personales. 
5) El acto electoral se rea lizará a través del voto secreto. 
6) Para poder sufragar será necesaria la presentación del documento de identi­

dad. 
7) El escrutinio deberá rea lizarse inmediatamente después de cer rado el acto 

electora l. 
8) Se adopta para el presente acto electoral el sistema de lista completa, método 

proporcional D'Hont, de acuerdo con lo establecido en la Ley Electoral Nacional. 
9) La Junta Electoral está integrada por la Comisión de Poderes que no sean 

candidatos. 
10) Los apoderados de lista serán los fiscales naturales. 
11) Las situaciones no previstas serán resueltas por la Junta Electoral. 
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En la ciudad de Santa Fe. a los veintiún días del mes de febrero de mil novecien­
tos ochenta y ocho, siendo las diecisiete y veinte horas, en la sede del Centro Cul­
tural Provincial. si to en Junín 2457. el escrutinio del acto eleccionano para nomi­
nar los delegados titulares y suplentes al Congreso Pedagógico Nacional por la 
provincia de Santa Fe. 

El resul tado del mismo es el siguiente: 
Mesa N• 1: Compuesto el padrón por la Comisión Organizadora Provincia l, Ga­

binete de Representantes Personales, Región 5, Región 6 y Región 7: 
Lista N• 1:41 votos. Lista N• 2:81 votos. Blancos: 1 voto. Total : 123 votos. 
Mesa N• 2: Compuesta por las regiones 1, 2, 3 y 4. Lista N• 1: 49 votos. Lista 

N" 2: 78 votos. Blancos: 2 votos. Total: 129 votos. 
Total del padrón: habilitados 269 sufragantes. 
Total de votantes: 252 sufragantes (93,68 %). 
Lista N• 1: 90 sufragan tes (35,71 %). 
Lista N • 2: 159 sufragantes (63,09 %). 
Blancos: 3 sufragantes (1,19 %). 
Ante estos resultados, la nómina de delegados de la provincia de Santa Fe, por 

la lista N• 1 al Congreso Pedagógico Nacional, es la sigu iente: 
Titulares: 1) Ga rcla, Marcelo. 2) García. Ricardo José . 3) Hirayama, Lidia . 4) 

lrurzun, René. 5) Quaranta, Norma. 6) Shaade, Haydée. 7) Blando, Osear Manuel. 
Suplentes: 1) Butarelli, Erminia. 2) Albanese, Beatriz. 3) Tizón, Alejandro José . 

4) Maximino, José Juan. 5) Vallejos. Mario. 6) Mullor de, Hilda. 7) Giovanivich, Jo­
sé María. 

Por la Lista N• 2, los delegados por la provincia de Santa Fe al Congreso Peda­
gógico Nacional son : 

Titulares: 1) Cantero, Carlos. 2) Colasurdo, Domingo. 3) lerullo, Bruno. 4) Serlo· 
ne. Marta López de. 5) Bernardini , Alberto Plácido. 6) Gia nnesch i, Horacio Alber­
to. 7) Berri, María Teresa. 8) Sáenz, Guillermo. 9) Basutto, Bentura. 10) Juri. Juan 
José. 11) Algrain, María Susana. 12) Vi llata, Norberto. 13) Sard i, Andrés Félix. 

Suplentes: 1) Juanto, Elvira lrma. 2) Del Fabro, Adelcio. 3) Micozzi, Jorge. 4) Ló­
pez, Diana. 5) lmhoff , María Teresa. 6) Borsa tt i, Luis. 7) Dostheff , Flora de. 8) 
Grassi, Mario. 9) Jiménez, Juan José. 10) Perea Muñoz, Evaristo. 11) Cuestas, Vi­
cente. 12) Debloc, Víctor Hugo. 13) Acevedo, Héctor Enzo. 

No habiendo objecciones que formular, y de conformidad, firman : por la Junta 
Electora l, siendo las diecisiete cuarenta, dándose por finalizado el acto. 

NOMINA DE DELEGADOS ELECTOS EN LA 

PROVINCIA DE SANTA FE ANTE LA 

ASAMBLEA PEDAGOGICA NACIONAL 

NOMBRES Y APELLIDO 

CARLOS CANTERO 
COLASURDO DOMINGO JOSE 
BRUNO IARULLO 
MARTALOPEZde BERTONE 
ALBERTO PLACIDO BERNARDINI 
ALBERTO HORACIO GIANNESCHI 
MARIA TERESA BERRI 
GUILLERMO SAENZ 
VENTURA BASUTTO 
JUAN JOSE JURI 
MARIA SUSANA ALGRAIN 
NORBERTO VILLATA 
ANDRES FELIX SARDI 
MARCELO GARCIA 
RICARDO JOSE GARCIA 
LIDIA MARIA HIRAYAMA 
RENE IRURZUN 
NORMA CUARANTA 
OSCAR MANUEL BLANDO 
HAYDEE SHAADE 

DOCUMENTO 

D.N.I. 8.378.114 
D.N.I. 13.169.724 
C.l. 6.120.240 
L.C. 4.849.124 
L.E. 6.045.177 
D.N.I. 7.872.481 
L.C. 0.376.513 
D.N.I. 11.535.355 
L.E. 6.614.463 
L.E. 6.607.868 
L. C. 4 .104.865 
L.E . 6.232.556 
D.N.I. 10.935.201 
D.N.I. 13.575.793 
L. E. 6.183.483 
L.C. 4. 719.365 
L. C. 8.126.101 
L.C. 5.000.937 
D.N.I. 10.189.781 
L.C. 2.830.807 

DOMICILIO 

Juan Díaz de Solís 3020 (Sta. Fe) 
Tucumán 6172- Rosario 
Mendoza 1951 - Rosario 
Las Heras 3872 - Santa Fe 
3 de Febrero 1421 - Rosario 
Alvear 1270- Reconquista 
Bolívar 564 - Reconquista 
Sargento Cabral 23 · 3er. P. Opto. "B" - Rafaela 
Guemes 1839- Esperanza 
San Martín 490 (Trabajo) 
Alvear 1391 - Part.- Venado Tuerto 
San Martín 917- Chovet G.L. 
Av. de Mayo 21 · Ceres 
Las Heras 3228- Rosario 
Necochea 3427 Opto. 4. · Sta. Fe 
Necochea 149 ·Cañada de Gómez 
Dante Alighieri 1105 · Rafaela 
Intendente Domingo Ferrari 312 - Rufino 
López 741 - Reconquista 
Montevideo 941 - Rosario 
Río de la Plata 15- V. Tuerto 
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PARTEI 

Tema 1: Fin de la educación 

Propuesta de los astel'iscos (*) 1, 2 y 3 aprobados por consenso (textual) (pág. 3). 

,... La educación está lejos de ser un ámbito neutro, acéptico, aideológico y al 
margen de los conflictos sociales, políticos y económicos, como ciertas posiciones 
pretenden plantearlo, en tanto transmite valores, está formando un determinado 
tipo de hombre y ello indica el tipo de país al cual se aspira. Por lo tanto el proyec· 
to educativo está al servicio de un proyecto político entendido como un modelo de 
nación que sea la s íntesis de las aspiraciones del conjunto de los argentinos. 

La educación por lo tanto debe definir su perfil en función del proyecto nacional 
común a todos los argentinos, que asegure la independencia nacional sobre la vida 
política y jus ticia social, que no es solamente la consolidación de la democracia s i· 
no transformar las estructuras del sistema educativo integralmente y ponerlas al 
servicio de la liberación nacional. 

* La educación no puede plantearse independientemente de un proyecto na· 
cional, ya que de ser así seguiría aislada de las realizaciones de un. pueblo que ti en· 
de a realizarse como soberano e independiente, que tiende a ejercer su voluntad 
de ser. 

Inserta la Educación en un proyecto político global, e integrada a un proyecto 
cult ural, garantiza el desarrollo de la conciencia nacional y responde a las necesi­
dades de una comunidad que, más allá de las negociaciones y marginaciones, lucha 
por ser sí misma. · 

* El fin de la educación debe definirse, en el marco de un proyecto de Nación, 
con objetivos claros propuestas populares orientadas al desarrollo regional y na­
cional, con pautas de comportamiento social y económico que ratifiquen la sobera­
nía y la independencia política y económica. 

Propuesta 4: queda eliminada la frase testada. 

El desafío contemporáneo es el de la liberación para lograr una nación in­
dependiente con crecimiento económico autosostenido, igualdad distributiva de 
riqueza, salud, educación y vivienda para todos. 

Propuesta 5: queda aprobada textualmente. Agregándose el párrafo 

* No se trata de modernizar la educación con alguna innovación técnica o peda· 
gógica, sino de transformar sus estructuras integralmente. La educación debe es­
tar basada en los siguientes principios: justicia social, conciencia nacional, educa­
ción permanente, formación científica y tecnológica, convivencia democrática y 
dignidad de la persona. 

Y en una concepción humanista y en el respeto de los valores morales. 

Propuesta 6 (pág. 3): 6.a. * F in de la educación: transmisión, comunicación, 
r ecreación de los valores culturales de un pueblo. - A- 2- N- Ab: 

6.b. El fin de la educación es dar vida, hacer viv ir en plenitud, trabajar para que 
el hombre se desarrolle coino sujeto en toda su virtualidad y sus posibilidades. 

6.c. E l fin de la educación es la formación integral de la persona en un marco de 
comunicación , recreación y reafirmación de los valores culturales del pueblo. 

Propuesta 7: Aprobado te xtual, con el siguiente agregado: 
A.- Los objetivos generales de la educación deben proponer: 
l. Una educación liberadora, alejada de visiones reduccionistas del hombre y de 

la sociedad, que capacite para el "hacer" y privilegie el ser sobre el tener. 
2. Facilitar a los educandos la maduración de su personalidad, la asunción de su 

identidad, de su misión existencial y de su compromiso trascendente. Formar pa­
ra la búsqueda de la verdad en los valores propios de nuestra cultura; familia soli­
daridad, valores religiosos que forman parte de nuestra historia y de nuestra re­
alidad. 

3. Colaborar en la formación de personas con criterios morales y actitudes soli­
darias desterrando el individualismo, la irresponsabilidad, la injustidia. Formar la 
conciencia y la voluntad para la elección del bien. 

4. Colaborar con la construcción dé una sociedad democrática, participativa y 
pluralista, favoreciendo la profundización del conocimiento de la realidad históri­
ca y social, de la investigación, de la integración de la actividades intelectuales con 
las áreas volitiva, afectiva y ffsica. 

5. Facilitar la comprensión del proceso histórico nacional a partir de la investi­
gación y la formación del juicio crítico, a efectos de formar ciudadanos·comprome­
tidos con el país y con su historia, creativos, responsables, participativos. 

6. La currícula deberá facilitar el cultivo de la observación, el respeto por la na­
turaleza y la conservación del hábitat; el descubrimiento de una jerarquía devalo­
r es y el compromiso con la construcción de una sociedad justa y solidaria. 

7. Promover las potencias creativas y las actividades artísticas. Integrar la 
expresión física, las actividades deportivas y recreativas. 

8. F undar los principios, contenidos y metodologías educativas en la valoración 

lt 
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del trabajo como expresión del hombre. Desterrar las dicotomías ent1·e trabajo in­
telectual y LI·abajo manual y todas aquellas que escindan al hombre y lo alienen. 

Es fundam entalmente en nuestra cultura, en el hacer cotidiano de nuestra co­
munidad donde se encarna y manifiesta la religiosidad como acontecimie nto hisló· 
rico, pero también como polo de sentido en el hacer de un pueblo que más allá de 
las ideologías , lucha y resiste por ser sí mismo. 

Educación común: asegurar la igualdad de oportunidades implica dar respues­
tas diferenciadas, diversificadas y adaptadas a las distintas I'ealidades regionales 
e individuales. 

Es ta ig ualdad de oportunidades en el acceso a la educación se hará factible en el 
marco de un proyecto de liberación nacional, con justicia socia l. 

Educación no dogmática: no se opone a científica: la ciencia, la cual implica acce· 
der a la realidad desde una óptica también puede ser dogmática. Por lo tanto tiene 
que estar contextuada y sujeta en sus supues tos a una constante r evisión de su 
sentido, fines y alcances de sus r esultados. En ese sentido la educación tiene que 
ser crítica y rerlex iva de lodo supues to. 

B.- Agregar a Equidad (párrafo que se inicia con.Educació.n co~ún). . .. 
"Educar a los hombres y a todo hombre, en cantidad y cahdad 1guahtana . 

Propuesta 8: "La educación debe posibilitar la formación del educando en los 
principios del federalismo y en el respeto por cada región, inserto en un proyecto 
nacional y popular". 

La educación debe formar al educando en los principios del federalismo y en el 
respeto por las particularidades culturales propias de cada región. Si no se logra a 
través del hecho educativo un conocimiento integrado de la propia realidad y de 
las posibilidades que el hombre tiene, difícilmente se logre el anaigo al propio 
suelo que es la base del fede1·alismo real. A partir de este conocimiento de lo pro· 
pio es necesario con el mismo sentido integrador, avanzar sobre lo interregional, 
lo nacional, lo latinoamericano y mundial, en un proceso gradual cuyo fin es la for­
mación y el forta lecimiento de la conciencia nacional. 

Propuesta 9: Consenso textual. 

Fin de la educación 
La tarea de educar y, por lo tanto, toda política educativa, ha de partir de una 

adecuada concepción del hombre como persona, en co~~ni~ad de personas. 

Su logro no puede ser sino el sentido mismo de la vida. Va mucho más allá de la 
transmisión cultural y científica. Trasciende los planteas académicos y piensa en 
el hombre lodo y en lodos los hombres como personas y como comunidad. Lo que 
caracteriza a la persona es ser una presencia conciente y creadora en el mundo, 
confiada a su libertad y responsabilidad, en medio de otras personas con las que 
no sólo debe convivir sino autoconstruirse mediante la interacción con ellas. 

Propuesta 10: Aprobada con disenso. 

*El sistema educativo debe garantizar una educación: 
* Común, gratuita, no dogmática, cientifica, coeducativa, asistencial, una edu- ... 

cación básica que se prolongue hasta el nivel medio, con igualdad de oportunidad y 
pos ibilidades adecuadas a las diversidades individuales y regionales y una articu-
lación flexible de los dis tintos nivels y modalidades. .· 

* Cientifica, humanista, integral y creativa: para permitir al individuo conocer 
todos los aspectos del saber humano y sus realizaciones. Una educación común bá­
sicamente igual para todos los niños hasta los 15 años, extendiéndose en una se­
gunda etapa esa obligación hasta por lo menos los 18 años. 

* Laica: propendiéndose a la enseñanza de una moral universal que no es 
contraria a Dios, ni atea, ni materialista, que sí tiene un profundo contenido ético­
espiritual, que busca c1·ear una moral que nazca de la conciencia y convencimiento 
propio. 

* Neutral: en sentido religioso, garantizando el respeto a la libertad de concien­
cia. Se aclara_ que la palabra laica se refiere a la enseñanza en escuelas públicas. 

Propuesta 11: Disenso en cuanto a la definición de cultura por contradecir lo 
aprobado. 

La educación debe ser parte del proyecto nacional y éste 
tiene que formar parte de la consolidación del sistema democrático. Los sectores 
oligárquicos fueron liberales y nacionalistas según las circunstancias, relativizan­
do conceptos. Así se produjo un enfrentamiento entre civilización y barbarie. 

La cultura es universal, la nuestra está abierta al inter cambio con las demás. 
Esta debe ser creativa en la búsqueda de valores y conocimientos. 

No se transmite, sino que se recrea. 
La libertad debe ser afirmada como lucha. La democracia no se agota en la libe­

ración nacional. No definir la liberación puede socavar la democracia, la cual debe 
se1· consolidada. 

Agregándose la siguiente definición de la misma: 
B.- "La cultura nacional como singularidad es la única existente, lo universal no 

existe, puesto que toda existencia es s ingular. Lo primado de lo universal, en los 
países dependientes, es el fundamento de la dominación. La cultura universal 

• 



eurocéntrica fue la introductora en el país de los conceptos "civilización y barba­
rie" desde una racionalidad fundada en e l poder y el domin io. 

Propuest a 12: Disenso. 

III • Otra pos tura: El p1·oyecto nacional se hace todos los días, con todos los ar­
gentinos en pluralidad de ideas. No se necesita definir taxativamente algo y des­
pués a va nzar sobre los cambios. 

Propuesta 13: Disenso. 

IV • Se propone una educación socializante que forme un ser social no trascen­
dente. Educar es un bien social. Educar es el principio y e l fin del hombre. 

Propuesta 14: Disenso. 

VI • El SEA: apunta1·á a es tudiar· lo tra bajado con un enfoque c~op~rativis~a, 
donde e l hombre actúe intercomunicado con los que lo rodean en la d1 ar1a conquis­
ta de la libertad y de la dignidad. Los hombres unidos coope1·ativamente , tra? a­
jando lo es tudiado y estudiando lo trabajado, se_ e_nriquecen unos a otros y deJan 
de ser individuos, simples integ1·antes de s us act1v1dades. 

Propues ta 15: Comenzar por: "En Argentina debemos educar ... " . En 
Argentina debemos educar para mante ner las riquezas y valores comunes , pero 
fundamentalmente, se debe educar para hacer posibles grandes trans forma­
ciones. La educación de be ocuparse del ser· humano integral, el argentino concre­
to, sus circunstancias, s u sentido natural, his tórico, politico y social. En lo mediato 
e inmediato, tempm·al y espacialmente hablando. 

La educación debe estar inserta en un pr·oyecto poli t ico g lobal de liberación na­
cional y popular. 

Propuesta 16: Disenso. 

VIII .;. Concebida la per sona como un ser bio-psico-socia l (lo espiritual está en lo 
psíquico) se propone como principio de la educación la formación de un homb1·e 
que sea capaz de compromet erse con s u realidad , actuar con solidaridad , crecer en 
libertad, as umir una actitud ct·ítica, desanollar la capacidad de investigación, 
ejercer con democracia y autonomía un modo de vida ple no, aplicar s u libertad 
personal para proyect arla en la liberación del país a través de una educación per ­
manente y no dogmática que abarque todas las etapas de la vida, tanto desde el 
punto de vis ta s is t emático, incluye ndo lo no formal, como lo asis temático. 

Propuesta 17: Disenso. 

- La obligatoriedad de la enseñanza, como obligación del Estado, de gar antizar 
la escolaridad de la familia obrera . 

Propues ta 18: Consenso. 

Son fines de la educación: 

- Formación integral, arl}'lónica y permanent e de la persona humana e n la tota­
lidad de s us dimens iones cons titutivas: 

- La capacidad de presencia, consciente, cr ítica y creativa, valorante y r ect o-
ra. 

- La libertad responsable. 
- La cot·poralidad asumida en todas s us limitaciones y posibilidades. 
- La r eciprocidad en la comunión y la participación inte rpersonal. 

.- La trascendencia hacia los valores y definitivamente el compromiso con los 
m1smos. 

• Ayudar al hombre en s u constante proceso de per sonalización y humanización 
a través de una formación pe1·manente que lo haga capaz de as umir s u propio pro­
yecto de vida. 

• Formar un hombre capaz de compromet erse con su realidad, actual con solida­
ridad, crece•· en libertad, asumir una actitud crítica , desa1·rollar capacidad de in­
vestigación; aplicar s u libe1·tad personal para proyectarla e n la liberación del país 
a través de la construcción de la comunidad en que vive. 

• Cons truir un mundo cada vez más humano y más jus to. 
* P1·omover la cultura nacional con s u identidad propia preservando los valores 

culturales : familiares, r eligiosos y politicos. 
Consolida¡· es ta cultura nacional para que pueda integ rarse en e l pluralismo de 

las cultUJ·as, partiendo de lo r egional y arribando luego a lo nacional y la1 inoameri­
cano. 

• Ayudar a l afianzamie nto de un estilo de vida democrá tico y participa tivo que 
ayude a la construcción de la comunidad nacional t endiendo a la liberación y sobe­
ranía cultural y politica. 

Esto supone: 
* Res peto .por la dignidad de la persona y sentido de la jus ticia contra toda s uer­

te de discriminación y de violencia. 
• Confianza en el prójimo y solidaridad. 
• Capacidad de expresión, de diálogo y de comunicación e integración en equipo. 
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*Actitud de servicio y participación. 
*Respeto y búsqueda del bien común. 
* Comprensión de la realidad, conciencia nacional y social, compromiso en la 

transformación de la sociedad. 
* Capacidad para participar libre y responsablemente en las opciones políticas 

y sociales como sujeto de la historia. 

Propuesta 19: Consenso. Corrección: se cambia" ... y enseñar a los educandos" 
por "en". 

Si hemos adoptado la democracia, debemos preparar al ciudadano para vivir en 
ella, preservarla y mejorarla. Se hace necesario e impostergable educar hombres 
con un profundo sentido patriótico y enseñar a los educandos los derechos y debe­
res para con la patria en una democracia, el funcionamiento de las instituciones y 
la relación entre la participación política y el compromiso moral con los valores co­
mo libertad, igualdad, solidaridad y fraternidad y soberanía nacional. 

En consecuencia será meta de la política la superación de un modelo dependien­
te y la elaboración de un proyecto de y para la liberación, que respete los intereses 
nacionales y populares privilegiando valores culturales propios, procurando el de­
sarrollo de la conciencia nacional. 

La ley de educación deberá establecer los lineamientos para: 
a) Que se eduque por los valores de la cultura nacional, ahondando el cultivo de 

la inteligencia, alimentando el valor de la verdad, el bien y la belleza, para que el 
educando pueda modificar todos los aspectos de su cultura, para ser recreados 
dentro de su tiempo histórico. 

b) Que tenga en cuenta la dignidad del hombre y por lo tanto, el concepto de 
educación permanente. 

e) Que valorice las organizaciones intermedias en su posibilidad formativa. Que 
plantee una regionalización del sistema educativo, descentralizando las instancias 
de decisión. 

Que ni en la elaboración del saber ni en sus aplicaciones se hagan abstracciones 
de las realidades espirituales, morales y religiosas que son esenciales a la persona 
humana. 

Implementar una educación donde el progreso de la ciencia permita desarrollar 
armónicamente las condiciones físicas, morales e intelectuales con el fin de ad­
quirir un sentido más perfecto de la responsabilidad. 

La ley de educación deberá desarrollar voluntad de verdad y justicia, señalar el 
camino hacia una jerarquía de valores y orientaciones de conductas que sirvan de 
base a una opción fundamental de la vida. Lineamientos claros que no posibiliten 
visiones reduccionistas o unidimensionales del hombre y de la sociedad. 

-La ley de educación debe expresar el fin que es humanizar y personalizar, 
dando educación integral, o sea asimilar valores éticos, sociales y religiosos ya que 
la meta suprema de la personas humana está centrada en su apertura a los valores 
trascendentes, hacia Dios (3). 

- Al sistema educativo le correfponde preparar hombres adaptados al cambio 
y le compete ayudar a la sociedad para tomar conciencia de sus propios proble­
mas, cosa que en la actualidad no sucede. 

Propuesta 20: Consenso con cambio de redacción del primer párrafo. 
"Asegurar el equitativo acceso al conocimientO, entendido como patrimonio co­

mún del género humano, producto de la construcción individual y social en forma 
activa y dinámica en interacción con el medio. El logro de esto evitará que las di fe-' 
rencias sociales se transformen en diferencias escolares fundadas en aptitudes in­
dividuales. 

"Asimismo, permitirá el cumplimiento de la función esencial de la educación: 
transmisión y desarrollo de valores y normas, aptitudes, destrezas y habilidades 
que posibiliten a todo los hombres desenvolverse en todos los ámbitos sociales. 

Se propone: "La educación debe facilitar la posibilidad de descubrir, fortalecer 
y difundir los siguientes valores: 

Políticos: patriotismo, espíritu democrático, participación, independencia. 
Sociales: libertad, justicia, respeto por los valores humanos, solidaridad, coope- . 

ración, espíritu de familia, igualdad, amor, amistad, ser-dialógico, espíritu comuni- ' 
tario, dignidad. 

Eticos: espíritu crítico, nobleza, honestidad, prudencia, fOrtaleza, templanza, le-
altad, responsabilidad, respeto, bondad, sacrificio, vida. 

Culturales: identidad, ser nacional, religioso. 
Religiosos: sentido trascendente, libre credo. 
Materiales: tecnológicos, científicos, económicos, trabajo digno, progreso, cre­

ación científica y tecnológica, todo al servicio del hombre. 
Estos valores deben establecerse en una escala de jerarquización, se proponen 

que sean extensivos además de la educación sistemática, a la educación asistemá­
tica, familia, comunidad y toda la actividad humana, en contraposición a los antiva­
lores de frivolidad, éxito rápido, individualismo, relatividad del hombre. 

(Continúa textualme!l_te). 

*Instrumentar un sistema educativo con el fin de terminar con la desigualdad y 
la injusticia, basándose en: la liberación nacional y social; la democracia participa­
tiva; el inalienable respeto por los derechos humanos. 

* Crear espacios sociales e institucionales para la canalización orgánica de las 
demandas y aportes populares. 



f 

e/ V 

.. 

·------------ ------·------------ ----------------·----
• Considerar la educación como un bien social y derecho básico para todos los 

argentinos, no sólo reservado a una clase social. 
• Definir un proyecto educativo que garantice la igualdad de oportunidades y 

posibilidades, que, atendiendo al proceso evolutivo, cubra exigencias básicas. 
(• Bl'indar igualdad de oportunidades para todos, con la obligatoriedad del Ciclo 

Básico. 
• Implementar una práctica escolar participativa y democrática -no demagógi­

ca - como estilo de relación interpersonal y organizativa. 

Propuesta 21: Se agrega por no estar reflejada en el informe previo. 
"Se requiere una polltica educativa centrada en la liberación nacional, basada 

e n la reafii·mación de la conciencia nacional, la educación como un derecho básico 
de justicia social, instauradora de una polltica escolar cotidiana de vida democráti­
ca, formadora en los principios del federalismo y el respeto por la región, promoto­
ra de una pedagogía y técnica nacional, una acción educativa que tienda a la forma­
ción del hombre para el trabajo, que respete la dignidad de la persona humana y 
basada en una filosofía humanista y cristiana", 

PARTEI 

Se considera oportuno con apoyo mayoritario comenzar por el tema III. 

Tema 111: Cultura, identidad y soberania nacional 

Propuesta I (página 7). 

Aprobada por consenso con las siguientes correcciones: 

La cultura que es factor de identidad personal y nacional, y, consecuentemente, 
de soberanía, abarca la totalidad de la vida de un pueblo, los rasgos distintivos del 
hombre y de la Nación, su historia, costumbres, expresiones, sentimientos reli­
giosos y el conjunto de valores que aúnan a la sociedad que, siendo compartidos 
por la mayoría de los ciudadanos, los reúne sobre la base de una conciencia 
individual y colectiva. 

La cultura como realidad no es estática; se enriquece a través de un proce­
so dialéctico que no se cierra a los aportes de otras culturas, recreando y proce­
sándolos a través de un espíritu crítico. 

Las transformaciones del mundo y el avance de la ciencia y la tecnología modifi­
can el lugar del hombre y de la naturaleza, por lo que urge estrechar la colabora­
ción de las naciones, garantizar el respeto a la libertad y a la autodeterminación de 
los pueblos. ; 

En un mundo cada vez más complejo e interrelacionado es necesaria la perma­
nente investigación científica pero s in olvidar que el hombre tiene una dimensión 
trascendente que es conveniente respetar. 

La cultura es la base de la educación; caracteriza a una sociedad o grupo social. 
Entendemos que la cultura es todo lo que el hombre ha añadido a la naturaleza, 

modo de vida, modelo de pensamiento y acción, técnicas, objetos mate.riales, arte; 
en suma, la totalidad de formas de ser, de pensar, de actuar, de produc1r, de consu­
mir; o sea, la manera de vivir. 

-Es, además, el modo de perfeccionamiento del individuo, la concepción de la 
vida y del mundo que permite el diseño de una personalidad humana plena, por 
medio de un desarrollo armónico de la persona. 

- Social y cívicamente: tener sentido de responsabilidad, saber vivir no tanto 
en el plano individualista, sino en el ámbito ciudadano. · 

"En lo político, la capacidad de comprender y conocer la vida polltica como el 
conjunto de actividades y comportamientos que permitan la convivencia pero, 
fundamentalmente, la capacidad del pueblo de decidir y resolver soberanamente 
respecto de su presente y del sentido de su destino". 

- Es, por tanto, un sistema dinámico en permanente recreación que evoluciona 
junto con la sociedad que le da origen. 

Cultura es el proceso histórico de autorrealización del hombre en relación consi­
go mismo, con la naturaleza, con las personas y con la religiosidad. 

La familia es origen y hogar de los pueblos y de su cultura. 
- La cultura es diálogo, intercambio de ideas y experiencias, apreciaciones de 

otros valores: se agota y muere en el aislamiento. Identidad cultural y diversidad 
son indisociables . 

- Cada cultura representa un conjunto de valores únicos e irreemplazables ya 
que las tradiciones y formas de expresión constituyen la manera de estar el 
hombre en el mundo. 

- La cultura constituye una dimensión fundamental del proceso de desarrollo y 
contribuye a fortalecer la independencia, soberanía e identidad de las naciones. 

- La identidad de un pueQio se renueva y enriquece en contacto con las tradi­
ciones y valores de los demás. 

- Nuestra identidad es el resultado histórico de elementos aborígenes, coloni­
zación española e inmigración en un proceso de conformación permanente. El re­
conocimiento de esas particularidades, el diálogo horizontal entre culturas, es la 
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única forma de integración nacional que será la base de la identidad nacional. Esto 
debe expresarse en un proyecto nacional , aspiración que nos compromete a todos 
en una tarea común: definir nuestra identidad nacional para encarar con éxito la 
tarea de la liberación. 

El modelo político-cultural de la dependencia parte de la dicotomía civilización o 
barbarie, que se ha p1·esentado con dis tintos rostros a través de nuestra historia. 
Esta dicotomía expresa la fragmentación, la escisión de nuestl·a vida nacional que 
segrega a amplios sectores del pueblo por ser considerados bárbaros, no civi li za­
dos, desde los sectores "civilizados", .aliados a las potencias coloniales de turno. 
Estos sectores, como clases dominantes, dieron las consignas y prepararon las 
condiciones para la colonización pedagógica. Por no haber sido una apropiación 
crítica, desde la propia cultura, la incorporación de la "civilización:· significó ocul­
tar nuest1·a singularidad, inhibir el desanollo de la cultura nacional y dar vía libre 
a la particularidad político-cultural de los centros hegemónicos que venía adherida 
al instrumental civilizatorio aparentemente neutral. 

La educación podrá contribuir al proceso de descolonización cultural, transmi· 
tiendo en forma crítica y revalorizando la propia cultura, reconociendo selectiva­
mente los aportes de la "civilización", iniciando la lectura de la realidad y hacién­
dose autoconsciente del papel que le cabe en el proceso de transformación social. 

Propuesta II: Aprobada por consenso. Con la siguiente corrección:. 

Uno de los grandes problemas argentinos, aún subsistentes, radica en que las 
características que reconocemos como propias, de nuestras raíces cultm·ales, no 
han sido traducidas adecuadamente por las estructuras políticas, económicas, so­
ciales, educativas. No tenemos un adecuado "modelo" argentino, ni sociopolítico ni 
cultural ni educativo. 

"Ha habido distintos y opuestos modelos sociopolíticos, culturales y educativos 
en nuestro país que han acrecentado nuestra crisis de identidad". 

II. b. Disenso. 

Integración cultural: Es necesario partir de la cultura nacional para enri­
quecerla con el aporte de otras culturas que sean coherentes con los valores que la 
Nación comparte. 

Para ello, es fundamental saber comprender que un sano pluralismo presupone , 
precisamente, la existencia de variadas culturas con perfiles propios, pero empa­
padas de un espíritu fraterno que no les impida intercambiar y perfeccionar valo­
res. Esta jerarquizada labor hace también al ejercicio pleno de la democracia. 

Cultura y soberanía: La defensa de la soberanía nacional se hará defendiendo la 
soberanía cultural, por lo que conviene realiza¡· la difusión de la cultura argentina 
para todos los medios. 

Propuesta III: Aprobada por consenso con las siguientes correcciones: 
Se anula el párrafo del3er. asterisco(*), 

La cultura integra las bases de la soberanía nacional. 
L - Una política cultural (proyecto culturall inserta en un proyecto nacional 

que conduzca a: 
*Redefinir un modelo de Nación independiente y, en consecuencia, romper la­

zos estl·ucturales e históricos de nuestra dependencia y subordinación política, so­
metimiento económico, injusticia social y avasallamiento cultural. 

* Identificar y reconocer lo propio, lo característico de la Nación, abriéndose a 
lo nuevo pero armonizándolo con nuestra forma de ser. 

* Definir el ser nacional, rescatar e integrar la cultura del aborigen, despertar 
amor por lo nuestro, rescatando nuestra historicidad y favoreciendo así una cultu­
ra esencialmente nacional y latinoamericana. 

* Lograr la integración nacional, generando el intercambio entre las expre­
siones culturales de las distin tas regiones, que permita la apreciación de las diver­
sas realidades y una adecuada regionalización. 

* Afirmar la identidad nacional a partir de una concepción integral del hombre 
que supere divisiones y oposiciones preconcebidas que absolutizan los aspectos 
materiales y/o espirituales de sus rasgos intelectuales y afectivos. 

* Promover la participación amplia del hombre y el grupo socia l en el proceso 
creativo de bienes culturales, en su goce y expansión. 

*Utilizar los medios de comunicación social para promover nuestra cultura. 
*Dar a los educadores y a la familia un rol importante en la estimación cuantita­

tiva de los medios de comunicación social, desde una perspectiva nacional y popu­
lar, porque está en juego fundamentalmente la t1·ansmisión de las pautas cultura­
les de nuestra comunidad. 

"Ante la destrucción de nuestro patrimonio cultural y natural, base del origen 
nacional de nuestro pueblo, el sistema educativo formal y no formal debe: 

- Privilegiar el conocimiento y valoración de ese patrimonio. 
- Movilizar esfuerzos de acción y de reflexión. 
-Partir de lo que la persona trae como cultura. 
- Formar grupos de investigación participa ti va y autoinvestigación para luego 

extender este proceso a la comunidad. 
- Conocer la riqueza de la zona. 

V 
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- Elaborar trabajos informativos y acercarlos a las escuelas más alejadas. 
- Coordinar con agencias turisticas. 
- Incluir el conocimiento y aprecio del patrimonio en todos los niveles educati-

vos. 
- Incluir especialidades necesarias en carreras terciarias y de formación docen­

te. 
- Capacitar los recursos humanos y actualizar pet·manentemente a los docen­

tes. 

- Capacitar los recursos humanos y reciclar periódicamente a los docentes. 
- Implementar campañas de opinión pública y de difusión por radio, prensa y 

televisión. 
- Con cien tizar a los ciudadanos sobre estos aspectos y bregar por alcanzar la 

participación de todos. 

2. - Un proyecto educativo 

Propuesta IV: a.-

• Que parta de la necesaria unidad normativa para toda la Nación, de la conside­
ración de nuestra cultura, avanzando sobre lo interregional,lo nacional y lo latino­
americano, en un proceso gradual cuyo fin sea la formación y el fortalecimiento de 
la conciencia nacional. 

*Que se sustente en principios que permitan el desanollo pleno del hombre at·­
gentino, tanto a nivel individual como social, nutridos de su cultura. 

• Que logre s uperar la dicotomía cultura superior o de elite y cultura popular. 
• Que establezca conCI'etamente las auténticas líneas de fuerza de las expre­

siones culturales de nuestro pueblo. 
• Que posibilite la participación de la comunidad toda en la tarea de educar, 

otorgando a la familia el lugar que le cotTesponde en el proceso de identificación 
personal y social del hombre. 

• Que permita la participación de la Igles ia en la tarea educativa, ya que fue y es 
p01·tadora de la cultura latinoamericana, lo que no implica la obligación de enseñar 
su dogma pot·que la opción por una religión determinada es privativa de cada indi­
viduo. 

b.- (Disenso) Idem anterior, s in la expresión: " lo que no implica la obligación de 
enseñar su dogma, porque la opción por una religión determinada es privativa de 
cada individuo". 

c.- Que permita la participación de las iglesias de todos los credos reconocidos por 
la Secretaría de Culto, s indicatos, etc. Negar que la Igles ia participe es negar la 
participación de las entidades intermedias. 

d.- Disenso y cambio de un párrafo. 

No es que no se valoren los aportes y realizaciones de la Iglesia Católica, pero 
ningún credo debe interferir en la enseñanza de las escuelas del Estado. La es­
cuela perdería su finalidad; no se puede parcializar en una religión determinada, 
lo cual implicaría segregación. 
1 _ Acrecentar la identidad nacional en un marco de soberanía, recibida desde el 

nivel primario, incluyendo un trasfondo religioso y los valores morales del cris­
tian ismo en los objetivos y contenidos de la enseñanza. 
2 _ La Ley de Educación deberá tener en cuenta las particularidades propias de 
nuestro pueblo, de cuna católica, que se relaciona con Dios, con los otros y con la 
natut·aleza, no teniendo modelos extranjeros. 

3 - "La escuela estatal de be ser neutral para garantizar los derechos consti­
tucionales (libertad de cultos) y la enseñanza religiosa debe quedar supeditada a la 
familia y al templo". 

4 - La escuela debe ser laica, alcanzando a todos los sectores, para cumplir real­
mente S\1 obje,tivo: transmisión del patrimonio cultural. 

5 - Ciertos sectores de la sociedad tienen vedado un libre acceso a nuestra cultu­
ra, especialmente los de la escuela privada, que es un centro que se embandera 
por clases, religiones, nacionalidades, etc., y que mantiene grupos cerrados. Para 
crear una identidad cultural debemos empezar por mezclar ingredientes que con­
forman los grupos sociales, y nada mejor para lograrlo que una escuela pública, 

. adonde todos los habitantes se acerquen sin miedo y s in tendencias preconcebí­
Idas. 

Propuesta V (nueva) 

En disenso·: 
"El sistema educativo formal y no formal no está al servicio de un modelo que 

sea la síntesis de las aspiraciones de los argentios de hoy y que asegure su capaci­
dad de decisión en el presente y para el futuro. Que sin enquistarse en sus raíces, 
interprete el pasado y mire al futuro con miras a la unidad nacional y la liberación 
latinoamericana s in cerrar los ojos al mundo aunque manteniendo la soberanía cul­
tural". 

"La escuela no es el único factor de educación y carece de los medios apropiados 
pat·a hacer frente a la influencia de los medios de comunicación y evitar su pre­
sión". 



"El proyecto educativo deberá permitir la participación de las instituciones que _. 
apuntan a la urgencia de los valores religiosos dentro de la cultura, lo que no 
implica la obligación de ensefiar su dogma en las escuelas estatales, porque la op-
ción de una religión determinada es privativa de cada individuo en el seno fami- ~ 
liar, de su Iglesia o de sus escuelas confesionales". 

Propuesta VI 
(Agregada por no estar reflejada en el informe preliminar). 
Aprobada con disenso. 
- Problema: 
No existe una clara identidad cultural y cuando se intenta definirla se polarizan 

distintas posturas centrándose en distintos hechos históricos (la cultura aborigen, 
la corriente colonizadora y la corriente inmigratoria). 

- Solución: 
Se debe partir de la aceptación de nuestra historia, con los aportes realizados 

por cada período histórico rescatando las riquezas que éstos han aportado a 
nuestro ser nacional y buscar los elementos aglutinantes de nuestro presente (a) y 
de nuestro desafiante futuro (b). 

(a) Nuestro presente: 
Con una forma de gobierno democrático, republicano y federal. 
Con una realidad cultural inspirada en los valrores heredados de la tradición 

cristiana. 
Y teniendo como base la difusión de las problemáticas fundamentales que afec­

tan a nuestro pueblo y Nación. La escuela no puede olvidar los problemas de vi­
vienda, salud, alfabetización, balanza de pagos, deuda externa. 

(b) Nuestro futuro: 
Recalcando la necesidad de unión para encarar conjuntamente nuestro proyec­

to de liberación nacional, ésta estará basado en la reafirmación de la conciencia na­
cional, en la educación como un derecho básico de justicia social, defendiendo un 
estilo de vida democrático, formadora en los principios del federalismo y respe­
tuosa de las realidades regionales, basada en una pedagogía nacional posibilitan te 
de una ciencia y tecnología nacional, dignificante de la persona humana, basándo­
se en una filosofía (humanista y cristiana). 

Propuesta VII. 
Aprobada por consenso. 

- Problema: 
El rol de la escuela formulado como "transmisor de cultura" es inadecuado por­

que supone un rol de receptor por parte del alumno y no considera su riqueza cul­
tural. 

- Solución: 
La escuela debe redefinir un rol adoptando como tal el de conducir a los alum­

nos a observar y IMr su realidad cultural analizando críticamente sus valores y 
antivalores, para captar sus problemas y brindarle los ~lementos necesarios para 
dar respuestas creativas y originales que lleven a su superación. 

Tema IV: La consolidación del estado democrático en 
su forma representativa, republicana y federal. 

Partel 

Propuesta 1: Nueva redacción: 
"La democracia formal no garantiza la democracia real y remover la dependen­

cia que se manifiesta en modos autoritarios de expresión social, en la educación 
acrítica, en la intolerancia de ideas, en la difusión de los intereses del poder me­
diante los medios de comunicación y se traducen en nuestra debilidad para organi­
zarnos como Nación". 

Propuesta 2: a.- Disenso 
El desafío de la Argentina del presente es consolidar la democarcia para remo­

ver las causas de la dependencia y construir una sociedad más justa e igualitaria, 
donde el hombre pueda realizarse. 

Precisam~nte. la depe!'ldencia es 1~ causa de los modos autoritarios que paulati­
namente ha Ido mternahzando la sociedad, y no será posible erradicar esos modos 
si correlativamente no se enfrenta su causa. 

La educación desempefia un papel central para construir y consolidar una so­
ciedad de~ocrática, solida.ria y moderna. Se trata de educar para la libertad y pa­
ra el cambio. La democracia como cultura y como orden institucional, necesita ase­
gurar su propia continudad . Los autoritarismos inhiben el desarrollo de aptitudes 
para responder a los reclamos de un mundo en constante evolución. 
~a permanencia d~ una ~ultura eli~ista y discriminatoria ha generado un autori­

tarismo que favoreciÓ hábttos autoritarios en cada uno de nosotros. Es necesario 
P!ofundizar en l?s valores propios de la democracia, no sólo como sistema político 
smo co~o espac~o de realización y crecimiento individual y social, en el marco de 
una so~Iedad abierta y pluralista que expresa la riqueza espiritual de la sociedad 
argentma. 

,. 
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El Estado debe desempeñar un papel protagónico ante los requerimientos del 
cambio y según pautas democráticas. 

Los autoritarismos, aun aquellos que pretenden conducir procesos de cambio, 
terminan por cristalizar las relaciones del hombre con su medio, dentro de es­
quemas prefijados, que inhibien el desarrollo de aptitudes para responder a los 
reclamos de un mundo en constante evolución. 

Por esta razón, el país necesita una educación que sea herramienta para de­
sarrollar las potencialidades sociales, que garantice la igualdad de oportunidades, 
que permita y estimule el protagonismo popular. , 

En la educación, el auto1·itarismo se expresó - y aún se expresa- en la relaciÓn 
enseñanza-aprendizaje, que es dogmática y acrítica; en la intolerancia de las ideas. 
En la cultura generó antivalores de nuestra problemática, tal el caso del i~div~­
dualismo y de la competitividad como modelos enfrentados al valor de la sohdan­
dad social. 

La lucha contra la dependencia, que se verifica en cada acto de afirmación de los 
derechos del pueblo argentino, se corresponde en la educación con la voluntad po­
lítica de crear un modelo que permita la reflexión crítica sobre la realidad, que tra­
duza esa reflexión en una acción transformadora en el marco de la democracia. Y 
esta democracia, construida sobre la base del diálogo y del pluralismo deberá ser 
simultáneamente, el objeto y el método, el fin perseguido y el camino, porque sólo 
se realiza existencialmente, es decir en su propio ejercicio. 

2.b. 

2.B. "La antinomia no es democracia o autoritarismo sino liberación o dependen­
cia. La democracia puede garantizar el logro de la liberación o puede consolidar la 
dependencia. De allí que deba ser entendida, su consolidación, en vista de alcanzar 
la justicia social, la independencia económica y la soberanía política. 

"Por eso la lucha polltica en el marco democrático es, al mismo tiempo y nece­
sariamente, 'lucha cultural', la cual requiere desarrollar un pensamiento propio y 
una acción argentina, latinoamericana, en la cual está comprometido nada menos 
que nuestro destino. Podemos optar por la resignación y limitarnos a ser colonia 
aceptando la sociedad de consumo y una política económica de expansión de mer­
cado. O en definitiva ejercer una decisión cultural, asumir lo que somos, lo que es­
tamos llamados a ser y actuar en co.nsecuencia". 

Propuesta 3: Cambios: palabra "igual" por "justa" distribución 
"lograr la identidad" por "rehabilitar y consolidar" 
"prioridad" por "uno de los objetivos prioritarios". 
· * Definir un modelo nacional para la Argentina del futuro, delineando a partir 

de él, el sistma educativo que Jo apuntale. El desafío argentino contemporáneo, no 
es solamente el de la consolidación de la democucia. Esta será el camino para el 
logro de una Nación independiente de los centros hegemónicos de poder con un 
crecimiento económico autosostenido, con igual distribución de la riqueza na­
cional, con salud, educación y vivienda para todos Jos argentinos, con eliminación 
de la marginación y de la pobreza, con protagonismo político, popular. 

Democratizar la educación es organizar la particiacipón de todos Jos sectores de 
la comunidad, por encima de títulos y jerarquías, para la discusión de los grandes 
temas de la educación, la formulación de los objetivos y contenidos de la enseñan­
za, y la defensa de los valores culturales del pueblo, dentro del proyecto de libera­
ción nacional. 

La educación es un derecho fundamental. La familia, la escuela y la sociedad son 
lugares claves para construir la conciencia democrática a través de la práctica de 
Jos derechos humanos. La nueva política educativa establecerá que será prioridad 
del sistema educacional formar al hombre argentino para vivir en democracia y 
deberá educar para la participación teniendo en cuenta que en ella rige el princi­
pio de subsidiaridad, según el cual lo que pueda hacer correctamente un hombre, 
un grupo o una organización inferior, no debe usurparlo un organismo superior . El 
principio de subsidiaridad es consecuencia del principio de promoción de la auto­
nomía y autodeterminación de las personas, Jos municipios, las regiones, las pro­
vincias. 

La democracia requiere la participación directa del ciudadano en el gobierno 
mediante la discusión y el deseo de ayudar responsablemente en la realización de 
las decisiones políticas. 

La participación responsable en la política sólo puede ser el resultado de una to­
ma de conciencia de la correlación existente entre la elaboración de una política y 
su ejecución . 

Si educamos para la libertad creadora debemos educar a cada ciudadano para 
ser gobernante,Jo que no significa para un puesto o una función en particular, sino 
para cualquier lugar desde el que pueda conducir el funcionamiento de la sociedad 
y enseñar a participar, respetando tanto el principio de coherencia (que todos 
acepten los mismos fines) como el de convergencia (todas las acciones deben con­
verger en el mismo fin), sin que se pierda la identidad. 

* No se trata de modernizar el sistema educativo, adoptando una que otra nove­
dad técnico-pedagógica. Se trata de transformar su estructur a integral y ponerla 
al servicio del proyecto político enmarcado en un proyecto de liberación nacional. 

* Modificar el sistema escolar de tal manera que permita vivir en democracia, 
que enseñe a confrontar y a esclarecer ideas y decidir un actuar coherente. E l 
cambio educativo debe pasar por el cambio de todos los agentes educativos. Se im-



pone un verdadero federa lismo en la política educativa, ya que cada provincia o re­
gión tiene características distintas. 

* Formar a todos los educandos en el espíritu democrático como el medio esco­
gido para el desarrollo de nuestro proyecto nacional para arribar al verdadero fin 
de todo gobierno que es el bien común". 

* Educar para el ejercicio de la soberanía, como medio para lograr la ruptura 
con la dependencia económica, política, social, cu ltural , científica y tecnológica. Lo 
cual no niega el diálogo entre las distintas culturas. 

*Formar hombres comprometidos con su pueblo y dotados de conocimientos di­
námicos, que sirvan para ser volcados con un fin social. 

*Lograr la identidad nacional, par a lo cual la ed ucación garan tizará la transfor­
mación de la estructm·a curr icular especialmente e n lo que hace a los contenidos 
mínimos que atiendan a las necesidades e id iosincrasia regionales, todo ello en­
marcado en un pr oyecto de liberación y mediante la organización de un sistema 
económico in tegrador y comunitario. La democracia y la liberación deben llevar a 
la un idad latinoamericana, un idad en la diversidad, con rea lidades dive1·sas y un 
objetivo común. 

* Convertil· a la escuela en reflejo de la sociedad democ!'ática como estilo de re­
lación interpersonal y organizativa, participa t i va y creativa. 

Instaurar una práctica escolar cotidiana de vida democ1·ática. 
*Educación basada e n los principios de la justicia social, el desarrollo de la con­

ciencia nacional, la convivencia democrática y federalismo. 
*Afirmar la democracia. 
* Dotar al joven de los conocimientos mínimos pm·a el desempeño correcto de 

sus derechos de ciudadano. 
* Producir mayor y mejor expansión de los servicios educacionales con vistas a 

una democ1·atización efectiva. 

Propuesta 4; Disenso con los siquientes cambios: palabra "igual" por " justa". 
supresión de: "supera y ... ". _ 
* Definir un modelo nacional para la Argentina del futuro, delineando a partir 

de él el sistema educativo que lo apuntale. La democracia supera y no se agota en 
el proyecto de li beración nacional, s ino que garantiza en su total desanollo el fin 
del hombre. 

La escuela debe formar en un s istema de vida democrático, este será el camino 
para lograr una Nación independ iente de los centros hegemónicos de poder con un 
crecimiento económico autosostenido, con igual distribución de la riqueza na­
cional, con salud, educación y vivienda para todos los argentinos, con eliminación 
de la marginación y de la pobreza, con p1·otagonismo politico, popular. 

Si hemos adoptado la democ1·acia , debemos preparar al ciudadano pa1·a viv ir en 
ella, preservarla y mejorarla. Se hace necesario e impostergable educar hombres 
con un p1·ofundo sentido patriótico y democrático; enseñar a los educandos Jos de­
rechos y deberes para con la patria en una democracia, el funcionamiento de las 
instituciones y la relación ent re la part icipación política y el compromiso moral 
con los va lores como libertad, igualdad, solidaridad y fraternidad y soberanía na­
cional. 

Por Jo tanto la ley de educación deberá expresar con clar idad el ideario básico 
que se propone para enseñar a participar. El clima participativo requiere comul­
gar las finalidades instit ucionales y objetivos fundamentales del grupo al que se 
pertence, y en segundo lugar el principio de convergencia, según el cual las ac­
ciones y actividades de ledos han de plantearse y realizarse en la perspectiva del 
proyecto común. 

Todo ello supone más que una asignatura especial, donde se transmitan nuevos 
contenidos intelectuales, un cambio de actitud vital, volitiva y afectiva, que debe­
·rá promoverse en todas las materias, niveles y modalidades del sistema educativo, 
acompai\ado del ejer cicio per manente de las condiciones indispensables para el 
desarrollo de la vida comunitaria: cooperación y solidaridad. 

La ley de educación deberá promover la adecuación de las estructuras de las 
instituciones educativas al cambio requerido por la nueva sensibilidad social. Pro­
curando que todas las expresiones vita les de la comunidad educativa no se red uz­
can a las relaciones meramente funcionales de lo docente ·y administrativo, sino 
que lleven a la comunicación y al encuent.ro solidario. 

Tema V: La integración social, federal y regional de la 
nación y su desarrollo cultural en todas sus 

manifestaciones (social, cientifica, económica ... ) 
P ropuest a l : 

1) *Intensificar la polltica de participación y apertura para la transformación yac­
tualización de la estr uctura del sist ema educativo, disel1ando programas, proyec­
tos y acciones integradas, coordinadas e ntre los diversos sectores sociales, en pla­
nes locales, zonales y regionales. 

• Coordinar acciones de educación formal y no formal, en los diferentes niveles. 
• Propor cionar una politica nacional para los medios de comunicación que privi­

legie su función social comunicadora por encima de intereses económicos y mono-

... 

• 
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pólicos, poniendo estos medios al servicio y no enfrentados a los objetivos de un 
proyecto de educación nacional para todo el pueblo. 

* Defender los principios del federalismo, partiendo de un sistema educativo 
con una unidad normativa para toda la Nación, de la consideración de la cultura y 
de los requerimientos regionales, en sus objetivos y conte nidos. El hecho ed ucati­
v~ puede log1·ar un conocimiento integrado de la propia realidad y de las posibili­
dades que cada hombre tiene de insertarse y modi ficar su medio. De esta manera 
se logra el anaigo al propio sueldo, que es base de un federalismo real. 

* Formar al educando e:1 los principios del federalismo y en el respeto por las 
particularidades culturales de cada ¡·egión, centrado éste en la fidelidad y auténti­
ca promoción de lo regional para entender y desanollar lo nacional y universal. 
Así se avanzad en un sentido integmdor sobre lo interregional, lo nacional y lo la­
tinoamericano, en un proceso gradual cuyo fin es la formación y el fortalecimiento 
de la conciencia nacional. 

* Implementar planes de estudios y actividades para el conocimiento de la re­
gión y solución de sus problemas. 

*Poner en marcha una política científico-técnica que sirva de instrumento para 
la creación de tecnología nacional, adecuada a las necesidades y recur3os del país. 

* Generar una actitud independiente, seleccionando métodos y contenidos úti­
les a la Nación, intensificando la formación científica, que debe iniciarse en la es· 
cuela primaria y profundizarse en la media y superior. Esto garantizará la forma· 
ción de hombres preparados para desarrollar una cie ncia y técnica al servicio de lo 
nacional. 

* La consideración de la formación científico-técnica se deriva de la desmitifica­
ción de la tecnología para incorp01·ar las máquinas en sus reales posibilidades. 
Hay que asegurar un proyecto educativo integrado, para que no ahonde la brecha 
entre escuelas ricas y pobres, asegurando igualdad de oportunidades. 

* Impulsar un aumento del presupuesto educativo permitiendo así que la uní· 
versidad, concertada con otros organismos, retome su accionar fundamental e n la 
investigación, como así también su aplicación al aparato productivo que permita 
implementar un proyecto de desarrollo independiente. 

La investigación, henarnienta fundamental para el desanollo, debe impulsarse 
desde todos aquellos ámbitos desde los cuales se apor ta a la toma de decisiones, 
asignándole los recursos necesarios en cada área, respondie ndo a una política g lo· 
bal. 

Propuesta Il: 

2) Lograr una mayor diversificación de los estudios en atención a las necesidades 
y características regionales y locales, sobre todo en la formación laboral y profe­
s ional, incluyendo los aspectos que hacen a la unidad nacional. Que la educación 
¡·esponda a un proyecto nacional, que salvaguarde el derecho de todos y posibilite 
su realización, abarcando todos los niveles de la educación s istemática y los me-
dios de comunicación social. . 

Concretar un dinámico y seguro "pacto federal de funcionamiento permanente 
y en relación a una planificación compartida e integrada" (3). 

Legislación específica que contenga normas que asegura n la mejor formación 
nacional, profunda, actualizada integrándose y complementándose con los valores 
regionales y locales. 

El s istema educativo debe mostrar e n sus currículos un ve1·dadero interés por 
el conocimiento de las realidades sociales, económicas y culturales de sus re­
g iones, evidenciando mecanismos y modalidades de adminis tración y planificación 
de la educación basada en la participación comunitaria que favor~zca la articula­
ción de los servicios educativos con otros servicios de la sociedad. 

La obr a educadora de la Iglesia Católica no de be ser obstaculizad .. ..vu discrimi· 
naciones de ningú n género. E l mismo derecho se reconoce a otras iglesias de 
acuerdo con nuestra Constitución 111. 

Propuesta III: "Que no se obstaculice con discriminaciones de ningún género la 
obra educadora de las iglesias de acuerdo con el derecho que les reconoc~ nue~tra 
constitución en su papel de agente educador no formal y formal del ámb1to pnva­
do confesional. 

Tema VII: La afirmación de una convivencia social 
pluralista, participativa, que valore la libertad, 

la justicia, la igualdad y la solidaridad. 

Propuesta 1: 

• Garantizar a todos los habitantes a un alto nivel de educación básica que les 
permita par ticipar activa y creativamente en la vida pública, política y producti· 
va, al servicio de profundas transformaciones, para construir una sociedad justa e 
igualitaria, desanollando al máximo sus potencialidades personales, en el ejercí· 
cío de la libertad responsable. 



Propuesta 2: 

Es responsabilidad de la educación: 

*Cimentar y profundizar la conviencia democrática, el respeto mutuo y el reco­
nocimiento de las opciones pluralistas. 

* Constituirse en herramienta para desarrollar las potencialidades sociales que 
permitan y estimulen el protagonismo social. Crear un modelo educativo que per­
mita la reflexión crítica sobre la realidad, que se traduzca en una acción transfor­
madora en el marco de la democracia, único marco que, sobre la base del diálogo y 
el pluralismo del campo popoular, permite realizar el fin perseguido. 

* Asegurar al pueblo la oportunidad de organizarse como sociedad democrática, 
pluralista, superadora de la segregación racial, social, religiosa e ideológica. Ello 
implica reconocer que cada grupo tiene valores específicos, que le son propios y 
cuya conservación y desarrollo son legítimos. 

*Formar al hombre con criterios morales y actitudes fraternas, desterrando el 
individualismo, la irresponsabilidad y la injusticia. 

* En atención a ello se debe dictar una ley de educación que esté al servicio de 
hombres libres. Para ello debe existir un plan político, social, económico, coheren­
te con dicha ley. 

Propuesta 3: 

La ley hade: 

* Poner empeño para construir una Nación basada en un orden social justo, 
libre, democráticamente participativo, solidario en la gestión del bien común, 
abierto a la integración con las demás naciones y en particular las latinoamerica­
nas; 

* Orientar la educación del hombre incluyendo, junto a un perfil de la persona 
individual, el modelo de la sociedad a que se aspira; 

* Reflejar el ideario básico que propone para enseñar a participar, sin perderse 
la identidad, en una sociedad pluralista; 

*Valorar el rol formativo de las organizaciones comunitarias e intermedias y la 
integración de la comunidad escolar con la comunidad toda; 

Propuesta 4: Disenso. 

* Socializar la educación y nacionalizar la enseñanza. 

Propuesta 5: 

II El objetivo de las fuerzas populares es democratizar la educación; es decir bá­
sicamente, romper el monopolio del conocimiento que se encuentra en manos de 
unos pocos. · . 

Este sistema debe evitar el proselitismo, pero debe preparar a todos los cmda­
danos para la participación política y ·social en la defensa de los intereses popula­
res. Este sistema educativo debe enseñar a no tener miedo a la democracia, a pro­
tegerse de las propagandas abusivas y de los mensajes tentadores y omnipotentes 
de las comunicaciones de masas, defendiéndose de los riesgos de la alienación e 
incluso de la contra-educación que ellos compartan. 

Propuesta 6: 

III Debe mostrar mecanismos y modalidades de administración y de planifica­
ción de la educación basados en la participación comunitaria que favorezca la arti­
culación de las instituciones educaHvas con otras actividades de la sociedad. 

Es necesario producir una mayor expansión de los servicios educativos con vis­
tas a una democratización efectiva de la educación. 

Formar los hombres par_a la construcción y reconstrucción de sus sociedades es­
timulando a los ciudadanos a participar activamente en los asuntos esenciales, a 
establecer nexos comunitarios con los demás individuos y culminar con la forma­
ción de hombres y mujeres que continúan por si mismos su verdadero proceso de 
aprendizaje y se preparan para su participación social. 

En la actual etapa de nuestro país, de transición hacia la democracia, la educa­
ción debe ser instrumento para su consolidación, donde el pueblo sea el principal 
detentador del poder político y económico así como fuente y destinatario de los va­
lores culturales, democratización de la enseñanza, gratuidad en todos los niveles, 
la posibilidad de la conclusión de los estudios iniciados en un tiempo normal, más 
el control en tiempo efectivo de la educación por parte del pueblo. 

Deben tomarse un conjunto de medidas sociales y pedagógicas en favor del 
alumnado proveniente de hogares humildes que les asegure las condiciones mate­
_Ijales y culturales mínimas para proseguir con_ éxito el aprendizaje: asignación de 
alimentos, vestimenta, libros y útiles, transporte, asistencia médica integral yac­
ciones culturales y pedagógicas compensatorias. 
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Propuesta 7: 

Autoeducación del pueblo a través de la participación y en un sistema educativo 
abierto a todos, en todos sus niveles y con un hondo contenido de justicia social. 

La educación debe afianzar el espíritu de solidaridad y no el individualismo, de­
be promover el trabajo grupal tendiendo a la cooperación y evaluar el esfuerzo y 
la colaboración antes que los conocimientos. 

Propuesta 8: 

Ante una sociedad individualista, la escuela se constituye en agente formador 
d? un hombre comunitari?, no masificado. Para ello creará talleres operativos, te­
mendo en cuenta que el eJemplo para todo cambio lo dará el docente. Se utilizarán 
técnicas grupales que ejerciten la cooperación. Es necesario un movimiento coope­
rativo nacional y el aporte de las instituciones intermedias que trabajan por la so­
lidaridad y la participación comunitaria. 

Favo~ecer la formación de consejos comunitarios regionales autónomos, para 
una meJor participación. Superando el individualismo y una economía de tipo es­
peculativa. 

Favorecer el compromiso de todos los sectores. Atender los sectores más caren­
ciados. Desburocratización del sistema educativo. 

Propuesta 9: 

La educación podrá formar al hombre libre, creativo y solidario en función tam­
bién de las finalidades de progreso social, con la correcta y fiel aplicación de los 
principios de la Ley de Educación Común (1.420) (igualdad, gratuidad, obligato­
riedad, asistencialidad, coeducación, antidogmatismo y laicismo). 

Propuesta 10: 

La convivencia social es el principio de solidaridad que vincula todas las unida­
des vertical y horizontalmente; así se logrará la unidad en la pluralidad, la comuni­
cación entre los distintos niveles y la colaboración a pesar de las diferencias. 

Formación de grupos comunitarios con asesoramiento docente para el logro de 
tareas comunitarias, cooperativas, vecinalistas, que permitan canalizar los intere­
ses y necesidades de los alumnos. 

Propuesta 11: 

La ponencia propone que: una nueva ley de educación establezca que: 
"Será prioridad del sistema educacional formar al hombre argentino para vivir en 
democracia" y en la que esté asegurada la organización democrática de los estble­
cimientos escolares; se articule un concepto de educación politica que empezará 
con los intereses políticos del niño; enseñará la relación existente entre la partici­
pación política y el compromiso moral con valores como la libertad, la igualdad, la 
individualidad y la fraternidad; se incorporará una materia que ofrecerá princi­
pios de economía, sociología, ética, política, sicología social y antropología, en te­
mas que expliquen la naturaleza de la experiencia en la democracia; se implemen­
tarán consejos escolares electivos; las actividades aúlicas deben favorecer la for­
mación del ciudadan'o; la escuela garantizará el funcionamiento de grupos volunta­
rios con asesoramientos docentes para actividades internas y externas de la es­
cuela; las restricciones institucionales de la libertad de acción de los alumnos de­
berán ser transformadas por el maestro en lecciones para la vida democrática; se 
realizarán encuentros de docentes y directores para aprender a formar para la de­
mocracia. 

Parte I: 

Todas las propuestas del tema que sigue fueron aprobadas en disenso para ser 
consideradas en la Asamblea Plenaria. 

Tema VIII: La equidad en educación. 
Propuesta I: 

La igualdad de oportunidades y posibilidades supone fundamentalmente: 
*Respuesta a las exigencias de la dignidad humana. 
* La adopción de una polltica económica que asegure: 
-salarios justos; 
- elevación del nivel de vida; 
- pleno empleo; 
- concreción de medidas de seguridad social; 
- vigencia plena y continuidad de la soberanía popular; 

, - integración de la educación en el planeamiento general de un auténtico proce­
' so de)iesarrollo económico y social para que responda a los intereses de la mayo­
ría y no efe una minoría privilegiada. 

La igualdad de oportunidades s ignifica, además: 
* Enseñanza de al~o nivel y desarrollo máximo de las capacidades y aptitudes 

individuales de todos, para una participación plena en la vida social. 
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* Acceso y permanencia a todos los niveles y modalidades de la enseñanza. 
* Egreso de los mismos en ti~mpo normal. 

Propuesta II: 

Para lograr la eq-tl ~9ad en educación se de berán: 

*Superar las barrerás soci¡tles dando más a los que tienen menos; 
* Estimular en la poblacipn lá toma de conciencia de sus problemas y la bús-

queda de soluciones; . 
*Propiciar l111participación 4e la co'munidad en la educación sistemática; 
*Impulsar prbyectos autógestionarios; 
* Mejol"ar la cal idad de la educación ; . . 1 
*C umplir con la obligatoriedad para el qivel primario. Extender dicha obligato-

riedad al ciclo básico del nivel medío; · 1 
' ·· •• 

*Extender la educación inicial y posprimar1a. 

Propuesta III: 
Para resolver estas s ituaciones, ·el sistema educativo debe prever un espacio 

para el cambio, con el propósito de alentar las innovaciones y las adaptaciones a si­
tuaciones particulares; con carácter exp~riment~l para permitir el desarrollo 
completo de una investigación educati_v11; coordina9a por los beneficiarios, los 
agentes y las auto1·idades; con posibilrdad ·de inte)·crhabios con experiencias afi­
nes; reglamentadas de mahera que la continuidad no esté sujeta a los cambios de 
pe1·sonas o política. Con personal que responda a un perfil elaborado por los bene­
ficim·ios , educadores y a utoridadés educativas. Y supervisadas ser iamente con 
representantes de beneficiarios, docentes .y autoridades educativas. 

En estas expm·iencias, te nga el educado!', tiempo reconocido pan la investiga-
ción y la formación. . 

Para favorecer la igualdad de oportunidades, la escuela deberá: 
1) Servir para abrir caminos y no como herramien tas para someter a otros. 
2) Apreciar de la misma manera el trabajo intelectual y el trabajo manual, con la 

·condición de q1,1e ambos s irvan al bien general. 
· 3) Desanollar el espíritu comunitario y la participación comunitaria. 

4) Valorizar las experiencias personales a nteriores de los educandos. 
5) Favorecer el desal'l'ollo de la actividad creadora. 
6) Preparar para la vida. 
7) Desarrollar el juicio crítico. 
8) Guiar a los ··at4m~;~os a posiciones dinámicas que los lleven a procurar la ver­

dad e n común. 
9) Permitir al alumno experimentar el debate y el análisis de los problemas, en 

participación iguali taria. 
Proponemos también: 
- la creación de cooperativas laborales, educativas integrales, que funcionarán 

en comunidades margina les; subsidiadas por el Estado hasta que puedan solven­
tarse con su producción. 

- la creación de centros educativos polifuncionales, sobre la base de los servi­
cios existentes, de manera que un único grupo funcional edilicio pueda atender 
distintos requerimie ntos educativos. 

*Crear escuelas y cargos en número suficiente. 
*Crear centros educativos polifuncionales para el desarollo de actividades edu-

cativas integrales. 
*Mejorar la infraestructura: edificio, equipamiento ... 
* Racionalizar recm·sos (aprovechamiento de locales, equipamiento, etc.). 
* Elaborar un plan de educación integral del escolar a t ravés de: 
- escuelas nuclearizadas; 
- escuelas de concentración con o s in albergue. 
• Garantizar la asistencialidad. Extender los servicios asistenciales a alumnos 

de todos los niveles, en la medida de las necesidades de la población: provisión de 
vestimenta, calzado, textos, útiles escol::tres, servicio médico, transporte, medica­
me ntos, becas, servicios psicopedagógicos, residencias estudiantiles, para asegu­
ra¡· su acceso y permanencia en el sistema. 

• Incorporar el subsidio por escolaridad inicial, actualizando los montos de los 
otros subsidios por escolaridad. 

• Promover el trabajo conjunto de las áreas de educación y salud. 
• Orientar los serviciios educativos especialmente hacia los sectores sociales 

ma1·ginales para erradicar la deserción y el analfabetismo. 
• Disminuir el gasto familiar para educación con el fin de lograr el acceso y per­

manencia de la población escolar primaria y media. 
• Actualizar las partidas para comedores escolares con e l fin de que los niños re-

ciban una dieta acorde con sus exigencias. 
• Concretar la educación del adulto por los medios formales y no formales. 
* Recuperar al analfabeto y al desertor. 
• Diversificar los estudios e n atención a las necesidades regionales y locales. 
*Elaborar un sistema integral de educación rural. 
* Implementar un amplio sis tema de becas con carácter de préstamo de honor. 
* Personalizar la enseñanza con contenidos mínimos, comunes, indispensables 

para todos. 

• 
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* Brindar la oportunidad de elegir algunas asignaturas, contenidos o activida­
des en función de aptitudes e intereses individuales. 

* Capacitar al productor y al trabajador en técnicas de la actividad agrope-
cuaria regional. 

*Capacitar a la mujer, para su desempefio en el hogar y en el medio. 
*Atender a los ritmos particulares de aprendizaje de los alumnos. 
* Atender a la educación de los nifios con problemas, creando escuelas espe­

ciales y gabinetes psicopedagógicos, cuyos servicios se extenderán a la familia y al 
docente; 

*Hacer accesible a los alumnos de todos los niveles que lo requieran, clases o ac­
t(;ividades de nivelación. 

* La ensefianza personalizada: sumar al mínimo de contenidos comunes indis­
pensables para todos, la posibilidad de elección de asignaturas, contenidos o acti­
vidades en función de aptitudes e intereses individuales. 

* La igualdad de oportunidades en la educación exige la atención de los ritmos 
particulares de aprendizaje de los alumnos. 

*Una verdadera igualdad de oportunidades de desarollo intelectual entre nifios 
desiguales, desde un punto de vista cuantitativo, exige una enseñanza en sí desi­
gual, adaptada a cada caso para ser eficazmente compensadora. 

* Es necesario un esfuerzo sistematizado y multiforme de recuperación de los 
fracasos y de los atrasps, dar a cada uno la educación que necesita para progresar 
como los otros. 

*Elevar el presupuesto educativo al25 %, como establece la UNESCO, garan­
tizando de este modo la educación y la igualdad de posibilidades. 

El 25 %, tanto a nivel nacional como provincial. Igualdad de posibilidades de 
acuerdo con la igualdad de distribución del presupuesto, enfatizando el apoyo a las 
escuelas más necesitadas. 

Propuesa IV: 

La equidad en la educación se manifiesta en la igualdad de oportunidad de 
aprender para todos los habitantes de la Nación. Debe corregir la desigualdad de 
oportunidad entre centros poblados y el interior, carencia dos y de mayores recur­
sos, tanto en las escuelas públicas de gestión oficial, como privada. Debe particu­
larmente contemplar al ciudadano que trabaja y estudia. Toda equidad en la edu­
cación debe contemplar la igualdad de títulos habilitantes, dada una equivalencia 
de currícula. Debe buscar la excelencia a través de un sistema educativo que con­
temple la posibilidad de desarrollo y progreso de aquellos que en distintos niveles 
hayan demostrado posibilidád para destacarse. 

Ante la desigualdad regional y socio-económica que condiciona los resultados 
del proceso educativo el Estado debe: promover las manifestaciones de cultura, no 
puede ser sectario ni dogmático, la cultura y la educación constituyen funciones 
sociales y contribuyen a la identidad y unidad nacional. 

Con respecto al problema de la igualdad de oportunidades se postulan dos op­
ciones: 

IV.a. 

1) Primera: 

Toda política educativa explicitada en una ley debe tener en cuenta: 
* Principios como la igualdad de oportunidades y la libertad de opciones. 
* Establecer la igualdad de oportunidades educativas para todos como exigen­

cia de la justicia social, aunque no sólo con la gratuidad de la educación sirlo crean­
do las condiciones para resolver el problema de los sectores marginados y enton­
ces el acceso a la educación no se transforme en una mera declaración de princi­
pios. 

* Debe hacer efectiva una real libertad de opciones que sea legalmente posible 
(reconocimiento de títulos privados, canalización de los recursos del Estado hacia 
las escuelas privadas). 

* Asegurar la libertad de ensefianza, entendida como la posibilidad de los 
padres para eleg'ir la escuela que responda al modelo de educación que desean pa­
ra sus hijos. 

* Establecer un sistema de redistribución de los fondos provenientes de los dis­
tintos impuestos, como principio de justicia distributiva, para que los padres, 
libres de elegir la educación de sus hijos, no tengan limitaciones en el ejercicio de 
tal derecho con cargas injustas. 

!V.b. 

2) Segunda: 

El Estado debe cumplir un rol prota~ónico, no subsidiario; como representante 
de los sectores populares, debe elaborar una política educativa para el país, el pro­
yecto de educación para la liberación. La educación debe responder a un proyecto 
nacional y sólo está en manos del Estado garantizar que así sea. 

Propuesta V: 

Ingreso irrestricto a la universidad: 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

a.-

Postura 1: 

Permitir el ingreso irrestricto: 
1) Po1·que debe brindarse a todos la posibilidad de una mayor capacitación, base 

del desarrollo; 
2) La educación es un bien social; 
3) La salida laboral debe estar fundamentada por una orientación vocacional, 

una reorientación de la matrícula y una situación del pais en desarrollo y expan­
sión; 

4) El gasto universitario es ·tma inversión si forma en un sentido social; 
5) El derecho al ingreso no·es plantear un individualismo; 
6) No se puede determinar cuantitativamente la necesidad de profesionales que 

necesita el país en las distintas áreas. 

b.-

Postura 2: 

El ingreso a la universidad debe estar basado en el reconocimiento de las capa­
cidades, aptitudes y necesidades laborales de quienes por vocación y no por "esta­
tus social" deciden continuar una carrera. Además dada la situación de la univer­
s iad no puede enfrentarse el problema de la masividad, infraestructura, falta de 
docentes, recursos, etc. que puedan responder a todas las exigencias de un ingre­
so ir restricto. 

Correlacionar el ingreso universitario a las exigencias de un ingreso irrestricto. 
COI-relacionar el ingreso universitario a las exigencias de las demandas labora­

les formulando una política universitaria que fije objetivos claros al servicio del 
país, y no agotar la función de la universidad en la demanda de títulos; y, pará­
metros externos politicos, sociales y culturales que definan el sentido de la Uni­
versidad para la realización y logro de los fines de la comunidad. La restricción es­
taría sujeta a cursos de ingreso de nivelación que def~nirlan quiénes ingresan. 

Todas las propuestas del tema que sigue fueron aprobadas en disenso para ser 
consideradas en la Asamblea Plenaria. 

Tema IX: Otros 
J>ropuesta 1: 

Mediante el respeto mutuo, personal o social, podremos consolidar el sistema 
democrático, republicano y federal, sin establecer imposiciones y ver al otro como 
el enemigo mortal que debemos destruir porque piensa distinto o, porque, su ori­
gen étnico o sus creencias religiosas son distintas a la mayorla, evitando los pre­
juicios que son parte de una cultura autoritaria muy arraigada en la Argentina, 
podremos avanzar en una sociedad pluralista y participativa. .., 

Este mismo respeto por el otro, nos va a permitir obtener esa sociedad pluralis-
ta y participativa, que muchos proclaman. 

Todos, sin importar los colores políticos, religiosos, gremiales, etc. debemos tra- ' 
bajar juntos en función de obtener objetivos comunes que sirvan de beneficio a la 
mayoría del pueblo argentino; la división del pueblo, permite el avance de los sec-
tores antinacionales y autoritarios que buscan someter a los sectores populares en 
beneficio propio, como lo demostró muchas veces la historia argentina. 

Propuesta 11: 

El obtener un proyecto político nacional y popular, debatido desde las bases 
mismas de la sociedad, nos va a permitir planificar y distribuir los establecimien­
tos educativos y los servicios necesarios en aquellos lugare's donde sean priorita­
rios y, también permite la formación del docente de acuerdo con las característi­
cas de cada región en particular. 

Propuesta 111: 

Sólo a través de una profunda revolución popular antiimperialis~a Y antioligár­
quica que ponga el poder del Estado al servicio del pueblo, será posible una educa­
ción de nuevo tipo. 

Propuesta IV: 

Proceso de liberación latinoamericana: la educación argentina deberá propen­
der al conocimiento de las culturas de nuestros pueblos vecinos, de sus artes, 
problemas, orígenes (comunes a los nuestros) y todo lo que haga estrechar 
nuestros lazos de hermandad. 

Cambio profundo si, pero a través de un proceso gradual. La escuela será partí­
cipe de este cambio (docentes, padres, toda la comunidad). 

Conocer las culturas no es el único medio, conocer primero la identidad nacional 
propia y 1~ pr~~le!l]gica ~tO.!!JÚn_. _ 

.. 
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PARTE 11: Objetivos y funciones de la Educación para la realización 
plena de la persona en la sociedad. 

Tema 11: El desarrollo pleno de conductas, capacidades, habilidades e intereses 
de la persona como metas de madurez con proyección social. 

Descripción y crítica de la realidad 

En una sociedad como la nuestra, e l es­
pacio para la realización pe rsonal está li­
mitado e n extt·emo pot·: la injusticia so­
cial, la inequidad económica, el indivi­
dualismo y la competencia. En una so· 
ciedad moldeada con esas característi· 
cas , la realización plena de la persona es 
difícil. 

La educación entre otras realidades no 
ha tenido e n cuenta el trabajo, no ha va­
lorado a l hombre que tt·abaja y en defini­
tiva no ha educado para e l trabajo. 

Muchas veces el sistema educativo ig­
nora la unidad biopsicosocial y espiritual 
que es e l hombre y no permite que la per­
sona a lcance metas de madurez y proyec­
ción social. 

Tampoco desarrolla hábitos de partici­
pación socia l y clvica. 

Como consecuencia de las falencias en 
la sociedad y en la escuela existen avan· 
ces entre los jóvenes de la drogadicción 
y el alcoholismo. 

Conductas negativas observadas tales 
como: el ocio, la pasividad, disconformi­
dad, facilis mo, falta de respeto, intole­
rancia, se originan en la carencia de esti­
mulación en los alumnos, debido a la ina­
decuación de programas y estructura del 
sistema, por falta de desarrollo en la ca­
p_acidad intelect~al e insuficiente exigen­
Cia en e l estudto, dado que el sistema 
educativa vigente es positivista en lo fi­
losófico; autoritario y centralista en lo 
polltico; enciclopedista y cientifista en 
sus contenidos. 

Propuestas de alternativas de solución 

Propuesta A: . . 
Promover un proceso educativo para que surJa un hombre nuevo, suJeto a s u 

propio desarrollo que, desde la vivencia de sus val?res !f1ás ?rofundos, tradicio~a­
les y evangélicos sea capaz de asumir el compromiso histÓI'ICO de transformación 
de la sociedad. Afirmativo 68. 

Propuesta 8: 
Promover un proceso educativo para que surja un hombt·e nuevo, sujel? ~e pro­

pio desarrollo, que desde la vivencia de sus valores, más profundo_s, tr~diCI?nales 
y amor, libertad, justicia y paz, sea capaz de asumir e l comprom1so h1stór1co de 
transformación de la sociedad. Afirmativo 118. Abst. 2. 

Propuesta A: 
Esta educación ha de llevar el signo de la de la actitud liberadora desde una 

pers pectiva cristiana. Ha de ser instrumento de unión entre los hombres, para el 
servicio de la j ust icia. 77. A bs. 2. 

Propuesta 8: . . 
Esta educación ha de llevar el signo de la actitud ltberadora desde una perspecti­
va integralmente humana. Ha de ser instrumento de unión entre los hombres para 
e l serv icio y la justicia. 120. Abst. 4. 

El hombre argentino debe ser formado mediante una educación dinámica, in­
tegral, e n la que se desarrollen plenamente conductas, capacidades, habilidades e 
intereses que le permitan saber compartir, ejercer la convivencia, criticar refle· 
xivamente, es decir tener en el hombre argentino a l hombbre persona. 

El desarrollo ed ucativo de la persona implica: 
- Capacitar al hombre para el ejercicio de su liber tad en vistas al bien moral, 

conforme con una je rarquía de valores y orientaciones de conducta. 
- Educar para e l diálogo, el respeto mutuo, la convivencia fraterna y solidaria, 

la valoración y aceptación del otro, formando al hombre para que sea capaz de do­
narse a sí mismo en permanente actitud de amor. 

- Formar a un hombt·e organizado y pensante, que no cese en la búsqueda de la 
verdad y que ejercite constantemente su capacidad de indagación y reflexión de la 
realidad. 

- Brindar al educando una orientación vocacional tal que lo prepare para la vi­
da laboral. 

* La ley deberá establecer una educación para el trabajo, permitiendo que el 
hombre por medio del mismo se autorrealice y construya el patrimonio cultural en 
la sociedad y en la historia. 

*La educación debe ser concebida en y para el t rabajo, entendiendo éste e n dos 
dimensiones: manual e intelectual. 

- La educación para el trabajo significa inculcar en la persona que el trabajo es 
un importante valor para construir la sociedad y que la economía y la politica 
tienen que estar en función de ese mismo trabajo. La Nación desarrollada y sobe­
rana requiere de los servicios de formación y capacitación de la más cultivada acti­
tud laboral y del talento creativo a todos los niveles. (Zona 16). 

Preparar al hombre para el uso del tiempo libre. 

Propuesta A: 
46 

- Formar personalidades capaces de resistir al consumismo y al materialismo. 
- Favo1·ecer la integración de la escuela a la comunidad toda de ésta a la región. 
- Valorizar todas las áreas forml!-tivas en el proceso educativo. 
- Promover una educación nacional, popular, democrática (participativa y 

representativa, con respeto a las minorías opinantes); humanista (referida a la to­
talidad de la persona, abarcando 3U trascendencia para no reducirla a un simple in­
manentismo) y cristiana. 

Propuesta 8: 
Suprimir cristiana y reemplazar por científico. 
Nacional: que tienda al rescate y profundización de los valores que hacen a la 

nación. 
Popular: que tenga al pueblo como protagonista y planificador de la educación. 
Democrática: que haga del pluralismo y la participación el mecanismo más idó­

neo para la resolución de los conflictos sociales. 
Humanista: que tiende al respeto y profundización de la condición huma na. 
Cientlfica: enmarcando la ciencia y la educación tecnológica dentro de precep­

tos éticos que atienden a la defensa del ser humano. 
Propuesta C: 
Reemplazar cristiana por integral (que tenga e n cuenta e l derecho a la educa­

ción de todo el hombre). 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

- La educación ha de ser personalista (concepción verdadera de la persona) per­
sona lizada (según idiosincrasia de cada educando) para que el hombre descubra su 
posición en la historia, en la sociedad y en el universo y sea responsable de su fina­
lidad existencial y del sentido trascende nte de su vida. 

- Lograr una educación personalizada y personalizan te (que atienda las cir­
cuns tancias concretas de cada persona), que permita obtener la madure?. y el de­
sarrollo de capacidades y aptitudes necesarias para que el hombre descubra su po­
sición en la his toria, en la sociedad y en el universo y sea responsable de su fi nali­
dad existencial y del sentido trascendente de su vida. 

Por todo es to se propone: 
E l s istema educativo argentino debe establecer en todos los niveles una serie 

de lineamientos que busquen el desarrollo pleno e integral de la persona humana, 
como una unidad biopsiq uíca-espiritual, miembro de una comunidad. 

Es necesario formar al hombre como un proyecto dinámico capaz de alcancar la 
madurez con libertad, responsabilidad y justicia, con objetivos que apunten más al 
ser que al tener . 

Se establece una aclaración del concepto de libertad que no es un fin en s í mis­
ma, posee un sentido y una me ta: la posibilidad de que el hombre por una decisión 
personal, llegue a integr·ar· s u ser como tal y lo pueda orientar· e n su existencia ha· 
cia un fin trascendente en los órdenes personal, familiar, cívico y relig ioso. 

La liber·tad en la educación debe te nder a la formación de hábitos operativos pa­
ra que esos fines de su existencia sean fuente de motivación auténtica de su com­
portamie nto. 

La educación debe centrar su esfuerzo para que el hombre sea un ser idéntico a 
s í mismo, dejando ser a los que los rodean y ayuda ndo a que los demás sean. El 
hombre debe educarse para perfeccionarse por el trabajo, que es un derecho y un 
deber· al que hay que revalorizar como tal. 

- Los motivos que inducen un compor tamiento inadecuado deben buscarse en 
el área de las necesidades y carencias que no han sido sa tisfechas. 

- Las pautas de conducta y compor tam iento de la comunidad educativa deben 
ser establecidas por la misma. Una consecuencia de es to es que ayuda a la persona 
a adquirir el dominio de sus actos y a medida que cr·ece pueda tomar decisiones y 
asumir su responsabilidad autocontrolándose. Las pautas de conducta deben ser 
el equilibrio entre lo que e l individuo desea hacer, las necesidades del otro, las Ji. 
mitaciones que le sefia la la sociedad en que vive y el ámbito, como el hogar, la es­
cuela. La solución de problemas mediante transacciones democráticas, acuerdos y 
participación en la toma de decisiones , con responsabilidad compartida, procura 
alcanzar metas haciendo buen uso de la libertad y la responsabilidad, logrando 
que el hombre red uzca su actitud defensiva y conozca los cam inos para su identi­
dad . 

Postur·a A: 
La igualdad de be darse tratando a cada uno de manera diferente, según sus ne· 

cesidades, de modo que t odos tengan idénticas oportunidades, porque pretenden 
mejorar la sociedad y como aspiración a esa sociedad, hoy ideal, basada sólo e n la 
solidaridad . 

Postura B: 
Suprimir el párrafo. 

Postura A: 
- Enseñar la relación existente entre la participación polít ica y el compromiso 

moral con valores como la libertad, igualdad , la individualidad y la fraternidad. 
(Zona 17). 

Postura B: 
Supt·mir párrafo por contener términos contradictorios. 

Postura A: 
La educación en nuestro país debe tener en cuenta que ser persona es: 
- Ser original y único. 
- Ser consciente y duefio de s í. Libre y responsable. 
- Saber autoconducirse. 
- Ser capaz de proyectarse y construirse progresivamente. 
- En permanente búsqueda de la verdad y del bien. 
- Comprometiéndose frente a los valores en diálogo creativo con la naturaleza 

con los otros y con Dios en cuanto a absoluto. ' 
-:- Educa~ requiere tener s~ntido humano. Por lo tanto el objetivo de toda edu­

cación genuma es el de humamzat· y personalizar al hombre. 

Postura B: 
. Comprometiénd~se con la realidad, profundizando la participación como meca­

n•.smo tdóneo que ttene el hombre para interrelacionarse con otros hombres en la 
?us9u_eda de valores que expresan la necesidad de una sociedad que lucha por la 
JUSltcta y la defensa permanente de la condición humana. 

... 
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Descripción y crítica de la realidad 

• Existen fa lencias en la educación 
porque no se t iene en cuenta que la se­
xualidad es un aspecto básico d e la per­
sonalidad que no puede ser separada del 
contexto general de la educación. 

• Los medios de comunicación contri­
buyen a deformar la sexualidad transfor­
mándola en un objeto de consumo. 

Propuestas de alternativas de solución 

Pos tura A: 
La Ley de Educación de ber·á tener en cuenta la identidad del hombre, lo que 

implica su concie ncia y libertad, s u capacidad, su comunidad, s u misión y compro­
miso trascendente, e ntendie ndo como tal la comunicación de la individualidad a 
las cosas y a la com unidad, trascendencia social y cultura, a Dios y a los valores es­
pir-ituales. 

Pos tura 8: 
La Ley de Educación deberá tener en cuenta la ident idad del hombre , lo que 

implica s u conciencia y libertad, s u capacidad, s u comunidad, su misión y compro­
mi so trascendente, entendiendo como tal la comunicación de la individ ualidad a 
las cosas y a la comunidad, trascendencia socia l y cultural. 

La educación procurará el desarrollo de una conciencia nacional, consustan­
ciada con la realidad. Se abandonará el dogmatis mo académico, repleto de forma y 
modelo extranos, par·a t ransformar la realidad propia. 

Otras postur·as: 
Aclaración de dogmatismo: dos in terpretaciones. 
1· S i por dog matismo implica dejar de lado va lores ya arraigados en la sociedad, 

hay disenso. Se lo in terpreta como autoritarismo. 
2- Existen dogmatismos religiosos, políticos, ideológicos, etc. La educación debe 

contemplar e l pluralismo. 

Los padres deben participar anualmente en la fi jación de los objetivos de la ins­
t itución, r eunirse para evaluar logr·os , detectar problemas y necesidades. 

- Contenidos curriculares reales a la región, flexibles a intereses a l desarrollo 
de habilidades, capacidades y conductas de proyección social. 

- Capacitación de docentes pa ra que comprendan el espír itu de la cu r-rícu la re­
l{ionalizada y puedan r e flejar en su accionar. 

- Pautas en todos los nive les para logra r• superación de la persona como ser· in­
di vidual y social. 

- Mejorar e l nivel de exigencias. 

La Educación Sexual 
• La sexualidad es un aspecto básico del hombre que le permite comunicar se 

con los otros, sentir , expresar, y vivir el amor humano: luego, deber ser parte del 
proceso global de la educación. No confundir sexualidad con genitalidad. 

• La educación sexual tiene dos aspectos fundamentales: educar para el amor y 
ed ucar para la vida. 

• La educación sexual es derecho y deber de los padres, porque la misma co­
mienza desde el nacimiento, y se debe profundizar, compleme ntar en la escuala. 
En e l caso de los niños abandonados, el Es tado deberá proveer con mayor eficien­
cia, los medios necesarios para suplir esta necesidad. 

• La escuela deberá colaborar en la educación sexual, situándose en e l espíritu 
que debe animar a los padres, con personal ampliamente competente. 

• La no discriminación sexual, reconociendo en un mismo plano la dignidad del 
hombre y la mujer. 

• La educación sexual en la escuela primaria debe hacerse con sumo cuidado, 
r espondiendo sólo a los interrogantes de los nif\os, de acuerdo con las exigencias 
de cada edad y grado de madurez. 

• En la escuela secundaria, de be aplicarse esta información con la base suficien­
te como para que el joven comprenda que la sexualidad es un aspecto básico de la 
personalidad y parte de la construcción de su identidad, y no puede ser separada 
de los principios morales . 

• La educación sexual no se limitará sólo a lo flsico, s ino que a barca lo higiénico, 
moral, s icológico, religioso, y socia l. 

• La educación sexual de berá llevar a los educandos a conocer y estimar las nor­
mas mor·ales, como garantía necesaria para un crecimiento personal y responsable 
en la sexualidad huma na. No sólo se limitará a informar, no es simple ilustr·ación 
cientffica, sino que estará dirigida a educar la voluntad, los sentimientos y emo­
ciones. 

• Convocar a un congreso especia l para determinar e l significado, a lcance y con-
tenido de educación sexual. 

\ 



Tema 111: La formación integral_y con contenidos de significación social, 
cientifica y personal que permita la ubicación histórica y social. 

Descripción y crítica de la realidad 

.. La educación está vaciada de vitali­
dad y llena de academicismo. 

E l enciclopedismo deja de lado el 
compromiso del educando con la realidad 
del país. 

Estos condicionantes que generan una 
educación desintegrada y desintegrado­
ra y dificu ltan la formación integral del 
hombre, son producto de un proyecto po­
lítico-económico, destinado a colonizar­
nos culturalmente. 

Sus objetivos explícitos e implícitos 
fueron precisamente la formación de 
hombres desintegrados, eminentemente 
racionales, individualistas, a-históricos y 
desarraigados, éticamente neutros y por 
ende no comprometidos. 

• Los jóvenes manifiestan carencias 
de sentido de la vida, egoísmos, super­
ficialidades, falta de compromiso con la 
realidad del país. 

"' El hombre no está preparado para 
viv ir, preservar y mejora!' la democra­
cia. 

La escuela tiende a fijar hábitos tale~ 
como aceptación pasiva, sumisión, reso· 
luciones individuales ante problemas co· 
lectivos. 

La escuela no da debida importancia a 
la formación de hábitos para salud fisica 

Propuestas de alternativas de solución 

Postura A: 
Ante una realidad que en materia educativa tiende a ser enciclopedista surge la 

nPcesidad de plantearnos un cambio que tenga en cuenta las siguientes pautas: 
Formar un hombre pluralista y en actitudes de diálogo con todas las dimen­

siones de su ser humano con vocación a la trascendencia, en convivencia social, 
abierto a la cultura, con Dios; haciendo de este estilo de vida un compromiso totali­
zan te. 

Postura B: 
Suprimir "Con Dios". 
Postura A: 
Dar una formación integral con contenidos de significación social, científica y 

personal que permitan ubicación histórica y social. 
Postura B: 
Cambiar "personal" por "espiritual" . 

- Promover un conocimiento critico e histórico de ta realidad en todos sus as­
pectos. 

-Alcanzar el desarrollo nacional sobre la base de una educación de "todo el 
hombre y todos los hombres", que viven insertos en una cultura y considerando 
sus derechos y necesidades. 

- Permitir al educando recrear su propia cultura transformándola, favorecien­
do la interacción comunidad-escuela y escuela-comunidad para brindar una forma­
ción adecuada a las demandas contemporáneas de la sociedad . 

- Revalorizar las culturas autóctonas evitando el etnocentrismo y la transcul­
turación, promoviendo un intercambio que enriquezca a la cultura nacional y sus 
componentes regionales. 

- Favorecer la interpretación del folclore, coordinando actividades entre las 
distintas ins tituciones de la zona y promover su difusión a través de la escuela. 

- Estimular las actividades artisticas, deportivas y recreativas que le permi­
tan a l educando socializarse y a la vez discernirse como sujeto individual. 

'Todo hombre tiene derecho a una e-ducación in-tegral que le permita el de­
sarrollo de todas sus dimensiones, abarcando todos los aspectos fundamentales. 
Esta deberá ayudar al educando a interrogarse sobre sí mismo, sobre el sentido 
de su vida, el porqué y el para qué de su ser. Debe hacerlo sujeto de su propio de­
sarrollo y al servicio del desarrollo de la comunidad. La educación deberá: ser edu­
cación en la libertad y para la libertad, educación en el amor y para el amor y el 
servicio solidario. 

Educación para autogobernarse, para crecer y madurar, para la creatividad y el 
juicio crítico, para la verdad y la justicia, para formarse una r ecta conciencia mo­
ral, para el diálogo y la convivencia social, para el amor a la patria. 

Es verdadera educación aquella que permite a la persona humana orientar 
correctamente su saber, su tener, su poder. 

La política educativa deberá establecer lineamientos claros acerca de la elabo­
ración del saber y sus aplicaciones sin descuidar la moral, la ética y las r~alidades 
espirituales, para el desarrollo de las capacidades individuales y sociales dentro 
de un marco social, que le permita integrarse activamente en los distintos grupos. 

El sistema educativo debe y puede intensificar la formación científico-te-cnológi­
ca. Si esta formación se inicia en la escuela primaria y se profundiza en los niveles 
medio y univei·sitario, habrá garantlas de que existan hombres preparados para 
desarrollar una ciencia y una tecnología nacionales. · 

- Apoyar y valorar el trabajo de las distintas entidades comunitarias por des­
pertar el interés social para el mejoramiento del hombre como un ser abierto a la 
trascendencia. 

. - La Edu~ación tendrá en cue~ta el. hombre real, sus necesidades sus aspira­
ciOnes y su busqueda constante de Identidad y de r ealización plena. 
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Falla una formación de una conciencia 
colectiva que evite la destrucción de la 
naturaleza y promueva su valoración y 
protección, as[ como el aprovechamiento 
racional de las distintas áreas ecológicas 
que conforman el paisaje de nuestro país 
y del mundo . 

Postura A: 

. * Formación para ~a vid~ ~em~~rálica so?re !a base de la cooperación y la solida­
ridad, que lleve a una parl1c1pacwn comumtar1a. Más que una asignatura especial 
debe r~~resenlar una respuesta al código cultural de la comunidad, una actitud vi­
tal ~olJtJva, afectiva y el ejercicio permanente de valores como cooperación y soli­
dandad. 

Postura 8: 
Cambiar "actitud vital volitiva por actitud vita l desiderativa". 

Postura A: 
Formación religiosa 

Reformulación: 
8e ha afirmado insistentemente en este documento que la educación es un de­

recho de lodos los hombres y que el sistema deberá, por tanto, procurar una igual­
dad real de oportunidades. Asimismo la educación debe ser integral: para todo el 
homhre, sin deduccionismo ni dicotomías que lo exiden, lo alienan. 

La dimensión religiosa es propia del hombre y el reconocimiento de la aspira­
ción trascendente y la dimención religiosa, dentro del necesario pluralismo, es un 
corolario de esa postura de respeto a la integralidad de las personas, que la instru­
me ntación de los servicios educativos deberá tener en cuenta. 

Al Estado compete garantizar el respeto por las diferentes religiones en un 
marco pluralista. 

Se deberá dar un marco real, amplio, que permita por distintas modalidades, la 
implementación de una educación abierta a lo trascendente y a lo religioso. 

Controlar que los principios religiosos no estén en contra de nuestras leyes y de 
la cultura que conforma nuestra nacionalidad. 

Postura 8: 
Siendo la dimensión religiosa propia del hombre el reconocimiento de la aspira­

ción trascendente y de esta dimensión (la religiosa como elemento constitutivo). 
Es un corolario lógico de la postura de respeto a la integralidad de las personas, 
que la instrumentación de los servicios educativos deberán tener en cuenta . 

Al Estado compele garantizar el respeto por las diferentes religiones en un 
marco pluralista. . . ~ 
Controlar que los principios religiosos no estén en contra de nuestras leyes y de 
nuestra cultura que conforman nuestra nacionalidad (Ejemplo: Testigos de ... , sec-
tas, etc.). 

-Se fomentará desde la escuela primaria el espíritu conservacionista, desper-
tará interés por contemplar la naturaleza. 

- Subordinar el avance de la ciencia, concretamente energía nuclear, a la defen-
sa de la vida y a contenidos éticos en su utilización. 

- Instrumentará medidas y/o actividades que fomenten en los educandos, la va­
loración y defensa del árbol y de la tierra, para evitar su empobrecimiento y el 
consiguiente trastrocamiento del equilibrio ecológico local, r egional o nacional. 

La salud integralmente concebida es un bien personal y social. Para asegurarla 
se debe: 

* Realizar campañas de información en las escuelas sobre higiene bucal y corpo-
ral, régimen alimenticio, problemas que ocasiona el alcoholismo y otras adicciones 
que causan daño al individuo y a la sociedad. Destacará además en esas campañas 
el valor del amamantamiento, la pureza del agua ... , especialmente en zonas rura-
les. 

* Capacitar a los docentes para la educación para la salud, lográndose para ello 
la colaboración de profesionales de la salud. 

* Crear comedores escolares en todas las escuelas de zonas marginales, con un 
presupuesto racional. 

* Enseflar a los alumnos prácticas higiénicas y buenas costumbres - mastica-
ción, cantidad de alimentos a ingerir-. 

* Promover la práctica del deporte en la escuela, para un buen desarrollo físico 
y mental. 

* Programar campañas masivas de educación para la salud a través de los me-
dios formales y no formales. 

*Tener en cuenta la importancia de los gabinetes psicopedagógicos. 
* Contemplar también la salud mental. 



Descripción y crítica de la realidad 

Dos pelig•·os se presentan al mundo 
dependiente. Uno es el de copiar literal­
mente los modelos extranjeros que res­
ponden a otros eslilos y necesidades , y 
otro el de menospreciar los escasos pe1·o 
valiosos recursos científicos-tecnológico 
propios. El desarrollo imitativo de la 
ciencia y la tecnología consolida la subo•·­
dinación y la dependencia. Debe existir 
un<t ciencia y tecnología nuest•·a, ade­
cu¡.da a nuestra sociedad. 

Propuestas de alternativas de solución 

• La educación integral debe proponer el desarrollo completo de la personali­
dad y dar sentido pleno a la vida del hombre, teniendo en cuenta la afectividad , la 
volun tad y e l conocimiento. 

Buscará formar un hombre nuevo, libre y responsable, jus to, sol idario, sujeto 
de su p•·opio desa•·•·ollo, comprometido con la sociedad, en vistas a que sea prota­
gonista de su historia y artífice de s u destino, fundado en los valores espil'ituales. 

Disenso si dentro de la espiritual se toma lo religioso. 
"' El s is te ma debe brindar las posibilidades de alcanzar conocimie ntos del ori· 

gen y evolución del pueblo argentino, una formación moral que le permita asu mir 
la escala de valores, que sus tenta la cultm·a de su sociedad, una formación estética 
que le permita asumir su rol critico y creador , una formación inte lectual que posi­
bi li te una actitud creativa, una capacitación laboral con alto grado de eficiencia, 
una fo•·mación personal que lo habilite para in tegrarse e n una sociedad democráti­
ca a través de una form ación que le permita comprender lo indispensable de la 
part icipación popular, en defensa del sistema democrático. 
· El Estado a través de todo su accionar, especlficamente e n los medios de comu­
nicación en la organización de programas educativos y prog ramas de estudio, de­
be propiciar: 

Postu1·a A: 
La formación integral del hombre, inspil·ada en un concepto huma nista cl'is ­

tiano de vida, que permita a éste orientar constJ·uctivamente el lene~, el poder y 
PI saber y que al mismo tiempo dé razones y esperanzas para t rabaJar , luchar y 
ama1·. 

Postura 8: 
ReduciJ· "a) la fo rmación del hombre". 
Postura C: 
Cambiar " un concepto humanista cristiano" por "inspirada en la identidad cul­

tural de la nación". 
b) El dinamismo en actividades intel'iores: tomar concie ncia de la realidad, bus-

car la verdad, reflexionar, cr ear orden y belleza, meditar y contemplar. 
e) La preparación para la convivencia democrática. 
Postun A: 
- La consolidación de la famil ia y la escuela como formadores de personas. 

Pos tura 8: 
Cambiar " formadores de personas" por "educadores". 

PIJs tura C: 
!den postura A. agregando: "tener en cuenta que hay otros lugares donde se 

fo•·man las personas que no tie nen un fin pedagógico expHcito (fábricas, clubes, 
gre mios, ele.). Estas organizaciones deben también considerar el hombre como un 
suieto que se esté formando". 

e) La búsqueda de la identidad cult UJ•al. 
f) La constitución de una sociedad más justa, libre, organizada, capaz de auto­

afirmarse . 
- Para una f01·mación integral es necesario: Afianzar el proyecto de cambio 4 

curricular fundado en: 

Postura A: 
Una concepción del hombre integrado en sí mismo como una unidad de pensar, 

sentir, hacer, crear y ser (unidad de se•· creado cuyas dimensiones bioespiritua les 
lo expresan por entero, constituyéndolo en s íntesis de razón y corazón). 

Post ura B: 
"Una concepción de hombre integrado en s í mismo como una unidad de pensar 

sentir , crear y ser". 
• Una concepción de educación como p1·oceso permanente de formación de acti­

tudes que actualizan la me moria de aquellos valores propios, que a la vez de perso­
nalizarnos, nos socializan, nos nacionalizan, nos define n é ticamente, nos liberan, 
nos permiten trascender. 

Para ello el sistema educativo deberá brindar posibilidades de: 
• Conocimie nto his tórico de la realidad en sus aspectos económicos, políticos, 

sociales, a rtísticos, filosóficos y científico-técnicos, a partir de las formas concre­
tas de la ex is tencia de los hombres. 

• Asunción y crítica de la escala de valores que sustenta la cultura de su so­
ciedad. 

• Rea lización de actividades artísticas, fís icas, deportivas y rec1·eativas que le 
permitan expresar su individualidad, proyectándose socialmente. 

• Capacitación científica o técnico-profesional en unidad con la actividad social y 
productiva. 

• Formación intelectual que le asegure una actitud crítica, creativa y concienti­
zadora de la pluralidad de ideas. 

• Capacitación laboral con alto grado de e ficiencia. 
- Formación personal que posibilite el reconocimiento de sus capacidades en 

vistas a su integ•·ación a la comunidad a que pertenece y de la que forma parte. 

... 
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Tema V: La estimulación y valorización del juicio critico y de la creatividad . 

Descripción y crítica de la realidad 

* Muchos se plantean la educación e n 
términos de mero equi librio y adapta­
ción, renunciando a concebir al hombre 
como un ser en tensión permanente, lla­
mado a trascender. 

Se jerarquiza la acumulación de cono­
cimiento y la mecanización en la solución 
de los problemas, impidiendo que el edu­
cando pueda enfrentar situaciones 
nuevas y solucionarlas con propuestas 
innovadoras. 

* Los educandos tiene información pe­
l'O no pueden realizar, a partir de lo 
aprendido, un buen análisis crítico de la 
comunidad en donde viven, ni pone r a su 
servicio los conocimientos adquiridos. 

Las escuelas carecen de espacio físico, 
elementos y equipos necesarios para que 
los educandos aprendan las ciencias ob­
servando y experimentando. 

Se relega la habilidad manual y no se 
valora la artesanal. 

Insuficiencia de cargos de maestros 
especiales. 

Los contenidos curriculares actuales 
impone n conductas y modelos prees­
tablecidos que limitan la c1•eatividad del 
educando. 

El docente s e ha convertido a veces en 
un obstáculo para la actividad creativa 
del alumno por falta de una adecuada for­
mación y perfeccionamiento doce nte . 

La creatividad no sólo debe efectuarse 
en las actividades estéticas y plásticas, 
sino en toda la gama de las posibilidades 
educativas. 

Propuestas de alternativas de solución 

Planteada la necesidad de estimular un mayor desal'l'ollo de la creatividad en la 
formación escolar, los informes finales de algunas zonas s ubrayan que el mismo no 
se logra con la sola incorporación de asignaturas y talleres, especialmente los del 
área estético-expresiva. E l impulso de la creatividad debe constituir un objetivo 
de toda la formación escolar, puesto que requier en creatividad tanto las activida­
des plásticas y literarias como las cientificas, de investigación y de desarrollo cor­
po•·al. Ins istir en el fomento de la creatividad a partir de la sola creación de tall e­
res, supone un concepto parcial de la creatividad, únicamente manifiesto en el pla­
no artistico. 

Dado que: 
* El homb1·e gesta su personalidad en un diálogo con su vida, s u circunstancia, 

su historia y su perspectiva de futuro; el proyecto educativo debe estar destinado 
a: 

*Recuperar al hombre, darle armas para encontrarse a sí mismo y encontrar su 
vocación como ser humano. 

Postura A: 
Preparar al homb1:~ para ~usc~r .Y analizar l_a verdad, de modo que ésta apare?.­

ca en toda s u compleJidad y SlmpltcJdad de conJunto. 
Postura B: 
Cambiar "verdad" por "realidad". 

*Formar un ser pensante coñ capacidad de -sano juicio crítico, mediante eL e_ u al 
pueda afianzar valores y rechazar antiva lores. .- · 

*Formar una pm·sona creativa, participativa, capaz de transferir conoc1rni'éri> 
t?s, yendo desde la cienci~ al arte, a la propia realidad cotidiana y de llevaJ,-·solu­
cwnes que le presenta la vtda en sociedad . 

. *Facilitar ~a .comp:ensión del proceso histórico nacional, a partil· de la investiga­
CIÓn y e l anáhs1s critico, a efectos de formar ciudadanos comprometidos con el país 
y con su his toria. 

Para ello es preciso: 

*Ayudar al docente a tomar conciencia de la posibilidad de expresar sus ideas 
creativamente y variar sus técnicas mediante e l trabajo intelectual y manual. 

*Respetar la iniciativa y creatividad de los educadores. 
* Organizar cursos y seminarios de educación estética, educación por el arte y 

creatividad y talleres interdisciplinarios para educadores. 
* Incorporar contenidos relacionados con la expresión estética y el desarrollo 

de la creatividad, e n las carreras de formación docente. 
• Suprimi1·las limitaciones que tiene el maestro dadas fundamentalmente por la 

l'igidez, frondosidad de los programas y escasez en la infraestructura. 
Guiar a los alumnos a buscar la verdad a través de posiciones dinámicas y esti­

mular la capacidad creadora en todas sus manifestaciones, tanto artísticas como 
intelectuales. 

* Respetar los intereses, posibilidades y limitaciones de cada etapa evolutiva 
del alumno. 

• Formar el pensamiento divergente. 

Postura A: 
Se propone la formación del hombre pluridimensional, con concepción persona­

lista, e ntendido como unidad biops íquica, como s ujeto capaz de pensar y querer en 
liber tad, abierto a la realación con la naturaleza, con los demás hombres, con la 
cultura y con Dios. Formar personas capaces de valorar las culturas autóctonas. 

Postura B: 
Id e m A, suprimiendo "con Dios" . 

Postura C: 
Idem A, cambiando "Dios" por "su dimensión religiosa". 

9 -_El cambio curricular debe tender a que el educando ejercite e l pensamiento 
re flexivo, la capacidad creadora y el juicio crítico. · 

. 5 - Se propone educar para el diálogo, al respecto, la participación reflexiva, 
hbre y responsable, formando el hombre integral capaz de pensar desanollar e l 
juicio crítico y la creatividad. (1). ' ' 



Descripción y crítica de la realidad 

*Se advierte: 
*Disminución en la capacidad creativa 

del alumno. 
*Falla de formación, y desarrollo de la 

rrE'atividad del docente. 
* El autoritarismo docente que colabo­

ra en un orden educativo se ha convertí· 
clo en un obstáculo pa1·a la actividad cre­
ativa del alumnos. 

• Se desconoce el aporte de las aclivi­
cladl:'s artlsticas a la formación del juicio 
cdtico y la creatividad. 

• La expresión estética está relegada 
a ser una asignatura de complemento. 

• E l desarrollo de la creatividad no se 
l'Xtiende a todas las áreas. 

Propuestas de alternativas de solución 

• Asegura•· al alumno, a través de sus estudios y sus actividades concretas, una 
armoniosa unidad de Leoria y práctica, e n la relación con la naturaleza, la ciencia, 
la t écnica, el arte y la integración al trabajo productivo. 

• Posibilitar asumiJ· una vocación laboral como medio de desanollo de una per­
sonalidad singula1·, creativa y crítica. 

• Incorporar, con carácter obligatorio en Lodos los establecimientos educativos 
del nivel secundario, universitario, lógica y sicología. 

• lmplemetar un s is tema grupal de trabajo en el nivel medio y un s is tema cohe­
n~nte de evaluación e integración de equ ipos de alumnos para el trabajo de docen­
tes en la conducción y evaluación. 

• Instrumentar talleres de expresión. 
• Permitir que los alumnos manejen textos diversos que le pos ibilite n visualiza­

da asignatura de distintos enfoques. 
*Implementar la infraestruclu•·a que posibilite e l empleo de técnicas de dinámi­

ca grupal que conduzcan a analizar, investigar, confrontar ideas y efectuar sínte­
sis personal. 

• Estimular a través de los MCS el juicio crítico y los valores culturales. 
• Admitir que la libertad de los sujetos implicada en el encuentro educativo es 

el camino privilegiado de la creatividad. 
• Promover la liberación de estereotipias y elementos coartantes de la posibili­

clad c•·eadora. 
*Estimar la recreación, la intertextualidad , la Loma de producciones de los que 

nos precedieron, como senderos cooperativos e históricos del producir artístico. 

• 
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Tema VI: La formación para el trabajo participativo, protagónico, 

solidario y responsable para la vida cotidiana. 

Descripción y crítica de la realidad 

* La educación y e l mundo del trabajo 
se presenta como ámbitos de imposible 
confluencia. Desde la educación se ejerce 
una s util desvaloril\ación del trabajo y 
así se da una vis ión parcial del mismo, 
rescatando las labores urbanas, de ol'ici­
na o profes ionales, e induciendo por omi­
s ión a una degradación de otros t rabajos, 
sobre todo los manuales y agrícolas. 

La escue la no brinda adecuada forma­
ción laboral. E sto trae como consecuen­
cia la fal ta de inserción del alumno en e l 
campo del trabajo y la producción. Se ge­
neran seres frustrados que se automar­
ginan de la comunidad, s iendo el trabajo 
el único instrumento que posee para ac­
ceder a los bienes. 

La tarea educativa no está inserta en 
la problemática que vive la sociedad en 
cada momento his tórico en s us diversos 
niveles (familiar, com unal , organiza­
ciones intermedias, regional y nacional), 
de manera que la escuela no es generado­
ra de soluciones para las fale ncias exis­
tentes y proyectos de transformación . 

Propuestas de alternativas de solución 

La escuela ri Pbc pos ibilitar el desarrollo de actitudes políticas entendirndo 
po•· tah•s la búsqueda del bien común. DPbe ser centro de esclarecimiHnto y de pro­
modbn del protagonismo, para que los jóvenes eli jan libremente s u participación 
<·omunitaria. 

Para esto necesita r ealizar una modificación s ustancial del concepto de ciudada­
no a partir de la transformación de la idea acerca de las r e laciones entre sociedad 
y política. 

Dicha idea se apoya en e l objetivo central, la construcción de una democracia m·­
gánica, social y participativa. 

- Enseñar los derechos, de beres y responsabi lidades propios de un s is tema de· 
mocrático, representativo, republicano y federal; buscando que toda la actividad 
aúlica favorezca la formación del ciudadano, en el ejercicio de s us derechos, el 
cun1plimiento de sus de beres y la asunción de s us r esponsa bilidades, en los distin­
tos ámbitos sociales en que debe desempeñarse. 

- Desarrollar en e l educando la conciencia de la necesidad de sujetarse a las 
normas del derecho natura l y e l vigente como •·equisito ineludible para lograr el 
bien común ; esto s in perj uicio de estimular su esplritu cr ítico en re lación con las 
instituciones vigentes, con el rinde obtener su mejoramiento o mayor· perfección. 

- Organizar en forma participativa y funcionalmente jerarquizado los estable­
cimientos educativos, planteándose como una a lterna tiva la formación de consejos 
escolares que debatan la p1·oblemá tica edu cativa en los ám bitos de s u competen· 
cía . . 

- Formación de g rupos escolares que promuevan actividades de conocimiento e 
integración con la comunidad. 

Dentro del concepto de comunidad organizada en el lugar, la escuela debe ser 
parte de esa comunidad y debe estar abier ta a lo que la comunidad pueda conside­
rar o necesitar. 

*Porque hacia ella convergen seres humanos que son perpectibles . 
* Porque a través de los seres hum:tnos convergen realidades necesitadas de 

modiricación; conocimientos de realidades modiricables; estructuras defectuosas; 
r e laciones inte rpersonales dis funcionales; re laciones con e l medio dis funcionales. 

* Porque como entidad sis tematizadora puede organizar los contenidos y los 
medios para modi ricaciones. 

* Porque la diversidad de origen de donde provienen los educandos abren un 
amplio horizonte de vinculaciones hacia ins tituciones, hacia una comunidad pro­
vista de personal de todo t ipo (técnicos, empresarios, profesionales, obreros, etc.). 

*Porque el educador puede actuar como facto•· esclarecedor , orientador, plan i­
ficar, etc. 

*Porque se hace eco de las problemática!> y or ienta la búsqueda de soluciones. 
* Porque e l objetivo de la escuela es modificar pos itivamente conductas o si­

tuaciones. 
*Porque la escuela es campo propicio pa1·a e l t •·abajo en equipo. 

- Creación de cursos temporario de oficios hasta sa tisfacer las necesidades co­
~lun itari~s que de berá n implementarse con la participación de las organ izaciones 
mtPrmedms . 
. - Imp!ement~r cursos temporarios a requerimiento de la comunidad, favore­

l'lendo la lormac•ón de artesanos, según las caractcdsticas regionales . 

. Capacitación del honi'bre ar_ge~t!no pm·a pr·odu ci r el desarrollo económico, polí­
trco Y soc1al, basados en los prmc1p10s de la educación politécnica. 

Inser!ar un plan general d~ educación a distancia, d irigido a todo público. 
Ensenanza en fo•·ma práct1ca que apunta a la realidad socioeconómica local-re­

gional y pr·epare para la vida. 
- Procurar la transformación de las escuelas en verdaderas comunidades dP 

l rabajo que incorporaran los va lores y virtudes de la conv ivencia: actitud de ser­
vicio con responsabilidad, veracidad, fid elidad, solidaridad, gratitud, paciencia y 

' tolerancia, bases indispensables del diá logo pluralista . 

- l n te~p~·et~ r desde la esc~ela ~1 trabajo como derecho y deber que permita al 
hombre VJvu· d1gnamente, sa t1s facrendo s us necesidades fundamentales y contri-
hu i•· a la vez con la comunidad. · L d 

. a e u-
cación debe estar concebida en y para el ·t r abajo, formando una tlnica clase de 
homb1·e, el hombre lJ·abajador e n las dime ns iones pe•·sonal social manual in telec-
tual. ' ' ' 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

- Uest.acar la dig-nidad y l'l va lor ch•l trabajo como rl'alizal'ión de la persona. l'O· 

mo a<'lit.ucl ele Sl'rvicio, una filosoría dl' vida , <·omo l'IPmento transformador, <·on 
una posil'ión socia l. 

* Destacm· la dig-nidad del trabajo como rcaliza<:ión de la persona como una acti­
tud de servicio, una filosofía de vida, como elemento t1·ansformador con una posi­
ción social. 

* El trabajo no es sólo un medio dP subsistencia personal y enriquecimiento so­
cial, sino un medio fundam enta l para e l pt>rfeccionamiento del hombre y para el 
bienestar g-eneral. 

La escut>la debe ser fut>nte de proyectos. La percepdón cll' los problemas mo­
v ili ~.a a los educandos a una actitud d1• <'ompromiso que los ll<•va a aduar para so­
lul'iona¡·los. Se convierten así, <'n s ujetos creadores, actores y autores dl> sus pro­
lilas ohras. La realidad debe Sl'I' e l motivo y lug-ar de aprendisaje y el trabajo en 
<•q uipo, el cambio propicio y la rorma de aprendl'I'. 

· La realidad deb!' ser el motivo y lugar ele aprendizaj!' .Y PI t r abajo en l'quipo, PI 
cambio p1·opicio y la rorma de aprender. 

- lnl eg-rar el t.rabajo y el estudio en los cursos terminalPs dl' todos los nivPies. 
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Tema VIII: Educación permanente 

Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

La Pst·uela no desarr·olla la capacidad y 
habilidad de aprender a aprenci e r para 
lll•gar a ser· en plrnitud, que es la hasr de 
la Pducal'ión permanrnte. 

La escuela no desarrolla la capacidad y 
habilidad de aprender a aprender, que es 
la hase de la educación permanente. 

* La educación sistemática pierde 
terreno a nte las nuevas formas de pe­
netración cultm·al, las transformaciones 
sociales, los medios de comunicación ma­
siva, las relaciones de t rabajo, las insti­
tuciones sindicales, políticas. 

* La concepción actual de educación 
permanente está vinculada con una pei'S­
pectiva economicista que no responde a 
las expectativas y necesidades popula­
res. 

Proponemos: 
-Comprender que la educción es r esponsabilidad de toda la sociedad. 
-Generar un proceso que lleve todas las instituciones in termed ias a as umir f)S-

te compromiso definiendo a los roles específicos y sus interrclaciont•:s, propiciando 
una educación in tegral y permanente. 

No hay posibilidad de educación permanpnte par·a qu ien no aprende a aprPnder 
mediante un proceso dinámico por e l que busca nuevas soluciones para nuevos 
problemas y para quien no logre apre nder a ser. El Estado tiene la obligación de 
ofrecer la oportunidad de la continuidad educativa r·acionali:t.ando los recursos 
existAntes. Brindará un proyecto educativo, sin distorsiones burocráticas qup po­
sibilitará una form ación eficie nte en todos los niveles de edad, con criterios t' indi­
cadores de evaluación claros que permitan detectar· logr·os y deficiencias. 

- La educación debe posibili ta!' a l hombre asumir los va lores que cont.ribuyan 
a s u inserción vita l que compre nda sus cuatro dimensiont·s: t.r ascPndPntt• (con 
Dios); sol'ia l (con los demás); personal (consigo mismo) y ambif•nt.a l (con la natura le· 
:t.al; as í contribuirá a s u propio desal'l'ollo y a l de la com unidad toda. Para esto de­
hpn l.t•nerse en cuenta los si1wientes ;~,:;np"t"-"' 

-Creación de ambientes de liber·tad y c1·eatividad. 
- Estimular el diálogo, el respeto por el otro y la vocación de servicio. 
- Implementación de curr ículas que desarrollen e n el ed ucando el sentido dP 

responsabilidad en todas las á r·eas de aprendir.a je, de tal manera que el eje dP su 
formación pase por su propio interés, esfuerw y dedicación con el fin de oht enPr <'1 
desarollo de capacidades, hab ilidades y aptitudes en orden al crecimien to integral 
de la persona y a l progreso social de la comunidad. 

- La ley de educación debe proponerle al educando un diálogo con s u rralidad, 
fundado e n su capacidad de aprender a ser. 

-La educación debe garantizar la formación, la formación del hombre desde s u 
nacimiento y a lo largo de toda su existencia, tomando como punto dP partida los 
derechos que le conciernen como individuo e integrante de una comunidad. 

Postura A: 
* Que las ins tituciones oficiales suministren apoyo económico; el Estado dehP 

-a tr avés de la su bsidial'iedad- garantizar a sus integrantes e l respeto por s u 
cond ición pluralista. Permitir la iniciativa privada en educación y estimular y en­
cauzar a las sociedades intermedias para que puedan crear ins tituciones educati­
vas. 

Postura B: 
S uhs idiaredad del Estado s ignifica que éste d ebe actuar como complemento d(• 

la al'tividad privada en la tarea educativa. El Estado tiene la obligación de gara n­
t.ir.ar la educación a todos los habitantes del suelo argentino, y de velar porque to­
dos reciban una educación de igual calidad. 

Para que pueda cumplir con esta obligación corresponde la principalidad del Es­
tado en materia educativa. 

Rsto no sig nifica totalital'ismo, porque admite la libertad de enseñanza, posihli­
ta la inicia tiva pl'ivada, la a lienta en las cosas en que no puede as umir por sí mismo 
la tarea educativa, y la apoya con subs idios en los casos e n que es tratuita .Y 
t• umple una misión social. 

La principalidad del Estado e n la acción educa tiva constituye la única garantía 
para que pueda llegar a los sectores populares cumpliendo con una estricta ogliga­
ción de justicia social, y la ¡\ni ca posibilidad de establecer la coherencia inpresl'Ín­
dihle en el Sistema Educativo, necesaria para consolidar los gra nrles pl'incipios 
quP sustentan nuestra realidad nacional. 

Postura C: 
E l E stado debe ay udar sólo a aquellas escuelas privadas que complementan o 

s uple n la responsabilidad educativa que le cabe . 

. * Ap1·ovechar las experiencias, estimularlas e incorporarlas paulatinamente al 
si_st~ma escolar , formándose una especie de "banco de expe1·iencias" en cada juri s­
d_ICCIÓn, para que puedan aprovechar iniciativas quienes desarrollan tareas educa­
t rvas .. 

- Promover y organi7.ar e l intercambio de personas entre instituciones y fami­
lias de las regiones, las provincias, e l país y los países la tinoamericanos , sobre la 
base de modos económicos como: la residencia temporaria de visitantes en casas 
de familias en institutos privados o públicos. 

lO 
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• La situación de las personas de la 
tercera edad es inédita actualmente. Ya 
no son fuente de conocimientos, pues los 
mis mos se adquie•·en más rápidamente 
por otros medios. Ya no son los instructo­
res de los jóvenes en la historia familiar, 
porque la familia es cada ve;, más discon­
tinua y su historia interesa menos. Ya no 
son motivo de interés y de atención, por­
que en la familia nuclear todos están ocu­
pados y no hay tiempo ni espacio para el 
abuelo y porc¡ue además las casas son 
más reducidas. 

Su destino es la pérdida de s us roies 
familiares y, por ende, la marginalidad 
p1·ogresiva. Sin embargo es una persona 
con vocación de plenitud. 

Propuestas de alternativas de solución 

* Promoción. ?e _los medios d<' comunic~ción· socia l eomo vehículos indis lll'n· 
sahles para la dllusJón de programas !'ducat1vos y de interés g~·neJ•al. 

- Divers ificación en los es tudios en lodos los niveles y d istri bución racional de 
carreras intermedias, te niendo en cuenta la ubicación geográri<·a y las necesida­
des regionah•s. 

- La ley de educación deberá impiPmentar los lineamientos que favort•zcan la 
educación permanente, ayudando al hombre a: 

• Asumir ciertas actitudes frente a la vida y ciertas const.anL<'S p1·opias de ese 
continuo desarrollo que lo caracter iza. 

• Descubri r <1ue más importante que "apn•nder a aprender" t•s .. aprend<'r a ser" 
(1). 

• La educación permanente implica un cambio educa tivo: capacitar al hombn• 
para que emerja como persona en cada una d!' s us respuestas a la vida. Es to re­
quiere intención fi1·me de s upPrar la ley del nw nor esfuerzo, asumir crealivamen­
Le e l compromiso, intercambiar exper iencias, transformar la comunidad y todo es­
pacio en comunidad y espacio educativo y además, t ransformar !.orla novedad en 
s ituación de aprendizaje. 

• Integrar en una pla nificación global. la educación escolar, la extraescolar y la 
acción cultural desanollada por los medios de comunicación social. 

• Combinar la acción de los servicios estatales, ins tituciones privadas y organi­
zaciones populares . 

• Fomentar la creación de cent•·os de cullu•·a popular, de Pducación artística, 
bibliotecas populares, centros de recreación y deporte. 

• Integrar a toda la población a nive les más a ltos de ca liricación educacional y 
profesiona l - alfabetización, posalfabetización, actualización, perfeccicnamiento 
laboral y educación de posgrado - . 

• Promover la acción sociocultural, política, sindical. científica, deportiva .Y 
recreacional. 

- Trazar programas culturales, fruto de l acuerdo de las instituciones de cull U· 

•·a, que sean per meables a las aspiJ·aciones del pueblo en cada momento histór it-o 
.Y !Jll!' se continúen a t ra vés de los cambios de gobiernos. ' 

• Incorporar la educación permane nte en el planeamiento integral de la educa­
ción. 

• Acordar propuestas entre gremios, empresas y e l Estado pa•·a posibilitar <'1 
funcionamiento de escuelas de capacitación técnica y de cultura general. La parti­
cipación o•·ganizada de la comunidad es la mejor solución a los problemas que ha­
cen a s u propia vida cotidiana, en cuestiones tales como la economía, la salud, la vi­
vencia, las comunicaciones, la reconvers ión labora l y el e ntreten imiento. 

• Revalorizar a la tercera edad como fuente (le sabudil'ia. 

{1 
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Parte 111 

Las formas de educación 

TEMA 12: El Nivel Inicial 

Propuestas de alternativas de solución 

Para universalizar este sector del s is t ema educativo se propone: 
-Integrar el nivel inicial en el sist ema educativo. 
-Reconocerlo como nivel independiente, con objetivos y organización propia y 

con igual jerarquía que los restan tes niveles. Integrar adminis trativa y pedagógi­
camente las secciones preescolares de las escuelas y los jardines de infantes, cons­
tituyendo jardines de infantes nucleados, unidades de servicio educativo con di­
rección en cada un de ellos. Nuclear preescolares anexos entre sí, escuelas prima­
rias o pequeños jardines de infantes ais lados, insertos en un mismo dis trito. Dh·ec­
ción especializada del nivel, ambulator ia, con el fin de recoger inquietudes y solu­
·cionar problemas de todas las secciones nucleadas. 

-Extender gradualmente el servicio para cubrh' las demandas, especialmente 
'ár eas marginales y rurales en todos los pueblos y ciudades. Atender el nivel incial 
en la zona rural con maestra itinera nte, que atienda tempor almente grupos de 
alumnos dentro de un r adio limitado de acción, asegurando un mínimo de presta­
ción del servicio. 

- Brindar educación integral. 
- Reconocer que el nivel inicial cumple una misión de fundamental importancia 

dentro del contexto social. 
-Promover la participación de las instituciones intermedias. 
- Que la ley de educación asegure igualdad de opor tunidades, garantizando la 

cr eación de un nivel inicial. Est e s is tema se subdivide en jardines maternales has­
ta los t res (3) años y jardines de infantes de tres (3) a cinco (5) años. 

- Elaborar bases curr iculares para el nivel, a cargo de equipos in terd isciplina­
rios que aseguren la calidad de la educación. 

- La acción educativa en el Nivel Inicial, por la relación con otros niños adultos 
significativos posibilitará: 

- El r espeto por el desarrolo biopsicosocial, ayudándole a cr ecer in tegralmen-
te. 

- La asimilación y reelaboración de normas y pautas culturales. 
- La identificación con diferentes roles y compleme ntariedad. 
- El aprendizaje en pequeños grupos e n los que se apr ende a compar tir, a 

compre nder, a cooperar. 
- La compre nsión de la realidad. 
- La adquisición de los instrumentos básicos para la estructura del pensamien-

to y el lenguaje, la lectoescritura y el cálculo. 
- La seguridad para actuar y pensar. 
-La expresión a través de lenguajes no verbales . 
- Los pi'Ímeros contactos, bienes culturales y las vivencias in iciales que lo iden-

tifiquen con su grupo social. 
- Reorientar la labor que cumple n los jardines maternales par a que su objetivo 

sea la educación integral del infante desde los cuar enta y cinco días. 
Los jardines maternales de berán: 
-Atender con sentido solidado la s ituación de la madre que trabaja. 
- Estar organizados con per sonal idóneo y ser supervisados por personal del 

Ministerio de Educación, aportando soluciones concretas en el plano afectivo-so­
cial. 

- Ser incorporados a los ja1·dines nucleados, s i la comunidad lo requiere. 
- Brindar asiste ncia integral y ser ins tituciones abiertas a la familia y a la co-

munidad. 
- Ubicarse pre ferentemente e n zonas car enciadas y anexas a los lugares de ti·a­

bajo. 
- Pr ocurar que los aprendizajes avancen según el propio ritmo personal del 

alumno. 
- Asegurar que la atención de los niños esté a cargo de personal especializado. 
- Unificar los criterios e ntr e institutos de gestión est at al y de ges tión privada. 
- Efectuar todas las creaciones de esta blecimientos de nivel inicial que fuera n 

necesarias para satis facer las demandas de las comunidades, funciones laborales 
de los padres, previo relevamiento de aquellas necesidades y completa dotación 
de todos los elementos necesarios. 

- P1·eferir la creación de jardines de infantes en zonas carenciadas, antes que 
grados preescolares en las escuelas primarias de cent ros poblacionales. 

Una postura: 

- Reglamantar la inscripción a los es tablecimientos, 1·espetando un númer o r a­
cional por grupo de veinticinco a treinta alumnos. 

- Realizar el diagnós tico temprano de las difere ntes pertur baciones infant iles. 
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- Propiciar la incorporación del discapacitado en las á reas y con los objetivos 
que cada caso requiera. 

- Definir qué casos atiende, previa evaluación individual, y qué servicios o 
equipamientos adicionales requiere. 

- Contemplar la preparación del docente del nivel, para descubl'ir y atender las 
dil'erentes perturbaciones infan tiles. 

- Articular el nivel inicial con el primario teniendo en cuenta planteos pedagó­
gicos y psicobiológicos , apuntando a la continuidad del proceso evolutivo. 

- Control efectivo de la aplicación de la Ley de Contrato de Trabajo, artícu lo 
179, referente a guarderías y jardines maternales en fábricas y establecimientos 
labora les. 

- Perfeccionar y capacitar docentes en forma permanente, a cargo del Estado, 
que debe pagar las jornadas extras. 

- Capacitar al docente en ejercicio y apoyarlo, creando los equipos interdisci­
plinarios necesarios para un buen seguimiento individual de cada niño. 

- Asegurar equipamie nto e infr aestructura necesarios y adecuados. 
- Lograr que los ministerios de Educación, Bienestar Social y Medio Ambiente 

y Trabajo aú nen criterios para brindar, a través de los jardines, un servicio in­
tegral. 

- Trabajar aplicando cl'iterios interdisciplinal'ios, a través de la instauración 
de talleres. Promover la organización y participación de la comunidad educativa 
con funciones de decisión y ejecución, promoviendo el intercambio. 

- E l nivel inicial, sea municipal, comunal, particular, debe responder a un pro­
yecto educativo comú n, para e llo se hace necesario fijar una política educativa 
idéntica para la enseñanza oficial y privada. 

Para los jardines maternales: una postura: 
- Establecer la s upervisión por parte del Ministerio de Educación, el que lleva­

rá un registro de jardines maternales y guarderías, fijará pautas de funcionamien­
to y control y s upervisará el cumplimiento d e la tarea educativa y asistencial que 
ellos realizan, todo e llo acorde con las normas del Derecho del Trabajo y la Segul'i­
dad Social. 

Otra postura: 

2- Respondiendo a principios comunes mínimos y que el organismo educativo 
correspondiente ejerza una s upervisión escolar mínima, necesaria y flexible sobre 
e l nivel inicial obligatorio (desde los cinco años). 

- La s upervis ión la realizará un solo cuerpo, integrado pluralista y democráti­
camente. Esta descentralización no debe afectar los derechos de los profesionales 
docentes. 

Otra postura: 

- La supervisión del organismo pertinente contará con representantes de los 
diversos estamentos: padres, docentes y Estado. 

,, 

V 

- Dictar una ley que dé organicidad, establezca los ciclos y modalidades del ni- ,. 
vel. Dicha ley fija1·á que el nivel inicial sea obligatorio desde los cinco años, deberá 
estar acompañado de una política permanente de asistencialidad hacia el niño y la 
fam ilia, brindada por un equipo interdisciplinario. t. 

Otra postura: 

- E l nivel inicial no será obligatorio para el niño, pero el Estado debe ofrecer 
obligatoriamente e l servicio. 

Fundamentos: 

La obligatoriedad del nivel inicial no garantiza los objetivos de dar igualdad de 
oportunidades, apoyar y complementar la familia, y evitar los fracasos escolares. 
Resulta inaplicable pues significaría convertirlo en promociona! - promoción a 
primer grado- y extenderlo a todo el país (hasta la fecha, las provincias que 
t ienen la ley de obligatoriedad no la han podido implementar). 

- Generaría deserción. 
- No revierte los problemas socioeconómicos ni cambia la situación del niño y la 

familia . ' 1 

- Insertar e l proyecto educativo en un proyecto político g lobal que modifique 
las condiciones socieconómicas. 

- Que el Estado y las organizaciones intermedias incrementen las ofertas del 
servicio educativp y se concientice a las familias acerca de la importancia de la 
educación inicial. 

- Cambiar la s ignificación de éxito y fracaso escolar. 

"' Que las escuelas no se amplían aumentando s u estructura edilicia y, por lo tan­
to, s u capacidad pa1·a albergar a muchos niños; que se creen más escuelas, pero pe­
queñas con una sección de cada grado por turno, para, de esa manera, disminuir el 
radio escolar y poder así detectar los problemas que padecen los a lumnos (sociales 
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y de conducta) y que cada niño encuentre en la escuela a s u verdadero segundo ho­
gar donde soluciona1·, aunque pm·cialmente, dicho problema. 

• Crea1· escuelas y cargos docentes para atender las necesidades generadas por 
el nuevo planteo educativo. 

• Democratiza r la función distributiva del sistema formal. 

• Disminuir la función estamentatizadora. 

• Reducir los efectos legitimizadores de varios de sus modos de funcionamien­
to. 

• Recuperar todas las funciones de la escuela que constituyan los cimientos de 
un proyecto ed ucativo nacional y justo. 

• Adecuar recursos humanos para posibilitar la concreción de la p1·opuesta edu­
cativa que se eleva. 

• l'romov¡•r el servicio educativo a través de las es1~uelas nuclearizadas: una es-
cuPla núcleo primaria comtln y escuelas rurales y centros educativos rad iales. 

• Elaborar las currí cu las adecuadas a sus necesidades. 
• Planirica r actividades educativas y comunitarias en conjunto. 
• Intercambiar experiencias educativas y comunitarias. 
• Promover cursos de actua lización docente y capacitación agropecuaria. 
• Integntr las comunidad¡•s a través de la realización de actividades cul turales, 

deportivas y sociales en forma conjunta. 
• Organización de tareas educativas conjuntas con alumnos de grados paralelos 

de las escuelas nucleadas. ele acuerdo con horarios previstos. 
• Organización de charlas culturales con la participación de las entidades de la 

región. 
• Impulsar proyectos autogestionarios (edición de un periódico zonal, instala­

ción de una radio de baja potencia, etc.!. 
• Crear escuelas de concentración, con doble jornada y sin o con albergue, en las 

zonas cuyas condiciones lo permitan, para asegurar una educación integral y una 
promoción comunitaria más a mplia. El mayor número de alum nos permite ampliar 
la oferta educativa en las escuelas de concentración. 

• Interesar a las autoridades comunales en la tarea de apoyar, promover y for­
talecer el sistema integral de educación rural. 

• Establecer convenios con organismos técnicos estatales, cooperativas. entida­
des ruralistas, que permitan ampliar capacitacionl!S y apoyar la labor de la escuela 
brindando distintas alternativas de aprendizaje. 

• Realizar jornadas, cursillos, cursos de educación a distancia, cursos d<' <'apal'i· 
tación en e l INTA y la educación sobre temas que interesen a ambas parles. 

• Ampliar y optimizar el pres upuesto educativo para atender todas las necesi­
dades de la ed ucación. 

• Racionalizar los recursos humanos y materiales , evitando la superposición y el 
crecimiento no planificado. 

• Implementar estudios diagnósticos por personal idóneo para detectar casos 
de p1·oblemas de aprendizaje y su posterior atención adecuada. Cración de equipos 
interdisciplinarios comunales, subvencionados para municipalidades y supervisa­
dos por e l Ministerio de Educación. 

• Posibilitar e l ingreso con una edad cronológica de 6 -seis - años cumpidos al 
30 de junio, o admitil· en el primer grado a aquellos niños que, sin cumplir los años 
en el período establecido, tengan el nivel de madurez necesaria, establecido por 
un estudio previo realizado por el gabinete sicopedagógico. 

• Organizar clases con grupos poco numerosos (entre 20 y 25 alumnos) para faci­
liar la atención integral y personalizada. 

• Articular convenientemente el nivel primario y el nivel medio . 

• Implementar gradualmente la doble escolaridad en las comunidades que así lo 
requieran. 

"'Implementar fichas que permitan el seguimiento evolutivo del alumno. 

• Suspensión de la calificación, modificando el sistema de evaluación. 

• Posibilidad de elegir contenidos y actividades dentro del marco curricular. 

• Posibilidad de e legir la organización disciplinaria a través del establecimiento 
de normas de convivencia comunes. 
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• Asis tencia obligatoria a talleres opcionales elegidos libremente. No limitar los 
talleres al número de alumnos. Incluir Jos talleres dentro de la CUITÍcula, acorde 
con las necesidades de la comunidad. 

* Crear gabinetes ps icopedagógicos para apoyo de la comunidad educativa. 

• Cuatro horas de r eloj de tarea pedagógica como mínimo y que la jornada 
completa sea una opción r eal. 

* lncentivación de actividades motrices y creativas. 

• Ambiente de libtH'tad. 

1) * Es preciso impulsar una escuela que favorezca la r eflexión, la capacidad cre­
adoi'a y crítica y la participación de la vida en comunidad, que vivencie los valores 
asumidos por la sociedad argentina, cuya fuente es la moral cl'is tiana , que coincide 
con los principios de la libertad de conciencia, el respeto por la dignidad del 
hombre y la jus ticia social. 

Otras postu1·as: 

2) Impulsar una escuela que fa vorezca la reflexión,la capacidad creadora y críti­
ca, la participación de la vida en comunidad, vivenciando los va lores asumidos por 
la sociedad argentina. 

3) Impulsar una escuela que favorezca la reflexión, la capacidad c1·eadora y críti­
ca, la participación de la vida en comunidad, vivenciando los valores asumidos por 
la sociedad argentina, con Jos principios de libertad de conciencia, el r espe to por la 
dignidad del hombre y la justicia social. 

* Bl'indar cursos a distancia para docentes y becas para alumnos care nciados de 
áreas rurales. 

• Para mejora¡· el servicio educativo de las escuelas rurales se propone: 
- Revisa¡· la r eglamentación que rige a es tas escuelas. 
- Adecuar las bases cuniculares con el complemento curricular referido a la 

orientación agropecuaria de la zona. 
- Dictur cursos de actualización para docentes de escuelas rurales y de infor­

mación y capacitación específica e n t emas rurales. 

Todop esto para que basándose en su propia experiencia oper e sobre la materia 
(idea, hecho u objeto) y a ti·avés de su trabajo manual e intelectual se forme para el 
t1·abajo y vaya adquiriendo capacidad para transformar la realidad. 

• Tratar la formación sexual desde todos los putnos de vis ta de acuerdo con la 
edad del niño y sus intereses, en coordinación con la escuela y familia. 

* Incluir e l ap1·endizaje de los derechos humanos no como una asignatura más, 
sino que su aprendizaje se centrará en el tratamiento digno del niño, a través de la 
práctica diaria de valores como la verdad, la justicia, la solidaridad, eliminando 
autoritarismos y reflexionando críticamente sobre Jos hechos de la expel'iencia 
histórica. 

• Generar actitudes positivas acerca del cuidado de la salud a través de fiest as 
de salud y programas deportivos barriales, escolares y rurales con apoyo de todos 
los que deseen promover la salud. 

• Los contenidos no pueden tener un desplazamiento unilateral hacia la ins truc­
ción. El hombre es una unidad biops icosocio-espiritual y la educación debe tende1· 
a su formación integral. 

• Concientizar al docente para que sea animador coordinador, buen comunica­
dor , promotor de cambios. 

*Se de be: modificar las propuestas curriculares fijando pautas comunes de eva­
luación, establecie ndo niveles por área de aprendizaje, creando equipos interdisci­
plinal'ios docentes para trabaja¡· en contacto con los padres. 

* Favorecer una educación creadora que parta de un aprendizaje activo y coro­
t emple la realidad concreta del alumno. Se propone : - Renovación cunicular con 
pa1·ticipación de equipos inte1·disciplinarios y de la comunidad. 
-Formación para el trabajo participativo. 
- Liber tad del niño. 
-Eliminación de esquemas autoritarios. 
- Estimular la elaboración personal. 

.. 
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- Intercambio de experie ncias con otros establecimientos del mismo nivel y dis­
tintas modalidades, nacionales e internacionales. 
- Favorecer la autoges tión y cogestión de la comunidad educa tiva. 
- Obligatoriedad de ser miembro de acuerdo con la especialidad de centros per-
manentes de perfeccionamiento y consulta bibliográfica. 
- Lograr objetivos comunes y propios del nivel que lleven a la unificación y jerar­
quización del mismo. 
- Programar actividades de extensión comunitaria. 
- Efectivizar convenios con la Universidad , para egresados de este nivel que 
puedan tene1' acceso . 

/ 
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Tema 16: El nivel superior universitario 

Descripción y crítica de la realidad 

• La uni vers idad argentina se halla Pn 
prot·est¡ dt• dedinarión y phdida de niv<•l 
a<"aclém i<·o. 

• La act uallcgislación universilal'ia no 
contempla la complej idad de la realidad 
cdur.a t iva a la cual está dirigida y exhibe 
como una de s us carencias más notorias 
la desconexión con la realidad nacional y 
latinoamericana. 

La univers idad no se vinc ula con e l 
trabajo, con la producción, con la planifi­
cación estatal , con la investigación cien­
tífica, con e l d<'< m ·ollo t ecnológico y con 
los restantes niveles del s istema educati­
vo. 

Asimismo se detectan como problemas 
claves d e la actual realidad univers ita­
ria: 

-Necesidad de optimizar la labor aca­
démica , dificultada por los magros presu­
puestos, la falta de oportunidades para e l 
perfeccionamiento y la investigación de 
los docentes e irregularidades e n los s is­
temas d e llamados a concurso para todos 
los escalafones d ocentes. 

Propuestas de alternativas de solución 

A t'ont inuació n Sl' s ugi(•ren los t·rit<•ri<'S fundam<"ntalt•s para la imph•mt•ntación 
d<> la l'l' l'orma univers ita r·ia: 

La universidad. como una auténtica <·omunidad de tr·abajo, ins<· rta <'ll <'1 s istema 
nacionnal educati vo t•n el n ivel su¡w r ior de la <•ns r ñanza, lient• t'Oillo finalidades 
propias promov<•r, t' lahorar y difund ir la cultura nacional, n•al izar invcslil{a· 
ciones , produ<"ir hicm·s y st•rv il'ios con proye<·ci ón sotial, realiza r lus aport<•s n<'C<'· 
sarios al pr·oc·pso t.l<• liheradón nacional , contribuyent.lo a la solul'ión rl c los l{rttnd<'s 
problt'mas naciona lt•s . 

Aspiramos a la constr ucc ión dt• un a universidad nacional y popular (no una is la 
demm-rá t il'a, ni una is la n•vohrcionaria, s ino in tegrar s us lut'has ton la dt•l conjun­
to dc•l puehlo a rgenlinol. Para una solución auténtica e integral d<' los problemas 
que !'ni'rcnta la uni vers idad argentina , resulta nm·esario t erwr <'n l'laro la natura 
h•1.a di' las tareas a empr<'nder. Las mismas no St' agotan en la mera hú s<¡ueda y 
ev~·nt u a l hall azgo de mwvas t écnicas pedagógicas o en un incr<'menlu de los r e<·ur· 
sos pres pues tarios . Significa n más hien un profun do cs fuprzo de de fin ición JH'cc·i· 
s a de un mode lo univt•r·sitario para un proy<>clo nacional de li hrración. 

No <'S s ufiriPnte esta hle<·er furma lmenl.t• el ing-reso irrcstricto si no s e su peran 
las <'ondiriuncs soc ioeconúmic-as real<'s que impiden r l accPso a la un iversidad a los 
S<·ctores socialt•s pos l<'rg-ados. Tampoco int e resa un mPro crec·irnie nto geométrico 
el!' las c·arrt•ra s t radicionales en desmpdro dP otr·as, l' U.YO desa rTollo t•s tá impuesto 
por la s necesidades de• la comunidad. 

No hasta c·on democra tizar la enseñanza, e liminand o los ahusos d<•l autorilaris · 
rn o y tornándola más par ticipati va. Es ne<·esario definir , en ul mar·co el e un proyec· 
to nacional, un modelo t•d urali vu en e l cual insertar a la univ<·rsidad y donde és t a 
pul'da real iza r s us aportes Pspecíficos. 

Es necesar·i o, <' n s uma, socializar la educat·ión y nacio nali za r la cns enanza. 

Soc.alizar la educación implica superar las restricciones imperantes y hacer r e­
a lidad e l principio de igualdad d e oportunidades en materia ed ucativa, utiliza ndo 
la educáción como vehículo de integración social de los sectores marginados. Na­
cionalizar la enseñanza implica revertir e l proceso de vasallaje, degradación e im­
posición cultural a que se somete e l pue blo argentino desde las ins tituciones edu­
cati vas, convirtiendo a la enseñanza e n un mecanismo de concienlizació n política y 
consolidación de la identidad nacional. 

El logro de estos objetivos s upone el abandono de concepciones re trógradas 
arraigadas en muchos sectores vinculados con la univers idad. Implica des t errar la 
concepción d ecimonónica que encarga la univers idad exclus ivamente la formación 
de profesionales liberales; abandonar e l falso mito de la neutralidad educativa que 
encierra en s i la consolidación de la dependencia cultural. No sólo e n e l plano de 
las ideas necesario rever y actua lizar las pos iciones , s ino fundamentalmente en e l 
terreno de la acción. 

R e formular un nuevo modelo de Univers idad que se fundam ente en e l e quilibrio 
entre enseñanza, investigación y asistencia técnica a l m edio. En la inte n elación 
de es tas funciones , los al umnos se forman e n una actitud d e servicio y de compro­
miso con s u realidad. Asimismo, esa interrelación re troa lime nta al sector de la in-
vestigación y la e nse ñanza. , · 

La unive rs idad debe lomar conciencia del rol y la responsabilidad que le corres­
ponden e l proceso de liberación cuyo protagonis ta es e l pueblo. 

Cumplirá así el compromiso que le imponen las exigencias presentes de la so­
ciedad argentina. De lo contrario continuará contribuye ndo, por acción u omis ión, 
a consolidar nuestra realidad dependiente. 

Entre las inic ia tivas te ndientes a efectivizar los criterios enunciados, se propo­
nen: 

1- Proyección socia l e inserción comunitaria: la universidad, en tanto ins titución 
social, debe insertarse adecuadamente en el medio y resolver correctamente su 
r elación con é l. Por un lado se propone la definición de una autén tica función social 
d e la universidad. · 

Ello se podrla concretar, entre otras formas, a través del servicio socia l de 
posgrado en las universidades nacionales reglamentado de acuerdo con las necesi­
dades y r equerimientos comunitarios de cada región y zona de influencia, adapta­
do a las particularidades de cada carrera. Ese servicio formarla parte de la currl­
cula y por lo t a nto seria requisito necesario e indispensable cumplimentarlo para 
poder obtener e l titulo profesional. 

En la misma medida en que la universidad se define como una ins titución social, 
en su quehacer está interesada la comunidad en su conjunto y s us entidades inter­
medias y no exclusivamente Jos estamentos que la componen. Deben ins trumen­
tarse formas organizativas por medio de las cuales Jos distintos sectores de la co­
munidad y s us e ntidades representativas, puedan participar en la planificación de 
la polltica universitaria. · 

Para e llo es necesario implementar contactos y experiencias de campo que r eJa-

• 

... 

.. 
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actualicen la memoria de aquellos valores propios que, a la vez de personalizarn.os, 
socializan, nos nacionalizan, nos definen éticamente, nos liberan, nos permiten 
trascender. 

La cunícula del nivel medio gira en torno de un eje hacia el que apuntan los ob· 
jetivos de todas las disciplinas y subordinados a s us contenidos. Los ejes temáti· 
cos se seleccionan atendiendo a la necesidad de: 
a) Reintegrar a la educación s u sentido de r ealidad. 
b) Permitir a nues tros adolescentes conocer su propia realidad e identificarse con 
ella. 
e) Defender el protagonismo del adolescente r espetando su proceso de madura· 
ción intelectual y afectiva. 

2.· Los contenidos-problemas refieren a la realidad, que es develadont por el 
alumno a través de guías, encuestas, visitas, docume ntos. 

Pat·tiendo de lo concreto y regional, se puede acceder a lo abs tracto y r evalori· 
zar lo provincial, nacional, latinoamericano y univet·sal respectivamente. 

3.- La metodología pat·a definir a la escuela media fue la participación de los sec­
tores interesados y comprometidos con la educación. Se llegará así a la conforma­
ción de la institución escolar abierta en y para la comunidad. 

Como forma de tt·abajo sugiere: 
- Construir a la escuela media en una organización comunitaria y en el lugar 

donde se va a estudiar , inves tigar, crear, in tercambiar ideas, etc. 
- Organizar: ta lleres optativos y obligatol'ios interdisciplinarios, en estrecho 

contacto con la comunidad en general y las fuerzas productivas del medio e n parti­
cular. Estos talleres se constituirán a partir de actividades concretas, resultantes 
del problema en su faz práctica y expresiva. 

- Formar cooperativas de alumnos en los establecimientos con la supervis ión 
de la aut01·idad escolar. 

- Integrar centros de orientación juvenil y clubes de jóvenes. 
- Desarrollar actividades deportivas y gimnásticas, jornadas recreativas, pase· 

os populares, campamentos, activ idades culturales , encuentros sociales en la 
calle, plazas, clubes de barrio ... con participación activa de la comunidad. 

- Democratizar el gobierno escolar, a tt·avés de consejos escolares implemen­
tando la conformación de un consejo escolar con la participación de padres, ex 
alumnos, miembros cooperadores y directivos. 

- Talleres artesanales, de acuerdo con la necesidad de la región y rotativos. 
- Crear ca•·gos •·entados pm·a el desarrollo de actividades culturales. 
- La escuela funcionará doce meses al año con un período en el cual se dictarán 

las as ignaturas curriculares y otro en el cual se realizarán actividades recreativas 
a cargo de profesores especializados con asis t encia de carácter optativo, lo cual no 
s ignifica que el personal no goce de sus vacaciones. 

- Desal'l'ollar la realización de trabajos en talleres de los establecimientos edu­
cativos para toda la localidad funcionando como centros cooperativos de produc­
ción. 

- En relación a evaluación y promoción de los alumnos se propone: 
- La evaluación participará de considerar la personalidad del adolescente y sig-

nificat·á reflexionar sobre los objetivos, los métodos, alcances y límites de la es­
cuela en general; de cada disciplina, el particular pide e l protagonismo del alumno 
en el proceso de aprendizaje. 

- Garantizar el ingreso a la escuela media a todos los egresados del ciclo prima­
do. 

TEMA 15: El nivel superior no ur.iversitario 
- Dedicar un mayor presupuesto. 
- E levar el nivel académico favoreciendo el perfeccionamiento docente y la 

ins trumentación práctica de un año sabático. 
- Orientar hacia el trabajo cooperativo, integrado e interdisciplinario. 
- Proporcionar a los educandos una formación pat·a los valores democráticos y 

pluralis tas. 
- Mofificar los sistemas de evaluación y los tribunales examinadores. 
- Coordinar los esfuerzos y trabajos entre institutos de nivel tm·ciario no uni-

versitarios y la Univers idad. 
-Homologar las materias según equivalencias de contenidos. 
- Desarrolla•· el pensamiento crítico, la creatividad, la apertura y la capacidad 

de diálogo, formando integralmente a la persona en todos sus constitutivos no re­
ducida ni limitada. 

- Jerarquizar el rol docente brindándole una formación idónea y reconocimien­
to laboral, económico y social. 

- Implementar materiales de información en el aspecto legal, laboral, gremial y 
reglamentario. 

- Reformar planes de estudio de acuet·do con diagnós ticos de necesidades e in­
tereses sociales, políticos, económicos, culturales de la época y el modelo de país. 

- Realizar consursos docentes democráticos y pluralis tas , dando prioridad al 
mecanismo de oposición por sobre los antecedentes con participación es tudiantil 
en el jurado con voz y voto. 

Discenso: 
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"Pone el egreso a la carrera docente, realizar concursos por antecedentes y opo­
sición, con jurado integrado po•· sus pares. Para la promoción, establecer las 
pautas de una progresiva carrera docente"_ 

- Dar autonomía a los institutos para la descentralización de la tarea. 
- O•·ganizar carreras cortas, seminarios talleres con el fin de implementar re-

formas educativas propuestas para desempeñarse con idoneidad en: escuelas ru­
rales, adultos, cargos directivos y superiores, planeamiento educativo, organiza­
ción y administración, tecnología educativa, estadísticas, investigación educativa. 

- Crear carreras terciarias que satisfagan las necesidades concretas del país. 
- Racionalización del nivel a partir de una planificación entre Nación, provincia 

y actividad privada que se adecue a las reales necesidades del campo laboral. 
- Igualdad en el mecanismo presupuestario con r especto a las universiddes. 
-Realizar la práctica de residencia en un curso lectivo independiente del de-

sarrollo de los contenidos programáticos. 
-Ajustar los contenidos curriculares de los departamentos de aplicación a con­

tenidos de la provincia a que pertenecen. 
- Implementar gabinetes psicopedagógicos que hagan el seguimiento de alum· 

nos de nivel. 
- Definir el perfil del docente que se desea formar en orden al proyecto educati­

vo nacional que pueda ser instrumentado por la iniciativa oficial o privatizada de 
acuerdo con las necesidades regionales. 

- Dictar una legislación que integre los distintos subsistemas en función de un 
nuevo proyecto del país. 

-Coordinar las propuestas oficiales y privadas para este nivel de la N ación y 
las provincias. 

- Sanción de una ley de enseñanza para el nivel terciario elaborada con el apor­
te de todos los estamentos de la comunidad educativa. Se proponen algunos crite· 
rios que se sustentarán en la nueva legislación: Efectivizar convenios reciprocos 
de admisión de alumnos y de egresados entre institutos terciarios entre si y con 
las universidades que garanticen el reconocimiento de equivalencias. 

- Disenso: Cogobierno cuatripartito. 
Instaurar canales de participación de todos los estamentos de la comunidad 

educativa escolar de acuerdo con la responsabilidad e incumbencia de cada uno y 
en forma adecuada a las situaciones concretas. 

- Descentralización del nivel de las ciudades cabeceras al interior. 
- Apertura de carreras que se adapten a las características y necesidades de la 

zona. 
- Organización de carreras de posgrado que contemplen las condiciones parti­

culares del alumno-docente (disponibilidad de t iempo, otras necesidades de capaci­
tación profesional, experiencias adquiridas en el ejercicio de la profesión). 

-Planificación de las tareas de perfeccionamiento docente con continuidad a 
través de talleres, seminarios, cátedras abiertas, que permiten una actualización 
permanente en los aspectos científico-metodológicos. 

- Flexibilizar la obligatoriedad de la asistencia. 
- Ampliar las funciones del consejo académico. 
-Exigir el manejo de la biblioteca por personal idóneo accediendo al cargo por 

concurso. 

- Adecuar el nivel superior no universitario, acorde con las necesidades ac­
tuales teniendo en cuenta: 
-Restantes niveles del sistema. 
- Formación docente para todos los niveles. 
- Integración y participación de la comunidad educativa. 
- Regionalización inserta en el contexto nacional, latinoamericano y universal. 
- Autonomía. 
- Salidas laborales de acuerdo con las necesidades de la zona y la región. 
- Inserción en la politica educacional. 
- Asegurar unidad de criterios pedagógicos. 
- Trabajos interdisciplinarios e implementación de talleres. 
-Abordar la formación docente a partir y en un enfoque interdisciplinario que 
asegure objetivos de abordaje, comprensión y transformación de la realidad socio­
educativa. 
- Democratización de la enseñanza. 
- Posibilitar acceso igualitario. 
-Supervisión del Estado. 
-Permanente intercambio con los niveles inferiores y super iores. 
-Docentes con dedicación exclusiva. 
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La incorporación de la tecnología en las escuelas: 
* La incorporación de las modernas tecnologías e n el aprendizaje escolar debe re· 
atizarse explicativa y equilibradamente con la transformación y el conocimiento 
tecnológico de la sociedad. En s intesis: formar recursos humanos adecuadamente 
preparados para el uso y producción de tecnología útil para el desarrollo social de 
nuestro pais. 

*La escuela primaria deberá basarse en el trabajo de talleres didáct.icos. 

2) Sistema graduado con grados niveladores y disminución de alumnos por gra· 
do para que el paso de un sistema a otro no sea brusco. 

3) - Que existen escuelas graduadas y no graduadas. 

1) * La escuela estará abierta los doce meses del año; el sistema será obligatorio 
y de siete años de duración (dos semanas de clase y una de actividades recreati· 
vas). 

2) OLI·a postura: El mayor tiempo de permanencia en la escuela no mejora el ren· 
dimiento; además se considera que la infraestructura edilicia no se adapta para su 
funcionamiento dm·ante los doce meses del año. 

3) Otra postura: La escuela no graduada estará abierta a la comunidad durante 
el tiempo de receso al servicio de la comunidad, organizándose actividades de 
expresión devortiva o de interés a cargo del personal especialmente contratado 
para ello. 

* Respetar el derecho del padre a elegir la escuela para sus hijos, priorizando la 
inscripción de los que residen en el radio del establecimiento. 

* Proporcionar ayuda asistencia l a l niño, implementando controles médicos pe· 
riódicos. 

*Implementar la ley provincial N" 9.831 "Plan de compensación educativa", lo 
que implica: a) una educación basada en el tratamiento diferenciado del alumno; b) 
acción asistencial que permita superar trabas económicas; e) implemenación del 
ler. ciclo no graduado de tiempo flexible. 

*Efectuar cambios curriculares del nivel primario. 

* Orientar la tt·ansformación sobre la base de contenidos significativos para la 
región para favorecer la comprensión regional y nacional desde una perspectiva 
interdisciplinaria. 

*Continuar mejorando la regionalización. 

* Nuclearizar las escuelas rurales y de áreas mat·ginales donde sea posible. 

*Preparar a los alumnos para satisfacer las demandas socioculturales y labora· 
les del mundo actual, mediante la orientación vocacional y labOJ·al. 

*Considerar que la escuela primaria debe formar al ser en el trabajo con sen ti· 
do trascendente, dignificando la condición del mismo y obviando todo otro proyec· 
to mercantilista y lucrativo que inserte al niño en el mundo de la prod ucción, don· 
de éste no está amparado por una legislación al respecto. La escuela primaria de· 
be format· a los niños er. el trabajo, propiciando la aplicación de una didáctica del 
tt·abajo que los lleve a construir sus conocimientos a partir de su propio trabajo. 

PARTE 111- Las formas de la educación 

Tema 13: El Nivel Primario 
* Mantenet· la obligatoriedad del nivel primario sin límite de edad, promoviendo 

medidas que prevengan el desgranamiento de la deserción . 

• Dar cumplimiento a los Arts. 5, 14, 6'1 Une. 16) de la Constitución Nacional. 

*Accionar judicialmente si la Nación dicta una ley de educación que avasalle las 
prerrogativas provinciales para legislar en materia de educación primaria: ésta es 
una de las facul tades de las provincias que no han delegado en la Nación. 

Otra postura: El Poder Lagislativo nacional, integrado por representantes del 
pueblo de la Nacón y de las provincias, debe dictar una ley general de educación 
que comprenderá los intereses de ambas. 

1) * Modificar la estructura gradual de la escuela primaria sustituyéndola por 
una escuela no graduada e n la cual: 

1 ') 
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- Se organice a los alumnos e n grupos móviles que sean conducidos por equipos 
interdisciplinarios de docentes, quienes estarán en estt·echo contacto con los 
padres de los alumnos. 

- Se modifiquen las propuestas curriculares y se establezcan pautas claras de 
evaluación que respondan a l nuevo sis tema escolar . \ 

- Se establezcan niveles para cada área determinados por continuos de apren­
oizaje . 

- Se cuente con maestros de apoyo y con la asistencia de gabinetes interdisci-
plinarios. 

- Se introduzca esta reforma gt·adualmente, iniciándola con experiencias en es­
cuela piloto con alumnos que posean problemas socioeconómicos. 

2) Otras posturas: 
TEMA 14: EL NIVEL MEDIO 

Es responsabilidad de la escuela media: 
- Ofrecer a los a lumnos t•espues tas apropiadas a los problemas propios de la 

adolescencia y juventud. 
- Garantizar a los mismos una sólida formación humanista, cienUfica y tecnoló­

g ica, que implique el acceso igualitario al conocimiento y la adquisición de los ele­
mentos para autodescargarse, asumir y recrear la cultura nacional; operando afec­
tivamente sobt•e la r ealidad. 

- P ermitir la adquisición de habilidades y conocimientos CJUe lo conviertan en 
protagonistas de sus decisiones- sin descuidar su fot·mación- y le posibiliten ac­
ceder en las mejores condiciones a las distintas alternativas del mundo del trabajo 
y a su futura profesionalización. 

- Enseñat• a pensat• y a canalizar el producto de la originalidad e imaginación. 
- Promover el desarrollo del pensamiento cientlfico. 
- Posibilitar el esclat·ecimiento de opciones que permitan ct·ecet· y madurar en 

la búsqueda de la identidad. 
- En s íntesis , fot•mar una personalidad plena, lúcida, solidaria y responsable ca­

paz de asumir r esponsabilidades sociales en su compt·omiso con el destino común. 
- Reemplazar· la escuela-claustro cerrada al mundo exterior , por una escuela 

abierta. 
-Facili tar la mayor diversificación de los estudios, atendiendo las necesidades 

regionales y locales. 
La Ley Federal de Edudación deberá contemplar la formación integral del ado-

lescente en los aspectos: social, biológico, psíquico y espiritual. 
Con este fin el nivel medio se organizará en dos ciclos: 
l. - Un ciclo básico un ificado y obligatorio que se integrará con: 
- Lineamientos cu tT iculat·es básicos comunes. 
- Lineamientos curricu lares especiales (en función de intereses y aptitudes). 
- Una organización curricular instrumentada mediante el funcionamiento de 

áreas interdisciplinat·ias con una programación común y talleres obligatorios 
(tambié n interdisciplinarios que se organizarán por cuatrimestre). 

- Se ofrecerán talleres optativos que ¡•csponderán a los intereses y aptitudes 
especificas de los adolescentes. 

- La flexibilidad del sistema permitirá adecuarlo a las difet•encias regionales 
sin perdet· la unidad ed ucativa del sistema ya que permitirá: 
- Incorporar los criterios de orientación permanente de opción y elección. 
- Adoptar diferentes abordajes metodológicos (laboratorios, talleres, seminarios, 
pt·oyectos, etc.). 

2.- Un ciclo secundat·io modalizado técnico: 
* Estará organizado mediante el funcionamiento de áreas interdisciplinarias y 
talleres obligatorios y opcionales. 
* Se procurará dotarlos de la infraestructura necesaria para el desarrollo de las 
especialidades. 
*Mantendrá estrecho contacto con las fuerzas productivas de la comunidad. 
* Ofrecerá al alumno la pos ibilidad de opta.· por especialidades que le permitirán 
insertarse en el mundo del trabajo. 
* Asegurará el aprendizaje independiente, autónomo y permanentemente valori­
zando las posibilidades creativas del trabajo. 
*Capacitará par la prosecución de estudios superiores. 
* Fomentará la elección racional de las diferentes actividades particulares, armo­
nizando aptitudes vocacionales e individuales, con las necesidades nacionales y re­
gionales. 
*Favorecerá la toma de decis iones tendientes a la cogestión dentro de la comuni­
dad educativa. 

Promoverá e l compromiso de los educandos con los valores éticos y sociales. 
Esta organización responde a una concepción humanística, científica y tecnoló­

gica que coloca al hombre interactuando con su medio natural, social, cultural y 
económico. 

1.- La propuesta educativa de la provincia de Santa Fe se fundó en una concep­
ción del hombre integrado e n sí mismo, integrado en su comunidad y en su reali­
dad histórica-cultural, como proceso permanente de formación de actitudes Que 
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• Se formaron profesionales li berales, 
exclusivamente. No se tiene en cuenta al 
hombre en s u totalidad. 

-La actual Ley Universitaria es una 
ley ajustada a ideologías pasadas, sin vi­
sión de lo que debe ser una organización 
política institucional del país; supone una 
política que el país no tiene y se practica 
la demagogia del "ingreso irrestricto" 
que en los hechos no se cumple. 
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cionen la universidad con las empresas, las instituciones sociales y las reparti· 
ciones del Estado, evitando de este modo el aislamiento y la desconexión de la u ni· 

La universidad debe tomar conciencia del rol y la responsabilidad que le corres· 
ponden el proceso de liberación cuyo protagonista es el pueblo. 

Cumplirá así· el compromiso que le imponen las exigencias presentes de la so­
ciedad argentina. De lo contrario continuará contribuyendo, por acción u omisión, 
a consolidar nuestra realidad dependiente. 

Entre las iniciativas tendientes a efectivizar los criterios enunciados, se propo-
nen: 

1- Proyección social e inserción comunitaria: la universidad, en tanto institución 
social, debe insertarse adecuadamente en el medio y resolver correctamente su 
relación con él. Por un lado se propone la definición de una auténtica función social 
de la universidad. 

Ello se podría concretar, entre otras formas, a través del servicio social de 
posgrado en las universidades nacionales reglamentado de acuerdo con las necesi­
dades y requerimientos comunitarios de cada región y zona de influencia, adapta­
do a las particularidades de cada carrera. Ese servicio formaría parte de la eurri­
cula y por lo tanto seria requisito necesario e indispensable cumplimentarlo para 
poder obtener el titu lo profesional. 

En la misma medida en que la universidad se define como una institución social, 
en su quehacer está interesada la comunidad en su conjunto y sus entidades inter­
medias y no exclusivamente los estamentos que la componen. Deben instrumen· 
tarse formas organizativas por medio de las cuales los distintos sectores de la co­
munidad y sus entidades representativas, puedan participar en la planificación de 
la politica universitaria. 

Para ello es necesario implementar contactos y experiencias de campo que rela­
cionen la universidad con las empresas, las instituciones sociales y las reparti­
ciones del Estado, evitando de este modo el aislamiento y la desconexión de la uni-
versidad. Impulsar prioritariamente el ejercicio de la investigación orientada a 
partir de la detección de nuestros problemas nacionales y regionales. 

Acompañar este proceso de investigación ~on la adquisición progresiva y ra­
cional de tecnologia, que nos permita una adecuada adaptación de las tecnologias 
que el mundo ofrece y e l esfuerzo por producir nuestras propias estrategias cien­
líricas-tecnológicas. 

Las propuestas enunciadas requit-ren una mayor asignación presupuestaria que 
permita superar la obsolescencia científico·lt>cnológica. 

2- Regionalización universitaria: dent ro de las necesidades actuales de la uni· 
versidad, se encuentra la de la regionalización univrrsitaria, expresada en el reor 
denamiento de las universidades para que cumplan eficazmente sus funciones, 
arraigadas e integradas a las diferentes vigencias y particularidades de cada rr· 
gión del territorio nacional. Una de las vías quP facilitaría este logro seria la for· 
mación de Consejos Asesores Uni versitarios Regionales que participan en el estu­
dio, planificación y reformulación de las politicas del área en forma organizada y 
permanente. 

3- Integración universitaria latinoamericana: se debe destacar la necesidad de 
q~e la educación argentina desarrolle un rol significati vo en el prort•so de mejora­
mtento y transformación de los sistemas educativos latinoamericanos. Para e llo la 
función de la universidad es la de afianzar la cooperación técnico-educativa con 
América latina, desarrollando la creación de posgrados comunes para estrechar 
los vínculos de integra.ción, profundizando el intercambio científico tecnológico y 
elaborando proyectos tntegrados con todas las unidades académicas latinoameri­
canas. 

Ley Universitaria: resul ta notoria la insuficiencia de los estatutos de las univer· 
sidades actualmente en vigencia para regir todos los aspectos vinculados con la 
problemá tica universitaria. De esto se desprende la necesidad de elaborar una 
nueva Ley Universitaria. 

La nueva ley debe incorporar e n su texto los objet ivos plan ificados por el Esta­
do en el plano univers itario, estableciendo los mecanismos institucionales de 
control de los mismos. 

Constituirá una prioridad la articulación de la universidad con los distintos ni­
veles del sistema educativo, con los organis mos oficiales de investigación (CONI­
CET, INTA, INTI) y con los organismos educativos provinciales. 

-Formar equipos interdisciplinarios, integrados por alumnos y docentes que 
vi nculen las áreas de conocimientos impartidos y e laborados en la universidad en 
las áreas de páctica social, haciendo r ealidad el concepto de extensión universita­
ria. ---------·---

lngres.o a la Universidad 

Posturas: 
-Implementar el ingreso irrestricto. 
-El ingreso restricto produce diferencias que se hicieron evidentes durante los 

gobiernos defacto, donde además se cerraron los comedores universitarios . 
• Implementar el ingreso restricto. 
-La equivocada postura de políticas populis tas del ingreso irrestricto conduce a 

la mal formación de profesionales que no podrán devolver al país lo que se invirtió 
en ellos, produciendo un egreso supernumerario innecesario. El objetivo de la uni­
versidad debe ser la excelencia, que hoy no se ve. Como consecuencia, los profe-



Descripción y crítica de la realidad 

-El ingreso irrestricto a la Universi­
dad requiere soluciones que excede_n el 
marco de la legislación que lo prohibía. 
No asegura por si mis mo el acceso de los 
sectores populares. 

-El problema de la Uníver~1dad y <lel 
ingreso irrestricto está relacionado con 
el contexto socioeconómico. 

-La deficiencia de Jos ciclos "primario" 
y "medio" y la acción de llls medi?s publi­
citarios hacen dificultosa la elecc1ón de la 
carrera universitaria. 

• No existe preparación pedagógica 
para el ejerc~cio de la docencia. 

Propuestaa de alternativas de solución 

sionales no están suficientemente formados para actuar en ~u pro~esión. . 
• Exigir un puntaje mínimo de egreso de la escuela med1a de s1ete puntos para 

el ingreso a la universidad. . . 
• Establecer ciertos limites flexibles y realistas en cuanto al cupo de mgr~san­

tes por cada carrera, los que solamente podrán justificarse en base a.l estudiO de 
las p~~spectiyas educacionales y de las demandas del '!l~ndo del trabaJo_. 

• Ofrecer ¡guaJes condiciones a través. de becas, alojam.iento, come<lores est~­
diantiles, asistencia médica y centros regiOnales que contnbuyan a la descentrali­
zación. 

-La cris is de la Universidad es el reflejo de la crisis del país. Debe darse una 
nueva ley universitaria que partiendo de la realidad del país contemple los si­
guientes aspectos: 

. Vocación del ingresado; 
-Las necesidades de profesionales del país; 
-Los recursos con que se cuenta (infraestructura). . . . 
Se deben formar profesionales que puedan encontrar act1V1dad y no neces1ten 

emigrar. 
• Disponer de una buena información sobre las frustr~ntes perspe~ti.vas labora­

les para los casos de exceso de profesionales con det~rmmada~ ~spec1ahdades. 
• Modificar planes de estudio adaptados al profeswnal y ed1f1cados en una cohe-

rencia pedagógica. , . 
• Crear un departam~nto de estudios generales comun a todos los mgresantes a 

ler. año para capacitarlos para estudios superiores; al finalizar este primer ciclo 
ingresar a la carrera elegida. 

Gobierno de las Universidades 

Posturas: 
• Gobierno cuatripartito compuesto por docentes, no docentes, estudiantes y 

egresados. 
Debe ser resolutivo en el marco de autonomía que otorga la ley universitaria. 
OTRA POSTURA: 

Gohierno con participación amplia de los distintos sectores de la Universidad y 
d1• la comunidad, particip'lción que estará condicionada por la r·esponsabilidad quto 
l'ada s!•cto¡· asume con ¡•especto a la Universidad. 

• Gobierno tripartito: participación de docentes, alumnos y graduados. 
• Posibilitar el perfeccionamiento permanente de los egresados. 
• Otorgar el año "sabático" para perfeccionamiento e investigación. 
• Implementar concursos para todos los escalafones docentes, democráticos y 

pluralista. Serán públicos, de oposición y antecedentes. 
• Preparar pedagógicamente a los profesionales para desempeñar la tarea do­

cente. 
• Lograr mayor contacto entre docente-alumno. 
• Fomentar en el estudiante la vocación docente a través de cursos optativos 

dictados en la facultad, aumentando al efecto el número de ayudantes alumnos. 
• Lograr permanencia en la gestión docente a través de cursos optativos de eva­

luación periódica. 
• Implementar cursos de posgrado conducentes al titulo de "master" o "doctor" 

en el cual la investigación científica y la experimentación constituyan la base de la 
enseñanza. 

• Utilizar metodologías que optimicen la enseñanza. Adaptar aquellas como ins­
trucción programada, educación a distancia, etc. 

• Organizar el 4to. nivel universitario y la preparación de los propios cuad: '·· 
para la especialización y la investigación. 

• Centralizar la información científica v cultural mediante centro de dor1, 
tación interrelacionados. " · 

• Intensificar el contacto con la comunidad científica internacional. 
• Crear y modernizar centros de información y recolección de datos. 

• 

• 

' 
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Descripción y crítica de la realidad 

-Ext1·ema rigidez interior en cada uno 
de los niveles y promoción. 

-Una total ruptura entre ellos. Pare­
cen funcionar por ciclo de una estructura 
curricular integrada o coherente, abarca­
ti va de todos los niveles. 

La disociación señalada afecta esen­
cialmente al alumno, provocándole serios 
desajustes en el tránsito de un viel a 
otro. El alumno, en su desarrollo, supera 
etapas sin perder su intima unidad, ya 
que el proceso se va dando en forma 
paulatina, fluida e ininterrumpida y re­
sulta imposible señalar límites rígidos 
entre cada una de sus etapas evolutivas. 

Nivel inicial primario: 
En el primer año de cada nivel se re­

gistra el mayor porcentaje de fracaso es­
colar. Y la mayoría de estos se da, según 
las estadísticas, en el primer año de la es­
cuela primaria. 

El desajuste no sólo se produce a nivel 
del grupo escolar, sino que se advierte 
en los planes de estudio y curricula vi­
gentes, carentes de continuidad. 

Nivel medio 
Cuando un educando quiere cambiar 

de modalidad o jurisdicción durante sus 
estudios en el ciclo secundario, se pre­
sentan con frecuencia problemas debido 
a la fragmentación de nuestro sistema 
escolar. El joven no puede "paslj.r" o se le 
exige que rinda una cantidad de mate­
rias que obstaculizan el paso de un es­
tablecimiento educativo al otro. 

• El sistema en su totalidad carece de 

Tema 17: La articulación entre niveles 

Propuestas de alternativas de solución 

-Articular la política educativa nacional al modelo de país que queremos. Incre­
mentar la ayuda económica. Compatibilizar los distintos sistemas, niveles y moda­
lidades de la enseñanza, atendiendo las potencialidades y características de la re­
gión. 

• Los cambios curriculares deben ser afirmados, profundizados y articulados 
coherentemente en los distintos niveles del sistema educativo provincial y con el 
sistema global nacional. 

Esta actuación debe favorecer el pase ordenado y normal de un ciclo a otro. 
Esto se logrará si los representantes de todos los niveles y modalidades del sis­

tema educativo provincial trabajan en forma integrada. 
• Organizar entre las modalidades y jurisdicciones nacionales, provinciales y 

municipales las necesarias articulaciones que permitan los cambios entre modali­
dades diferentes cuando el estudiante quiera, por motivos vocacionales o deba, 
por motivos familiares, realizar cambios. 

-Asegurar la adecuada articulación entre los distintos niveles y modalidades de 
la enseñanza, a partir de la elaboración de objetivos, planes, programas y méto­
dos, que así lo garanticen; compartir ámbitos físicos. Conocer las actividades y 
evolución de cada aula. 

-Cada uno debe tener su autonomía laboral capacitada e inmediata, estando liga­
das con el sistema productivo (empresas agrarias, industriales, administración 
pública, fuerzas armadas y organizaciones profesionales y sindicales). 

-Propiciar en todos los niveles un trabajo cooperativo. 
-Establecer lazos dinámicos y funcionales entre los distintos niveles: primario, 

medio, universitario, institutos politécnicos. 

• En el Nivel Inicial Primario: 
Extender el servicio educativo hasta la cobertura total con grados de articula­

ción. 
Los alumnos ingresarán en el grado de articulación primero del segmento obli­

gatorio. 
Reducir en las primeras semanas las clases del primer grado. 
Mantener algunos rincones: de biblioteca, de ciencia, etc., durante la etapa de 

aprestamiento de primer grado. 
Iniciar el proyecto de articulación en aquellas escuelas primarias que tengan en 

marcha, evaluado y reajustado, el primer ciclo no graduado de tiempo flexible. 
Progresivamente se extenderá el sistema no graduado a todos los ciclos y a to-

dos los establecimientos de la provincia (Santa Fe). · 
Que los dos últimos años del nivel primario, tengan una orientación que lo pre­

pare para ingresar al secundario. 
-El registro de seguimiento integral del niño debe ser pasado al docente de pri­

mer grado, continuándose dicha tarea hasta el séptimo grado, en todas las es­
cuelas. 

-Dos años de educación preprimaria con obligatoriedad en un año. 

• Niveles primario- medio: 
-Extender el servicio educativo y complementarlo con los servicios asisten­

ciales necesarios para garantizar el acceso a todos los egresados de la escuela pri­
maria, en el Nivel Medio. 

-Establecer un Ciclo Básico Unificado de tres años de duración hasta el cual se 
prolongará la permanencia obligatoria ep. el sistema: este ciclo comprenderá el ac- · 
tual7mo. grado y eller. y 2do. año de la escuela media. 

Se implemente progresivamente: 
-Incorporar a los alumnos en el ciclo secundario, de acuerdo con la modalidad 

profesional que hayan elegido. Este ciclo contarán con tres años de duración. 
-Integrar a los padres ;t,a la comunidad en todos los tramos de la experie·ncia. 
-Establecer un régilJie'I'(- Jabo~ que contemple la jerarquización del rol del do-

cente como animador esenc~al de fh4ia reforma educativa. · 
-Ubicar al frente de los gr.upos móv.iles de alumnos, a equipos de docentes. 
-Se cuente con la asistencia de gabinetes interdisciplinarios. 
-Se compartan los ámbitos físicos de la sección de articulación y el nivel prima-

rio. 
-Se establezcan pautas claras de evaluación. 

Otra postura 

• Establecer la obligatoriedad escolar a los 5 años, e n que los alumnos ingresa-



Descripción y crítica de la realidad 

una estructura curricular integrada y 
coherente, abarcativa de todos los nive­
les. 

* Los problemas señalados afectan 
esencialmente a los alumnos provocándo­
les serios desajustes en su paso dentro 
de cada nivel y fundamentalmente de un 
nivel a otro, provocando la repitencia y 
el abandono escolar, como también la de­
sorientación del educa'ndo que ve 
defraudadas sus expectativas, ya que ca­
recen de aplicabilidad. 

Propuestas de alternativas de solución 

rán en el nivel preescolar. Estos alumnos iniciarán los aprendizajes de la escuela 
primaria cuando sus ritmos personales lo permitan. 

*Entender la articulación como un aspecto del funcionamiento del sistema edu­
cativo al que abarca en toda su extensión, excediendo al planteo meramente 
estructural del s istema. 

* Hacer efectiva la implementación del primer ciclo no graduado de tiempo fle­
xible, sancionado por ley N° 9.831/85, con experiencias pilotos. Ampliar progresi­
vamente la experiencia hasta lograr la cobertura total del sistema. Esta implica: 
eliminar la distribución en grados, adoptar la organización de grupos flexibles de 
alumnos atendidos por equipos interdisciplinarios de docentes y personal espe­
cializado que permitan el progreso constante del alumno hacia el logro de los obje­
tivos educacionales sin que medie los límite del tiempo. 

*Formar equipos docentes con experiencia en e l primer ciclo no graduado. 
Complementar esta transformación del sistema con: 
* una acción educativa basada en el tratamiento diferenciado del alumno que 

respete los ritmos individuales del aprendizaje; 
* una acción asistencial que les permita s uperar las trabas socioeconómicas, ase­

gurando la atención física, psíquica y social del alumno, con obligación de conti­
nuidad. 

*Modificar progresivamente la estructura graduada de la escuela primaria has­
ta la cobertura total de todos los ciclos y todos los establecimientos del sistema. 

* Iniciar experiencias en escuelas pilotos, en zonas carenciadas o con a lumnos 
con problemas de aprendizaje. 

* Extender el servicio educativo y complementarlo con los servicios asisten­
ciales necesarios para garantizar el acceso de todos los egresados de la escuela 
primaria en el nivel medio. 

"' Establecer un ciclo básico unificado, el cual prolongará la permanencia en el 
sistema. 

"' Se asegure la retención de los alumnos dentro del .sistema. 
"' Se implemente progresivamente extendiendo la obligatoriedad. En este tra­

mo se deberá contar con la exis tencia de gabinetes interdisciplinarios de orienta­
ción vocacional y con las actividades en talleres, necesarios para s u futura inser­
ción en el ciclo secundario y/o en la vida social. 

*integrar a los padres y a la comunidad en todos los tramos de la experiencia. 
"'Continuidad de los contenidos del nivel primario con el medio. 

Otra postura 
-Para articular efectivamente los distintos niveles, se debe modificar la estruc­

tura de los niveles educativos que tienda a superai' la disociación entre la escuela 
primaria y secundaria, entre el ciclo básico y superior de la escuela media y entre 
ésta y el nivel terciario, propiciando un trabajo integrado, interdisciplinario y co­
operativo entre docentes, especialistas, padres y alumnos, ofreciendo a los alum­
nos una educación de calidad adecuada a sus ritmos personales de aprendizaje, 
preparando docentes capacitados para la puesta en marcha, conducción y eva­
luación del aprendizaje en cada uno de los niveles y favoreciendo la continuidad en 
el proceso educativo a partir de un trabajo escolar que respete una línea coheren­
te a lo la1·go de todos los niveles. 

-Elaborar un cuidadoso diagnóstico de la realidad actual de cada uno de los nive­
les, el que se constituirá en punto de partida de cualquier modificación o reforma. 

-Implementar dentro del concepto de educación permanente un modelo de uni­
dad del sistema educativo que contribuya a lograr una total articulación del siste­
ma y asegure su continuidad. Asimismo es necesario implementar un proyecto 
educativo para la formación eficiente en todos los niveles de edad, una mejor in­
serción en el mundo del trabajo, capacidad y disposición creadora y crítica para 
desarrollar un entorno que cada vez brinde mayores posibilidades de realización 
humana a través de estrategias efectivas y económicas. 

-Establecer cursos de ambientación, estimular la interrelación maestro profe­
sor-alumno, introducir reformas curriculares a cargo de docentes experimentados 
apoyados por especialistas, mantener formas correlativas de evaluación y se­
guimiento. 

-Promover la e laboración de proyectos educativos basados en un correcto cono­
cimiento psicológico del sujeto, como así también en los valores culturales comu­
nes y propios de la región, la provincia y el país. 

-Favorecer el diálogo y la comunicación entre el sujeto que se educa y los agen­
tes que tienen la función de educar (familia, escuela, grupo de pares, instituciones 
sociales y cult urales, medios de comunicación). 

-Estimular la .relación entre profesionales docentes de los distintos niveles, que 
permita aunar criterios en cuanto a formas de evaluación, problemas de aprendi-
zaje, etc. ~. 

-Afianzar un criterio de gradualidad que permita una natural articulación y que 
posibilite además, que cada nive l profundice e intensifique habilidades y actitudes 
ya incorporadas por e l educando. 

Otra postura 
"' Mayor articulación entre niveles primario-medio. Debe utilizarse la palabra 

mejor. · 

• 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

*Reforma integral del sistema educativo: 
a) Ciclo Básico unificado de tres años; b) Ciclo Básico unificado de tres años que 

cubrirá el actual 7mo. grado. Falta perfil del alumno de nivel medio, por lo tanto 
qué ciclo básico queremos: Ciclo Básico Unificado no graduado con salida laboral; 
no se acepta la obligatoriedad por coercitiva. Se agrega que Ciclo Básico Común 
obligatorio si es obligatorio debe ser graduado y buscar el sentimiento nacional 
básico, con referencia particular a cada región. 

• Brindar a los alumnos actividades de Talleres Interdisciplinarios, gabinetes a 
cargo de equipos con personal idóneo (médico, psicólogos, psicopedagogos, fono­
audiólogos) y orientación vocacional y profesional. 

Otra postura 
* El nivel secundario debe ser electivo. 
• Unificar el tercer ciclo de nivel primario y ciclo básico de nivel secundario a 

los fines de organizar un nivel intermedio de cinco años con carácter obligatorio, 
constituyendo la escuela integrada (2) con el fin de aumentar el período de escola­
ridad para todos los niños entre 5 y 18 años. 

Gratuidad de la "escuela integrada". 
Establecer una fluida comunicación entre docentes del último año del nivel pri­

mario y los profesores del nivel medio. 
Establecer un ciclo básico unificado de tres años de duración, que comprenderá 

el 7mo. grado y el primero y el segundo años de las escuelas medias. 
Establecer un régimen laboral que contemple la jerarquización del rol del do­

cente como animador esencial de toda reforma educativa (cursillos, encuentros, 
flexibilidad horaria y extensión del sistema de cargos). 

Se extiende el sistema de cargos y su concentración en un solo establecimiento 
a los niveles medio y superior. 

Otra propuesta de articulación es: 
• Nivel primario: obligatorio. 
-un ciclo inferior de tres años. 
-un ciclo medio de dos años. 
-un ciclo superior de dos años. 

*Nivel medio: 
-Ciclo básico de dos años: común a todas las especialidades y teniendo como base 

las problemáticas que surgen de la realidad nacional en primer lugar, luego la in­
ternacional. 

-Ciclo superior de tres años: de mayor especialización. Su duración puede variar 
por especialidad según carreras. 

Promover la organización de un "ciclo intermedio", de cuatro años de duración 
y obligatorio (al6° y 7° grados se le agregarían dos años más correspondientes al 
1 o y 2° años del ciclo medio) que pretenderá: 

• difundir y recrear la cultura heredada. 
• habilitar para actividades técnico-prácticas de acuerdo con las vocaciones del 

alumnado. 
*liberar los conflictos de la pubertad a través de orientaciones prácticas, técni­

cas, laborales. 
* partir de los contenidos regionales y extenderlos a lo nacional. 
* contar con la formación y perfeccionamiento adecuados. · 

Otra postura 
-Se propone la implementación de la escuela intermedia (abarcaría 7° grado, 1 o, 

2° y 3° años obligatorios). El Estado debe garantizar el servicio de asistencia del 
alumnado. 

Fundamentos: a) el actual tiempo exige la ampliación de la escolaridad obligato­
ria; b) por las características de} púber adolescente. 

Otra postura 
• Obligatoriedad escolar desde los 5 años. 

* Escolaridad no graduada: 
*Aunar experiencias en escuelas pilotos. 
* Participación de los padres en el proyecto. 
• Cambios en forma progresiva. 
* Ampliar y evaluar experiencias existentes. 
* Iniciar el proyecto de articulación en las escuelas primarias que tengan el pri­

mer ciclo no graduado, de tiempo flexible. 
* Modificar estructuralmente los niveles educativos de la provincia. 
* Cambio rotundo del concepto de educación y del rol que juegan los que partici­

pan. 
• Art_icular convenientemente el nivel preescolar y nivel primario, preferente­

mente con el primer ciclo, sobre la base de una currícula común, estableciendo que 
el primer ciclo sea una continuidad del preescolar. 

Evitar el pasaje brusco de un nivel a otro. 
Talleres de expresión comunes, jerarquizando el aspecto lúdicro en los prime-. 

ros grados. 
Facilitar la flexibilidad en la articulación. 



Descripción y cr ítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

• Nivel preprimario y primario: reuniones de maestros de secciones de espe­
cialidades con los niños, permitiendo el encuentro de ambos niveles en las horas 
libres o jornadas, fiestas, encuentros recreativos. 

• Incluir en las reuniones de padres de nivel preprimario a Jos docentes del ni­
vel primario, para que estén informados de los fines y objetivos que se persiguen. 

• En los últimos meses de preescolar implementar talleres de expresión, in­
tegrando alumnos de preescolar y de primer grado, los ámbitos de cada nivel y los 
docentes a cargo. 

• Al inicio de primer grado, la docente de primer grado, trabajará con la de pre­
escolar, en horarios graduados, durante un periodo de adaptación similar al de los 
jardines de infantes. 

• Elaborar una ficha de seguimiento socio-afectivo-cognitivo, que deberla conti-
nuar en el nivel siguiente, para revelar la evolución o la involución del a lumno. 

• Articu lación entre el nive l medio de adultos (EEMPA) y el nivel superior. 
• Ciclo básico unificado obligatorio, con talleres opcionales y obligatorios. 
• Conocimiento de contenidos y objetivos del nivel primario, por parte de los do­

centes del nivel secundario. 
• Reestructuración de una curricula que abarque los niveles: preprimario, pri­

mario medio y terciario, con objetivos graduados. 
• Favorecer Jos principios de la "educación moderna"; personalización, conti­

nuidad y permanente. 

Niveles medio y s uperior : 
El ingreso al nivel superior deberla hacerse previo examen sobre el dominio de 

las conductas básicas para continuar estudios en la especialidad elegida. 
Nivel terciario: 

Estudios de formación docente, formación técnica y formación universitaria. 
Nivel cuaternario: 

Estudios universitarios de posgrado. 

Otra postura 
• Este nivel pasarla a formar par te de la educación permane nte, sin necesidad 

de crear otro nivel. 

TEMA 19: OTROS - EDUCACION TECNICA 

- Cn•ar· mayor número de ca rgos para constituir cursos menos nunwrosos (30 
a lumnos). 

- Dar· prioridad e n la cobertura de cargos , a los dol'entPs rPsi d ~·n tes en t• llug-ar. 
permitiendo además la dedicación exclusiva. 

- Deshurocrati?.a r· su función . 
- El presupuesto destinado a escuelas di' enseñan7.a media pe rmitirá: 

Remunt•rar adecuadamente al docentl' 1' incn•mt>n lar cargos. 
Mejorar la infraestructura edilicia e increm!'ntar el equipamiento, introduciPndo 
e l maiPrialnecesario a cada terminalidad y el que impone e l avance tecnológico. 
Adoptar medidas de asistencia escolar para dismin uir el gasto fam iliar. 
Otorgar pases lihrcs a los alumnos quf' no residen en el lugar, en todos los medios 
d1• transporte. 
Crear escuelas-albergues y com!'dores escola res. 

LA ESCUELA TECNICA: 

1) Forma parle de l nive l medio. 
2) Implementar cursos de capacitación técn ico-artesana l. 
3) Complementar la enseñan7.a técnica en una accción concer tada con em pre­

sas, ind ustrias, ta lleres. 
4) Promover la producción de e lementos necesarios en la zona y s u comer­

cia lización. 
5) Consultar a los consejos escolares sobre la in fraestructura más conveniente. 

·Propone organi ?.a r· un Consejo Pr·o,·incia l de E nseñanza Técnica con su forma. 
Disenso: La creación de un Consejo Provincial de Enseñan?.a Técnica agregarla 

una <'Str uctura que no significa necesariamente la solución de los problemas que 
aquejan a la educación. La propuesta es atender a las mismas desde los organis­
mos ofic iales y privados ya existentes. 

6) Descubrir y orientar los inter·eses , actitudes y capacidades de los educandos 
para un el'icicnte desempeño ténico-prol'esional en d istintas ramas del quehacer 
productivo. 

7) Desanollar actitudes para el ap•ovechamienlo r acional de los recursos natu­
rales y económicos del pais , como asi también para la modernización tecnológica 
e n la explotación de los mismos. 

8) Promover el personal técnico y los obreros calificados para e l desarrollo de 
la industria regional. 

9) Promover· la actuali?.ación laboral de Jos tr·abajador·es para su adecuada in­
serción en las estructuras sociales cambia ntes , asumiendo de esta manera los 
principios de ed ucación permanente. 

En cuanto las estrategias o reformas que permitan alcanzar las finalidades 
1•nunciadas, se propone: 

.. 



Descripción y crítica de la realidad 

• 

.. 

Propuestas de alternativas de solución 

101 I>iag-nost.icar las nt•c·ps idades laborales de las w nas y de las I'Pgiones para 
or1t•n ta1· .1· reoril'nlar pPrllHlllt'ntPmentl' las al'l.ividadt•s t'U IT ieula res cle la t•snu• la . 
Todo ps(o rcquit•n • una t•s tret·ha vinculación ent.rl' la t•st·uela téenil'a y las fut•J':t.as 
produ t·l ivas ch·l medio. qut> s e convierLt• adt•nuís en ámhito dt• pdc·Lit•a y c·apat·ita 
I'IÓn. 

11 1 lnstrunwntar un s is tema dt• t•dlJl·ación Lét·nica que con t.emplt• in tt•grarla 
nll' nt t· t POI'Ía .v pl'ÍH' LÍI'a, t:I'Pando t>ll cada t•sLahlceimiento dt> la modalidad una 
""' 'l' l'(.ai'Ía d t' prú!'IÍI'a, qut• progranw acti vidadt•s Lah•s t:0111o: excurs iOJws . vis itas 
d t· 1nformal'ión a emprPsas, prúd.it•as l'n lugan •s de t.rahajo. 

1 ~ 1 Colll'il'n t.i:r.a l' a la población - Pn t'SIWt·ial a la j uvt•ntucl - dt• la nt•epsidad de 
formar rt•c·ursos humanos ¡•apat·ps de adaptar ten10logía s pPl'O Pspecia lmPnlt• el!' 

Jll'odul'ir lec·nología propia , a parti r dl' la invPsl ig-at·ión dl' nul's lros propios 
prohiPnHis ,v reqUPI'imit•ntos . Es t.t· t•s fut•rw dt'manda una jPrarq uizat·iún rlt' la !'S 

t'll!'l a téc·nic·a, histórit•anH•nLt• dpsvalorizada I'J•t•ntl' a la formal'ión académica ,. 
t•nt·i l'lopPdis la. Es imJH't's t·ind ih lt• la arlenHH'iÓn dt• los edificios Pseolart•s o la t·on~ 
tnu·ciún d!' es tahh•cimit•ntos nuevos . a las partic'uhu·es nct·Ps irlades de la forma 
t'1 c'1n tét·nil'a: tall eres . lahoraLol'ios, fund iciones. As imis mo t·omn PI proeeso rl<' 
d!'c·n ·rimit•n lo .v dt>sanollo ch•l agro - parLil'ularmcnLt• !'11 la provincia dt• Santa 
1'<' . rt•quit·rc la exL!'ns ión dP los S!' r vicios <'dlll·at.ivos t•n á1·pas rurales, los que 
pt•rmit irún un nH•jorami!'nto dt• la ealirlarl d!' vida .v un t•nnot· imie nt.o actualizado 
dt• las modernas let•nolog ias para !'1 dt•s:IITollo dt>l S<'l'IOI' ag-roppc•ua1·io. 

i\ nt P la t•a rpn<·ia dl' lt•J·minalidadps la horalt•s s e propont•· 
* l•:sc·uclal écnic'a mi xta con intE> rnado s t'g-Ún la zona. 
* l·:seu!'la cl t' h• nguas vivas.'· nativas t•on ll'l'minalidad. 
* Es t'UI'Ia dt• ofieios mixtos t•on I'UI'sos d!' ll' t•s aiios. 
* t 'urs os dt• t•apat·itat·ión tét:nit·a para adultos. 
* ( 'c•ntros lahoraiPs dt' eon Lrol rlt· l•:stado. 
* i\t·tualizac·icín s ohrt• !'lmarw.in dt• 1'111Jll't'Sl\S • 



Tema 19 
Participación del padre y comunidad 

Descripción y crítica de la realidad 

* Falta es tructu r·a edilicia adecuada. No 
se tie ne en cuenta el auge poblacional, 
trabajándose en ediricios inadecuados y 
con materia l y mobi lial'io obsoleto. 

* La fa lta de capacidad edilicia hace 
que los niños asis tan a escuelas ajenas a 
su rad io. 

* Es inconveniente el tras lado de los 
alumnos para el desar ro llo de las activi­
dades de educación manual y fisica . 

* Faltan bibliotecas y persona l espe­
cializado en las mismas. 

* Se carece de programas educativos 
en la televis ión. 

* Existe poca part icipación de los 
padres e n la escuela· fa milia. 

* Falta interacción pad res-docentes­
ins tituciones. 

*M uchos niños y jóvenes deben traba· 
jar para ayudar al ma ntenimiento del ho· 
gar, provocando es ta s ituación repelí· 
ción y deserción escolar. 

* E n algunas zonas se detecta nivel 
socioeconómico y cultural deficiente, su· 
per población escolar·, ines tabilidad so· 
cia l, economía desequilibrada, invasión 
cult ural ex t r·aña y deformanle, margina­
ción socia l y educativa de alg unos secto· 
res. 

* En w nas donde el 50 % de la pobla· 
ción esc11'ar proviene de hogares caren­
ciados en los aspectos económ ico-social, 
son evidentes los problemas de alimenta­
ción, nivel sanit ar io, a tención médica , in­
legración social. 

* Falta asistencia socia l para la protec­
ción de la sa lud ambienta l, personal y fa­
mi liar. 

* Falla de servicio médico escolar. 

* Los comedores escolares funciona n 
en lugares impropios, trayendo pr·oble­
mas e n la salud. 

* F alta una remuneración acorde con 
las neces idades del docente. 

* Los maestros es tán recargados de 
obligaciones extra clase y de t rámites 
bu roerá t icos. 

* Hay maestros recién recibidos, s in 

Propuestas de alternativas de solución 

Adecuar la inl'r aes tr ucllll'a y equ ipa miento a la propuesta educativa que se ele· 
va. 

* Actual izar los regis t ros de dat os de infraestr·uctura edilicia y al equipamiento. 
* Cons truir escuelas cuya estructura esté acorde con las necesidades del lugar 

y su futuro y dotarlas de mobil iar io moderno y práctico. 
*Ampliar la capacidad edi licia . 
* Habil itar otras escuelas de ntro del mismo radio. 
*Disponer de ambientes y elementos necesarios para mater ias especiales y ere· 

ar espacios adecuados pm·a la •·ecreación y el depor te . 
* Reactivar bibliotecas públicas y destinar recursos para los mismos. Crear 

bibliotecas públicas y ambulantes en 7.onas ru rales. 
• Incorporar· los ava nces de la tecnología como recursos didácticos. 
• Aprovechar los medios de comunicación social. 
* ln te;·esar más a los padres para que participen e n la tarea educativa. 
• Crear escuelas par a padres que sean complemento de la formación integral 

!]Ue debe darse al niño y al jove n. 
* Concientiza r a los padres par·a rea lizar aclividaddes sociales conjuntas. 
• Coord inar acciones entre escuela-comunidad-hogar . 
• Trabajar en común e ntre escuela y padres, med iante cursos y charlas. 
* La escuela debe funcionar como un centro de comunicación con los pad res , de 

in tegración con la fami lia y la comunidad. 
* Mayor par t icipación de la comunidad en la vida de la escuela, inc luyendo la 

par·licipación de las asociaciones cooperadoras con asesoramiento especia lizado. 
• Los consejos r egionales elegidos e n asamblea , integrados por orga nizaciones 

de trabajado•·es de la 7.0na. Admite consejos regionales, pero debe decir asesora­
rán en vez de controlarán . 

* Realizar relevamiento entr e los alumnos que fa llan reiteradamente por razo· 
nes de trabajo. . 

* Elevar nómina al juez de me nores y delecta r las razones que lleva n a algunos 
de los niños a salir a trabajar . Profund izar dicha in vest igación, con el fin de cono· 
cer s i los niños son los únicos responsables del mantenimiento del hogar. Asegu· 
r ar mediante control conjunto con la escuela que si el niño debe salir a trabajar , lo 
haga en hora rio contrario a su asistencia a clase. 

• Brindar a poyo a alumnos car·enciados. 
*Crear fu entes de trabajo. 
* Rescatar· las poblaciones golond rinas en lo que •·especta a la salud y a la educa­

ción. 

* Coord ina r salud y educación media nte as istencia adecuada, con escuelas y 
hospitales móv iles. 

• Incrementar el s is tema de as istencia social del escolar . 
• Crear urgente mente escuelas en los barrios care nciados. 
* Crear escue las de doble jornada con as is te ncia económico-socia l, de tal suerte 

que los niños al permanecer más tiempo en la escuela, en donde se dé una apro· 
piada or ganización de mater ias bás icas y especiales, le permitan no sólo ins truirse 
s ino formarse integralmente. 

* Crear escuelas primarias de jornada completa, con alber gue anexo, s iempre 
que los alumnos no tengan familia. E n caso de tenerla no deben ser separados de 
la misma , pues es el ámbi to nat ural y social donde debcu crecer . 

* Incorporar conocimientos y háb itos de salurl y práctica diaria a padres y a lum­
nos . 

• Des tinar una hora semana l con per·sonal capacitado para la ed ucación para la 
sa lud . 

• Establecer un cronograma periód ico de se•·v icios médicos a la escue la , por 
pa rte de unidades móviles de ser vicio médico. 

* Crea r sa las de primeros a uxilios para a te nder a la comunidad escolar y zonal. 
*Coordinar la acción de l Minis terio de Bienestar Social y Ministel'io de Educa­

ción para favo•·ecer la medicina prevent iva en la escuela . 
* Poner en funciona miento escuelas piloto de jornada completa donde se de­

sarrollen actividades recr eativas, científicas y ar tísticas en el 2° tumo. 
• Mejorar las condiciones de funcionamiento de los comedores escolares. 
* Implementar comedores escolares para docentes y alumnos y a lbergues tran­

sitorios especialmente e n escuelas rurales . 

• Instrumenta•· cursos de capacitación, a!!tualización y perfecciona miento para 
todos los docentes, especialmente los noveles, con asignación de viáticos. 

• Remunerar adecuada mente y dig nificar la labor docente. 
• Pr oveer al docente de guardapolvo para su t ra bajo. 

• 
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Tema 23: Educación de adultos 

Descripción y cr ítica de la realidad 

E l adulto es un ind ividuo que cue nta 
con una madure?. vita l y un sentido de 
responsabilidad f1·ente a los hechos, t¡ue 
los capacitan para e nfrentar los proble­
mas de la vida . También, con una capaci­
dad para determinar s us necesidades y 
la l'ilosofía básica pa ra sa ti s face rlas. 

En la Argentina no se profund i?.a cien­
tíficame nte el tema de la educación del 
adulto. 

E l adu lto es una vlctima t r iple me nte 
marginada proque: no tu vo acceso en s u 
momento a la escuela, o bie n tu vo que de­
sertar de la mis ma. 

* Participa de un s is tema educativo que 
no cuenta con una estructura adecuada 
para cubr ir sus neces idades e intereses. 

• El adulto contribuye directamente 
con su trabajo a sostener ese s is tema 
que no t iene en cuenta s u necesidades y 
no le br inda un nivel apropiado. 

E l adu lto analfabeto o semianalfabeto 
e ncuentra limites en s us posibilidades la­
borales. 

No hay unidad de concepción en educa­
ción de adultos ni se concret a e n ella la 
regionalizaicón, ya que e l currículum 
correspondiente no t iene en cuenta in te­
reses, necesidades, ni prepa ra para las 
demandas labora les y padece de r igidez 
bUJ•ocrática. 

En cua nto a l nivel medio para adultos, 
no coincide con la polltica prov incial. Los 
contenidos programáticos son s imilares 
a los del nivel medio común. Se requiere 
mayor conocimiento de la realidad y del 
idioma nacional. 

Propuestas de alternativas de solución 

Cons iderar a l adu lto como un ind ividuo con par ticulares inquie tudes, experien­
cias e intereses. 

Diseñar e l perfil del ad ulto como también e l espacio fís ico indispensable para la 
ta rea educativa. 

El proceso d e educación de ad ultos , s in ser un circui to segme nta•·io, debe estar 
en e l marco de la educación per mamente, dentro del proyecto nacional. Es el Esta­
do, mediante s iste ma formal , es e l que debe garan tiza el ser vicio estructura ndo e l 
nivel de las características de los des tina tal'ios. La escue la ha de ser un espacio de 
parti cipación real e n donde no se degraden funciones sociales (padre, trabajador, 
milita nte, etc.). 

Esta par ticipación debe concretarse en la e la boración de l currículum , metodolo­
gía , como así tambié n en todo proceso educativo. Por e llo es importante incor po· 
•·ar fo r mas de " investigación participativa" en la que el adulto ela bore s us propios 
conocimie ntos, así como también los aportes del sistema no formal por ta l fin. 

Crear la Dirección General de Adu ltos. 
- Los ministerios de Educación, Salud y Tr abajo, deben aunar cr iterios para 

bl'indar le un ser vicio integral. Consti tui r institucionalmente una moda lidad (con 
s us distintos niveles) de ed uca ción para adultos (formal y no formal), que abarque 
toda la problemática con enfoques metodológicos propios. 

Reconocer e l apor te que pueden hacer los s indica tos y otros agentes de ed uca­
ción privada, e n una o•·gánica cooperación. 

Realizar censos para de terminar neces idades de centros de a lfabetización y de 
centros educativos con capacitación laboh l, s is temati zada y de acuerdo con las 
necesidades de la región. 

Crear centros para adu lt os donde la comunidad los necesita, con capacitación la­
boral según intereses o demandas y a lfa betización, si es necesario, con personal 
prov isto por el Estado a t r avés de convenios. 

- Impleme ntar cursos de perfeccionamiento y centros d e orientación laboral a 
par t ir pe los cursos de la w na y que ha biliten pm·a un oficio a l concluir el ciclo pri­
mario. 

Crear cent1·o de educación para adu ltos en barrios , vecinales, clubes, pa rro­
quias, con salida labora l. 

Tanto e l ser vicio mi litar como las cárceles deben ofrecer e l servicio educa tivo 
obligato•·io para a quellos que no han acced ido a l s istema con anteriol'idad, o bien 
no lo han completado. 

Implementar cursos de capacit ación labora l, acordes con las necesidades de la 
zona. 

Esta blecer la obligatoriedad de la a lfa betización siempre que el servicio esté al 
a lcance del sujeto a a lfa betizar . Promover la concie ntización de la comunidad para 
promocionar y par ticipar en la a lfabetización de adu ltos. 

Que la escuela para adu ltos s upere s u ámbito y llegue a oficinas , s indica tos, 
fábricas, ta lle res y medios ru ra les. 

Es ta moda lidad debe est r ucturarse de acuerdo con las característ icas de s us 
destina tarios . Algunas estrat egias s ugeridas para la refor ma de esta moda lidad 
son: 

-Modificación del régimen de as istencia mediante una flexibilización que pe•·­
mita a l educando distribuir adecuadamente e l t iempo entre las obligaciones labo­
ra les, escolares y personales. 

- Organización del currículum de acuerdo con tres criterios estructurantes: re­
gionalización, que implica partir de la realidad para abordar progresivamente las 
realidades más lejanas (región, provincia, nación lati noame ricana); r espues ta a las 
exigencias labora les de una sociedad en cambio, a tnvés de una for mación que ga­
ra ntice una adecuada inserción en el aparat o p1·oductivo, mejora ndo s u ca lidad de 
vida, y adecuada preparación para el ingr eso a estudios s upe riores. 

Implementación de metodologías activas que garanticen si se tiene en cuenta e l 
horario en e l que convencionalmente funciona n las escuela pars adultos (tu r nos 
vespertino y nocturno). 

Incor por ación de los princip ios de una auté ntica educación personalizada que 
posibilite una comunicación fluida entre maestro-profesor-a lumno y que permita 
un real conocimiento y seguimient o del a lumno adulto , t ratando de apoyarlo en to­
das s us inquie tudes, neces idades y dificu ltades. Se propone la creación de gabien­
tes ps icopedagógicos e n las escuelas de adu lt os, los que cumpli rán una fun ción 
esencia l en el asesoramie nto, concer tarán ent revistas, e laboración de fichas de se­
guimiento, etc. 

Reformar e l sis tema de educación de adultos, buscando q ue las personas logre n 
una toma de conciencia, reflexión y hagan una lectura crítica de la realidad para 
que no le sea indiferente a l contexto que los rodea. 
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Descripción y crítica de la realidad 

E l a lumno adu lto no logra integración 
por no tener preparación suficiente. 

* Fallan propuestas educacionales en 
poblaciones con menos de 5.000 habitan­
les. 

*Se carece de centros educativos par·a 
adultos en hanios o lugares de mayor 
producción que permitan expedir junto 
con el certificado de finalización de la es­
colaridad primaria, una habilitación para 
un oficio. 

*Las escuelas para adu ltos existentes 
no son una respuesta a las necesidades 
de la comunidad. 

* Hay elevado indice de anal fabe~ismo 
y semiana lfabelismo que no permite ele­
var el nivel socioeconómico y cultural de 
la población periférica. 

* No hay carreras para profes ionales 
especializados e n la educación de adul­
tos, ya que ésta sue le ser considera da 
una actividad de tipo marginal desempe-

Propuestas de alternativas de solución 

Desde esta perspectiva la educación de adultos st• l'onvit•r·tp en un espacio de 
participación real, la que se concreta en la selección compartida de contenidos, me· 
todo logías y formas de trabajo. Donde efecti vamente el adulto asume un rol prota­
gónico en tanto es responsable, se conviPrte en PI punto de partida de sus nuevos 
aprendizajes. 

Incorporar formas de investigación parlicipativa y aportes del sis tema no for­
mal a ta l fin. 

Se dehen implementar políticas para elevar el nivt•l socioeconómico hrindando a 
los alumnos una mayor asistencialidad, sPgún un adecuado programa de justicia 
social con el fin de que la estructura educativa no gener e desertores y propenda a 
una educación integral para que sepan interpretar la n•alidad con sentido crítico y 
reflexivo. 

Incorporar desde el primer ciclo la capacitación labor·al acorde con las necesida­
dE-s y de mandas de la zona. 

Organizar simultáneamente la t erminación lahoral y escuela primaria. 
Implimenlar horas obligatorias pagas para lodos los tr·ahajadores cualquiera 

sea el nivel de escolaridad alcanzado y cualquiera sea su empleo (público o priva­
do). 

Rea lizar un diagnóstico de la situación mediante un censo para la creación de es­
cuela de adultos. Asegurar que la atención sea ahsorbida por una escuela de ese 
nivel de la ciudad. Logr·ar que el ministerio tome las medidas necesarias para que 
pueda brindarse este servicio. Asegurar partidas pr·esupuestarias. 

* Los gohiernos debe n llevar a todos los lugares del país y a todos los ámbitos 
sociales, las oportunidades de acceder al conocimiento y capacitación. mediante la 
creación de centros educativos polifuncionales. 

* Crear centros educativos de nivel primario que sean indepe ndientes de los 
centros de educación. 

*Participación de equipos interdisciplinarios. 
* Los centros creados en parroquias deben depender del servicio provincial de 

enseñanza privada. 
* La educación de adu ltos debe partir de un plan de satisfacción de necesidades 

de la pohlación; debe tener como meta la formación humana integral como tam­
bién proveer a los alumnos de conocimientos y brindar oportunidades que le per ­
mitan transformar las condiciones concretas de su exist encia. 

* La educación de adultos debe partir· de un plan de satisfacción de necesidades 
de la pohlación. 

* L~ educación de adultos de bera estar· comprendida en la "educación perma­
ne nte . 

PARA LA ORGANIZACION DEL NIVEL PRIMARIO DE ADULTO SE PRO­
PONE: 

Creación de centros educativos de nivel primario para adultos en barrios, veci­
na les , clubes, parroquias, etc., no e n escuelas, sino donde la comunidad lo necesite, 
con dependencia técnica y administrativa de la escuela para adultos más cercana. 
En el caso de contar el centro cr·eado, con ocho analfabetos puros, crear el cargo . 
de maes tro alfabetizador, dejando la atención del resto de los a lumnos a un docen­
te alfabetizador. Incorporar· desde el primer ciclo la capacitación laboral sistemati­
zada, que permita al alumno su inserción inmediata a la comunidad ya sea por 
cuenta propia o con relación de dependencia. Esta deberá estar acorde con las ne­
cesidades de la zona, variando la orientación en la medida que surjan nuevos inte­
reses y/o demandas. La parte práctica de los cursos podrá llevarse a cabo en es­
cuelas, paseos públicos, hospita les, etc., s iempre bajo la supervisación del docen­
te. El personal docente especializado podrá ser aportado por s indicatos , CGT, 
municipalidades, comunas, etc., a través de convenios. En lo posible lo proveerá el 
Estado provincial. 

Organización de los grupos discr iminando adolescentes y adultos y estructuran­
do la enseñanza en tres ciclos, pudiendo conformarse el primer ciclo con alfabetos 
pur·os, a cargo del maestro alfabetizador e l segundo ciclo: segundo, tercero y cuar­
to grado y el tercer ciclo, quinto, sexto y séptimo grado. Es importante establecer 
la obligatoriedad del alfabetismo y educación de l adolescente y adulto con el res­
paldo de la ley 3.554, que en su Art. 3° se r efiere a la obligatoriedad escolar y el 
funcionamiento de un gabinete ps icopedagógico; se propone una e nsefianza simul­
tánea que per·mita al alumno completar su ciclo primario con una capacitación la­
boral que le brinde su inserción inmediata en la comunidad, acorde con las deman­
das de la zona. 

PROPUESTAS DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION: 

*CREAR TANTOS CARGOS DE MAESTROS ALFABETIZADORES COMO 
SEAN NECESARIOS. 

* F le xibilizar el mínimo de adultos a lumnos para la apertura de los ciclos en to­
dos los niveles. 

* Los ins titutos de profesorado serán los encargados de capacitar docentes para 
alfabetizar. 

• P romover mayor presupuesto para asegurar per·feccionamiento. 
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Tema 24: Educación artistica 

Descripción y crítica de la realidad 

Cons iderando la importancia que re­
viste e l conocimiento de nuestras mani­
festaciones estético-ex pr·esivas para la 
reafirm ación de nues tra identidad cultu­
ral , se adv ie r·te que la formación de esta 
área queda muchas veces relegada a 
"materias de complemento", en un se­
gundo plano y s in integrarse a un pro­
yecto educativo total; además muchos 
sectores, por falla de medios , no pueden 
solventar este tipo de for·mación ~ue no 
aporta e l s istema formaL 

* Es común observar que: 
* El desar'!'ollo de la creatividad sea 

cons iderado como objetivo propio de las 
mate rias que integran el área de expre­
sión estética. 

• Que la fa lta de una formación ade­
cuada del docente, trae aparejadas se­
rias confusiones entre los contenidos 
propios del aprenclizaje del alumno. 

"' La escue la de ar·te, en general, en­
cue ntra escollos para proyectar la creati­
vidad hacia la comunidad. Se cons idera 
que no existen esco llos. 

* La escuela descuida la for mación es­
tética de los alumnos, tanto en s u capaci­
dad como receptor , como en sus poten­
cialidades de pr·oduclor. 

• Al no haber car gos s uficientes, e l 
maestro de dibujo rola hasta cubrir to­
dos los grados, s in respetar los 80 minu­
tos de educación plástica que cada grado 
tiene asegum do. 

* Al sistema oficial de educación sobre 
las artes y otras disciplinas extraescola­
res, se agrega e l aporte formativo de aca­
demias o ins titutos de diversas artes , 
clubes, taller·es literarios o musica les , 
grupos de danza o teatro infantil, 
centros r ec reativos, et c., además del 
aporte de los medios de comunicación so­
ciaL 

Pero es te ser·vicio no es apto para to­
dos, ya que hay grupos socia les que no 
gozan de estos beneficios. 

• En Cultura Musical se ha puesto al 
acento hasta ahora en la receptividad de l 
alumno o en s u capacidad de res ponder a 
modelos propuestos, pero se lo conside ra 
incapaz de producir música. 

* La poesia como producción tampoco 
tiene cabida en la escuela. Se ha perdido 
la capacidad de disfrutar de la poesia. 

* La cultura e lectrónica y los medios 
de comunicación social han logrado modi­
ficar de alg una manera las formas de 
transmis ión impuestas desde el adveni­
miento de la imprenta. E s asi como hay 

Propuestas de alternativas de solución 

* Redefinir en e l marco de la formación integral del hombre e l aporte del á rea 
estético-expresiva.· 

~ Reval~rizar· lo~ contenidos artísticos y lileral'ios propios de cada región, e l 
pars y Lalrnoamérrca, en orden a la consodación de una auténtica conciencia na-
cionaL ; 

*Promover el desarrollo de la creatividad de los educandos en todos los niveles 
y modalidades. 

• Jerarquiza~· el área "educación a r·tística" a través de cursos o seminar ios 
sobr·e educación por el arte, para los docentes comunes, de modo que éstos valoren 
lo ed ucativo de la ex pr·esión estética. 

"' Los establecimientos educativos no deben ser únicame nte lugares donde se 
imparte educación sistematizada, sino ser· verdaderos centros de cu ltura. 

Se esclarece que lo r eligioso forma parte de la cultura de una nación y debe es­
tar· en lodos los niveles de la enseñanza. Además, se propone contemplar e l as pec­
to labor·al, incorporando cursos laborales en los últimos anos de cada ciclo. 

* Capacitar a los docentes en ejercicio para la conducción de est as activ idades 
mediante la propuesta en tal le r es in terdisciplinarios, en los cuales rea liza rá lata­
r·ea de creación poético-musical e n las cai'!'eras de formación docente. 

* Tl'ip licar los cargos existentes. 
El término "ll'iplicar" generaliza. Debe haber un critei·io proporcional: un do­

cente cada tantos alumnos, que justifique la creación de los cargos. 

* Crear cargos de expresión plástica en lodos los nive les. Fomentar las clases 
abiei·las en lodos los institutos educativos de la zona. 

"'En las á reas o talleres de "expresión estética" o en e l de "comunicación", de­
ben diferenciarse claramente los contenidos referidos a la expresión esté tica in­
fantil, de las posibilidades que brindan estas mismas discip linas como recursos di­
dácticos para la acción del docente creativo. 

"'Solicitar e l apoyo de la comunidad para proyectar la acción de la escuela. 
* Crear talleres de expresión comenzando por los barTios ca i·enciados , con acli· 

vidades op tat ivas y en turno contrario. 
* Creación, en los establecimientos escolares de más de 400 a lumnos (escuelas 

de primera), de núcleos de actividades extracurriculares denominados "talleres 
de expresión", donde confluyan en un enfoque intm·disciplinarios la expresión lite­
rada, mus ical, cor·poral, dramática, etc., y a l que se integran los ya existentes "clu­
bes de ni f\os pintores". 

* Donde los establecimentos escolares no reúnan estas condiciones (número de 
a lumnos, categoría, etc.), la supervisión zonal en conjunto con los d_irector~s del 
circuito de te rminarán dónde funcionarán el o los ta lleres de expresión, haciendo 
ex te nsiva s u cobertura a toda la zona o circuito. 

"' Implementar taller es de cr eación poético-musical con la asistencia de l ma­
estro o profesor de lengua y e l de música. 

"' La incorporación progresiva de nuevas disciplinas creativas a las ya existen­
tes (dibujo y música), s ugiriéndose a lgunas como expresión dramática (teatro in­
fantil y teatro de títer es), expresión corpora l, medios audiovisuales, taller li tera­
r io, artesanías, etc. 

"' Implementar la expresión corpora r a parti r· del nivel pi·eescolar . 
"' Cumplir unidades de 80 minutos a partir de l 2" ciclo, para educación plástica. 
"'Dotar a las escuelas de espacio fls ico que permita el trabajo en taller . Si la es-

cue la no tie ne lugar se buscar·á en entidades de la zona (vecina les, clubes), con las 
que se fi rmarán acuerdos o convenios. 

* Instrumentar un fondo de asistencia económica par·a la compra de materia les 
y equip~s destinados a los talleres. 



Descripción y crítica de la realidad 

TEMA 19 

TEMA 25: Educación en insti tutos militar es 

Propuestas de alternativas de solución 

- Acceso a las car reras s in discriminación, con ingr eso a las escuelas militares de 
todos los que s ien ta n vocación de defender los intereses nacionales. 

- Concu rsos para cubrir los cargos docentes. 
- Planes de estudio estr ucturados sobre la base de la Constitución y formación 

personal como seres democ1·áticos y no autor itarios. 
- Los docentes deben ser personas honestas, con vocación de servicio y espír itu 

democrático. 
- La ley debe contemplar el fu ncionamiento de los liceos militares con la organi­

zación dada el nivel medio, pero ma nteniendo régimen de intel'llado. I ncorporado 
al Ministerio de Educación, al Es tatuto del Docente y su personal designado por 
concursos públicos. 

- Los liceos mili tar es no t ienen justificación en nuestro país. Los a lumnos que 
concurren a estos est ablecimientos han de hacerlo en cualquier otro colegio y ed u­
cados con los mismos objetivos que los demás jóvenes estudiantes argentinos, en 
idénticas condiciones. Por lo tanto, corresponde que se ar bi tren las medidas nece­
sarias para que esos liceos continúen funcionando, pero para la formación en las 
materias técn icas propias de las caneras. 

También deben ser transferidos a la jurisdicción del Ministerio de Educación y 
Justicia de la Nación los Institutos de las Fuerzas Armadas y los de Segur idad, de 
los niveles y modalidades ex is te ntes. 

Los alumnos cursarán las mate1·ias comunes en un iversidades o institutos na­
cionales, en contacto con los demás alumnos de ese nivel, promoviendo en todo mo­
mento el contacto con la sociedad que los rodea para asegurar conductas democrá­
ticas. 

Para este ítem, exist e otra postul'8, que es la siguiente: 
- Los liceos militar es, dentro de un pluralismo escolar , deben seguir existiendo 

con las r.ecesarias r eformas de orie ntación. 
La carrera militar prepara para un estilo de vida específico. 
Los insti tutos mi li tares que forma n para una determinada profesión, deben se­

gui r existiendo con las necesarias re formas. 

Tema 26: La educación especial 
- Los conceptos de "participación plena" y de "igualdad de opor t unidades", 

constituyen la base del programa de acción mundial de los discapacitados (U.N.), 
que es declaración de principios y conjunto de directirces para la formulación de 
políticas y programas. 

- La educación especial debe: 
"' P romover e l desarrollo de todas las potencialidades del discapacitado, ayu­

dá ndolo a integ¡·m·se a la sociedad (escuela, t ra bajo, recreación), y a su desar rollo 
como ser humano, apoyando al mismo t ie mpo a la fa milia. 

"'Estar inser ta en el sis tema educativo general, ya que a la persona discapacita­
da le asisten los mismos derechos que a cualquier otra, y por consiguiente el de­
r echo a la educación. Es deber del Estado garantizar el ejercicio de ese derecho. 

- Debe promoverse la integración del discapcitado, mediante programas de edu­
cación formal y no formal que contl'ibuyan a su aceptación en la comunidad, en las 
organizaciones gr emiales y organizaciones en defensa de sus derechos, r espon­
diendo al principio de "a menos limitación, mayor integración". 

- Es necesa1·io J'ealizar una detección activa y temprana de las discapacidades. 
Para ello debe preve1·se: • 

"' La detección y seguimiento de los embarazos que hacen presuponer un riesgo 
de discapacidad. 

"' El r egistr·o de los nacimientos de riesgos (por computación), que debe ser fun­
cional y actua lizado. 

"'La cr eación de centros gratuitos de diagnóstico y tratamie nto, integrando a la 
fam ilia al proceso de recuperación. 

*La creación de Escuelas de Estimulación Temprana, provistas de los recursos 
humanos y mater ia les necesarios par a la atención educativa especializada del nillo 
discapacidatado en la etapa de O a tres años. 

- La educación especial de be estar or ganizada de acuerdo con los siguientes ni­
veles de aprendizaje: 
Nivel Inicial Estimulación Temprana (de O de 3 a ños) 

Jardín de Infantes (3 a 5 años) 
Nivel Primario Especial: Escuela Especial (de 6 a 13/14 años aproximadamente) 

.. 
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Descripción y crítica de la realidad 

La falta de dinamismo y el anquilosa­
miento de métodos, t écnicas y recursos 
didácticos en la enseñanza es evidente y 
r esulta de una permanente desactualiza­
ción. 

- Desin terés por la fa lta de incenti­
vos . 

- Demora en la divulgación de refor­
mas y medidas educativas. 

- Dificultades de los docentes del in­
terior del país para realizar cursos de 
perfeccionamiento y actuali zación, por 
r azones económicas y de distancia . 

-Alto costo del mater ial bibliográfi­
co. 

-Desconocimiento del Estatuto del 
Docente y s us modificaciones y a lcances. 

-Falta de formación adecuada en los 
aspectos: expresión estética y desarrollo 
de la c1·eatividad en las carreras de for­
mación docente. 

- E n razón de graves problemas de 
planificación en la formación doce nte, se 
producen s uperposiciones de servicios, 
falta de posibilidades de perfecciona­
miento, carreras obsoletas. 

- F alta de perfeccionamiento ade­
cuado. 

- Bajo índice de r emunHación de la 
tarea docent e. 

- E scasa intervención del docente en 
e l planeamiento de la labor escolar. 

Nivel Pos primal'io 

Propuestas de alt ernativas de solución 

Escuela de formación laboral (de 14 años en adelante) 
Educación permanente (Adultos discapacitados) 

Se otorgarán certificados que corres ponda n a l ciclo cumplido en Educación Es-

pecial. . d ' · ' · t · · t · 1 1 ·' d Coope1·a . Lograr, a través de una coor m_aciOn m er~mms e_r1a , a creacwn e , · 
Uvas de Trabajo y Talleres Proteg1dos para d1scapac1tados , que aseguren s u ade­
cuada inserción al medio laboral. 

. Organizar actividades recrea tivas, fuera del período lectivo, con personal es-
pecia lizado. . . . . 

. Posibi litar la incorporación del discapacitado en los establecimientos educati­
vos, previo el estudio evalua tivo de cada caso, implementando los apoyos necesa-
rios desde la escuela especial. . . 

. Integrar en la política educativa, de sa lud y de ob~·as pú~hcas, los mediOs que 
contribuyan a mejorar las condiciones de vida de los d1scapac1tados . 

. Uni ficar criter ios entre distintos organismos y jurisdicciones, en cuanto acre-
ación y organización de servicios educativos. . . . . . 

. Atender a las necesidades específicas del d1scapac1tado y su fam lim, med1ante 
una cobertura asistencia integral. . , . . 

. Hacer rea lidad la vigencia de las Leyes de Protecc10n de D1scapac1tado (Na­
cional N° 22.431 y Provincia l N° 9.325). 

Tema 27: Educación en Institutos 
de Colectividades extranjeras 

Apoyar lo autóctono y a las colecliv idad.es extrunjeras e n el mantenimiento de 

su cultura. . , · t'l t d ¡ ctivi 
La libertad de e nseilanza debe asegur~u· la educac10n en 111 s 1 u os _e ~o e . .' 

dades extranjeras , las que deberan seguu· los pl an ~s esta tales. S us obJe tivos pm -
liculares no deberán contraponerse a los de la Nac10n.. . . 

Respelat' el derecho de libre e lección de las colecl1V1dades extrunJcras de es­
tablecer escuelas. 

Tema 28: La articulación 
con los niveles formales regulares 

_ La educación no formal debe ser parle de la propuesta integral de la ed~ca­
ción a Ja demanda sociopolítica y deberá a tender a 1m portantes sectores ca1 en­
ciados . 

Tema 34: La formación básica del personal 
- Cursos de capacitación periódicos y obligatorios para todo el personal (s uper­

visores, directivos, admin is trativos y docente) (1) 
- Aporte de los recur sos necesal'ios por parte de la comunidad para s u realiza­

ción o designación de un delegado que asistiría a cursos en localidades lejanas y 
que tendría la obligación de transmitir lo a d irectiv?s.~ compañeros. . . 

-Obligatorie dad de aplicarlos dent1·o de las pos1b1hdades del establec1m1ento. 
- Uso consciente y res ponsable del material bibliográfico actualizado y or~an i-

zado por un Departamento de Divulgación integrado por r epresentantes de diver­
sas áreas. 

- Reuniones informativas periódicas citadas por directivos, agrupaciones gr e­
miales o departamentos de materias afines. 

- Que los cursos sean presencia les, a distancia o itinerantes por región o zona, 
gratuitos a cargo del personal idóneo, cont1·at ado por el Ministerio, con módulos y 
tl·abajos prácticos aplicables al aula de 30 hs . con •·elevo. . 

- Implementar diversas reformas educativas que permiten lograr el perf¡J de 
un docente acorde con las necesidades de la escuela actual. 

- Remuneración acorde con las tareas desempeñadas . 
-Intervención del doce nte en el planeamiento, ejecución y evaluación de la la-

bor escolar. 
La formación del docente y el otorgamiento de títulos para todos los niveles, 

carreras y modalidades serán función exclusiva del Estado, con alcance y sentido 
nacional, res petando los principios federales y las características regi~nal~s. . . 

- Creación de facultades regionales para la canera docente con crltenos umfl­
cados (estatales en general y privados), adecuación permanente de planes de estu­
dio, implementación de cursos de capacitación y perfecciona~iento con gabinetes 
móviles que visite·n los establecimientos educativos , con el f!n d~ que ellos sean 
obligatorios y gratuitos, incorporar a la .carrera docente semmanos sobre educa-
ción por el arte y creatividad. . . . . . 

- Incorporar en la carrera docente del mvel pr1mar10 semmanos sobre Educa-
ción por el Arte y Creatividad. . . . . . 

·_ Para garantizar el desempeño ef1c1ente de los mismos deberá mclu1rse en los 
planes de estudio: 

a) Sociología rural 
b) prganización y adminis tración en las escuelas rurales 



Descripción y crítica de la realídad 

- Se observa un desfasaje en la capa­
citación profesional de l docente debido_ a 
la insuficiencia de los planes de estud1o 
para dicha carrera. 

- Los Institutos de l Profesorado pro­
vinciales no contemplan en sus planes de 
estudio la capacitación para el dese~pe­
ño e n e l ámbito rural, dado que e l Siste­
ma educativo vigente responde a la 
estructura individualis ta, autócra ta Y 
verticalista. 

_ La experiencia de los docentes de l 
área rural no es aprovechada para la for­
mación de otros educadores. 

- E l aislamiento goegráfico en que se 
e ncuentra la escuela rural impide e l acce­
so a cursos presencia les de perfecciona­
miento. 

_Preparación enciclopedista de los 
docentes en los profesorados para nivel 
medio, inadecuada en el nivel técnico. 

- Falta de jer arquización y de una 
adecuada preparación pedagógi~a Y es­
pecí fica del docente. No hay umdad de 
cl'iterios. 

• La re lación ind ividual y jer·árquica 
entre m;wstro-alumno, desvalorizando el 
aprend izaje por interacción y autoges­
tión. 

• La vC'rdacl absolu ta del <¡Ul' cnsE•ila o 
del texlo. 

• El encidopt>dismo y el intelectualis­
mo. 

• La pas ividad de l alumno. 
• Al mejor alumno, <¡ue es el 1¡ue se 

act>rca a l ideal que describen los libros. 

• El maestro recién recibido no l'Stil 
preparado para afrontar· la tarea en <'S­
cuelas l'n barrios pl•riféricos. 

• ~1' obsPrva cn los alumnos apatía, fal­
la de cn•alividad debido a l'ontenidos y 
métodos no motivadores. 

• Los padres y la l'Scuela no efectúan 
la pducación sex ual de los niños durantl' 
s u pub!'rtacl. 

• La actuali?.ación y pPrfl'cc ionamien­
to de los docl'ntes se ve inter rumpida 
por diversas causas: 

• Falta dl~ exigencia y/o estimulación 
di' las au toridades. 

• Apatía generada por escasa remune­
ral'ión. 

• Sobrecarga de puestos laborales. 

• Los cursos demasiado largos y en ho­
rarios dl' dPscanso son inadecuados. 

• Faltan cursos de capacitación en e l 
interior de la provincia. 

• Se deja librado el perfeccionamiento 
a la conciencia de cada docentE' y ser in­
c!' nti vado por las autoridades dt> la insti­
tución a la cual éstos pertenecen. 

Propuestas de alternativas de solución 

e) Meiodología para la atención simultánea de grados 
d) Práctica de r esidencia e n s u ámbito 
- 01·ganizar talleres de trabajo a cargo de doce ntes con experiencia de trabajo 

en escuelas rurales. 
- Apoyar al maestro que se desempeña en escuelas rurales mediante cursos de 

perfeccionamiento a distancia. 
- Reestructuración de los profesorados. 
- Cursos de perfeccionamie nto en e l interior. 
- J e rarquización y actualización docente; s uplantar el nive l terciario docente 

por una universidad pedagógica. 
- Cogobierno en este nivel. 
- Brindar a todos los docentes en ejercicio igualdad de posibilidades para su 

pe rfeccionamiento efectivo y/o reconversión laboral. 
- Lograr acuerdos entre los ámbitos naéional-provincial-privado. 
- Incluir en el 2° afio de las carreras docentes de l nivel terciario materias que 

contemplen los aspectos de fonética fisiológica y ortofonía. 
-Solicitar dentro de los requis itos obligatorios para la carrer a docente un exa­

men foniátr ico. 
- La formación de l docente para la educación preprimaria debe ser función 

exclusiva del Estado, sin perjuicio de aceptarse s u complementación especializada 
e institutos privados (2). 

- Que e l segundo ciclo de la escuela media y el tercer nivel del magisterio fun­
cionen integrados como Escuela Normal S uperior. 

- Organizar cursos intensivos parale los o de verano para los egresados de las 
escuelas medias que quieran acceder a la formación docente. 

- Que los ministerios establezcan acuerdos con las universidades para la imple­
me ntación de las siguientes carreras: formación de l investigador pedagógico, li­
cenciatura y doctorado en la educación pa1·a el nivel primario (especia l, jardines 
de infantes, etc.), apoyo en los planes de perfeccionamiento docente. 

- Los docentes, en gran medida, desconocen la problemática de la per sonalidad 
del a lumno, no están s uficientemente capacitados pm·a implementar e l cambio 
cunicular; viven urgidos debido a razones económicas por cantidad de horas cá­
tedras distribuidas en varios establecimientos, concursos numerosos, cambios 
bruscos de mate rias todo lo cual incide en s u dedicación y en la necesaria fluida re­
lación con el alumno. 

- El docente de la escuela media deber ser a tendido en sus problemas y replan­
tearse s u rol para hacer viable todos los proyectos de cambio. Con ese fin necesa­
rio. 

- Redefinir s u rol para comprender la realidad cicundante , integrarse a e lla y 
ser factor de transfo1·maciones. 

- Capacitarlo para la puesta e n marcha, conducción y evaluación de las experien­
cias. 

- Transformar el régimen horario por el de "profesor por cargo" sin predetemi­
na¡· cursos y divisiones. Aun cuando el establecimiento no posea esa modalidad 
puede aplicarse s i e l profesor acumula doce (12) horas en el mis mo y se cuenta con 
s u acuerdo. 

- Crear mayor número de cargos para construir cursos menos numerosos 
- (treinta) 30 alumnos - . 

- Dar pl'io1·idad, en la cobertura de car gos, a los docentes r esidentes en el lugar , 
pe1·mit ie ndo además la dedicación exclusiva (a igualdad de condiciones). 

- Desburocratizar s u función. 
- Otorgar a los docentes dignidad laboral y dedicación exclusiva: implementar e l 

sistema de "tiempo completo y/o parcial" con un número det erminado de horas, 
cátedras y, además, horas complementarias (organizar, planificar, implementar y 
evaluar trabajos interdisciplinarios), etc. 

- Perfeccionamiento docente obligat.orio y gr atuito. 
- Que los profesores trabajen en departamentos correspondientes a s u especiali-

dad de manera interdisciplinaria lo cual implica la superación de l carácter ambula­
torio de los mismo y posibilita una concentración del personal especializado que 
facilita las tareas en equipos y la mejor distribución de los r ecursos humanos. En 
CQllsecuencia, será necesaria la redefinición del rol docente, qu ien no se limitará a l 
dictado de su cátedra ni a la evalu_ación de contenidos exclusivamente. 

• Incorporar en las carreras docentes un seminario de educación para el arte y 
otro sobre creatividad, los que deberán darse a l principio de la carrera para que 
pongan en práctica lo aprendido. 

• Incorporar la teorfa y práctica de técnicas de dinámica grupal ya que el docen­
te debe ser, ante todo, un facilitador del aprendizaje del grupo. 

• Poner a los alumnos de institutos de profesorado en con tacto directo con la re­
alidad en la que deberá desempenarse cuando egre:;e. 

• Procurar que el alumno de profesorado egrese con especialidad en un área de­
terminada. 

• Capaci tar a los futuros docentes y a los docentes para realizar la e'ducación s e­
xual. 

• El Estado debe incluir el perfeccionamiento en la carrera docente como parte 
de la educación permanente. 

.. 
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Descripción y crítica de la realidad 

• La formación dot·cnll' tipne límitt•s, 
ya que no se logró una profunda •·elal'ión 
dt• <·onte nidos pnln• las diferl'n tes árl'as, 
ni una l'laboración suficien te dt• las for · 
mas que garantizarún la prárlica y la 
trans ferencia del conorimiento del niño 
l'n la escul'la primaria. 

• El déficit di' capacitación en e l perso­
nal para asu mir las situaciones más críti­
cas del trabajo docente son: respecto a 
g rados múltiples e n zonas aisladas o en 
áreas marginales. 

• El Estado no implementa cursos de 
capacitación permanente, i bliga torios 
en períodos y lugares accesibles. 

• Hay falencias en la formación de los 
profesorados donde se brindan muchos 
aspectos teóricos, fa llando intensificar la 
parte práctica. 

• La falta de for mación adecuada del 
docente en el área de expres ión estética 
trae aparejadas serias confusiones entre 
los conte nidos propios del apr endizaje 
del alumno con aquellos que pueden ser­
vir de recursos para la acción creativa 
del docente. 

Propuestas de alternativas de solución 

• Incre mentar los t•ursos de p1'1'fPccionamiPnlo zonales, los c¡uP dl'bedn s<•r l'Va · 

luados ru idadosamenll• y otorgar puntaje para escalafonarsc. 
• Implementa r pa ra t•l inll'rior, cursos a d istancia teniendo e n <' lienta los niveii'S 

y la regional i1.ación. Dichos cu rsos dPlwrán S<' r gratuitos con propu<•slas de t raba 
jo, apun t i'S <¡U<' proporciom•n información, actividades y pautas para la eva­
luación. 

• F.slabiPc<•r mpcan ismos permanentes dr investigación qul' permitan rescatar 
las PXp<•riPnrias creativas, con el fin de elaborar nuevos fundanwntos teórit•os. 

• Plantrar lemas a dPsarrollar al comiPn7.o del año para que los don•n t<•s hagan 
llrgar sus !'xper iencias y propuPslas oport unamrntc. 

• Tomar los rrcauclos nN·esarios para ((U!' el Estado sr haga ca rgo del fH' I'ft·l'· 
<·ionam iPnlo permanente di' su plan tPI dn('('nt<•, hri ndl' a lodos los m;wstros d~·l 
país las mismas oportunidacles r·onte mplando: curso~ regularl's anua le~ . l'rcación 
dl' <'S<'Ill'las expl'rim<'n tah•s para la formal'ión <'11 <'jl'rd!'iu, ohl igatoriPdad del per · 
fpr·ionamirntn por nivPies ~· l'i<·los, áreas y moda lid;uiPs. viá t iros, lwcas. 

• Organizar rrunimws SPnwnah•s enl n• dor·enll•s, int<'J'gn·miah•s, •·n días h;íhi ­
h•s y cnn pago cJp viáticos. 
Otr os pos turas: 

• Apoyo de los supervisores. 
• Implementar cursos de capacitat•ión doc!'nte si n pPrjuicio del a lumno ni del 

mismo educador. Los mismos debrrán r ea li1.arse en per íodos IJU!' no se dit·tan cla­
srs (enero-febrero). 

• Procurar que los docentes qur concurran sislemálicament<' a los cursos de ac· 
tualización, sean re levados de s us funciones escolares dia rias. 

• Posibilita r e l perfeccionamien to con tinuo, sistemático, en horarios de clase, 
con una p lanificación propuesta por los propios docentes, con obligación cada si el e 
a nos a través de seminarios, encuentros, congresos, publicaciones. 

• Exigir un mínimo obligatorio de perfecc ionamiento y establecer qu!' cada die?. 
años haya que r ivalidar el título. 

• Dar al docente que desea trabajar e n escuelas de barrios marginados, la posi· 
bilidad de hacerlo por s u propia volu ntad. 

• Crear ga bi netes psicopedagógicos con personal especializado para orientar a l 
docente. 

• Considerar no sólo el rendimiento académico sino la realidad humana, la salud 
me ntal, la personalidad total. 

• Cele brar concursos de ingreso (oposición y antecedentes) anuales. 
• Jerarquizar profesiona lme nte al personal docente, respetando s us derechos a 

un régimen de ingreso y ascenso por concurso, basado en la capacitación profr ­
sional y la antiguedad. 

• Revalidar títu los cada cinco años ante cuerpos colegiados. Esto afectarla no al 
título, sino al derecho a ejercer. 

• J erarquizar profesionalmente al personal docente, respe tando sus derechos a 
un régimen de ingreso y ascenso por concurso, basado en la capacitación profe­
sional y la antiguedad . 

• Posibilitar la dedicación exclus iva a la función. 
• Establecer: 
a) Escuelas experimen tales para la formación del docente en ejercicio, con obli­

gatoriedad de perfeccionamiento por áreas y modalidades. 
b) Escuelas de perfeccionamiento para maestros de g rado , directores, s upervi­

sores, personal a fectado a planeamiento y administración. 
e) Derogar las reglamentaciones que limitan el ejercicio del Estatuto del Docen­

te. 
dl Implementar la pa rti cipación di' los doce ntes en la política educativa y obras 

socia les. 
r) El!'var el presupu!'slo rduca ti vo. 
fl Implementa•· la jubilación con vein lit•i nco años d1• antigucdad sin límit<• cJp 

l'dacl y con el 82% móvil. 
g) E l!'var las remuneral'iones dol'entes. 
hl Más equi pa ración entre los docentes interinos, rcemplazanl<'S y tilularrs. 
i) Capacitar al p!'rsonal admi nis trativo. 
j) Dota r a las escuelas de mat<•rial didál'lico d<•t·alidad y en cantidad suficient<•. 
k) Reimplantar la permanenda d<•l representan te gremia l del Ministerio ele 

Educarión. 
1- Reconocer la labor cumplida por las Escuelas Norma les, en el ciclo de la histo­

J'ia de la e ducació n, en el proyecto educativo libera l y positivista que le corr eson­
dió asumir. 

- Mantener la formación docente del nivel p r ima rio, en Institutos del Nivel Ter-
ciario que permite n: . . 
• Superar una elección a temprana e dad de la carrera profesiOnal, suphéndola por 
otra reflexiva/asumida, como requiere la tarea a emprender . 
• Prever desde el punto de vista organizativo y curricular, formas de. trabajo. r~­
laciones personales, intra y extra institucionales que conducen a una mserc1ón di­
recta del a lumno-docente en la realidad socioeducativa, e n la que se insertará per-
sonal y profesionalme nte. . 
• Orientar la formación específica hacia el abordaje, comp~esión y transformac1ó~ 
de una realidad específica, a partir de una campo de trabaJO conc1entemente e legi­
do. 
• Respetar las pollt icas e imple me ntaciones que, acerca de la f!lrmación d!lcen~e. 
ha emprendido la provincia de Santa Fe, basada e n una concepc1ón de la umdad m-

z 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

tegrativa del hom-bre e instrumentada a pm·ti1· del abordaje interdisciplinario de 
los problemas sociocullura les, psicopedagógicos, institucionales y curriculares 
que afronta e n s u práctica el docente e n eje¡·¡;iCio. 

PARTE 111: Formación básica del personal 

La limitaciones de nuestro medio e n 
cuanto a carre ras de niv el s upe rior y a 
infraest¡·uctura ocupacional, s umadas a 
la gran er ogación que demanda estudiar 
lejos de l hogar, constituyen importantes 
razones que explican el número de a lum­
nos que inician la carrera docente si n po­
seer vocación y las acli tu des que re­
quiere esta profesión. Esta s ituación de­
te rmina la presencia de alumnos e n los 
institu tos de formación doce nte, que han 
elegido el mag isterio "porque es la única 
ca t'J'et·a de nivel ter ciar io que existe en 
la ciudad"; porque es de corta duración y 
constituye una salida la bora l y natura l­
mente, los que han elegid o la docencia 
"porque es lo que me gusta y es lo que 
deseo hace r". 

¿Cómo procedet' ante esta pluralidad 
de opciones'? 

Varios informes finales plantean como 
alternativa de solución e l e jercicio de 
una más estricta selección de los alum­
nos, pero en todos los casos el d iseño t·e­
side en cuál ha de set• el procedimiento 
para garanlir.at· CJUe dicha selecc ión sea 
jus ta. 

Existe consenso en lo referente a las 
condiciones que debe ostentar un egresa­
do docente: 

• Aprender a conocer las motivaciones 
qu(• lo llevaron a e legir dicha profesión. 

' Conocer cuáles son las pos ibilidades 
y necesidades que caracterizan el mo­
mento evolutivo de cada uno de los edu­
candos. 

• Reunir una serie de apti tudes como 
vocación, comprensión, amor, objetivi­
dad, buen humor, trato cordial y sere ni­
dad, paciencia, per severancia y creativi­
dad. 

• Se cons idera asimismo que en la for­
mación docente, la actitudinal es pl'iori­
ta l'io y, e n consecuencia , se propone se 
rea lice un seguimiento más estricto del 
fu turo docente en r elación con las rea les 
vocaciones exploradas desde la escuela 
media, aptitudes físicas- in telectuales y 
actit udes de a utodominio. 

• Cons ide i'at· tambié n que la formación 
docente actua l r equie r e prolongar e l pe­
t•íodo de observaciones y prácticas de la 
enseñanza a un ciclo lectivo más, iniciar 
al futuro docente en las d istintas t•ealida­
des y comunidades educativas . 

• Se s ubraya que el término selec­
cionar es a ltame nte autoritario, los ado­
lescentes que ingresan al nive l te rciario 
no poseen de finiciones claras, ya que la 
orientación vocacional (que es un 
"parche" de l s is tema) no resuelve dicha 
situación . 

La ed ucación (o e l s is tema educativo) 
debiet•a organizarse de tal manera que, 
al egr esa r de la escuela media, cada 
alumno tuv iera medianamente claro cuá l 
se rá su futu r o profesiona l, pe ro no sólo 

Asegurar una buena formación ped<igógica y_ p~ ico l ógica; observar y par ticipar 
de l t rabajo del docente e n e jet•cicio desde el primer dh de clase y pa r tir con la ob­
ser vación y práctica e n la escue la media. Tambiél') se sugiere participar de expe­
riencias e n direrentes comunidades·educatjvas, adecuar la formación científica a 
las necesidades de la escue la primar ia, permitir. la incorporación de docentes en 
ejercicio a l plante l de· docentes de los pro(esora~os como auxiliares; pt·olongar e l 
tiempo de res idencia. . · · 

Es necesario que los maestros .reci~il egresados tengan una práctica de la e nse­
ñanza simila r a la que se brindaba e n las ~scuelas llOt' ma les (dos años) y que se in­
corporen en el último a ño de estudios, e n la mátel'ia práctica de la enseñanza, ma­
estros o profesores'~on vas ta ex p_er'i~'nc ia 'cn el a)lhl para fa.\lorecer la ido~ei~ad de 
su tarea. También se agrega que. e:; impoJ·tarte que los profesores de Instttutos 
del profesorado de nivel pl'imario tengan contacto y conocimiento directo de la la-
bor en au la. . . · · ·. . ·.. . 

In tensifica•· la práctica de la enseñan?.a -e n .distintas realidades y e n los tres 
ciclos; real izar re uniones más amplias con el-fin de au na r ct'i te l'ios entre docentes 
que guiar{tn a los al umnos practicantes y a los profesores de la prác t ica de la ense­
iianza y orientar más profundamente a la practicante ·para la confección del mate-
rial adminis trativo de la escuela. . . . · 

En algunos informes finales se propone 'crea•· las escuelas normales supel'iores, 
como las que dependen de la jurisdiccióQ n\lcional. $eag_rega que sería interesante 
volver a la organización de las escuelas nor males en el.mat·co de la ley 4.910, ~er?­
gando toda legis lación que t ronchó la vida de las escuelas normales de la prov1ncta 
y de la que tr ansfirió la for mación doce nte. primaria ·a los institutos s upe l'ior es del 
profesorado y montar sobre la estructura vigente de las escuelas norma les pro­
vinciales, el nivel terciario como funciona e n la jurisdicción nacional. Los obje tivos 
del proyecto de recuperación de las escuelas noJ•males son las siguientes: 

• Restituit· a las ciudades tJue fue t·on sedes de las escue las normales lll'ovi n­
cia les y a s us respectivas á reas zonales; i'nstit.uciónes que fueron centros de il'l'a­
diación pedagógica, cul tu ral y social de-sde los albores de nuestro s iglo. 

• Formar los cuadrós de docen tes pa1·a la es·cuela ·primaria, pero como prod uc­
tos de la reconstrucció'n de la un idad def sistema normalista, cuya t radición forma­
tiva no ha podido sef s us titu ida por los e nsayos rea lizados. 

• Elevar la ca lidad docente a partir d~ una ajüstadr Mfll'rl inación entre la prác­
tica pedagógica y el departamento de aplicad6n y e n t.~ - · _. .namie nto de los 
últimos aflos des tinados a la formación docente (n ivel tercia rio), con el depa r ta-
me nto de aplicación (primal'io). · 

• Exte nder las unciones de modo que se asegure la investigación pedagógica so­
cial ; fomento de las actividades docentes periódica y obligatol'ia; asistencia social; 
fomento de las actividades libres y de int~gración familiar y comunitaria; todas 
ellas con proyecto zonal. Se reconoce la labor desempañada por las escuelas nor­
ma les, pero se considera que los ins titutos superiores del profesorado tienen la 
I'esponsabilidad de formar a los maestros de ahot·a e n ade lante. E stos institutos 
j erarquizan a la formación doce nte, mod ifica ndo la enseñanza y acompañando la 
evolución de la sociedad. 

* Tambié n se sugiere incot•por ar e n las .;:arreras docentes, especialmente de ni­
vel primario, seminarios de arte y ct·eatividad; diferenciar los contenidos refe r i­
dos a expresión estética (plástica, musical ,li teraria dramática), e incorpora r técni­
cas de d inámica g rupal teól'ica y práctica. 

- Mantener la actual organización de la f01·mación docente e n institutos de pro­
fesorado, nivel terciario . 

- J erarquización del docente con sueldos adecuados, condiciones laborales que 
permitan su eficaz desenvolvimento, igualdad de oportunidades para la actualiza­
ción y e l perfeccionamiento, jubilación digna. 

- Dismin uir la documentación no imprescindible que se ex ige al docente en for­
ma permane nte. 

- Todos los docentes han de tener acceso a material especializado y a cursos g ra­
tuitos a distancia, adecuados a la r egiona lización. 

-Los t•ápidos y continuos cambios científicos, tecnológicos y sociales del país y 
del mundo obligan permanentemente a modificar y actualizar los contenidos 
programáticos de la educación. 

- La acumulación de horas cátedras, el desempe ño en val'ias escue las, imposibili­
ta. el perfeccionamiento y capacitación técnica pedagógica docente. 

- Por necesidad o por buscar un comple me nto a sus ingresos, muchos as umen 
puestos, funciones y tareas educativas, sin ninguna vocación o preparación pega­
gógica. 

' 
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.. Descripción y crítica de la realidad 

por lo que más le interesa, sino s i dicha 
e lección está La mhién de acuerdo con s u 
capacid ad. aptitudes y acti tudes. 

De esta ma nl'l'll ningún adulto tendrá 
que seh•ccionar quién es quién pa1:a ~al o 
<· ual carrr ra, s ino que sel'á t•l prop1o lll te­
resado qu ien t<• nd rá las posih ilidades dP 
op ta r . 

Alg unos dPspachos finales señala n ~ ;1 
necesidad de co ntemplar las apt1t udes 11 -
sicas de los fu turos docentes, s in ejerci­
ta r d iscriminaciones. Como sugerencias 
concretas se plantea la necesidad d<• 
ilu· luir e n e l st>gundo año de las ca r reras 
docentes un sem inario de foniatr ía y so­
li citar ex'ame n foniátr ico como requ isito 
obligatorio para e l in!{I'CSu a dicha s 
car reras, con el fin dr aprovechar corn•c 
Lame nte la voz como her ramienta en <'1 
desempe ño pro fpsional. 

* Los docentes necesitan asesoramien­
to, estimulo y orientación opor t una de 
parte del personal jer ár quico. 

* Los cambios en el gobierno de la edu­
cación provocan desajustes y fa lta de 
continuidad de los proyectos. 

* La tarea de l docente 'se ve recargada 
por responsabilidades ajenas a su fun­
ción específica. 

Propuestas de alternativas de solución 

- Los docentes cumplen actividades extra horarias s in ninguna remuneración 
especial. 

- E l docente es conceptualizado como un ser inmateria l, capaz y obligado a cual­
quier sacrificio. 

- Falta de plánes de perfeccionamiento y posgrados que permitan al docente e n 
eje rcicio adecua rse a la rea lidad cambian te y accede¡· a otr as funciones ed ucati-
vas. 

- Hay saturación de profesionales en distintas especialidades. 
- Fa lta de plani ficación para determinadas cal'l'eras. 
- E n las escuelas de e nseñanza agropecuaria existen técnicos sin formación do-

cente, sin la s uficien~e capacitación técnica y profesional. 
- Implemen.Lat· cu rsos periódicos cons ta ntes y obligat orios de actua lización do­

cente, capaéilación y pe rfeccionamien to, e n todos los niveles de e nseñanza, para 
rever t ir la resistencia al cambio. 

- Reali;:ar ta lle i'es de estudio y actua lización obligatorios y gratu itos e integr ar 
grupos in terdisciplinar ios en los distin tos centros educativos del país, con pm·tici­
pación de los alumnos, de los profesores. 

- Capacita¡· a l docente para conocer y comprender su realidad cii·cundante , in­
tegrándola a nivel nacional y tra nsfor má ndola para s uperarla. E l educador debe 
ser consciente de s u papel coprotagónico, poseer una personalidad r ica en valores, 
capaz de per cibir los problemas y las necesidads de la comunidad y aportar solu­
ciones, ser animador, coordinador, buen comunicador y prudente promotor de 
cambios e n favor del bien común. 

- P reparar a los educadores profesionales para que as uman el compromiso de 
apoyar y desar rollar un proyecto de li beración popula¡· y nacional, que promuevan 
el autoaprendizaje pa1·a e l a utodesarrollo en una armonía de vida y convivencia. 

- Propicia r e l perfeccionamiento a nivel técnico científico, pedagógico y humano. 
- Redefinir e l rol docente, quien no se limitará al dictado de cátedras ni a eva-

luación de contenidos. ' 
- Designa r a los pi·ofeso¡·es en cargos grad ualmente y dentro de sus posibilida­

des, adecuadamente r emunerados, distribuyendo su tiempo en horas de au la o 
ta lleres, capacitación, seguimiento, orientación y asesoramiento de los al umnos. 
La r emuneración debe estar de acue1·do con e l costo de vida y fu nción social que 
desempeña, para posibi lita r una dedicación exclus iva a la fu nción. 

- P r eparar previamente al docente la pos ibilidad de perfeccionarse en horarios 
de trabajo, s in cómputo de inasistencias, con el de recho de ser r eemplazado y q ue 
e l reemplazante pe rciba la I'emuneración conespondiente. 

- Organiza r jomadas de trabajo con material y guías temáticas de a nálisis, a ¡•e­
atiza rse e n cada establecimiento. 

- Efectuar una au tocrít ica s is temática de su actividad. 
- 01·ganizar seminarios pa ra preparar a los docentes para la implementación de 

las reformas educativas y desempeñarse con eficiencia e idoneidad en: escuelas de 
adultos , ¡·urales, ca rgos directivos y de supervisión, pla neamiento educativo, tec­
nología educativa, estadís tica para la educación, investigación educativa, etc. 

- Formar docentes capacitados técnica y pedagógicamente. 
-Apoyar a l profesorado en escuelas agr o técnicas. 
- Ofrecer a egresados de l nivel medio un nuevo plan de est udios que amplíe las 

posi bilidades educat ivas en relación con la formación agraria. 

Tema 36: Administradores, 

directores y supervisores 

*Es necesario producir cambios en las actitudes de los docentes y, en especial, 
de los responsables de la dirección y supervisión escolar. Estas actitudes están 
vinculadas con aspectos de las r elaciones humanas: a uto!'Ídad, recep tividad, sens i­
bilidad, lider azgo, comunicación, y con e l ejer cicio correcto de roles, en un clima 
que ayude a la per sonalización y humanización, en la institución y en la comuni­
dad, de todos los involucrados en la educación. 

* Los cargos jerárquicos deben ser cubiert os por per sonal docente de carre r a 
por ser los conocedores de la r ealidad y de las necesidades educacionales. 

* El perfeccionamiento debe tener, en alguna medida, carácter obligatorio y la 
r evalidación de titu los se debe efectuar cada 10 (diez) años. Asimismo, debe r eco· 
nocerse económicame nte la actualización pr~fesional. 

* Los ascensos en las car reras docentes deberán concretarse mediante concur ­
sos periódicos. 

* L a desburocratización de la tarea docente de be hacerse una realidad, para 
dest inar más tiempo a l cumplimiento de las responsabilidades específicas y el con­
tacto con los pares, los a lumnos y la comunidad. 

*La dirección debe cumplir Jo que fija la nueva reglamentación sobre "desburo­
cratización" de las funciones docentes. 



Parte 111 
Tema42: 

- De'be agr egarse en la parte III del t ema 42 como titulo "La educación no for­
mal". 

- E l último párrafo de "Descripción y crítica de la •·ealidad" debe ser considera­
do como propuesta en la que se refier e a "que el Estado debe pres tar apoyo, facili­
tando el uso de la infraes tructura, equipos, iniciadores socioculturales. 

- En el segundo as te risco de "Descripción y crítica de la realidad" , cuando se 
habla del promedio de escolaridad, se modifican de 7 a 6 años, por de 7 a 8 años y el 
resto queda como está. 

- Disenso parcial con el contenido completo de la columna de "Desc1·ipción y 
crítica de la realidad". 

- Se agr ega una propuesta al as terisco seis sobre campañas de medios de comu­
nicación social en relación con la necesidad de la fin alización de la escolaridad pri­
maria , que queda r edactada así: 

"Se propone que el Es tado 1·ealice campañas por medio TV, etc., para concie nti­
zar a las empresas privadas de manera que cumplan una función de contralor del 
certificado del ciclo primario, sin que signifique una limitación o discriminación 
del ingreso laboral brindando el apoyo necesario para que este personal logre 
dicha t e1·minalidad. El Es tado deberá garantizar y supe rvisar su cumplimiento". 

- Se incluye una p1·opuesta del informe formal de la l'egión II: "La educación no 
formal debe ser parte de una respuesta integral en r elación con la demanda socio 
política y no como 'parches' para remediar el desfasaje del sistema educativo for­
mal". 

- El último as terisco de la columna de propuestas de be ser incluido en el tema 
48, ya que se refiere a la vinculación del sistema educativo formal con el no forma l, 
luego se propone la modificación de su redacción de est a manera: "E l sistema no 
formal de berá relacionarse con el formal, aportando caracterís ticas y recursos 
propios, pero atendiendo además, a los fines educativos nacionales". 

- Se cambia el término " implementar" por "promove r" en la prime1·a pl·opues­
ta. 

- Hay un disenso parcial con 1·especto a la creación de centros educativos comu­
nitarios. 

PARTEIII: 
Tema 43: Sindicatos 

l. Agregar en descripción de la realidad "falta escuelas de capacitación s indi­
cal". 

2. Eliminar el título: "Falta de una integración de los sindicatos en nuestra so­
ciedad y en la comunidad educativa. 

3. Eliminar las 3 primer as "otras pos turas". 
4. Disenso parcial: en el terce1· párrafo del 2° asterisco de las propues tas modifi­

car ~! tex to por: "lnvjt ar a los sindicalis tas· a la escue la para que, en función infor­
mativa, ofrezcan charlas a los alumnos. 

5. Disenso parcial: eliminar todas las "otras pos turas" . 
6. Modificar en el último párrafo del sexto asterisco de las "Propuestas" de mo­

do que dan "Capacitación labo1·al desde la CGT". 
7. Disenso parcial: eliminar todo el tema t al como esta presentado. 

Tema 44: 
l. Ree.mplazar .I,as 2 prop~es tas por el si~uiente t exto: "Empresas y gremio ha­

cen.~ la mtegrac10n del cap1tal y del trabaJo. Por ello es sumamente conveniente 
fac1htar a las e~pre.sas s u ~poyo a la educación no formal, especialmente en lo que 
hace a la segundad mdustnal, mediante deducciones impositivas u otras formas". 

Tema 45: Academias particulares 
• Disenso en la~ propues.tas so.bre academias part iculares. Se propone: "El Es­

tado debe garantizar la ex1s tencm adecuada de las academias particulares en el 
orden al bie n común" . 

Tema47: 
- En el 2° as terisco acuerdo total en suprimir "que exijan asis tencia obligato­

ria". 
- Disenso parcial e n el 3° asterisco sobre legis lación del ~stado y disenso total 

con respecto a que los e ntes oficiales deban verificar las finanzas de los clubes. 
- En el 6° as terisco suprimir por acuerdo total la frase "con carácter obligato­

rio". 
- Supresión del consejos escolares electivos. 
- Se modifica el párrafo "Construir cooperativamente campos de deportes fun-

dame ntalmente en zonas rurales. 
- Donde dice cr ear centros de alfabetización se suprime por considerar que no 

corresponden. 
- La educación para la salud de la población no sólo debe "impartirse en lugar 

• 

.. 
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por lo que más le i.n teresa, s ino s i dicha 
~ elel·ción está lambaén de <H'uerdo con s u 

<:apacidad . ap titudes y acliLudes. 
De esta manera ningún adulto tendrá 

que selt•ccionar quién es quién paa:a ~a l o 
cual carr¡>ra, s ino que será l'l propao ante· 
resado quie n te ndrá las pos ibilidades d1• 

.. 

.. 

oplaa·. . _ 
Alg unos dt•spachos fanal es s~nalan ~ ~~ 

nPC{'Sidad de contemplar las aptatudes 11-
sicas de los futuros docentes, si n ejerci­
ta r discriminaciones . Como sug1•rencias 
concretas se plantea la necesidad dt• 
incluir en e l segu ndo año de las caa-r¡>ras 
docentes un seminario de foniall'ia y so· 
licitar ex'amen foniátrico como re quis ito 
obl igator io para el ingreso a dicha ~ 
carreras, con el fin dt> aprovel'haa· cotTt'C 
lamente la voz como herra mien ta en l'l 
desempeño profesional. 

*Los docentes necesitan asesoramien­
to, estímulo y orientación opoa·tuna de 
parte del personal jerárquico. 

*Los cambios e n el gobierno de la edu­
cación provocan desajustes y fa lta de 
continuidad de los proyectos. 

* La tarea del docente 'se ve recar garla 
por responsabilidades ajenas a s u fun­
ción específica. 

Propuestas de alternativas de solución 

· Los docentes cumplen activ idades extra horarias s in ninguna remuneración 
especia l. 

· El docente es conceplualizado como un ser inmateria l, capaz y obligado a cual­
quier sacrificio. 

- Falta de plánes de perfeccionamiento y posgrados que permitan a l docente en 
ejercicio adecuarse a la realidad cambiante y accedea· a otras funciones educati­
vas. 

· Hay snturación de profes ionales en dis tintas especialidades. 
·Falta de planificación para determinadas carreras. 
· En las escuelas de enseñanza agropecuaria existen técnicos sin formación do­

cente, s in la s uficien~e capacitación técnica y profesional. 
· Im plemenla t· cur!los pel'iódicos constantes y obligatorios de actualización do­

cente, capacitación y perfeccionamiento, en todos los niveles de enseñanza, para 
rever tia· la res istencia a l cambio. 

· Realizar ta llea;es de estudio y actualización obligatorios y gratuitos e integrar 
grupos interdisciplinarios en los distintos centros educativos de l país, con paa·tici­
pación de los al\tmnos, de los profesores. 

· Capacitar a l docente para conocer y comprender s u realidad circundante, in­
tegrándola a nivel nacional y ta·ansformándola para superarla. El educador debe 
sea· consciente de s u papel coprotagónico, poseer una personalidad rica en valores, 
capaz de percibir los problemas y las necesidads de la comunidad y aportar solu­
ciones, ser animador, coordinador, buen comunicador y prudente promotor de 
cambios en favor del bien comú n. 

· P reparar a los educadores profesionales para que asuman el compromiso de 
apoyar y desarrollar un proyecto de libe1·ación popular y nacional, que promuevan 
el autoaprendizaje para e l autodesarrollo en una armonía de vida y convivencia. 

· Propiciaa· e l perfeccionamiento a nivel técnico cienWico, pedagógico y humano. 
· Redefinir el rol docente, quien no se limitará al dictado de cáteda·as ni a eva­

luación de contenidos. ' 
· Designa¡· a los profesores en ca¡·gos g•·adualmente y dentro de sus posibilida­

des, adecuadamente remunerados , distribuyendo su tiempo e n horas de aula o 
talleres , capacitación, seguimiento, orientación y aseso1·amiento de los alumnos. 
La remuneración debe estar· de acuerdo con el costo de vida y función social que 
desempeña, para posibilita r una dedicación excl usiva a la función. 

- Preparar previamente al docente la posibilidad de perfeccionarse en horarios 
de trabajo, s in cómputo de inasistencias, con el derecho de ser reemplazado y que 
el reemplazante pl)rciba la remuneración correspondie nte. 

- Organiza¡· j01'nadas de trabajo con materia l y guías temáticas de a nálisis, a re­
a lizarse en cada establecimiento. 

· Efectuar una autocrítica s istemática de su actividad. 
- Organizat• seminarios pan preparar a los doce ntes para la implementación de 

las reformas educativas y desempeñarse con eficiencia e idoneidad en: escuelas de 
adt.tltos, rurales, cargos directivos y de supervisión, planeamiento educativo, tec­
nología educativa, estadística para la educación, investigación educativa, etc. 

·Formar docentes capacitados técnica y pedagógicamente . 
-Apoyar al profesorado en escuelas agrotécnicas. 
· Ofrecer a egresados del nivel medio un nuevo plan de estudios que amplíe las 

posibi lidades educativas en relación con la formación agraria. 

Tema 36: Administradores, 

directores y supervisores 

*Es necesario producir cambios en las actitudes de los docentes y, en especial, 
de los responsables de la dirección y super visión escolar. Estas actitudes están 
vincu ladas con aspectos de las r elaciones humanas: autoridad, receptividad, sensi­
bilidad, liderazgo, comunicación, y con el ejercicio correcto de roles, en un clima 
que ayude a la personalización y humanización, en la institución y en la comuni­
dad, de todos los involucrados en la educación. 

* Los cargos jerárquicos deben ser cubiertos por personal docente de carrera 
por ser los conocedores de la realidad y de las necesidades educacionales. 

*El perfeccionamiento debe tener, en alguna medida, carácter obligatorio y la 
revalidación de títulos se debe efectuar cada 10 (diez) años. Asimismo, debe reco­
nocerse económicamente la actualización pr:>fesional. 

* Los ascensos en las carreras docentes deberán concretarse mediante concur­
sos periódicos . 

* La desburocratización de la tarea docente debe hacerse una realidad, para 
destinar más tiempo al cumplimiento de las responsabilidades específicas y el con­
tacto con Jos pares, los alumnos y la comunidad. 

*La dirección debe cumplir lo que fija la nueva reglamentación sobre "desburo­
cratización" de las funciones docentes. 
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l.a falta de dina mis mo y el anq uilosa­
miPnlu riP métodos. t¡\¡·nicas ,, r ecursos 
did;\l't il'o:-. l'rt la enseñanza t'S ;.virh·n l •~ \' 
n· sulta de una IH·rnwm·n t•· d<· saf'lua liz;;. 
eiún. 

·- (}(o~in lt• rt~s por la falta de inc·<'n l i-
vos. 

l lf'mora en la di vu lg a l'icoll dt• refor -
1111" v nwditla s pducativas. 

- '1 Jificult;;dps eh• lo~ d<H't·nh•> rl<d in· 
1 Prior dt·l pab para n·:d iz;tr ¡·ursos cfp 
pt .- re,.,.ionami l'n lo .v actualizaC'ic'ln. por 
ra l.OO<'' <·t·onúmicas y dr· distanciH. 

Allo cosl.o del 'matPrial ~.ibl i úg-rilf i· 
r o. 

- 1 lPs•:onof· inlÍ<·nto th:l E :• tal u lo del 
1 >m·ent<• _1' s us modi lit·acionPs v a lcanct•s. 

- Falta de fonnat:ión adc<·iwda l· n los 
as 1wl'lo~: •:x pn·~ion ••stl-li<'a ." desar rollo 
dt· la l'l'l'atividad en la s l':trn·ras d<· fo r ­
m:. <· ión don·nl<·. 

· f-:n r ad•n d• · l!'l'il\' t'~ prohl t·rna~ dt• 
pl<t nil'il'ació n t•n la furmal'Íon dot:ent e . s e 
prorlucl'n ;.up t·rpos iciones dt• s<•rvicios. 
falla de pos ihilidadt•s de pel'ft>t'ciona­
mil'nto . cai'I'Pras ubsoll'la s . 

- Falta d<· ¡wrft•c<·ionamit·nl o ade­
cuado. 

·- Bajo índict> dP rl•mun<·ra<·ión de la 
lar<•a docente. 

- Escasa inlcr vt•nc ión del docPntt• e n 
ei planeamiento de la labor Pscolar. 

- Se observa un desfasaje e n la capa­
citación profesional del docente dt•hido a 
la insu fi ciencia de los planes de estu di o 
para dicha carre r a. 

- Los Ins titu tos de l P rofesorado pro­
vi ncialt•s no con templa n en s us planes de 
es t udio la capacit ación para e l desPmpe­
ño en e l ám hito r ural, dado <¡u e el s is te ­
ma educativo vigente responde a la 
estructura ind ividualis ta, a utócrata y 
vPrticalis ta. 

- La exper iencia de los doce ntes de l 
área rural no es aprovec hada para la for­
mación de otros educadores. 

- E l aislamiento goegráfico e n que se 
e ncuentra la escuela rura l impidP el acce· 
so a cursos presencia les de perfecciona­
mie nto. 

-Preparación encic loped is ta de los 
docentes e n los profesorados para nivel 
medio, inadecuada e n e l nivel técnico. 

- Falta de jerarquización y de una 
adecuada preparación pedagógica y es­
pecífica de l docente. No hay unidad de 
criterios. 

L·· revalorización de la educación y la 
t r a1.sformación del s istema educativo pa­
sa fu ndamentalmente por la jc rarqu iza­
t'ión docente. 

La t•d ucación es crecim ie nto para lle ­
¡{ar a ser hombre e n pleni tud; esto es po­
s ible sólo como l'ormación de sí mis mo. 
con autodesarrollo y autoactuali zación 
eh· potendalidades hacia una plen itud de 
st•r. Proceso humani7.ant e que no niega la 
dim e nsió n soc·ial e his tórica de la perso· 
na . 

Para aprender a ser pe r sona hay que 
saber lo t¡ ue se es y lo q ue se q uiere ser , 
es decir, una identidad definida para cre­
ar un clima de libertad ps icológica , per· 
m il iendo a cada u no ser. a ut é nticame nt e , 
uno mismo. 

El docen te es quien debe buscar, 
proclamar y de fe nd e r la verdad , o 5ea, 
poseer honestidad científica , acomp~ña­
do de una r eceptividad afectiva, estim u-

Propuestas de a lternativas de solución 

. - Curs?s de. eapatitat: i~n per.iódicos ."obligatorios para todo E' l p~rsonal (super· 
v1~on~s. d 1rcct1vos, admJJ11strat1 vos y dol'enlel ( 11 

. . - Apor~e dt• ~?s r ecursos necesarios por parll.' dE' la comun;dad para s u reali za­
rJO:l o des ... g~aclo~ de ~1n de legado .<t~<e asis~.iría .a cursos e n localidades lejanas y 
qu e tend.na !,1 ?hhgac10n de transm1l1rlo a <h rect1vos y compañeros. 

- Obhgatorl.t-dad de apl icarlos dentro de las posibil idades del establecimiento. 
.. ·- Uso conscie nte y responsa hit• del 1~ 1.'1t?r ia l bibliográfico actua lizado y ,organ i­
zMI~ por un Departa mento de D1v ulga<·1on mt<'grado por repn·sentanl.!'S de diver­
sas arcas. 

. - Reu niones in formativas periódicas cit adas por directi vos, agrupaciones gre· 
m1ales o de parlanwntos de ma t.E'rias afint•s. 

-- Que los cursos s ean prPse.ncial<'s. a di st anria o itinerantes por rPgión 0 zona, 
!{ratu~l os a ~·a 1:go del per sonal1dónt'O, contratado por e l Minis!Prio, con mód ulos v 
trabaJOS pract1cos apli cables a l aula de 30 hs. ron r!' levo. · 

- l mplemPntar di v!'rs;ls·n·f~rmas ed ural.ivas quP pPrmitt•n lograr e l per fil dP 
un dot'<' ll tt• acorde con las neres1dadC's dP la escuela actua l. 

- R<·m unC'ración acord¡, con las tareas desempeñadas. 
·- lntervpnción del docPn lP e n PI pla neamiento, <'jt•cuciún v evaluación de la la-

bor est•ola r. · 
La formac ión ~el docente y el otorgamie nto dP títulos para todos los niveles 

car~eras y modalidades serán fu nción exc lusiva del Estado, con alcance y sen tid~ 
nac10~al. r~!Spt'tando los pri ncip!os federall's y las característ icas regiona'les. 

- CreaciÓn de facu ltades reg10na l!'s para la carrera docente con criterios unifi ­
c~do.s (estatales e.n gene r a l y privados), adecuación pe r manente de planes de estu­
d•?• ~mplemen~a.ctón de cursos d~ c~paci tación y p erfeccionamiento con gabinetes 
mo vtl es q.ue VISit e n .los e~tablec1m1entos educativos, con el fin de que e llos sean 
obhgaton os y gratuitos, Incorpor ar a la carrera docente seminarios sobre ed uca­
CIÓn por e l arte y creatividad. 

. - Incorporar t:n la can era docente del nivel primar io seminarios sobre Educa­
CIÓn por el Arte y Creatividad. 

- Para gar a ntizar ei desempe ño eficiente de los mismos deberá inclui rse e n los 
pla nes de estudio: 

a) Sociología rural 
bl Organización y adminis tración e n las escuelas rurales 
el Metodolog(a para la atención simultánea de grados 
d) Práctica de residencia en s u ámbito 
-Organizar talleres de trabajo a cargo de docen tes con expe rie ncia de trabajo 

en escuelas rurales. 
- Apoyar a l maestro que se dese mpeña en escuelas rurales mediante cursos de 

pe rfeccionamiento a distancia. 
- Reestr ucturación de los profesorados. 
- Cursos de per fecc ionamiento en e l interior . 
·- J erarquización y actualización docente; suplantar el niv e l t e rciario docente 

por una universidad pedagógica. 
- Cogobierno e n este nivel. 
- Brindar a todos los docentes en ejercicio igualdad de posibilidades para su 

per fecciona miento efectivo y/o reconversión laboral. 
- Logr~r acuer dos entre los ámbitos naciona l-provincial-privado. 
- Inc lu1r en e l 2° año de las carreras docen tes del nivel terciario materias que 

contem~l~n los aspectos de fonética fis iológica y or tofonía. 
- Sol~c 1t~r dent ro de los requis itos obligatorios para la carrera docente un exa­

men fomátr1co. 
- L~ formación del docente para la educación preprimaria debe ser función 

exclus1va del Estado, sin perjuicio de acept arse su complementación especializada 
e institutos privados (2). 

. - Q~e e l segundo ciclo de la escuela media y el tercer nivel del magisterio fun­
CIOnen mtegrados como Escuela Normal Superior. 

- Organiz~r cursos i_ntensivos parale los o de verano para los egresados de las 
escuelas med1as que q llleran acceder a la formación docente. 

- Qu~ los minist~ri~s establezcan acuerdos con las univer s idades para la imple­
men~aclón de las SigUientes carreras: formación de l investigador pedagógico, li­
ce~clatura y doctorado e n la educación para e l nivel primario (especial, jardines 
de tnfa ntes, etcJ, apoyo en los planes de perfeccionamiento docent e. 

Para esto, es condición básica poseer salud psíquica o tendencia a l a utocreci­
mie nto o autorrealización , que se expresa e n: 

a) Una personalidad madu ra q ue: 
- Vivencie los valores positivos . 

. - Esté in teriormente integrado, lo que confiere autodomin io y equilibr io emo-
CIOna l. 

- Conozca s us propios lí mites y los as uma. 
- Logre una correcta ad aptación a la r ealidad. 
- Adopte una actit ud de amor y respeto hacia lo creado y s us semejar. tes. 
b) Personalidad pedagógica lograda a través de: 
- La vocación; 
- La capacidad profesional; 
- La dedicación. 
La doc_enc~~ es una forma y est_il? d e vida, fundamentalmente é tico, qu e conduce 

a la 1'eahzac10n de cuantos part1c1pa n de e lla, logrando trans mitir un equilibrio 
entre: tradición y progreso; estabilidad y cambio. 
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lando y valorando los adelantos .v <'xito~ 
dt· los alumnos. 

Amar a un alumno significa respe ta r 
L'n él al homhrc qu•: libremente Pligió 
SL·r. 1!:1 do!'ente como coordinador de gru· 
pos hum;anus dcht• cn•nr l.1s •·oncliriones 
para un nuevo tipo ele rPiación humana 
no L:entrada en f'l autoritari smo, s ino en 
la par·lic ipación libre y cons tructiva. 

No debe recaer sobre el director toda 
la carga adminis trativa. 

Propuestas de alternativas de solución 

l~ s ¡·onveni<·nte bosq uejar un perfil ético doeen te donde 1'1 c lcml'nlo más efrra7. 
•·s PI SL·r cl o•l !•du,·ador·: luego, lo que él hace; por último, lo qu.- dicf'. 

ll•· lo di1•hc, anlL·riormL·nlt• s urge la necesidad de: 
P!•rfl'ccionami!·nto do1·enlc lll'rmam•nle. pago en horas el e servicio . 
Crea r la UnrvNs idad Pedagóg-ica , teni1•rHio adenrados cl!•p;a rt ;rnH· rrl o~ de aplica-

ción: 
11 Donde se ordenan adecuados tiempos cll' res idencia docen te. 
21 l>on d1• so aclapte n contenidos y didácti ca ajustados a la realidad. 
:JI Se creen institutos que otorguen lilulos ofi ciales para ejm·cer la docenl'ia e n 

escuelas de enser1an za técnica. 
<11 Donde se fo rnw especí ficam ente al pl'l'sonal de conducl'ión. 
61 Llo rotle se dicten rursos sohre sex ualidad . 
til Donde s~ dict f;) n cursos de capacitación es tétka para maest ros de grad o. 
71 Donde se capacite al personal especial no docente para que participe t•n el 

s is tema integrado. 
!l) Cr~ación de centros de formación de do<·entes de educación física para adul­

tos y l<• rcNa 1•dad, tlesarro llándose s istemáticamente por el Ministerio de Educa­
ción. 

9) Implementar cursos de capacitación profesional y de formación pedagógica 
de larga duración, realizados cerca de l lugar de trabajo. 

lnter·camhiar experiencias e n talleres o grupos de estud io. Modificar el régimen 
de licencias para as istencia a cursos. Implementar becas de perfeccionamiento pa­
ra docentes, los que será n agentes multiplicadores e n s u zona. 

101 Capacitación del personal en ejercicio, realizada por zona . 
11) Cursos de actualización a educadores rurales. Seminarios sobre educación 

para el arte y la creatividad, y la dinámica grupal. 

12) Que se creen estímulos móviles de perfeccionamiento técnico, especia lmen­
te equipados para ta l labor. 

El conj unto de las experiencias fundamentará la creación de escuelas de capaci­
tación g•·emial por todas las entidades de base que den ig ualdad de opor tunidades 
a todos los a filiados para la formación s indical. 

Capacitar al persona l especial no docen te para que participe en el s is tema in-
tegrado. ' 

El docente deberá ev ide nciar e n todos sus actos su misión, presentándose como 
un mode lo y consejero digno de imitar. 

Para ser director, se propone un período de formación para aquellos docentes 
que deseen hacer carrera y ocupar cargos directivos (teórico-práctico), acced iendo 
al mismo por concurso de antecedentes y oposición. El director debe tener en 
cuenta la autonomía de acción. 

Reemplazar la enseñanza expositiva por la activ idad me ntal intensiva que per· 
mita el desarrollo del juicio crítico. 

Desarrollar la capacidad emocional e intelectual. 
Democratizar la formación del personal. 
Capacitación del personal en ejercicio, realizado por zona. El taller como per­

feccionamie nto docente. Intercambio de experiencias con paises latinoamerica­
nos. Año sabá tico. 

Instrumen tació n de la carrera docente, con ascenso a través de concursos que 
garanticen la idone idad profesional. 

Cons ideración igualitaria del trabajador de la educación sin distinción de nive­
les, dependencias o s ituación de revista. 

Convenciones colectivas de trabajo garantizadas por la aplicación de un régi­
men laboral acordado con el conjunto de los trabajadores de la educación. 

Formación sindical: una escuela de capacitación s indical a nivel provincial 
podría opera r de la siguiente manera: 

a) El plan de capacitación se dividiría en unidades. 
b) Se desig nará n una o dos jornadas como máx imo para el desarrollo de cada 

unidad, con la asistencia de delegados departamentales y la ut ilización de técnicas 
grupales y de la moderna tecnología educativa. 

e) Cada de legado de par tamental desarrollará clases sobre la misma problemáti­
ca y con una metodología s imilar, enriquecida por s us propios a portes, para los de­
legados escolares de su zona. 

d) A s u vez, los delegados escolares desarrollará n acciones s imilares con los do­
centes de su establecimie nto . 

La mecánica multiplicadora s urg ida permitiría que en una qu incena todos los 
docentes de la provincia participaran del desarrollo de una unidad de prog rama de 
formación s indical. 

Se considera que la capacit ación a través de t alleres es fundamental para garan­
tizar una verdadera democratización de la educación. 

Se propone el replanteo de la práctica educativa con los s igu ientes principios: 
Pollticos: participación del docente en la elaboración de la polftica ed ucativa y 

en el gobierno de la educación a través de Consejos, Juntas de Calificación, Tribu· 
nales: de Concurso, e tc. 

Pedagógicos: 
a) Producció n de propuestas alternativas y creativas. 
b) Participación en experiencias colectivas de producción de conocimientos. 
el Interpretación de l sig nificado sociopolítico de su prác tica actual y capacidad 

para reformularla. 
Cognoscitivos: r eorganización de los esquemas de conocimiento a través de la 

actualización de los procesos de anális is .Y síntesis, de establecimiento de rela-
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Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

ciones, de formulación de hipótesis, de observación, y capacidad para su transfe­
rencia a distintos campos del saber. 

Si bien la formación y perfeccionamiento del docente deben ser responsabilidad 
del Estado, el sindicato tiene el derecho a participar en su planificación y orienta­
ción. En este sentido, el taller se presenta como un modalidad valiosa de perfec­
cionamiento docente que conviene impulsar. 

Asimismo, cabe al sindicato proporcionar publicaciones y facilitar el intercam­
bio de materiales pedagógicos con otras organizaciones de educadores, especial­
mente de países latinoamericanos. 

Tema 39: Otros: Docentes para adultos 

Actualmente, el sistema educativo no 
forma, por lo menos en la medida de lo 
necesario, a los educadores de adultos. 
Se capacita a los educadores de niños y 
de adolescentes, los que, incorporados al 
programa con adultos, no están prepara­
dos y, por tanto, suplen sus carencias co~ 
buena voluntad. O, lo que es peor, apli­
can lo que aprendieron sobre niños y 
adolescentes a los adultos. 

·---·-------· 

Proponemos que el sistema educativo organice instancias de formación de edu­
cación de adultos, con objetivos que permitan a los sujetos alcanzar el siguiente 
perfil: 

- Capacidad para comprender los objetivos, funciones y roles que debe cumplir 
la educación de adultos en el país, en especial con los sectores populares más opri­
midos y desposeídos. 

- Obtener una clara comprensión de la educación popular de adultos, a efectos 
de orientar luego sus acciones de educador en los términos de dicha concepción. 

-Vocación bien definida para actuar como facilitador en educación de adultos y 
clara comprensión de su papel de educador participante y animador: 

-Conocimiento de la psicología del joven y el adulto; de las características so­
cioculturales de los grupos con los que debe trabajar y de las formas de responder 
adecuadamente a las demandas que se le presenten. 

-Capacidad de comprensión de los intereses, necesidades y expectativas de los 
educandos adultos. Aptitud para orientar las acciones educativas en la búsqueda 
de alternativas y respuestas a esos intereses, necesidades y expectativas. 

- Facilidad pra comprender la dinámica interna de los grupos y su aprovecha­
miento en el proceso educativo; y para detectar y enfrentar los factores que 
puedan obstaculizar los aprendizajes. 

-Para ejercer su rol de animador de valores comunitarios. 
- Buena preparación académica para una adecuada intepretación de las pro-

puestas y programas; para contribuir a la formulación o modificación de los 
currículos; para la aplicación de métodos, estrategias e instrumentos propios de la 
educaciÓP de adultos. 

-Capacidad para motivar a los adultos en procesos de aprendizaje y aptitud 
para desarrollar con ellos el interés y la capacidad de aprender a aprender, apren­
der a desaprender y aprender a reaprender. 

- Actitud dialógica, y aptitud para estimular y practicar el diálogo con y entre 
los adultos que se educan. 

-Espíritu crítico y reflexivo e independencia de criterio. 
- Fe en su obra y en la capacidad de aprender propia y del grupo de adultos que 

debe animar. 
-Conciencia de su potencial y de sus limitaciones como educador. Predisposi­

ción de actualizarse y renovarse constantemente para servir mejor. 
-Conciencia del papel que desempeñan en la educación de adultos otros agen­

tes educativos y sobre la importancia de obtener su participación y de coordinar 
con ellos sus acciones. 

- Capacidad para desarrollar espíritus creativos y para estimular la creativi­
dad. 

- Habilidad para estimular a los adultos a mantenerse en un proceso de educa­
ción permanente. 

- Formación humanista; conciencia histórica nacional, espíritu pluralista y de­
mocrático. 

-Capacidad para contribuir a que la educación de adultos sea un verdadero ins­
trumento de liberación, especialmente para los grupos más oprimidos; factor de 
desarrollo social, económico, político y cultural de los sujetos involucrados y un 
medio para colaborar en la formación del hombre integral. 

-Dominio de técnicas de animación y trabajo grupal y de empleo de tecnolo­
gías y materiales didácticos adecuados a cada circunstancia. 

La formación del docente para adultos deberla hacerse a través de: 
- Los institutos de formación docente terciarios que brinden la capacitación es­

pecífica para adultos, ya sean primarios y/o de enseñanza media. 
- A través de encuentros en los que docentes, alumnos y miembros de la comu­

nidad que e·stén en el sistema de adultos, intercambien experiencias. 
Para ello, el Estado debe proporcionar las facilidades para su realización: rele-

vos, suspensión de actividades, etc. · 
- Estos encuentros podrán ser: locales, regionales, provinciales, nacionales e 

internacionales. 
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Tema 39: Otros: La formación de docentes para las escuelas de 
nivel medio en la modalidad agropecuaria 

Descripción y crítica de la realidad 

Además de la falta de una escuela me· 
día que capacite al joven rural para se­
guir viviendo y trabajando en su medio, 
se sufre la falta de formación de los do­
centes que tendrán a su cargo la educa­
ción de ese joven rural. 

Los educadores carecen de una forma­
ción especifica, ya que en la escuela de 
enseñanza media cuya modalidad es la 
agropecuaria se encuentran desempe­
ñando la tarea: 

-Técnicos sin form~ción docente, y 
-Docentes sin la suficiente capacita-

ción técnica y profesional agropecuaria; 
- Docentes sin un conocimiento in· 

tegral de la problemática del campo y 
una no valoración de su cultura. 

Propuestas de alternativas de solución 

Historiando en la modalidad agropecuaria, no existía hasta el año 1986 ningún 
Plan de Formación Docente que conjugara los siguientes aspectos: capacitación 
técnica, formación pedagógica y valoración de la cultura rural. 

La Asociación de Escuelas de la Familia Agrícola (APEF Al, para responder a 
las necesidades de una educación que sea: adaptada al medio rural, promotora del 
desarrollo agrupecuario, formadora de la persona y orientadora de la convivencia, 
ha organizado y está llevando a cabo el Profesorado en Ciencias Agrarias, que 
cumple con los siguientes requisitos: 

-Formación pedagógica. 
-Capacitación científico-técnica. 
-Formación en el sistema de alternancia: para responder a la necesidad de do-

centes tanto en las escuelas de la Familia Agrícola como de cualquier escuela de 
nivel medio en la modalidad agropecuaria. 

El plan de este profesorado consta de una metodología de la alternancia y está 
estructurado con las siguientes áreas de estudio: Ciencias Básicas, Formación Do­
cente, Formación Agraria y Producción Agraria. 
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Parte 111 
Tema 42: 

- De"be agregarse en la parte III del tema 42 como titulo "La educación no for­
mal" . 

- E l último párrafo de "Descripción y crítica de la realidad" debe ser considera­
do como propuesta en la que se refiere a "que el Estado debe prestar apoyo, facili­
tando el uso de la infraestructu ra, equipos, iniciadores socioculturales. 

- En el segundo asterisco de "Descripción y crítica de la realidad", cuando se 
habla del promedio de escolaridad, se modifican de 7 a 6 años, por de 7 a 8 años y el 
resto queda como está. 

- Disenso parcial con el contenido completo de la columna de "Descripción y 
crítica de la realidad". 

-Se agrega una propuesta al asterisco seis sobre campañas de medios de comu­
nicación social en relación con la necesidad de la finalización de la escolaridad pri­
maria, que queda redactada así: 

"Se propone que el Estado realice campañas por medio TV, etc., para concienti­
zar a las empresas privadas de manera que cumplan una función de contralot· del 
certificado del ciclo primario, s in que signifique una limitación o discriminación 
del ingreso laboral brindando el apoyo necesario para que este personal logre 
dicha terminalidad. El Estado deberá garan tizar y supervisar su cumplimie nto". 

- Se incluye una propuesta del informe formal de la región Il: "La educación no 
formal debe ser parte de una respuesta integral en relación con la demanda socio 
polí~ica y no como 'pat·ches' pat·a remediar el desfasaje del sis tema educativo for­
mal. 

- El último ast erisco de la columna de pr opuestas debe ser incluido en el t ema 
48, ya que se re fiere a la vinculación del s is tema educativo formal con el no formal, 
luego se propone la modificación de su redacción de esta manera: "El sist ema no 
formal deberá relacionarse con el formal, aportando caracterís ticas y r ecursos 
propios, pero atendiendo además, a los fines educativos nacionales" . 

- Se cambia e l término " imple mentar" por "promover" en la primera propues­
ta. 

- Hay un disenso parcial con respecto a la creación de centros educativos comu­
nitarios. 

PARTEIII: 
Tema 43: Sindicatos 

l. Agr egar en descripción de la rea lidad "falta escuelas de capacitación s indi­
cal" . 

2. Eliminar el título: "Falta de una integración de los sindica tos en nuestra so­
ciedad y en la comunidad educativa. 

3. Eliminar las 3 primeras "otras posturas". 
4. Disenso parcial: en el tercer pál'l'afo del 2° asterisco de las propuestas modifi­

car ~1 t exto por: "Invitar a los sindicalistas' a la escuela para que, en función infor­
mat tva , oft•ezcan charlas a los alumnos. 

5. Disenso par cial: eliminar todas las "otras posturas". 
6. Modificar en el último párrafo del sexto asterisco de las "Propuestas" de mo­

do que dan "Capacitación laboral desde la CGT". 
7. Disenso parcial: eliminar todo el tema tal como es ta presentado. 

Tema 44: 
l. Ree.mplazar.las 2 propt .. estas por el si~uiente t ex to: "Empresas y gremio ha­

cen.~ la mtegractón del capital y del trabaJo. P or ello es sumamente conveniente 
facth tar a las e~pre.sas su ~poyo a ~a educación no formal, especialmente en lo que 
hace a la segurtdad tndustrtal, medtante deducciones impositivas u otras formas". 

Tema 45: Academias particulares 
* Disenso en la~ propues.tas so_bre academias particulares. Se propone: "El Es­

tado debe garantizar la extstencta adecuada de las academias particulares en el 
orden al bien común". 

Tema47: 
- En el 2° ast et·isco acuerdo total en suprimir "que exijan as ist encia obligato­

ria" . 
-Disenso parcial en el 3° as terisco sobre legislación del Estado y disenso total 

con r especto a que los entes oficiales deban verificar las finanzas de los clubes. 
- En el 6° asterisco suprimir por acuerdo total la frase "con carácter obligato­

rio". 
- Supresión del consejos escolares electivos. 
- Se modifica el párrafo "Construir cooperativamente campos de deportes fun-

damentalmente en zonas rut·ales. 
- Donde dice crear centros de alfabetización se supr ime por consider ar que no 

corresponden. 
- La educación pa ra la salud de la población no sólo debe "impartirse e n lugar 

., 
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del término practicarse" y se agrega "sino en el s is tema de educación no formal". 
- En e l punto que se refiere a la planificación de la educación para la salud de la 

población se deriva al capítulo específico. 
- El sistema no formal de berá relacionarse en lugar del término "integrarse". 
- En descl'ipción y cl'itica de la realidad en el punto 3° se agrega "que no 

s iempre cumplen". 
- En lugar de decir que es "nula" la acción de la escuela rural consignan: "No es 

todo lo e ficiente que debería". , 
- En el punto 6° "Los clubes de barrio no s iempre ofrecen tareas recreativas o 

culturales". 
- En ellO" asterisco de la p1·opuesta del 2° párrafo en lugar de "deberá ceder" 

deberá consignarse "podrán facilitar lugares al aire libre para competencia". 
- Se suprime el párrafo que los entes oficiales verifiquen las fuerzas de los clu­

bes (4" asteriscos) igual que el que se refiera a las multas (5° asterisco). 
- Hay disenso parcial en el punto 2° que se I'efie1·e a las cspeculizaciones que in­

ducen a la competencia. 

Tema 48: 
- Se cambian en el2° asterisco de la segunda página por la siguiente redacción: 

"El Estado debe apoyar la educación no formal". 
- Disenso parcia l en el 6" párrafo de propuestas eliminar el término "Libera-

ción nacional". 
- Disenso parcial eliminar los principios de la educación no formal: 
• Popular 
• Participa tiva 
• Prospectiva 
* Terminal 
* Flexible 
* Permanente 
* Multifuncional 
- Modificar en el 2° guión de la 2° página de esta manera: "soliciten que los s in­

dicatos y otras ins tituciones faciliten sus estructuras ... ". 
- Modificar el 1° asterisco de la 2° página "importantes sectores cm·anciado" 

por "importantes sectores de la sociedad". 
- Disenso parcial sobre "apoyo estatal a todas las expel'iencias" e n el 5° as te­

risco de la 2° página. 
- Suprimir e llO" asterisco de la 2° página (asegurar una educación ... ). 
- El segundo párrafo después de los asteriscos de la 2" página se modifica "in-

tegr arse con el formal", por "relacionarse con el formal". 
- E n el mismo párrafo antel'ior, en lo que se refiere a las creaciones de secre ta­

rías de culturas, se modifica el párrafo por la siguiente redacción: "creación de 
secretarías o casas de al cultura con apoyo oficial, en todas las localidades". 

- El segundo guión de la 2" página se s uprime "y la educación". 
-Disenso parcial en cuanto al término "sistemático" en el 7° párrafo de la 1° 

página de propuestas. 
- Disenso parcial sobre la frase "centralizado en sus objetivos básicos" d!lntro 

del subtítulo FLEXIBLE, en la 10 página de propuestas. 
- En "Descripción y crítica de la realidad" se suprime el primer pán a fo. 
- El 5" párrafo de la propuesta queda redactado así: "La educación no formal 

debe ser parte de una respuesta integral de la educación en relación con la deman­
da socio-política; y no como " parches" para remendar el desfasaje del s is tema edu­
cativo formal de lo contrario se corre el riesgo que surge , según la his tol'ia de 
nuestros pases, de generar un circuito externo al s is tema formal, reforzando la 
segmentación escolar". 

- Disenso parcial: suprimir ell2° as terjsco de la 2° página de propuestas. 

Tema49: 
Otros 

-Se cambia descripción por este nuevo texto: "Hay lugares donde la mujer 
sufre más que el hombre la s ituación de injusticia". 

-Se cambia propuesta por este nuevo texto: "La educación no formal debe apo­
yar las iniciativas genuinas que tienden a r evertir esta s ituación de injusticia, pro­
piciando que la mujer conozca sus derechos y agrupándose puede defender y ejer­
cer esos derechos". 

Tema 52: Los medios de comunicación social 
"Los efec.tos educativos de distintas 

acciones y agentes sociales 
- Cambiar en el 3° guión de la 2° página de descripción "Desorientación hacia" 

por "Desorientación de". 
- Disenso parcial 9° as terisco de la 2 página de las propuestas: eliminar: "Es 

necesario una activa política de apoyo e n lo económico, mediante subsidios o crédi­
tos accesibles". 

- Disenso parcial: Cambiar la 1 o parte del 9" asterisco de la 2° página de las 
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propuestas del siguiente modo: "Es necesario una política de apoyo e n lo económi­
co para la producción de obras cinematográficas o televisivas que aporten valores 
positivos para la cultura nacional, mediante subsidios o créditos accesibles" . 

- En el 8° asterisco de la 3° página de propuestas: Cambiar presionar por ins­
tar. 

- En el 4° asterisco de la 3° página de propuestas: Cambiar presionar por ins­
tar. 

- En el 11 o asterisco de la 3° página de propuestas cam biar "destruir fa lsas 
ideas" por "clarifica¡· ideas". 

- Cambiat• "en la maestra" por "en la escuela" en descripción y crítica de la re­
alidad. 

-En el 1° párrafo de la descripción de la realidad (penúltima ot•ación) cambiar 
"en la maestra" por "en la escuela". 

- En el penúltimo asterisco de la 3° página de propuestas "instalar" por "pro­
mover la instalación". 

- En el último guión de la descripción de la realidad, retirar todo lo que esté 
entre paréntesis (el niño pequeño no diferencia .. .). 

- Se decide incluir varios pál'l'afos de la descripción de la realidad y de las pro­
puestas sobre este tema que figuran en el Informe final de la Región II: 
DESCRIPCION: 

-Los medios de comunicación responden a un proyecto desnacionalizador que 
pasa por la homogeneización de las culturas tradicionales y la anulación de los par­
ticularismos regionales. 

Una mirada al mundo de hoy nuestra que la corriente de información que circu­
la en él lo hace en un solo sentido: desde Jos más fuertes a los más débiles. Los 
países ricos informan sobre lo que sucede en ellos, y Jos países pobres no poseen 
medios para informar sobre lo que sucede en ellos. Por Jo tanto, estos últimos se 
s ienten invadidos por aquéllos. Se ve una excesiva concentración de los medios de 
comunicación social. Una sola agencia de noticias (UPI, norteamericana) sumi­
nistra a la Argentina y a todo América, el 50% de la información internacional. 

- Las emisoras frecuentemente manipulan a Jos receptores a través de la publi­
cidad, la que utiliza conceptos tales como la virilidad, la femeneidad, la atracción 
sexual, la ternura, la felicidad y los asocia a la posesión de bienes materiales, ju­
gando con s us deseos más profundos e íntimos. 

- La libertad de prensa es reconocida y proclamada e n la parte dogmática de la 
Constitución Nacional. Pero esta libertad en nuestro sistema se convierte en li­
bertad para los pocos que tienen los medios y recursos para ser los dueños de la 
comunicación social y ello propicia la manipulación de la comunicación. 

Tema 52: 
-Cada niño frente a la TV,lenta e impensadamente, se hace adicto a la violen­

cia, contribuyendo a desarrollar la agresividad del ser humano y llevando a que 
estas acciones sean juzgadas en forma más benévolas. Frecuentemente los niños 
manejan los programas que se ejercen desde la TV, s in ayudas ni defensas. 

- En la radio argentina se observa un alto porcentaje de música extranjera. 
Además, en el norte santafesino existe una deficiente difusión de canales de TV y 
radios nacionales, y por el contrario existe una invasión de emisoras extranjeras 
de alta potencia de países limítrofes. 
PROPUESTA 

- Interesar y formar a la familia para que asuma la problemática de la influen­
cia de la televisión en el niño. Asimismo, lograr que la escuela tome un papel acti­
vo en esta formación de la actitud crítica del nifio y de la defe nsa e impulso de los 
de rechos y deberes del nii\o. 

- Que la escuela capacite al alumno para que éste tome, una actitud respón­
sable y libre frente a la televisión, se sienta su duei\o y no su esclavo y sepa utili-
zarla para su bien. _, 

- Desarrollar en todas las escuelas primarias métodos para la formación de una 
actitud crítica frente a los medios de comunicación, como por ejemplo el método 
periodístico Idea Escolar creado por e! iicenciado Miguel A. Pérez Gaudio (Reg. de 
la Prop. Intel. Nac. e Internac. N° 345.645). 

- Cambiar en el 2° párrafo de las propuestas la palabra "Gerente" por "Salva­
gua rdar" (del bien común). 

-Cambiar la 2a. or ación del 2° párrafo de la propuesta de esta manera: "El Es­
tado promoverá una participación eficaz ... " sigue igual. 

- Disenso parcial sobre "La otra propuesta" de las propuestas (al final). 
- Cambiar en el 5° asterisco de la 3° página de propuesta por el siguiente tex-

to: "Instalación de emisoras de frecuencia modulada en todas las regiones que la 
necesiten y de parlantes en las plazas de los pueblos que carezcan de otros medios. 

- Suprimir el texto del2° asterisco de la 1° página de propuestas. 
- En el 4 ° párrafo de la la. página de propuestas, donde aparece el apartado b) 

poner punto y aparte al terminar la la. oración ("Que finaliza diciendo y eficaz, con 
los emisores"). Además, en la oración siguiente debe decir "formar en los respon­
sables" en lugar de formar los responsables. 
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PARTE 111 
TEMA N" 53: LA FAMILIA 

. . 
- ~u¡wimir el párrafo "Para ello no es necesario adoptar una actitud formalista, 

pretendiendo meter a la familia en la escuela", en la mitad del4° pánafo. 
- Eliminar en otras posturas la frase: "Que asuman plenamente su decisión de 

enviar a los nif\os a·un colegio católico educando en la fe". 
- Suprimir en la misma parte: "La familia es educadora de la fe, pero no dentro 

de la escuela". 
- En la 3° página la frase: "El Estado debe proveer un!": verdadera justicia SO· 

cial" pasar lo a la parle I del temario. . 
- Su primir e l último párrafo: "Crear escuelas comunitarias integradas po1· 

paclres. 

Tema 54: Las iglesias 
- Cambiar en el antepenúltimo párrafo en la descripción: por el s iguiente texto: 

"Se obse1·va una tendencia en la educación actual argentina a escapar a la realidad 
trascendental del hombre ... " (sigue igual). 

- Eliminar el pe núltimo párrafo de la descripción. 
- Disenso parcial: 1 • "Otras pos turas": eliminarlo. 
- Eliminar e l2° "Otras posturas". 
- Pasar 4° "Otras posturas" a la parte 5 "Currlculum". 
- Pasar 5° "Otras posturas" a la parte 7" la la. oración y a la parte 1 • a 2a. ora· 

ción. 

Tema 55: Las asociaciones intermedias 
- Las Asociaciones Cooperadoras "no siempre cumplen'', punto 3°. 
- Ell 0 punto de hacia Adentro debe ser pasado hacia Afuera . 
- Punto 4° hacia Afuera. Suprimir ler. párrafo. 

Tema 59: Mutualismos, otros 
- Dejar sólo los dos primeros párrafos de la descripción y los dos primeros astt>­
riscos de las propuestas. 

1. t 



Parte IV 

La distribución de los servicios educacionales 

Descripción y crít ica de ~a realidad 

1- l inos de los desal'íos que pla ntea la 
demo!'ratización de la educación es efec­
t ivizar la igualdad de oportunidades y 
pos ibi lidades educativas a toda la pobla­
ción. Esto implica una adecuada d istribu­
t·ión lenitorial de los serv icios educati­
vos para que cubran las neces idades de 
la población urbana y r ural. · 

Múltip les l'acLores han incidido pa ra 
qtu• dicha d is t r ibueión no sea óptima . 

l'rohlemas de cobertura en las zonas 
r uralPs y en las pequeñas localidades; és­
l.an s ufren el cons tante drenaje de s u 
poblal'ión jove n que emigra para conti­
nuar s us es tudios o para acceder a mejo­
rps l'ut•nt es de t rabajo. Se observa e n la 
provincia qul' muchos de sus núc leos ur­
banos de mt• nos de 5.000 habitantes 
t iPne n gr a ndes limitaciones e n s u oferta 
t•dul'ati va, des de carencias muy s ignifi ­
•·a l ivas has ta super posición de servicios, 
que rl'vela un crecimiento no planifi cado 
. v la interve nción no coord inada de dis­
t in tas juri sdi cciones e n la creación de es­
cut• las. 

* Dificu ltad para contemplar las gran­
des dife rencias de pautas cultut·ales , cos­
tum ht•es y posibilidades económicas de 
los distin tos sectores de l país , a ca usa de 
la planificaeión centralizada. 

* l nl'oherencia legis lativa ca racteriza­
da por la s uperposición de normas y 
t't•glame n t.aciones. 

* SupPr pos ición de normas que rigen 
l'n la administración escola r y convierte n 
al dirPctor del establecimiento educativo 
Pn un mero ejecutor de 01 .lenes y en in­
i'ormador útil, restándole pos ibil idades 
de dar respuestas a la problemática de 
s u úm hi to de un modo creativo. 

*Es necesario que se logre un Ul'ge nte 
t·ambio político-económico para a lcanzar 
los objetivos de las propuestas que si­
g uen. 

2 - Los problemas derivados de la ina­
dt•cuada distr ibución de los servicios 
l'ducaLivos se t raducen tambié n en as­
pectos vinculados con la admi nistración 
d~ .. la ed ucación. Estos se intens ifican por 
dt iH·ultades en las comunicaciones, cspe­
t•ia lmente en aquell as loca lidades más 
a is ladas. 

Tanto la gestión publica privada como 
lo publica estatal por sí solas no a lcanzan 
a cubrir las de mandas y necesidad es edu­
ca ti vas . 

TEMA N" 7: NUCLEARIZACJON 

- Población escolat• d is persa e n d is tin ­
to~ es tablecimientos, a la que no se le 
brtnda la totalidad de los ser vicios. 

-Falta de nivel preescola r de educa­
ción fís ica, educación ma nual y' educación 
musica l e n las escuelas rura les. 

- F alta de información e in_ter és de los 

TEMA: Los servicios educacionales 
i'orma les y no for ma les que se br indan y 
la ¡¡¡u·ticipación que en e llos les cones­
ponde a la Nación, la s provincias, munici­
pa~es o comuna lrs y al sector pr ivado. 

Propuestas de alternativas de solución 

.* ·IVlanl.etH't' a!'tua lizado el r egistro de datos de infraestruclu ra edi li cia y equ ipa· 
ntH• nto de los est:tble<"im!entos escolares por localidad, con dPtall ~· de la !'apacidad 
.v t•s tados de l a ~¡ nsta lac10ne~ y s u ~provPchamiento para dt•teclat· los problemas 
d t• s upP r pohlacton y de capactdad oc10sa. 

r: va luat' los servicios escolares ex is tentes y las condiciones dP in l' t·a¡•struclur a 
d~· los mis mos, j un.t,o a los requerimientos de cada local idad para inferir la t'onve­
nH•ncta dP la creacwn de nuevos centros educativos . 

* Planificar las creaciones con sPnl.ido pros pPct.ivo, utili zando e l cr iterio dl' ra· 
l' i_om_tlizaei? n de t'Pcursos. Este planeamie nto de be ser in tegral, cubrir toda la pro­
vtnet<t, t.e ntendo en cuenta los requerimientos r<•giona les y las neces idadPs de dt•­
sanollo t•qu ili brado. Se aprovecharán las estructuras ex istentes s i sl' hallan t•n 
c ·ond i l'i.~~~·s <1,ue permita n s u adaptación a las nuevas funciones y sólo se pr o!'eder·á 
a la Pch ltcacton completa e n los cas os en que se deba reconstruir totalment.P t•l o 
los l'Cli fil'ios existentes. 

* Ct·Par CPntros pol il'uncionales en aquellas localidades cuya r ealidad com unita­
ria lo 1wrm ita , dP modo ta l que e n un único grupo funcional edilicio se puedan a tt•n­
der los dis ti n tos reque rimientos Pducativos . 

* La conducción educativa y la organización de l siste ma deben r espondet• a un 
t•squt•ma dt• concepción naciona l y adaptaeión y e jecución regional. 

Se delll' rá conct·eta r un vigoroso federalismo para lograr : 
* La fijac ión de polí ticas y esll'ategias dP la educación naciona l. 
* E l desarro llo equilibrado y los recursos para atendPr a todas las necesidades 

dt• las pr ovinc ias . 
*Promover un gobierno de educación eje rcido por cuerpos colegiados. 
El Consejo Pt·ov incial de Educación con los consejos regionales y escolar es co­

mo ins tancias de descentra li zación, con la participación de mun icip ios comuna s e 
ins titul'iones intermedias. ' 

Delwn coPxis tir los ser vicios educacionales tanto formales como no forma les a 
ca r l;{o_ ~t· la gestión estatal, Nación, provincia, municipalidades y gestión privada 
pos tbtht ando la complementación de la educación form a l, para que r esulte in­
tPgr·al, l'l'eativa , gratu ita y accesible . 

Coordina t• la acción de los minis te rios compete ntes para br indar un ser vicio in­
tegra l, s in mayores erogaciones. 

~1 gobier~o nacional deb~: .fijat• la s políticas y objetivos gene ra les, garantizar la 
umdad dd s.ts te ma y la mov thdad. de los al~m nos en todas las jurisdicc iones res pe­
tando y hacte ndo res petar la equtdad y la tgualdad de oportunidades. Determinar 
los conte nidos y nivel mín imo de educación obligatorios. El gobierno de la educa· 
ción priv ilegiará la radicación de establecimie ntos en aquellos zonas de menor 
o~l'r~a educativ~ , des de s iempre coin_cidentes con las regiones geográficas y eco­
nom ~camente mas desfavorab les. De tgual manera se procederá con respecto a las 
pa r t. tdas presupues tarias para los establecimie ntos ex is te ntes. 

E l Es tado tie ne la res ponsabilidad de: 
* Asegurar e l logro de l bie n común, entendiendo bien común como proyecto li­

bPrador , integr ador, pt'estador de servicio, e n un marco pluralista y democt•ático 
opul's to a l bien de l E s tado como ente particu lar y a l de la s uma de los bie nes indi­
vidua les. 

*Fijar la política educativa en un marco pluralis ta y demócratico. 
. *Garantizar la continuidad educativa , aporta ndo infraestructura y apoyo fina n­

Clero. 
* Definir por r egiones las acciones conjuntas pat•a concretar a corto, media no y 

largo plazo los obje tivos fijados e n común. · 
* Instaura r políticas de pa t•ticipación y ape t·tura eoot·dinando los d iferentes sec­

tores s ocia les. 
. * Reconocer el d er~~ho cons tituciona l (liber tad de e nsefianza) que los padres 

tH•nen para <¡ue s us htJOS se eduq ue n tanto en las escuelas es tata les como priva­
das. 

Educar en función de un proyecto de país a través de escuelas oficia les y priva­
das y s is te mas no forma les. 

Estas escuelas privadas de ben res ponder a los obje tivos gene rales de la educa­
ción del país, y a s us programas y s upervisión. 

Reconocer y apoyar el derecho de l ciudadano a asociarse y erigir libremente es­
tablecimientos escolares siempre que se res peten leyes fundame ntales de la Na­
ción y las me tas básicas de instr ucción legítimamente establecidas. 

La ley de educación: 
* Aplicar á un tratamiento equitativo a las ins tituciones educativas de gestión 

estata l y privada, a los fin es de gara ntizar la más amplia libe rtad de e nsefi a nza. 
~ 1 Es tado debe fijar políticas y estr a tegias ed uca tivas acordes con nuestras ne­

ces tdades actua les y futuras e n un ma r co plura lista y democrático. 

" 

•• 
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Descripción y crítica de la realidad 

padrí'S y doeentt•s de otros nivelt~s so~1re 
!os objet.ivos del proyeeto de nue!Parlza­
('IÓil. 

Aten<·ión simultánea de los alumnos 
,· 0 n distintos nivt•lcs (h• madtn·ez. 

No hay igualdad de posibilidad ed~ca­
tiva para los niños co~ pr<_>blemas ms­
t'l'iptos en {'S{'Uelas pr1marms comun~s 
flp pohlaciont>s ubieadas en wnas aleja­
das d(• lo¡.¡ eent1·os urbanos (este proble-
111a se presenta por ser úniea escuela en 
la lot'alidad ya qm• absorbe toda l<l pobla­
{'iÓn escolar y el maestro no puede ate~­
dPr las múliipJps m•ct>sidades dP los m­
ilos). 

- 1~1 aislamiento de la escuela y la ma­
<•stra ¡•ural Sl'ñalan la ne('esidad de una 
int.(•rrelat·ión y trabajo en común. 

TEMA VII Regi~nalización 

1- Una exeesiva centralización peda­
gógiea y administrativa. 

*Incumplimiento de tareas regionales 
planifkadas por el gobierno de la eduea­
elón. 

a- Los centros de enseñanza carecen 
dt• matt•rial para lograr una eft-ctiva re­
gionalización; esto se debe al desconoci­
miento quP se tiene de Jos orígenes de las 
rt'giones especialmente en los pueblos de 
l't'ciente creación y que son producto de 
la migración. 

4 ·- Bajo nivel de participación popu­
lar y de n~presentantes de los diversos 
estamentos sociales para un planeamien­
to educativo que eontemple la realidad 
IO<~al, zonal y regional. 

Ausencia de participación del docente 
en la elaboración de contenidos que con­
temple PI estudio de la zona, la provincia 
y t>l país. 

5- Dest~onocimiento de conceptos 
vint•ulados con los recursos naturales de 
la rl'gión, de la fauna y de la flora dellu­
g_ar, en los niveles primarios y secunda­
rlos. 

* Falta de utilización de los recursos 
naturales de costas e islas. 

*Ausencia, en los contenidos curricu­
lares, de un análisis del folcore regional, 
que permite determinar la influencia de 
las corrientes inmigratorias. 

7- Las universidades no responden a 
las características de cada región en las 
que se hallan insertadas. 

PARTE IV 
TEMA VII: Alfabetización 

l. La deserción y el analfabetismo se ori­
ginan, entre otras causas, por: 
-Necesidad de supervivencia que obli­
ga al trabajo prematuro de escolares. 
-Desnutrición, alteraciones neurológi­
('as y discapacidades que impiden ~lcan­
¡~,ar la madurez intelectual necesana pa­
ra completar ciclos escolares. 
~Situación económica cada vez más gra­
ve, especialmente en zonas periféricas. 
-El alto índice de analfabetos Y se­
mianalfabetos no contribuye a elevar el 
nivel de desarrollo económico y cultural 
de la población de zonas marginales. 

Propuestas de alternativas de solución 

Definir 1·egionalmentl' los niveles t•du<"ativos y aportar a sus net'esidades, sl'an 
financieras, <"omunicación, t~tc. . 

Los nivl'ies educativos deben sN asignados en función de un proyecto nacwnal 
donde el federalismo sea parte integrante de su contenido: , , 

~P sugierP como alternativa de _solució~ un. progr~slV~l mt'JOramJt:nto. en la 
distribueión oportuna de comunicacwnes, dll'PcLivas, cntenos de trabaJo a lrriple-
llH' n Lar, t'l.c. . 

Las escuelas públicas de gestión oficial existirán act.uan~o en umdad y aportan­
do soluC'iones para superar las falencias dPI sistema Pduca~Jvo actual; ambas debe­
rán St'r {'0111plementarias y coexistir para avalar el P.J~rahsmo CSC~J~r, P,Orque de 
l'~t.a manHu se enriqueced sist.ema Pducalivo, permlt.wndo_la ~ar~1c1paetó~ de_ to­
dos con sus notas específicas. Deberán ~Um(•ntarse y r(•dJstnbm~se las mst.Jtu­
t•iont's educativas, Pn función dt• las nt•cesldadt~.s que plantea la rL•ahdad argt'ntma, 
pdnrizando los ámhitos marginales. . , . 

La Pnst>ñan¡~,a formal será impartida exclus1vanwnt.e por la.s e_s~uelns ~uhht~a.s, 
tanto de gestión privada como estat.al, dl: acuerdo con los p~mc1p1os dt• Igualdad 
de oportunidades, respeto a nuestra Jd(•ntldad y pro.yecto nacwnal: . , 

{)pj mismo modo será necesario que PI gstado esllmul.e; los sPrv1e10s educal1v~s 
dl'l sistema no formal, de este modo tenderá a la ¡~ro!llocwn h~ma~a del mayor m~­
tnl'I'O dP sus miembros; redituando esto en el creem11ento <:uahtat¡vo de la comum­
dad, t'n t•onsonanda con proyeeto el nacional. 

La nuclearir.ación bien planificada es posit.iv.a, el obje_tivo fundamental, e~i~an~ 
do el desarraigo, es la formación intt~gral del niño espeet_a~me~~e de la zona. ~len­
dP a supt>rar la calidad de la educación, promueve la partlc!pacwn de ~a comumdad 
<'n ohjl'l.ivos de esfuerzos eomunes. Posibilita la igualdad de oportumdades respe­
tando al hombre y sus intereses regionales. 

Se propone: 
-Mayor presupuesto educativo. 
-Infraestructura adecuada. , 
- CrPar consejos zonales integrados por padre~, maesli:.~s, alu.mn~s .Y <:omum-

dad en general con el fin de tostudiar las neces1dades, liJar <~nterws, aten~er 
prioridadt's y administrar los medios aportados por t•l Estado, Pn procura del biPn 
¡·omún. 
-Organizar eharlas culturales con participación dp las entidades de la región. 

-- Impulsar proyectos autogestionados. 
Se propone además: 
Impl<~mentar todas las asignaturas y designar el personal docente correspon­

diPnte a cada una de las mismas que, con el sistema de nuclearización, puede ser 
compartido por dos o más establecimientos. . 

-Integrar administrativa y pedagógicamente las seccwnes preescolares de la 
{'S('Uela, eonstituyendo jardines de infantes nucleares, unidades de servicios edu­
cativos con dirección en cada núcleo. 

Incorporar a los jardines de infantes nucleados secciones de .4 ~ños o. materna­
les, Los mismos estarán supervisados por un cuerpo de especmhstas, mtegrado 
plural y democráticamente. 

Lograr que las autoridades dil'un?an el proy~eto de nuclearización. . 
Crear un gabinete psicopedagóg1co por regtón, que responda a las neces1dades 

dt'l proyecto de nuclearización. . 
Crear centros de nivel medio zonales hacia los cuales converJan los alumnos de 

poblaciones adyacentes, donde las necesidades lo requieran y hasta tanto se for­
malice un centro en cada población. 

Crear centros educativos polifuncionales donde se puedan atender los distintos 
requerimientos educativos zonales. . 

Aprovechamientos en los centros más poblados con mayor Infraestructura esco­
lar y con establecimientos con antiguedad y experiencia, demostrada para nucle­
arizar la enseñanza con la necesaria especialización regional. 

Para mejorar el servicio educativo de las escuelas rurales, se propone: 
La transformación en escuelas núcleos integrales: La organización de grupos 

zonales de escuelas estructuradas en torno de un núcleo encargado exclusivamen­
te de la provisión y administración de recur~os di~ácticos de apoyo, a tra:'.es de 
gabinetes psicopedagógicos, y de.l perfeccionamiento docente ~on el lt~ -~e 
contrarrestar los efectos del aislam1ento del maestro y asegurar ast una provtston 
adecuada del servicio educativo, de calidad equivalente para los alumnos. 

Para mejorar el servicio educativo de las escuelas rurales se propone: 
El servicio educativo a través de las escuelas nuclearizadas: una escuela núcleo 

primaria común y escuelas rurales y centros educativos radiales, con medios de 
transporte gratuitos para alumnos y docentes, integrándose al núcleo para: 

Elaborar curriculas adecuadas a sus necesidades. 
Planificar actividades educativas y comunitarias en conjunto . 
Intercambiar experiencias. 
Organizar tareas conjuntas con alumnos de grados paralelos. 

Propuestas de alternativas de solució_n: . , . . . 
l. Regionalización es la desce~trahzacton del poder de dectst~n. de lo~, orgams­

mos centrales en favor de los regwnales en lo referente a la admmtstracwn, meto­
dología y adaptación de los programas escolares a las características de cada con-



Descripción y crítica de la realidad 

l·:x isLPn ¡{rupos poslergarl os a los quP 
no Sl' hrinrla n servicios adecuados para 
a iPIH' ibn d1• s u sa lud y erl uca l'ión. 
-- ~~ · ha veri fitado un increnw nlo de l ín­
d ic·l• d1• a na ll'alwlismo, en los últimos 
a ños. por prohh•mas socioeronómicos. 

Va llan l'en l ros de a lfa be li zal'ión. 
Jo: l adult o que Cóll'l'Cl' de ciclo pr imario 

Sl' ve limilado l'n s u inserc ión la boral. 
1:!. l·:x is l1•ncia d1• un bajo nivel educa­
('ional t•n la población y de un alto por­
C'l'n l a jl' el e anall'abet is mo, a causa dP la 
incapa 1·idad de las autoridades para ha­
C'l'r l'lllllplir l'On la oblig-alori edad l'S('O­
Iar. 
* l nl'i'ic-at'ia del s is tPma par a r eten1·r a 
los niños dura nte ma.y nr tiempo e n el á m­
hilo l'scola r . 
* Marginación su fr ida por las pc•rsonas 
rl c• nwnnr·c•s r·e¡·ursos eco nóm iros, 
quie nes se vc• n in1·apacitadas pa ra parli­
c·ipar acl ivamenle e n las Lra ns for ma­
c·ionl's c·ultura les, sociales y económicas 
quc• al'c•clan s u pr·opia vida. 
* 1 lps inlerés y fa lla de motivación dP los 
padr l'S de pscasos rec·ursos pa ra e nviar a 
s us hijos a la PSCUl' la , de bido a s u s i­
l uac ión de ex lrpma marg inación. 

:1. E l siste ma a<·Lual s igue generando 
futuros ana lfa helos (desgranamie nto, dP­
s¡•rciónJ. 1·~1 a na lfabe tis mo es un a barn •ra 
qu¡• imposibi lita la in serción de la IWrso­
na c•n PI ¡·ambio. 

Da rlo quc• la sodedad que adoptamos 
c·onro forma dP vida l'S a bierla al ca mbio 
.V al des ar rollo, J'l'Sll lla tan difícil como 
im pos t c• rJ<able ed ucar a los ciudadanos 
pa ra la dc·mocracia . 

Las provincias dPben resca lar el fede­
ra lis mo y s u autonomía. P r opic iar la sa­
l is facl'ión de las necesidades <'ducativas, 
c·sla ndo a la allura de los requPrimientos 
dP la épo1·a y previc•ndo su fu t uro. Agre­
g-ar los con te nidos especí fi cos y d iferen­
c·ia les de s u región. Pr orr¡over la e nse­
ña nza de oficios y especia lidades para 
logr a r r·c•cursos humanos adecuados a la 
clc•manda laboral y neces idades dP las re­
gi ones. 

En municipios y comunas, además de 
sa lva r alg una situación puntua l que se 
l)l'l'sc•nle, se dc•be rá impu lsa r· una activa 
participac-ión comunitar ia a t ravés de 
s us institul' iont'S pa r a desar rollar y po­
I Pnl'ia r s us pa rti cula ridades, aunque 
s ie mpn • c·on refer encia a l común denomi­
nador naciona l. 

Par ti endo del hecho de que la educa­
l'ión l'S una de las pr·ior·idades naciona les; 
para C( Ul' un indiv iduo pueda educar se 
dc·hen pla nifica rse los ser vicios ed ucati­
vos te nie ndo e n cuenta: 

*Crecimie nto demográfico de la pobla­
c-ión. 

* Hc•cursos económicos. 
* l nfraes tt·uciura física escolar y no 

l'sc·ola r . 
* Equipa miento. 
* Recu rs os humanos según la región. 

Propuestas de alternativas de solución 

Ll·xlu, 11ueda rido reservada :il Estado la fijación de poliiicas y objetivos gl'nera les, 
cl c• n lr·n de un ma rco pltu·alista y democr ático, así como e l control y evaluarión y 
c·nnl rol de las acciones que no sólo debe r án gar a ntizar la un idad del sistema s ino 
lamhién la m~vilidad de los a lum nos dentro del mis mo r n t odas las j uri sdiccionl's, 
ta nto l'n sent rdo vPr tica l como horizon ta l y la articulación Prllt·c• niveles y moda li­
cladl•s. 

~) uc• PI s istema ed ucativo ofrezca una vPrdadPt'a in t egrac·ión a la comunidad me­
cl ianll• formas que pPr mitan s upe r·ar la dicotomía t c>oría-pnít•iica y IOI{J'ar la insl'l'-
c·ión cornp ll'l.a e n e l medio socia l. · 

Consol ida r la r egiona lización in iciada e n la provincia de Santa F'P, con arl e­
c·uarlos aport es rl e los merlios de comun icación social. 

Crea r un consejo zonal , in tegrado por r epresentantes de todas las organiza­
!' io rws dc• basP e in termedias , para e ncontrar las soluciones adecuadas a los 
prnh lemas que pla ntea la rea lidad. 

( :omplc•tar la r egiona lb:ación de l sistema educativo provinc ial descentra lizando 
insla nc·ias de decis ión y t•jecución . 

Las polílic:~s ed t~ cativas provincia les deben confluir pant fom ular una politka 
eth.' ~al r v a ··~gronalm tegr~da y coher·.ente. Se debe consolida r la unidad y la artil' u­
h~e· ron dc•l. s rs tema ed~rcatr vo a rge~imo r espeta ndo las pa rticular idades r egiona­
ll's: ¡·oordrnar las accrones educairvas e nt re las j uris d icciones y regímenps para 
Pvilar las supl'r posicio:lcs de se r vicios y logra r la complemcntación qu l' permita 
mt>jorar .v c•x pa ndir el s istema. 

l' r·omovc•r y establecer la regiona lización en la administración de la educ·ación 
arge~tina, e n metodologías y pr·ogra mas escolar es, e n un marco plura lista y d l'­
mncr·atr co. 

r:l s istema ed uca ti vo de be partir , a l m ismo tie mpo, de la necesaria unidad nor·­
nr:r t i va para toda la Nación y de la cons ider ación de la cult ur a y de los requeri­
lll ll·n los reg ionales , e n s us objetivos y conte nidos. Si no se logt•a a t t·a vés de l 
hl'cho educativo un conoc!mienio integrado de la propia rea lidad y de las pos ibili­
d ~t ~ll'.s que ¡·ari a hombre tte~e de inser:ta rse, de mejor ar y de modifi car s u medio, 
d rl rl·rlme ntl• se logra PI arratgo a l propro s uelo, que es la base de un fede ra lis mo re­
a l. 

A_ part ir· del proceso de conocimie nto de lo propio, se de berá con el mismo senti­
do. rnt egrador , a vanzar s obre lo in terr egiona l, lo nacional, lo latinoameri ca no y 
untvet·sal e n un proceso gradua l, cuyo fi n es la formación y e l for·i a lecimienio de la 
l'On<·ipncia naciona l y de la soberanía cultural, para formar integra lmente a l 
hombr·c•. 

. EstP m~cani~mo de pa t·tic~l~rizació~ regional, de ninguna ma ne r a s ign ifica rá la 
thsgn•gac tón, Stno que es el umco cammo para alcanzar una verdade i'a unidad na­
eional. t• n un marco plur·a lis ta y de mocrático. 

<!., Reg iona lización y ~decuació~ de los contenidos de ensel\anza según las distin­
tas areas r·ura les, ma t·grnales , de Islas, de monte, de fron ter a. 

E la borar un curri cu lum r egional cohere nte y arti culado par a iodos los nive les. 
. Mej.orar· la adminis tración de las sedes r egiona les, dando flex ibilidad a l s upe r­

v ~sor Je fe y s~perv isores secciona les para dar di rectivas y tomar decisiones inme­
draias. Los mrs mos de berán s upe t·visar pe rmanente mente las escue las a cargo y 
as<•sor·ar, conscientes de la rea lidad de cada una. 

Facultar a l s upervis or para que perma nezca e n la unidad escolar y no e n la sede 
rl1• la r egión favorecie ndo el conocimiento de la r ea lidad de la zona de la regiona l 
l'orr·es pond ie n te . 

Rt•giona lizar e l s is te ma de perfecciona miento docente, atendie ndo a los caracie­
t'c•s y neces idades propios de cada zona. 

La l'du cación d~be fo.r·mar al educando e n Jos principios de l federalis mo y e n e l 
respPto a las pa r i tcula rrdades cultura les de cada región. 

Sos te niend~ y defend ie ndo e l desarrollo de las regiones y las provincias e in­
tegrando a qure nes las repr esenta n, se puede elaborar una verdade ra cultura na­
ciona l. 

. Incor pora r a los pla nes y progi·amas e l estudio exha us tivo de la zona, la provin­
l'ta Y el país con criterio g lobalizador de la Argentina en e l mundo. 

Vincular la educación. con la realidad concreta de los alumnos, e la borando 
programa.s e_scolares 9ue mierpreten las necesi~ades de la r egión media nte: 

1- ObJeitvos parltculares con los de la Nación, que per mita n a l educando in­
LPrpretar s u realidad. 
. 2- 9o~t~nid?s mínim?s. ?rganizados a partir de ejes de realción, con e nfoques 
mte r drscrph nartos y flextbthdad para adecua r se a las regiones o zonas. 

3- Contenidos mínimos y bibliogr a fía actua lizados que favorezcan el acceso a 
una rea lidad e n per manentes cam bios. 

4- Metodología y r ecursos adaptados a los requer imie ntos de la región. 
Impleme ntar· un proyecto ins tit uciona l que r esponda a los inte r eses y neces ida­

des de. acuerdo con las caracte rísticas económicas y cultura les de cada escuela. 
Artrcula r una política educativa de carácte r naciona l que r esponda apropiada­

mente~ ~uesiro mode lo de país , compatibi li zando sis temas, moda lidades, t ie mpo, 
poiencrahda~es! car·acterls ticas y necesidades de cada región y de la Nación. 

Cada provmcta act ualizará los conte nidos y bibliogra fía de acuerdo con la r eali­
dad cam bia nte pa ra forma r e l ser argent ino . 

. Re !acionar los conte nidos curriculares, media nte reformas pa ra lograr la parii­
ctpacrón de l educando e n s u pr oceso educativo. 

1• 
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Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

:l - Encuestas para detectar problemas y necesidades de la población educativa 
.v proponer soluciones de acuerdo con los r ecursos. 

Mesas de tmbajo con integrantes de la comunidad escolar para analizar las ne­
c·ps idades de cada r·egión. 

Participación comunital'ia en e l análisis y admin is tración de la problemtllira lo­
ca l .v alter na tivas dt• solución, favot'l'Ciendo s us desarrollos posteriores. 

Que la asociación cooperadora aclúe como nexo entre la actividad l'Scola r y la 
ad iviclad sol'ioeconómica de la región de manera de asegurar el protagonismo fu­
tu ro clt•l alum no. 

l•:lahoración de materia l didáctico para las escuelas, aprovechando recursos .v 
mano dt• obra regionales . 

Incorporar al personal único de las escuelas r·urales personal rotativo y a lterna­
tivamPnte entre las escuelas vecinas, especia lizado en diferentes áreas de la eclu-
c·a<·ión básica o general. · 

4 - Convocatoria al doce nte para ser par·te integrante del planeamiento educa­
tivo t>l cua l deberá ser rea lista, basado en un estudio continuo, humanístico y cie n­
t íl'ico dt> la s ituación y adaptándose a las condiciones de cada región. 

5- Procurar establecer· conve nios con fund aciones, grem;os y otra entidades. 
pant promoción de viajes educativos y campamentos intcrwnalcs dt•stinados al 
C'Onocimiento del patrimonio natural y cultural de la provincia, con e l fin de lograr 
una actitud de compr·omiso con preservaciones del medio ambiente y desar rollos 
d t• los re<~u rsos naturales. 

Conte mplar en el cuniculum de nivel primado, medio , ter ciario conocimientos 
vinculados con recuras naturales y culturales de la región, capacitando además a 
los docentes sobre este tema. 

Iksarrollar el floclore nacional y regional, mediante la incorporación de conte­
nidos progt·amáticos, que permiten identificar los diversos ascendicntl's cons id t>­
t·a ndo la influencia de las distintas corrientes inmigratorias. 

Crear centros que mantengan vigentes el folclore de cada lugar. 
Utilizar materia les propios de cada zona para trabajar en la escuela-taller •m­

pulsando así la gene ración de fuentes de t t•abajo a partir de la actividad artesanal. 
l~ormar r epositorios y difundir las técnicas di' his toria orall'n las distin tas t•e­

gioncs. 
Preserva•· e l patl'imonio cultu ral e histórico de la región, fomenta ndo la forma­

ción de museos y archivos regionales y facilitar la form ación museológica de s us 
participantes. En caso de que nad ie haya as umido la tarea, se encomendará la mis­
nHt a la ins tit ución educativa de la zona. 

fi - Concientizar a l docente en los fundamentos que hacen al proyecto de re­
gionalización a fin de que el mismo sea puesto en práctica con la mayor eficacia. 

Capacitar a l personal r:ara que pueda rea lizar una interpre tación critica de la 
n~a lidad a través de metodologías y recursos de base cientlfica a fin de articular 
ese análisis con los objetivos de la polí tica educativa manteniendo la unidad educa­
tiva . 

Capacita r al personal docente para establecer interrelaciones entre concrpto 
hásicos y los contenidos más representativos y pat·ticipar dr la t•egionalización . 

Bl'indar cursos de capacitación gratuitos para los docentes con s uspens ión de 
actividades y complementados con material a dis tancia. 

7 - Regionalización univers itaria expresada en e l ordenamiento de las un iversi­
dades , que cumplan eficazmente sus funciones, arraigadas e integradas a las dife­
rrntes vivencias y particularidades de cada región del territorio nacional. 

Formación de consejos consultivos universitarios qu e participen e n el es tudio, 
ll lanil'icación y r eformulación de la política del ár ea, en forma organb:ada y pe t·ma­
nrnte. 

Propuestas de a lternativas de solución: 
l. La alfabetización es una necesidad urgente del proyecto educativo nacional. 

Dehe ser un proceso cont inuo, constante e integrado a un plan que lo englobe y lo 
oriente pat·a la promoción integral del hombre como ser humano. 

• E ncarar en tarea coordinada entre los dis tintos ministerios y organismos in­
te rmedios y medios de comunicación, integrados e n tt·abajos interdisciplinal'ios, la 
lucha contra el analfabetismo. 

• Promover acciones conjuntas entre e l gobierno naciona l, provincial y munici­
pal, para solucionar estos problemas. 

• Afrontar el problema de la marginalidad, as is tit· a la familia, crear escuelas de 
tie mpos flexibles que permitan asistir a la familia y a la comunidad, que r eciba n a 
los niños d esde pequefios, que los asistan , se adapten a s us neces idades, res pon­
dan a s us intereses, para evitar la deserción, los analfabetos funcionales , tratar de 
s uperar los casos de marginalidad extrema. 

Considerar los hogares s ustitutos, las escuelas-hogares, las escuelas de jornada 
comple ta , los centros de asistencia social como planes alternativos para los dis tin­
tos casos . 

• P romover todo proceso que permita el autodesarrollo y el mejoramie nto de 
las condiciones de vida. 

• Encauzar los operativos de e mergencia socia l. 
• Impulsar la educación permane nte. 
• Otorgar a la educación del adulto un lugar preciso en las políticas y presupues­

tos de educación. 



Descripción y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

*Crear eentros de alfabetización para completar e l ('Í<' Io primm·io, con dol'ent<•s 
1:apaeitados al efecto. 

*Implementar un s istema de alfabetización permanente , flexible y adaptado a 
las ('aracterísticas espacio-temporales y a los intereses de los destinatarios. 

* Incorporar la terminalidad laboral a los bachilleratos para adultos. 
* I•'al'ilitar al adulto su apertura al trabajo, dándole juntamente con el aprendi­

zaje rormal, una capacitación labora l mediante la creación de escue las de capacita­
¡·ión labora l. 

* G!'nerar ins tancias no formales desescolarizadas, dado que e l adulto es rea('io 
a fJ·¡·cuentar ámbitos escolares. 

* 1m pulsar la creación de talleres de recreación estética y mues tras itinerantes. 
~o lll'e los siguientes puntos, ex iste disenso, presentándose dos posturas: 

a) (Disenso) E l Estado debe encarar e l terna de la a lfabetización dentro d~· un 
proyel'to global de educación, por sí y apoyando las iniciativas de las asociacion<•s 
intermedias, e n particular de las zonas marginales. 

h) (Disenso) El Estado debe asumir totalmente su r esponsabilidad de atende1· a l 
problema de la alfabetización, dentro de un proyecto global de educación. 

* Disponer de información, material didáctico, cursos de actualización y pprfe!'­
donamiento docente continuo. 

* Compartir experiencias, manteniendo contacto con otras entidades educati­
vas. 

* Descentralizar el poder de decisión en todas las jurisdicciones (horizontal y 
vPrti('al). 

*Centrar la actividad educativa en la reflexión, elaboración y const1·ucción del 
«·onocimiento, partiendo de la realidad del alfabetizado. 

* Proponer la formación necesaria, que posibilite la inserción laboral t• n la so· 
1:iedad e n igualdad de condiciones. 

*Armonizar planes de alfabetización nacionales y provinciales. 
* Ap1·ovechar los recursos humanos voluntarios, individuales y de asociaciones 

intermedias para la faz inicial de la alfabetización, prestándoles asistencia y apo­
yo. 

* Crear centros barriales con participación popular de alfabetizadores y alfabp­
lizados. 

2- Con ese fin, e l sistema educativo de berá: 
- Con el aporte de otros sectores del Estado y organismos comunitarios, crear 

las «·ondiciones que permitan el cumplimiento de la obligatoriedad escolar. 
- Crear, e n zonas marginales: 

*establecimientos educativos que satisfagan las necesidades de la población. 
*jardines de infantes. 
* eseuelas de jornada completa con albergue asistencial, asistie ndo al mismo 
aque llos nifios que lo necesiten, abarcando edades entre cinco y catorce afios. 
* Pscuelas especiales. 
*centros de alfabetización. 
*centros para educación permanente, con aportes del Estado, empresas, gremios, 
consistentes en escuelas para capacitación técnica y cultura general. 
*estimular a los alumnos especiales, discapacitados y talentosos. 

*Implementar un pla n integral de asistencialidad, dotando a las escuelas de: 
- gabinetes psicopedagógicos. 
- consultor ios médicos y odontológicos. 
- bibliotecas (o ampliar las ex istentes). 
- eomedores escolares. 
- promover la integración familiar y toda actividad que permita poner a la es-
t·uela al servicio de los a lumnos de la comunidad para su promoción cultural. 
- asegurar la atención de todos los establecimie ntos y de las distintas activida­
des por parte del personal especializado, con el aporte de los ministerios corres­
pondientes. 
- jerarquizar al personal encargado de la acción educativa. 
- dotar de equipos móviles permanentes de psicopedagogos y maes tros espe-
ciales para establecer servicios rotativ<'5 en las escuelas de las zonas rurales. 
- educación a distancia. 
- a tención a la población golondrina. 
- proyectos educativos que est én centt·ados en la solución de problemas comuni-
tarios. 
Altenativas de solución: 

a) A corto plazo: 
Continuar con los centros de alfabetización 
Utilizar los med ios de comunicación 
Utilizat• sistemas tradicionales de educación de adultos 

h) A largo plazo: 
Logt•at· una escuela que re tenga a sus alumnos con soluciones para casos a típi­

cos y que sea moti va dora. 
Lograr un sistema de alfabetización permanente, fe lxible en el tiempo y espacio 

geográfico, adaptado a los intereses y vivencias de sus destinatarios. 
La educación para adultos debe ir más allá de la alfabetización, reforzándola con 

la educación supletoria y adecuada capacitación profesional. 
Objetivos: 

*Erradicar e l a nalfabetismo 
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• Descripción y crítica de la realidad 
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Propuestas de alternativas de solución 

* ~:d tu·ar eon i!{ualdad de oportunidades y posibil idades 
* l'n·venir la !{eneración de futuros analfabetos por falta dl· motival'ión y falta dt> 
háhil o de lPctura 
* l'r iorizar Pn e l sistt>ma ed ucacional la formación del hombl'<' ar!{l'nlino para vivir 
Pn tiPnH>cracia. Para ello: 
- J\se!{ura•· la organización democrática de los establecimie ntos. 

Fundamentar la educadón sobre los princip ios de la v ida, los derechos huma· 
nos, la li bt> J'tad de pe nsar y expresarse, la libertad, el plura li smo ideológico y la 
just ida soc ial. 
- Tender a la enseñanza de la participación individual y de conjunto dentro dt• la 
t·omunidad, act>ptándola como un compromiso político y mora l. 

l ncorpo•·ar planes de estudio que permitan al a lumno acceder a los pr incipios 
dP Pl'onomía, sociología, ética, legis lación, política, psicología socia l y antropología . 

lmplemPntar consejos escolares que cana licen las necPsidacles e inter!'SPS rP· 
aiPs clP la comunidad educativa . 
- Garantizar t>l fu ncionamie nto de grupos voluntarios en cada escuela quP, l'On PI 
aspsoramie n to doce nte, sean vehículos de formación democrática. 

· Transformar las restricciones institucionales o del curriculum, a través dt• Plt><'· 
<'iont•s para la v ida democrática de brinden libertad de acción a los alumnos, con e l 
fin de fa vor!'cer la formación del ciudadano. 
- La IPy dP t•d ucación debe •·espt>tar la libertad de e nseñanza, at.t>ndienclo a l rl e­
I'Pcho de e nseñar y aprender garantizado por la Constitución Nacional. 

* Qup las t•mp•·esas que posean t·ursos de capacitat·ión, incorporPn, d<'nl.ro clP 
s us planes, la alfabetizal'ión. 



Parte V Tema 22: 
Siendo las 11.10 horas del día 19 de febrero de 1988, comienza la comisión N° 5, 

a la lectura del tema XXII de Administración correspondiente a la par·te N° 5, " 
Los ser vicios de apoyo a las actividades de Enseñanza Apre ndizaje". 

La "Descr·ipción y crítica de la realidad" es aceptada, s in modi ficaciones y por 
consenso. 

En Propuesta de a lternativas de solución, se producen las siguientes alternati­
vas: 

P unto 1 °): Se acepta s in modificaciones. 
Punto 2°): Hay disenso, ha biendo tres redacciones, reemplazando la de l docu­

me nto: 
a) Democratizar· la educación mediante la copar ticipación de toda la comunidad 

e n el que hacer educativo. 
b) Democr·at izar la educación mediante la participación de docentes, padres, no 

docentes, adminis trativos, alumnos y ex alumnos en s u co gobie rno. 
e) Democratiza r la educación media nte la participación de toda la comunidad 

educativa en el gobierno escolar. 
Punto 3°): Aceptado sin discenso. 
Punto 4°): Queda redactado de la s iguiente manera: prolongar la carr era docen· 

te e n la actividad educativa, posibilita ndo la canalización de las experiencias a t ra­
vés de organismos de asesoramiento e investigación. Recome ndar· la idoneidad 
técnica de los funcionarios polít icos en el área educativa. 

Punto 5°): Aceptado por consenso. 
P unto 6°): Queda redactado de la siguiente manera: facilitar la par ticipación de 

cooperadores, padres y comunidad educativa en la solución de problemas de infra­
estructu ra y de equipamiento, s in que esto implique reemplazar la obligatoriedad 
de l Estado que debe atender primariame nte est as necesidades. 

P unto 6 a): Otra postura: Facilitar la participación de cooperadores, padres y co­
munidad educativa en la administración de recursos. 

Luego de es te punto y antes del s iguiente se hace un agregado, que a su vez re­
emplaza al punto N° 13, que es eliminado: Propiciar una polftica educativa donde 
la función de la supervis ión apunte a una gestión r·egionalizada , par ticipativa, fe­
deralista y democrática, respondiendo a las necesidades de cada comunidad edu­
cativa. 

Puntos 7° y 8°): Apr·obados por consenso. 
P un to 9°): Queda redactado de la s iguiente manera: Apor tar para la or ganiza-

ción de charlas, cursos y clases. 
Puntos 10°, 11° y 12°: aprobados por consenso. 
P unto 13°) se reemplaza por lo escrito e ntre los puntos 6 y 7. 
P unto 14°): r eemplazado por lo siguiente: Incentivar la participación activa de 

padres y cooperadores integrados a gobierno escolar . 
Punto 15°): se r eemplaza con una nueva redacción la l a. parte: 
a) es responsabilidad del Estado proveer los r ecursos e infraest ruct uras necesa­

r ias para todo proceso educativo (sit uación que actua lmente no se cumple en su to· 
talidad). 

b) se propone la creación de organismo municipa les escolar es, destinados al fo­
mento y canalización de la participación comunitaria. 

e) Institucionalizar la participación de la comunidad e n el gobierno escolar. 
Se mant iene la misma post ura del informe desde "El ministerio ... escolares ac­

tualizadas". 

Tema 23: Profesionales 

Se aprueba por consenso la descripción de la realidad. 
Por consenso se considera que: los puntos 7 y 12 de propuestas de alternativas 

de solución per tenecen al diagnóstico. 

Punto 1) Se acepta por consenso con 1:1 siguiente modificación: cr ear mecanismo 
de coordinación y una normativa específica para que las áreas de SALUD Y EDU­
CACION actúen interrelacionadas y aprovechen los recursos disponibles en la co· 
munidad. Mediante este mecanismo deberán instrumentar se exámenes obligato­
rios para detectar problemas audiológicos, oftalmológicos y otros. 

P unto 2) Aceptado por consenso. 
Punto 3) Aprobado por consenso. 
P un to 4) Aceptado por consenso. 
P un to 5) Aceptado por consenso. 
P unto 6) Aprobado por consenso, con la siguiente modificación: la Ley de Educa­

ción debe contemplar la creación de cargos profesionales insertos en el sistema 
educativo para garantizar la exis tencia de gabinete psicopedagógicos. 

E l objetivo fundamental del gabinete ps icopedagógico ser(a el desarrollo pleno 
de todas las personas integrantes de la Comunidad Educativa: a lumnos, docentes, 
dir·ectivos y padres, dentro de las instit uciones educativas. 

E l gabinete psicopedagógico, para las escuelas primarias , tiene como fin estra­
tégias de atención para cada niño que las requiera y orientar a los padres median-
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le un programa de trabajo para la comprensión g lobalizadora del alumno y una óp­
tima interrelación docente-padres. 

Se reglamentará la asignación de recursos para dotados de espacios fís icos y re­
muneración adecuadas a su función. 

El gabinete deberá apuntar a una acción preve ntiva y de diagnóstico y, si es ne­
cesario, trata miento de problemas de aprendizaje . Deberá estar constituido por 
diferentes profes ionales: ps icopedagogos y profesores en Cie ncias de la Educa­
ción, entre otros. 

La exis tencia de gabine te será obligatoria de todos los niveles (nivel inicial, pri-
mario y medio). 

Punto 8) Se aprueba por consenso con la siguiente ampliación: garantiza¡· el fun­
cionamie nto de equipos interdisciplinario comunitarios - EICO - , de ca1·ácter 
preve ntivo con la participación de sicólogo para proteger y orie ntar a la familia en 
las comunidades que la r equieran, proveyendo los r ecursos para su exis tencia. 

Punto 9) Se elimina por reiterativo vis to anteriormente. 
Punto 10) Aprobado por consenso. 
Punto 11) Aprobado por consenso con el siguiente agregado: e l equipo estaría 

cons tituido básicamente por un medico clínico, un psicólogo y un asistente social, 
de acuerdo con el mecanismo mencionado anteriormente . 



Parte V 
Tema 24: De Tecnología Educativa 

Descripción y crítica de la realidad 

l'ara una mayor· int!'rpr!' tación y aná li­
~ is la c·omis ión deddió enumerar los 
pár rafos tomando como n •lación los pun­
tos y apart¡•s . 

JI ~<:lim i nar dt•l pál'l'a l'o los programas 
Pducativos son aburridos, solemnPs y p¡•­
~ados. 

21 AgTeg-ar lu!'go de la palabra impa!'to 
IH' J{ativo. 

:il Aprobado por ¡·onscnso. 
41 Aprobado ¡·on PI s iguient P agrel{a· 

do: 1<:1 a va ncc• tecnológi<-o, no ¡•nmarcado 
c•n un IH'OYl'Cto nadonal, profundixa la in­
jusli!'ia so¡·ial. 

!il Se dis trihuy¡• en dos part<'s 5 y ti. 
~t· apr'U!'ba con consens o con d s i­

g-uic•nl e ai{I'el{ado: a p!'sa r· d!' los esfue r­
zos parcia iPs no S!' ha logrado la util iza­
c·ión l{t•neralixada de la mPtodología mo­
clc•rna ¡·omo apoyo de la cduc·ación. 

Hl Aprobado por consenso. 
71 ~~· aprueba con consenso con el s i­

g- uic•nte ag r el{ado: t•l mom ento actual exi­
I{P la capacitadón dc•l !'ducando a través 
dc•l aporte dc• lec·nología, p¡•ro PI Esl.ado 
al'lua l de los conocimientos y expe r it•n­
c·ias sobr·e inl'ormática Pducativa no pe r­
mil.c· bl'indar una respuesta adt>cuad¡t a 
los rPque r·imit•ntos . 

l:!l E l punto 7 de propuestas de a ll.¡·r·na­
l ivas dt> solución pasa por consenso a 
d¡•sc·r·i pl'ión y críticas dP la n•alidad. 

Propuestas de alternativas de solución 

l'or un mayor ordenamiento t' intPrpretadón, la c·omisión de1·idió ai{I' upar· y al­
ll'J'a r c•l ordc•n d!' los números. 

!'unto :i y 30) apr obados por consPnso e l 3 y el 30 ap robado por c·onst•nso con la 
s ii{U itonlt• modil'i!'ación: d ic·ha política d1•hc• as ignar impor tancia a la in l'ormátka, 
pc• ro s in d¡•sc·uidar· el desarrollo integr al d1•l !'duc·amlo armonixando los <ISIW<'tos 
al'!'c·tivos , volitivos y ps icomotrices. 

Punto 5 y 61 Son cons ide rados como fundanwntos y sustc• nlos dc• lo ant!'rior. (51 
l'or del'is iún de la comisión se dE'cid1• n l'ambiar·los térm inos: br indar nrltura in l'or­
llHÍI ic·a, por faci litar el ac!'eso a la informáti<-a de los alumnos. Aprobado por c·on­
sc•nso. 

A pesar de la ante rior modificación se propone e l siguie nte disenso: La comuni­
dacl ¡•n s u lola liclad dPbl• apropiar·sc• de los recursos informátic·os en orden a c·ons­
lrnir· el desarrollo socioeconómico dE' PSa sociedad. 

Los establedmientos educacionales, y esppcialnwnte los institutos de for·ma­
c·ic'ln dcwent¡•, deben hacpr· lo t t> nit-ndo t• n cuenta c·omo objetivo e l m¡•joramiento de 
la l'al idad de vida de los intPgrantes de Psa comunidad. (1)) Para el anális is e in­
l Prpr'l'tadón se deciden enume rar los pá r r afos ten iendo e n c·uenta los puntos y 
aparh •s. a) Se extrae del tex to la pa labra industr ia, aprobándose así por consenso 
lodo PI pál'l'al'o. b) Aprobado por consenso. el Se elimina por consenso. dl Aproba­
do por consenso. el Se elimina por consenso. fl Sr aprueba por consenso. gl Sc• 
apnll'ha por consenso hasta "pnst-ñar a informar se". Los s iguientes SP iliminan 
por l'OnSPnSO. 

P untos 8, 14 , 15, 16, 17 y 18: SP considera como advprtencia de los puntos antt-­
r·iores. Además se pide que se considcr'l' en e l orden presentado con el s iguiente 
l'ncabezami¡•nto: TENER EN CUENTA. 

l'unlo 1) Se aprueba por consenso c·on la s iguientP modii'Íl'ación: c•x te nd¡•r al s i s­
Il· m a l'dtrt•a ti vo los medios audiov isuales a la informática. 

!'un to 21 :Sto aprueba por <·onsenso con la siguiente modificación: Capacitar a los 
dm·c•nl.rs e n informática, adecuando los r·pcur sos estata les para desarrollar estas 
políl.ic·as. 

P unto 31 Se e limina por consenso. 
Pu nto 9) Se e limina por consPnso. 
Punto 10) Se aprueba por consenso, con e l s igu ientc• cambio: pa labra podt>res 

por intc•l{rantes. 
Punto 11) Se aprueba por consenso. 
!'unto 12) Se aprueba por consenso, con e l siguiente agr egado: para escuelas de 

ni ve l Intia l, Primaria, Med ia , Terciario y Univer sitario. 
l'unlo 13) Se aprueba por consenso, con la siguiente modificación: adecuar la 

fcll'lnación de l personal de informática a las necesidades de la región y a l con texto 
C'UII ural dd país. 

l'unlos 19 y 20) Aprobado por consenso. 
!'unto 21) Queda redact ado de la siguiente manera: 
a) P rop1•nder a la incor·poración de un criterio educativo en la prog1·amación, re­

va loi'Íxa ndo la cul tura nac ional. 
b) Extender el s istema radiofónico que une a todos los establecimiPntos de las 

wnas alejadas de los centros poblados y a s us sedes regionales (experiencias pues-
1 as Pn marcha en la región 1). 

e·) Los Medios de Com unicación Social: fac ilitarán y for talecerán el proceso de 
e nseñanza-apre ndizaje, con la "educación a distancia". Se entabla rá así una re la­
l'ión democrática en la que t odos sean protagonistas de s us propios hechos, con 
metodología horizontal y participat iva. El obje to será a ume ntar la conciencia del 
pueblo, forta lece r s us organizaciones, apoyar la lucha por los derechos y por e l 
proyel'to dP un asociedad más justa y comunitaria. 

Los prog r amas rad iales y de televisión par a la educación popular tendría n la 
forma de sociodrama, en donde se ejempli fique, con lenguaje del pueblo, hechos y 
s ituaciones que afectan a los secto1·es populares. Se requiere una planil'icación y 
s istema tir.ación para lograr que la educación popular sea vehículo de concien tiza­
ción de los sectores populares. 

Estab lecer rad ios de baja potencia en las escuelas rura les, lo que cr earla un cir­
l'u ito comunita rio. Requerirla aporte de ma terial sonoro. Este canal se podría uti­
liza r en apoyo a la educación forma l. Se lograría la e fectiva democratización de la 
l'omunicación. 

OBSERVACION: por omitirse en el Informe preliminar se dio lectura a los pun-
tos by e que fueron aprobados por consenso. 

Punto 22 y 23) Aprobados por consenso. 
P un to 24) Agregar al fina l de l párrafo y e nt re paréntesis: Banco de datos. 
Punto 25) Eliminar e l sig-uiente párrafo: comprometer a g-ra ndes complejos in-

• 

• 



Descripción y cr ítica de la realidad 

r, 

•• 

f 

Propuestas de alternativas de solución 

dus lria les .Y rinancie ros en la form~c i ón de cuad.ros para no res ta r· recursos a l Es· 
lad o. 

i\g-rPgar a} increme ntar e l presupues to ed uca ti vo, lo s igu ien te: con relac ión a 
nlros r·uhros del pr·esup uesto nacional y opt imb:a ndo dicho prl'supuesto. 

Punto 26) DPbc decir: ex tender y mejorar la for·mación de l maestro de ed uta· 
t·ión manual. 

P unto 27} Aprobado por consl'nso. 
!'un to 28} 1 k be agr·pgar·se a l fina l: brindando las fa t'i lidades para Pilo. 
!'unto 29) Aprobado por consenso. 



Tema XXVI: Deporte y Recreación 

Descripción y crítica de la realidad 

1- Aceptado por consenso. . 
2- Debe redactarse de la siguiente 

manera: "Las activ idades deportivas y 
recreativas se hallan desintegradas del 
resto de la activ idad escolar". 

Propuestas de alternativas de solución 

1- Agregar luego de " incentivar", el término "e integrar". 
2- E n lugar de "Dictar", debe decir: "hacer cumplir las". 
3- Agregar luego de "expresiva", "y debe estar integrada a toda la actividad 

escolar". 
4 - En lugar de "fus ión", debe decir: "integración", y se reemplaza "durante el 

receso escolar", por "respetando el lugar de pertenencia del niño". 
5- Se acepta por consenso. 
6- Se reemplaza por: "provee1· los recursos necesarios, personal e infraestruc­

tu ra". 
7 - Se reemplaza por "integrar al p1·oceso educativo las actividades deportivas 

y gimnásticas con participación de toda la comunidad". 
8- Se elimina este punto, por consenso. 
9 - Se acepta por consenso. 

Dentro de la Comisión 5, hubo una moción de orden para que la Asamblea trata 
los temas que considere oportuno, cualquiera sea el orden en que figuran en el In­
forme Preliminar. Dicha ponencia fue aceptada po1· unanimidad. 

• 
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Parte V: Las innovaciones pedagógicas 

Tema 45: Los grupos aborígenes 

Descripción y crítica de la realidad 

Punto 1: Se reemplaza "350.000 habi­
tantes en nuestro país", por "Constitu­
yen un •número s ignificativo de habitan­
les de nuestro país". Cambiar el término 
"asila" por "aísla" y agregar luego de 
"orígenes": "y sociedad". 

Puntos 2 al 12: Aprobado por consen­
so. 

Punto 13: Agregar luego de "escuela", 
"pensada para las necesidades del 
hombre blanco". 

Punto 14: Corregir "vía", por "vida", y 
agregar luego de "provocado" el término 
"por". 

Punto 15: Eliminar lo escrito dentro de 
paréntesis . 

Propuestas de alternativas de solución 

P un to 1: Sustituir "al problemática", por "la problemática". Agregar luego de 
"núcleos aborígenes", "en la búsqueda de la identidad nacional". 

Puntos 2 a 8: Aceptados por consenso. 
Puntos 9 y 10: Aceptados por consenso. Es moción de la comisión adjuntar las 

ponen~ias o~iginales en las que se basan estos puntos, para que sean consultadas· 
por qutenes mtervengan en el tratamiento del tema. 

Puntos 11 al14: Aceptados por consenso. 
Puntos 15, 16 y 17: Eliminados por consenso. 
Puntos 18 al 21: Aceptados por consenso, eliminando del último punto el párrafo 

"antes que la de otros". 
Puntos 22 y 23: Eliminados por consenso. 
Punto 24: Aceptado por consenso. 
Puntos 25 y 26: Eliminados por consenso. 
Puntos 27 al32: Aprobados por consenso 
Punto 33: Eliminado por consenso. 



Parte V 

Tema 43: Las áreas marginales urbanas 

Descripción y crítica de la realidad 

P unto 1: Se reemplaza el párrafo "se 
caracteri za por ... " has ta "s ituación socio· 
económica crítica", por "se los discrimi­
na en la incorporación al aparato produc­
tivo generándoles" una situación socio­
económica crítica que trae como conse­
cuencia promisquidad, hacinamiento, 
explotación del menor , transgreción, 
prostitución, y desocupación, sin que es­
to implique una caracterización del gru­
po. 

Punto 2) Se elimina. 
Punto 3) Aprobado por consenso. 
Punto 4) Aprobado por consenso. 
Punto 5) Aprobado por consenso. 
Punto 6) Aprobado por consenso. 
Punto 7) Aprobado por consenso. 

Agregar luego de "medios de comunica­
ción social" "entr e otros". 

Punto 8) Aprobado por consenso. 
Punto 9) Aprobado por consenso. 
Punto 10) Se elimina el párrafo "Las 

características del alumnado .... " hasta 
"organización distinta de escuelas". 

P unto 11) Aprobado por consenso. 

Propuestas de alternativas de solución 

Punto 1) Se reemplaza por: "Para corregir deficiencias existentes en las áreas 
marginales se propone:". 

P unto 2) Aprobado por consenso. 
Punto 3) Aprobado por consenso. 
Punto 4) Aprobado po1· consenso. . .· 
Punto 5) Se agrega: "en los casos que sea convemente al educando, Y con 01 Ien-

tación prelaboral". 
Punto 6) Aprobado por consenso. 
Pun to 7) Se elimina. 
P un to 8) Se elimina. 
P unto 9) "Otras posturas ... " Se elimina. 
Punto 10) Se elimina. 
Punto 11) Aprobado por consenso. 
Punto 12) Se agrega" ... laboral para adultos con ... ". 
Punto 13) Aprobado por consenso. 
Punto 14) Aprobado por consenso. . 
Punto 15) Se corrige: "Brindar mayores recursos a todas las escuelas margma-

les (estatales y privadas)" . 
Punto 16, 17 y 18: Aprobados por consenso. 
Punto 19) Se elimina. 
Punto 20) Aprobado por consenso. 
Punto 21) Se elimina. . 
Punto 22) Se elimina el párrafo que comienza: "E l alumnado de zonas margma-

les ... " hasta " ... que disminuye las posibilidades de ap rendizaje". 
Puntos 23) y 24) Aprobados por consenso. 
P un to 25) Se elimina la palab1·a "¡·adiales". 
Punto 26) Aprobado por consenso. . , 
Punto 27) Se elimina" ... para incorporar alumnos evitando el fracaso . 
P untos 28 al 32 Aprobado por consenso. 
IMPORTANTE: la continuación de este tema se encuentra en el reverso de la 

hoja del te ma 44: Las á ras de frontera . 

) 
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Descripción y crítica de la realidad 

Punto 1) Se suplanta: "Las á1·eas ¡·ura­
les" por lo siguiente: " En zonas rurales 
específicas , y especialmente en la zona 
norte de la provincia". 

Los otros puntos son aprobados por 
consenso, menos en el punto 25 donde de­
be s uplanta1·s e "Maes tros y autorida­
des" por "El s is tema educativo". 

Por no estar incluida en el informe 
preliminar y figurar en informes definiti­
vos de otras r egiones, se da lectura a los 
siguientes puntos, que son aprobados 
por consenso: 

Punto 26) El hombre y la mujer campe­
s inos : El hombre del campo es paciente 
al máximo. Es pasivo. Es conservador, 
no se aniesga facilmente. 

Es vital. De ahí: respe to por la natura­
leza, las henamientas , los alimentos . 
Prudencia en la transformación del me­
dio rural. Relación afectiva por los ani­
males, la tierra. La actividad se s upedita 
a los ritmos de l día y de la noche, de las 
es taciones , del clima, del sol, del estado 
de l s ue lo. Es un mundo natural. Se apro­
vechan los r ecursos naturales . Se busca 
economizar, se aprecian las cosas porque 
cuestan conseguirlas . La acción y el pen­
samiento s ig uen un ritmo lento. E l 
hombre de campo presenta gran r esis­
te ncia física y solidez. Percepción global 
de los hechos y de s ignos complejos y na­
turales . Con gran capacidad de observa­
ción y notable memoria, el campesino va 
almacenando detalladamente lo que 
acontece: tiene pues, gran sentido de la 
unidad. Prudencia y desconfianza hacia 
el cambio. El cambio se hace lentamente, 
con ritmo biológico. Las modificaciones 
se hacen con grandes esfuerzos y largos 
plazos , son limitadas . Su pensamiento es 
profundo y práctico. Su ámbito de cono­
cimiento no es extenso, pero es detallado 
y profundo. Manifies ta comportamientos 
que revelan mentalidad mágica. El cam­
pesino es contemplativo, intuitivo, tiene 
dificultad para el análisis y la abstarac­
ción. 

Punto 27) Capacitación de la mujer 
campesina: faltan ins tancias de capacita­
ción para la mujer de campo, teniendo e n 
cuenta su trabajo, su tiempo libre, sus 
necesidades, su cultura. Por esto existe 
un desfasage en las familias rurales en 
los niveles : mujer-niños , mujer-marido y 
mujer-comunidad. Se debe tener en 
cuenta que, en el campo, nada se hace sin 
la mujer. Esta tiene gran sabiduría vi­
vencia!, que se pierde, porque no tiene 
dónde ni cómo expresarlo. 

Punto 28) LAS ESCUELAS AGRO­
TECNICAS: 

a) E xiste una indefinició11 acerca de 
cuál es s u a lcance , s u suje to, s u nivel, s u 
identidad de ntro de las distintas modali­
dades, su organización y sistema curricu­
lar y debido a la ca1·e·ncia de un núcleo de 

PARTE V 
Tema 42: Las áreas rurales 

Propuestas de alternativas de solución 

Puntos 1 al6: Aprobados por consenso. Punto 6: luego del término "autososteni-
miento", se agrega "y autoequipamiento con s entido operativo". 

Puntos 7 y 8: Aprobados por consenso. 
Puntos 9 a 20: Aprobados por consenso. 
Puntos 21 a 24: Aprobados por consenso. 
Punto 25): Aprobado por consenso. Además , la Comisión decide anexar e l infor­

me final de la reg ión 4, que trata este tema en la parte 3: Escuelas Agrotécnicas . 
Punto 26): Aprobado por consenso, cambiando la palabra "grados" por "gru-

pos". 
Puntos 27 y 28: Aprobados por consenso. 
Se eliminan por consenso los siguientes párrafos: 
* Desde "que e l ecónomo ... " hasta" ... enseñanza de un idioma". 
* "Cada docente a ca r go de dos o tres grados solamente". 
* Desde "Los s upervisores de escuelas rurales ... " , hasta" ... al servicio del s uper­

visor". 
Se suplanta el párrafo "Organizar la escuela rural por niveles (primero, segun­

do y tercero, cuarto y quinto sexto y séptimo), atención por áreas y con es peciali­
dades en jornadas completas", por "Organizar la escuela rural trabajando por ni­
veles, integrando las especialidades a la currícula" . 

Lo demás está aprobado por consenso. 
Por haber se omitido en el Informe Preliminar de la Provincia las propuestas re­

fe ridas a Capacitación de la Mujer Rural, las mismas se incluyen a continuación: 
Capacitación de la Mujer Campesina: Se deberán favorecer instancias de capa­

citación para la mujer del campo. 
Las formadoras capacitarán lo más rápidamente posible a las muje res, que las 

r eemplazarán utilizando la inte1·educación. 
La organización de l grupo es as unto de las mujeres y no de la formadora, para 

aprender a organizarse a la par del ma1·ido. 
La capacitación de be responder a necesidades sentidas para la familia, los hijos , 

la comunidad. Entonces , la mujer sabrá explicarla a s u marido. 
La mujer de be ve r el resultado de lo que aprenda. Lo realizado debe ser r epro­

ducible en la casa (cos tura, comidas, e tc.). 
El aprendizaje de be ser eficaz pero progres ivo, para que la mujer aprenda con 

éxito y no s e desanime. 
La formación en salud, economía domés tica y otras , debe desembocar sobre t ec­

nologías apropiadas al medio, aprovechar la tecnología tradicional de la mujer, pa­
ra descubrir nuevas técnicas . 

Importante: "formar" y no enseñar recetas . 
Toda capacitación técnica será completada por una iniciación económica: cálculo 

de costos , de ahorro, elaboración de presupuestos, etc. 
El ritmo del encuentro se decide con las mujeres . Convienen miniencuentros al­

ternando con tiempo de observación y práctica en la casa. 
Todo tipo de capacitación de la mujer tendrá que s e integrado a los procesos de 

desarrollo de la comunidad, para ser parte de ellos . 

Los siguientes temas no fueron tratados por la comisión N° 5 por falta de tiem­
po: 

PARTE V: Los servicios de apoyo a los actividades de enseñanza-aprendizaje. 
Tema XXV: De asis tencia social al escolar. 
Tema XXVII: De información, documentación y divulgación pedagógica. 
Tema XXVIII: De información e investigación socioeducativa. 
PARTE V: Los as pectos centrales. 
Tema 12: Los objetivos y funciones propios de cada nive l, ciclo, modalidad y 

car r eras . 



Descripción y crítica de la realidad 

objetivos integrados entre s í y con la re­
alidad del pais, pero fundamentalmente 
con la de cada r egión agroecológica. 

b) Se reemplaza el objeto del trabajo 
agrotécnico en la realidad por clases en 
e l aula, de carácter enciclopedista, que 
además parcializan y desintegr an los 
problemas y la realidad misma. 

e) Falta correspondencia entre las exi­
gencias de un desarrollo socioeconómico 
regional y las currículas actuales que, en 
un momento, sirvieron al modelo agroex­
portador. 

Propuestas de alternativas de solución 

Tema 13: El curriculum. 
Tema 19: La relación docente-alumnos-comunidad educativa. 
Tema 29: De orientación vocacional. 
PARTE V: Las innovaciones pedagógicas. 
Temas 32, 33 y 34: formas de realiza<:ión y generalización de la investigación y 

experimentación pedagógicas. Instituciones que la realizan. Documentación y di­
fusión de las innovaciones pedagógicas. 

Tema 44: Las áreas de frontera. 
Tema 49: Las áreas de is las. 
Tema 49: Otras situaciones. 

., 
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PARTE VI: Aspectos del planeamiento de la educación 

Tema 8: Planificación del desarrollo de la educación 

Descripción y crítica de la realidad 

(Consenso): Para que existan posibili­
dades de some timiento económico es ne­
cesario previamente la colonización cul­
tural. Por eso, la crisis actual del s istema 
educativo no es simplemente de carácter 
técnico-pedagógico (en todo caso, es su 
consecuencia), s ino que tiene su origen 
en los fundamentos en los cuales dicho 
s istema se apoya. Esos fundamentos son: 
concepto de hombre, de sociedad, de cul­
tura y las intenelaciones en atención a 
un proyecto integral de país. 

(Consenso): El sistema educativo ha s i­
do concebido y funciona como instrumen­
to de un proyecto político que ubicó al 
país en la categoría de los países depen­
dientes y, por e nde, subdesarrollados. 
Esta s ituación no pudo ser modificada, 
no obstante la valiosa pero insuficiente 
acción de algunos proyectos políticos y 
agentes educativos con conciencia social 
y nacional. 

(Consenso): La vieja planificación edu­
cativa aún vigente y que ¡·espondiera a 
estructuras e intereses dependientes, 
con excesiva centralización estatal y 
prescindencia de la participación comu­
nitaria, unida al desconocimiento de las 
problemáticas provinciales, regionales, 
municipales y particulares, trajo apare­
jado una desconexión entre los progra­
mas educativos y la realidad propia del 
país. Por consiguiente la planificación de 
la educación se caracteriza por ser mono­
pólica y tener carácter autoritario. 

(Consenso): La formación de recursos 
humanos no responde a las necesidades 
del país, lo que apareja desocupación de 
los egresados. 

(Consenso): La escue la aparece aislada 
y como el único agente educador. 

(Consenso): Los se1·vicios de apoyo es­
colar son insuficientes y no siempre 
cuentan con personal idóneo. 

(Consenso): La realidad socioeconómi­
ca genera formas de vida que bajan el ni­
vel de respuesta a las necesidades ele­
mentales del hombre. 

(Consenso): La familia se ve agobiada 
por problemas que dificultan la asunción 
de su responsabilidad educativa. 

(Consenso): Los docentes ven condi­
cionada su labor por la cantidad de tare­
as fuera del horario escolar, los salarios 
insuficientes y la imposibilidad de 
perfeccionarse. 

(Consenso): Las escuelas está n super­
pobladas y no cuentan con infraestructu­
ra personal y material necesarios. 

(Consenso): Falta de empleo de egresa­
dos de escuelas técnicas. 

(Consenso): Las escuelas rurales y las 
de sectores de escasos recm·sos no pose­
en una infraestructura acorde con las mí­
nimas necesidades que exigen los nií\os 
en edad escolar. 

(Consenso): Desvinculación familiar. 

Propuestas de alternativas de solución 

(Consenso): La planificación debe ser integral, flexible y dinámica, con validez 
pedagógica calificada y participativa, que permita, partiendo de la realidad local, 
l'egional, provincial y nacional, atender los requerimientos educativos de la pobla­
ción y su problemática, que servirá de eje estructurante del currículum . Por lo 
tanto exige: 

(Consenso): Sitar la discusión del problema educativo en el contexto de la refle­
xión sobre un nuevo proyecto político, que apunte a una redefinición de un modelo 
de Nación, posibilitante de un desarrollo independiente. 

(Consenso): Atender los lineamientos básicos y fundamentales que fija el Esta­
do democrático. 

(Consenso): Efectuar una profunda revisión del currículum, de acuerdo con la fi­
nalidad de la educación de tl·ansmitir y recrear contenidos cultu rales, atendiendo 
las expresiones de la cultura nacional, con una adecuada regionalización. 

(Consenso): Prever la integración de la escuela a la comunidad, generando las 
instancias participativas necesarias, donde estén representadas las diferentes or­
ganizaciones inte1·medias, interviniendo activamente en el planeamiento escolar. 

(Consenso): Prever en ese planeamiento integrante de la educación las instan-
cias de organización, ejecución y evaluación. 

(Consenso): Considerar las posibilidades de acción coordinada de los organismos 
estatales de salud y educación, tanto sean del orden provincial, nacional o comu­
nal. 

(Consenso): Asegura1· la promoción y prevención de la salud de la familia, en es­
pecial de escasos recursos, a través de los equipos interdisciplinarios que sean ne­
cesarios (psicólocos, psicopedagogos, médicos, asistentes sociales, etc.). 

(Consenso): Extender el servicio educativo, especialmente para atender a los 
sectores con necesidades básicas insatisfechas, a nií\os con dificultades de apre n­
dizaje, con ca1·encias socioafectivas, a las familias de escasos recursos, a los adul­
tos que trabajan, para su educación permanente y recreación. 

(Consenso): Contemplar las posibilidades de educación a distancia y poner a su 
servicio multimedios y programas específicos con carácter regional, con participa­
ción de la comunidad. 

(Consenso): Compartir intersectorialmente (educación y acción social) la respon­
sabilidad de la atención del comedor escolar y copa de leche, hasta tanto este ser­
vicio sea necesario. 

(Consenso): Asegurar la formación docente para cada especialidad, renovando 
planes y programas, de acuerdo con la demanda de la hora actual y ga1·antizar su 
perfeccionamiento y actualización. 

(Consenso): Capitalizar las experiencias técnico-pedagógicas que se efectúan en 
las escuelas y acompaí\ar el reajuste y evaluación de esos proyectos elaborados, 
desde las dependencias relacionadas con la investigación educativa y el perfec­
cionamiento docente. 

(Consenso): Asegurar a la escuela y a l personal el mate1·ial y equipamiento nece­
sarios para su labor específica, facilitando todos los recursos para el fiel cumpli­
miento de sus objetivos. 

(Consenso): Contemplar la creación de escalafones técnicos y profesionales que 
permitan a los agentes educativos incluidos en ellos desarrolla!' su carre1·a docen­
te dentro del s istema. 

(Consenso): Rever el s istema evaluativo. 
(Consenso): Llegar a un sistema educativo único, diversificado e n los aspectos 

secundarios atendiendo las características regionales y locales. 
(Consenso): Le corresponde al campo administrativo conocer, atender y contro­

lar el correcto y puntual cumplimiento de las reglamentaciones y disposiciones 
que posibiliten la organización de la documentación de la vida de la escuela, orde­
nando la conexión con otras instituciones. 

(Consenso): Racionalización y tecnificación de los procesos administrativos dis­
tinguiendo claramente la toma de decisiones. 

(Consenso): Definir la misión, funciones y actividades de cada unidad operativa 
del aparato administrativo. 

(Consenso): Mayor coordinación de los esfuerzos educativos de la escuela, la fa­
milia y el entorno social, diseí\ando un nue ;¡o estilo de conducción participativa. 

(Consenso): Reformar la concepción de escuela con vistas de su adecuación fun­
cional, permitiendo la incorporación de modificaciones actualmente trabadas por 
la estructura adminis trativa burocrática. La técnica administrativa no debe ser 
un fin en sí mismo, sino un medio al servicio de la mejor educación. Es necesario 
replantear la p¡·oblemática administrativa colocándola al servicio de la eduaca­
ción. 



Descripción y crítica de la realidad 

(Consenso): En razón de graves proble­
mas de planificación en el área de forma­
ción docente, se producen superposición 
de servicios, falta de posibilidades de 
perfeccionamiento, cal'l'eras obsole tas , 
ele. 

(Consenso): La buroc¡·atización admi­
nistrativa tr aba la eficiencia de los serví· 
cios educativos, dificultando la actividad 
del docente. 

Propuestas de alternativas de solución 

(Disenso 1): Instrumentar la participación de docentes, padres y alumnos en el 
gobierno de la educación; lo mismo para resolver p1·oblemas internos en el gobier­
no escolar de acuerdo con la reglamentación vigente. 

(En disenso) Inst1·umentar la participación de docentes, padres y alumnos en el 
proceso previo a la toma de decisiones del gobierno de la educación; lo mismo para 
resolver problemas internos en el gobierno escolar. 

(Consenso): E l Es tado debe asumir la responsabilidad de estructurar en un pro­
yecto global la aplicación de la informática en la ed ucación. 

(Consenso): Planificar, encuadrando dentro del proyecto, el desarrollo armónico 
del sistema educativo. 

(Consenso): No confundir desarrollo con imitación de modelos ajenos, ni enten­
del'lo como mera inco¡·poración de tecnología al sistema educativo. No dar preva­
lencia a la técnica sobre el sentido de lo humano. 

(Consenso): Contemplar, en la planificación del desarrollo, la incidencia de lasa· 
lud y de la alimentación en las posibilidades de aprendizaje. 

(Disenso 1): El Estado democrático, como expresión de los intereses populares, 
debe asumir la responsabilidad última de la planificación y del desarrollo de la 
educación, promoviendo y asegunndo el bien común. 

(Disenso): El Estado democrático, como responsable de la promoción del bien co· 
mún, asuma la plan ificación y el desarrollo participativo de la educación. 

(Consenso): Revitalizar la planificación educativa para lograr la formación in· 
tegral del hombre con el fin de que coadyuve al proceso de reactivación producti­
va, dentro de un proyecto de liberación, valorizando y dignificando el trabajo. 

(Consenso): En las zonas de conjun tos habitacionales, planificar la inclusión de 
escuelas y jardines de infantes. 

(Consenso): Solucionar las carencias de la ed ucación: materiales, espirituales, 
profes ionales y técnicas , par tie ndo de una verdade1·a articulación de todos los ni­
veles educativos, superando la ruptura que caracteriza el paso de cada nivel al s i· 
guíen te. 

(Consenso): Fomenta¡· el amor a la patria y la formación de la e nt idad nacional. 
(Consenso): Creación de espacios sociales e institucionales para la canalización 

orgánica de las demandas y aportes populares. 
(Disenso 1): Cada entidad educativa estará conducida por un consejo ed~.ocativo 

com uni tario de carácter colegiado, in tegrado por: director, representante de los 
docentes, de los alumnos y de los padres. Se buscará además la integración de 
representantes de vecinales, parroquias, partidos políticos, sindicatos, cooperati­
vas, clubes, asociaciones profesionales, etc. Este cuerpo tendrá como tarea definir 
los obJetivos de la institución educativa, determinar el plan de acción y todo lo que 
hace al gobierno de la misma. Esta integración participativa también puede pen­
sarse a nivel regional y provincial. Cada región podría contar con un consejo re­
gional y, a su vez, tendría que formarse un consejo educativo provincial, que traza­
ría la política educativa de la provincia. Estos consejos garantizarían la repre­
sentatividad y la continuidad de las acciones que se implemente n, más allá de los 
funcionarios temporarios. 

(Con disenso): Se admite la participación de las entidades intermedias y de to­
dos aquellos que están vinculados con el quehacer y con la comunidad educativa, 
como un proceso pre vio a la toma de decis iones de quienes por ley tienen a su car­
go el gobierno de la educación. 

(Consenso): Arbiti·ar los medios para favorecer la retención escolar. 
(Consenso): Crear escuelas bilingues para aborígenes. 
(Consenso): En el nivel universitario se debe descentralizar, r egionalizando, las 

universidades y flexibiliza¡· estructuras. 
(Conse nso): Tener e n cuenta el crecimiento demográfico y las familias golondri­

na que, po1· su medio de vida, emigran de un lugar a otro. 
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Tema 2: Recursos humanos: Formación, solución, etc. 

Descripción y cr ítica de la realidad 

(Consenso): Los Ins titutos de Profeso· 
rado forman docentes para los difere ntes 
niveles del sis tema educativo, científica· 
mente informados, técnicamente act uali· 
zados, per o s in conciencia de su rol como 
agentes de t ra nsf01·mación social. 

(Consenso): Se aprecian fa lencias en la 
formación del docente, particularmente 
en cuanto a actitudes per sonales y profe· 
sionales. 

(Consenso): E l docente no encuentra 
¡·espues ta a sus inquietudes y ex pectati· 
vas profesionales. 

(Consenso): E l docente no encuentra 
respuesta a sus inquietudes y expectati· 
vas profes ionales. 

(Consenso): Exis ten dificu ltades para 
el ped eccionamiento docente en zonas 
alejadas de los g randes cent ros urbanos. 

(Consenso): E l docente carece de Esta­
t uto que encuadre sus fu nciones y preci· 
se sus derechos y responsabilidades. 

(Consenso): Falta personal especializa· 
do en algunas zonas de la provincia. Hay 
despropo1·ción de r ecursos humanos por 
la concentración en los grandes centr os 
urbanos. 

(Consenso): No se prepara a los alum· 
nos para responder a las demandas del 
medio y para insertarse laboralmente. 

(Consenso): El docente se s iente agre· 
dido por una polí tica sa larial injusta: ade· 
más, una bue na parte de su salar io lo 
destina a material de apoyo y bibliogra· 
fia. Est a s it uación no les permite la dedi· 
cación exclus iva. 

(Consenso): El docente del nivel medio 
sigue s ie ndo un profesor-taxi. Esas exi­
gencias de ¡·etmiones, la confección de 
fichas t raen como consecuencia un mar· 
cado desgaste. 

(Consenso): Las bajas remuneraciones 
provocan el alejamiento del docente va­
rón, quedando la educación mayorita· 
riame nte en manos de docentes de sexo 
femenino. 

(Consenso): Los docent es suplentes ca­
r ece n de seguridad en e l cargo y no go· 
zan de los mismos beneficios que los t itu· 
lares. 

(Consenso): Se produce el fracaso de 
programas educativos por fa lta de ac­
tualización de los docentes que de be n lle· 
vad o a cabo. 

(Consenso): Hay ausencia de incent i· 
vos por: 

(Consenso): * trabas buroc1·áticas para 
obte ner licencias a e fectos del perfec· 
cionamie nto. 

(Consenso): * Falt a de r econocimiento 
para el docente que t iene éxito en su ca­
pacitación. 

(Consenso): * Organización de cursos 
gratuitos en d ías no laborables, lo que 
implica abandono de la familia. 

(Consenso): No se aprovecha n recur· 
sos disponibles como: 

Propuestas de alternat ivas de solución 

(Consenso): Pos ibili tar acciones preventivas que permitan al docente prese1·var 
integra lmente su salud psicofísica. 

(Consenso): Dado que el docente debe ser un agente de cambio socia l, que contri­
buya a la formación del alumno, a la promoción de la comunidad y a conformar un 
estilo de vida democrático, donde la liber tad tenga como refer en te el bien común, 
es preciso que e n su propia fo rmación personal y profesional tenga oportunidades 
de Jog¡•ar: 

(Consenso):* Una concie ncia ci'Ítica fren te a la problemática sociopolít ica actua l 
y, concretamente, frente al rol que juega la educación en esa realidad. 

(Consenso): • Una acti t ud de compromiso para producir los cambios que sean ne· 
cesarios. 

(Consenso): • Acti t udes de servicio para integrarse en los proyectos comuni ta­
rios, sintiéndose t rabajadores de la educación. 

(Consenso): E n su tarea educativa debe encontrar respuesta a sus legítimos re· 
querimientos de ped eccionamiento y actualización, atendie ndo a la igualdad de 
oportunidades, se propone: 

Organizar un s is te ma de formación continua de l docente, descentra lizado y J'e· 
gionalizado, que asegure su perfeccionamiento y actualización a lo largo de toda su 
vida profesional, a través de: 

• Re uni1· escuelas del mismo nivel situadas en lugares cercanos e n núcleos de 
ped eccionamiento, determinando su funcionamiento de acuerdo con las caracte­
rísticas de cada necesidad. 

* Promover jornadas obliga torias que se lleval'án a cabo con suspensión de acti· 
vidades, trabaja ndo con metodologías innovadoras, en talleres, utilizando mu lti· 
medios, tratando temáticas relacionadas con el funcionamiento institucional. 

* Desarrollar proyectos de investigación educativa , con vis t a a una sólida fun­
damentación de las actividades que se planifican. 

* Establecer mecanismos perma nentes que permitan ¡•escatar las experiencias 
creativas y que és tas s ir va n de r etroalimentación. 

* Fomentar el intercambio de experiencias ent re dis tintas regiones cubr iendo 
los gastos. 

* Dm· oport unidad de perfeccionamiento al personal adminis trativo y de come­
dores escolares. 

* Relevar al docente de sus tareas frente al aula, periódicamente por lapsos a 
determinar , afín al afio sabático, cons iderando su antiguedad, para realizar traba· 
jos de investigación, volcar experiencias y actualizarse. 

E ncarar e l perfeccionamiento no sólo como problema técnico o filosófico, sino 
como promoción de una actitud de compromiso social. 

Ha de contemplarse, además, la sanción del Estatuto del Docente, donde se es­
tablecen las garantías, deberes, derechos de los trabajadores de la educación. 

Se propone asimismo: 
Evaluar el desempefio de los cargos di rectivos y docentes en todos los' niveles 

periódicamente. 
Estimular la incorporación a los profesorados y a la docencia de varones, dada 

la necesidad del refere nte masculino en la inst itución escolar . 
Pla nificar la dis tri bución de profesorados y de las carreras que en ellos se CUI'· 

san. 

(Consenso): lncorpo¡·ar terminalidades acordes con las necesidades de la región. 
(Consenso): Establecer un régimen de relación de personal docente y de invest í· 

gación, con justas remuneraciones que faciliten la dedicación exclus iva, la jerar· 
quización profesional, la est abilidad y la renovación per iódica de cuad1·os. 

(Consenso): Limi tar los aspectos administrativos de la tarea docente, para jerar · 
quizar la función específica. 

(Consenso): F ormar educadores para que junto con los educandos puedan: 
(Consenso):* Actua1· como agente preventivo de salud . 
(Consenso):* A saber vivir en libertad. 
(Consenso): * Aspirar a la democracia. 
(Consenso):* Ante poner al bienestar general a sus intereses personales. 
(Consenso): • Respetar la igualdad entre los hombres. 
(Consenso):* Participar responsablemente en la vida ins tit ucional de su país. 
(Consenso): • Tender a la elección de una pr ofesión acorde con su vocación. 
(Consenso):* Desempeña1·se plenamente en el mundo del t rabajo. 
(Consenso):* Constitu ir un factor impor tante e n el progreso general. 
(Consenso): • Priorizar el humanismo transcendente s in abandonar Jos avances 

técnicos. 
(Consenso): Regionaliza¡· y nuclearizar el s is tema de perfeccionamiento pa1·a : es· 



Descripción y crítica de la realidad 

{ConSenso):* Medios masivos de comu­
nicación. 

(Consenso): * Instituto de formación 
Docente. 

(Consenso): No está discriminada la ad­
ministración del área educacional, en lo 
que respecta a la administración finan­
ciero-presupuestaria, a través de perso­
nal especializado para tal fin. 

(Consenso): El acceso a las cátedras, y 
especialmente universitarias; ha estado 
viciado de favoritismos, parcialidad, y en 
los escasos concursos realizados no se ha 
garantizado la transparencia necesaria. 

Propuestas de alternativas de solución 

tablecer mecanis-mos que permitan rescatar las experiencias educativas creati­
vas. 

(Consenso): Crear un sistema de formación, actualización y perfeccionamiento 
acorde con el proyecto educativo del país, donde pueda recurrir el docente, con la 
siguiente estructura: 

(Consenso): Escuela de formación, actualización y perfeccionamiento. 
(Consenso): Escuela superior de conducción docente, para la formación de direc­

tivos y supervisores. 
(Consenso): Escuela de planeamiento educativo, formando expertos en el tema. 
(Consenso): Escuela de administración educacional, para formar administrado­

res de la educación. 
(Consenso): Funcionarían en centros pedagógicos de nivel superior. Planes: 

ciclo básico común y posteriores especializaciones. 
(Consenso): Proporcionar al docente equipamiento personal e integral, para je­

rarquizar y dignificar la tarea docente. 
(Consenso): Jerarquizar el rol profesional docente, el ejercicio pleno de los de­

rechos, debiéndose garantizar la libertad de pensamiento y expresión, la libertad 
de agremiación, la estabilidad laboral. 

(Consenso): Pasar los fondos de subsidio escolar directamente a una cuenta es­
pecial de la asociación cooperadora de la escuela a la que asisten los beneficiarios, 
para que.se administren convenientemente. 

(Consenso): Acordar un régimen laboral con el conjunto del sector de los traba­
jadores de la educación, incluyendo al personal no docente, ubicando esta regla­
mentación en el marco de la:s convenciones colectivas de trabajo. Facilitar la flexi­
bilización en función de acuerdos que se establezcan entre los trabajadores y el 
gobierno de la educación. 

(Consenso): Prolongar la licencia por maternidad a seis meses, ya que el niño re­
quiere un cuidado intensivo por parte de la madre en esta etapa de su vida, 

(Consenso): Jubilación docente: que los docentes se jubilen contando con 25 años 
de actividad como mínimo, siendo optativo, sin límite de edad y por lo menos con el 
82% móvil. No obstante el carácter optativo de la misma, se propone que por me­
dio de un equipo de sicólogos y médicos que realicen controles estrictos y ade­
cuados, para verificar si esos docentes dispuestos a seguir una actividad están en 
condiciones psicofísicas y sociales convenientes para continuar frente al aula. 

(Consenso): Otorgar actividades diferentes, un año cada cinco, a los maestros de 
escuelas especiales, y jubilación con 20 años de servicio. 

(Consenso): Aplicar plenamente los estatutos docentes nacional y provincial, co­
mo legislación única y fundamental. 

(Consenso): Los docentes de establecimientos privados deberán gozar de los 
mismos derechos reconocidos por la ley a los docentes del área estatal y cumplir 
con los mismos deberes. 

(Disenso): Los docentes de establecimientos privados deberán gozar de los mis­
mos derechos reconocidos por la ley a los docentes del área estatal y cumplir con 
los mismos deberes, sin otra limitación que la idoneidad y el responder, en las es­
cuelas privadas, al proyecto educativo que éstas ofrecen como alternativa a los 
padres. 

(Consenso): Generar ámbitos de participación en los cuales puedan expresarse 
los puntos de vista de todos los miembros de la comunidad educativa, de modo que 
se pueda dar respuesta a los requerimientos que se encuadran en un proyecto cul­
tural propio. 

(Consenso): Habilitar equipos interdisciplinarios de orientación familiar en to­
das las escuelas y de orientación técnico-profesional a los alumnOs de nivel medio 
y terciario. 

(Consenso): Formar docentes de nivel medio con preparación agropecuaria y 
adecuación al medio rural. Estimular el asentamiento de estos ptofesores enlazo­
na (vivienda, becas, etc.). 

(Consenso): Como en zonas alejadas de los grandes centros urbanos hoy perso­
nas ejerciendo tareas docentes sin títulos habilitantes, con muchos afios de anti­
guedad, que el Ministerio de Educación arbitre los medios o normas legales nece­
sarias para que el mencionado personal realice la práctica de la enseñanza en los 
establecimientos acordes con su modalidad y rindan libres las restantes materias, 
en el instituto más cercano sin perder la fuente de trabajo. 

(Consenso): Dotar de personal de servicio a las escuelas de 4ta. categoría. 
(Consenso): Para el nivel superior universitario se propone la formación pedagó­

gica del docente, el afio sabático y el perfeccionamiento permanente. 
(Consenso): Para cargos directivos, concursos de antecedentes y oposición. 
(Consenso): El acceso a cargos docentes debe ser mediante concursos libres y 

abiertos~ 
(Consenso): Exigir la reválida periódica de la cátedra y una justa valoración de 

antecedentes sin que ello signifique afectar la estabilidad del docente. 
(Disenso 1): En los establecimientos de educación pública y de gestión privada 

se podrá incluir el ideario del establecimiento dentro de las bases para evaluar el 
concurso. 

(Disenso 2): En las escuelas públicas de gestión privada, en todos los nivels y 
modalidades se incluirá en el concurso el ideario de cada establecimiento como 
aval del servicio educativo que estas instituciones se comprometieron a prestar 

') 



Descripción y crítica de la realidad 

t 

Propuestas de alternativas de solución 

en las comunidades en donde se encuentren ubicadas o que puedan requerir sus 
servicios. El ejercicio de la cátedra deberá estar acorde con el ideario del estable­
cimiento. 

(Consenso): En los jardines de infantes y maternales que no dependan admi­
nistrativamente del Ministerio de Educación se exigirá personal docente con títu­
lo habilitante. 



Tema 4: Infraestructura físico-escolar, no escolar, su equipamiento 

Descripción y crítica de la realidad 

(Consenso): Se carece de una in fra­
estructura escola r adecuada y s uficiente 
para e l correcto cumplimiento de la tarea 
de enseñanza y de aprendizaje. 

(Co11senso): Faltan mobiliarios y mate· 
riales acordes con las exigencias educati· 
vas. 

(Consenso): El nivel inicial recibe 
muchas veces e lementos no acordes con 
las ca1·acterísticas de sus alumnos. 

(Consenso): Generalmente las escuelas 
no cuentan con espacios para comedor 
escolar, activ idades prácticas y 
reuniones sociales. 

(Consenso): Las pocas bibliotecas exis· 
ten tes están desactualizadas. 

(Consenso): La mayoría de las escuelas 
r ura les carece de bibliotecas y de mate­
rial didáctico para a uxiliar al maestro. 

(Consenso): En donde hay mayores ca­
rencias de la población, hay mayor preca­
riedad e n la infraestructura escolar, ya 
sea edilicia, ya en cuanto a recursos di­
dácticos , mobiliario, etc., lo que origina 
un menor nivel educativo. 

(Consenso): Falta de infraest1·uctura 
deportiva en la mayoría de los es tableci­
mie ntos educacionales de l país. 

(Consenso): Falta de escuelas polifun­
cionales para efectivizar la ig ualdad de 
oportunidades educativas. 

(Consenso): Las asociaciones coopera­
doras y, en genera l, los organis mos coes· 
colares r ealizan una intensa tarea para 
afrontar los gastos que no cubre el Esta­
do: material escolar , vestimenta y ca lza­
dos, a los a lumnos de hogares de escasos 
recursos. 

(Consens o): Falta autonomía en la afec­
tación de los recursos otorgados a las 
univer sidades. 

(Disenso 1): La difícil situación econó­
mica y el escaso presupuesto destinado a 
educación determinan profundas dife­
r encias entl·e muchas escuelas privadas 
y la mayoría de las públicas. 

(Disenso 2): La difícil situación econó­
mica y el escaso presupuesto destinado a 
educación dete1·minan profundas falen­
cias en la infraestructura escolar. 

(Consenso): La dis tribución de recur­
sos en las escuelas difiere notoriamente 
según el tipo de a lumnado, la localización 
geográfica y e l nive l de estudios. 

(Consenso): No se conoce s uficiente­
me nte cuánto se gasta en educación en el 
pa ís ; cuánto es e l aporte del Est ado (na­
cional, provincial, municipal) y cuánto es 
e l aporte del Estado a la educación priva­
da. 

Propuestas de alternativas de solución 

!Consenso): Se debe propiciar un ambiente adecuado para el desarrollo de la ac­
tividad escolar . Para e llo será preciso: 

(Consenso): Mejorar la infraestr uctura edilicia y ampl iarla de manera funcional 
y práctica. 

(Consenso): Incrementar e l mobilim·io y equipamiento didáctico. 
(Consenso): Prever un plan de construcciones y equipamientos para estableci­

mientos de nive l incia l. 
(Consenso): P roveer a las escuelas espacios para bibliotecas, salas para activida­

des prácticas, deportivas, r euniones de la comunidad, comed01·es escolares. 
(Consenso): Crear bibliotecas, especialmente en á reas rurales, que servirán a la 

comunidad. Asimis mo, cr ea r cent1·os mult imedios que, además de ser aprovecha­
dos por las escuelas, servirá n como centros de proyectos de la comunidad. 

(Consenso): Promover la pm·ticipación de la comunidad, utilizando los r ecm·sos 
que posee la provincia, la CGT, los sindica tos, los talle res de trabajo manual, los 
aserraderos, las escuelas técnicas, para reparar el mobilia1·io y el material que 
tienen las escuelas. 

(Consenso): Es r equel'ido un proyecto de construcciones escolares por módulos 
y que la comunidad coopere con diversos aportes: mano de obra, materia les de 
construcción, etc., utilizando los recursos del CONET, y de organismos provin­
cia les y de !a r egión. 

(Consenso): Asegurar la construcción de edificios escolares adecuados a las ca­
racterísticas regionales y a los requerimie ntos socioculturales. 

(Consenso): Crear centros educativos polifunciona les en aq ue llas localidades cu­
ya rea lidad comunitaria lo permita, de modo que en el único grupo funcional edili­
cio se puedan atender los distintos requerimientos educativos. 

(Consenso): Crear cent ros de atención pol ivalentes o cent1·os integrados de edu· 
cación pública ¡•evirtiendo así las condiciones actuales de la escuela carenciada en 
un marco carenciado y trans formarla en centro comunitario. 

(Consenso): Proporcionar equipamiento personal a l nifl o ca¡·enciado cumpliendo 
así con el principio de asistencia lidad escolar. 

(Consenso): No ampliar las escuelas de barrio, s ino cr ear nuevas escuelas pm·a 
que disminuya e l radio escolar y poder así detectar los problemas que padecen los 
alumnos. 

(Consenso): Deberá llevarse en e l Ministerio de Educación un regis tro de necesi­
dades y de ¡·ecur sos existentes, manteniendo actualizado e l r egistro de datos de 
i~fraestructura edilicia y equipamiento de los establecimientos escolares por loca­
lidad , con detalle de la capacidad y estado de las instalaciones. 

(Consenso): Logra¡· una pa rticipación para la elaboración de libros, promoviendo 
y concretando ediciones de autores de cada provincia y región con asesoramiento 
de tecnología educativa. 

(Consenso): Desarrollar estructm·as deportivas en los establecimientos cuyo es­
pacio físico lo permita, y donde no lo hubie ra, utilizar las instalaciones de las insti­
tuciones deportivas de la zona. 

(Consenso): Creación de centros deportivos para todos los establecimientos de­
portivos de la zona. 

(Consenso): En las escuelas rura les deben funcionar come dores escolares, cam­
pos de depor tes, sanita rios y lug :-es adecuados para el aprendizaje de tareas ma­
nuales y e l laboreo de la tie rra. 

(Consenso): Promover programas conj untos de investigación entr e grupos pri­
vados y proyectos de investigación o rlesarrollo aprobados por la univer s idad me­
diante desgravación impositiva sobr t! los aportes de los mismos. 

(Consenso): Planificar las creaciones con sentido prospectivo, utilizando el crite· 
rio de r acionalización de recursos. Este planeamiento debe ser integral, cubrir to· 
da la provincia teniendo en cuenta los requerimientos regiona les y las necesidades 
del desarrollo equilibrado. 

(C?nsenso): que sean responsables comisiones de a rquitectur a, integradas por 
técmcos, espec1alistas de salud y educación obviando las innecesarias trabas bu­
rocráticas. 

(Consenso): Adecuar infraestructura y mobiliario erradicando turnos reducidos. 
(Consenso): Con e l fin de favorecer la descentralización, e l E stado Nacional otor­

gará a la provincia los fondos necesarios, haciendo r ealidad la autonomía provin­
cia l e n el plano de la educación. 

(~~nsenso): La ley de educación _d_ebe procurar la asignación de un presupuesto 
s uf1c1ente de acuerdo con una plamflcación de gastos. 

(Cons_enso~: L~ adm inistra~ión de r ecursos económicos otorgados debe conducir 
a la rac10nahza~1ón de los m1smos. Es p1·eciso optimizar estos recursos, sobre la 
base _de un anáhs is previo de la realidad y de la de terminación de prioridades y ur­
gencias. 
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Descripción y crítica de la realidad 

1 ' 

Propuestas de alternativas de solución 

(Consenso): E l origen y destino del p1·esupuesto educativo debe publicar se y 
¡•end irse cuenta deta llada de las invers iones que se e fectúan. 

(Consenso): Corresponde al Es tado: 
(Consenso): * Otorgar subsidios por escolaridad incial y actualiza r los montos 

que actualmente se entregan por escolaridad primaria. 
(Consenso): • E xtender los bene ficios del boleto escolar a todos los-alumnos, 

cualquier a sea el nivel, y cr ear un sistema de becas que cubran las necesidades, 
pero que se otorgue n a qu ienes realmente las necesiten. Ha de concederse espe­
cial atención al procedimiento de elección y control de las mismas. 

(Consenso): * Eximil· de impuestos a las cooperadoras y asociaciones de padres 
por las act ividades bené ficas que realizan . Pedir a las mismas la rendición de cue n­
tas por partidas recibidas , a la vez que la información a nalí tica a los padres que in­
tegr en ese o¡·ganismo escolar . 

(Consenso): * Pe1·mitir a las unidades académicas dependientes de la univers i­
dad que destinen las partidas que reciben según las realidades y necesidades, y 
solicitarles as imismo que ge neren s us propios recursos. 

(Consenso): • Incre mentar las pa1·tidas destinadas a las escuelas públicas (de ini­
ciativa ofic ial o privada) siempre que tengan necesidades, para hacer realidad la 
igualdad de oportunidades. Han de contar con la misma estructura edil icia y 
equ ipamie nto didáctico. 

(Consenso): * Compe nsar las difer encias regionales y zona les que son, en defini­
tiva, diferencias socia les. 

(Consenso): * Destinar a educación, como mínimo, el 25 % del presupues to, co­
mo lo det ermina la UNESCO. 

(Consenso):* El Es t ado debe contar con el presupuesto para atender por sí mis­
mo la educación de la totalidad de la población que es té obligada a recibirla y la de 
los indiv iduos que requieren servicios educativos. E l presupuesto educativo debe 
ser pensado como inver sión socialmente redituable. 

(Consenso): * S iempre y cuando la enseñanza privada cumpla con los objetivos 
básicos seña lados por el Est ado, imparta enseñanza gratuita , cobra una necesidad 
social y coadyuve a los fines de la educación, fijados por la ley, e l Estado deberá 
asistir la económicamente. Las escuelas que no cumplan con lo anteriormente ex­
puesto deben autosostene1·se. 

(Consenso): • Rea lizar un estudio adecuado e n cua nto a la alimentación 
equilibrada de los a lumnos y el costo real por persona, extendiéndose al serv icio 
de comedor y copa de leche a l nivel preprimario. Ajus tar las par tidas para solven­
ta¡· es ta neces idad. 

(Consenso):* Creación de cargos docentes para cubrir las necesidades. 
(Consenso): Implementa¡· por todos los medios legales que corresponda n el 

cumplimiento del F .A.E. para todas las escuelas públicas tanto las de gestión ofi ­
cial como las de gestión pl'ivada gratuita . Ampliar la jurisdicción del F .A.E. al ám­
bito nacional. 
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PARTE VII: Gobierno y financiamiento de la educación 
Tema 1: El rol del estado en la educación 

Descripción y crítica de la realidad 

No existe igualdad de oportunidades pa­
ra acceder a la educación 

• La educación sufre los efectos de los 
problemas de dependencia que padece la 
Argentina. Esta dependencia no es una 
abstracción; es una realidad que se mide 
en términos de pobreza, desnutrición, 
analfabetismo, ende udamiento, violencia 
represiva antipopular. 

• E l Estado no crea ni provee de Jos 
medios suficientes para lograr que todos 
los habitantes tengan educación gra­
tuita. 

• La familia padece ciertas limita­
ciones para integrarse con la escuela en 
la tarea de educar a las nuevas genera­
ciones y de realizar la educación perma­
nente de todos sus miembros. 

Propuestas de alternativas de solución 

El Estado, como comunidad política y comoa~toridad, tiene como finalidad la 
prosecución del bien común, que es su derec;ho propio y su deber original. 

Por ello tiene la función imprescriptible, indelegable e inalienable de garantizar 
el der echo constitucional a la educación mediante la organización, planificación, di­
rección, perfeccionamiento y contralor del sistema educativo a1·gentino, en todos 
sus niveles y modalidades. 

Es también función de l Estado en materia educativa garantizar la efectiva vi­
gencia de los derechos fundamentales de las personas, reconocidos en el Ar t 14 de 
la Constitución Nacional y Al art. 28 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948. Esta 
definición implica: al concebir la educación como un esfuerzo conjunto de la so­
ciedad y el Estado. b) Garantizar la plena vigencia del principio de igualdad de 
oportunidades educativas mediante la prestación de los servicios educativos y 
asistenciales, dando prioridad a la promoción de una educación pública u oficial, 
común, gratuita, única, pluralista, coeducativa, asistencial, permanente y obliga­
toria. Establecer mediante una legislación adecuada y orgánica las normas básicas 
del sistema educativo nacional, donde se cuiden perfectamente los aspectos de la 
educación que se relacionan directamente con la unidad moral y politica de la Na­
ción, y la preservación y fortalecimiento de la identidad cultu ral y su régimen 
constitucional, tendientes a satisfacer las necesidades de las personas en cuanto a 
valores, normas, conocimientos, desarrollo de la personalidad, integración a la so­
ciedad, estimulación del juicio crítico, y la creatividad y ubicación en el mundo. el 
Garantizar a los padr es e l derecho-deber de elegir la educación que mejor respon­
da a sus ideales educativos, sin impedimentos o discriminaciones de tipo jurídico u 
económico. 

Postura 1: Mantener el texto. 

Postura 2: Eliminar las palabras "común", "única' y "obligatoria". 
"Común" y "única" configuran un molde cerrado, contradiciendo las posibilida­

des de modelos diferentes y la adaptación a las necesidades de los alumnos. 
"Obligatoria", al establecer el carácter obligatorio de la educación "pública ofi­

cial" se contradice con el reconocimiento del derecho de los padres establecido en 
la parte final. 

• El Estado como expresión político-histórica de una comunidad debe conducir 
la marcha de un proyecto educativo, en e l marco de un proyecto liberador. Este 
proyecto educativo tenderá a construir una sociedad nueva, lo qu~ no se da sólo 
con la institucionalidad democrática -pero s í la tiene de base- , smo que apunta 
fundamentalmente a la justicia social, la que supone, entre otros aspectos, subor­
dinar la economía a este valor. 

Es rol del Estado: 
• Asumir su responsabilidad indelegable en materia educat iva, r eservándose el 

papel de organizar, dirigir y supervisar el sistema educativo. . . 
• Poner a disposición de todos los habitantes, cualesquiera sea su condiciÓn eco­

nómica, la educación, asegurando acceso, permanencia, avance y logro de metas, y 
conciliando necesidades de realización personal con los objetivos de desarrollo so­
cial. 

• Organizar, sostener, atender y perfeccionar el sistema educativo e n todos sus 
niveles y modalidades. 

• Regular, sin intervenciones absorbentes ni excluyentes, las actividades edu­
cativas. 

Ejercitar un control sobre la calidad de la ensefianza no confundiendo la función 
de aval con la de único gestor en materia educativa. 

Supervisar y velar por la calidad ~e la educación :y e! cumplir!li.ento de l~s condi­
ciones de infraestructura y pedagógicas de establecimientos ofiCiales y pnvados. 

• Supervisar y velar por la calidad d~ la educación y ~1 ~umplimi~~to de las ~-on­
diciones de infraestructura y pedagógicas de establecimientos ofiCiales y priva­
dos. 

• Organizar un verdadero sistema educativo naci?nal, come~zando por establ~­
cer lineamientos generales comunes a todos los ámb1tos educativos, sean éstos ofi­
cia les o privados, así como disponer la elaboración de un cuerpo legal que dé forma 
a un sistema orgánico, general y federal. 

Estos lineamientos partirán de definir qué tipo de hombre y de país se pretende 
ayudar a construir . . . . . . . 

• Regu lar y alentar las actividades educat1v.as, ~espetar la micia~1va _Privada Y 
buscar los medios para una efectiva descentralización y desburocrat•zac1ón. 

• Promover iniciativas pedagógicas. . . . 
• Atender a la educación permanente y apoyar a la fam1ha en su neces1dad de 

capacitarse para ejercer su función educativa. 
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Descripción y crítica de la realidad 

' 

Propuestas de alternativas de solución 

* Incre mentar e l presupuesto educativo, distribuyéndolo en l"unc1ón de la 
priorización de necesidades. . · . . . 

*Velar por una adecuada promoción docente y su contmuo pel'lecc10nam•e nto. 
*El desarrollo del s istema formal deberá articular con el desarrollo paralelo de 

una propuesta cultural comuni taria que amplíe los beneficios.del conocimie nto. ha­
cia sectores sociales tradicionalmente excluidos, como mecamsmo para garant1zar 
y asegurar e l éxito del primero y procesos cada vez más amplios de integración 
ciudadana. 

El Estado tiene como finalidad la prosecución del bien común, garantizando la 
efectiva vigencia de los derechos fundamentales de las personas, reconocido en el 
Art. 14 de la Constitución Nacional y en el Art. 28 de la Declaración Universal de 
los Der echos Humanos aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en 1948. T al función implica: 

al Concebir la educación como un esfuerzo conjunto de la sociedad y el Estado, y 
no como una actividad monopólica de este último. 

bl Respetar el derecho de toda persona a realizar, mediante la educación , su 
propio proyecto de vida, inspirado e n su peculiar cosmovisión cultura l, fi losófica o 
re ligiosa, dentro de un sano pluralismo cultural, educativo y escolar. 

el Garantizar la plena vigencia de l principio de igualdad de oportunidades edu· 
ca ti vas mediante la prestación de los servicios ed ucativos y asis tenciales estatales 
que fu eren necesarios a tal fin . 

dl Respetar la iniciativa de las pe1·sonas e instituciones que, en ejercicio de la 
llamada libertad de ensei\anza, expresan e l natural y legítimo dinamismo social en 
materia educativa, garantizándoles e l derecho de dir igir s us establecimientos, se­
leccionar su personal y formular su proyecto educativo particular, dentro del mar­
co jurídico del sistema educativo nacional. 

e) Respetar e l derecho-deber de los padres de familia a elegir, para s us hijos me­
nores, las instituciones escolares estatales o privadas que mejor respondan a sus 
ideales educativos , s in impedimentos o discriminaciones de tipo jurídico o econó­
mico. A continuación, se trató e l Punto 23 Tema 1 de rivado por comisión N° l. 

f) E levar progresivamente e l mínimo de ed ucación obligat oria y la ca lidad de los 
se rvicios educativos. 

Propuesta 1: Mantiene e l texto. 
Propuesta 2: Se s uprime el texto porque en el inciso d) "seleccioanr su perso­

nal" s ignifica una clara discriminación violatoria del concepto de igualdad ante la 
ley y la libertad de trabajo. Contradice e l Estatuto del Docente y desampara a l do­
cente privado no otorgándole estabilidad laboral. "En formular un proyecto edu­
cativo particular" por tender a la disgr egación nacional, fomentar e l sectarismo y 
eventualmente estar a l margen de las pautas educacionales generales. 

En el inc. e): tiende a ubica•·se fuera del marco legal anteponiendo intereses sec­
toriales y/o particulares a los del conjunto social. 

Se propone: 
*El Estado democrático no podrá ser s ubs idiario en aquellas áreas donde deban 

garantizarse la igualdad de oportunidades, la defensa de los intereses populares y 
el aporte al proyecto polltico de liberación popular. Por lo tanto, en materia educa­
t iva el rol del Estado será actuar protagónicamente en consonancia con el precep­
to constitucional que otorga al mismo la responsabilidad de asegurar el acceso a 
todos los habitantes de la Nación a un mejor nive l de educación gradual y básica. 

* E l Estado tiene la función imprescriptible, indelegable e inalienable de garan­
t izar el derecho constitucional a la educación mediante la organización, planifica­
ción, dirección, perfeccionamiento y contralor del Sis t ema E ducativo Argentino 
en todos sus niveles y modalidades. Esta función implica: 
a) Otorgar prioridad a la promoción de la educación pública, común, gratuita, úni­
ca, no dogmática, cientlfica, coeducativa, asistencial, permanente, obligatoria y 
que garantice el pleno conocimiento de todas las corrientes filosóficas del pensa­
miento. 
b) Democratizar la educación y garantizar la real igualdad de oportunidades ed u­
cativas de todos los habitantes dotando a la escuela pública de la infraestructura 
flsica y los recursos materiales y humanos necesarios para asegurar el ingreso, 
permanencia de todos e n el sistema y lograr un a lto y parejo nivel educativo, sin 
difere ncias regionales y sociales. 
e) Asignar a la escuela pública, como institución del Estado la doble fina lidad de: 
- satisfacer las necesidades del individuo en cuanto a valores, normas, conoci­
mientos, desarrollo de la personalidad, integración a la sociedad, estimulación del 
juicio crítico y la creatividad, y ubicación en el mundo. 
- ser un factor de transformación social, polltica y económica, dirigido a afianzar 
el respeto de los derechos humanos, fortalecer la slemocracia participativa y 
lograr una sociedad j usta. / 
d) implementar en la organización escolar y en el gobierno del sistema, métodos y 
procedimientos democráticos acordes con la organización institucional del país. 
e) garantizar la autonomía universitaria. 
f) asegurar el derecho que todos tienen de recibir educación gratuita de calidad y 
que respete la pluralidad de ideas y de creencias. 
g) que los docentes de escuelas privadas se encuadren en iguales derechos y debe­
res que los de oficiales con igual régimen de concurso y ascenso por reglamento. 

Si no, no se respetaría el Art. 16 de la Const. Nac. que expresa, todos los habi-
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Descripción y crítica de la realidad 

E n el sistema ed ucativa actual pel·sis­
ten actitudes verticalistas, autol'itarias y 
centralizadoras. 

Sobre la hase de un aná li sis estadístico 
se denota un avance en el crecimiento 
edilicio y de matrícula de la escuela pri­
vada sobre la pública . 

Propuestas de alternativas de solución 

tan t es son iguales ante la ley y admisibles en los empleos sin otra cond~c~ón qu~ la 
idoneidad. Discriminar condiciones de ingreso como docentes en ser v1c1os priva­
dos es inconstituciona l. 
h) e l proyecto educativo propio, pretendido por el sector privad.~ se :echaza por 
inconstitucional puesto que corresponde al Congreso de la Nac10n d1ctar planes 
educativos y al Estado delinea1· la política educativa naciona l. 

El Estado tiene la fu nción imprescriptible, indelegable e inali~nab.le de gar.a~ti­
zar el derecho constitucional a la educación mediante la otgam~ac1ón, p l~ 111f1ca · 
ción dirección perfeccionamiento y contralor del sistema educat1vo argentmo, <'n 
todo's sus nivel'es y modalidades. Esta función imp li c<~: , . , . 

al Otorgar prioridad a la promoción de la edu cac1ón publica, comun, ~ratu1~a. 
única , no dogmática , científica, coeducativa .• asiste!1cial, perma~cnte •. obl 1~ato.r 1a, 
ne utral (en algunas ponencias se agrega: l;uca, eq tuva lente, rac10nal, 1gualltarw Y 
politécnica). . 

bl Democratizar la educación y garanti7.a r la rea l igualdad de oportumdades 
educativas de todos los habitantes, dotando a la escuela pública de la i nfrae~truc­
tu ra física y los recursos materiales y humanos necesarios para .ase~urar el ln!fre­
so .Y permanencia de todos en el sistema, y lograr un alto y pareJo mvel educatiVO, 
s in diferencias regionales ni socia les. . . 

el Asignar a la el!cuela pública, como institución del Estado, la doble f1nalldad 
de: . 

- Satisfacer las necesidades de l individuo en cuanto a va lores, no.rmas, ~onoc•­
mie ntos, desarrollo de la personalidad, integración a la sociedad, estm1ulac1ón del 
juicio crítico y la creatividad, y ubicación en el ~u.ndo. . . . . . 

- Ser un factor de transformación social, pollt1ca y econórn1c~, d ll'lg1.d? a ~flan­
zar el respeto de los derechos humanos, fortalecer la democ1·ac1a partJcJpatJva Y 
lograr una sociedad justa. . .. . . , .·, 

el) Asignar a la escuela pnvada la hnallda~ ~e co1~~lementa. la acc1on es tatal, 
con sujeción a los planes, progr.~mas y superv iSIÓn of1 ~1 alcs. . , 

e) Implantar en la organizac10n escolar y en el g.oh1~~n~ del. s 1s~ema metodos Y 
procedimientos democl'áticos, a~ord~s c~n la organ1zac1on mst1tucwnal del país. 

f) Garantizar la autonomia umvers•ta•·•a. 
Ga 1·antiza1' la igualdad de oportunidades y posibilidades, disminu.yendo .gra­

dualmente la subvención a la escuela privada que no cumpla una fu~c1~n socwl Y 
que no sea gratu ita, de modo que esos recursos pasen a las escuelas publicas . . 

Post.urn 1: Mantiene el texto. 
Postura 2: Suprimir por 

Se entiende como escuela pública tanto a la de gestión oficial como a la de ges­
tión privada ya que ambas se circunscriben en el mismo sistema educativo que 
permite el libre acceso, permanencia y egreso del alumnado. 

Po1· lo tanto la asistencialidad del Estado debe se1· equitativa a fin de que ambas 
gestiones educativas puedan desarrollar su actividad con una infraestJ·uctura físi­
ca, 1·ecursos materiales y humanos necesarios para garantizar de manera real una 
verdadera igualdad de oportunidades que emane del principio de libertad de ense­
ñanza que permite a los particulares encuadrá ndose dentro del proyecto educati­
vo básico y nacional, aportar sus especificidades avalando el pluralismo escolar. 

E n el punto b) califica a la educación oficial como "única, no dogmática, científi­
ca, obligatoria, neutral y racional". Se la objeta en cuanto las palabras "comú n y 
única": configuran un molde cenado, contradiciendo la posibilidad de modelos di­
fe•·entes que respondan a las necesidades de los alumnos y las exigencias de la re­
gionalidad. La educación nunca es "neutral", ya que lleva por razón de integrali­
dad una actitud filosófica o cosmovisión completa. "No dogmática": expresa habi­
tualmente la negación del sentido de trascendencia del espíritu humano, y la afiJ·. 
mación dogmática de una posición agnóstica y positivista. 

Postura 3: 
En el punto g) pánafo 2): "El Estado tiene la función imprescriptible ... " se pro-

pone la siguiente modificación en el texto: · 
"El Estado tiene la función imprescl'iptible, indelegable e inalienable de garan­

tizar el derecho constitucional a la educación, mediante la o1·ganización, planifica­
ción, dirección, pel'feccionamiento y contralor del sistema educativo a1·gentino, en 
todos sus niveles y moda lidades. Esta función implica: 
a) Planificar la distribución, en la que tendrá participación la comunidad a través 
de sus organizaciones, a fin de propo1·cionar a todos los habitantes igualdad de 
oportunidades de recibir educación concebida dentro de un proyecto nacional co­
mún a todos los argentinos. 
b) Democratizar la educación y garantizar la rea l igualdad de oportunidades edu­
cativas de todos los habitantes, asegurar el ing1·eso y permanencia de todos en el 
sistema, y lograr un alto y parejo nivel educativo sin diferencias regionales ni so­
ciales. 
e) Respetar la iniciativa privada en educación que se inse1·te en el proyecto na­
cional, responda a los lineamientos de la política educativa, se asocie e integre la 
acción estatal con sujeción a planes, programas y supervisión oficiales, mantenien­
do sus objetivos específicos. 
d) Asignar a la escuela la doble finalidad de: 
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Descripción y crítica de la realidad 

"'Nuestro país carece de un verdadero 
sistema educativo, aun cuando la educa­
ción pública haya alcanzado un conside­
rable grado de desarrollo cuantitativo y 
cualitativo. 

"' No existen desde el punto de vista 
jurldico normas que regulen el funciona­
miento y fije n las finalidades del sistema 
para todas las jurisdicciones. 

"' En algunos niveles - secundario, 
terciario - y modalidades del sistema 
educativo no existe legislación especifi­
ca. En otras existe una legislación gene­
ral que no fue reglamentada o sólo tiene 
una normativa parcial. 

"' Factores de tipo ideológico y politi­
co, jurldico, técnico-pedagógico y técni­
co-burocrático, combinados de distintas 
maneras, según los períodos y en espe­
cial durante los gobiernos de facto, expli­
can que las iniciativas o proyectos no ha­
yan tenido participación popular, ni 
fueran discutidos en ámbitos parlamen­
tarios. 

Propuestas de alternativas de solución 

satisfacer las necesidades del individuo en cuanto a valores, normas, conoci­
mientos, desarrollo de la personalidad, integración a la sociedad, estimulación del 
juicio crí tico y la creatividad, y ubicación ~n el mu.ndo. . . . . . 

- ser un factor de transformación soc1al, poHt1ca y económ1ca, dmg1do a afian­
zar el repeto de los derechos humanos, fortalecer la democracia participativa Y 
lograr una sociedad justa. . 
el Implantar en la organización escolar y en el g?bie~no.del.slst~ma métod~s Y pro­
cedimientos democráticos, acordes con la orgamzac1ón mst1tuc10nal del pa1s. 

f) Garantizar la autonomía universitaria. . . . . 
Que se conserve en el sistema educativo el carácter de un serv1c1o pubhco 

igualital'io, a lejado de cualquier modalidad clasista o ~litista al que todos l?s secto· 
res de la población puedan acceder a través de una 1gualdad de oportumdades Y 
también de posibilidades educativas. 

Se desanollará un verdadero sistema de asistencialidad, desde la educación, 
que cree las condiciones, medios e instr·umentos capaces de intervenir en la pobla­
ción escolar y su núcleo familiar con acciones que reviertan los factores dí: riesgo 
biológico y ambientales, proveyendo de condiciones mínimas en el plano de la asis­
tencia psicofísica, nutricional y social. 

El Estado, en un papel orientador promueve una enseñanza integral , científica, 
técnica y humanista dentro del marco de una cultura democrática y popular; debe: 
- Asegurr el derecho que todos tienen de recibir educación gratuita, de calidad y 
que respete la pluralidad de ideas y creencias r eligiosas. 

Atender a la obligatoriedad de la educación sistemática desde el jardín de infan­
tes hasta el ciclo básico secundario. 

Exigir que los docentes de las escuelas privadas se encuadren en los mismos de­
rechos y deberes que los de las escuelas oficiales (Estatuto del Docente). 
Postura 1: Mantiene el texto. 
Postura 2: La aplicación automática del Estatuto del Docente a establecimientos 
cuya estructura juridica es distinta creará injusticias, y afectará el logro de los ob­
jetivos específicos de cada establecimiento. Se obligará a cada establecimiento a 
recibir docentes que puedan estar en franca oposición con el sentido espiritual o fi­
lósofico de la escuela. De hecho, se impide la libertad de enseñanza. 

El Estado debe: 
- Garantizar el derecho de las escuelas privadas de elegir personal y establecer 
su propio proyecto educativo. Evitar interferir en el nombramiento y promoción 
de los doce ntes. 

Postura 1: Mantiene el texto. 
Postura 2: Se suprime por: 
Si reconocemos como válido el principio de libertad de e nseñanza, debemos por 

tanto aceptar las naturales derivaciones del mismo. Una reglamentación no puede 
invalidar el principio e impedir en los hechos que cada colegio implemente correc­
tamente sus objetivos pedagógicos específicos, como ocurriría si los docentes 
fueran incorporados sólo por concursos. En todo caso los concursos a implemen­
tarse deberán contemplar la identificación de los postulantes con el ideario del co­
legio. 

En materia educativa será rol del Estado actuar protagónicamente en conso­
nancia con e l precepto constitucional que otorga al mismo la responsabilidad de 
asegurar el acceso de todos los habitantes de la Nación a un alto nivel de educa­
ción general básica. 

Tema 11: Distribución de atribuciones y jurisdicciones 
Lograr un s iste ma legal integral e interjurisdiccional que delimite y coordine 

las funciones entre los dis tintos organismos competentes, que de coherencia al s is­
tema educativo, que respete la idiosincrasia y las necesidades de desarrollo de 
nuestro pueblo. 

Ese cuerpo legal, articulado con mecanismos de otra naturaleza, debe dar for­
ma a un sistema orgánico, general y federal de la educación institucionalizada de 
nuestro pals. 

"'Las bases sobre las cuales se debe estructurar el sistema educativo son: 
"'Contemplar el proceso de federalización de la e nseñanza, creando subsistemas 

a nivel regional y local, otorgando flexibilidad a los planes y programas, dentro de 
un proyecto naciOnal. 

"' Otorgar mayor libertad y autonomía a los establecimientos educativos estata­
les y privados en los aspectos pedagógicos y organizativos, de acuerdo con los 
artículos 14 a 25 de la Constitución Nacional. 

"' Reconocer a los padres, vía cooperadora y asociaciones de 
padres, una mayor participación en planes educativos, incluyendo la elaboración y 
gastos del presupuesto; 

"'~er~itir la participación ~e los padres en el control de la gestión escolar; 
*. mclu1r programas educat1vos con tareas que impliquen participación familiar 

act1va. 
La poHtica educativa y las leyes que de ésta emanen debe: 

• Asignar al Estado la función de garantizar a las instituciones educativas pri­
vadas el derecho de admitir, calificar y promover a los alumnos otorgándoles c~r-



Descripción y crítica de la realidad 

* E l s is te ma educativo no estuvo a l 
margen del autoritarismo que afectó la 
vida de toda la República . 

Se desarticularon los canales de pa1·ti· 
cipación de docentes, a lumnos y comuni· 
dad e n gene¡·al pa ra centralizar la toma 
de decis iones en manos de una cúpula 
que asegu1·ó la pos ibilidad de manipular 
los controles ideológicos. 

El pater nalis mo educativo que impera 
e n las estr ucturas del gobierno escolar 
no ayuda a la defensa y consolidación del 
sis tema democrático. 

Hay un marcado centralismo en la con­
ducción de la educación, desalentándose 
las comunicaciones horbwntales. 

Propuestas de alternativas de solución 

tificados de es t udio y títulos con validez oficia l; encuadrado en un s is tema legal y 
en el proyec to nacional de educación. 

Postura 1: Mantener e l texto. 
Postura 2: E liminar la palabra "admitir". 

* Garantizar e l derecho de las personas fís icas, las entidades civiles y las re li­
giosas reconocidas para fundar y administrar s us propios es tablecimie ntos educa­
tivos en todos los nive les de enseñanza, con superv isión del Estado. 

Dar forma a un s is tema orgánico y federal de la educación institucionalizada en 
nuestro país. 

Existencia de un solo sis tema educativo nacional y un solo gobierno de la educa­
ción que comprenda la educación estatal como la pl'ivada, las Fuerzas Armadas y 
de seguridad. 

Gobierno colegiado y organizado en forma talque esté garanti7.ada la participa­
ción en las determinaciones y en las res ponsabilidades de la acción educativa , jun­
to con e l E stado , de todos los interesados, a todos los niveles y a todos los domi­
nios (docentes , a lumnos, pad res, asociaciones, s ind icatos, colectividades y/o cuer­
pos intermed ios). 

Enmarcar una política que no se detenga en la d icotomía enseñanza estatal-en­
señanza pr ivada. Ma ntener y respetar estas dos expresiones, pero jerarqu izando el 

carácter público de la enseñanza, e ntendida como la suma de todas las formas de la 
participación social en la conducción y el control de la actividad ed ucativa. 

En la Ley Nacional de Educación a dictarse deberá contemplarse expresamente 
la dis tribución en jurisdiccion es nacionales, provinciales y municipales para evi­
tar posibles con fl ictos. 

Sobre la base de un programa nacional básico que a su vez contemple las rea li­
dades de las autonomías provinciales, regiona les, univers itarias, confesionales y 
e l principio de la libertad de e nseñanza, se debe propender a una Ley General de 
Educación en cuyos contenidos debe t ener pape l protagónico una comisión aseso­
l'a integ1·ada por padres, dir ec tivos y docentes la comunidad educativa 

Corres ponde a las provincias en el uso de s u autonomía elaborar diseños cur ri­
culares que, respetando los contenidos mínimos establecidos por la Nación, res­
pondan a las exigencias de la cultura y del bie n común provincial y regional. Es 
propio de los mun icipios la constitución del gobierno ed ucacional mun icipal con la 
participación de padres , docentes, directivos e ins tituciones interesadas en la edu­
cación. Cada establecimiento debel'á tener facultades para inclu ir activ idades y 
conte nidos curricu lares y extracurricu lares, metodologías e innovaciones pedagó­
gicas, más a ll á de los contenidos mínimos establecidos por la Nación, la provincia y 
el municipio. Todo esto, dentro del marco del proyecto educativo naciona l y ava la­
do por una comis ión re presentativa del quehacer educativo de cada jurisdicción. 

Se parte de una unidad de gobierno que representa a todos los intereses de la 
educación! e 1 Ministerio rle Educación. 

Los organismos centra les, si bien deben conservar por medio de objetivos gene­
rales la planificación del sist ema educativo, deben a su vez permitir una necesal'ia 
descentralización que posibiliten a los organismos intermedios y a cada escuela 
el propio aporte al gobier no educacional y, por ende, al enr iq uecimiento del s is tema . 

Tema IV: Formas de organización del 
gobierno de la educación 

E s necesario: 

* Democratizar e l s is tema y la conducción educativa mediante una par t icipación 
efectiva de todos los sectores. de la comunidad e n todas las ins t ancias de organiza­
ción del gobierno escolar; 

*Rechaza!' el pa ternalismo y el e litismo; 
* Ins titucionalizar canales de participación responsable de todos los involucra­

dos en la educación; 
*Articular los niveles del s istema educativo. 
A ese fin, e l gobierno de la educación debe ejercerse a través de formas cole­

giadas, democ1·áticas, que garanticen la participación de la comunidad. 
Se proponen las siguien tes formas: 
1. Gobierno descent ralizado de la educación que permita, además, articular los 

niveles del sistema educativo y efectivizar la regionalización, implementar e l fun­
cionamiento de comisiones aseso¡·as, integradas por mie mbros de universidades, 
personalidades destacadas del mundo del trabajo y la producción, con el fin de 
lograr la integntción de los egresados en s u comunidad, e n s u cultura, e n el campo 
laboral, e· impulsar la actividad creadora en los campos del a1·te, la ciencia y la tec­
nología. 

Crea•· el Consejo Provincia l de Educación, con los Consejos Regionales y Esco· 
lares como instancias descentralizadoras . 

Consejo Provincial de Educación: 
Integrado por autoridades por nivel y representantes de los docent es por nive­

les, de cooperadores, de a lumnos del nivel terciario y r epresentantes de la comuni­
dad. Tendrá como funciones: 
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Descripción y crítica de la realidad 

* E l Sistema Educativo no adúa en 
concOI·dancia con la realidad , ni con vi­
sión de l futu1·o en que act ua rá el alum no 
de hoy. 

* La regionalización impleme ntada só­
lo apunta a lo burocrático y administra ti­
vo. Las a utoridades regionnales no son 
representativas del lugar , desconocie n­
do en muchos casos la realidad de la r e­
gión. 

* No hay unidad de pautas y criterios 
entre jlos niveles ed ucativos nacionales 
y provinciales. 

El a utor itar ismo produjo e l va ciamien­
to de la educación popular . Desarticuló 
los canales de pm·ticipación de docentes, 
alumnos y comunidad. La escuela debe 
volver a ser ámbito propicio pa ra la par­
ticipación y la vida en democracia. 

Propuestas de alternativas de solución 

* Realizar con el Ministerio de Educación la planificación int eg•·a l de la educa· 
ción provincial; 

* Atender a la conducción educa tiva, a la investigación y al perfeccionamiento 
docente; 

*Coordina r su acción con los Consejos Regionales; 
*Evaluar la acción educa tiva en la p1·ovincia para efectuar los reajustes necesa­

rios. 

Consejo Regional de Educación: 
Integrado por supervisores po1· nivel y modalidades y representa ntes de los do­

ce ntes, de cooperadoras y de alumnos del nivel terciario. Servirá de nexo entre la 
comunidad educativa de la región y el Consejo P•·ovincial. 

Sus fun ciones serán: 
* Asegurar la correcta imple mentación de la política edu cativa provincial; 
*Estud iar la problemá tica de la comunidad educativa regional; 
* P roponer soluciones a los problemas identificados: modificaciones cul'l'icula­

res, provis ión de recursos necesarios; 
* Promover la orga nización de coope rativas a nivel de las comunidades educati­

vas; 
* Evaluar la calidad del servicio educativo en la región y e fectuar o p1·oponer a l 

Consejo Provincial los reaj ustes necesarios. 
Consejo Escolar 
Integrado por el director y representan tes de docentes, de cooperadores, 

padres y alumnos. Tendrá como fun ciones: 
* Pla nificar la acción educativa de la institución escolar, así como su organ iza­

ción administra tiva y presupuestaria; 
* Mantener una relación fluida con el Consejo Regional para aportar informa­

ción actualizada de las necesidades; proponer modificaciones cul'l'iculares: solici­
ta.· asesol'amie nto: evaluar la calidad del servicio educativo-asiste ncial que brinda 
a su comunidad. 

* Un Consejo Federal coordinará la tarea de las distintas jurisd icciones. 
Debe ex is tir un solo s is tema educativo nacional y un gobierno de la educación, 

descentralizado que comprendan ta nto la educación estatal como la privada, 
inclus ive la de las Fuerzas Armadas y las de seguridad . . 

Este gobierno debe estar a cargo de ór­
ganos colegiados, con el fin de que en las determinaciones y r esponsabilidades 
educativas de l Estado puedan te ner participación todos los interesádos e n la edu­
cación, a saber: docentes, alumnos, pa dres, asociaciones, sindicatos, colectividades 
y cuerpos intermedios. Esta participación se hará efectiva de la siguiente manera: 

a ) Habrá órga nos colegiados de gobierno e n las siguientes instancias: 
- Escuela o comunidad educativa. 
- Direcciones gene1·ales u organismos equivale ntes. 
- P1·ovincia (Consejo General de Edu cación). 
-Regiones in terprovinciales (Consejos Regionales de Educación). 
- Nación (Consejo Federa l de Educación). 
b) En cada establecimiento, la comunida d educativa estar á integrada por la di­

rección y por los representantes del 
pe rsonal docente y no docente, aiÚmnos, ex alumnos y padres. Habrá además 
re pre!'>enta ntes de la comunidad. E n las ins tancias superiores la integración de los 
cuerpos colegiados será similar. 

e) Cada uno de estos cuerpos colegiados tendrá: 
- Facultades resolutivas: el ministro de Educación de la Nación, los minis tros 

provinciales, directores de área y directores de es ta blecimientos, de las resolu­
ciones que tomen dichos cuerpos. 

- Atribuciones autónomas para resolver todos los p1·oblemas específicos de ca­
da área o jurisdicción: las ins tancias supel'iores atenderán los proble mas comunes 
a las distin tas unidades descentralizadas. 

- Autonomía en la inversión de las par tidas presupuestarias que la instancia 
superior le asigne. 

d) La elección de los integrant es de los cuerpos colegiados se hará de la siguien­
te manera: 

- Los representantes de sectores será n elegidos directamente por los compo­
nentes del sector r espectivo; salvo los docentes, que serán elegidos por sus orga­
nizaciones gre miales. 

- Los representantes de la comunidad serán elegidos por votación entre los 
candidatos que presenten los partidos polít icos, canales genuinos de la opinión 
ciudadana. 

Debe darse a la educación una forma de gobierno que r eemplace la actual direc­
ción verticalista y autoritaria de los fun cionarios intermedios altame nte burocra· 
tizados, unidos por el interés común de defender el s tatu-quo, y cuyo objetivo fin al 
es el mantenimiento del s is tema capitalis ta dependiente y la dominación de los 
sectores de privilegio sobre el pueblo, por una dirección colegiada, de acuerdo con 
las siguientes pautas: 

a) E n todos los establecimientos educativos habrá Consejos de Escuela, integra­
dos por representa ntes de los docentes y de los pad1·es. E n la escuela media se 
agr egará la participación estudia ntil, por intermedio de los Centros de Estudian-



Descripcíón y crítica de la realidad Propuestas de alternativas de solución 

tes, que opinarán sobre todos los problemas que atafien al proceso de ensefiam:a­
aprendizaje, a la labor ideológica educativa, a la disciplina y demás asuntos rela· 
cionados con la vida estudiantil. La representación de los padres y a lumnos se ha­
rá por voto directo a través de las coope1·adoras y los Centros de Estudiantes. 

b) Los Consejos de Escuela, tanto en el nivel primario como en el medio, man· 
tendrán una comunicación regular con el municipio, s indicatos, vecinales, etc., con 
el fin de proceder a los ajustes de la educación que demanden las condiciones cam· 
biantes de la producción y de la vida. 

e) Cada nivel tendrá su propio Consejo, presidido por un representante del Mi· 
nisterio que ejecutará las resoluciones del cuerpo, integrado por representantes 
de los distintos sectores. 

d) La organización, coordinación y administración del s istema educativo na· 
cional estará a cargo de un Consejo Superior, integrado democráticamente en la 
forma que establezca la ley orgánica, por representantes de los organismos direc· 
tivos de los diversos niveles, organismos gremiales docentes, gremiales estudian· 
ti les, cooperadores escolares, instituciones populares, etc. 

e) Las universidades nacionales serán personas jurídicas de derecho público, o•·· 
gani7.adas dentro del régimen de autonomía institucional , académica y docente y 
de autarquía administrativa y financiera. Sólo podrán ser intervenidas por ley y 
por tiempo determinado. 

Los cargos políticos del Ministerio de Educación serán designados por el gober· 
nador de cada provincia, de una terna propuesta por las asociaciones representati· 
vas del magisterio y de los cooperadores escolares de las escuelas públicas. 

La instancia participativa de todo el s is tema educativo formal se debe promo­
ver desde la escuela misma, a pa•·tir de los primeros niveles. 

Los docentes no deben tene•· la responsabilidad total y absoluta de la conduc­
ción educativa, sino que deben compartirla con los miembros representativos de 
diversos sectores de la sociedad que tienen que ver con la educación, aunque nun­
ca lo hayan reclamado ni tomado conciencia de sus derechos. Participar es tener 
una parte del todo, asumida como derecho. Toda participación, para serlo, debe 
ser real. Has ta ahora, la comunidad delegaba sus atribuciones en la institución es· 
colar y específicamente en el director. Eso no quita que en un momento quieran 
asumir el papel que les es propio. 

La participación efectiva no es algo que se impone de la noche a la mai\ana, s in 
una conducta que se debe adquirir . Por lo tanto , habría que realizar una integra· 
ción paulatina. 

Organización colegiada, con integración escolar progresiva 
Consejos Educativos Comunitarios: 

Cada comunidad posee su propio ritmo de maduración. 
La participación demanda aprendizaje y gimnasia. 
La escuela es de la comunidad; para la integración y organización de la comuni­

dad escolar, es necesario un proceso gradual y acorde con la realidad, con mecanis· 
mos flexibles. · 

Puede efectuarse: 
1 °) Integración del Consejo Educativo Comunitario con el director, represen-· 

tan tes de los docentes, padres y alumnos, según el nivel educativo; 
2°) Integración al núcleo anterior de representantes de vecinales, parroquias, 

partidos políticos, asociaciones de profesionales, clubes, cooperativas, etc., sin es· 
tablecer para esto un esquema rigido. 

Serán funciones de este cuerpo: 
Definir los objetivos institucionales, determinar el plan de acción, incluyendo 

todo lo que hace al gobierno de la educación. 
Consejos Regionales. Fundados a partir de los Centros Educativos Comunita· 

rios , con representantes de los mismos. 
Serán sus funciones: definir objetivos educacionales, determinar un plan de ac· 

ción, orientar a los Consejos Educativos Co:nunitarios y recepcionar propuestas. 
Consejos Provinciales: encargados de Hjar la política educativa de la provincia 

y de trazar proyectos, sobre la base rle las propuestas emanadas de las instancias 
previas. 

Se garantizan así, participación, continuidad en las acciones más allá de los fun· 
cionarios temporarios e integración a partir de la realidad escolar. 

La constitución de una comunidad organizada lleva1·á a planificar, desarrollar, 
evaluar y reajustar, conforme con necesidades ide ntificadas por la misma. Todo 
nuevo servicio educativo será otorgado o autorizado por el Estado, previa consul­
ta a esa comunidad integrada. 

Propuesta 1: Mantiene todo el texto. 
Propuesta 2: Mantiene (1) por: 
Se disiente con las ponencias ubicadas en zo, 3° y 4° lugar, por tratarse de po­

nencias que, so capa de una necesaria democratización y participación en la ges­
tión de la educación, por parte de los estamentos que constituyen una comunidad 
educativa, introduce una estructura que, de hecho, tiende a frustrar la verdadera 
participación, al no atender la naturaleza propia de la comunidad en la cual se la 
procura. 

Ni la escuela estatal es una oficina pública, ni la particular una empresa priva­
da; toda escuela debe ser una verdadera comunidad de vínculos humanos profun· 
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Descripción y crítica de la realidad 

"' Se carece de una acertada política 
e~,onómica nacional que otorgue a educa­
CJOn y salud un lugar prioritario. 

* E l presupues to educativo no satisfa· 
1 ce las demandas y r equerimientos bási­
co~ para una enseñanza obligatoria, gra­
tUita y de calidad. 

, . "'.La desjerarquización y el empobre­
Cimiento de la educación es un problema 
de vieja data. 

"' Ai Estado, un a lumno universitario 
le cuesta dos o tres veces más que uno 
del nivel primario. 

. * La escuela ~stá cada vez más des pro· 
v1sta de material didáctico, mobiliario y 
de una infraestructura acorde con los 
tiempos. modernos, así como del personal 
necesariO para una educación integral. 

"' El personal docente no está re mune­
rado de acuerdo con la importancia de su 
función, por lo que no puede tener dedi· 
cación exclusiva. 

"' Las huelgas por reclamos salariales 
afectan considerablemente el p1·oceso 
educativo de los alumqos. 

"' El porcentaje del presupuesto global 
destinado a la educación no es suficiente 
para cubrir todas las necesidades. 

"' La gratuidad en educación es 
irreal Las asociaciones cooperadoras 

son las verdaderas sos tenedoras de la es­
cuela, con lo que muchas veces desvir­
túan parte de sus objetivos, dado que el , ... 
Estado no cumple con sus obligaciones y 

Propuestas de alternativas de solución 

dos que van mucho más allá de las exigencias recíprocas de índole estrictamente 
reglamentaria. Toda reforma debe fortalecer esa comunidad educativa y 
estrechar sus vínculos con el entorno social, tal como lo enseña una valiosa expe­
riencia histórica. 

Es por eso que se propone como conveniente una mayor participación de la so­
ciedad a través de sus múltiples instituciones representativas del quehacer educa­
tivo, en el planeamiento general de la educación sistemática, no en cuanto a la to­
ma última de las decisiones, sino e n el proceso previo, que las prepara y facilita. 

Supervisión de la educación: 

Los organismos l'Pntrales, si bien delwn C'Onst•rva r por medio de nhjPli vos g-t•ne· 
rales la planificaciún dPI.sis lcma Pdut·ativo. ch•bPn a su vez permitir una nP<·csaria 
d!'SCPnlralizadón t¡llP permit a a los organismos in tcrnwdios y <• cada PS<'U!'Ia t•l 
propio aportt• al gobit•rnot•ducaciona l y. por endP, al enrique<'imien lo del s is!Pma. 

La admisión del prinC'ipio dP lilwrtad dP <·nsPñanza dC'!.!'rmina el dcrPcho d<' los 
padres a incluir en <'1 proyPcto educativo nacional la format·ión de sus hijos s<'gÍin 
sus <'onvicdones. La realidad y prohlem{<li<'as rlifl'renl<·s c¡tH' representan la edu­
<·ación públio.;a el<• !{<'Siión !'slatal y la educación p(lhlica rle ges tión privarla hat'<'ll 
lll'C!'saria una desc!'ntralización qtH' plasme esta prohkmát.ica dt•nt ro dt• un orga· 
nisnw <·sp<·<'ial dentro del Minisl<•rio d!' Educación, <¡U<' l<·nga la tarea <'Spedfica 
del control <'Slatal de las escu<>las públicas dt> g<·stión privada, tratando de qt•P no 
se vulm•re n los principios consagrados por nuestro pueblo en su Constitución. 

El proyt•<·to edtu·a tivo nacional <'S siempn• común a todos; también serán romu 
nes 1'1 réginwn el<• li<·encias, cal!'ndario l'S<·olat·, condiciones de admisión, <'UI'l'Ít·u· 
lum básico, ele. El gobierno de la educación d!' las Fuerzas Armadas y dP s t•guri· 
dad debe t•st.ar comprendido dt•nt ro del gobi<'rno gen<•ral del proy<'cln l'{lucal ivo 
nacional. !'ontemplando, <·omo PI d!' la educación privada, artística, lé<·nica, e l<· .. 
sus caracterís ticas y particularidades. 

En s ínt!'sis: <'1 Pod t•r Ejecutivo Nacional delwrá seguir utilizando un ent<• como 
por ejemplo la SNEP como un órgano que sup!'rvisa y vigila los eslahlccimi<·nlos 
l'ducalivos con idear io propio; no vuln!'n·n principios .Y objetivos naeiona les. 

Postura 1: Mantener el texto. 
Postura 2: Existencia de un solo sistema educativo y de un solo gobierno de la 

educación, para la enseñanza estatal, privada, fuerzas armadas y de seguridad . La 
supervisión debe ser única para todos los niveles de la educación, evitando de ese 
modo la configuración de sistemas educativos paralelos. E l organismo superior de­
berá integrarse en forma pluralista y democrática, participando en el mismo junto 
con el gobierno nacional representantes de todos los niveles y modalidades. 

Tema VI: Financiamiento de la educación 
Dado. que el_ Estado debe garantizar la educación del pueblo y que ésla debe ha­

cer postble la Igualdad de oportunidades, con igual calidad para todos los habitan· 
t es del suelo argentino, es necesario: 
. * Reformu lar 1~ política económica, de. modo t~l que ésta pri01·ice la educación , 
msertando a la m1sma en un p1·oyecto naciOnal que estructure y dé coherencia ato­
das las políticas (salud, vivienda, trabajo, segul'idad): 

* Entender que el presupuesto que se afecta a educación r ep¡·esenta la posibili­
dad de .una muy buena inversión a realizar, que a corto y a largo plazo da excelen· 
tes réditos. 

* Ela~?rar u~ presupuest? educativo que sea la resultante de un conoci~iento y 
un aná)ISIS crítico de la realidad socio-educativa, de la determinación de necesida· 
des, de las posibilidades de racionalizar los recursos actua les y de una programa· 
ción que abarque todos los obje tivos: · 

"'Enadicación del analfabetismo; 
*Educación permanente; 
"'Extensión de la obligatoriedad escolar al nivel inicial (5 años) y al nivel medio; 
*Subsidios por escolaridad; 
"'Infraestructura edilicia, equipamiento, material didáctico; 
"'Incorporación de tecnología de avanzada; 
*Provisión de útiles a los alumnos; 
* Ropero escolar; 
*Comedor escolar, copa de leche; 
"'Salarios dignos para los docentes; 
* Redistribuir el presupues to educativo, priorizando el servicio que se brinda 

en zonas marginales urbanas y rurales pobt•es, al que se agregarán comedor esco· 
lar y escuelas de jornada completa. 

"' Establecer como fuente genuina del financiamiento el presupuesto educativo 
elaborado sobre la base de recursos genuinos. No basarlo en subsidios de empre· 
sas o sectores que condicionan y desvirtúan los principios de la educación. Consi­
derar la prestación de servicios por parte de las escuelas como un recurso adi­
cional. 

* Efectuar, el gobierno de la educación, la administración del presupues to de 
manera autá1·quica. 
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Descripción y crítíca de la realidad 

se limita en gt·an medida a pagar los suel­
dos docentes. 

• No hay una buena ni equitativa 
distribución del presupuesto. Las zonas 
más necesitadas no reciben aportes pro­
porcionados a los problemas que pade­
cen. Hay marginamiento y discrimina­
ción. 

• En la grave crisis económica que vi­
ve nuestro país, la desviación de los fon­
dos de un magro presupuesto educativo 
hacia la educación privilegiada - estatal 
y privada - afecta profundamente la 
igualdad de oportunidades y posibilida­
des de las grandes mayorías populares, 
ya que ello incide en la disminución cuan­
titativa y cualitativa de la enseñanza y 
se ofrece a minorías. 

Propuestas de alternatívas de solución 

Establecer pa utas de desburocratización del sis tema a fin de afectar un mayor 
presupuesto hacia el aspecto orientador pedagógico y el servicio del mismo. 

• Planificar el aprovechamiento de los recursos del medio y del sistema. 

Educación oficial - Educación privada 

Existen varias posturas: 
• E l Estado debe afectat· el presupuesto sólo a las escuelas oficiales que garanti­

zan una educación no dogmática, asistencial y gratuita. La educación privada debe 
autofinanciarse. El Estado debe subsidiar sola aque llas escuelas privadas que 
complementan o suplen la t•esponsabilidarl educativa que les cabe. 

• El Estado debe subsidiar sólo a las escuelas privadas pobt·es, no elitistas ni co­
mercializadas, para garantizar a los padres la libertad de elección de la escuela pa­
ra sus hijos. 

Propuesta 1: Supt·imir el texto por: 
El Estado jerarquizará a la escuela pública. Subvencionará en igualdad de con­

diciones a las escuelas públicas privadas que sean gratuitas, se inserten en el pro­
yecto nacional, respondan a los lineamientos de la política educativa y cumplan 
una función social, integrándose as! a la acción del Estado e n matet·ia educativa. 
Desalentará la creación de instituciones educativas que tengan una finalidad co­
mercial. 

Propuesta 2: Supl'imir el texto por: 
No se de berá subsidiar la escuela privada que sea elista o discriminatoria, que 

no cumple una función social y se aleja del proyecto educativo nacional. 
Se debe jerarquizar y extender el servicio educativo que el Estado brinda, posi­

bilitando el acceso, permane ncia y egreso de todos Jos argentinos al sistema edu­
cativo haciendo real y efectiva la libertad de enseñanza. 

Propuesta 1: 

• El Estado debe subvencionar, por partes iguales, a escuelas pt·ivadas y ofi­
ciales pues ambas se insertan en un proyecto nacional. El subsidio a escuelas pri­
vadas no representa una dádiva s ino una repartición equ_itat_iva de l presupuesto. 

Propuesta 2: Debe perfeccionarse el actual régirr.en hasta cubrir la totalidad de 
los gastos en personal, por no tratarse de una dádiva sino de una exigencia de la 
justicia distributiva que garantiza la igualdad de oportunidades al permitir a to­
dos (especialmente a las personas y familias de menores recursos) e legir libremen­
te, para sí o para sus hijos menores, la escuela que cada uno prefiere, dentro de la 
unidad del sistema y bajo la supervisión del Estado. 

El proyecto educativo explicitado en la Ley de Educación deberá implementar 
un sistema concreto de ayuda a las escuelas de iniciativa privada, ya sea como sub­
sidio o teniendo en cuenta que si los padres son el primer sujeto de deberes y 
derechos en el campo de la educación y hi escuela es uñ complemento de ésta, los 
padres deben tener la posibilidad de elegir el tipo de escuela que responda mejor 
al modelo de ed ucación que deseen para sus hijos. 

Propuesta 1: Mantiene el texto. 
Propuesta 2: Suprimir el texto por: 
Las escuelas privadas que cumplan una real función social sean gratuitas, es­

tando además comprendidas dentro del proyecto educativo nacional, podrán ser 
subvencionadas hasta tanto el Estado, cumpliendo con su rol y su obligación cons­
titucional llegue a cubrir las necesidades educativas. Obviamente ello no supone 
la no posibilidad de su existencia, que debe garantizarse, sino solamente su no fi­
nanciación. 

E l Estado establecerá un plan gradual a mediano plazo para eliminar todo tipo 
de subsidio a la escuela privada, comenzando por aquellas ubicadas en situación de 
privilegio. 

Propuesta 1: Mantener el texto. 
Propuesta 2: Suprimir el texto por: 
Se propone financiar toda la edu<'ación sin establecer preferencias entre las di­

versas gestiones escolares siempre que éstas no afecten al plan nacional de educa­
ción y la ide ntidad del ser nacional. La escuela pública de gestión privada no es 
supletoria de las deficiencias del Estado en su polltica educativa, sino que su exis-
tencia es interactuante. · 

Se promoverá la colaboración entre comunas, establecimientos educacionales e 
instituciones intermedias para el mejor aprovechamiento de los recursos económi-
cos y humanos. _ . . 

El subsidio a la escuela privada debe limitarse a las escuelas que se .r•Jan por la 
misma legislación y reglamentación de las escuelas oficiales en materta de pet·so­
nal docente y administrativo, gratuidad, laicidad, etc., y que estén sujetas a una 
supervisión cor ún. Deberá promoverse la conversión de las escuelas privadas a 
escuelas oficiales. 

Propuesta 1: Mantener el texto. 
Propuesta 2: Suprimir el texto porque: 
La escuela pública de gestión privada no contempla entre sus principios la laici­

dad en la mayoría de los casos, porque se opone a su razón de ser especifica enmar­
cada dentro del proyecto educativo nacional. 

1 

{' 



Descripción y crítica de la realidad 

• Los padres no gozan del derecho de 
e legir la escuela para sus hijos, de acu('r· 
do con sus principios , dt>bido a las dife· 
rencias económicas e ntre escut•las priva­
das y o riciales. 

Postura 1: Mantiene el texto. 
Postura 2: Suprimir el texto porque no 

hay tales diferencias. 

El Estado argentino manifiesta una 
clara tendencia al monopolio estatal en 
materia de educación, contrariando los 
principios constitucionales y compromi· 
sos señalados e n relación con la libertad 
de enseñanza; efectivamente no posibili· 
la a los padres el ejercicio del derecho a 
elegir el tipo de educación que habrá de 
darse a s us hijos . El Estado no distribu­
ye proporcionalmente el presupuesto 
educativo; se constituye en Estado do· 
cenle y no subs idiario; no garantiza el 
cumplimiento de l principio de igualdad 
de oportunidades, olvida ndo que su ac· 
ción debe or ientarse al hien común . 

Propuesta 1: Mantiene el texto. 
Propuesta 2: Se suprime el texto por 

no reflejar la realidad. 
• Los costos de la educación asumidos 

por las familias son cada vez mayores. 
Son las familias de menores recursos las 
que sienten este esfuerzo financiero con 
mayor magnitud. 

Ante la realidad, las asociaciones co· 
operado1·as se han visto obligadas a asu· 
mir la totalidad de los problemas de 
infraes t1·uctura de los edificios escolares 
y la asistencialidad del educando. 

La infraestructura de los estableci­
mientos educativos del norte santafesino 
es precaria, con serias falencias en sani· 
tarios y carencia de agua potable. Asi­
mismo, falta personal docente. 

Las comunas y municipalidades detec· 
tan los problemas pero no pueden darles 
solución por sí mismas. El F AE no 
cumple con sus fines. 

Propuestas de alternativas de solución 

El p1·esupues to educativo debe ser distribuido equitativamente, haciéndose 
sobre la base de la práctica efectiva de la solidaridad social. 

Se propone: se debe proceder a una nucleari zación de las escuelas por zonas de 
<'ei·ca nía, ya sean éstas oficiales o privadas. Todas ellas elegirán sus re presentan­
tes y trabajarán conj untamente para adoptar criterios para dele1·minar cuáles son 
las prioridades y cómo se las debe atender. 

E l gobierno dará a estas comisiones parte del presupuesto educativo y la comi· 
s ión se encargará de su aplicación concreta. 

Así se irán conigiendo las desigualdades edilicias, la carencia total de recursos 
didácticos y, por sobre lodo, la mentalidad indiv idualista que cree que la sociedad 
puede avanzar por e l hecho de que su familia esté hien provista y salisfacto· 
riamente ubicada. 

El Estado de be garantizar una educación pública gratuita y primaria, s·ecundaria 
y terciaria. 

Propician un régimen juhilalorio que contemple las particulal'idades de la acti­
vidad docente. 

Logra1· la j ubilación del docente en el cargo de mayor jerarquía en que se hu­
biera desempeñado. 

Deben aumentarse las asignaciones familiares por escolaridad. 
Derivar un porcentaje de los recursos impositivos de las e mp1·esas de cada 

ciudad hacia la educación local. 
Fijar una copart icipación justa y acorde con las necesidades provinciales y su 

cor recta distl'ibución en el ámbito p1·ovincial. 
Para docentes que no ¡·esiden en el lugar de trabajo. Se propone: 

• Solventar los gastos de viaje a través de un s istema de pago de viáticos, en 
función de la distancia a la fuente de trabajo; o bien implementar algún mecanis­
mo con las empresas de transpor te que exima al docente del pago del mismo (tra­
tamiento similar al de otros funcionarios públicos). 

* Reestructuución del cómputo por antiguedad, mediante alguna de estas al­
tel'llativas: disminución de los años de servicio necesarios para acceder a la jubila­
ción; concesiones fav01·ables en el cómputo de antiguedad en un periodo a estipu­
lar (Ejemplo: que cada cinco años de servicio como mínimo se computen seis de an­
tiguedad). 

Para disminuir el gasto de las familias en la educación de sus hijos, se proponen 
las siguientes medidas: • 

* Incorporación del subsidio por escolaridad preprimaria y actua lización ade­
cuada de los montos de los restantes subsidios por escolaridad. 

• Vigencia del boleto escolar primario y secundario. 
* Extensión de la copa de leche al preprimario y extensión de los servicios del 

comedor escolar. 
* Implementación de roperos escolares: provisión o abaratamiento de guarda­

polvos, calzado y ropa de deporte. 
* Abai'lltamiento o provisión gratuita de textos y útiles escolares. 
*Refuerzo y aumento del material de bibliotecas escolares, públicas, populares 

y de otros centros comunitarios. 
* Mejoramiento de la asistencia comunitaria preventiva e incorporación de 

atención curativa con especial énfasis en las zonas suburbanas y rurales. 
* Extensión del sistema de becas. 
• Extensión de los servicios de gabinetes psicopedagógicos y de asistencia so­

cial. 
Hacer efectiva la implementación de la Ley P rovincial N° 9.831 Programa de 

Compensación Educacional. 
Se propone: 
-Eximir a las asociaciones cooperadoras de todo tipo de impuestos, tasas y ga­

belas en cuanto a espectáculos 
-Reimplantar las partidas para gastos de funcionamiento, a la brevedad. 
- Incrementar el presupuesto educativo, en especial para las escuelas más ca-

renciadas y alejadas de centros urbanos. 
- La contribución de cuotas a la asociación cooperadora no debe ser obligatoria. 
Se solicita que el FAE se convierta en ley. 
- Disponer la urgente construcción y el mejoramiento de escuelas, comedores y 

casas-habitaciones de las escuelas. 
Autorizar por ley a los entes comunales y/o municipales a fijar tazas especiales 

para volcarlos totalmente a educación, con mayores apor tes por parte de quienes 
más posean. Esos recursos han de ser manejados directamente por los interesa­
dos a través de una comisión integrada por personal directivo de los estableci­
mientos de cada distrito, cooperadores y representantes de comunas o municipali­
dades, cuyos miem bros serán elegidos en •ma asamblea donde se fijen, además, 
pautas para repartir equitativamente los recursos de acuerdo con las necesidades 
detectadas. Esto no implica la supresión del FA E. 

-Por considerar que las cooperadoras escolares tienen organización propia, de­
be eximirse a las mismas de mandar al MEC los balances anuales. 

Que se realice una revisión del Capítulo V de la Ley 1.420, que establecía el fon­
do escolar permanente, el cual sustraía a la enseñanza de los vaivenes de la pe­
queña política y las arbitrariedades del poder administrador, generando medios 



Descripción y crítica de la realidad 

Situación del docente 
Vista la necesidad de crear m:ís <'lll'I{OS 

de personal administrativo, doc<'nlr. y d!' 
se•·vicio, <'S necpsario jerarqui :>.a1· dichos 
Clll'I{OS. 

Propuestas de alternativas de solución 

suficientes y un manejo autónomo por parte del Consejo General de Educación; de 
esta manera, los padres y maestros no estarían afectados a ninguna actividad rela­
cionada con la administración y recaudación de fondos para e l sostenimiento de la 
escuela. 

- El establecimiento de un nomenclador único para todos los docentes del pa(s. 
Una adecuación salarial permanente conforme con el incremento del costo de vida. 
Un mayor presupuesto educativo a nivel nacional y provincial: 

La equiparación de los docentes y el resto del personal de las escuelas con los 
demás empleados públicos. 
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